
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pacto y legislación educativa en España. Un 

debate actualizado por la LOMLOE. 

 
 

TESIS DOCTORAL 

 

Presentada por:  María Julia Martínez Candado 

 

Dirigida por: Dr. D. Mariano Vivancos Comes 

 

 

 

Valencia, 2021 
 

 

 

 

 

 



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la memoria de mi padre, a mi madre y a Julieta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

 

  



7 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

En primer lugar, quiero agradecer al director de tesis, Dr. D. Mariano Vivancos Comes, 

sus valiosas orientaciones en la realización de este trabajo. Es obligado reconocer el 

apoyo y el interés por el tema de investigación que ha demostrado durante estos años, por 

lo que siempre será acreedor de mi gratitud.  

 

No puedo dejar de nombrar a mis padres, Jesús y Mª Jesús, de los que aprendí el valor de 

la responsabilidad y del esfuerzo y la humildad como cualidad fundamental.  

 

Por supuesto, agradezco a mis hermanos, Jesús y Amparo, y a Roberto su aliento continuo 

que ha servido de acicate para no decaer en los momentos difíciles.  

 

Después, pero no por orden de importancia, a Julieta, el verdadero motivo de este trabajo 

y a la que será obligatorio compensar las horas perdidas de juegos y complicidades. 

 

Debo mencionar también a mi Universidad, la Universidad Europea de Valencia, que me 

ha permitido compaginar la realización de esta tesis con el ejercicio de mi profesión 

docente, y en especial, a su Rectora Magnífica, Dña. Rosa Sanchidrián, cuya confianza 

me dio, sin saberlo, el empujón definitivo para concluir esta tarea. 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 

 

  



9 

 

 

RESUMEN 

 

El pacto escolar alcanzado en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978 

representó un hito en el equilibrio entre dos modelos educativos claramente enfrentados. 

Sin embargo, la fragilidad del acuerdo se evidenció tempranamente, incluso en el mismo 

debate del texto constitucional, en el que se solicitaba la retirada de la primera Ley que 

regularía la educación conforme al marco fijado por el texto constitucional, la LOECE. 

Se había alcanzado el consenso básico, pero no el consenso político, y se abría paso a un 

desarrollo normativo que evidenciaría que el modelo educativo se balancea dependiendo 

del programa político. 

 

Desde entonces, y a pesar de la sucesión de leyes, la idea de un pacto educativo no ha 

estado ausente, aunque la última reforma operada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre ha roto todos los puentes que permitirían acercar las distancias entre los dos 

modelos educativos. 

 

 

 

 

 

ABSTRACT 

 

The school pact reached in article 27 of the Spanish Constitution of 1978 represented a 

milestone in the balance between two clearly opposed educational models. However, the 

fragility of the agreement was evident early, even in the same debate on the constitutional 

text, which requested the withdrawal of the first Law that would regulate education in 

accordance with the framework established by the constitutional text, the LOECE. The 

basic consensus had been reached, but not the political consensus, and a normative 

development was being made that would show that the educational model is balanced 

depending on the political program. 

 

Since then, and despite the succession of laws, the idea of an educational pact has not 

been absent, although the latest reform operated by Organic Law 3/2020, of December 

29, has broken all the bridges that would allow the distances between the two educational 

models. 
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INTRODUCCIÓN  
 

 

Una de las cuestiones más importantes al iniciar el trabajo de tesis doctoral es, 

seguramente, la elección del tema de estudio. La materia debe ser interesante, novedosa 

y original. En nuestro caso, tanto el director como la doctoranda acreditamos una larga 

experiencia en el campo educativo y nos preocupa la educación como cuestión vital para 

cualquier sociedad. Por este motivo, nos decidimos por el análisis de una reforma 

educativa que, al inicio del trabajo, no era más que un Anteproyecto elaborado en tiempo 

record que obedecía al compromiso del PSOE de derogar la LOMCE, pero que se ha 

convertido en el epitafio del ansiado pacto educativo. Esta última consideración ha hecho 

que la idea inicial del trabajo se tornara en un análisis de la legislación educativa, pero 

tomando como hilo conductor el pacto educativo, identificando cómo, en las sucesivas 

reformas, unos y otros han traicionado el consenso cuajado en el artículo 27 CE.  

 

Las viejas querellas históricas1 entre la enseñanza privada y la pública y la contraposición 

entre la libertad y la igualdad se resolvieron en el artículo 27 de la Constitución Española 

con un compromiso confuso2. La Constitución reguló el derecho a la educación de una 

manera tan ambigua que permitió, en su momento, la conciliación de posturas hostiles3, 

pero, al mismo tiempo, abrió paso a conflictos que exigen encontrar el equilibrio entre 

modelos enfrentados. El propio Tribunal Constitucional, en su sentencia 11/1981, de 8 de 

abril, calificó a la Constitución de “marco de coincidencias suficientemente amplio como 

para que dentro de él quepan opciones políticas de muy diferente signo4”. Pero, 

precisamente, por esa premeditada ambigüedad, los conflictos resucitaron en la primera 

ley que regulaba la educación conforme a lo dispuesto en la Carta Magna, la LOECE. 

Quedaba claro que el consenso constituyente era demasiado frágil para proporcionar 

estabilidad al sistema y la alternancia política iba a suponer el desarrollo de una 

legislación ordinaria adaptada a los programas electorales y educativos de los partidos 

políticos que se turnarían en el Gobierno de España. 

 

La cuestión analizada en este estudio no es nueva. Las leyes educativas han sido 

estudiadas en diferentes trabajos, pensemos en Puelles Benítez5, Espigado Tocino y  

 
1 Al respecto, véase PUELLES BENÍTEZ, Manuel de. Política y Educación en la España contemporánea. Madrid: 

UNED, 2011. ISBN 9788436263046. 
2 SÁNCHEZ AGESTA, Luis. Sistema político de la Constitución Española de 1978. Séptima Edición. Madrid: Edersa, 

1993. ISBN 8471307626. p. 165. 
3 A pesar de las diferencias, el consenso triunfó en el artículo 27 CE por las cesiones mutuas. Los conservadores 

admitieron la participación de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza (art. 27.5 CE) y la 

intervención de profesores, padres y, en su caso, alumnos en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos 

públicos (art. 27.7 CE); mientras que los progresistas cedieron en garantizar el derecho de los padres a que sus hijos 

reciban la formación moral y religiosa conforme a sus convicciones (art. 27.3 CE), en la libertad de creación de centros 

docentes (art. 27.6 CE) y en la ayuda pública a aquéllos que cumplan los requisitos legales (art. 27.9 CE). 
4 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia 11/1981 de 8 de abril. F.J.7º. 
5 PUELLES BENÍTEZ, Manuel de. Las grandes leyes educativas de los últimos doscientos años. Participación educativa [en 
línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2008, 7, pp. 7-15 [consulta: 19 de agosto de 2019]. ISSN 

18865097. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3105108. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3105108
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Cabrera Montoya6 o Berengueras Pont y Vera Mur7. El derecho a la educación y la 

libertad de enseñanza también han sido analizados por la doctrina constitucional y 

administrativa de forma temprana. En este sentido, resultan representativos los estudios 

sobre el derecho a la educación de Rubio LLorente8, Martínez López-Muñiz9, Barnes 

Vázquez10, Cámara11, o más recientemente, Cotino Hueso12, Vidal Prado13, Aláez 

Corral14 o García Costa15. En materia de libertad de enseñanza, destacan Ortíz Díaz16, 

Embid Irujo17, Fernández-Miranda Campoamor18 y Rodríguez Coarasa19.  

 
6 ESPIGADO TOCINO, Gloria y CABRERA MONTOYA, Blas. Las leyes educativas de la democracia en España a 
examen (1980-2013). Historia y Memoria de la Educación [en línea]. Madrid: Sociedad Española de Historia de la Educación, 
2016, 3, pp. 7-14 [consulta: 3 de julio de 2019]. ISSN 24440043. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5455664 
7 BERENGUERAS PONT, Mercé y VERA MUR, José María. Las leyes de educación en España en los últimos doscientos 
años. Supervisión 21: Revista de Educación e Inspección [en línea]. Madrid: Unión Sindical de Inspectores de Educación, 2015, 38, 
pp. 1-23 [consulta: 3 de julio de 2019]. ISSN 18865895. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7851715. 
8 RUBIO LLORENTE, Francisco. Constitución y educación. En: Luis SÁNCHEZ AGESTA et al. Constitución y economía. 
Madrid: Edersa, 1977.  
9 MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, José Luis. La educación en la Constitución Española (Derechos fundamentales y 
libertades públicas en materia de enseñanza). Persona y Derecho [en línea]. Pamplona: Universidad de Navarra: Servicio de 
Publicaciones, 1979, 6, pp. 215-296 [consulta: 12 de agosto de 2019]. ISSN 02114526. Disponible en: 

https://revistas.unav.edu/index.php/persona-y-derecho/article/view/32741. 
10 BARNES VÁZQUEZ, Javier. La educación en la Constitución de 1978 (Una reflexión conciliadora). Revista Española de 
Derecho Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1984, 12, pp. 23-66 [consulta: 18 

de agosto de 2019]. ISSN 02115743. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249806.  
11 CÁMARA VILLAR,  Gregorio. Constitución y educación (los derechos y libertades del ámbito educativo a los veinte 
años de vigencia de la Constitución de 1978). En: En Gumersindo Trujillo; Luis López Guerra; Pedro José González-
Trevijano (Coords.), La experiencia constitucional (1978-2000). Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2000. 
ISBN 8425911125. 
12 COTINO HUESO, Lorenzo. El derecho a la educación como derecho fundamental: especial atención a su dimensión social prestacional. 
Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2012. ISBN 9788425915376. 
13 VIDAL PRADO, Carlos. El derecho a la educación en España. Bases constitucionales para el acuerdo y cuestiones controvertidas. Madrid: 

Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales,  2017.  ISBN: 9788491234319. 
14 ALÁEZ CORRAL, Benito. Artículo 27. El derecho a una educación democrática, libre y plural. En: P. Pérez y A. Saiz 
(dir.). Comentario a la Constitución Española. 40 aniversario 1978-2018 : Libro-homenaje a Luis López Guerra. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, 2018, pp. 601-619. ISBN 9788491905073. 
15 GARCÍA COSTA, Francisco Manuel. Introducción a los derechos educativos en la Constitución Española. Scripta 
Fulgentina. Revista de teología y humanidades [en línea]. Murcia: Instituto Teológico San Fulgencio, 2019, 29 (57-58), pp. 9-30 
[consulta: 15 de marzo de 2020]. ISSN  11350520. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7235770 
16 ORTÍZ DÍAZ, José. La libertad de enseñanza. Málaga: Universidad de Málaga, 1980. ISBN 9788474960266 
17 EMBID IRUJO, Antonio. Las libertades en la enseñanza. Madrid: Tecnos, 1983. ISBN 8430909478. 
18 FERNÁNDEZ-MIRANDA CAMPOAMOR, Alfonso. De la libertad de enseñanza al derecho a la educación. Los 

derechos educativos en la Constitución Española. Madrid: Centro de Estudios Ramón Areces, 1988. ISBN 

8485942612. 
19 RODRÍGUEZ COARASA, Cristina. La libertad de enseñanza en España. Madrid: Tecnos, 1998. ISBN 8430931554. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5455664
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7851715
https://revistas.unav.edu/index.php/persona-y-derecho/article/view/32741
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249806
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7235770


27 

 

También los pactos educativos han sido analizados por la doctrina, siendo destacables los 

trabajos de Juan Carlos Tedesco20, Manuel de Puelles21, Mariano Fernández Enguita22 o 

José Antonio Marina23.  

 

Sin embargo, en la actualidad, esta lectura se queda corta y, por este motivo, nos 

inclinamos por analizar la legislación educativa desde la óptica del pacto educativo, 

prestando especial atención al examen pormenorizado de la LOMLOE, desde sus 

antecedentes y el proyecto inicial hasta su aprobación definitiva, y las consecuencias que 

el modelo que diseña pueden tener en la consecución del anhelado pacto educativo. La 

reciente publicación de la norma hace de éste un trabajo novedoso sobre el que existe, 

hasta el momento, escasa producción científica. No obstante, la trascendencia de la 

materia ha motivado la celebración de Congresos, sirviendo de ejemplo el de la 

Asociación de Constitucionalistas de España bajo el lema “Educación y Libertades en la 

democracia constitucional” en marzo de 202124. 

 

 

Justificación y objetivos 

 

Desde que se aprobara la LOECE en 1980, la materia educativa se ha visto afectada por 

la alternancia política y las sucesivas reformas no han sabido encontrar el equilibrio entre 

los modelos conservador y progresista. Un modelo conservador que concibe la educación 

como un servicio de carácter social y de interés general que puede ser prestado por centros 

estatales y no estatales, sin que el Estado pueda asumir el monopolio de su prestación25 

 
20 TEDESCO, Juan Carlos. El nuevo pacto educativo. Educación, competitividad y ciudadanía en la sociedad moderna. 

Madrid: Anaya, 1995. ISBN 8420766135. 
21 PUELLES BENÍTEZ, Manuel de. ¿Pacto de estado?: la educación entre el consenso y el disenso. Revista de 

Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 2007, 344, pp. 23-40 [consulta: 18 de agosto de 

2019]. ISSN 00348082. Disponible en: http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-

e9d951e479f5/re344-pdf.pdf. PUELLES BENÍTEZ, Manuel de. ¿Un nuevo pacto en educación?: Historia de un 

proceso. Avances en supervisión educativa. Revista de la Asociación de Inspectores de Educación de España [en línea]. 

Madrid: ADIDE-Federación (Federación de Asociaciones de Inspectores de Educación), 2010, 12, pp. 1-20 [consulta: 

23 de agosto de 2019]. ISSN 18850286. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3210633. 
22 FERNÁNDEZ ENGUITA, Mariano. Del pacto quimérico a compromisos razonables. Información Comercial 

Española, ICE. Revista de Economía [en línea]. Madrid: Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, 2019, 

910, pp. 31-47 [consulta: 2 de marzo de 2021]. ISSN 0019977X. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7136347 
23 MARINA, José Antonio, PELLICER, Carmen y MANSO, Jesús. Papeles para un pacto educativo. Madrid: Up 

Fundación, Universidad Nebrija y Fundación Trilema, 2016. 
24 Al respecto, véanse las ponencias: 

ÁLVAREZ VÉLEZ, Mª Isabel. En torno a los fines de la educación  en nuestro estado democrático. XVIII Congreso 

de la Asociación de Constitucionalistas de España. España, 2021. Disponible en: https://www.acoes.es/congreso-

xviii/ponencias-y-comunicaciones/. 

NAVAS SÁNCHEZ, Mª del Mar. Educación e igualdad. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de 

España. España, 2021. Disponible en: https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. 

REY MARTÍNEZ, Fernando. El ideario educativo constitucional: objeto de enseñanza y parámetro de validez del 

sistema educativo. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España.  España, 2021. Disponible en: 

https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. 

VIDAL PRADO, Carlos. Educación e igualdad. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España. 

España, 2021. Disponible en: https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. 
25 Lo explica muy bien Silva Muñoz al señalar si no se acepta el sindicato público único, el partido político público 

único, la prensa pública única, por muy ideológicamente pluralistas y autogestionados que fueran, ¿por qué hemos de 

aceptar la escuela pública única?”. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 

1978. Legislatura Constituyente (1977-1979). p. 4023. 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3210633
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7136347
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
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frente a un modelo progresista que entiende la educación como un servicio público en el 

que el Estado tendría el papel preponderante y la iniciativa privada sería secundaria26. Un 

modelo conservador en el que la familia es el pilar fundamental de la educación y el papel 

del Estado es subsidiario27 y en el que la libertad forma parte de su esencia frente a un 

modelo progresista en el que la igualdad prima sobre la libertad porque la garantía de 

acceso a la educación es anterior a la libre elección28 y la escuela es laica, pluralista, 

coeducativa y participativa. 

 

Sin embargo, a pesar de la inestabilidad, las sucesivas leyes han respetado siempre el 

marco pactado en el artículo 27 CE, inclinando la balanza a favor de uno u otro modelo 

dependiendo de quien fuera el inquilino en el Gobierno de España. Pero, la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre va más allá y ataca los pilares básicos de la arquitectura 

educativa resultante del artículo 27 CE, pretendiendo una nueva interpretación de la 

norma constitucional alejada del espíritu que la vio nacer e ignorando los principales 

consensos existentes que contaban con un importante respaldo social y político. 

 

Estos antecedentes se traducen en la finalidad de la tesis: examinar la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre, desde el parámetro del pacto escolar constituyente, y valorar 

sus consecuencias en el sistema educativo español. Para alcanzar este propósito ha sido 

necesario definir un objetivo general y sus correspondientes objetivos específicos. 

 

El objetivo general que se pretende es demostrar que el nuevo modelo educativo 

resultante de la reforma operada por la LOMLOE rompe la estructura diseñada por la 

Constitución de 1978 y se aleja del pacto educativo por tratarse de una norma unilateral 

que no da respuesta a los problemas de diagnóstico que se habían identificado en los 

intentos de acuerdo anteriores. Para  alcanzar el objetivo general, se han abordado 

previamente objetivos específicos, a saber: 

1. Examinar las diferentes leyes educativas en el sistema español, revisando los 

antecedentes preconstitucionales de la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 

1857 y la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa y siguiendo con las normas postconstitucionales, desde la Ley 

Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares 

hasta la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

2. Analizar la nueva regulación resultante de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 

por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desde sus 
 

26 Solé Tura, en representación del PSUC, manifestaba que “[…] el esfuerzo principal debe consistir en intentar 

resolver el problema educativo por la vía de la iniciativa pública, porque la enseñanza es, fundamentalmente, un 

servicio público y no un negocio privado”. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de 

julio de 1978. Legislatura Constituyente (1977-1979). p. 4048. 
27 Alzaga señalaba que “la familia, y no el Estado, es la creadora de vida, con sus consecuencias inherentes, entre ellas 

su perfeccionamiento, es decir,  la educación de los hijos. […] Arrebatar a los padres el derecho a educar e instruir a 

sus hijos equivale a esterilizar la fuerza moral de la familia”. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión 

de Asuntos Constitucionales  y Libertades Públicas, núm. 72, de 23 de mayo de 1978. Legislatura Constituyente (1977-

1979). p. 2600. 
28 Así lo explicaba, Solé Tura al decir que “libertad de enseñanza significa y empieza por tener acceso a la enseñanza. 

Sin tener asegurado este acceso, sin disponer de una enseñanza en condiciones dignas para todos y sin igualdad real 

de oportunidades para seguir adelante en el ciclo educativo no hay libertad de enseñanza […]”.Diario de Sesiones. 

Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente (1977-1979). p. 4048. 
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antecedentes hasta su aprobación, incluyendo los motivos de inconstitucionalidad 

esgrimidos en los recursos nº 1760-2021 y nº 1828-2021 promovidos por el Grupo 

Parlamentario Vox y el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, respectivamente. 

3. Estudiar los intentos de pacto educativo, tanto a nivel estatal como autonómico y, 

como paso previo, revisar el pacto escolar alcanzado en el art. 27 CE como ejemplo del 

equilibrio entre derechos y libertades. 

4. Examinar las propuestas en educación de los partidos políticos con representación en 

el Congreso mediante el análisis de los programas electorales de las últimas Elecciones 

Generales de 10 de noviembre de 2019.  

5. Identificar las analogías y diferencias entre los modelos que resultan de los programas 

de los partidos políticos y entre los intentos de pacto a nivel nacional. 

6. Evaluar el impacto que la última reforma de la LOMLOE tiene en la estructura 

diseñada por la Constitución de 1978 y en la consecución de un pacto que ponga fin a la 

crisis educativa e identificar los eventuales contenidos que debería recoger una nueva 

regulación en la materia, tras la más que probable derogación de la Ley. 

 

 

Estructura 

 

De acuerdo con los objetivos anteriores, la tesis se ha estructurado en tres partes, 

precedidas de una breve introducción en la que se presenta el panorama general de trabajo. 

 

La primera parte, bajo el epígrafe “El marco legislativo de la educación en España”, 

contiene dos capítulos. El primero de ellos, con el título “Las diferentes leyes educativas 

en el sistema español: desde la Ley de Instrucción Pública hasta la LOMCE” contiene un 

análisis de las novedades introducidas por cada norma y la influencia que, para las leyes 

postconstitucionales, tuvo el pacto constituyente del artículo 27 CE. Hemos considerado 

oportuno iniciar el trabajo de tesis revisando la legislación, puesto que los conflictos entre 

los modelos educativos conservador y progresista son históricos y cuentan con numerosos 

antecedentes. Es más, el repaso legislativo, aunque somero, nos ha permitido valorar el 

esquema previo a la situación actual y la influencia que el desarrollo legislativo tiene en 

la reciente reforma educativa.   

 

Analizado el histórico, procede el examen de la actualidad y, por este motivo, el segundo 

capítulo analiza Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. Para su estudio, nos hemos 

inclinado por la distinción de varias fases. En la primera, se analizan sus antecedentes, de 

extraordinaria importancia, que permiten dimensionar la obsesión del PSOE por la 

derogación de la LOMCE, la urgencia con la que se preparó el Anteproyecto de Ley y la 

llamativa primera aprobación del Proyecto de Ley el mismo día que el Presidente del 

Gobierno, Pedro Sánchez, anunciaba la disolución de las Cámaras y la convocatoria de 

Elecciones Generales, aún sin haberse publicado el texto en el Boletín Oficial de las 

Cortes Generales. En una segunda fase, analizamos el proyecto, haciendo un estudio 

prolijo de las novedades que contiene, para pasar en una tercera fase a revisar los aspectos 

más polémicos del mismo, algunos de los cuales resultarían aun endurecidos tras la 
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incorporación de las enmiendas aprobadas durante la tramitación. Por ello, en la cuarta 

fase, se analiza la tramitación del texto en el Congreso de los Diputados y en el Senado 

para concluir con la quinta fase que contiene el estudio pormenorizado de los motivos de 

inconstitucionalidad argüidos en los recursos nº 1760-2021 y nº 1828-2021.  

 

Esta primera parte de la tesis nos permite tener un panorama de la evolución legislativa 

de la materia, identificando aquellos proyectos que responden al modelo educativo 

conservador y aquellos que obedecen al modelo progresista, y analizar cómo se tradujo 

el consenso del artículo 27 CE en cada una de las iniciativas. 

 

La segunda parte, “La necesidad de un pacto educativo”, recoge tres capítulos. El primero 

de ellos, “Los intentos de pacto a nivel nacional”, pretende analizar cómo han intentado 

resolverse las diferencias entre los modelos educativos, desde el pacto del artículo 27 CE, 

único hasta el momento, pasando por la Declaración Conjunta en favor de la Educación 

de 1997; el documento “Una educación de calidad para todos y entre todos” como paso 

previo a la LOE; el intento más sólido debido a la iniciativa del Ministro Ángel Gabilondo 

en 2010 y el último conato de la Subcomisión para la elaboración de un gran Pacto de 

Estado Social y Político por la Educación. El segundo capítulo, “Los pactos 

autonómicos”, proporciona una visión de la situación de las Comunidades Autónomas, 

algunas de las cuales han sido capaces de signar consensos, y, finalmente, el capítulo 

tercero, “La importancia de los pactos. Obstáculos para su consecución” cierra esta 

segunda parte con un estudio sobre la necesidad de los pactos en materia educativa para 

asegurar la continuidad que requiere la aplicación de estrategias a medio y largo plazo, 

identificando los impedimentos que han evitado su conquista y que vienen a coincidir con 

aquellos pilares básicos de los modelos educativos que entran en abierta contradicción: la 

libertad de elección; la enseñanza de la Religión; las competencias del Estado y de las 

Comunidades Autónomas; la educación diferenciada y la enseñanza concertada.  

 

Esta segunda parte del trabajo permite la radiografía de cómo se consiguió el único pacto 

en el artículo 27 CE, transita por los diferentes intentos que se han sucedido hasta hoy y 

pone en valor la urgencia de un acuerdo que evite los vaivenes producidos por las 

reformas sucesivas que no hacen otra cosa que perjudicar la educación y el proceso de 

aprendizaje de nuestros jóvenes. 

 

En la tercera parte, “Acuerdos y desacuerdos”, encontramos dos capítulos. El primero de 

ellos, “Analogías y diferencias entre los programas de los partidos políticos y los 

sucesivos intentos de pacto”, contiene el examen de las propuestas en educación de todos 

los partidos políticos con representación en el Congreso, tomando como base los 

programas electorales de las Elecciones Generales del 10 de noviembre de 2019, que nos 

permite comprender la influencia de la ideología en sus proposiciones. A continuación, 

se identifican las analogías y las diferencias entre los programas y los sucesivos intentos 

de pacto, con el objetivo de revisar los puntos de coincidencia para delimitar las 

iniciativas que tendrían mayor respaldo político y social en una futura regulación de la 

materia. El capítulo segundo, “LOMLOE: Verba non facta”, cierra el trabajo analizando 
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por qué el nuevo patrón resultante de la LOMLOE persigue una inédita interpretación del 

artículo 27 CE y parece diseñar un nuevo modelo que rompe el equilibrio mantenido por 

la legislación anterior, imponiendo un insólito paradigma que fulmina la libertad de 

enseñanza. Así la reforma pasa por alto y deja huérfanos de regulación problemas de 

política educativa diagnosticados en las experiencias de consenso anteriores que gozaban 

de un amplio aval. 

 

Esta última parte facilita la delimitación de espacios comunes que permiten identificar los 

eventuales contenidos de una futura ley educativa y explica cómo la nueva Ley ha roto 

puentes, eliminando cualquier posibilidad de acuerdo. 

 

El documento se complementa con un anexo en el que se analizan las enmiendas 

presentadas por todos los Partidos Políticos con representación en el Congreso relativas 

a los aspectos controvertidos de la reforma educativa. Su inclusión obedece a la 

importancia de este examen para valorar la influencia en el texto definitivo de las fuerzas 

políticas que sostienen al Gobierno de España y apreciar la radicalización del texto inicial.  

Además, se incluyen una serie de apéndices relativos a las fuentes consultadas, 

legislación, jurisprudencia, tablas, gráficos y abreviaturas. 

 

 

Metodología 

 

El trabajo de tesis doctoral presenta una evidente naturaleza jurídica y reúne las 

características de una investigación teórica, incardinándose dentro de las disciplinas del 

Derecho Constitucional y Administrativo. Sin olvidar que el Derecho Educativo 

constituye una rama sectorial del Derecho Público, que abarca una amplia temática 

jurídica, centrada en el desarrollo de derechos fundamentales como la educación y la 

libertad de enseñanza.  

 

Los objetivos planteados han determinado la metodología utilizada para la elaboración 

del trabajo. Así, siguiendo el orden antes expuesto, el examen de la legislación ha 

precisado el análisis de fuentes primarias, especialmente  la legislación extraída del BOE 

y diversos libros, monografías y artículos de revistas especializadas29 que se encuentran 

relacionados en la bibliografía. Pero, también hemos recurrido a fuentes secundarias 

(jurisprudencia ordinaria y constitucional30). De la misma manera, ha resultado de gran 

utilidad la atenta lectura de los Diarios de Sesiones del Congreso de los Diputados y del 

Senado para comprender la toma de posición de los Grupos Parlamentarios. 

 

 
29 Sirva de ejemplo la Revista Española de Derecho Constitucional; Historia y Memoria de la Educación; Participación 

Educativa; Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado; Persona y Derecho; Avances en 

Supervisión Educativa: Revista de la Asociación de Inspectores de Educación de España; Teoría y Realidad 

Constitucional o la Revista de Educación, entre otras. 
30 Especialmente, las Sentencias núm. 5/1981 de 13 de febrero; núm. 77/1985 de 27 de junio  y núm. 31/2018 de 10 de 

abril que resuelven los recursos de inconstitucionalidad contra la LOECE, la LODE y la LOMCE y que sirven para 

resolver las ambigüedades y configurar los derechos y libertades recogidos en el artículo 27 CE. 
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Para el resto de análisis, los intentos de pacto y los programas electorales de los partidos, 

iniciamos nuestro cometido identificando la documentación necesaria, extraída 

fundamentalmente de las páginas web de los Gobiernos Autonómicos y de los Partidos 

Políticos, aunque en el primer caso, apareció la dificultad de acceso a la información que 

se subsanó mediante el contacto con los Gabinetes respectivos. Tras la identificación, se 

produjo la labor de análisis e interpretación que nos ha conducido al resultado plasmado 

en el trabajo. 

 

En cuanto a líneas de investigación para el futuro, este trabajo ha descubierto nuevas 

posibilidades de estudio que, sin ánimo exhaustivo, podríamos sintetizar con las 

siguientes: 

1. Identificar cuál de los dos modelos educativos, el conservador o el de izquierdas, se ha 

mostrado más coherente y fiel a sus postulados iniciales. 

2. Analizar el proceso que ha sufrido el Partido Socialista para que el Proyecto de Ley 

Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y el texto definitivo 

presenten diferencias tan notables. 

3. Valorar la conveniencia de una reforma del artículo 27 CE, que ya defienden algunas 

voces como el Foro de Sevilla. 

4. Comprender por qué la Religión, que contribuye al desarrollo integral de la persona, 

va desapareciendo progresivamente de la educación, quedando relegada al ámbito 

privado, mientras que la sexualidad, que evidentemente corresponde a la esfera íntima, 

invade la educación, convirtiéndose en pública. 

 

 

 

Tras las anteriores consideraciones, esperamos contribuir, con humildad, al diálogo sobre 

las cuestiones planteadas. Estamos convencidos que la solución del conflicto entre los 

modelos educativos pasa por el texto del artículo 27 CE. El carácter abierto de la norma 

que, en su día, permitió la conciliación de intereses opuestos ha de servir de guía para 

alcanzar el acuerdo. La Constitución nos obliga al consenso en educación. 
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Las sociedades modernas atribuyen a la educación una importancia vital, en el 

convencimiento de que resulta útil tanto para el individuo como para la comunidad31. La 

educación sirve para construir y desenvolver la personalidad, favorece la convivencia y 

es garantía de progreso y crecimiento. El conocimiento es básico para el desarrollo de los 

países, y, por tanto, es materia estratégica para cualquier Estado32.  

 

En su origen, la educación tenía por finalidad alfabetizar, pero, progresivamente, sus 

objetivos han cambiado convirtiéndose en un instrumento decisivo para cumplir los 

intereses generales33. En este sentido, el Preámbulo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación señala que “una buena educación es la mayor riqueza y el principal 

recurso de un país y de sus ciudadanos”.  

 

Para la UNESCO, la educación “proporciona a los individuos y las sociedades las 

capacidades y conocimientos críticos necesarios para convertirse en ciudadanos 

empoderados, capaces de adaptarse al cambio y contribuir a su sociedad, economía y 

cultura34”. Precisamente por este motivo, la regulación del derecho a la educación no 

puede quedar al albur ni al capricho de los intereses políticos de los diferentes partidos. 

No puede entenderse como un elemento de confrontación partidista sino que debe 
 

31 No nos detendremos en su consideración como derecho fundamental, ampliamente estudiada por la doctrina.  

Su reconocimiento internacional aparece recogido en el artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de 1948, en los artículos 13 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 

si bien, el derecho a la educación no aparece como tal en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 

1966, sí recoge la libertad religiosa en la enseñanza y el respeto a la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores 

legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. 

También aparece recogido en los artículos 28 y 29 de la Convención sobre Derechos del Niño de 1989. 

En el ámbito europeo, la regulación es menos detallada. Para su estudio, nos remitimos al trabajo del Prof. Cotino 

Hueso. COTINO HUESO, Lorenzo. El derecho a la educación como derecho fundamental: especial atención a su 

dimensión social prestacional. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2012. ISBN 9788425915376. 
32 IGLESIAS DE USSEL, Julio. La política y las políticas educativas. Participación Educativa [en línea]. Madrid: 

Consejo Escolar del Estado, 2014, 3 (5), pp. 17-24 [consulta: 18 de agosto de 2018]. ISSN 1886-5097. Disponible 

en:  http://ntic.educacion.es/cee/revista/pdfs/n5art_julio_iglesias.pdf. p.17. 
33 El mismo Adam Smith pone de manifiesto la importancia de la educación para la economía de un país comparando 

al hombre educado con una máquina costosa. SMITH, Adam. La riqueza de las naciones. Madrid: Alianza Editorial, 

2011. ISBN 9788420650968.   

Más recientemente, podemos citar los trabajos de los Premios Nobel Theodore Schultz y Gary Becker y su teoría del 

capital humano o Robert Lucas que, en su obra “Making a miracle” señala como la educación, el aprendizaje continuo 

y la generación de conocimiento son factores determinantes del crecimiento económico. LUCAS, Robert E. Making a 

miracle. Econometrica [en línea]. Estados Unidos: Econometric Society, 1993, 61(2), pp. 251-272 [consulta: 17 de 

agosto de 2019]. ISSN 0012-9682. Disponible en: http://www.dklevine.com/archive/refs42101.pdf . 

Véase también MANIMALA, Mathew y MITRA, Jay. Higher Education's Role in Entrepreneurship and Economic 

Development. Entrepreneurship and Higher Education [en línea]. París: OECD, 2008, pp. 45-63 [consulta: 18 de 

Agosto de 2019]. ISBN 9789264044098. Disponible en: https://bit.ly/2TH9d5T 

En España, véase SERRANO MARTÍNEZ, Lorenzo. Resultados educativos y crecimiento económico en España. En: 

VILLAR, A. (Coord.). Educación y desarrollo. Pisa 2009 y el sistema educativo español. Bilbao: Fundación BBVA, 

2012, pp. 149-198. ISBN 9788492937356. 

En este sentido, también numerosas resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas ponen de manifiesto 

la importancia de la educación para erradicar la pobreza. Sirva de ejemplo la Resolución A/RES/60/1 aprobada por la 

Asamblea General el 16 de septiembre de 2005. Con posterioridad a esta fecha, destaca por su importancia, la 

Resolución A/RES/70/1 adoptada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015. En ella, se aprobó el 

documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” que contiene 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y 169 metas que tienen como objetivo “fortalecer la paz universal dentro de un concepto más 

amplio de la libertad”. El objetivo 4 consiste en “garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos”. 
34 UNESCO. Indicadores UNESCO de cultura para el desarrollo: manual metodológico [en línea]. Paris: UNESCO, 

2014. [consulta: 12 agosto 2019]. ISBN  9789233000018. Disponible en 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000229609. p. 48. 

http://ntic.educacion.es/cee/revista/pdfs/n5art_julio_iglesias.pdf
https://bit.ly/2TH9d5T
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000229609
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valorarse como una auténtica cuestión de Estado. Como señala De Puelles, “mientras que 

en casi dos siglos habíamos tenido sólo tres grandes leyes de educación –el llamado 

reglamento general de 1821, la ley Moyano de 1857 y la ley general de 1970–, en estos 

últimos 30 años hemos visto nueve leyes orgánicas de educación de distinta factura y 

contenido35”. A las que cita De Puelles en su artículo habría que añadir la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (en adelante, LOMCE). 

Esta profusión de leyes parece reveladora de las dificultades para conseguir un consenso 

en la materia36 y, sin embargo, su importancia aconseja alcanzar un pacto entre las fuerzas 

políticas y los agentes sociales que garantice la estabilidad que requiere la adopción de 

cualquier política. Las diferencias entre los partidos aparecerían ya al discutirse la primera 

ley educativa posterior a la Constitución, la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la 

que se regula el Estatuto de Centros Escolares. Mientras que para el entonces Ministro de 

Educación, Otero Novas, la nueva regulación era “muy distinta” de la anterior y venía 

“[…] a dar cumplimiento a los preceptos constitucionales de contenido educativo de 

nuestra Constitución singularmente contenidos en su artículo 27 […]”, para el portavoz 

del Grupo Socialista, Gracia Navarro, “la penosa regulación de las libertades y derechos 

constitucionales que esta ley consagra va a originar situaciones permanentes de 

inseguridad jurídica y de indefensión de los ciudadanos. La arbitrariedad gubernamental 

y patronal que en este texto se consagran va a dar lugar a un estado permanente de 

tensión en el seno de la comunidad social y de la comunidad educativa. Al permitir la 

utilización de la escuela como plataforma ideológica y de proselitismo, este proyecto va 

a contribuir a la formación de niños y jóvenes intolerantes, doctrinarios, incapacitados 

para la convivencia democrática”. Lo bronco del debate político no había hecho más que 

comenzar37.  

 

Con carácter general, la democracia es una forma de organización social38 que se apoya, 

fundamentalmente, en dos principios: la autonomía individual, manifestada en la idea de 

que las decisiones son adoptadas por el conjunto de los ciudadanos sin que nadie pueda 

imponer sus propias normas; y la igualdad, en el sentido de que la sociedad estaría 

compuesta por hombres libres e iguales39. Esta forma de gobierno ha tenido distintos 

significados a lo largo de la historia, desde su inicio en la Grecia antigua, pasando por su 

 
35 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. ¿Pacto de estado?: la educación entre el consenso y el disenso. Revista de 

Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 2007, 344, pp. 23-40 [consulta: 18 de agosto de 

2019]. ISSN 00348082. Disponible en: http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-

e9d951e479f5/re344-pdf.pdf. p. 24. 
36 El mismo De Puelles señala que la superabundancia de leyes obedece, en algunos casos, a razones perversas que 

deberían superarse. DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. Reflexiones sobre cuarenta años de educación en España o la 

irresistible seducción de las leyes. Historia y Memoria de la Educación [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones 

de la UNED, 2016, 3, pp. 15-44. [consulta: 12 agosto 2018]. ISSN 24440043. Disponible en: 

http://revistas.uned.es/index.php/HMe/article/view/14760. p. 18. 
37 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 69, de 4 de marzo de 1980. I Legislatura (1979-1982). 

p. 4605. 
38 La Resolución A/RES/60/1 aprobada por la Asamblea General el 16 de septiembre de 2005 afirma que “la 

democracia es un valor universal basado en la voluntad libremente expresada de los pueblos de determinar su propio 

sistema político, económico, social y cultural y su participación plena en todos los aspectos de su vida”. 
39 La Resolución A/RES/55/96 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas señala que “si bien todas 

las democracias tienen características comunes, no hay un modelo universal de democracia” y resalta el papel de los 

ciudadanos en la toma de decisiones al poner en valor “la importancia decisiva de la contribución y la participación 

activa de la sociedad civil en los procesos de gestión de los asuntos públicos que afectan a la vida de las personas”. 

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
http://revistas.uned.es/index.php/HMe/article/view/14760
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desarrollo en el Estado-nación hasta llegar a su consolidación durante el siglo XX. Como 

fundamento de esta organización, aparece el consenso40 entendido en la acepción general 

que señala la RAE como “acuerdo producido por consentimiento entre todos los 

miembros de un grupo o entre varios grupos”. De Puelles pone de manifiesto como la 

democracia da sus mejores frutos en sociedades consensuales, lo que no implica que no 

exista el disenso en políticas específicas de gobierno porque las opiniones diferentes son 

las manifestaciones de distintas formas de hacer y entender la política41. 

 

Sin embargo, la consecución de un consenso no siempre está exenta de dificultades. Y, 

en concreto, en materia educativa, el acuerdo entre las fuerzas del espectro político y los 

agentes sociales encuentra varios obstáculos. El primero de ellos sería la estructura 

autonómica del Estado, ya que al ser la educación una competencia transferida a las 

Comunidades Autónomas, reservándose el Estado las competencias atribuidas por los 

artículos 27 y  149.1 1.30ª de la Constitución, esta dicotomía se traduce en discrepancias, 

en ocasiones, irreconciliables. Para que esta estructura no supusiera conflictos 

permanentes en la puesta en marcha de reformas en materia educativa, se exigiría que las 

relaciones entre el Estado y las diferentes Comunidades Autónomas estuvieran presididas 

por una escrupulosa lealtad42. Sobra decir, por otro lado, que la eficacia de los derechos 

reconocidos en la Constitución varía según la Comunidad Autónoma de que se trate, lo 

que resulta llamativo si tenemos en cuenta que todas ellas deben respetar la normativa 

básica del Estado43. 

 

El segundo de los obstáculos para la obtención del consenso sería la necesidad de los 

partidos políticos de imponer su modelo educativo. Y es que, desde la Constitución de 

197844, ha sido complicado conseguir el acuerdo para resolver cuestiones de la vida diaria 

 
40 Al hablar de consenso en democracia, cabría distinguir entre consenso básico, consenso procedimental y consenso 

político. El primero hace referencia a los valores compartidos por toda la sociedad; el segundo, es el que establece las 

reglas del juego político y el último, haría referencia a la acción concreta de gobierno. SUÁREZ-IÑÍGUEZ, Enrique. 

Una propuesta de teoría democrática. Analecta Política [en línea]. Colombia: Universidad Pontifica Bolivariana, 2012, 

1(2), pp.291-304 [consulta: 12 de agosto de 2019]. ISSN 20277458 . Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5206367. p. 299. 
41 Por su parte, De Puelles, recogiendo las acepciones de consenso de SARTORI, señala que “de los tres niveles de 

consenso que pueden existir en una sociedad democrática, se considera que el consenso procedimental, por afectar a 

las reglas que resuelven pacíficamente los conflictos institucionales y políticos, es el requisito sine qua non de la 

democracia, mientras que el consenso básico, que implica una cultura política bastante homogénea, así como 

compartir valores que a veces son de difícil conciliación, es deseable pero no imprescindible –puede haber democracia 

en sociedades muy conflictivas, aunque la democracia dé sus mejores frutos en sociedades consensuales. Obviamente, 

el consenso político, que afecta a las políticas específicas de gobierno, incide en el terreno propio del disenso, que, 

por otra parte, al ser consustancial a la democracia, representa por sí mismo la pluralidad de ideologías, valores e 

intereses existentes”. DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. ¿Pacto de estado?: la educación entre el consenso y el disenso. 

Revista de Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 2007, 344, pp. 23-40 [consulta: 18 de 

agosto de 2019]. ISSN 00348082. Disponible en: http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-

e9d951e479f5/re344-pdf.pdf. p. 26. 
42 IGLESIAS DE USSEL, Julio. La política y las políticas educativas. Participación Educativa [en línea]. Madrid: 

Consejo Escolar del Estado, 2014, 3 (5), pp.17-24 [consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 1886-5097. Disponible 

en:  http://ntic.educacion.es/cee/revista/pdfs/n5art_julio_iglesias.pdf. p. 19. 
43 VIDAL PRADO, Carlos. El diseño constitucional de los derechos educativos ante los retos presentes y futuros. 

Revista de Derecho Político [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2017, 100, pp. 739-766 

[consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 21745625. Disponible en: 

http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/20716. 
44 Su Majestad el Rey D. Felipe VI, con ocasión del acto solemne conmemorativo del 40 aniversario de la Constitución, 

señaló en su discurso que “La Constitución es el gran pacto nacional de convivencia entre los españoles por la 

concordia y la reconciliación, por la democracia y por la libertad. […] No es una Constitución más de nuestra historia, 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5206367
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
http://ntic.educacion.es/cee/revista/pdfs/n5art_julio_iglesias.pdf
http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/20716
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y la educación no iba a ser menos. De todos es sabido que el artículo 27 de la Constitución 

Española regula el derecho a la educación, precepto que ha sido alabado por la doctrina 

mayoritaria por representar un claro ejemplo de regulación paccionada45. Sin embargo, el 

consenso no impide la divergencia en las actuaciones políticas concretas y el artículo 27 

de la Constitución contenía un pacto tan amplio que no impedía que los diferentes 

gobiernos establecieran regulaciones distintas, al alternarse en las urnas, sin vulnerar el 

marco general de las previsiones constitucionales. Por tanto, se admitía el consenso 

básico, pero no el consenso político46. En esta línea, resultan reveladoras las palabras de 

Óscar Alzaga que, al explicar el voto favorable de su Grupo Parlamentario, la UCD, al 

artículo 27 de la Constitución, señalaba que “Aquí se ha dicho por el digno representante 

del Grupo Socialista del Congreso y se ha repetido por el representante, no menos digno, 

del Grupo Comunista, que no les satisface este precepto en su totalidad. Pues bien, esto 

mismo parece ser que nos ocurre a todos, y esto mismo acredita que hemos echado un 

cordial pulso en la materia y hemos alcanzado un grado de acuerdo que puede ser 

suficiente47”. Habíamos conseguido el consenso básico, en el sentido de encontrar valores 

comunes, y las fuerzas políticas más representativas habían renunciado a principios 

ideológicos que, a priori, se antojaban irrenunciables: el centro derecha admitía la 

programación de la enseñanza, con participación efectiva de los sectores afectados y 

creación de centros públicos, y la participación de padres, profesores y alumnos en la 

gestión y control de los centros sostenidos con fondos públicos; mientras que el partido 

socialista aceptaba sin paliativos la consagración de la libertad de enseñanza en todos sus 

aspectos. Gregorio Peces-Barba lo explica diciendo que el artículo 27 de la Constitución 

se abordó “como un gran pacto educativo a todos los niveles. Un pacto de una gran 

generosidad con la enseñanza privada y con la capacidad de crear centros docentes a 

todos los niveles, pero manteniendo un principio de control y de enseñanza pública48”.  

Sin embargo, el consenso político era inalcanzable: ambos partidos se reservaban la 

facultad de dar cumplimiento a su programa educativo a través de la legislación ordinaria. 

Acertadamente, Luis Gómez Llorente, en representación del Grupo Parlamentario 

Socialista, lo expresaba así: “Nosotros, sin embargo, no hemos intentado que el artículo 

 

desde aquel destello ilustrado y fugaz que supuso la de Cádiz en 1812: es la primera realmente fruto del acuerdo y el 

entendimiento y no de la imposición; es la primera que materializa la voluntad de integrar sin excluir; es la primera 

que no divide a los españoles sino que los une, que los convoca para un proyecto común y compartido; para el proyecto 

de una España diferente, de una España nueva: de una nueva idea de España. CASA DE SU MAJESTAD EL REY. 

CASA REAL [en línea]. Casareal.es, 2018 [consulta: 12 de agosto de 2019]. Disponible en: 

https://www.casareal.es/ES/Actividades/Paginas/actividades_discursos_detalle.aspx?data=6083.  
45 Nogueira señala que “La fórmula adoptada para el artículo 27 será la manifestación más genuina del mencionado 

consenso. Los partidos quedarán concertados, dándose por firme e inmodificable la fórmula consensuada. Se puede, 

pues, afirmar que la redacción del artículo 27 de la Constitución de 1978 es el resultado de las concesiones respectivas 

realizadas por las dos mayoritarias formaciones políticas que, cediendo en algunos de sus planteamientos ideológicos, 

posibilitaron la redacción de un artículo que recoge dos modelos educativos diferentes, cuando no contrapuestos”. 

NOGUEIRA SORIANO, Rosario. Principios constitucionales del sistema educativo español. Madrid: Ministerio de 

Educación y Ciencia. Centro de Publicaciones, 1988. ISBN 8436914732. p. 67. 
46 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. La educación en el constitucionalismo español. Cuestiones Pedagógicas [en 

línea]. Sevilla: Universidad de Sevilla, 2011, 21, pp. 15-35 [consulta: 8 de noviembre de 2018 ]. ISSN 02131269. 

Disponible en:  https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4161804.  
47 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4050. 
48 PECES-BARBA MARTÍNEZ, Gregorio. La Constitución Española de 1978 : Balance de sus 25 años. Revista 

Electrónica del Departamento de Derecho de la Universidad de La Rioja, REDUR [en línea]. Logroño: Departamento 

de Derecho Universidad de La Rioja, 2004, 2, pp. 7-15 [consulta 23 de agosto de 2019]. ISSN-e 1695078X. Disponible 

en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=913082. p. 10. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4161804
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=913082
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25 de la Constitución recogiera nuestra peculiar filosofía en la manera de concebir la 

educación, precisamente en beneficio y en obsequio de que ese texto (como debemos de 

hacer que sean todos los textos de toda la Constitución) pueda ser duradero y, como dijo 

mi compañero de Grupo Parlamentario Felipe González, en una acertadísima 

conferencia, susceptible de un uso alternativo para poder realizar las distintas políticas 

que, en definitiva, mande realizar el pueblo español, a través de cada uno de los 

mandatos electorales de los Parlamentos que por su voluntad soberana se constituyan49”. 

Quedaba, así, expedita la vía de la legislación ordinaria para aplicar políticas educativas 

diferentes. 

 

Y es que las distintas leyes educativas promulgadas en España son un claro reflejo de los 

diferentes modelos defendidos por las corrientes políticas. Como señala Sevilla Merino, 

“Ciertamente el artículo 27 sentaba unos principios indiscutibles, pero en su desarrollo 

se volverían a plantear los desacuerdos y quedaría patente que no todos entendían lo 

mismo en lo acordado50”. 

 

 

I. LAS DIFERENTES LEYES EDUCATIVAS EN EL SISTEMA ESPAÑOL: 

DESDE LA LEY DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA HASTA LA LOMCE 

 

1. Las leyes preconstitucionales: Breve referencia a la Ley de Instrucción Pública y 

la Ley General de Educación 

 

Así, haciendo un rápido repaso por las diferentes leyes educativas, empezaremos por un 

breve comentario de las dos leyes preconstitucionales más importantes: la Ley de 

Instrucción Pública de 9 de septiembre de 185751 y la Ley General de Educación de 4 de 

agosto de 197052. 

 

1.1. La Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857 

 

La que se conocerá como Ley Moyano establece, casi por primera vez en España, una 

ordenación general del sistema educativo53. Y no es que en la época no existieran 

diferencias políticas sino que, en su día, para salvarlas se aprobó una Ley de Bases que 

 
49 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4043. 
50 SEVILLA MERINO, Diego. La difícil traslación a una política de gobierno de un acuerdo constitucional forzado. 

La Unión de Centro Democrático y su malograda ley orgánica del estatuto de centros escolares (LOECE) de 1980. 

Historia y Memoria de la Educación [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2016, 3, pp. 45-70 

[consulta: 10 de agosto de 2019]. ISSN 24440043. Disponible 

en:  https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5455666. p. 58.  
51 España. Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857. Gaceta de Madrid, 10 de septiembre de 1857, núm. 

1710, pp. 1-3. 
52 España. Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. Boletín 

Oficial del Estado, 6 de agosto de 1970, núm. 187, pp. 12525 a 12546. 
53 Para conocer los antecedentes de la ley, véase ÁLVAREZ DE MORALES, Antonio. Los precedentes de la Ley 

Moyano. Revista de Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 1975, 240, pp. 5-13 

[consulta: 30 de octubre de 2018]. ISSN 00348082. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4334223.   

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5455666
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autorizaba al Gobierno para “formar y promulgar una ley de instrucción pública”54. La 

ley, con tres artículos, contenía, en el primero de ellos, 14 bases a las cuales debía 

adecuarse la redacción de la Ley de Instrucción Pública. Quedaban así determinados los 

principios a los que debía ajustarse la ley que no eran otros que el carácter público o 

privado de la enseñanza; la estructura del sistema educativo, distinguiendo la enseñanza 

primera, la segunda y la superior; la facultad de adquirir la primera enseñanza en el hogar 

doméstico; el carácter exclusivamente público de la enseñanza superior; la unidad de 

libros en todas las escuelas; el sostenimiento de los establecimientos de instrucción 

pública que dependerá de las rentas que posean o lleguen a adquirir, de las retribuciones 

de los que reciban enseñanza y de lo que perciban de los presupuestos municipales, 

provinciales o estatales; el carácter obligatorio y gratuito (para quien no pueda pagar) de 

la enseñanza primera; la exigencia de título para el ejercicio de la profesión de profesor; 

el ingreso por oposición a la carrera de profesorado público; y la determinación de las 

atribuciones de las Autoridades civiles en materia de instrucción y la organización de su 

inspección. De esta manera, el 9 de septiembre de 1957 se aprobaba la que será, con sus 

consabidos desarrollos, la ley más longeva de nuestra historia con 113 años de vigencia. 

Con 307 artículos y siete Disposiciones Transitorias, la Ley se divide en 4 secciones: de 

los estudios, de los establecimientos de enseñanza, del profesorado público y del gobierno 

y administración de la instrucción pública.  

 

Los estudios se dividen en primera enseñanza, segunda enseñanza y enseñanzas 

superiores. La primera enseñanza se divide en elemental y superior, siendo diferente la 

masculina de la femenina. La segunda enseñanza comprende estudios generales y 

estudios de aplicación a las profesiones industriales. Finalmente, las enseñanzas 

superiores pueden recibirse en las Facultades, en las Escuelas Superiores y en las Escuelas 

Profesionales. 

 

Analizando sus contenidos, podemos destacar como principales aportaciones las 

siguientes: 

▪ Obligatoriedad de la primera enseñanza elemental (incluso se prevé amonestación y 

sanción a los padres y tutores que no cumplieren esta obligación)  y su carácter gratuito 

para aquellos que no pudieran costearla (arts. 7, 8 y 9). Por tanto, no recoge la idea de la 

universalidad de la instrucción pública. 

▪ Admisión de la enseñanza doméstica para la primera enseñanza y para el primer 

periodo de la segunda con las condiciones previstas por la ley (arts. 156 y 157). 

▪ Consagración de la enseñanza privada (art. 148), salvo en el nivel superior, por lo que 

la libertad de enseñanza se encuentra limitada (art.155). 

▪ Financiación diferente según el tipo de escuela: mientras que la enseñanza primera 

depende de las Haciendas Locales (art. 97), la segunda depende de las Haciendas Locales 

o Provinciales, según el caso (arts. 118 y 121) y las Universidades, Escuelas Superiores 

y Escuelas Profesionales dependen del Estado (art. 126). 

▪ Reconocimiento de estudios profesionales (art. 61). 

 
54 España. Ley autorizando al Gobierno para formar y promulgar una Ley de Instrucción Pública de 17 de julio de 1857. 

Gaceta de Madrid, 22 de julio de 1857, núm. 1660, p. 1.  
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▪ Uniformidad: La ley regula todos los aspectos de la enseñanza y deja escasa libertad a 

los agentes educativos, puesto que será el Gobierno quien fije los programas de las 

asignaturas (art. 256) y los libros de texto que deban utilizarse (art. 86). 

▪ Centralización: Corresponde al Gobierno la administración y gobierno de la 

instrucción pública (art. 243) y la vigilancia e inspección de los establecimientos de 

instrucción, sean éstos públicos o privados (art. 294). 

▪ Secularización relativa: los libros de texto y las explicaciones de los profesores son 

supervisados por las Autoridades religiosas (arts. 295 y 296). 

 

La estructura estatal del sistema que resulta de la Ley hace que la educación quede en 

manos de los diferentes gobiernos. Además, a pesar de los esfuerzos, el sistema educativo 

que dibuja responde más a una sociedad estamental que democrática, en el que la segunda 

enseñanza queda reservada a aquellos con posibilidades económicas, lo que hace que 

existan graves diferencias según el origen social de los estudiantes55. Su diseño llega a 

compararse con una pirámide que en la base es popular, pero en la cúspide resulta elitista, 

lo que perpetúa la estratificación social56. 

 

 

1.2. La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa 

 

La Ley General de Educación57 trajo consigo importantes novedades. La primera 

aparecerá ya en su procedimiento de elaboración al introducir un nuevo modus operandi: 

la elaboración de un Libro Blanco. En efecto, el 12 de febrero de 1969, el entonces 

Ministro de Educación, el valenciano José Luis Villar Palasí, presentó a la Comisión de 

Educación de las Cortes y al Consejo Nacional del Movimiento el libro “La educación 

en España: Bases para una política educativa”. En él, se distinguían dos partes 

claramente diferenciadas: en la primera, se analiza la situación de la educación española; 

mientras que en la segunda, se asientan las bases de la nueva política educativa.  

 

En el análisis se pusieron de manifiesto las deficiencias del sistema educativo heredado 

de la ley de 1857 en el que las diferencias sociales condicionaban las oportunidades 

educativas. El propio preámbulo de la Ley General de Educación señalaba que “El marco 

legal que ha regido nuestro sistema educativo en su conjunto respondía al esquema ya 

 
55 SEVILLA MERINO, Diego. La Ley Moyano y el desarrollo de la educación en España. Hespérides: Anuario de 

Investigaciones [en línea]. Granada: Asociación de Profesores de Geografía e Historia, Ciencias sociales y humanidades 

"Hespérides", 2007, 15, pp. 625-640 [consulta 15 de noviembre de 2018]. ISSN 15768600. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2575900. 
56 PUELLES BENÍTEZ, Manuel de. Política y Educación en la España contemporánea. Madrid: UNED, 2011. ISBN 

9788436263046. p. 101. 
57 España. Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. Boletín 

Oficial del Estado, 6 de agosto de 1970, núm. 187, pp. 12525 a 12546. Consta de 146 artículos, 4 Disposiciones Finales, 

16 Disposiciones Transitorias y 7 Disposiciones Adicionales. 

Para comprender la realidad existente al tiempo de la promulgación de esta Ley, puede verse MARTÍNEZ TIRADO, 

Juan Francisco. Principios básicos y configuración del sistema educativo en la Ley General de Educación y 

Financiamiento de la Reforma Educativa. Revista de Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte, 1992, Extra 1, pp. 341-375 [consulta: 17 de octubre de 2018]. ISSN 00348082. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=18956. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2575900
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=18956
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centenario de la Ley Moyano. Los fines educativos se concebían de muy manera distinta 

en aquella época y reflejaban un estilo clasista opuesto a la aspiración, hoy generalizada, 

de democratizar la enseñanza58”. Por otro lado, al sentar las bases de la nueva política, 

se persiguen como objetivos principales la democratización de la enseñanza, de manera 

que todos los españoles tengan las mismas oportunidades con independencia de su 

situación económica o del lugar de su nacimiento, sin otro límite que su propia capacidad; 

la elevación del nivel cultural de la sociedad española; la mejora del rendimiento y la 

calidad educativa y el establecimiento de un sistema educativo flexible. 

 

También destaca la incorporación del concepto de formación permanente como principio 

orientador del sistema educativo y la regulación de modalidades de enseñanza distintas 

de las convencionales como la formación por correspondencia, radio y televisión y el 

establecimiento de cursos nocturnos y en período no lectivo (art. 47).  

 

Pero, la principal novedad de la ley consistió en una nueva estructura del sistema 

educativo, distinguiendo cuatro niveles: Educación Preescolar, Educación General 

Básica, Enseñanzas Medias y Educación Universitaria (art. 12). 

 

Atendiendo a esta nueva estructura, podemos destacar como aportaciones de la ley las 

siguientes: 

▪ El sistema educativo responde al criterio de unidad e interrelación, estableciendo 

conexiones entre los diferentes niveles de educación, lo que conforma una estructura 

flexible que permite la reincorporación de los que desean reanudar sus estudios 

interrumpidos por cualquier causa (art. 9, c). 

▪ Establecimiento de un calendario escolar único para todo el territorio nacional, que 

comprende un mínimo de 220 días lectivos por curso (art. 10). 

▪ Consagración de la educación como servicio público fundamental (art. 3). 

▪ Interés por mejorar el rendimiento y la calidad del sistema educativo, para cuya 

consecución se articula el perfeccionamiento y la formación continuada del profesorado 

al que se dedica el Título III de la Ley (arts. 102 a 124). 

▪ Reconocimiento del derecho de los padres y tutores o guardadores a elegir los centros 

docentes que deseen para los menores o incapacitados (art. 5). 

▪ Promoción de la creación de asociaciones de padres de alumnos y establecimiento de 

cauces para su participación en la función educativa (art. 5). 

▪ Preocupación por la formación permanente (art. 9), dedicando un capítulo de la Ley a 

su regulación (arts. 43 a 45). 

▪ Admisión de Centros no estatales para todos los niveles educativos regulados por la 

Ley (art. 94), incluida la educación universitaria (a diferencia de la Ley Moyano).  

▪ La Educación Preescolar tiene carácter voluntario, comprende hasta los cinco años y 

en ella se pueden distinguir las etapas de Jardín de Infancia y Escuela de Párvulos (art. 

13). 

 
58 España. Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. Boletín 

Oficial del Estado, 6 de agosto de 1970, núm. 187, p. 12525. 
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▪ La Educación General Básica será obligatoria y gratuita para todos los españoles (art. 

2) y comprenderá ocho años de estudios, entre los seis y los trece años de edad (art. 15). 

Al término de este nivel con suficiente aprovechamiento, se obtendrá el título de  

Graduado Escolar que permitirá el acceso al Bachillerato. En caso contrario, se obtendrá 

un Certificado de Escolaridad que habilitará para acceder a  la Formación Profesional de 

primer grado (art. 20). 

▪ El nivel de Enseñanzas Medias distingue dos alternativas: una estrictamente 

académica, representada por el Bachillerato y el Curso de Orientación Universitaria y 

otra, de carácter profesionalizante, manifestada en la Formación Profesional en la que se 

distinguen tres grados (art. 40). 

▪ El Bachillerato se desarrollará en tres cursos, entre los catorce y los dieciséis años de 

edad, y será unificado, dado que conduce a un título único y polivalente (art. 21). Al 

término de este nivel, el Ministerio de Educación y Ciencia otorgará el título de Bachiller 

que habilita para el acceso a la Formación Profesional de segundo grado y permite seguir 

el Curso de Orientación Universitaria (art. 29). 

▪ La Educación Universitaria va precedida de un Curso de Orientación (art. 31) cuya 

superación dará acceso a la misma (art. 36). 

▪ Se permite el acceso a Educación Universitaria a los mayores de 25 años que, sin título 

de Bachiller, superen las pruebas establecidas reglamentariamente (art. 36). 

 

Llama especialmente la atención la creación de un sistema de conciertos59 que, 

posteriormente, adquirirá carta de naturaleza en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, y también la comprensividad del sistema, al 

prever, en la Educación General Básica, una formación integral esencialmente igual para 

todos, con una moderada diversificación  en la segunda etapa (art. 15). Pero, sin duda, su 

principal aportación fue la democratización de la enseñanza, como señala el Preámbulo 

“Se trata, en última instancia, de construir un sistema educativo permanente no 

concebido como criba selectiva de los alumnos, sino capaz de desarrollar hasta el 

máximo la capacidad de todos y cada uno de los españoles”. 

 
 
 

 

 
59 El artículo 96 de la Ley señala que “Uno. Los Centros no estatales podrán acordar con el Estado conciertos 

singulares, ajustados a lo dispuesto en la presente Ley y en los cuales se establecerán los derechos y obligaciones 

recíprocos en cuanto a régimen económico, Profesorado, alumnos, incluido el sistema de selección de éstos y demás 

aspectos docentes. Los conciertos podrán afectar a varios Centros, siempre que pertenezcan a un mismo titular. 

Dos. Corresponde al Gobierno el establecimiento de las normas generales a que deben ajustarse los conciertos en los 

distintos niveles educativos, así como la aprobación de los conciertos mismos. El establecimiento de las normas 

generales requerirá el dictamen previo del Consejo de Estado. 

Tres. En los conciertos que afecten a Centros que impartan la enseñanza gratuita a que se refiere el artículo dos punto 

dos de esta Ley, el régimen económico que se establezca será el adecuado para dar efectividad al principio de 

gratuidad. No podrán establecerse enseñanzas complementarias o servicios que comporten repercusión económica 

sobre los alumnos sin previa autorización del Ministerio. 

Cuatro. El coste de sostenimiento por alumno y la cuota de amortización a que se refiere el apartado cuatro a) del 

artículo noventa y cuatro de esta Ley serán reglamentados por el Ministerio de Educación y Ciencia y revisados 

periódicamente”. España. Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa. Boletín Oficial del Estado, 6 de agosto de 1970, núm. 187, p. 12536. 
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2. Las leyes postconstitucionales 

 

Analizaremos, a continuación, el marco legal derivado de la Constitución Española de 

1978. 

 

2.1. La Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de 

Centros Escolares 

 

La Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares60 era la primera ley que regulaba la 

educación de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución61. El entonces Ministro de 

Educación, Otero Novas, manifestó en su intervención ante la Cámara para la 

presentación del Proyecto de Ley que “Si en el orden político hemos dado, en muy poco 

tiempo, importantes pasos reconciliadores; si en el económico las actuales 

circunstancias -que dejan muy poco margen para las alternativas- imponen también un 

cierto acuerdo, no podemos dejar, creo yo, precisamente, el terreno educativo, donde la 

democracia ha de hundir sus más profundas raíces, la semilla de nuestras amargas 

querellas históricas62”. Otero Novas destacaba de la nueva regulación el hecho de ser 

“muy distinta” de la anterior63, aunque algunos consideraron que representaba la ruptura 

del pacto manifestado en la Constitución, puesto que su articulado recogía todas las 

 
60 España. Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares. Boletín Oficial 

del Estado, 27 de junio de 1980, núm. 154, pp. 14633 a 14636. 
61 Curiosamente, el Proyecto de Ley se había enviado a las Cortes el 1 de junio de 1978, antes de la aprobación del 

texto constitucional. Como señala Sevilla Merino, “Trasladar lo acordado en la Constitución a la legislación ordinaria 

no era una tarea sencilla y suponía poner a prueba el consenso constitucional”. SEVILLA MERINO, Diego. La difícil 

traslación a una política de gobierno de un acuerdo constitucional forzado. La Unión de Centro Democrático y su 

malograda ley orgánica del estatuto de centros escolares (LOECE) de 1980. Historia y Memoria de la Educación [en 

línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2016, 3, pp. 45-70 [consulta: 10 de agosto de 2019]. ISSN 

24440043. Disponible en:  https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5455666. p. 48.  
62 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 69, de 4 de marzo de 1980. I Legislatura (1979-1982). 

p. 4596. 
63 “Muy distinta porque la mera existencia de un sector de enseñanza privada en el pasado no significaba que se 

reconociera la libertad de enseñanza, mientras que, a partir de estas leyes, existirá la posibilidad real de que todos los 

españoles opten por el tipo de educación que deseen para sus hijos. Muy distinta porque la Administración no va a 

financiar centros docentes, sino a los ciudadanos, para que éstos elijan el tipo de educación que deseen o para que 

puedan agruparse y crear el centro que prefieran. Muy distinta porque nadie va a disfrutar de fondos públicos para 

buscar ningún tipo de negocio privado con la enseñanza. Muy distinta porque todos los españoles van a tener ciertas 

posibilidades educativas, que hasta ahora estaban reservadas a aquellos españoles con mayor nivel de ingresos. Muy 

distinta porque, gracias a los sistemas de selección y financiación previstos, tanto los centros públicos como los centros 

privados que reciban alumnos financiados por el Estado van a ser interclasistas, dejando de ser los centros estatales 

el refugio necesario para las clases menos acomodadas. Muy distinta porque padres, profesores y alumnos van a tener, 

en todo tipo de centros, unas posibilidades participativas superiores a la mayoría de los países democráticos, y van a 

intervenir, además, en el control de la gestión económica de los centros sostenidos con fondos públicos. Muy distinta 

porque no solamente el sistema educativo va a respetar las competencias de las Comunidades Autónomas, sino que se 

inicia un serio proceso descentralizador en favor de Diputaciones, de Ayuntamientos y de los propios Centros, que 

mejorará la acción estatal en el servicio a la enseñanza. Muy distinta porque se dan pasos serios para la mayor 

profesionalización del sistema educativo que serán seguidos, después de estas leyes, por otro conjunto de medidas que 

pretenden elevar la calidad de la enseñanza”.  Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 69, de 4 

de marzo de 1980. I Legislatura (1979-1982). p. 4598. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5455666
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pretensiones de la derecha sobre el modelo educativo64. “Descarada política de derecha 

contraria a los intereses del pueblo” la califica Alfonso Guerra65. 

 

La ley constaba de 39 artículos distribuidos en 4 Títulos. El primero de ellos, sin nombre 

específico, recogía, en los artículos 1 a 21, los principios generales del sistema educativo, 

en armonía con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución, y normas relativas a los 

centros docentes, los profesores (a los que se garantiza la libertad de enseñanza “dentro 

del respeto a la Constitución, a las leyes, al reglamento de régimen interior y, su caso, al 

ideario educativo propio del centro”) asociaciones de padres y competencias de la 

Administración.  

 

La Ley reconocía a los titulares de los centros privados el derecho a establecer un ideario 

educativo propio, dentro del respeto a los principios y declaraciones de la Constitución 

(art. 34) y lo concebía como un límite a la libertad de enseñanza de los docentes (art. 15) 

y a las funciones de las asociaciones de padres (art. 18). El establecimiento de un ideario 

fue motivo de acaloradas discusiones durante el debate de la Ley. A propósito del artículo 

15, se presentaron enmiendas por los Grupos Socialista y Comunista representados por 

Gregorio Peces-Barba Martínez y Jordi Solé Tura, respectivamente. El primero señalaba 

que la libertad de cátedra solo puede estar limitada por la Constitución y por las leyes, 

pero nunca por el ideario ni el reglamento de régimen interior, establecidos por los 

propietarios del centro, ideario que es desconocido para la Constitución y para los textos 

internacionales. Según Peces-Barba, el artículo 15, “se introduce como limitación al 

ejercicio de un derecho fundamental como es la libertad de cátedra o de expresión 

docente, o la libertad de enseñanza, como se la quiera llamar, pero en todos los supuestos 

reconocida en la Constitución. Se la quiere limitar por el ideario, por ese hecho al que 

no se le pone ningún límite, del que no se dice cómo tiene que ser, del que no se dice lo 

que tiene que respetar, se le pone a la altura de la Constitución; y se quiere, con esa 

palabra que se llena de contenido por unos particulares -llámese empresa, llámese 

institución o llámese como se le quiera llamar- limitar un derecho fundamental que está 

reconocido en la Constitución”. Para Peces-Barba, el ideario vulnera también el principio 

de libertad religiosa del artículo 16, los objetivos de la educación señalados en el artículo 

27.2, el derecho a la no discriminación del artículo 14 de la Constitución. Además, “con 

este artículo 15 las relaciones de trabajo se plantean con una concepción señorial de las 

relaciones de trabajo y se introduce, sin que exista ningún cauce directo sino por la 

puerta falsa, lo que se llaman empresas ideológicas o de tendencia”. 

 

Por su parte, para Solé Tura, en representación del Grupo Parlamentario Comunista, el 

profesor se convierte en un “ciudadano permanentemente vigilado” porque se atribuye 

al sector privado el dominio del sistema educativo. 

 
64 NICOLÁS MUÑIZ, Jaime. Los derechos fundamentales en materia educativa en la Constitución española. Revista 

Espanola de Derecho Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios políticos y Constitucionales, 1983, 7, pp. 

335-356 [consulta: 12 de agosto de 2019]. ISSN 02115743. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249701. p. 347 
65 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 74, de 13 de marzo de 1980. I Legislatura (1979-1982). 

p. 5044. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249701
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En contra de las enmiendas, se pronunció Óscar Alzaga Villaamil, por el Grupo 

Parlamentario Centrista, que distinguía entre los centros públicos y los privados. En los 

primeros, la libertad de cátedra de los docentes se encuentra limitada por la edad del sujeto 

pasivo de la enseñanza; sin embargo, en los centros privados, la libertad de los docentes 

se encuentra limitada por el respeto al ideario educativo propio66. 

 

Por su parte, en cuanto al artículo 18, se presentaron enmiendas por el Grupo 

Parlamentario Comunista y Socialista representados por Eulalia Vintró Castells y Ramón 

Arturo Vargas-Machuca Ortega. La primera señalaba que la capacidad de asociación de 

los padres de alumnos no puede estar limitada por el ideario del centro; el segundo, 

negaba la posibilidad de que existiera una única asociación (tal como señalaba el 

precepto) porque a los padres “no debe imponérseles preceptivamente afiliarse a una 

asociación o federación, con cuyos fines y actuaciones pueden no estar de acuerdo, como 

condición inexcusable, para ejercer el derecho a participar”. Además, de acuerdo con el 

criterio de su Grupo Parlamentario, los fines de la asociación no pueden quedar, en ningún 

caso, limitados por el reglamento de régimen interior y el ideario del centro, ya que, en 

otro caso, se estaría conculcando el derecho de los padres a participar de manera efectiva 

en la educación de sus hijos, siendo sometidos a las imposiciones ideológicas del 

propietario. 

 

En contra de estas enmiendas intervino García Pérez, señalando lo descabellado de la 

existencia de varias asociaciones en un mismo centro porque lo que se conseguiría sería 

“un caos funcional en la marcha del mismo y una posible -no digo que sea- lucha política 

por acceder a los órganos de participación del centro escolar67”. 

 

Finalmente, en cuanto a los debates sobre el artículo 34, se presentaron enmiendas por 

los Grupos Socialista (en su representación, Gracia Navarro), Comunista (en su 

representación, Eulalia Vintró) y Socialistas de Cataluña (en su representación, Marta 

Mata). En contra de las enmiendas intervinieron Herrero y Rodríguez de Miñón (por el 

Grupo Parlamentario Coalición Democrática) y Gómez de las Roces (por el Grupo 

Mixto). Las enmiendas se centraban en considerar que el establecimiento del ideario 

limita la intervención de la comunidad escolar en el control y gestión de los centros; que 

el ideario encierra no solo la ideología del propietario del centro, “sino también la 

posibilidad de alterar o de condicionar aspectos exclusivamente técnicos, didácticos y 

pedagógicos de la organización escolar” y comporta “la intolerancia y la ruptura del 

derecho a la intimidad”. Además, supone el peligro de que “con el dinero de todos se 

imponga la ideología de unos pocos” cuando se trate de centros privados sostenidos con 

fondos públicos.  

 

 
66 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 72, de 11 de marzo de 1980.  I Legislatura (1979-1982). 

pp. 4763-4836.  
67 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 73, de 12 de marzo de 1980.  I Legislatura (1979-1982). 

pp. 4837-4944. 
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Sin embargo, Herrero y Rodríguez de Miñón señala que el ideario es “un sistema 

coherente de ideas o principios generales destinados a engendrar o dirigir un proyecto 

de enseñanza. Es la declaración expresa y explícita del tipo humano, de la personalidad 

humana integral que se va a formar y de los grandes fines educativos que la institución 

destinada a esta formación integral se propone alcanzar. El ideario supone, por tanto, 

unos valores procedentes de la visión, más o menos completa, más o menos coherente, 

que se tenga sobre el mundo y el hombre y comprende, además, unos principios y 

objetivos educativos derivados de estos valores”. De acuerdo con la opinión de su Grupo, 

el ideario es, en definitiva, “el carácter propio de un centro que da sentido a su 

establecimiento, explica su perduración y garantiza frente a terceros el tipo de educación 

que en él se va a proporcionar”. Sin ideario, no existe la libertad de creación de centros 

docentes porque, en otro caso, el centro sería simplemente una empresa educativa. Y los 

límites del ideario se encuentran en la Constitución. Además, el ideario no vulnera la 

libertad de conciencia sino que respeta todas las conciencias, no es impuesto sino que es 

aceptado por quienes se integran en la comunidad educativa y debe ser respetado por el 

profesorado sin que pueda utilizar sus competencias docentes para atacar el ideario, de 

acuerdo con el principio de buena fe en la relación contractual68. 

 

Los restantes Títulos se ocupan de la regulación de los centros públicos, de los centros 

privados y de los derechos y deberes de los alumnos, destacando que la presente Ley ya 

no regula la educación universitaria que sería objeto de la Ley de Reforma Universitaria 

de 1983. 

 

La votación de la ley se hizo en forma nominal pública en la modalidad “por llamamiento” 

y el resultado de la votación fue de 187 votos a favor frente a 127 en contra69, quedando 

aprobada en el Pleno de 13 de marzo de 1980 y promulgada el 19 de junio del mismo año. 

 

La falta de consenso fue evidente. En la misma discusión parlamentaria, Alfonso Guerra 

afirmaba que la ley dividía al país en dos, siendo motivo de enfrentamiento, el mismo que 

oponía al PSOE, que mantenía una actitud negociadora, con el Gobierno, anclado en la 

intransigencia y que sólo pretendía mantenerse en el poder  a cualquier precio, rompiendo 

de manera unilateral el pacto del artículo 27 CE70. Ironías de la Historia, esta situación 

recuerda a la que se produce en la actualidad con la aprobación de la LOMLOE. Para 

Guerra, la Ley recogía las posturas más derechistas del proceso constituyente que no se 

habían incorporado al texto constitucional, pero se incluían ahora en la Ley. Resultaban 

premonitorias sus palabras señalando que “El Partido Socialista por primera vez ha 

dicho, y ahora ratifica, que se declara incompatible con esta ley. La acataremos; nada 

 
68 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 74, de 13 de marzo de 1980. I Legislatura (1979-1982). 

pp. 4945-5067. 
69 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 74, de 13 de marzo de 1980. I Legislatura (1979-1982). 

p. 5066. 
70 “Por tanto, acusamos al Gobierno de haber desoído la voluntad negociadora de la oposición; de haberse entregado 

a los intereses de grupos de presión minoritarios del país y de haber impuesto una ley que divide y enfrenta a los 

españoles. El Gobierno tendrá que asumir sus responsabilidades en esta materia y las consecuencias que de ello se 

derivan”. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 74, de 13 de marzo de 1980. I Legislatura (1979-

1982). p. 5041. 
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ilegal será promovido por nosotros contra ella si fuese aprobada en esta Cámara, tal 

como ha sido voto a voto aprobada y enmienda tras enmienda rechazada. Pero también 

decimos que por la vía de la legalidad constitucional, si fuera aprobada, no cejaremos 

en el seguimiento de todos los abusos que se produzcan en la implantación práctica de 

esta ley. No cejaremos en la resistencia por todos los caminos legales posibles a sus 

efectos negativos, regresivos y, por último, no cejaremos en mantener viva la conciencia 

del pueblo en torno a cuanto implica de nefasto esta disposición legal. Porque antes o 

después, con el concurso de nuestro pueblo y, en su nombre, la aboliremos71”.   

 

Estos tensos enfrentamientos motivaron que, ya desde los debates parlamentarios, se 

anunciara el recurso72 que, finalmente, llegó. Así, el 14 de octubre de 1980, Tomás de la 

Quadra-Salcedo, actuando como Comisionado de sesenta y cuatro senadores 

pertenecientes políticamente a los Grupos Parlamentarios Socialista, Socialistas de 

Cataluña y Socialistas Vascos, interpuso un recurso de inconstitucionalidad contra 

diversos preceptos de la Ley. El Tribunal Constitucional, en la Sentencia 5/1981, estimó 

parcialmente el recurso y declaró la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de los 

artículos 34.2, 34.3 b) y d) (por no quedar suficientemente garantizado el derecho de 

participación) en cuanto se refieren a centros sostenidos por la Administración con fondos 

públicos; el art. 18.1 (por condicionar el derecho de participación de padres y tutores a la 

pertenencia a la asociación de padres de alumnos) y la Disposición adicional número tres 

(por permitir la modificación o sustitución por la leyes de las Comunidades Autónomas 

de preceptos considerados como normas básicas de desarrollo del art. 27 CE y, por tanto, 

reservados a la competencia exclusiva del Estado). 

 

Esta Sentencia, cuya doctrina es de una importancia capital para la interpretación del 

contenido y alcance del artículo 27 de la Constitución, recoge las conclusiones siguientes: 

1. La libertad de enseñanza que recoge la Constitución expresamente “puede ser 

entendida como una proyección de la libertad ideológica y religiosa y del derecho a 

expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas u opiniones. […] Implica, de una 

parte, el derecho a crear instituciones educativas (art. 27.6) y, de otra, el derecho de 

quienes llevan a cabo personalmente la función de enseñar, a desarrollarla con libertad 

dentro de los límites propios del puesto docente que ocupan (art. 20.1 c). Del principio 

de libertad de enseñanza deriva también el derecho de los padres a elegir la formación 

religiosa y moral que desean para sus hijos (art. 27.3)73. 

2. El derecho de los titulares de los centros privados a establecer un ideario “forma parte 

de la libertad de creación de centros, en cuanto equivale a la posibilidad de dotar a éstos 

 
71 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 74, de 13 de marzo de 1980. I Legislatura (1979-1982). 

p. 5046. 
72 EL portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, Gracia Navarro, cerrando su intervención en el debate parlamentario 

señalaba que “En conclusión, Señorías, y con ello termino, el proyecto de Ley de Estatuto de Centros, en su redacción 

actual, para los socialistas es inconstitucional por razones de fondo y de forma, y, consecuentemente, anunciamos la 

presentación en su momento del oportuno recurso. El presente texto es frontal y radicalmente inaceptable para los 

socialistas, y, por tanto, también manifestamos nuestra incompatibilidad con esta ley en el caso de asumir en el futuro 

responsabilidades de gobierno y que nos propondremos, en ese caso, proceder a su sustitución por otra ley plenamente 

respetuosa con la Constitución”. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 69, de 4 de marzo de 

1980. I Legislatura (1979-1982). p. 4605. 
73 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.7º. 
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de un carácter u orientación propios. Esta especificidad explica la garantía 

constitucional de creación de centros docentes que, en otro caso, no sería más que una 

expresión concreta del principio de libertad de empresa que también la Constitución (art. 

38) consagra74”. Aunque este derecho no es de suyo ilimitado sino que se encuentra 

condicionado por el respeto a los principios y declaraciones de la Constitución. Además 

de los límites de la libertad de enseñanza, el establecimiento de un ideario propio del 

centro ha de entenderse sometido al sistema de autorización reglada a que la Ley sujeta 

la apertura y funcionamiento de los centros privados, pues “el establecimiento de ideario 

en cuanto determina el carácter propio del centro, forma parte del acto de creación”. 

3. El derecho a establecer un ideario no se limita a los aspectos religiosos y morales de 

la actividad educativa sino que puede extenderse a los distintos aspectos de la actividad 

del centro75. 

4. La libertad de cátedra se predica no solo de los docentes en la enseñanza superior sino 

de todos los docentes, sea cual sea el nivel de enseñanza en el que actúen y la relación 

que medie entre su docencia y su propia labor investigadora. Se trata de una libertad frente 

al Estado y “y cuyo contenido se ve necesariamente modulado por las características 

propias del puesto docente o cátedra cuya ocupación titula para el ejercicio de esa 

libertad. Tales características vienen determinadas, fundamentalmente, por la acción 

combinada de dos factores: la naturaleza pública o privada del centro docente en primer 

término, y el nivel o grado educativo al que tal puesto docente corresponde, en segundo 

lugar76”. Así, en los centros públicos, la libertad de cátedra tiene un contenido negativo 

porque permite al docente resistirse a cualquier influencia que implique un modo 

determinado de ver la realidad: “Libertad de cátedra es, en este sentido, noción 

incompatible con la existencia de una ciencia o una doctrina oficiales”. No obstante, esta 

libertad tiene también un contenido positivo, más evidente en los niveles superiores de 

educación que en los inferiores porque en éstos los planes de estudio y los medios 

pedagógicos son establecidos por la Autoridad competente y no por el docente. Sin 

embargo, en los centros privados, la definición del puesto docente viene dada, no solo por 

las características propias del nivel educativo, sino también por el ideario que, en uso de 

la libertad de enseñanza y dentro sus límites, haya establecido el titular. Así, “la 

existencia de un ideario, conocida por el profesor al incorporarse libremente al centro o 

libremente aceptada cuando el centro se dota de tal ideario después de esa 

incorporación, no le obliga, como es evidente, ni a convertirse en apologista del mismo, 

ni a transformar su enseñanza en propaganda o adoctrinamiento, ni a subordinar a ese 

ideario las exigencias que el rigor científico impone a su labor. El profesor es libre como 

profesor, en el ejercicio de su actividad específica. Su libertad es, sin embargo, libertad 

en el puesto docente que ocupa, es decir, en un determinado centro y ha de ser 

compatible, por tanto, con la libertad del centro, del que forma parte el ideario. La 

libertad del profesor no le faculta por tanto para dirigir ataques abiertos o solapados 

contra ese ideario, sino solo para desarrollar su actividad en los términos que juzgue 

más adecuados y que, con arreglo a un criterio serio y objetivo, no resulten contrarios a 

 
74 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.8º. 
75 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.8º. 
76 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.9º. 
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aquél. La virtualidad limitante del ideario será, sin duda, mayor en lo que se refiere a los 

aspectos propiamente educativos o formativos de la enseñanza, y menor en lo que toca a 

la simple transmisión de conocimientos, terreno en el que las propias exigencias de la 

enseñanza dejan muy estrecho margen a las diferencias de idearios77”. No obstante, en 

caso de conflicto entre la libertad de cátedra y el ideario, y ante la imposibilidad de dar 

soluciones generales, el Tribunal Constitucional remite a la jurisdicción competente o al 

recurso de amparo ante el propio Tribunal, si existiera vulneración de derechos 

fundamentales. En cualquier caso, en este punto, el Tribunal Constitucional va más allá 

señalando que “las actividades o la conducta lícita de los profesores, al margen de su 

función docente en un centro dotado de ideario propio, pueden ser eventualmente 

consideradas por el titular de éste como una violación de su obligación de respetar tal 

ideario o, dicho de otro modo, como una actuación en exceso del ámbito de libertad de 

enseñanza que la L.O.E.C.E. (art. 15) les otorga y, en consecuencia, como un motivo 

suficiente para romper la relación contractual entre el profesor y el centro. Sólo la 

jurisdicción competente y también, en último término, este mismo Tribunal a través del 

recurso de amparo, podrán resolver los conflictos que así se produzcan, pues aunque 

ciertamente la relación de servicio entre el profesor y el centro no se extiende en principio 

a las actividades que al margen de ella lleve a cabo, la posible notoriedad y la naturaleza 

de estas actividades, e incluso su intencionalidad, pueden hacer de ellas parte importante 

e incluso decisiva de la labor educativa que le está encomendada78”. 

 

Este pronunciamiento del Tribunal motivó el voto particular de los Magistrados Don 

Francisco Tomás y Valiente, Don Ángel Latorre Segura, Don Manuel Díez de Velasco y 

Don Plácido Fernández Viagas. En él se señala que “el ideario de un centro hace 

referencia a su carácter propio, pero no a cualesquiera de sus características, tales como 

las de índole pedagógica, lingüística, deportiva u otras semejantes, sino que, muy en 

concreto, el ideario es la expresión del carácter ideológico propio de un centro. […]. La 

formulación del ideario debe ser pública, sintética e inequívoca, para que pueda ser 

conocida y comprendida por los padres de los alumnos y por cualquier otra persona 

eventualmente interesada. Aunque la fijación del ideario es un derecho reconocido por 

el art. 34 de la L.O.E.C.E. a los titulares de los centros privados, éstos no podrán 

alterarlo a su arbitrio, pues, una vez establecido, el ideario pasa a ser un elemento 

objetivo y propio de la institución escolar y su arbitraria modificación o sustitución por 

el titular conllevaría una conducta fraudulenta en relación con los padres, que habiendo 

elegido tal centro para la educación de sus hijos en función de o, al menos, con 

conocimiento de, un determinado ideario, vieran después sometidos a los alumnos a una 

educación ideológicamente diferente, y con los profesores que aceptaron trabajar en un 

centro cuya orientación ideológica no les pareció impedimento para incorporarse a él, 

pero tal vez no se sintieran en la misma disposición respecto a la nueva ideología del 

centro”. Los Magistrados señalan que es necesario fijar los límites al establecimiento del 

ideario y que, en todo caso, se trata de un derecho, pero no de un deber y, por tanto, el 

 
77 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 10º. 
78 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.11º. 
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titular podría no ejercitarlo y existir centros privados sin ideario. Además, “serán 

contrarios a la Constitución y, por consiguiente, nulos aquellos idearios que vulneren 

algún principio o declaración de nuestra norma suprema”. 

 

Tras la Sentencia del Tribunal Constitucional, el Gobierno debía haber revisado 

profundamente la ley, pero los acontecimientos políticos lo impidieron. El 29 de enero de 

1981 dimitía el Presidente Adolfo Suárez. Su dimisión se atribuyó a un proceso interno 

de descomposición de la Unión de Centro Democrático. Tras la misma, el Rey Don Juan 

Carlos propuso como nuevo Jefe de Gobierno a Leopoldo Calvo Sotelo, en cuya segunda 

votación de investidura tuvo lugar el golpe de Estado del 23 de febrero. Tras la liberación 

del Congreso, el 25 de febrero, Calvo Sotelo obtuvo la mayoría absoluta y al día siguiente 

juró su cargo como Presidente del Gobierno. Pero, ante las dificultades para gobernar, se 

disolvieron las Cortes y se convocaron nuevas elecciones que tendrían lugar el 28 de 

octubre de 1982. Su resultado se tradujo en una abrumadora victoria del Partido Socialista 

Obrero Español: obtuvo la mayoría absoluta con 202 escaños. Así las cosas, aunque la 

LOECE había sido publicada el 27 de junio de 1980, nunca entró en vigor.  

 

En todo caso, esta primera tentativa de regular la educación conforme a los postulados de 

la Constitución demostró que el pacto del 78 era un mínimo que no había de ser 

interpretado de manera uniforme por los políticos, que ya habían adelantado que el 

artículo 27 CE no satisfacía a nadie, reservándose el derecho a desarrollar su programa 

educativo por vía de legislación ordinaria. Empezaba así una historia de tensiones que 

aún hoy no ha sido resuelta. 

 

 

2.2. La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 

 

La LOECE sería sustituida por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación (en adelante, LODE). Esta nueva ley contaba con 63 artículos, 5 

Disposiciones Adicionales, 5 Disposiciones Transitorias, 1 Disposición Derogatoria y 3 

Disposiciones Finales79. En su mismo Preámbulo, la norma justificaba su existencia al 

señalar que “el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgánica 

del Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasamente fiel 

al espíritu constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la regulación 

constitucional de la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los poderes públicos 

a los centros privados y a la programación general de la enseñanza y, por otro, al 

privilegiar desequilibradamente los derechos del titular del centro privado sobre los de 

la comunidad escolar, supeditando la libertad de cátedra al ideario e interpretando 

restrictivamente el derecho de padres, profesores y alumnos a la intervención en la 

gestión y control de los centros sostenidos con fondos públicos. Se impone, pues, una 

 
79 España. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Boletín Oficial del Estado, 4 de 

julio de 1985, núm. 159, pp. 21015 a 21022.  

Para el análisis de sus antecedentes y debates parlamentarios puede verse PÉREZ GALÁN, Mariano. La LODE: 

Intrahistoria de una ley. Toledo: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 2001. ISBN 8477882169.  
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nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los principios que, en materia de 

educación, contiene la Constitución Española, respetando tanto su tenor literal como el 

espíritu que presidió su redacción, y que garantice al mismo tiempo el pluralismo 

educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la Ley Orgánica reguladora 

del Derecho a la Educación”. 

 

En la misma presentación del Proyecto de Ley, el entonces Ministro de Educación, José 

María Maravall, apunta como objetivo modernizar y racionalizar el sistema educativo en 

la enseñanza no universitaria. Y, si bien la LOECE había sido acusada de ley parcial y de 

no respetar el espíritu constitucional, sobre la LODE se dice que desarrolla el artículo 27 

en su conjunto, aunque incidía notablemente en la programación de la enseñanza y en la 

participación, aspectos que para los socialistas habían sido desconocidos en la LOECE.  

 

No obstante, Alzaga Villaamil, portavoz del Grupo Parlamentario Popular,  mantiene que 

no existe la necesidad de una nueva regulación en la materia, obedeciendo la derogación 

de la LOECE a una promesa del PSOE80. Y hablaba de sus temores sobre lo que considera 

un intento de modificar la Constitución a través de la regulación de la Ley Orgánica. 

 

En su Título Preliminar (artículos 1 a 8), la ley recoge principios generales y así proclama 

el derecho de todos los españoles a la educación básica que “será obligatoria y gratuita 

en el nivel de educación general básica y, en su caso, en la formación profesional de 

primer grado, así como en los demás niveles que la ley establezca”(art. 1); la libertad de 

cátedra de los profesores (art. 3); el derecho de los padres o tutores a escoger la formación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones (art. 4); la libertad de 

asociación de los padres en el ámbito educativo (art. 5); el derecho de asociación de los 

alumnos (art. 7) y se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los 

profesores, personal de administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos (art. 

8). 

 

En el Título I, bajo la denominación “De los centros docentes” (artículos 9 a 26), la ley 

da carta de naturaleza a los centros concertados81. Gómez Llorente señaló que “A partir 

de la LODE quedó definitivamente consolidado el sistema de triple red, pública, privada 

y concertada que caracteriza el modelo educativo de nuestro país, con sus ventajas en 

orden a preservar la libertad ideológica y la libre elección, y sus dificultades en cuanto 

 
80 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 64, de 11 de octubre de 1983. II Legislatura (1982-

1986). pp. 2971-3017. 
81 La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, la llamada Ley 

Villar Palasí, había creado ya un sistema de conciertos. Con posterioridad, el artículo 27, 9 de la Constitución señaló 

que “Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca” y en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Carta Magna, la ley de 1985 dedicó el Título IV a los centros concertados (arts. 47 

a 63). Centros concertados serán los “centros privados sostenidos con fondos públicos” (art. 10,3) y, de acuerdo con 

el art. 47, para su sostenimiento “se establecerá un régimen de conciertos al que podrán acogerse aquellos Centros 

privados que, en orden a la prestación del servicio público de la educación en los términos previstos en esta Ley, 

impartan la educación básica y reúnan los requisitos previstos en este Título. A tal efecto, los citados Centros deberán 

formalizar con la Administración educativa que proceda el pertinente concierto”. Las normas de desarrollo de esta 

declaración aparecen en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre. España. Real Decreto 2377/1985, de 18 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. Boletín Oficial del 

Estado, 27 de diciembre de 1985, núm. 310, pp. 40552 a 40556. 
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a garantizar la equidad en el conjunto del sistema, tanto en cuanto a la distribución del 

alumnado como a la financiación de los centros, y al estatus del profesorado82”. Además, 

establece criterios de admisión en los centros públicos cuando no existan plazas 

suficientes (art. 20) y recoge la libertad de creación y dirección de centros docentes 

privados y la facultad de establecer su ideario propio (arts. 21 y 22). 

 

Bajo el nombre “De la participación en la programación general de la enseñanza”, el 

Título II (arts. 27 a 35) recoge la participación efectiva de todos los sectores afectados en 

la programación de la enseñanza83. Además, crea un nuevo órgano, el Consejo Escolar 

del Estado, cuya consulta es preceptiva en cuestiones fundamentales de ordenación 

educativa (art. 32). Asimismo, se prevé la creación de Consejos territoriales (art. 34). 

 

El Título III se ocupa “De los órganos de Gobierno de los Centros públicos” (arts. 36 a 

46). El más destacado de estos órganos será el Consejo Escolar del Centro (que también 

aparece en los centros concertados). Su existencia y atribuciones fueron fuertemente 

discutidas durante los debates parlamentarios. Los socialistas limitaban las facultades del 

Director del centro en beneficio de la participación de padres, profesores y alumnos. Los 

conservadores entendían que el Consejo Escolar limitaba la libertad de enseñanza en su 

manifestación de creación y dirección de centros docentes. Alzaga Villaamil señalaba que 

“si el titular del centro no puede establecer ni directamente ni a través del Director las 

líneas pedagógicas del mismo, no puede seleccionar el profesorado, no puede despedir 

al profesorado, no puede normar el régimen interior del centro, no puede aprobar el 

presupuesto del centro, etcétera, ¿en qué queda el derecho constitucional a la dirección 

del centro; es decir, en qué queda la titularidad de dirigir el propio centro incorporada 

a la Constitución?. Creemos que prácticamente en nada84”. Las amplias facultades 

reconocidas al Consejo Escolar hacían pensar a los conservadores que existía “la 

intención política de expropiar la dirección de los centros de enseñanza” y “de estas 

competencias se deduce que el Consejo escolar puede modificar el tipo de proyecto 

educativo del centro; al no haber tipo de educación definido, se esfuma el derecho de los 

padres a elegir el tipo de enseñanza que quieren para sus hijos”. Por tanto, el texto era 

 
82 GÓMEZ LLORENTE, Luis. La participación escolar. Su justificación y dificultades. Participación Educativa [en 

línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2010, 14, pp. 8-17 [consulta: 19 de octubre de 2018]. ISSN 

18865097. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4936269. 
83 Un amplio sector doctrinal considera que la LODE fue la clave de la participación de los sectores implicados en la 

programación de la enseñanza y en la gestión de centros educativos. Sin embargo, la idea de participación ya había 

aparecido en la LOECE (en el artículo 18 a propósito de la participación de los padres de alumnos en  los órganos 

colegiados del centro, en el artículo 19 menciona la participación en la programación de todos los sectores afectados, 

en el artículo 27 cita el claustro de profesores como órgano de participación de los mismos en el centro y en el artículo 

36 señala, como derecho de los alumnos, el de participación activa en la vida escolar y en la organización del centro). 

Incluso en el mismo Preámbulo de la preconstitucional ley de 1970 se habla de que se han tenido en cuenta para elaborar 

la ley las críticas y sugestiones de la sociedad española buscando el consenso social y se habla de la participación de 

los padres de alumnos a través de asociaciones (art. 5.5), de la participación activa de alumnos de cursos superiores 

como tutores auxiliares de otros alumnos (art. 37.3), de la participación y coordinación entre los órganos de gobierno 

de los Centros docentes y los representantes de las asociaciones de padres de alumnos (art. 57), la participación del 

profesorado en el consejo asesor (62.4), la participación de los profesores en el claustro de la Universidad (art.84.1), la 

participación de autoridades académicas en la Junta de Gobiernos o Comisiones Académicas de la Universidad (art. 

85.2) y la participación de las Corporaciones locales en los Centros de Educación Preescolar y Educación General 

Básica (art. 107.3). 
84 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 64, de 11 de octubre de 1983. II Legislatura (1982-

1986). p. 2991.  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4936269
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tachado de inconstitucional a la luz del artículo 27 de la Constitución y de la Sentencia 

del Tribunal Constitucional de 13 de febrero de 198185. 

 

El Título IV se ocupa “De los Centros concertados” (artículos 47 a 63). Su principal 

novedad era la regulación del concierto educativo al que pueden acogerse aquellos centros 

privados que, en orden a la prestación del servicio público de la educación, impartan la 

educación básica y reúnan los requisitos legales (art. 47). Para ello, tendrían preferencia 

aquellos centros que satisfagan necesidades de escolarización, que atiendan a poblaciones 

escolares de condiciones socioeconómicas desfavorables, que realicen experiencias de 

interés pedagógico para el sistema educativo y, en todo caso, con prevalencia de los 

centros en régimen de cooperativa que cumplan las anteriores finalidades (art. 48). 

 

El Proyecto de Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación  fue aprobado el 15 

de marzo de 1984, con los votos en contra de los Grupos Popular, Centrista y Vasco86.  

Pero, dos días después, tuvo entrada en el Tribunal Constitucional un recurso previo de 

inconstitucionalidad presentado por 53 parlamentarios del Grupo Parlamentario 

Popular87. La sentencia desestimó el recurso, declarando inconstitucionales el art. 22.2 

(por exigir una autorización administrativa del carácter propio del centro, vulnerando el 

derecho a la libertad de enseñanza y la libre creación de centros docentes) y la Disposición 

Transitoria cuarta (por habilitar una revisión de idearios ya autorizados) del proyecto de 

Ley Orgánica del Derecho a la Educación. Sus principales pronunciamientos fueron los 

siguientes: 

1. La autorización reglada del carácter propio del Centro no puede recaer sobre la forma 

en que se articula el derecho a establecer ese carácter propio con los derechos de los 

diversos miembros de la comunidad escolar, labor que corresponde exclusivamente a los 

órganos jurisdiccionales competentes88. No obstante, como el carácter propio del centro 

no es secreto deben arbitrarse los medios de publicidad oportunos para que tal carácter 

sea conocido por las autoridades del Estado, de manera que puedan velar por la defensa 

jurisdiccional de los derechos fundamentales. 

2. El artículo 27.9 de la Constitución, que prevé la ayuda de los poderes públicos a los 

centros que reúnan los requisitos exigidos por la ley, “no puede interpretarse como una 

afirmación retórica de manera que quede absolutamente en manos del legislador la 

 
85 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 64, de 11 de octubre de 1983. II Legislatura (1982-

1986). p. 2991-2992. 
86 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 105, de 15 de marzo de 1984. II Legislatura (1982-

1986). p. 4879. 
87 Para los motivos de interposición del recurso, véase los antecedentes de hecho de la Sentencia del Tribunal 

Constitucional de 27 de junio de 1985. España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de 

junio. 
88 “Es evidente que si la autorización está condicionada a que la Administración verifique si se da en esa articulación 

el respeto debido al conjunto de tales derechos, no puede tratarse de una autorización estrictamente reglada […] y 

que la Administración invadiría así la delicada labor de delimitar un conjunto de derechos constitucionales en 

presencia, labor que solo corresponde a las jurisdicciones competentes. […] la exigencia de esa autorización vulnera 

el derecho a la libertad de enseñanza y a la libertad de creación de Centros docentes (art. 27.1 y 6 de la C.E.), en 

cuanto de dichos preceptos nace el derecho del titular a establecer el carácter propio, sin que pueda admitirse la 

injerencia de una autorización administrativa, que en realidad encubriría el ejercicio de una función jurisdiccional 

que no le corresponde, y que sería incompatible con el respeto a dichos derechos fundamentales”. España. Tribunal 

Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 10º. 
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posibilidad de conceder o no esa ayuda89”. Ahora bien, tampoco significa un deber de 

ayudar a todos los centros docentes, puesto que el legislador debe conciliar no solo los 

mandatos constitucionales sino también los recursos existentes, dentro de lo establecido 

por la Constitución. 

3. El derecho a la libertad de enseñanza comprende la facultad del titular de centros 

privados de dirigirlos porque el acto de creación no se agota en sí mismo sino que incluye 

la potestad de dirección del titular. Este derecho no se confunde con el de fijar un carácter 

propio del centro sino que se trata de una garantía del mismo. El contenido esencial del 

derecho a la dirección puede precisarse desde el punto de vista positivo y también 

negativo. En el primer caso, “implica el derecho a garantizar el respeto al carácter 

propio y de asumir en última instancia la responsabilidad de la gestión”. Desde el punto 

de vista negativo, “ese contenido exige la ausencia de limitaciones absolutas o 

insalvables, o que lo despojen de la necesaria protección”. Por tanto, el titular no puede 

verse afectado por limitación alguna que suponga “imposibilidad o grave dificultad 

objetiva para actuar en sentido positivo ese contenido discrecional”. No obstante, 

cabrían limitaciones derivadas de la intervención estatal cuando se trate de centros que 

reciben financiación total o parcial de los poderes públicos90. 

 

Desestimado el recurso, la Ley fue publicada el 4 de julio de 1985, entrando en vigor el 

mismo día de su publicación.  

 

La ley fue intensamente discutida. Feito Alonso señaló que “Sin duda, ha sido una de las 

leyes más polémicas de nuestra era constitucional, quizás a la altura de la del aborto o 

de la de los matrimonios homosexuales91”. No obstante, aunque el pacto tampoco estuvo 

en su esencia y así lo reconocía el Ministro Maravall92, la LODE presentaba dos 

características fundamentales. Por un lado, asegura la neutralidad ideológica de los 

centros públicos, pero mantiene el carácter propio de los centros privados, sustituyendo 

el término ideario y adoptando el que había acuñado Tomás y Valiente en su voto 

particular de la Sentencia 5/1981, de 13 de febrero, pero limitándolo a la esfera moral o 

religiosa. Por otro lado, concibe la educación como un servicio público, pero respeta la 

red dual integrada por centros públicos y privados concertados, sosteniéndola en los 

principios de participación y programación “cuyo juego hace posible la cohonestación 

equilibrada del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza93”. Y en armonía 

con los principios de un modelo progresista, consagra la programación de la enseñanza, 

que corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas, como la garantía de la 

 
89 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 11º. 
90 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 20º. 
91 FEITO ALONSO, Rafael. Treinta años de consejos escolares. La participación de los padres y de las madres en el 

control y gestión de los centros sostenidos con fondos públicos en España. Profesorado. Revista de currículum y 

formación del profesorado [en línea]. Granada: Universidad de Granada, 2014, 18 (2), pp. 51-67 [consulta: 18 de 

noviembre de 2019]. ISSN 19896395. Disponible en:   https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4863929. p. 

57. 
92 El Ministro señalaba que la norma había encontrado “una evidente oposición dentro y fuera de estas Cámaras”. 

Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 105, de 15 de marzo de 1984. II Legislatura (1982-1986). 

p. 4864. 
93 España. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Boletín Oficial del Estado, 4 de 

julio de 1985, núm. 159, pp. 21015 a 21022. Preámbulo. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4863929
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igualdad y  la libertad, equilibrio entre el derecho a la educación y la libertad de elección 

de centro, “pues tal libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel derecho 

para todos94”. El Ministro Maravall había señalado que se trataba de una ley socialista, 

por traducir los principios constitucionales del pacto constituyente a una política 

educativa socialista, y para todos, porque en su seno cabían todas las opciones del artículo 

27 CE. Resulta evidente que la izquierda con la LODE fortalecía los elementos básicos 

de su modelo, lo mismo que anteriormente había hecho la derecha con la LOECE. Sin 

embargo, sus detractores la acusaban de romper el pacto de 1978 para imponer la 

ideología del PSOE95, a pesar de la oferta de pacto escolar que Fraga Iribarne había hecho 

llegar al Presidente González meses antes de la aprobación de la Ley. Decía Alzaga, 

“Nosotros quisimos creer hasta el final que un Presidente del Gobierno, que había 

ofrecido, no sólo en su discurso de investidura, sino desde esta tribuna en algún que otro 

debate político general, una actitud de diálogo y de  compromiso en los grandes temas 

de Estado, iba a propiciar un auténtico esfuerzo por alcanzar el pacto escolar que este 

país realmente necesita. […]El Gobierno ha desaprovechado una oportunidad única de 

conseguir un compromiso escolar importante. Nosotros nos comprometemos y sabremos, 

en su día, crear esa oportunidad y propiciar en este país el pacto escolar que hace falta; 

lo haremos en su momento con inteligencia, con sensatez de estadistas; soslayando, 

entonces y ahora, una guerra escolar que sabemos, por experiencias ajenas y propias, 

que no conduce a ninguna parte, y garantizaremos el derecho de todos los españoles, de 

ustedes y de nosotros, a elegir para nuestros hijos el tipo de educación que creamos más 

adecuado a nuestras convicciones96”. Continuaba, pues, el “hacer y deshacer” legislativo 

y las acusaciones mutuas de falta de voluntad política para alcanzar la estabilidad. 

 

 

2.3. La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo 

 

A pesar de que la LODE había venido a desarrollar el artículo 27 de la Constitución (a 

excepción de su último apartado relativo a la autonomía universitaria), pronto se sintió la 

necesidad de introducir una nueva regulación que viniera a reformar el sistema educativo 

español de acuerdo con la filosofía socialista. Para cumplir este cometido, surgió, en 1990, 

la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (en adelante, LOGSE)97.  

 

El entonces Ministro de Educación, Javier Solana, al presentar el Proyecto ante el 

Congreso señalaba que era una continuación de la reforma iniciada por Maravall que 

respondía a la intención de resolver algunas disfuncionalidades como “la no 

configuración educativa del tramo infantil, previo a la escolaridad obligatoria; el desfase 
 

94 España. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Boletín Oficial del Estado, 4 de 

julio de 1985, núm. 159, pp. 21015 a 21022. Preámbulo. 
95 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 105, de 15 de marzo de 1984. II Legislatura (1982-

1986). p. 4868. 
96 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 105, de 15 de marzo de 1984. II Legislatura (1982-

1986). p. 4873. 
97 España. Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. Boletín Oficial del 

Estado, 4 de octubre de 1990, núm. 238, pp. 28927 a 28942.  
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temporal entre la conclusión de la escolaridad obligatoria y la edad mínima laboral; la 

existencia de una doble titulación al final de la educación general básica, lo que 

posibilita el acceso a la formación profesional de quienes no concluyen positivamente 

aquella; la misma concepción de la formación profesional como una opción de segunda 

categoría y al mismo tiempo organizada de forma excesivamente académica y 

desconectada del mundo productivo; el diseño del bachillerato como una mera etapa 

previa a la Universidad98”.  

 

En cuanto a los objetivos de la Ley, el Ministro señala “la ampliación de la educación 

general básica, extendiéndola desde los seis hasta los dieciséis años, edad mínima legal 

de incorporación al trabajo, y definiéndola, a la vez, como obligatoria y gratuita; la 

reordenación del sistema educativo, estableciendo en su régimen general las etapas de  

educación infantil, educación primaria, educación secundaria -que comprenderá la 

secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación profesional de grado medio- y  la 

formación profesional de grado superior; la reforma en profundidad de la formación 

profesional; la mejora de la  calidad de la enseñanza […]99”. No obstante, y a pesar de 

la importancia de estos argumentos, el verdadero objetivo de la reforma, según el 

Ministro, era preparar la educación para el futuro. 

 

El mismo Preámbulo de la Ley señala que el diseño del sistema educativo en España 

procede de la Ley de 1970, pero era necesario abordar una “reforma global que ordenase 

el conjunto del sistema”, adaptándolo a las transformaciones que se habían producido en 

el conjunto de la sociedad en los veinte años transcurridos.  

 

Esta reforma se abordó de manera reflexiva, al objeto de conseguir el mayor consenso 

que requiere la materia educativa. Para ello, el Gobierno presentó el «Proyecto para la 

Reforma de la Enseñanza. Propuesta para debate», en 1987, completándolo en 1988 con 

un documento específico acerca de la formación profesional. Sobre su base, se 

pronunciaron las diferentes administraciones y los agentes sociales y, considerando sus 

aportaciones, el Gobierno presentó, en 1989, el Libro Blanco para la Reforma del Sistema 

Educativo. El Libro contiene la propuesta de reforma y el calendario para su aplicación y 

la LOGSE, recogiendo la propuesta, da forma jurídica a la reforma. 

 

La ley presenta 67 artículos, 19 Disposiciones Adicionales, 9 Disposiciones Transitorias 

y 4 Disposiciones Finales. Sus principales novedades son: 

▪ Establecimiento de una nueva estructura de sistema educativo que sustituye a la creada 

por la Ley General de Educación de 1970. Con esta nueva regulación, se distinguen las 

enseñanzas de régimen general y las de régimen especial. Las primeras comprenden la 

Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria (y dentro de ella la 

Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional de Grado 

 
98 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 42, de 31 de mayo de 1990. 

IV Legislatura (1989-1993). p. 1947. 
99 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 42, de 31 de mayo de 1990. 

IV Legislatura (1989-1993). p. 1949. 



58 

 

Medio), la Formación Profesional de Grado Superior y la Educación Universitaria. Y 

dentro de las enseñanzas de régimen especial se comprenden las Enseñanzas Artísticas y 

de Idiomas (art. 3). 

▪ Ampliación de la escolarización básica y obligatoria a los 16 años. La enseñanza básica 

estará formada por la Educación Primaria y la Secundaria Obligatoria y comprenderá diez 

años de escolaridad, iniciándose a los seis años y concluyendo a los dieciséis años de edad 

(art. 5). 

▪ Reforma integral de la formación  profesional. La ley distingue la formación 

profesional de base y la específica. La primera se adquirirá por todos los alumnos de 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, mientras que, en la segunda, puede 

distinguirse la Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior (art. 30). Para 

acceder a la primera, es necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación 

Secundaria (idéntico requisito que para el acceso al Bachillerato con una clara intención 

de elevar de categoría a la Formación Profesional). Por el contrario, para acceder a la 

Formación Profesional de Grado Superior se requiere estar en posesión del título de 

Bachiller (art. 31). 

No obstante, la ley prevé la posibilidad de acceso a la formación profesional específica 

sin cumplir los requisitos académicos cuando el aspirante supere la prueba prevista por 

las Administraciones educativas (art. 32). 

Los alumnos que superen las enseñanzas de Formación Profesional específica de Grado 

Medio y de Grado Superior obtendrán, respectivamente, el título de Técnico y Técnico 

Superior. El primero dará acceso a las modalidades de Bachillerato que se determinen, 

mientras que el segundo permitirá el acceso directo a estudios universitarios (art. 35). 

▪ Introducción del concepto “necesidades educativas especiales” (art. 36). 

▪ Implantación de las enseñanzas de régimen especial, distinguiendo las Enseñanzas 

Artísticas y las de Idiomas (arts. 38 a 50). Entre las primeras, encontramos la música, la 

danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño. 

▪ Introducción de la regulación de la calidad de la enseñanza, haciendo especial hincapié 

en la formación del profesorado y en la evaluación del sistema educativo, para la cual se 

crea una nueva figura, el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación cuyas funciones se 

centran en la elaboración de sistemas de evaluación, la realización de investigaciones, 

estudios y evaluaciones del sistema educativo y la propuesta de iniciativas que 

contribuyan a favorecer la calidad y mejora de la enseñanza (art. 62). El propio Ministro 

de Educación había señalado la mejora de la calidad de la enseñanza como eje 

fundamental de la reforma, sustituyendo a la igualdad que había sido el eje de la LODE. 

Sin embargo, la preocupación por la calidad no era nueva porque ya aparecía como 

objetivo en el Preámbulo de la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa de 1970. 

 

La norma obtiene la aprobación de todos los grupos excepto el PP100 por considerar que, 

en su articulado, no se garantiza la libertad de elección, prima la comprensividad en 

detrimento de la personalización de la educación, promociona automáticamente a los 

 
100 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 54, de 13 de septiembre de 

1990. IV Legislatura (1989-1993). p. 2573. 
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alumnos y agudiza las diferencias territoriales. Por si fuera poco, el bachillerato queda 

reducido a dos años, el más corto de Europa, lo que impide a nuestros estudiantes 

competir en el mercado europeo.  Otra vez las diferencias ideológicas castigaban a la 

comunidad educativa con una ley falta de acuerdo entre los dos partidos mayoritarios. El 

deseado equilibrio entre los modelos brilla por su ausencia. 

 

 

2.4. La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación 

y el Gobierno de los centros docentes 

 

La LOGSE no había regulado la dirección de centros docentes y, por este motivo, en los 

últimos meses de la V Legislatura, gobernando el Partido Socialista, se aprobó la Ley 

Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes101. La 

Exposición de Motivos de la ley encuentra su objetivo en profundizar en la concepción 

participativa que había surgido con la LODE y desarrollar las funciones de los órganos 

de gobierno de los centros financiados con fondos públicos para cumplir con lo dispuesto 

en la LOGSE.  

 

La ley cuenta con 43 artículos, 8 Disposiciones Adicionales, 4 Disposiciones Transitorias, 

una Disposición Derogatoria y 7 Disposiciones Finales. En su Título Preliminar, sienta 

los principios de actuación de los poderes públicos para garantizar la calidad de la 

enseñanza. Tales principios incluyen el fomento de la participación de la comunidad 

educativa en la organización y gestión de los centros y en la definición del proyecto 

educativo; el apoyo a los órganos de gobierno; el impulso a la formación continua del 

profesorado y a la investigación en materia de educación; el establecimiento de 

procedimientos para la evaluación del sistema educativo, de los centros, de la labor 

docente, de los cargos directivos y de la actuación de la propia administración educativa 

y la organización de la inspección.  

 

Además, podemos destacar como principales aportaciones de la Ley, las siguientes: 

▪ Regula con detalle los órganos de gobierno de los centros docentes públicos. En sus 

preceptos se contempla la composición del Consejo escolar, sus competencias, la 

participación del claustro de profesores en la gestión del centro, el procedimiento de 

elección del Director, el perfil de los candidatos, sus competencias, el cese y duración de 

su mandato. Además, prevé la existencia de un administrador, en los centros que lo exijan, 

que se ocupará de la gestión de los recursos humanos y materiales (arts. 8 a 26). 

▪ Dedica un título completo, el Título III, a la evaluación. En este sentido, pueden 

valorarse tanto los centros docentes como la función pública docente, la función directiva 

y la inspección educativa.  

Para la valoración de centros, la Administración educativa podrá elaborar y aplicar planes 

de evaluación periódicamente, planes en los que podrán participar los órganos de 

 
101 España. Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros 

docentes. Boletín Oficial del Estado, 21 de noviembre de 1995, núm. 278, pp. 33651 a 33665. 
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gobierno del centro. Las conclusiones de la evaluación serán públicas y se comunicarán 

al Consejo Escolar.  

Además, de la evaluación externa, los centros desarrollarán al final del curso escolar su 

propia valoración.  

Por su parte, los planes de valoración de los docentes deberán ser conocidos previamente 

y especificar tanto los criterios de evaluación como la influencia de los resultados en el 

plan de desarrollo docente (arts. 27 a 34). 

▪ Regula las funciones de la inspección educativa y crea el Cuerpo de Inspectores de 

Educación, regulando las condiciones para su acceso, su formación y el ejercicio de sus 

funciones (arts. 35 a 43). 

 

No obstante, la LOPEG no resultó tan respaldada como lo había sido la LOGSE, 

pronunciándose en su contra, además del Grupo Parlamentario PP, los Grupos Coalición 

Canaria e Izquierda Unida- Iniciativa per Catalunya y la diputada de ERC en el Grupo 

Mixto, Pilar Rahola102. Estos dos últimos, la tachaban de Ley regresiva, de favorecer la 

expansión de la red privada y de someter los órganos de participación al control de la 

dirección de los centros. Y todos, incluido el PP, la acusaban de falta de consenso y de 

hacerse de espaldas a los sectores afectados, chocante considerando que se trataba de la 

Ley de Participación. 

 

 

2.5. La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación 
 

Poco tiempo después de la promulgación de la LOPEG, en marzo de 1996, el Partido 

Popular gana las elecciones, pero en aquella primera legislatura apenas adopta medidas 

de carácter educativo porque la debilidad de su gobierno le exige buscar acuerdos 

continuos con los partidos nacionalistas103. No obstante, la tranquilidad de la mayoría 

absoluta del año 2000 le permitió poner en marcha algunas de las propuestas educativas 

de su programa electoral, aprobando la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 

Cualificaciones y de la Formación Profesional y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades. 

 

Además, durante el segundo gobierno de José María Aznar, se aprueba la Ley Orgánica 

10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación104. Tusell señala que “la 

situación heredada justificaba la reforma105”. En efecto, los problemas de los profesores 

por falta de disciplina en las aulas, la baja formación de los alumnos o la escasa 

 
102 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 182, de 8 de noviembre de 

1995. V Legislatura (1993-1996). p. 9653. 
103 El PP solo contaba en la VI Legislatura (1996-2000) con 146 de los 350 escaños del Congreso de los Diputados. 
Distribución de votos y escaños en el Congreso. Elecciones Generales de 3 de marzo de 1996. En Congreso de los 

Diputados [en línea]. Madrid: Congreso de los Diputados, 2020. [consulta: 12 de marzo de 2020]. Disponible en: 

https://app.congreso.es/consti/elecciones/generales/resultados.jsp?fecha=03/03/1996. 
104 España. Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 24 de 

diciembre de 2002, núm. 307, pp. 45188 a 45220. 
105 TUSELL GÓMEZ, Javier. El Aznarato. El Gobierno del Partido Popular 1996-2003. Madrid: Aguilar, 2004. ISBN 

8403094221. p. 256. 

https://app.congreso.es/consti/elecciones/generales/resultados.jsp?fecha=03/03/1996
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participación de los padres en la vida de los centros motivaron que ya en 2001 empezara 

a sonar la necesidad de una reforma.  

 

En su primera comparecencia ante la Comisión de Educación, Cultura y Deporte para 

informar sobre las líneas de la política de su Departamento, la nueva Ministra, Pilar del 

Castillo, que había sucedido a Mariano Rajoy, apuntaba lo que serían los objetivos básicos 

de actuación del Ministerio: mejorar la calidad y la estructura del sistema educativo; 

vertebrar la educación en el ámbito del Estado e impulsar la coordinación de la actuación 

de las Comunidades Autónomas y sus Administraciones educativas106. Con estos 

objetivos, anunciaba una reforma educativa que afectaría parcialmente a la LODE, la 

LOGSE y la LOPEG. Así, el 11 de marzo de 2002, se presentaba el Documento de Bases 

para una Ley de Calidad de la Educación que recogía las líneas maestras de la reforma, 

pero adolecía de un diagnóstico claro de los males del sistema educativo. Así, desde la 

tramitación del Anteproyecto de Ley, remitido al Consejo de Estado con carácter de 

urgencia, hasta su aprobación, solamente con los votos de PP y Coalición Canaria, se 

evidenció la ausencia de una auténtica voluntad de consenso107. 1176 enmiendas en el 

Congreso, 7 propuestas de veto y 1274 enmiendas en el Senado la convierten en la Ley 

de Educación más contestada. Apenas habían transcurrido cinco meses desde la 

presentación de la iniciativa hasta su aprobación definitiva, lo que insiste en la falta de 

voluntad negociadora. 

 

El Dictamen del Consejo de Estado, sugiriendo que lo deseable en materia educativa es 

obtener el más amplio consenso posible, reconocía que habían existido aportaciones de 

entidades y agentes sociales, pero, criticaba, sin embargo, la ausencia de un informe que 

justificara su aceptación o rechazo108. Faltaba, por tanto, el consenso de los agentes 

sociales, pero adolecía también de la aquiescencia de las Comunidades Autónomas. Por 

si fuera poco, el debate en el Consejo Escolar del Estado tampoco está exento polémica. 

Determinados sectores cuestionan la conveniencia de la reforma, poniendo de manifiesto 

la exigüidad del debate en la comunidad escolar y en la propia sociedad, motivando 

incluso la dimisión de Marta Mata que pertenecía al Consejo desde su creación. El mismo 

Consejo Escolar del Estado en su informe sobre el estado y situación del sistema 

educativo del curso 2002/2003 señala textualmente que “No cabía, pues, albergar 

esperanzas de que el Ministerio de Educación fuese receptivo a las sugerencias, 

recomendaciones e indicaciones que estas organizaciones realizaron en el debate que 

tuvo lugar en el Consejo Escolar del Estado, previsión que posteriormente se materializó 

con toda su crudeza. Las urgencias del Ministerio de Educación en desarrollar con 

 
106 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación, Cultura y Deporte, núm. 30, de 14 de junio 

de 2000. VI Legislatura (2000-2004). p. 479. 
107 El texto resultó aprobado por 182 votos a favor frente a 130 en contra. Diario de Sesiones. Congreso de los 

Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 218, de 19 de diciembre de 2002. VI Legislatura (2000-2004). p. 

11065. 
108 CONSEJO DE ESTADO. Dictamen Anteproyecto de Ley Orgánica de Calidad de la Educación [en línea]. Madrid: 

Consejo de Estado, 2002 [consulta: 4 de marzo de 2020]. Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-

D-2002-1709. Además, el Consejo advertía sobre el problema de la financiación, que no figuraba en la memoria 

justificativa de la norma. Advertencia premonitoria si tenemos en cuenta que el texto resultó aprobado sin memoria 

económica. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2002-1709
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2002-1709
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prontitud la LOCE dejaron en evidencia que sus intenciones no pasaban por la reflexión, 

el diagnóstico común y el consenso con toda la comunidad educativa. Se trataba de sacar 

adelante la LOCE como fuese, sin reparar en escuchar y hacerse eco de las opiniones 

importantes organizaciones de la comunidad educativa que conforman este Consejo109”.  

 

Durante su tramitación, la norma fue fuertemente contestada en las calles con numerosas 

manifestaciones y tres movilizaciones a nivel nacional. Pero, también era duramente 

criticada por los adversarios políticos del Partido Popular que, en el Pleno en que se 

realizaba la votación final de conjunto del texto, la acusaron de no respetar las 

competencias de las Comunidades Autónomas, volviendo a una centralización y 

homogeneización del sistema educativo110; de contener remisiones en blanco al Gobierno; 

de forzar plazos, impedir el debate y denegar las enmiendas presentadas por la oposición; 

de ser segregadora, agudizando la función de selección social de la educación; de 

potenciar la enseñanza concertada y homologarla con la enseñanza pública del Estado; o 

de no respetar el mínimo consenso siendo simplemente su tramitación una “obligada 

puesta en escena de la democracia111”. Especialmente duras fueron las palabras de la 

portavoz socialista, Carmen Chacón, acusando a la Ministra de beneficiar a la enseñanza 

privada112 y vaticinando que los socialistas recuperarían un consenso en educación, que 

no supeditaría las aulas a las mayorías electorales, dejando atrás la herencia de fractura y 

división del PP. Curiosa afirmación si valoramos la trayectoria posterior del PSOE en la 

LOE y en la LOMLOE. 

 

 De acuerdo con su Exposición de Motivos, el objetivo esencial de ley es conseguir una 

educación de calidad para todos y subsanar las deficiencias que presenta el sistema 

educativo, a saber: reducir las tasas de abandono en la ESO, mejorar el nivel medio de 

conocimientos de los alumnos; universalizar la educación y la atención a la primera 

infancia y ampliar la atención educativa a la población adulta. Pero, además, era necesario 

hacer frente a un nuevo reto: la integración de la población escolar procedente de la 

inmigración. De acuerdo con la Exposición de Motivos, “El desafío consiste en integrar 

todos esos objetivos en la perspectiva de una educación y de una formación a lo largo de 

toda la vida, en la que las diferentes etapas educativas forman un continuo, y se 

relacionan entre sí tanto desde el punto de vista de la eficacia de las acciones educativas 

como desde el de la eficiencia de la inversión pública en educación. Conseguir el mayor 

 
109 CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO. Informe sobre el estado y situación del sistema educativo. Curso 2002/2003 

[en línea]. Madrid: Consejo Escolar del Estado, 2004 [consulta: 4 de marzo de 2020]. Disponible en: 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/PdfServlet?pdf=VP11732_19.pdf&area=E. p. 15. 
110 El portavoz del BNG, Rodríguez Sánchez, hablaba de españolizar la educación. Diario de Sesiones. Congreso de 

los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 218, de 19 de diciembre de 2002. VI Legislatura (2000-2004). p. 

11047. 
111 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 218, de 19 de diciembre de 

2002. VI Legislatura (2000-2004). p. 11050. 
112 “Los derechos para la privada y las obligaciones para la pública, las prerrogativas para la privada y las 

discriminaciones para la pública, el dinero para la privada y el olvido para la pública”. Diario de Sesiones. Congreso 

de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 218, de 19 de diciembre de 2002. VI Legislatura (2000-2004). 

p. 11057. 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/PdfServlet?pdf=VP11732_19.pdf&area=E
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poder cualificador del sistema educativo junto a la integración en éste del máximo 

número posible de alumnos, son objetivos esenciales de esta reforma113”.  

 

Para atender a estos desafíos, las medidas adoptadas por la ley se desenvuelven en torno 

a cinco ejes: cultura del esfuerzo114, orientación hacia los resultados115, reforzar un 

sistema de oportunidades de calidad para todos116, profesorado117 y desarrollo de la 

autonomía de los centros educativos y estímulo de la responsabilidad de éstos en el logro 

de buenos resultados por sus alumnos118. Ejes que, a priori, podrían ser compartidos por 

cualquier política, pero que se desarrollarían de acuerdo con un modelo conservador. 

 

La ley presenta 107 artículos, 19 Disposiciones Adicionales, 7 Disposiciones 

Transitorias, 11 Disposiciones Finales y una Disposición Derogatoria y en su Título 

 
113 España. Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 24 de 

diciembre de 2002, núm. 307, p. 45189. 
114 A propósito del esfuerzo, resultan muy reveladoras las palabras de la Exposición de Motivos de la ley al señalar que 

“Este nuevo impulso reformador que la Ley promueve se sustenta, también, en la convicción de que los valores del 

esfuerzo y de la exigencia personal constituyen condiciones básicas para la mejora de la calidad del sistema educativo, 

valores cuyos perfiles se han ido desdibujando a la vez que se debilitaban los conceptos del deber, de la disciplina y 

del respeto al profesor. […] la cultura del esfuerzo es una garantía de progreso personal, porque sin esfuerzo no hay 

aprendizaje. Por eso, que los adolescentes forjen su futuro en un sistema educativo que sitúa en un lugar secundario 

esa realidad, significa sumergirles en un espejismo que comporta, en el medio plazo, un elevado coste personal, 

económico y social difícil de soportar tanto en el plano individual como en el colectivo.  

Es precisamente un clima que no reconoce el valor del esfuerzo el que resulta más perjudicial para los grupos sociales 

menos favorecidos. En cambio, en un clima escolar ordenado, afectuoso pero exigente, y que goza, a la vez, tanto del 

esfuerzo por parte de los alumnos como de la transmisión de expectativas positivas por parte del maestro, la institución 

escolar es capaz de compensar las diferencias asociadas a los factores de origen social”. España. Ley Orgánica 

10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 24 de diciembre de 2002, núm. 

307, p. 45189. 

Si, precisamente, el propósito de la LOGSE había sido nivelar las desigualdades sociales extendiendo el derecho a la 

educación y su ejercicio a un número mayor de personas, el resultado conseguido era justamente el contrario: la falta 

de esfuerzo condujo necesariamente a aumentar la diferencia social. 
115 La propia exposición de Motivos reconoce la orientación al resultado como el segundo eje de medidas de la Ley, ya 

que “la consolidación de la cultura del esfuerzo y la mejora de la calidad están vinculadas a la intensificación de los 

procesos de evaluación de los alumnos, de los profesores, de los centros y del sistema en su conjunto, de modo que 

unos y otros puedan orientar convenientemente los procesos de mejora”. España. Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 

diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 24 de diciembre de 2002, núm. 307, p. 45189. 

La evaluación sirve, no solo para identificar los errores y los aciertos, sino también para tomar decisiones y diseñar y 

poner en marcha las políticas educativas necesarias. 
116 De acuerdo con la Exposición de Motivos de la Ley, “[…] nuestro sistema de educación y formación debe asimilarse 

a una tupida red de oportunidades, que permita a cada individuo transitar por ella y alcanzar sus propios objetivos de 

formación. El sistema educativo debe procurar una configuración flexible, que se adapte a las diferencias individuales 

de aptitudes, necesidades, intereses y ritmos de maduración de las personas, justamente para no renunciar al logro de 

resultados de calidad para todos. 

La propia diversidad del alumnado aconseja una cierta variedad de trayectorias; pero, de acuerdo con la Ley, es 

responsabilidad de los poderes públicos que cualquiera de ellas esté igualmente abierta al futuro, asegure a todos la 

adquisición de competencias cualificadoras para las posteriores etapas educativas, formativas o laborales, y garantice 

una calidad equivalente de los diferentes procesos formativos”. España. Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 

de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 24 de diciembre de 2002, núm. 307, p. 45190. 

Esto es, se trata de conciliar la diversidad y la igualdad, de conseguir objetivos de educación comunes, desde una 

enseñanza de calidad para todos, pero respetando la diferencia.  
117 La Exposición de Motivos lo expresa de la siguiente manera: “[…] las políticas dirigidas al profesorado constituyen 

el elemento más valioso y decisivo a la hora de lograr la eficacia y la eficiencia de los sistemas de educación y de 

formación. […] Ganar el futuro de la educación en nuestro país pasa, pues, por atraer a la profesión docente a los 

buenos estudiantes y por retener en el mundo educativo a los mejores profesionales. España. Ley Orgánica 10/2002, 

de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 24 de diciembre de 2002, núm. 307, p. 

45190. 
118 La Exposición de Motivos señala que es preciso potenciar la responsabilidad de los Centros, tomando como base la 

confianza entre éstos y las Administraciones educativas, verdaderos protagonistas de los avances en educación. España. 

Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 24 de diciembre de 

2002, núm. 307, p. 45190. 
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Preliminar “formula los principios básicos que fundamentan las medidas en ella 

contenidas para elevar la calidad de la educación, entendiendo que todas se sustentan, 

por una parte, en el reconocimiento de los derechos y deberes que asisten a los alumnos 

y a los padres y, por otra, en la garantía de las condiciones básicas de igualdad en el 

ejercicio del derecho a la educación, derecho que debe asegurarse, entre otras medidas, 

mediante un sistema de becas y ayudas que remueva los obstáculos de orden económico 

que impidan o dificulten el ejercicio de dicho derecho119”. 

 

Pero, la norma contenía novedades importantes: 

▪ Por primera vez, aparece la educación infantil como gratuita (art. 11). Pero, solo tiene 

este carácter entre los 3 y 6 años de edad, porque para la franja entre los 0 y los 3 años 

surge la Educación Preescolar, llamada en la LOGSE Primer ciclo de Educación Infantil 

y que si bien en ésta tiene carácter formativo, ahora presenta como finalidad la atención 

educativa y asistencial a la primera infancia (art. 10). 

▪ En Educación Primaria se modifican los objetivos (art. 15) y la denominación de las 

áreas de conocimiento (art. 16) y, además, se establece una evaluación general de 

diagnóstico que servirá para comprobar el grado de adquisición de competencias del nivel 

educativo, sin efectos académicos, pero sí orientadores e informativos para los centros, 

los profesores, los alumnos y sus familias (art. 18). En esta etapa, el alumno puede 

permanecer un curso más en el mismo ciclo, pero solo una vez (art. 17). 

▪ En Educación Secundaria, las áreas de conocimiento de la LOGSE pasan a convertirse 

en asignaturas (art. 23); aparecen las medidas de apoyo y refuerzo en el primer y segundo 

curso (art. 25); surgen los itinerarios en tercero y en cuarto (art. 26) y los programas de 

iniciación profesional para aquellos alumnos que, a partir de 15 años, opten 

voluntariamente por no cursar ninguno de los itinerarios  (art. 27) cuyo objetivo es reducir 

las cifras de abandono escolar. La superación de un programa de iniciación profesional 

dará derecho a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

que permitirá acceder al Bachillerato, a la Formación Profesional de Grado Medio y al 

mundo laboral (art. 27). En esta etapa, cada curso  solo podrá repetirse una vez y siempre 

que el número de asignaturas no aprobadas sea superior a dos (art. 29). 

▪ Se añade como requisito para la obtención del título de bachiller la superación de una 

prueba general, sobre las asignaturas comunes y específicas de las diferentes modalidades 

del Bachillerato, cuyas condiciones básicas serán fijadas por el Gobierno (art. 37), 

exigencia que no aparecía en la LOGSE que solo requería la evaluación positiva en todas 

las materias. 

▪ Se reducen las competencias del consejo escolar que queda reducido a un órgano de 

consulta (art. 82), a diferencia de lo previsto en la LOPEG 

▪ La selección del Director deja de corresponder al Consejo Escolar y pasa a una 

comisión constituida por representantes de las Administraciones educativas y, al menos, 

en un treinta por ciento por representantes del centro correspondiente (art. 88). 

▪ Aparece el área (Ed. Primaria) o asignatura (Ed. Secundaria y Bachiller) Sociedad, 

Cultura y Religión de oferta obligatoria y con dos opciones de desarrollo: una confesional, 

 
119 Exposición de Motivos. España. Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín 

Oficial del Estado, 24 de diciembre de 2002, núm. 307, p. 45190. 
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de acuerdo con la confesión elegida por los padres o, en su caso, los alumnos, entre 

aquéllas con las que el Estado tenga acuerdos y otra, aconfesional (D.A. 2ª).  

▪ Desaparece la autorización administrativa previa de los libros de texto, y son los 

centros educativos los que, en ejercicio de la autonomía pedagógica, deciden los libros de 

texto y los materiales curriculares que han de utilizarse. No obstante, su supervisión 

corresponde a la Administración educativa, que podrá sancionar si vulneran los principios 

y valores contenidos en la Constitución (D.A. 3ª). 

 

Para sus detractores, las novedades de la Ley no hacían más que rediseñar el modelo 

educativo adaptándolo a los postulados conservadores, volviendo a la importancia del 

esfuerzo, que se considera garantía del progreso personal y clave del aprendizaje;  al valor 

del rendimiento escolar, siendo responsabilidad del alumno; a la calidad entendida como 

adquisición de conocimientos sólidos, y a la importancia de la evaluación. Además, 

establecía itinerarios,  limitaba la participación, imponía la Religión y olvidaba 

nuevamente la formación del profesorado. 

 

No obstante, la ley no llegó a aplicarse. La Disposición Adicional Primera señalaba que 

el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobaría el calendario de 

aplicación de la Ley, que tendría un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada 

en vigor de la misma. De acuerdo con esta Disposición, se aprobó el Real Decreto 

827/2003, de 27 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 

ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 

diciembre, de Calidad de la Educación. Sin embargo, tras la llegada al gobierno de José 

Luis Rodríguez Zapatero, se paralizó el calendario de aplicación de la Ley mediante el 

Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo120. Finalmente, la ley fue derogada por la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación121. 

 

El informe del Consejo Escolar del Estado del curso 2002/2003 había calificado a la 

LOCE como una norma legítima, pero “fruto de una mayoría absoluta que ha dejado el 

poso de la imposición de un único grupo parlamentario frente a todo los demás122”. Tras 

 
120 El Real Decreto señala que diversas circunstancias hacen aconsejable un reajuste parcial del calendario de aplicación 

de la Ley. Pero, además, la voluntad del Gobierno era modificar determinados contenidos de la Ley Orgánica 10/2002 

por lo que era mejor “no forzar en este momento la aplicación de ciertos aspectos de la ley que podrían ser la causa 

de una situación de inseguridad e inestabilidad nada aconsejables en un servicio como el de la educación”.   España. 

Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que 

se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 

10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Boletín Oficial del Estado, 29 de mayo de 2004, núm. 130, 

pp. 19925. 
121 La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2006, además de derogar la Ley Orgánica 10/2002, de 23 

de diciembre, de Calidad de la Educación, dejó también sin efecto la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 

y Financiamiento de la Reforma Educativa; la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo y la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de los 

Centros Docentes. Sin embargo, dejó en vigor, con algunas modificaciones, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación dando continuidad al sistema establecido por el primer gobierno socialista. 

España. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Boletín Oficial del Estado, 4 de mayo de 2006, núm. 106, 

pp. 17158 a 17207. 
122 CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO. Informe sobre el estado y situación del sistema educativo. Curso 2002/2003 

[en línea]. Madrid: Consejo Escolar del Estado, 2004 [consulta: 4 de marzo de 2020]. Disponible en: 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/PdfServlet?pdf=VP11732_19.pdf&area=E. p.16. 

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/PdfServlet?pdf=VP11732_19.pdf&area=E
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las Elecciones Generales de 14 de marzo de 2004, surgía una nueva mayoría que tendría 

oportunidad de hacer una nueva ley que fuera resultado del consenso reclamado. 

 

 

2.6. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

 

En septiembre de 2004, el Ministerio de Educación y Ciencia había publicado el 

documento “Una educación de calidad para todos y entre todos” en el que se planteaban 

una serie de propuestas para debate. En su presentación, podía leerse que las propuestas 

de la LOCE se habían considerado “insatisfactorias por importantes sectores de la 

comunidad educativa” y, por este motivo, el Gobierno se había comprometido a revisarla. 

Para ello, era necesario abrir un debate sobre las modificaciones necesarias que 

consiguiera el más amplio consenso posible. Los resultados de ese debate servirían para 

elaborar el Proyecto de la nueva Ley. El mismo documento señalaba que “pretendemos 

elaborar un proyecto de Ley que mantenga todo lo que estando en vigor ha supuesto un 

avance notable para nuestro sistema educativo y que reforme aquello que consideramos 

necesario cambiar para poder avanzar hacia la educación de calidad para todos los 

ciudadanos que demanda nuestra sociedad123”.  

 

Con estos antecedentes, el 22 de julio del año 2005, el Consejo de Ministros aprobó el 

Proyecto de Ley Orgánica de Educación. En su comparecencia, la Vicepresidenta 

primera, ministra de la Presidencia y portavoz del Gobierno, María Teresa Fernández de 

la Vega Sanz, señalaba que “la Ley que proponemos sigue tres principios esenciales: la 

exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos y en todos 

los niveles del sistema educativo, la necesidad de que todos los miembros de la 

comunidad educativa participen para alcanzar este desafío y el compromiso con los 

objetivos educativos que compartimos con la Unión Europea. […]En este Proyecto de 

Ley valoramos aún más el esfuerzo de los estudiantes y fijamos el estudio como primera 

obligación; reforzamos la libertad de los padres para elegir la educación de sus hijos; 

fomentamos el aumento de la escolarización de los niños de tres a cinco años, porque se 

establece su gratuidad; garantizamos la igualdad de todos los españoles en la educación 

que reciben nuestros alumnos, respetando al tiempo las competencias de las 

Comunidades Autónomas, y promovemos, en fin, la participación de alumnos, profesores 

y comunidad educativa en los procesos de decisión124”. 

 

 
123 Para conocer la estrategia del equipo ministerial, puede verse el trabajo del entonces Secretario General de 

Educación del Ministerio de Educación y Ciencia, Alejandro Tiana. TIANA FERRER, Alejandro. ¿Cómo piensa un 

académico que se hace una ley y cómo se hace una ley realmente? Reflexiones a partir de la intrahistoria de la Ley 

Orgánica de Educación (LOE) de 2006. Historia y Memoria de la Educación [en línea]. Madrid: Servicio de 

Publicaciones de la UNED, 2016, 3, pp. 71-97 [consulta: 14 de agosto de 2019]. ISSN 24440043.  Disponible 

en:  http://revistas.uned.es/index.php/HMe/article/view/15380. 
124 GOBIERNO DE ESPAÑA. LA MONCLOA [en línea]. Lamoncloa.gob.es, 2005 [consulta: 17 de agosto de 2019].  

Disponible en: https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/ruedas/paginas/2005/r2207050.aspx. 

http://revistas.uned.es/index.php/HMe/article/view/15380
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/ruedas/paginas/2005/r2207050.aspx
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El texto fue remitido a las Cortes Generales y, tras intensos debates, se aprobó la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación125. Pero, el resultado de la votación puso 

de manifiesto que seguía sin haber sintonía entre los dos grandes partidos y su forma de 

concebir la educación. Así, la ley se aprobaba por 181 votos a favor (Grupos 

Parlamentarios Socialista, ERC, Vasco, Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya_Els 

Verds, Coalición Canaria-Nueva Canarias y Mixto), frente a los 133 en contra de PP y 12 

abstenciones correspondientes al Grupo Parlamentario Catalán (CIU) y tres diputados del 

Grupo Mixto pertenecientes al Bloque Nacionalista Galego y la Chunta Aragonesista126. 

En efecto, existieron debates, intentos de acuerdo social fracasados, manifestaciones en 

las calles y también conatos de acuerdo político. El entonces líder del PP, Mariano Rajoy, 

dirigió al Presidente Zapatero una misiva, en noviembre de 2005, en la que instaba a 

aparcar la confrontación y buscar un escenario de encuentro para diseñar un proyecto 

compartido en torno al pacto constitucional del art. 27 CE y, al mismo tiempo, señalaba 

los ejes que debían presidir la nueva regulación: libertad, calidad y un sistema educativo 

vertebrado que garantice igualdad para los españoles. Pero, Zapatero consideró poco 

creíble la oferta del PP, negándose a retirar la Ley en tramitación. Nuevamente, la falta 

de acuerdo impedía modular y estabilizar un sistema educativo inmune a las tentaciones 

partidistas y también, como venía siendo habitual, los detractores de la reforma la 

acusaban de ser una mala Ley. Ana Pastor, del PP, la calificaba como una Logse 2 al decir 

“[…] si la Logse ha rebajado el  nivel  de exigencia de los alumnos, esta Logse 2 lo 

rebaja todavía más y condena a los alumnos al desconocimiento bajo la filosofía del todo 

vale y el facilismo. Y si la Logse ha facilitado que las comunidades autónomas se 

diferencien cada vez más en sus contenidos educativos, esta Logse 2 condena al sistema 

educativo a la desvertebración, a que se disuelva como un azucarillo en un vaso de agua. 

Porque si la Logse ha hecho de la escuela pública su principal víctima  al debilitarla 

como institución y no dotarla de organización profesionalizada, hoy la Logse 2 va a 

agravar más esta situación porque, ¿qué piensan ustedes de extender a los alumnos el 

derecho a reunirse, o sea, a hacer novillos en las horas de clase? Porque si la Logse ha 

colocado al profesorado español en una situación en la que ha de hacer frente a un 

trabajo tremendamente sacrificado, esta Logse 2 no hace nada por mejorar la situación 

de los profesores y por favorecer su reconocimiento a todos los niveles127”. 

En su mismo Preámbulo, la Ley se señalan los tres principios fundamentales que la 

presiden. En primer lugar, “la exigencia de proporcionar una educación de calidad a 

todos los ciudadanos de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo”. De 

acuerdo con el texto, el objetivo es mejorar los resultados y reducir las altas tasas de 

abandono. “Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo 

desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, 

culturales y emocionales para lo que necesitan recibir una educación de calidad 

 
125 España. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Boletín Oficial del Estado, 4 de mayo de 2006, núm. 

106, pp. 17158 a 17207. 
126 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 169, de 6 de abril de 2006. 

VIII Legislatura (2004-2008). p. 8470. La abstención de estos partidos se apoyaba en que la Ley blindaba nuevamente 

al enseñanza concertada, mantenía la enseñanza de la Religión en las aulas y no transfería la competencia exclusiva en 

educación a las Comunidades Autónomas. 
127 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 138, de 15 de diciembre de 

2005. VIII Legislatura (2004-2008). p. 6973. 
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adaptada a sus necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad 

efectiva de oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo 

requiera como a los centros en los que están escolarizados”. Por tanto, nuevamente 

aparece el dilema entre la calidad y la igualdad. 

 

El segundo principio consiste en la necesidad de recabar el compromiso de toda la 

comunidad educativa para alcanzar el objetivo anterior. Como señala el Preámbulo, “la 

responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el alumnado 

individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros 

docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su 

conjunto, responsable última de la calidad del sistema educativo”. Cada uno de los 

implicados tiene un papel protagonista dentro del ámbito de su competencia: los padres, 

deben colaborar con las tareas de sus hijos y con el centro;  los centros docentes y los 

profesores deben ser capaces de crear entornos de aprendizaje que faciliten la consecución 

de los objetivos de enseñanza; las Administraciones educativas deben facilitar al resto de 

agentes el cumplimiento de sus funciones, proveer de los recursos humanos y materiales 

necesarios y evaluar las labores de cada uno al objeto de disponer de herramientas 

necesarias para la toma de decisiones y adopción de políticas específicas. Y, en definitiva, 

la sociedad, en su conjunto, deberá apoyar el sistema educativo.  

 

El tercer principio que guía la Ley es el compromiso con los objetivos educativos 

planteados por la Unión Europea. Para su cumplimiento, de acuerdo con el Preámbulo, 

es necesario actuar en varias direcciones: en primer lugar, favorecer el aprendizaje a lo 

largo de la vida, abandonando la idea de que la formación corresponde a la niñez y a la 

juventud. En segundo lugar, aumentar la flexibilidad del sistema educativo, de manera 

que los alumnos que abandonaron su formación puedan retomarla y que los alumnos 

puedan continuar su aprendizaje, utilizando otras formas de enseñanza, como la 

semipresencial o la virtual. Finalmente, y en tercer lugar, sería necesario simplificar la 

normativa, siempre dentro del respeto a la Constitución y al reparto de competencias entre 

las distintas Administraciones. 

 

De acuerdo con estos principios, la Ley aparece dividida en un Título Preliminar, ocho 

Títulos, treinta y dos Disposiciones Adicionales, diecinueve Disposiciones Transitorias, 

una Disposición Derogatoria y ocho Disposiciones Finales. En concreto, el Título 

Preliminar recoge los principios básicos del sistema educativo, colocando, en primer 

lugar, la calidad y la equidad e incorporando como fines de la educación, distintos a los 

que contenía la LODE y la LOGSE, “la educación en la responsabilidad individual y en 

el mérito y esfuerzo personal; el desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular 

su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para 

desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor y la 
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capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en una 

o más lenguas extranjeras”128.  

 

La ley reconoce la libertad de elección de centro de los padres, haciéndola compatible 

con la programación general de la enseñanza (art. 84) y creando las comisiones u órganos 

de garantía de admisión de constitución obligatoria cuando la demanda supere la oferta 

educativa (art. 86), lo que fue visto con recelo por el sector conservador. 

 

Desaparece la educación preescolar surgida con la LOCE, incluyéndose en la Infantil que 

ahora comprende dos ciclos, tendiendo ambos carácter educativo (art. 14). 

 

Se vuelven a cambiar los criterios de promoción en la ESO, repitiendo curso solo cuando 

se tenga evaluación negativa en tres o más materias, una sola vez y dos veces como 

máximo dentro de la etapa (art. 28). Además, la ley incorpora las evaluaciones de 

diagnóstico, que había previsto la LOCE, que se realizarán al finalizar el segundo ciclo 

de la Educación Primaria (art. 21) y al término del segundo curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria (art. 29). 

 

Por otro lado, la LOE es la primera ley que incorpora un Titulo, el VIII, dedicado a los 

recursos económicos necesarios para la aplicación de la Ley y presentó memoria 

económica, a diferencia de lo ocurrido con la LOCE. 

 

Con todo, una de las novedades más polémicas de la ley es la introducción de la asignatura 

Educación para la ciudadanía. De acuerdo con el Preámbulo de la ley, “su finalidad 

consiste en ofrecer a todos los estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio 

acerca de las características fundamentales y el funcionamiento de un régimen 

democrático, de los principios y derechos establecidos en la Constitución española y en 

los tratados y las declaraciones universales de los derechos humanos, así como de los 

valores comunes que constituyen el sustrato de la ciudadanía democrática en un contexto 

global”. Esta asignatura es de estudio obligatorio en uno de los cursos del tercer ciclo de 

la etapa de Primaria y en uno de los tres primeros cursos de Secundaria. Además, supone 

reorientar con contenidos de ciudadanía la materia Educación ético-cívica y de Filosofía 

y ciudadanía de Bachillerato. 

 

Es de sobra conocido que la implantación de esta materia provocó numerosas críticas por 

entender que invadía la esfera de decisión de los padres sobre la educación moral que 

desean para sus hijos. En este sentido, numerosas familias se decidieron por la objeción 

de conciencia, llegando incluso a plantear recursos antes los Tribunales con distinto éxito 

hasta que, finalmente, el Tribunal Supremo unificó Jurisprudencia en diversas sentencias 

del año 2009129. 

 
128 Resulta interesante comprobar que las leyes de corte socialista incluyen un artículo específico dedicado a los fines 

de la educación (la LODE lo hace en su artículo 2; la LOGSE en su artículo 1 y la LOE en el 2), mientras que las 

impulsadas por los Gobiernos de UCD y PP, no. 
129 Por todas, puede verse la Sentencia del Tribunal Supremo 342/2009 que señala que la existencia de la materia 

Educación para la Ciudadanía es ajustada a Derecho (F. J. 7); que el deber de cursar Educación para la Ciudadanía es 
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Sin embargo, nuevamente el consenso brillaba por su ausencia y las acusaciones mutuas 

de falta de talante impedían el ya varias veces reclamado pacto de Estado. El PP 

consideraba la norma como el peaje y el pago de quienes apoyaban al Gobierno, peo su 

oferta de acuerdo pasaba por aceptar sus propuestas. Continuaba, pues, el complicado 

periplo en busca del consenso inalcanzable.   

 

 

2.7.  La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa 

 

En la X Legislatura, siendo Ministro de Educación José Ignacio Wert, se aprobó la Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa130.  

 

El Dictamen del Consejo de Estado sobre el Anteproyecto, prolijo en su contenido, hacía 

un repaso por las novedades de la reforma y adelantaba los puntos que se iban a traducir 

en tensiones con el modelo de izquierdas. En efecto, el Consejo de Estado, después de 

destacar la insuficiencia de la valoración económica derivada de su implantación, 

instando al Gobierno a clarificar los costes de la reforma, y de denunciar la inestabilidad 

evidenciada por la quinta reforma estructural de las enseñanzas no universitarias en 

cuarenta años, sugiriendo la necesidad “de alcanzar un acuerdo general de las fuerzas 

políticas y sociales a fin de buscar un texto que pueda dar mayor estabilidad al 

sistema131”, hace objeciones severas en materia de educación diferenciada, participación 

de la comunidad educativa, Religión y uso del castellano y las lenguas cooficiales. Así, 

 

un deber jurídico válido (F. J. 7); que el artículo 16.1 de la Constitución no permite afirmar la existencia de un derecho 

a la objeción de conciencia de carácter general ni tampoco encuentra acomodo en los pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional ni en los instrumentos internacionales suscritos por España (F. J. 8); que tampoco existe un derecho a 

la objeción de conciencia en el ámbito educativo (F. J. 9). A propósito de este último punto, consideramos de gran 

interés las palabras de la Sentencia al decir “Tampoco el art. 27.3 CE en sí mismo considerado, con independencia de 

la jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo, permite afirmar que los padres tienen un derecho a la objeción de 

conciencia sobre materias como Educación para la Ciudadanía. De entrada, hay que destacar que dicho precepto 

constitucional sólo reconoce el derecho a elegir la educación religiosa y moral de los hijos, no sobre materias ajenas 

a la religión y la moral. En la medida en que Educación para la Ciudadanía abarca temas ajenos a la religión o la 

moral en sentido propio, como son los relativos a la organización y funcionamiento de la democracia constitucional, 

el significado de los derechos fundamentales o, incluso, usos sociales establecidos y reglas meramente técnicas, no 

resulta aplicable el art. 27.3 CE. Este sólo regirá para aquellos aspectos de la citada materia que incidan sobre 

problemas morales, pues hay que entender que la religión, por ser algo ajeno a la ciudadanía, ha de quedar 

necesariamente fuera de la referida materia. Pero, si esto no fuera suficiente, hay que recordar que los apartados 

segundo y tercero del art. 27 CE se limitan mutuamente: ciertamente, el Estado no puede llevar sus competencias 

educativas tan lejos que invada el derecho de los padres a decidir sobre la educación religiosa y moral de los hijos; 

pero, paralelamente, tampoco los padres pueden llevar éste último derecho tan lejos que desvirtúe el deber del Estado 

de garantizar una educación "en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 

fundamentales". El punto de equilibrio constitucionalmente adecuado puede ser a veces difícil de encontrar; pero es 

indiscutible que los padres no tienen, sobre la base del art. 27.3 CE, un derecho ilimitado a oponerse a la programación 

de la enseñanza por el Estado. El art. 27.3 CE , dicho de otro modo, permite pedir que se anulen las normas 

reguladoras de una asignatura obligatoria en tanto en cuanto invadan el derecho de los padres a decidir la enseñanza 

que deben recibir sus hijos en materia religiosa o moral; pero no permite pedir dispensas o exenciones”. España. 

Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª). Sentencia núm. 342/2009 de 11 de febrero de 

2009. 
130 España. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del Estado, 

10 de diciembre de 2013, núm. 295, pp. 97858 a 97921. 
131 CONSEJO DE ESTADO. Dictamen Anteproyecto Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa [en línea]. 

Madrid: Consejo de Estado, 2013 [consulta 27 de mayo de 2020]. Disponible en: https://bit.ly/3cTNMoK. p. 59. 

https://bit.ly/3cTNMoK
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el Consejo, reconociendo la constitucionalidad de la educación diferenciada, manifiesta, 

sin embargo, la importancia que el régimen coeducativo tiene para la igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, consagrándolo como 

regla general, exigiendo una justificación objetiva y razonable de la excepción y la 

determinación de las medidas académicas para favorecer la igualdad. Observación que el 

texto definitivo aprobado recogería. Sin embargo, las consideraciones sobre la limitación 

de la participación de la comunidad educativa en el control y gestión de los centros no 

fueron atendidas, atacándose así una de las reivindicaciones tradicionales de la izquierda. 

En materia de Religión, el Consejo advierte que los alumnos que escogen esta materia no 

cursan su alternativa, por lo que pierden la oportunidad de cursar una materia sobre 

valores éticos y sociales durante su formación. La advertencia no fue considerada. Y, 

finalmente, en cuanto al uso del castellano, el Consejo mantiene que no debe incluirse en 

la Ley la norma que obliga a las Administraciones educativas a costear los gastos de 

escolarización en centros privados que usan el castellano como lengua vehicular, por 

afectar al ámbito de decisión de las Comunidades con lengua propia, debiendo ser éstas 

las que asuman la decisión en cuanto no pueda satisfacerse la demandad de otro modo. 

Pero, esta observación tampoco fue atendida en el texto definitivo. Se había creado el 

clima perfecto para nuevas tensiones entre los bloques opuestos que se mantiene durante 

toda la tramitación de la Ley.  

 

Así, desde su presentación hasta la aprobación definitiva, la Ley sufre el rechazo de una 

parte importante de la comunidad educativa que la consideraba discriminatoria y 

regresiva. Acusada de ser una norma impuesta, redactada sin ningún diálogo; de 

contrarreforma pedagógica; de supeditar la educación a intereses economicistas; de 

segregadora, sexista y adoctrinadora; de intervencionista y recentralizadora, invadiendo 

competencias de las Comunidades Autónomas; de atacar la participación en la gestión de 

los centros; de favorecer la enseñanza privada frente a la pública; de potenciar la 

influencia de la Iglesia Católica en la educación; de atentar contra el principio de igualdad 

en el acceso a la educación,  resultó aprobada con los únicos votos a favor del Partido 

Popular que, en aquella legislatura, gozaba de mayoría absoluta132. Por tanto, no 

podríamos decir que el consenso estuvo en su esencia. Antes al contrario, se trata de la 

Ley que ha generado más rechazo contando en su palmarés cuenta con 11 enmiendas a la 

totalidad de devolución en el Congreso, 8 propuestas de veto en el Senado y casi 1700 

enmiendas en el Congreso y el Senado 

 

En el debate a la totalidad, celebrado el 16 de julio de 2013, el Ministro Wert señalaba 

que la ley “es, como su nombre indica, una ley de modificación de la vigente Ley orgánica 

de Educación, de 3 de mayo de 2006, que toca únicamente aquellos aspectos de esa ley 

que han acreditado en su aplicación que no resuelven, o lo hacen de forma insuficiente, 

o no atacan de la forma y con la intensidad necesaria las principales debilidades de 

 
132 En la votación de conjunto, los resultados obtenidos fueron 182 votos a favor; 143 votos en contra y dos 

abstenciones. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 162, de 28 de 

noviembre de 2013. X Legislatura (2011-2016). p. 87. 
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nuestro sistema133”. En sus propias palabras, se trataba de una reforma parcial134 con tres 

objetivos principales: aumentar la calidad de la enseñanza; disminuir la tasa de abandono 

escolar y mejorar la empleabilidad de los jóvenes. 

 

De artículo único, la Ley incorpora como principales novedades las siguientes: 

▪ Evaluaciones externas de fin de etapa. De acuerdo con la ley, estas evaluaciones tienen 

un carácter formativo y de diagnóstico y tienen como finalidad garantizar que todos los 

estudiantes alcanzan los niveles de aprendizaje adecuados, además de servir de 

orientación para la toma de decisiones académicas. Las  pruebas, que servirían para 

normalizar los estándares de titulación en toda España, responden al objetivo “de la 

mejora del aprendizaje del alumno o alumna, de las medidas de gestión de los centros y 

de las políticas de las Administraciones135”. 

La determinación de las características de las pruebas, su diseño y contenido para cada 

convocatoria corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (artículo único. 

cinco, que modifica el  6.bis de la LOE). 

Mientras que la evaluación final de Educación Primaria tiene carácter informativo y 

orientador (artículo único.trece, que modifica el 21 de la LOE), para Secundaria  (artículo 

único.veinte, que modifica el art. 29 de la LOE), y Bachiller (artículo único.veintinueve, 

que modifica el artículo 36.bis de la LOE)  es decisiva puesto que a su superación se 

condiciona la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

(artículo único. veintidós, que modifica el artículo 31 de la LOE) y de Bachiller (artículo 

único.treinta, que modifica el 37 de la LOE). 

Para el acceso a estudios universitarios, los estudiantes deben superar, además de la 

evaluación final, la prueba determinada por la Universidad correspondiente (artículo 

único, treinta y uno, que modifica el 38 de la LOE). 

La no superación de la prueba final de la ESO determina que el estudiante solo podrá 

acceder a la nueva Formación Profesional Básica y la no superación de la prueba final de 

Bachiller  determina que el estudiante solo podrá acceder a la Formación Profesional de 

Grado Medio y Superior (artículo único, treinta y cuatro, que modifica el artículo 41 de 

la LOE). 

▪ Cambios en el currículo, destacando las dos opciones que aparecen en el cuarto curso 

de la ESO: opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato y opción 

de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional (artículo único, 

dieciséis, que modifica el artículo 25 de la LOE). 

▪ Nueva denominación de la asignaturas que ahora pasan a llamarse troncales, 

específicas y de libre configuración autonómica (artículo único, cinco, que modifica el 

 
133 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 129, de 16 de julio de 2013. 

X Legislatura (2011-2016). p. 8.  
134 El mismo Preámbulo de la Ley señalaba que “la técnica normativa elegida, de modificación limitada de la Ley 

Orgánica de Educación (LOE), responde a las recomendaciones de la OCDE basadas en las mejores prácticas de los 

países con sistemas educativos con mejores resultados, en los que las reformas se plantean de manera constante sobre 

un marco de estabilidad general según se van detectando insuficiencias o surgen nuevas necesidades”. España. Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del Estado, 10 de diciembre 

de 2013, núm. 295, p. 97862. 
135 Preámbulo. España. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial 

del Estado, 10 de diciembre de 2013, núm. 295, p. 97863. 
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artículo 6.bis de la LOE). La determinación de los contenidos de las primeras corresponde 

al Gobierno, mientras que la de las específicas y de libre configuración autonómica 

corresponde a las distintas Administraciones educativas. 

▪ La asignatura Religión recupera su carácter académico, es de oferta obligatoria para 

los centros, pero voluntaria para los estudiantes que tienen como alternativa la nueva 

asignatura Valores Sociales y Cívicos en Primaria (artículo único, nueve, que modifica el 

artículo 18 de la LOE) y Valores Éticos en Secundaria (artículo único, quince y dieciséis, 

que modifican los artículos 24 y 25 de la LOE). Para Bachillerato, la Religión aparece 

como asignatura específica optativa en Primero y en Segundo (artículo único, veinticinco, 

que añade un 24.bis a la LOE y artículo único, veintiséis, que añade el artículo 34.ter a la 

LOE). 

▪ Modernización de la Formación Profesional para adaptarla a las exigencias del tejido 

productivo. De esta manera, aparece la formación profesional dual  y se crea el nuevo 

título de Formación Profesional Básica. 

Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter gratuito 

(artículo único, tres, que añade el apartado 10 al artículo 3 de la LOE). 

La Formación Profesional Dual se define en la LOMCE como “el conjunto de acciones 

e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto 

la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y 

aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo” (artículo único.36, que 

añade el artículo 42.bis a la LOE). 

▪ Introducción de los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento en el 

segundo y el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria (artículo único. 

dieciocho, que modifica el artículo 27 de la LOE). 

▪ Refuerzo de las competencias del Director del Centro en detrimento del Consejo 

Escolar (artículo único. ochenta y uno, que modifica el artículo 132 de la LOE). 

▪ Reconocimiento expreso de la libertad de enseñanza mediante la inclusión de dos 

nuevos principios en el artículo primero de la LOE: h bis) El reconocimiento del papel 

que corresponde a los padres, madres y tutores legales como primeros responsables de 

la educación de sus hijos y q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los 

padres, madres y tutores legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, 

en el marco de los principios constitucionales (artículo único, uno). 

▪ Introducción del concepto “demanda social” en la programación de la oferta educativa 

(artículo único. sesenta y ocho, que modifica el artículo 109 de la LOE). 

▪ La Ley también incluye la posibilidad de que las Administraciones puedan convocar 

concursos públicos para la construcción y gestión de centros concertados sobre suelo 

público dotacional (artículo único. setenta que modifica el 116 de la LOE). 

▪ Fortalecimiento de la educación diferenciada por sexos al modificar el apartado 3 del 

artículo 84 de la LOE que queda redactado como sigue: 

“3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

No constituye discriminación la admisión de alumnos y alumnas o la organización de la 

enseñanza diferenciadas por sexos, siempre que la enseñanza que impartan se desarrolle 

conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la lucha contra las 
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discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Conferencia General de 

la UNESCO el 14 de diciembre de 1960. 

En ningún caso la elección de la educación diferenciada por sexos podrá implicar para 

las familias, alumnos y alumnas y centros correspondientes un trato menos favorable, ni 

una desventaja, a la hora de suscribir conciertos con las Administraciones educativas o 

en cualquier otro aspecto. A estos efectos, los centros deberán exponer en su proyecto 

educativo las razones educativas de la elección de dicho sistema, así como las medidas 

académicas que desarrollan para favorecer la igualdad” (artículo único. sesenta y uno, 

que modifica el apartado 3 del artículo 84 de la LOE). 

 

En su Disposición Final Quinta, la Ley preveía un calendario de implantación que fue 

suspendido por Proposición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista y 

aprobada el 5 de abril de 2016. De la misma manera, se derogaba el Real Decreto 

1058/2015, de 20 de noviembre, por el que se regulan las características generales de las 

pruebas de la evaluación final de Educación Primaria. 

 

No obstante, las novedades de la Ley fueron interpretadas por los sectores progresistas 

como una contrarreforma que dinamitaba el pacto constituyente porque la educación 

dejaba de ser un servicio público para convertirse en una mercancía que el PP entregaba 

a sus partidarios. En la sesión plenaria del 10 de octubre de 2013, antes de remitirse el 

texto aprobado al Senado, la mayoría de partidos leían, al principio de su intervención, 

un texto pactado, comprometiéndose a la derogación de la Ley al cambiar la mayoría 

parlamentaria136, lo que ha sucedido con la aprobación de la LOMLOE. 

 

El Tribunal Constitucional admitió a trámite siete recursos contra la LOMCE presentados 

por los Gobiernos de Asturias, Andalucía, Canarias, País Vasco y Cataluña y el 

Parlamento Catalán y el Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso. Todos ellos 

fueron desestimados, a excepción del presentado por el Gobierno de la Generalitat de 

Cataluña que fue estimado parcialmente, declarando inconstitucionales y nulos: 

“a) Los siguientes preceptos de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en 

la redacción dada por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa: disposición adicional trigésima octava.4 c), párrafos 3, 4 y 5, con los 

efectos previstos en el fundamento jurídico 11 c); disposición final quinta, en los términos 

que han quedado precisados en el fundamento jurídico 14, y disposición final séptima 

bis. 

b) El apartado tercero de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 

22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas, añadido por la 

disposición final tercera de la Ley Orgánica 8/2013137”. 

 

 
136 Geroa Bai, Compromís, CC-NC-PNC, BNG, ERC, Amaiur, PNV, IU, ICV-EUiA, CHA, CIU, PSOE secundaron 

esta iniciativa. Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 145, de 10 de 

octubre de 2013. X Legislatura (2011-2016). 
137 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 14/2018 de 20 de febrero. 
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En cualquier caso, por su importancia, interesa destacar aquí los pronunciamientos del 

Alto Tribunal en la Sentencia 31/2018 que resuelve el recurso de inconstitucionalidad 

1406-2014 interpuesto por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario 

Socialista en el Congreso138: 

1. Al analizar la educación diferenciada por sexos, el Tribunal Constitucional llega a la 

conclusión de que “Si se tratara de una determinada concepción de la vida o cosmovisión 

con un contenido filosófico, moral o ideológico, ello situaría el análisis constitucional de 

la impugnación en la perspectiva del derecho de los padres a que sus hijos reciban la 

formación religiosa y moral acorde con sus propias convicciones (artículo 27.3 CE), con 

el contenido y los límites que le son inherentes. Pero la separación entre alumnos y 

alumnas en la admisión y organización de las enseñanzas responde a un modelo concreto 

para el mejor logro de los objetivos perseguidos comunes a cualquier tipo de enseñanza. 

Por lo tanto, se trata de un sistema meramente instrumental y de carácter pedagógico, 

fundado en la idea de optimizar las potencialidades propias de cada uno de los sexos. 

Así se desprende del artículo 84.3 LOE, que impone a los centros que opten por ese 

modelo la obligación de exponer las razones educativas de la elección de dicho sistema, 

lo que excluye de principio que la implantación del modelo pueda responder a otro tipo 

de motivaciones ajenas a las educativas”. El Tribunal cierra el debate señalando que “el 

sistema de educación diferenciada es una opción pedagógica que no puede conceptuarse 

como discriminatoria. Por ello, puede formar parte del derecho del centro privado a 

establecer su carácter propio […]139”. 

2. En cuanto al acceso de los centros de educación diferenciada a la financiación pública, 

el Tribunal concluye señalando que “dado que las ayudas públicas previstas en el 

artículo 27.9 CE han de ser configuradas «en el respeto al principio de igualdad» (STC 

86/1985, FJ 3), sin que quepa justificar un diferente tratamiento entre ambos modelos 

pedagógicos, en orden a su percepción, la conclusión a la que ha de llegarse es la de que 

los centros de educación diferenciada podrán acceder al sistema de financiación pública 

en condiciones de igualdad con el resto de los centros educativos; dicho acceso vendrá 

condicionado por el cumplimiento de los criterios o requisitos que se establezcan en la 

legislación ordinaria, pero sin que el carácter del centro como centro de educación 

diferenciada pueda alzarse en obstáculo para dicho acceso140”. 

3. Por lo que hace al argumento del recurso sobre la vulneración del derecho de los padres 

profesores y alumnos de intervenir en la gestión y control de los centros sostenidos con 

fondos públicos, el Tribunal señala que el alcance de la intervención puede tener distinta 

intensidad y “le corresponde al legislador concretar el grado de participación, que puede 

ir desde un mínimo consistente en el informe o consulta hasta el máximo de la codecisión 

[…]141”. 

4. “[…], ni la existencia de una asignatura de religión en los niveles de educación 

primaria y secundaria, ni la implantación de una fórmula de opción entre la asignatura 

 
138 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. 
139 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.4º. 
140 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.4º. 
141 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.5º. 
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de religión y valores sociales y cívicos/valores éticos son contrarias al texto 

constitucional142”. 

 

 

En todo caso, la Sentencia contiene también los votos particulares de la Vicepresidenta  

Encarnación Roca Trías y de los Magistrados Fernando Valdés Dal-Ré, Cándido Conde-

Pumpido Tourón, Juan Antonio Xiol Ríos y María Luisa Balaguer Callejón en cuyo 

estudio no nos detendremos por sobrepasar el objetivo de este trabajo, pero que, por su 

importancia, merecen una lectura detenida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
142 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.6º. 
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II. PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 

ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN 

 

1. Antecedentes 

 

El 13 de enero de 2016, el Grupo Parlamentario Socialista presentaba a la Mesa del 

Congreso de los Diputados la Proposición de Ley sobre suspensión del calendario de la 

implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa. El 2 de febrero, la Mesa acordaba admitir a trámite, trasladar al Gobierno y 

publicarla en el Boletín Oficial de las Cortes Generales143. De artículo único, la 

Proposición de Ley tenía por objeto suspender el calendario de implantación de la 

LOMCE y la entrada en vigor de aquellas normas reglamentarias dictadas para su 

desarrollo que no hubieran tenido vigencia o aplicación. Para el Partido Socialista, la 

LOMCE era una “contrarreforma segregadora e intervencionista” que vulnera el 

principio de igualdad, separa a los alumnos con dificultades de aprendizaje, devalúa la 

formación profesional, desatiende la pluralidad lingüística y limita la participación de la 

comunidad educativa. Por este motivo, debía paralizarse el calendario de su aplicación 

como paso previo al tan ansiado pacto educativo. 

 

La Proposición fue aprobada144 y se abría, así, una nueva etapa en la que el objetivo debía 

ser alcanzar el pacto educativo. Sin embargo, la disolución de las Cámaras, el 3 de mayo 

de 2016, hizo que la proposición no pudiera completar su trámite. 

 

Sin embargo, en la siguiente legislatura, el Grupo Parlamentario Socialista volvió a 

presentar la Proposición de Ley, siendo aprobada el 15 de noviembre de 2016145, en este 

caso con el voto favorable del Grupo Parlamentario Ciudadanos. Consecuencia de esta 

iniciativa, el Gobierno aprobaba el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de 

medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa146. En su exposición de 

motivos, la norma justificaba la ampliación del calendario de implantación en la 

necesidad de alcanzar el Pacto de Estado Social y Político por la Educación que la 

sociedad reclamaba. De esta manera, las evaluaciones previstas en la LOMCE tendrían 

carácter muestral y adolecerían de efectos académicos, y se volvía a la prueba única para 

el acceso a la Universidad de los alumnos de Bachiller hasta la entrada en vigor de la 

normativa del anhelado Pacto. 

 

 
143 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie B, núm. 8-1, de 10 de febrero de 2016. XI 

Legislatura (2016-2016). 
144 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 6, de 5 de abril de 2016. XI 

Legislatura (2016-2016). p. 53. 
145 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 15, de 15 de noviembre de 

2016. XII Legislatura (2016-2019). 
146 España. Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 

implantación de la Ley Orgánica  8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del 

Estado, 10 de diciembre de 2016, núm. 298, pp. 86168 a 86174. 
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Con estos antecedentes, se acordaba en diciembre de 2016, la creación, en el seno de la 

Comisión de Educación y Deporte, de una Subcomisión para la elaboración de un gran 

Pacto de Estado Social y Político por la Educación147. La subcomisión comenzó su tarea 

de manera inmediata, compareciendo ante ella autoridades, funcionarios y representantes 

de entidades y colectivos hasta un total de 83. De entre ellas, podemos destacar la del 

entonces Rector de la UNED, Alejandro Tiana; la del Profesor Emérito de la UNED y 

miembro del Colectivo Lorenzo Luzuriaga, Manuel de Puelles; o los exministros de 

Educación, José Ignacio Wert y Ángel Gabilondo.  

 

Pero, tras 15 meses de trabajo, la subcomisión se disolvía sin haber redactado el 

documento que debía presentarse al Pleno. Primero el PSOE y después, Podemos, a los 

que seguirían ERC, PNV y PDeCAT abandonaron la subcomisión, quedando PP y 

Ciudadanos que, al estar en una situación de bloqueo, les resultó imposible continuar el 

trabajo. Así, la subcomisión quedaba disuelta el 14 de mayo de 2018. Curiosamente, más 

de dos años después, en el debate de totalidad de la LOMLOE, Sandra Moneo, del Grupo 

Parlamentario Popular,  señaló que “mientras algunos confiaban ―confiábamos― en su 

lealtad, ustedes ya habían diseñado una hoja de ruta para apropiarse, junto a sus socios, 

del Gobierno de la nación y, claro, ¿por qué sentarse a negociar cuando lo que busco es 

imponer mi ley? La historia escribirá, señora ministra, la burda disculpa de dedicar el 

5% del PIB a educación como factor determinante de la ruptura y también escribirá que 

el primer borrador de presupuestos que su Gobierno hizo no contemplaba ese 5%148” 

 

A finales de mayo de 2018, el Grupo Parlamentario Socialista presentaba moción de 

censura al Gobierno presidido por Mariano Rajoy, proponiendo como candidato a 

Presidente a Pedro Sánchez, y el 1 de junio, el Pleno del Congreso de los Diputados 

aprobaba la moción de censura. El resultado de la votación fue de 180 votos a favor, 169 

en contra y 1 abstención. Por su consecuencia, quedaba investido Presidente del Gobierno 

Pedro Sánchez. Al día siguiente, Sánchez promete su cargo ante Su Majestad el Rey, Don 

Felipe VI, en el Palacio de la Zarzuela y anuncia la composición del Ejecutivo el 6 de 

junio de 2018. La elegida para ocupar la cartera del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional es María Isabel Celaá Diéguez, que también actuará como portavoz del 

Gobierno. 

 

En su primera comparecencia ante la Comisión de Educación y Formación Profesional 

del Congreso de los Diputados, la Ministra avanzaba lo que serían las líneas básicas de la 

política de su Departamento y, entre sus principios rectores, destacaba la primacía de la 

educación pública como eje vertebrador del sistema. Pero, además, adelantaba las 

medidas que el Gobierno socialista adoptaría en materia educativa y que, en sus propias 

palabras, se harían efectivas de manera urgente. Así, la recuperación de la participación 

en los Consejos escolares de toda la comunidad educativa, incluyendo competencias en 

 
147 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 24, de 21 de diciembre de 

2016. XII Legislatura (2016-2019). p. 65. 
148 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 30, de 17 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). p. 50. 
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el gobierno de los centros; la creación de una nueva asignatura obligatoria de valores 

cívicos y éticos y la desaparición de la religión como materia computable a efectos 

académicos; la desaparición de la “demanda social” como criterio en la programación de 

la oferta de plazas escolares; la derogación de los itinerarios establecidos por la LOMCE; 

la recuperación de las evaluaciones de diagnóstico; la flexibilización del sistema 

educativo y la introducción del número de identificación del alumno; la renovación de 

todo el sistema de formación profesional, aumentando el número de títulos, facilitando 

pasarelas y reforzando la formación dual; la revisión del sistema de becas y la lucha contra 

el abandono escolar149.  

 

Y, con la urgencia avanzada, se preparó el Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En palabras de la Ministra, 

“un texto articulado en un tiempo record” que obedece al compromiso del Partido 

Socialista de derogar los aspectos más excluyentes y segregadores de la LOMCE para 

devolver a la educación a la senda de calidad y equidad que nunca debió abandonar150. 

La Ministra adelantaba que no se trataba de una reforma completa del sistema educativo 

sino de una simple modificación legal con la equidad y la comprensividad como 

principios rectores. Sin embargo, el Consejo Escolar del Estado, en su Dictamen 1/2019, 

señalaba que era “reforma de calado, que aborda una nueva regulación de aspectos 

nucleares de nuestro sistema educativo”. Tras la preceptiva tramitación, el Anteproyecto 

se convirtió en el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación que fue aprobado por el Consejo de Ministros el 15 

de febrero de 2019.  

 

Y resulta llamativa esta aprobación, el mismo día que el Presidente del Gobierno 

anunciaba la disolución de las Cámaras y la convocatoria de Elecciones Generales para 

el día 28 de abril, aún sin haberse publicado el texto en el Boletín Oficial de las Cortes 

Generales151. Pero, aún resulta más curiosa la rapidez con la que se elaboró el texto 

normativo. Si atendemos a la memoria de la LOMLOE152, publicada por el MEFP, el 

trámite de consulta pública previa a la elaboración del texto se realizó entre los días 26 

de octubre y 10 de noviembre de 2018, sometiendo a consideración un documento con 

nueve objetivos. De acuerdo con la misma fuente, el proceso de audiencia e información 

pública del texto se realizó a través de la web del MEFP entre los días 22 de noviembre 

y 13 de diciembre de 2018, cumpliendo así el plazo mínimo de 15 días hábiles que dispone 

el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Así que entre la 

 
149 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 572, de 11 

de julio de 2018. XII Legislatura (2016-2019). 
150 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 678, de 28 

de noviembre de 2018. XII Legislatura (2016-2019). 
151 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 49-1, de 22 de febrero de 2019. 

XII Legislatura (2016-2019). 
152 El proceso de tramitación del texto puede verse en la Memoria de la LOMLOE. MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL [en línea]. 

Educacionyfp.gob.es, 2019 [consulta: 11 de enero de 2020]. Disponible en: 

http://www.educacionyfp.gob.es/destacados/lomloe.html 

http://www.educacionyfp.gob.es/destacados/lomloe.html
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disolución de la Subcomisión para la elaboración del Pacto de Estado Social y Político 

por la Educación y la presentación del texto normativo apenas mediaron 6 meses.  

 

Curiosamente, el Consejo Escolar del Estado, en su Dictamen de 8 de enero de 2019, 

achacaba al Anteproyecto de Ley el mismo defecto que había hecho que PSOE y Podemos 

abandonaran la Subcomisión para la elaboración del pacto de Estado: la financiación. El 

dictamen exigía “un  compromiso  explícito  de  incremento  del  gasto  público  en  

educación153”. Ese compromiso debía traducirse en, al menos, el 5,5% del PIB. De esta 

manera, la agilidad en la redacción y presentación del documento obliga, en buena lógica, 

a considerar que en el espíritu del PSOE no estuvo nunca la intención real de alcanzar un 

pacto que diera estabilidad al sistema. Profundiza en esta afirmación y justifica la rapidez 

en la elaboración del texto normativo el hecho de que, en septiembre de 2017, cuando 

todavía se trabajaba en la Subcomisión para la consecución de un pacto educativo, el 

PSOE, junto con Izquierda Unida, Podemos y ERC firmaban el “Documento de bases 

para una nueva Ley de Educación154”. Curiosamente, el nuevo proyecto de ley coincide 

plenamente con los postulados del documento.  

 

En efecto, analizando el documento encontramos que la educación se considera como un 

derecho fundamental que únicamente puede ser satisfecho por la escuela pública. Como 

tal derecho, se apoya en los principios de “igualdad, laicidad, diversidad, inclusión, 

sostenibilidad, autonomía, convivencia, participación democrática, solidaridad, 

antiautoritarismo y coeducación155”, principios todos ellos recogidos en la reforma, tal 

como señala su Exposición de Motivos. 

 

De acuerdo con estas bases, la efectividad del derecho se realizará por medio de la red de 

centros públicos, proponiendo una supresión progresiva de los conciertos educativos para 

evitar desigualdades y garantizando una oferta de puestos escolares públicos para que 

cualquier educando “disponga de una plaza asegurada en el sistema público, de 

 
153 España. Consejo Escolar del Estado. Dictamen núm. 1, 8 de enero de 2019, al Anteproyecto  de  Ley  Orgánica  por  

la  que  se  modifica  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo, de Educación. Disponible en: 

http://www.educacionyfp.gob.es/educacion/mc/cee/actuaciones/dictamenes/dictamenes2019/pag-1.html. p. 8 
154 El documento también estaba suscrito por Amesti Educació (Associació de Mestres Grup de Treball per la Infancia), 

Asamblea Marea Verde Madrid, Colectivo Infancia, Foro de Sevilla, Europa Laica, Junta de Portavoces de Educación 

Infantil, Mareas por la educación pública, Ciudadan@s en defensa de la Escuela Pública, Proyecto Roma, Plataforma 

Crida de las Illes Balears (madres, padres, estudiantes y profesorado), Círculo Podem Educació Catalunya, Asociación 

IncluyE, Movimiento Cooperativo de Escuela Popular (MCEP), Red IRES, la Coordinadora de Universidades Públicas 

de Madrid (CUPUMA), la Plataforma por la Justicia Fiscal, Estudiantes en Movimiento, y “Stop Ley Wert/La 

Educación que nos une” conformada por los colectivos y plataformas: %ATTAC España, OXFAM Intermón, 

Confederación Estatal de Movimientos de Renovación Pedagógica, Plataforma en Defensa de la Educación Infantil 0-

6, Ecologistas en Acción, Foro Mundial de Educación, Rosa Sensat, Yo Estudié en la Pública; Sindicato de estudiantes, 

Federación de estudiantes progresistas del Estado y Colectivo Estudiantil Salmantino; Confederación Española de 

Padres y Madres del Alumnado, Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras, Confederación Stes-intersindical y 

Federación de Enseñanza de CGT. 

REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. En: 

porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de enero 

de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-ley-

de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. 
155 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. p. 8. 

http://www.educacionyfp.gob.es/educacion/mc/cee/actuaciones/dictamenes/dictamenes2019/pag-1.html
https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/
https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/
https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/
https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/
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titularidad y gestión pública156”. De esta manera, debe prevalecer el interés del menor, 

“frente a la invocación de cualquier otro interés privado, incluso el de las propias 

familias157”. Sobre las posibles colisiones entre el derecho del educando y los derechos 

educativos de los padres, tendremos ocasión de pronunciarnos más adelante. 

 

Para los firmantes, la existencia de los pactos entre el Estado y la Iglesia Católica es un 

problema institucional de primer orden, ya que se incumple el principio de igualdad 

porque “genera dos subsistemas desiguales en función de la procedencia social del 

alumnado que asiste a uno u otro” y se atenta contra la libertad de conciencia porque “se 

requiere la aceptación de un ideario como condición para la entrada en alguno de esos 

centros privados que están subvencionados con fondos públicos, teniendo en cuenta que 

el ideario de esos centros difunde contenidos en contra de la propia Constitución 

Española y los derechos universales, ya que la Conferencia Episcopal declara 

públicamente sus dudas sobre el papel de la mujer en la sociedad y su equiparación de 

derechos respecto al hombre, o la descalificación pública de las personas con 

orientación sexual distinta a la heterosexual158”. Por este motivo, se propone denunciar 

el Concordato entre el Estado español y la Santa Sede. 

 

La libertad de elección es, para los impulsores del documento, “una opción que genera 

desigualdad y hurta el derecho de alumnos y alumnas al ejercicio de su libertad159” y 

debe entenderse como “manifestación de preferencia particular y de renuncia expresa a 

una plaza pública, no como un pretendido derecho que el Estado debe garantizar a cargo 

de fondos públicos y al margen de toda planificación educativa160”. Esta afirmación, que 

consideramos gratuita, altera por completo la naturaleza jurídica que la libertad de 

elección tiene según el Tribunal Constitucional. De acuerdo con sus pronunciamientos, 

la libertad de elección de centro, lo mismo que la facultad de los padres de elegir la 

formación moral y religiosa que quieren para sus hijos, forman parte de la libertad de 

enseñanza consagrada en el artículo 27.1 CE161. Y si bien es cierto que tales derechos, 

 
156 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. p. 12. 
157 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. p. 24. 
158 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. p. 24. 
159 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. p. 24. 
160 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. p. 41. 
161 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 74/2018 de 5 de julio. F.J.4º. En este sentido, puede verse 

también, España. Tribunal Constitucional (Sala Primera). Sentencia núm. 10/2014 de 27 de enero. F.J. 3º; España. 
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como cualquier derecho fundamental, son susceptibles de restricciones, no lo es menos 

que las limitaciones deberán basarse en un fin constitucionalmente legítimo y que sean 

necesarias y adecuadas para alcanzar el objetivo. Como señala el Tribunal  

Constitucional, será necesario un “triple juicio de adecuación, necesidad y 

proporcionalidad […]162”.  

 

Pero, con todo lo que resulta más perturbador del documento es la referencia a una “futura 

Constitución” y “la creación de un observatorio encargado de analizar, evaluar, 

identificar y denunciar cualquier política cuyas consecuencias atenten directa o 

indirectamente, contra el interés superior del niño/a, tales como políticas educativas, 

laborales, sanitarias, sociales o de cualquier otro tipo […]”. Lo primero porque 

desconocemos si esa “futura Constitución” sería una modificación de la actual de 1978, 

cambio posible cumpliendo los mecanismos de reforma previstos en la misma; o, si por 

el contrario, al hablar de “futura”, se trataría de una nueva, en la que, a tenor de lo que 

aparece en el documento, tendría por objetivo arrumbar el régimen del 78 para construir 

un nuevo modelo que se nos antoja bastante alejado de la pluralidad. Lo segundo porque, 

al menos en materia educativa, esa función está atribuida a la Inspección Educativa de 

acuerdo con los dispuesto en los apartados a), d) y e) del artículo 151 de la LOE y porque 

la interpretación de lo que deba entenderse por “interés superior del menor” no puede 

quedar al arbitrio de un observatorio.  

 

Con estos antecedentes y formado el Gobierno resultante de las elecciones de noviembre 

de 2019, el Consejo de Ministro aprobó de nuevo el Proyecto de Ley el 3 de marzo de 

2020, remitiendo el texto a las Cortes para su tramitación163. La propia Celaá, en su 

comparecencia ante la Comisión de Educación y Formación Profesional para explicar las 

líneas de actuación de su Departamento en la nueva legislatura, adelantó que el primer 

Proyecto de Ley del Gobierno sería la Ley de Educación, que estaba lista para su 

tramitación164.  

 

 

2. Análisis del Proyecto 

 

En su misma Exposición de Motivos, la conocida como “Ley Celaá165” se plantea como 

objetivo “revertir los cambios promovidos por la LOMCE”, que deroga expresamente en 

 

Tribunal Constitucional (Sala Primera). Sentencia núm. 133/2010 de 2 de diciembre. F.J. 5º, o España. Tribunal 

Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 7º. 
162 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 74/2018 de 5 de julio. F.J.4º. 
163 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-1, de 13 de marzo de 2020. 

XIV Legislatura (2019- ). 
164 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 35, de 20 

de febrero de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 5.  
165 España. Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 49-1, de 22 de febrero de 2019. pp. 

1-55.  

La segunda publicación del Proyecto de Ley, en la XIV Legislatura, se produjo el 13 de marzo de 2020. España. 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Boletín Oficial 

de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-1, de 13 de marzo de 2020. XIV Legislatura (2019-

). pp. 1-55. 
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su Disposición derogatoria única. Y, efectivamente, en su articulado va desmontando 

todas las aportaciones que hizo la LOMCE en su día, constituyendo una contrarreforma 

que encierra aspectos controvertidos. 

 

 

2.1. Exposición de Motivos 

 

En una primera lectura de la Exposición de Motivos, se aprecia el escaso interés del 

Gobierno por alcanzar el consenso, considerando que el texto está cuajado de críticas a 

los últimos textos legislativos presentados por gobiernos del Partido Popular, 

especialmente a la LOMCE, mencionada hasta en 9 ocasiones, que considera fuente de 

desigualdad. Y si bien es cierto que la LOMCE solo contó con el apoyo del Grupo 

Parlamentario Partido Popular (sus once enmiendas a la totalidad de devolución y sus 759 

enmiendas parciales presentadas en el Congreso y las casi 900 del Senado hacen pensar 

que tampoco el acuerdo estuvo en su esencia), tampoco es evidente la voluntad de pacto 

cuando te dedicas a desacreditar a tu adversario. Al mismo tiempo, el texto resalta las 

bondades de la LOE de 2006, aunque reconociendo que la evolución de la sociedad 

aconseja actualizaciones de aquél texto. Y, efectivamente, al revisar las modificaciones 

introducidas por la LOMLOE, resulta evidente que la intención del Gobierno es volver al 

sistema diseñado por la LOE, si bien con una influencia manifiesta de las tesis de sus 

socios en el Gobierno. 

 

En esa misma introducción a la ley, llaman la atención los “enfoques” que, según el texto, 

son claves para adaptar el sistema educativo a las circunstancias actuales, algunos de los 

cuales merecen un comentario separado. Así, el texto incorpora el enfoque de los derechos 

de la infancia entre los principios rectores del sistema, lo que se materializa en un nuevo 

principio que aparece en la letra a) del artículo primero166, inclusión que entendemos 

innecesaria si tenemos en cuenta que, conforme al artículo 10.2 CE, las normas relativas 

a los derechos fundamentales “se interpretarán de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las 

mismas materias ratificados por España” y porque, en ningún caso, los derechos de la 

infancia han sido puestos en tela de juicio. No obstante, preocupa el hecho de que la 

obligación de asegurar el cumplimiento de esos derechos se atribuye al Estado, en lugar 

de a los padres, olvidando que son los padres y no el Estado los encargados de velar por 

el menor, incluso de protegerle frente a la amenaza del adoctrinamiento por el Estado. Se 

estaría así desnaturalizando el derecho-función atribuido a los padres en el artículo 154 

del Código civil. 

 

Menciona también el enfoque de la igualdad de género a través de la coeducación, 

obligando a la conclusión de que la educación diferenciada fuera sinónimo de 

 
166 De acuerdo con el Proyecto de Ley, se modifica el apartado a) del artículo 1 de la LOE en los términos siguientes: 

“a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos 

del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus 

Protocolos facultativos, reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación y la obligación del 

Estado de asegurar sus derechos”. 
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desigualdad, cuando el Tribunal Constitucional tiene declarado que “el sistema de 

educación diferenciada es una opción pedagógica que no puede conceptuarse como 

discriminatoria167”. Esta preferencia por la coeducación, que se manifiesta ya en el 

frontispicio de la ley, encuentra su desarrollo al incluirla, para fomentar la igualdad, entre 

los principios del artículo 1 y alcanza su máxima evidencia cuando el texto, modificando 

la Disposición Adicional vigesimoquinta de la LOE, otorga prioridad a los centros en 

régimen de coeducación en la obtención y mantenimiento de unidades concertadas, lo que 

chocaría también con los pronunciamientos del Tribunal Constitucional al señalar que las 

ayudas públicas previstas en el artículo 27.9 CE deben ajustarse al principio de igualdad, 

sin que el carácter del centro pueda suponer un obstáculo168. En todo caso, atisbamos 

cierta incoherencia en la nueva redacción de la D.A. 25ª porque, en su apartado 3º, admite 

la existencia de los centros de educación diferenciada al exigirles que justifiquen en su 

proyecto educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en 

las diferentes etapas educativas. Por tanto, si se admiten y su modelo de enseñanza es 

constitucional, deben participar en pie de igualdad en los procesos de obtención y 

mantenimiento de conciertos, siempre que cumplan los requisitos exigidos por la ley. 

 

Plantea la ley, en tercer lugar, un “enfoque transversal”, que desconocemos en qué 

consiste, para mejorar los resultados de todos los estudiantes a través de la mejora de los 

centros y la atención personalizada. Esa mejora y personalización deberían conllevar un 

incremento del gasto que atendiera el aumento de recursos humanos y materiales 

imprescindibles, pero, sin embargo, no se observa en la memoria de la ley ni tampoco en 

los presupuestos presentados por el Gobierno en 2019 el aumento hasta alcanzar el 5% 

del PIB que motivó su abandono de la Subcomisión para la elaboración del Pacto Social 

y Político por la Educación. En los presupuestos para 2021, los  primeros que consigue 

sacar adelante el gobierno de Pedro Sánchez tampoco se alcanza el exigido 5%, por lo 

que el argumento para levantarse de la mesa del pacto obedece más bien a un guión  para 

boicotear su consecución que a un verdadero interés para incrementar el gasto.  

 

El enfoque de sostenibilidad de acuerdo con la agenda 2030 incorpora conceptos 

imprecisos como educación para la ciudadanía mundial o educación para la transición 

ecológica y comprensión internacional y, finalmente, el enfoque relativo al cambio 

digital, que supone la incorporación de la competencia digital en todas las etapas 

educativas, pasa por alto la desigualdad existente en los hogares españoles, algo que se 

ha hecho evidente con la pandemia del Covid-19. 

 

 

2.2. Nuevos principios del sistema educativo español 

 

En armonía con los enfoques, la ley incorpora nuevos principios que inspiran el sistema 

educativo español. Así, el cumplimiento de los derechos de la infancia antes citado y la 

necesidad de eliminar cualquier forma de discriminación, mención que parece innecesaria 
 

167 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
168 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.4º. 
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si tenemos en cuenta que el principio de igualdad ya aparece recogido en el artículo 14 

de la Constitución. Además, siguiendo la filosofía que permea en muchos de sus artículos, 

resalta como principio la coeducación y la educación afectivo-sexual. En cuanto a lo 

primero, parece desconocer que el Tribunal Constitucional ya se pronunció sobre la 

constitucionalidad de la educación diferenciada, cuestión en la que no nos detendremos 

por haber sido ya analizada; y a propósito de lo segundo, al situar como principio del 

sistema educativo la educación afectivo-sexual se nos plantea la duda de cómo este 

principio se armonizará con el derecho de los padres consagrado en el artículo 27.3 CE. 

Al respecto, no podemos olvidar que el TEDH ya se pronunció sobre esta cuestión en la 

conocida Sentencia Kjelsen, Busk Madsen y Pedersen contra Dinamarca169, de 7 de 

diciembre de 1976 en la que, claramente, señaló que, aunque corresponde al Estado 

cumplir las funciones asumidas en materia de educación y esto pueda  implicar incluir en 

la enseñanza contenidos de carácter religioso o filosófico, su límite ha de ser siempre el 

respeto a las convicciones religiosas y morales de los padres, encargados de velar por la 

educación de sus hijos como responsabilidad aparejada a su derecho a la educación. A 

nuestro juicio, parece acertada la postura del voto particular del Juez Verdross que 

considera que es necesario distinguir la información sobre la sexualidad humana y la que 

se refiere a las actividades sexuales. La primera se relacionaría con la biología y, por 

tanto, tendría carácter neutro desde el punto de vista moral, mientras que la segunda 

podría afectar a la formación de la conciencia de los menores y, por tanto, los padres 

deben tener derecho a oponerse a ella mediante la exención de la materia. 

 

También llama la atención que, en materia de enseñanza básica, se sustituye la atención 

a la diversidad por la inclusión educativa como principio rector, al modificar el artículo 4 

de la Ley; principio que encuentra también su acomodo entre los pedagógicos de la 

educación primaria (art. 19). Si por inclusión educativa entendemos que todos los niños, 

incluso aquellos que presentan algún nivel de discapacidad, aprenden juntos, deberíamos 

considerar en este punto la opinión de sus padres a la hora de decidir su incorporación a 

un centro ordinario o de educación especial. Si a esto le unimos la D.A. 4ª del Proyecto, 

no es de extrañar que el nuevo texto se haya percibido como una amenaza para la 

educación especial. 

 

 

2.3. Cambios en el currículum 

 

El Proyecto da, en el modificado artículo 6, una nueva definición al currículo del que 

desaparecen los estándares, los resultados de aprendizaje evaluables y la distinción entre 

asignaturas troncales, específicas y de libre configuración autonómica. Su fijación está 

compartida entre el Gobierno, las Comunidades Autónomas y los centros docentes, algo 

que ya ocurría con la LOMCE, si bien ésta última atribuía las más amplias competencias 

al Gobierno. Para la fijación de sus aspectos básicos, se prevé la creación, dentro de la 

estructura orgánica del Ministerio de Educación, de una unidad que contribuya también 
 

169 Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Sentencia 5095/71 de 7 de diciembre de 1976. Caso Kjelsen, Busk Madsen 

y Pedersen contra Dinamarca. 
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a la actualización de los currículos, organismo literalmente extraído del “Documento de 

Bases para una nueva Ley de Educación170”. 

 

 

2.4. Educación Primaria 

 

En Educación Primaria, el proyecto vuelve a la estructura de la LOE al organizar la etapa 

en tres ciclos y se reconfiguran las áreas, desapareciendo la religión que, no obstante, será 

de oferta obligatoria para los centros y voluntaria para los alumnos. De la misma manera, 

desaparece la asignatura “Valores Sociales y Cívicos” que constituía la alternativa a 

Religión en esta etapa. No obstante, aparece “Educación en Valores cívicos y éticos” 

como obligatoria para todos los estudiantes en alguno de los dos cursos del tercer ciclo y 

que incluirá “contenidos  referidos  a  la  Constitución  española,  al  conocimiento  y  

respeto  de  los  Derechos Humanos y de la Infancia, a la educación para  el desarrollo 

sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad entre hombres y mujeres y al valor del 

respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia”, 

contenidos que están en armonía con el nuevo principio incorporado en la letra l) del 

artículo 1.  La inclusión de esta materia resucita los recelos de aquella “Educación para 

la Ciudadanía” introducida por la LOE.  

 

En esta etapa, se concede autonomía a los centros para flexibilizar la organización de las 

áreas, los espacios y los tiempos, pero que ya estaba prevista por la LOMCE en el artículo 

120.4171. Además, los términos de la LOMCE, en cuanto a la autonomía de los centros 

educativos, son más fortalecedores puesto que emplea los términos “potenciar” y 

“promover” frente al simple “favorecer” de la LOE y la LOMLOE. 

 

Pero, es en materia de evaluación donde aparecen las novedades más profundas, 

desapareciendo la evaluación individualizada al finalizar el tercer curso de Primaria y al 

final de etapa que, ahora, es sustituida por un informe del tutor sobre el grado de 

adquisición de competencias del alumno que se emitirá al finalizar cada ciclo y la etapa. 

No obstante, se prevé una evaluación de diagnóstico, de carácter censal, en cuarto con 

valor puramente informativo. Además, se ha suprimido la exención de evaluación de 

lengua cooficial que había previsto la LOMCE. 

 

 

 
170 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. p. 30. 
171 De acuerdo con el artículo 120, 4 de la LOE, en la redacción dada por la LOMCE “Los centros, en el ejercicio de 

su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia 

y ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, en los términos que establezcan las 

Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin 

que, en ningún caso, se impongan aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas”. 
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COMPARATIVA RÉGIMEN DE LAS EVALUACIONES EN EDUCACIÓN 

PRIMARIA 

 LOE LOMCE LOMLOE 

La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y 

tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 

EVALUACIÓN 

- Al finalizar la etapa, 

cada alumno dispone 

de un informe sobre 

su aprendizaje, los 

objetivos alcanzados 

y las competencias 

básicas adquiridas 

(art. 20). 

 

- Al finalizar el 

segundo ciclo de la 

educación primaria, 

evaluación censal de 

diagnóstico con 

carácter formativo, 

orientador e 

informativo (art. 21). 

- Evaluación 

académica 

individualizada a 

todos los alumnos 

al finalizar el 

tercer y el sexto 

curso de 

Educación  

Primaria (arts. 20 

y 21). 

- Informe del tutor 

sobre el grado de 

adquisición de 

competencias al 

finalizar cada uno 

de los ciclos (art. 

203.). 

 

- Informe de 

aprendizaje, 

objetivos 

alcanzados y 

competencias 

adquiridas al 

finalizar la etapa 

(art. 20.4). 

 

- Evaluación de 

diagnóstico en 

cuarto curso de 

primaria con 

carácter censal, 

informativo, 

formativo y 

orientador (art. 

21). 

COMPETENCIA 
Administraciones 

educativas (art. 21). 

El Gobierno, 

previa consulta a 

las Comunidades 

Autónomas, con 

el fin de asegurar 

unos criterios y 

características de 

evaluación 

comunes a todo el 

territorio (art. 

21.2). 

Administraciones 

educativas (art. 

21). 
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Tabla 1. Comparativa régimen de las evaluaciones en Educación Primaria. Elaboración 

propia. 

 

 

2.5. Educación Secundaria 

 

Por lo que se refiere a la Educación Secundaria Obligatoria, se incorpora la perspectiva 

de género (art. 22.3), aunque sin precisar en qué consiste. También, desaparece la 

jerarquía entre asignaturas, los itinerarios y la evaluación final que conducía a la 

obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, decisión que 

ahora corresponde al profesorado del alumno de forma colegiada. No obstante, aparece 

una evaluación de diagnóstico, con carácter informativo y formativo, en el segundo curso, 

que será responsabilidad de las Administraciones educativas.  

 

 

COMPARATIVA RÉGIMEN DE LAS EVALUACIONES EN EDUCACIÓN 

SECUNDARIA 

 LOE LOMCE LOMLOE 

La evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria será continua y diferenciada 

según las distintas materias del currículo 

(art. 28.1) 

La evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado de la 

Educación Secundaria Obligatoria será 

continua, formativa e integradora (art. 

28.1). 

EVALUACIÓN 

- Al finalizar el 

segundo curso, 

evaluación de 

diagnóstico de las 

competencias básicas 

alcanzadas por sus 

alumnos con  carácter 

formativo, orientador 

e informativo (art. 

29). 

- Al final de cada 

uno de los cursos 

de ESO, consejo 

orientador, que 

incluirá un 

informe sobre el 

grado de logro de 

los objetivos y de 

adquisición de las 

competencias 

correspondientes, 

así como una 

propuesta del 

itinerario más 

adecuado a seguir, 

que podrá incluir 

la incorporación a 

un programa de 

mejora del 

- Al finalizar el 

segundo curso,  

consejo orientador, 

que incluirá un 

informe sobre el 

grado de logro 

de los objetivos y 

de adquisición de 

las competencias 

correspondientes, 

así como una 

propuesta  

de la opción más 

adecuada 

para continuar la 

formación, que 

podrá incluir la 

incorporación a un 
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aprendizaje y el 

rendimiento o a un 

ciclo de 

Formación 

Profesional Básica 

(art. 28.7). 

 

- Evaluación 

académica 

individualizada a 

todos los alumnos 

al finalizar el 

cuarto curso de 

ESO (art. 29.1). 

Programa de 

diversificación 

curricular o a un 

ciclo formativo de 

grado básico (art. 

28.9). 

 

 

- Evaluación de 

diagnóstico en 

segundo curso de 

ESO con carácter 

censal, 

informativo, 

formativo y 

orientador (art. 

29). 

 

COMPETENCIA 
Administraciones 

educativas (art. 29). 

El Ministerio de 

Educación, 

Cultura y Deporte 

(art. 29.4). 

Administraciones 

educativas (art. 

29). 

 

Tabla 2. Comparativa régimen de las evaluaciones en Educación Secundaria. Elaboración 

propia. 

 

El Proyecto recupera la estructura que, para la ESO, había previsto la LOE, separándose 

de la división por ciclos de la LOMCE y del carácter propedéutico del segundo ciclo (art. 

23. bis) que, ahora, se convierte en orientador (art. 25.4). 

En esta etapa, se concede autonomía a los centros para impartir conjuntamente materias 

del mismo ámbito, agrupadas por opciones, orientadas a las diferentes modalidades de 

Bachillerato o de Formación Profesional, sin perjuicio de que los estudiantes alcancen el 

nivel de competencias requerido para la ESO (art. 25.4), algo que recuerda 

sospechosamente a los itinerarios, tan denostados cuando proceden de la LOMCE.  

 

Pero, lo que llama la atención del Proyecto es el escaso interés que dedica a la promoción 

del esfuerzo que acompaña a cualquier estudio. Así, la decisión de repetición en 
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Educación Primaria solo puede adoptarse una vez en la etapa (art. 20.3), mientras que, en 

Educación Secundaria, se permite la promoción cuando los alumnos tengan evaluación 

negativa en dos materias como máximo (art. 28.3) y solo se puede repetir una vez el 

mismo curso y dos veces como máximo en la etapa (art. 28.5). No obstante, estas medidas 

ya estaban previstas en la normativa anterior; pero, la LOMLOE da un paso más al 

considerar excepcional, en todo caso, la repetición en Educación Primaria y permitir la 

promoción en Educación Secundaria, sin límite de suspensos, cuando el equipo docente 

considere que la  naturaleza  de  las  materias  no  superadas  por el alumno le permitan  

seguir  con  éxito  el  curso  siguiente,  se  considere  que  tiene  expectativas  favorables   

de   recuperación   y   que   dicha   promoción   beneficiará   su   evolución   académica 

(art. 28.3). Curioso cuando el Preámbulo de la LOE, acreedora de tantas alabanzas en la 

Exposición de Motivos del Proyecto, consideraba el esfuerzo de los estudiantes como 

principio fundamental,  pues “sin un esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable 

y comprometida con la propia formación, es muy difícil conseguir el pleno desarrollo de 

las capacidades individuales172”. No consideramos que ésta sea la medida más adecuada 

para acabar con el fracaso escolar, antes al contrario, desmotivará a todos los estudiantes 

al conocer por anticipado que la promoción está asegurada y perjudicará a aquellos que 

no puedan cubrir los déficits de aprendizaje de otra manera. Pero, desde luego, servirá 

para reducir el gasto, mejorar la eficiencia del sistema y para que España deje de aparecer 

en los peores puestos de los rankings europeos de repetición escolar. 

 

Además, el Proyecto recupera los Programas de Diversificación Curricular, siguiendo la 

estela de la LOE, que sustituyen a los Programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento, introducidos por  la LOMCE. Pero, con la diferencia que, si bien éstos 

últimos se desarrollaban a partir del segundo curso de la ESO, con la nueva regulación 

podrán incorporarse aquellos estudiantes que no estén en condiciones de promocionar a 

tercer curso (art. 27.3). Por lo que, si bien ambos tienen el mismo objetivo, la consecución 

del Graduado en ESO, con el Proyecto se retrasa la incorporación a estos programas de 

adaptación, con el consiguiente perjuicio para el rendimiento académico de los 

estudiantes. 

 

 

2.6. Bachillerato 

 

En Bachillerato, el acceso se amplía (art. 32.2) y las materias se organizan en comunes, 

optativas y de modalidad (art. 34.2), pudiendo cursarse éstas últimas en otro centro o a 

distancia, cuando la oferta quede limitada por razones organizativas del centro (art. 34.5). 

Además, desaparece la evaluación final de Bachillerato para obtener el título y se concede 

autonomía al equipo docente para decidir sobre su obtención cuando el alumno haya 

suspendido una asignatura, siempre que se hayan alcanzado los objetivos y competencias 

del título (art. 37.1). El Proyecto también establece diferentes pasarelas para la obtención 

del título para los alumnos procedentes de formación profesional (art. 37.2, 3 y 4). 
 

172 España. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Boletín Oficial del Estado, 4 de mayo de 2006, núm. 

106, p. 17159. 
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Para el acceso a estudios universitarios, se recupera se recupera la antigua PAU (art. 38), 

siguiendo el modelo de la LOE. 

 

 

2.7. Formación Profesional 

 

Con el proyecto, la Formación Profesional Básica, a la que pueden incorporarse los 

estudiantes con dificultades de aprendizaje, conduce a la obtención del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria y al de Técnico Básico en la especialidad 

correspondiente, siempre que se superen todos los ámbitos incluidos en el ciclo (art. 44.1). 

En caso, contrario, se obtendrá una certificación académica que dará derecho a la 

expedición del correspondiente certificado de profesionalidad (art. 44.4). De acuerdo con 

la Disposición Transitoria Tercera del Proyecto, es posible la obtención del título de 

Graduado en ESO, aún antes de la implantación de las modificaciones previstas, siempre 

que se hayan superado los bloques y módulos del ciclo, con el visto bueno del equipo 

docente. 

 

Además, se flexibiliza el acceso a los diferentes ciclos (art. 41), se facilita la formación 

en régimen semipresencial o a distancia (art. 42.8) y se prevé la creación de una red de 

centros que permita armonizar la oferta, mejorar la calidad y compartir buenas prácticas 

(art. 42.10). 

 

 

2.8. Alumnado con necesidades educativas especiales 

 

Aunque son múltiples las referencias a la equidad en la Exposición de Motivos, lo cierto 

es que las novedades en esta materia se limitan a la audiencia preceptiva de los padres o 

tutores legales en el proceso de identificación y valoración de las necesidades de estos 

alumnos (art. 74.2). No obstante, cobra especial relevancia la Disposición Adicional 

cuarta sobre evolución de la escolarización del alumnado con necesidades educativas 

especiales que prevé, en el plazo de 10 años, el desarrollo de un plan para que los centros 

ordinarios puedan atender a los alumnos con discapacidad. Los centros de educación 

especial pasaran a tener la consideración de centros de referencia y apoyo a centros 

ordinarios, reservándose la escolarización de alumnos que requieran atención muy 

especializada.  

 

 

2.9. Admisión de alumnos 

 

En esta materia, se incluyen, como novedad, la incorporación de nuevos criterios en el 

proceso de admisión cuando no existan plazas suficientes y el hecho de que ninguno de 

los criterios podrá superar el 30% del total de la puntuación. Así, el Proyecto incluye al 

alumnado nacido de parto múltiple, la familia monoparental y la condición de víctima de 
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violencia de género o de terrorismo (art. 84.2). Y también incorpora la discapacidad 

sobrevenida de alguno de los miembros de la familia como motivo de preferencia para la 

escolarización que corresponda al domicilio o lugar de trabajo (art. 84.7). 

 

Pero, lo más llamativo es que elimina expresamente la referencia, incorporada por la 

LOMCE, a la educación diferenciada y a la posibilidad de que ésta suscriba conciertos. 

Además, las áreas de escolarización se determinarán de manera que se garantice la 

aplicación prioritaria de los criterios de proximidad del domicilio o lugar de trabajo, sin 

que, en ningún caso, las características del centro o de la oferta educativa supongan 

modificación de los criterios de admisión (art. 86.1). 

 

 

2.10. Dirección de los centros educativos 

 

Destaca también la nueva definición de la dirección de centros públicos (art. 131.1), a la 

que se quiere dotar de un perfil más profesional. Desaparece como requisito de selección, 

estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado el curso de formación 

sobre el desarrollo de la función directiva (art. 134) que había introducido la LOMCE, 

que sí se tiene en cuenta como mérito (art. 135.1). Y aparece una formación específica en 

competencias para los seleccionados, con carácter obligatorio, que será previa al 

nombramiento (art 135. 6). Por tanto, si bien la superación del curso de formación sobre 

la función directiva desaparece como requisito para ser candidato a Director, sí se exige 

para el ejercicio del puesto. Además, se modifica la composición de la Comisión de 

selección que ahora incluirá a un director en activo y, al menos, un tercio de sus miembros 

será profesorado elegido por el claustro y el otro tercio se elegirá por y entre los miembros 

no docentes del Consejo escolar, aumentándose así la participación de los representantes 

del centro educativo (art. 135.3). 

 

Como novedad y en armonía con el espíritu de la norma, el proyecto de dirección deberá 

incluir, de manera obligatoria, contenidos en materia de igualdad, no discriminación y 

prevención de la violencia de género (art. 135.4). 

 

 

2. 11. Eliminación de la enseñanza de la Religión 

 

El Proyecto elimina la enseñanza de la Religión y de la misma manera, desaparece la 

asignatura “Valores Sociales y Cívicos”, en primaria y “Valores Éticos”, en secundaria, 

que constituían la alternativa a Religión. Sin embargo, la materia “Religión” seguirá 

siendo de oferta obligatoria para los centros y voluntaria para aquellos alumnos que 

deseen cursarla, aunque pierde su valor académico. No obstante, con este Proyecto de 

Ley aparece “Educación en Valores Cívicos y Éticos” como obligatoria para todos los 

estudiantes en alguno de los dos cursos del tercer ciclo de Primaria y en alguno de los 

cursos de secundaria y que incluirá “contenidos  referidos  a  la  Constitución  española,  

al  conocimiento  y  respeto  de  los  Derechos Humanos y de la Infancia, a la educación 
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para  el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad entre hombres y 

mujeres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico y la cultura 

de paz y no violencia”, contenidos que están en armonía con el nuevo principio 

incorporado en la letra l) del artículo 1. Sin embargo, la inclusión de esta materia resucita 

los recelos de aquella “Educación para la Ciudadanía” introducida por la LOE. 

 

 

2.12. Profesorado 

 

El Proyecto demuestra el escaso interés que para el Gobierno tiene una pieza básica del 

sistema, los profesores, puesto que mantiene intactos los preceptos de la normativa 

anterior y pierde la oportunidad de sentar la bases para el desarrollo del acceso a la función 

docente, la formación inicial y permanente del profesorado y el estatuto de la función 

docente. Algo realmente chocante porque la Ministra Celaá en su primera comparecencia, 

el 11 de julio de 2018, señaló como principio rector que guiaría su mandato el apoyo, la 

confianza y el desarrollo profesional del profesorado, víctima de los recortes del Gobierno 

anterior, a pesar de lo cual habían sabido mantener la calidad del sistema, y proclamaba 

su compromiso con una mayor inversión en formación permanente e investigación e 

innovación educativa173. 

 

Resulta evidente que los profesores tienen en sus manos lo más valioso de una sociedad, 

las generaciones futuras y, por este motivo, su formación inicial debe ser la más exquisita, 

de manera que solo puedan desarrollar la profesión los mejores. Sin embargo, un cambio 

en la regulación de la formación inicial del profesorado revestirá, actualmente, mayor 

complejidad al haberse vaciado de esas competencias al Ministerio de Educación, 

transfiriéndose al nuevo Ministerio de Universidades. 

 

 

3. Aspectos controvertidos  

 

3.1. La programación de la red de centros 

 

No obstante, como adelantábamos, algunos aspectos de la reforma pueden resultar 

especialmente controvertidos. Y es que, a pesar de que la Ministra había señalado que no 

se trataba de una reforma completa, algunas de las modificaciones legales son de tal 

calado que afectan a aspectos nucleares del sistema educativo. Tal es el caso de la 

programación de la red de centros que, con la nueva redacción del artículo 109 de la LOE, 

solo garantiza la existencia de “plazas públicas” y hace desaparecer la referencia a la 

“demanda social” como criterio a considerar en la programación de la oferta educativa174.  

 
173 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 572, de 11 

de julio de 2018. XII Legislatura (2016-2019). p. 2.  
174 Con la nueva redacción, el artículo 109 de la LOE quedaría como sigue:  

“Artículo 109. Programación de la red de centros. 

1. En  la  programación  de  la  oferta  de  plazas,  las  Administraciones  educativas armonizarán  las  exigencias  

derivadas  de  la  obligación  que  tienen  los  poderes  públicos  de  garantizar  el  derecho  de  todos  a  la  educación 
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El mismo Consejo Escolar del Estado, en su Dictamen de 8 de enero de 2019, había 

propuesto sustituir la expresión “plazas públicas” por “centros públicos” y a pesar de 

que, según el MEFP, el 55,4% de sus observaciones fueron atendidas, no fue el caso de 

esta sugerencia. En todo caso, ambas expresiones merecen una reflexión. La expresión 

“centros públicos”, sugerida por el Consejo Escolar del Estado, no nos parece acertada. 

Entendemos por “centro público” aquella unidad educativa cuya titularidad corresponde 

a una Administración pública. Y, siendo así, los centros públicos serán una realidad 

distinta de los centros concertados, que están sostenidos con fondos públicos, pero no son 

de titularidad pública. Del artículo 27 de la Constitución puede deducirse que el legislador 

constituyente quiso que la educación fuese un servicio facilitado por distintos tipos de 

centros, de manera que se garantizara la pluralidad de la oferta educativa y el respeto al 

derecho de los padres a elegir el tipo de educación que quieren para sus  hijos. Así, la 

propia legislación de desarrollo diferencia centros públicos, privados concertados y 

privados, de donde puede colegirse que la distinción estaría entre centros estatales y no 

estatales. Precisamente por este motivo, la LOMCE, al dar una nueva redacción al artículo 

109, señalaba que la programación de la oferta educativa tendría en consideración  “la 

oferta existente de centros públicos y privados concertados y la demanda  social”.  

 

Pero, tampoco parece acertada la expresión “plazas públicas” con la que ahora se 

pronuncia la LOMLOE volviendo al texto inicial de la LOE. Profundizaremos en esta 

cuestión: En efecto, la expresión “plazas públicas” apareció por primera vez al publicarse 

el Proyecto de Ley Orgánica de Educación175. Durante su tramitación en el Congreso, los 

grupos parlamentarios presentaron 14 enmiendas176 al precepto en las que subyacían los 

 

en  condiciones  de  igualdad y  los  derechos  individuales  de  alumnos  y  alumnas,  padres,  madres  y  tutores 

legales. 

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las Administraciones educativas   teniendo   en   cuenta   

la   oferta   existente   de   centros   públicos   y   la   autorizada  en  los  centros  privados  concertados,  asegurando  

el  derecho  a  la  educación  y  articulando  el  principio  de  participación  efectiva  de  los  sectores  afectados  como  

mecanismo  idóneo  para  atender  adecuadamente  los  derechos  y  libertades y la elección de todos los interesados.  

Los principios de programación y participación  son  correlativos  y  cooperantes  en  la  elaboración  de  la  oferta  

que  conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

3.  Las  Administraciones  educativas  programarán  la  oferta  educativa  de  modo  que  garantice la existencia de 

plazas públicas en las diferentes áreas de influencia que se establezcan, especialmente en las zonas de nueva población. 

4.  Las  Administraciones  educativas  deberán  tener  en  cuenta  las  consignaciones  presupuestarias existentes y el 

principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos”. 
175 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 43-1, de 26 de agosto de 2005. 

VIII Legislatura (2004-2008). p. 35.  

En el proyecto, el texto inicial aparece como sigue: 

“Artículo 109.   Programación de la red de centros. 

1.   La programación de la oferta educativa se hará desde la consideración de la educación como servicio público que 

se prestará a través de la red de centros públicos y privados concertados para hacer efectivo el derecho de todos a la 

educación. 

2.   Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que en esta Ley se declaran 

gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y privados concertados y, como garantía de la 

calidad de la enseñanza, las ratios alumnos por unidad establecidas. Asimismo, las Administraciones educativas 

garantizarán la existencia de plazas públicas suficientes en las zonas de nueva población.  

3.   En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán las exigencias derivadas 

de la consideración de la educación como servicio público, con los derechos individuales de alumnos, padres y tutores. 

Asimismo, conciliarán la libertad de elección de centro con el principio de equidad, atendiendo a las limitaciones 

materiales derivadas de la capacidad de los centros y de las consignaciones presupuestarias existentes y al principio 

de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos”. 
176 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 43-8, de 17 de noviembre de 

2005. VIII Legislatura (2004-2008). p. 604. 
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modelos educativos que defienden: así, mientras que el Partido Popular proponía hablar 

de puestos escolares en centros sostenidos con fondos públicos, bien fueran centros 

públicos o privados concertados, e incluía como criterio la demanda de las familias, 

proponiendo sustituir el término “servicio público” por servicio de interés general, el 

BNG abogaba por suprimir la expresión “privados concertados” dado que el servicio 

público de educación solo debe prestarse por centros públicos. PNV, Eusko Alkartasuna  

y CIU consideraban ambas redes como complementarias, mientras que Izquierda Verde- 

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, Nafarroa Bai y Chunta Aragonesista 

apostaban porque el servicio público de educación se prestará prioritariamente a través 

de la red de centros públicos. Por su parte, ERC defendía un modelo mixto de centros 

públicos y privados concertados en el que el límite de la libertad fuera el bien común. 

 

De la misma manera, en su tramitación en el Senado se presentaron 7 enmiendas177, pero, 

no obstante, en el texto que se aprobó definitivamente se mantuvo esa garantía de  “plazas 

públicas” suficientes en las zonas de nueva población, si bien desapareció la 

consideración de la educación como “servicio público”. También se eliminó la referencia 

expresa a la “libertad de elección de centro” como principio a tener en cuenta en la 

programación de la oferta de plazas178, eliminación que consideramos sintomática ya que, 

si bien es cierto que la libertad de elección de centro aparecía recogida en al artículo 84 a 

propósito de la admisión de alumnos en centros públicos y privados concertados, no lo es 

menos que al hablar de “admisión” se refiere a centros ya creados y una vez realizada la 

oferta de plazas, mientras que la programación hace referencia a las plazas de nueva 

creación, por lo que al eliminar la referencia expresa a la libre elección se cercena la 

libertad de enseñanza prevista en la Constitución y se limitan las posibilidades de los 

padres de escoger centro educativo.  

 

En la redacción de la LOMCE, el artículo 109 solo mencionaba el compromiso de la 

Administración de garantizar “plazas suficientes”, algo que consideramos más conforme 

con el espíritu constitucional al no vincular esas plazas con los centros estatales. Lo que 

quiso el legislador constituyente fue que el papel del Estado en educación fuera de garante 

del acceso de todas las personas a la educación, de garantía de efectividad del derecho, 

pero sin que la misma deba ser facilitada exclusivamente por el Estado. Esto no quita para 

que el Estado pueda hacer efectiva la garantía con la “creación de centros docentes”, tal 

como señala el artículo 27.5 de la Constitución. 

 
177 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, serie II, núm. 38-d, de 17 de febrero de 2006. VIII Legislatura 

(2004-2008). p. 414. 
178 El artículo 109 de la LOE quedó redactado como sigue: 

“Artículo 109. Programación de la red de centros. 

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán las exigencias derivadas 

de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos 

individuales de alumnos, padres y tutores. 

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que en esta Ley se declaran 

gratuitas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y privados concertados y, como garantía de la 

calidad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización de los alumnos con necesidad específica de apoyo 

educativo. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas públicas suficientes 

especialmente en las zonas de nueva población. 

3. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones presupuestarias existentes y el 

principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos”. 
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Si las Administraciones educativas programan la oferta de manera que solo se garantizan 

plazas públicas, la ley fulmina la elección de los padres lo que es contrario a nuestra 

normativa interna, pero también a las normas europeas e internacionales179.  

De todos es sabido que el artículo 27.1 CE reconoce la libertad de enseñanza 

explícitamente y, de acuerdo con la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, debe 

entenderse “como una proyección de la libertad ideológica y religiosa y del derecho a 

expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas u opiniones […]180”. Por tanto, 

no tiene un contenido único sino que está integrada por un conjunto de derechos y 

libertades que, por su posición dentro del texto constitucional, son auténticos derechos 

fundamentales. 

 

Siendo así, la libertad de enseñanza tendría un doble aspecto, positivo y negativo. 

Positivo, integrado por el derecho a crear centros docentes (que comprende el derecho a 

dirigir y gestionar, a establecer su ideario propio y aceptar el proceso de admisión del 

alumnado) y el derecho de los padres a elegir el centro que consideren más adecuado para 

la formación de sus hijos. Pero, también tendría un lado negativo representado por la 

prohibición a los poderes públicos de intervenir en las cuestiones organizativas de los 

centros privados, sean éstos concertados o no181.  

 

Por tanto, el derecho de los padres a elegir la formación de sus hijos forma parte del 

contenido esencial del derecho, entendiendo por contenido esencial “aquella parte del 

 
179 Existen numerosos instrumentos internacionales que reconocen el derecho de los padres a la libre elección de centro. 

La propia Declaración Universal de los Derechos Humanos, incluida en el mismo artículo 10.2 de la Constitución, 

reconoce en su artículo 26.3 el derecho preferente de los padres “a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 

sus hijos”. A/RES/217(III) aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. 

Pensemos también en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales hecho en Nueva York el 

19 de diciembre de 1966 y ratificado por España en 1977 que en su artículo 13.3 señala que “Los Estados Partes en el 

Presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger 

para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan 

las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos 

reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1966. Ratificado por España 

el 13 de abril de 1977. Boletín Oficial del Estado, 30 de abril de 1977, núm. 103, pp. 9343 a 9347. 

También reconoce este derecho el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, hecho en Nueva York el 19 de 

diciembre de 1966 y ratificado por España en 1977 que en su artículo 18 indica que “Los Estados Partes en el presente 

Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que 

los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1966. Ratificado por España el 13 de abril 

de 1977. Boletín Oficial del Estado, 30 de abril de 1977, núm. 103, pp. 9337 a 9343. 

Por su parte, el artículo 14.3 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea señala “Se  respetan,  de  

acuerdo  con  las  leyes  nacionales  que  regulen  su  ejercicio,  la  libertad  de  creación  de centros  docentes  dentro  

del  respeto  a  los  principios  democráticos,  así como  el  derecho  de  los  padres  a garantizar  la  educación  y  la  

enseñanza  de  sus  hijos  conforme  a  sus  convicciones  religiosas,  filosóficas  y pedagógicas”. Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, hecho en Niza el 7 de  diciembre de 2000. Diario Oficial de las Comunidades 

Europeas, 18 de diciembre de 2000, núm. 364, pp. 1 a 22. 
180 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.7º. 
181 CALVO CHARRO, María. La libertad de elección de centro docente. Historia de la conculcación de un derecho 

fundamental. Asamblea: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid [en línea]. Madrid: Asamblea de Madrid, 

2006, 14, pp. 81-101 [consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 15755312. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2153940. p. 85. 

En este sentido, puede verse también la Jurisprudencia Constitucional más reciente. Por todas, la Sentencia núm. 

74/2018 que, en su Fundamento Jurídico 4, señala que la libertad de enseñanza proclamada en el artículo 27, 1 de la 

Constitución comprende “la doble facultad de los padres de elegir el centro docente de sus hijos, que podrá ser de 

titularidad pública o privada, y de elegir la formación religiosa o moral que se ajuste a sus propias convicciones […]”. 

España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 74/2018 de 5 de julio. F.J. 4º. 
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contenido de un derecho sin la cual éste pierde su pecualiaridad o, dicho de otro modo, 

lo que hace que sea recognoscible como derecho perteneciente a un determinado tipo. 

Es también aquella parte del contenido que es ineludiblemente necesaria para que el 

derecho permita a su titular la satisfacción de aquellos intereses para cuya consecución 

el derecho se otorga182”. 

 

Sin embargo, algo tan básico como la responsabilidad de los padres en la educación de 

sus hijos y el derecho a que reciban la formación moral y religiosa que esté de acuerdo 

con sus convicciones se ha visto puesto en tela de juicio por la propia Ministra de 

Educación, Isabel Celaá. En efecto, en la sesión inaugural del XV Congreso de Escuelas 

Católicas celebrada el 14 de noviembre de 2019, la titular en funciones del Ministerio 

señalaba que “De ninguna manera puede decirse que el derecho de los padres a escoger 

una enseñanza religiosa o a elegir centro educativo podrían ser parte de la libertad de 

enseñanza. Esos hechos, los de elegir centros formarán parte de derechos que puedan 

tener los padres, madres en las condiciones legales que se determinen pero no son 

emanación estricta de la libertad reconocida en el artículo 27 de la Constitución 

Española”. Ante la polémica suscitada, el mismo día el Ministerio emitía un comunicado 

ratificando las palabras de la Ministra. Sin embargo, este debate no es nuevo. La 

Constitución de 1978 reconoce el derecho a la educación y la libertad de enseñanza en el 

mismo apartado del artículo 27, algo que sí resultaría novedoso porque, tradicionalmente, 

no se podían reivindicar el uno y la otra simultáneamente183. De ahí la grandeza de la 

norma y su significación como paradigma del consenso. Y si bien no se reconocían de 

manera expresa el derecho a la dirección de los centros por su titular y el derecho de los 

padres a la elección de centro, la introducción del artículo 10.2 de la Constitución obliga 

a incluirlos por la remisión que el precepto hace a la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y los Tratados Internacionales ratificados por España. 

 

Las palabras de la Ministra recuerdan filosofías propias de aquellos regímenes que 

pretenden trasladar al Estado la educación de los hijos, relevando a los padres de esa 

responsabilidad. No olvidemos que el Anteproyecto de la ley que analizamos, presentado 

en noviembre de 2018, pretendía eliminar como principio del sistema educativo el 

reconocimiento del papel de los padres y tutores legales como primeros responsables de 

la educación; siendo el Consejo Escolar del Estado, en su Dictamen 1/2019, el que 

consideró esta función como “esencial”, entendiendo que no enunciar tal principio parecía 

 
182 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 11/1981 de 8 de abril. F.J. 10º. 
183 En este sentido, Fernández-Miranda señala que “a lo largo de la historia constitucional española, libertad de 

enseñanza y derecho a la educación rara vez han sido reivindicados simultáneamente; antes al contrario, se 

presentaban enfrentados como postulados excluyentes”. FERNÁNDEZ-MIRANDA CAMPOAMOR, Alfonso. De la 

libertad de enseñanza al derecho a la educación. Los derechos educativos en la Constitución Española. Madrid: Centro 

de Estudios Ramón Areces, 1988. ISBN 8485942612. p. 13. 

En parecidos términos se pronuncia Cámara Villar al considerar que “el rasgo más destacado del art.27 es la 

integración dialéctica del derecho a la educación y la libertad de enseñanza, expresando así la igualmente dialéctica 

relación general entre igualdad y libertad y proporcionando el camino para la resolución del históricamente 

sobredeterminado enfrentamiento entre los modelos de la escuela pública y la escuela privada”. CÁMARA VILLAR, 

Gregorio. Las necesidades del consenso en torno al derecho a la educación en España. Revista de Educación [en línea]. 

Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, 344, pp. 61-82 [consulta: 19 de agosto de 2019] . 

ISSN 00348082. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347015. p. 67. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347015
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“pretender anular este papel fundamental, apuntando a un modelo educativo incompleto 

y negador de una realidad evidente en el hecho educativo de los alumnos”. 

 

Sin embargo, no ha sido ésta la única vez en la que la Ministra ha puesto en tela de juicio 

la libertad de enseñanza y el derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación 

moral y religiosa que sea conforme a sus convicciones. Precisamente, el 17 de enero de 

2020, la Ministra Celaá, en la rueda de prensa posterior al Consejo de Ministros, informó 

que el Gobierno de España recurriría a los Tribunales si el Gobierno de Murcia no atendía 

su solicitud de retirada del pin parental. Como argumento señalaba que “el pin parental 

vulnera el derecho fundamental a ser educado” porque “el derecho fundamental que 

asiste a toda persona le asiste desde su nacimiento y no podemos pensar de ninguna de 

las maneras que los hijos pertenecen a los padres184”. Pero, esta afirmación tampoco 

extraña si analizamos su primera comparecencia en la que señalaba que uno de los 

obstáculos para la consecución de un pacto educativo había sido no reconocer que el 

derecho a la educación recae sobre los hijos, insistiendo en que “el derecho a la 

educación siempre recae sobre el individuo, que son sujetos de aprendizaje; no recae 

sobre las familias ni sobre los territorios ni sobre las religiones185”. Que los derechos 

fundamentales corresponden a las personas desde su nacimiento, está fuera de duda, por 

lo que la afirmación de la Ministra resultaría innecesaria. Pero, consideramos que tal 

aseveración debiera ser matizada: evidentemente, el titular del derecho a la educación es 

el educando. No obstante, los padres, como titulares de la patria potestad, deben procurar 

a sus hijos la necesaria protección, mientras sean menores, y guiarles en el ejercicio del 

derecho, mientras no tengan capacidad de obrar plena. No perdamos de vista que la propia 

Constitución en su artículo 39.3 establece la obligación de los padres de prestar asistencia 

de todo orden a sus hijos, durante su minoría de edad y en los casos que legalmente 

proceda o el artículo 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales que atribuye a la familia, además de la condición de “elemento natural y 

fundamental de la sociedad”, la responsabilidad del cuidado y educación de los hijos a 

su cargo. Y no nos valdría en este punto el argumento utilizado por el PSOE en el recurso 

contra la LOMCE al señalar que la remisión que realiza el artículo 10.2 de la Constitución 

no puede tener en cuenta tratados preconstitucionales, puesto que el propio Tribunal 

Constitucional, al resolver el recurso, señaló que, si bien la norma interpretativa contenida 

en el artículo 10.2 de la Constitución lleva implícita la interpretación evolutiva, no es 

menos cierto que “la obligación de interpretar las normas constitucionales sobre 

derechos fundamentales de conformidad con los tratados y acuerdos internacionales en 

la materia no se limita a aquellos convenios firmados o ratificados por España con 

posterioridad a la entrada en vigor de la Constitución186”. Precisamente, el grado de 

madurez de los menores aconseja limitar su capacidad de obrar en aras de su protección, 

confiando a las instituciones tuitivas su cuidado y atribuyéndoles su representación legal. 

Y consideramos que, en el ámbito de la educación, esta realidad también debe 

 
184 GOBIERNO DE ESPAÑA. LA MONCLOA [en línea]. Lamoncloa.gob.es, 2020 [consulta: 18 de enero de 2020]. 

Disponible en: https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Paginas/2020/170120-cministros.aspx. 
185 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 572, de 11 

de julio de 2018. XII Legislatura (2016-2019). p. 9. 
186 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Paginas/2020/170120-cministros.aspx
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proyectarse187. Como señaló en su día Nogueira Soriano, “el derecho a la educación se 

predica exclusivamente del alumno, mientras que el derecho educativo paterno es un 

derecho de defensa frente a las intromisiones estatales en el campo de la enseñanza188”. 

Consideramos que, en este punto, valdría la pena recordar algunas afirmaciones del 

Tribunal Supremo que, aunque se refieren a la materia “Educación para la Ciudadanía”, 

guardan paralelismo con el caso analizado. En efecto, el Tribunal Supremo, al hablar del 

complicado equilibrio entre las potestades educativas del Estado y el derecho educativo 

de los padres, considera que ni el Estado puede llevar sus competencias al punto en el que 

invada el derecho de los padres a decidir sobre la formación moral y religiosa que quieren 

para sus hijos, ni los progenitores pueden estirar su derecho de manera que violenten el 

deber del Estado de asegurar el derecho de todos a la educación cumpliendo su objetivo 

de “pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios 

democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”. De la misma 

manera, el Tribunal niega que los padres tengan, de acuerdo con el artículo 27.3 de la 

Constitución, un derecho a oponerse a la programación de enseñanza del Estado189. Ahora 

bien, lo que de ninguna de las maneras puede hacer el Estado, el centro educativo o los 

profesores es “imponer o inculcar, ni siquiera de manera indirecta, puntos de vista 

determinados sobre cuestiones morales que en la sociedad española son controvertidas”. 

El Supremo añade que el deber de neutralidad ideológica del Estado impide que pueda 

incurrir en cualquier forma de proselitismo y “las materias que el Estado, en su 

irrenunciable función de programación de la enseñanza, califica como obligatorias no 

deben ser pretexto para tratar de persuadir a los alumnos sobre ideas y doctrinas que - 

independientemente de que estén mejor o peor argumentadas- reflejan tomas de posición 

sobre problemas sobre los que no existe un generalizado consenso moral en la sociedad 

española190”. En todo caso, la cuestión del conflicto entre el derecho a la educación, los 

 
187 En este sentido, Martínez López-Muñiz considera que “los derechos educativos de los menores se traducen en 

ciertos derechos de los padres, cuyo ejercicio se justifica en una traslación por vía de representación desde la esfera 

propia de sus mismos hijos, además, de, como hemos dicho, venir exigidos por la posición jurídica que a los mismos 

padres corresponde”. MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, José Luis. La educación en la Constitución Española (Derechos 

fundamentales y libertades públicas en materia de enseñanza). Persona y Derecho [en línea]. Pamplona: Universidad 

de Navarra: Servicio de Publicaciones, 1979, 6, pp. 215-296 [consulta: 12 de agosto de 2019]. ISSN 02114526. 

Disponible en: https://revistas.unav.edu/index.php/persona-y-derecho/article/view/32741. p. 245. 
188 NOGUEIRA SORIANO, Rosario. Principios constitucionales del sistema educativo español. Madrid: Ministerio 

de Educación y Ciencia. Centro de Publicaciones, 1988. ISBN 8436914732. p. 159. 

En el mismo sentido, se pronuncia Embid Irujo que, al analizar la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos de 25 de febrero de 1982, señalaba que el Tribunal, al interpretar el artículo segundo del Protocolo Adicional 

al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales distingue dos derechos: 

uno cuyo titular es el niño (incluido en el párrafo primero del artículo 2 cuando dice que “A nadie se le puede negar el 

derecho a la instrucción”) y otro cuyos titulares serían los padres (contenido en el párrafo segundo del mismo artículo 

citado al señalar que “El Estado, en el ejercicio de las funciones que asuma en el campo de la educación y de la 

enseñanza, respetará el derecho de los padres a asegurar esta educación y esta enseñanza conforme a sus convicciones 

religiosas y filosóficas”). De acuerdo con Embid, ambos derechos se encuentran en relación de subordinación, siendo 

el derecho educativo de los padres una adicción al derecho fundamental a la instrucción. Pero, estos derechos de los 

padres  encuentran sus límites en la dignidad humana, el propio derecho de educación del menor y los derechos 

fundamentales de otros ciudadanos. EMBID IRUJO, Atonio. Derecho a la educación y derecho educativo paterno 

(Comentario a la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de febrero de 1982). Revista Española 

de Derecho Constitucional [en linea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1983, 7, pp. 375-398 

[consulta: 21 de enero de 2020]. ISSN 02115743. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249709. p. 387 
189 España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo). Sentencia núm. 342/2009 de 11 de febrero de 

2009. F. J. 9º.  
190 España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo). Sentencia núm. 342/2009 de 11 de febrero de 

2009. F. J. 10º. 

https://revistas.unav.edu/index.php/persona-y-derecho/article/view/32741
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249709
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derechos educativos de los padres y las potestades educativas del Estado es compleja y 

también lo es la determinación de qué se entiende por interés superior del menor, 

concreción que deberá reservarse al caso específico. No obstante, por razones obvias, no 

nos detendremos más en este tema que excede, con mucho, los límites de nuestro estudio. 

 

Siguiendo con nuestro análisis, entendemos que la nueva redacción del artículo 109 de la 

LOE parece perseguir una inédita interpretación del artículo 27.1 CE en el que solo 

tuviera cabida el derecho a una educación pública. La Ministra había adelantado sus 

intenciones en su primera comparecencia ante la Comisión de Educación y Formación 

Profesional al señalar que “[…] este ministerio, el Gobierno, promueve y defiende la 

escuela pública como referente y eje vertebrador de todo el sistema. El Gobierno no va 

a apostar nunca por convertir el sistema o tener el riesgo de convertir el sistema en un 

mercado educativo sin responsabilidad social, que no haría sino aumentar la 

segregación de resultados y reproducir la desigualdad social. La escuela pública es la 

respuesta correlativa de la Administración pública para garantizar el derecho a la 

educación de toda persona y garantizar la cohesión social y el desarrollo cultural de la 

ciudadanía. En ningún caso va a considerarse subsidiaria o a relegarse como una opción 

menor, por lo que tendrá la debida preeminencia191”. Si bien, la Ministra reconoce la 

función social de la enseñanza concertada, atribuyéndole un carácter complementario.  

 

Sin embargo, la idea de un derecho a la educación pública no aparece en la Constitución 

ni siquiera estuvo en la mente de los constituyentes192. Antes al contrario, en el espíritu 

constitucional siempre latió la idea de que la prestación del servicio público de educación 

debía obedecer a un régimen dual en el que la enseñanza pública y la privada concertada 

pudieran coexistir. En este sentido, nos resultan clarificadoras las reflexiones del 

socialista Luis Gómez  Llorente, al explicar el voto favorable de su Grupo Parlamentario 

al texto del artículo 27 CE, al señalar “Yo no tengo inconveniente en proclamar en este 

solemne momento del debate constitucional, en nombre de mi Grupo Parlamentario, que 

no estamos en contra de la existencia de esas ayudas a centros que nacen o que nacieron 

como de la iniciativa privada. Más aún, no tengo inconveniente en decir ante Vuestras 

Señorías que yo entiendo que ese capítulo del Presupuesto debe ser ampliado, porque 

hay muchas escuelas privadas que resuelven unas necesidades auténticamente sociales 

de escolarización, que no pueden subsistir o sobrevivir y que muy difícilmente, y en todo 

caso innecesariamente, podrían ser sustituidas mediante la creación de otros centros 

estatales que se abrieran en sus inmediaciones para provocar su definitiva ruina193”. 

 
191 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 572, de 11 

de julio de 2018. XII Legislatura (2016-2019). p. 3. 
192 Recordemos las dificultades para alcanzar un consenso sobre la regulación del derecho a la educación en la 

Constitución de 1978, pero en el que primó la voluntad de los partidos políticos de superar sus tradicionales posiciones 

enfrentadas para encontrar un texto que fuera duradero. Así, Luis Gómez Llorente, al intervenir para dar la explicación 

de voto favorable a la redacción del artículo 27 del principal partido de izquierdas, el Partido Socialista Obrero Español, 

señalaba que “esta Constitución proscribe toda idea de estatalización del sistema educativo del país y que se respeta 

la iniciativa privada  y que se cierra la puerta a toda idea de nacionalización de cualesquiera centros docentes”. Diario 

de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente (1977-

1979). p. 4041. 
193 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4042. 
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La idea de la educación como servicio público ha estado presente en todas las leyes 

educativas. Así,  ya en el artículo 3 de Ley General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa de 1970 se entiende la educación como un “servicio público 

fundamental”. También en los Preámbulos de la LODE y de la LOGSE se habla de un 

“servicio público”,  considerándose  prioritario en la primera de ellas. Por su parte, en 

varios puntos del Preámbulo de la LOE se habla del servicio público de educación 

considerándolo “esencial” y “social”, siendo posible que se preste por los poderes 

públicos y por la iniciativa social. Y, más concretamente, el artículo 108.4 al referirse a 

la clasificación de los centros señala que “la prestación del servicio público de la 

educación se realizará, a través de los centros públicos y privados concertados”. Lo que 

ocurre es que, en los últimos años, hay una tendencia generalizada a considerar que este 

servicio debe ser prestado por el Estado, dando más importancia al carácter prestacional 

del derecho a la educación que a su dimensión de libertad194. Sin embargo, no faltan 

autores que consideran que no se trata de un servicio público, entendiéndose por tal el 

que se presta exclusivamente por las Administraciones públicas, sino que es una actividad 

de interés general o de interés social en el que el papel del Estado es simplemente de 

garante del ejercicio del derecho por todos los ciudadanos195. En este sentido, Calvo 

Charro manifiesta que la configuración del derecho a la educación como un servicio 

público supone un ataque frontal a la libertad de enseñanza porque aceptar esta naturaleza 

jurídica equivaldría a la estatalización de la educación196. Otros lo consideran como un 

“derecho subjetivo de prestación, exigible frente a los poderes públicos, sin que ello 

prejuzgue el modelo educativo general ni menoscabe necesariamente el derecho a la 

libertad de enseñanza197”. Tampoco faltan autores que, dentro de los servicios públicos, 

distinguen aquellos que sirven para garantizar la prestación de actividades económico-

empresariales de aquellos otros que garantizan actividades de carácter social y asistencial. 

En el primer caso, cabe la reserva a la titularidad pública mientras que en el segundo 

coinciden dos sistemas paralelos: uno de carácter público y otro de carácter privado. En 

estos casos, solo se consideraría servicio público el que presta el sector público, pero no 

el que realiza el sector privado198.  

 

 
194 Sobre la doble dimensión del derecho a la educación, como prestación y como derecho de libertad,  puede verse el 

Fundamento Jurídico Tercero de la Sentencia del Tribunal Constitucional 86/1985, de 10 de julio. España. Tribunal 

Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. 
195 En este sentido, véase VIDAL PRADO, Carlos. El diseño constitucional de los derechos educativos ante los retos 

presentes y futuros. Revista de Derecho Político [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2017, 100, 

pp. 739-766 [consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 21745625. Disponible en: 

http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/20716. p. 747. 
196 CALVO CHARRO, María. La libertad de elección de centro docente. Historia de la conculcación de un derecho 

fundamental. Asamblea: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid [en línea]. Madrid: Asamblea de Madrid, 

2006, 14, pp. 81-101 [consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 15755312. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2153940. p. 91. 
197 FERNÁNDEZ MIRANDA, Alfonso y SÁNCHEZ NAVARRO, Ángel. Artículo 27: Enseñanza. En: ALZAGA 

VILLAMIL, Óscar (dir.). Comentarios a la Constitución Española. Tomo III. Artículos 24 a 38 de la Constitución 

Española de 1978. Madrid: Edersa, 2006, pp. 157-272. ISBN 8471308908. p. 169. 
198 MÍGUEZ MACHO, Luis. La polémica sobre la compatibilidad con el principio constitucional de no discriminación 

por razón de sexo de los conciertos de la administración con los centros que imparten educación diferenciada. Persona 

y Derecho [en línea]. Pamplona: Universidad de Navarra: Servicio de Publicaciones, 2015, 72, pp. 237-264 [consulta 

15 de septiembre de 2019]. ISSN 02114526. Disponible en:  http://dadun.unav.edu/handle/10171/42390. p. 241. 

http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/20716
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2153940
http://dadun.unav.edu/handle/10171/42390
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Parece claro que si por servicio público entendemos aquél que se presta exclusivamente 

por el Estado y que solo permitiría para gestión privada la fórmula de la concesión 

administrativa, no puede decirse que la educación sea un servicio público porque sería 

tanto como desconocer la libertad de enseñanza y de creación de centros docentes. Y ello 

sin perjuicio de que esa libertad esté sometida a los límites señalados por la Constitución 

y por la legislación de desarrollo. Lo que no abriga duda es que se trata de un derecho que 

obliga a los poderes públicos y que, de acuerdo con el artículo 53 de la Constitución, está 

sujeto a reserva legal y cualquier ciudadano podrá recabar su tutela ante los Tribunales 

ordinarios y a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 

 

Como hemos adelantado anteriormente, la nueva redacción del artículo 109 de la LOE 

elimina la “demanda social” como criterio a considerar en la programación de la oferta 

educativa; “demanda social” que había sido introducida por la LOMCE199 y que, a decir 

de la Ministra Celaá, se había utilizado como un “eufemismo” para convertir a la 

enseñanza pública en subsidiaria de la concertada200.  

 

En la presentación de enmiendas en el Congreso al texto de la LOMCE, el Grupo 

Parlamentario Socialista propuso una redacción alternativa al apartado segundo del 

precepto dando prioridad, en la programación de la oferta de plazas, a la red de centros 

públicos y considerando a la red concertada como un recurso secundario para “completar 

las necesidades de escolarización201”. No obstante, resulta llamativo que, en el recurso 

de inconstitucionalidad interpuesto por el Grupo Parlamentario Socialista contra la 

LOMCE, no se incluyera el artículo 109. Y no sabemos si la omisión obedece a un 

descuido o, si por el contrario, los recurrentes tenían claro que la programación de la 

oferta educativa debe respetar la demanda de los padres y la libertad de enseñanza. En 

este segundo caso, no se entendería la actual eliminación si no es porque el objetivo 

consiste en reconceptualizar todo el sistema educativo, transitando del modelo 

constitucional del 78, que permite la red dual para garantizar a la vez el pluralismo 

educativo y la equidad, a uno nuevo en el que predomine un patrón único y público. 

 

Por su parte, el Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, en su 

enmienda de modificación, proponía que el derecho a la educación estuviera garantizado 

“a través de la red de centros públicos o, en su caso, con carácter subsidiario, de centros 

 
199 Con la LOMCE, la redacción del artículo 109 quedó así: 

“Artículo 109. Programación de la red de centros. 

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán las exigencias derivadas 

de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos 

individuales de alumnos y alumnas, padres, madres y tutores legales. 

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que en esta Ley se declaran 

gratuitas, teniendo en cuenta la programación general de la enseñanza, las consignaciones presupuestarias existentes 

y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos y, como garantía de la calidad de la 

enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización de los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo 

educativo, tomando en consideración la oferta existente de centros públicos y privados concertados y la demanda 

social. Asimismo, las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas suficientes”. 
200 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 572, de 11 

de julio de 2018. XII Legislatura (2016-2019). p. 3. 
201 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 48-2, de 18 de septiembre de 

2013. X Legislatura (2011-2016). p. 414. 
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privados concertados”, consagrando el derecho de cualquier alumno a una plaza pública. 

Para este grupo, la LOMCE consagraba la “subsidiariedad de lo público respecto a lo 

privado”, de manera que la educación pública quedaba subordinada a la privada 

concertada, siendo inadmisible la inclusión de la concertada como integrante de servicio 

público de educación202. Entienden que el derecho a la educación debe garantizarse con 

la red de centros públicos y la libertad de elección queda siempre subordinada al principio 

de equidad. 

 

No obstante, a pesar de su eliminación en el texto del nuevo Proyecto, entendemos que la 

“demanda social” como criterio a considerar en la programación de la enseñanza protege 

mejor la libertad de elección de los interesados y es una garantía del respeto a la libertad 

de enseñanza. 

 

 

3.2. Eliminación de la referencia a la educación diferenciada 

 

Otra novedad que puede resultar curiosa es la eliminación de la referencia a la educación 

diferenciada en el artículo 84, dedicado a la admisión de alumnos203. En su día, la 

LOMCE había dado una nueva redacción al artículo 84.3 para dar respaldo a la educación 

diferenciada y declarar que tendría acceso a las mismas ventajas y posibilidades de 

concierto que la coeducación204. De todos es sabido, que el Tribunal Constitucional se 

pronunció, en la Sentencia 31/2018, considerando a la educación diferenciada por sexos 

una opción pedagógica que tiene cabida en nuestro modelo constitucional y que puede 

acceder al sistema de financiación pública en las mismas condiciones que el resto de los 

centros educativos, siempre que cumpla los requisitos establecidos por la legislación 

ordinaria205.  

La propuesta de la LOMLOE obedece a una idea que ya aparece en la Exposición de 

Motivos y no es otra que adoptar un “enfoque de igualdad de género a través de la 

coeducación”. Para ello, se ha incluido un nuevo principio rector del sistema educativo 

 
202 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 48-2, de 18 de septiembre de 

2013. X Legislatura (2011-2016). p. 103. 
203 Esta cuestión, que aquí se esboza como aspecto controvertido en el Proyecto de Ley, será ampliamente analizada en 

las siguientes páginas de este trabajo al estudiar las cuestiones más polémicas tras la aprobación de la Ley Orgánica 

3/2020 (véase pág.142 y ss.) y también en el análisis de los condicionantes ideológicos que nos alejan del consenso 

educativo (véase pág. 231 y ss.). 
204 En concreto, el artículo 84.3 señala que: 

“En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

No constituye discriminación la admisión de alumnos y alumnas o la organización de la enseñanza diferenciadas por 

sexos, siempre que la enseñanza que impartan se desarrolle conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención 

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Conferencia General de 

la UNESCO el 14 de diciembre de 1960. 

En ningún caso la elección de la educación diferenciada por sexos podrá implicar para las familias, alumnos y alumnas 

y centros correspondientes un trato menos favorable, ni una desventaja, a la hora de suscribir conciertos con las 

Administraciones educativas o en cualquier otro aspecto. A estos efectos, los centros deberán exponer en su proyecto 

educativo las razones educativas de la elección de dicho sistema, así como las medidas académicas que desarrollan 

para favorecer la igualdad”. 
205 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
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español en el artículo 1. l)206. Pero, el Proyecto de Ley Orgánica ha ido más allá en su 

Disposición Adicional vigesimoquinta al dar prioridad a los centros mixtos en  los  

procesos  asociados  a  la  obtención  y  al  mantenimiento  de  unidades  concertadas. A 

este respecto, podemos señalar que si se da prioridad a los centros mixtos, será porque se 

reconoce la constitucionalidad de la educación diferenciada como modelo pedagógico y, 

siendo así, no se entendería ni habría base constitucional para dar prioridad a los centros 

mixtos porque una cosa es que el sistema educativo prefiera los centros en régimen de 

coeducación y otra muy diferente que se relegue a los centros de educación diferenciada 

como si fueran de peor condición. Y en este sentido se pronunció el Tribunal 

Constitucional al señalar que “los centros de educación diferenciada podrán acceder al 

sistema de financiación pública en condiciones de igualdad con el resto de los centros 

educativos; dicho acceso vendrá condicionado por el cumplimiento de los criterios o 

requisitos que se establezcan en la legislación ordinaria, pero sin que el carácter del 

centro como centro de educación diferenciada pueda alzarse en obstáculo para dicho 

acceso207”. Sin olvidar que en España se reconoce la libertad de enseñanza y la libertad 

de creación de centros docentes que permiten a los padres inclinarse por esa opción 

pedagógica y a los titulares crear centros cuyo ideario dé cabida a esta fórmula. O como 

señala el Constitucional “El ideario puede ser considerado en gran medida, aunque no 

sólo, como punto de convergencia que posibilita el ejercicio del derecho de creación de 

centros y el derecho de los padres a elegir el tipo de educación que desean para sus hijos, 

poniendo en conexión oferta y demanda educativa208”. 

 

 

3.3. Transformación del Consejo Escolar en órgano de gobierno 

 

También puede resultar polémica la transformación del Consejo Escolar en un órgano de 

gobierno, sustituyendo su anterior naturaleza como órgano de gestión y control.  Como 

sabemos, el artículo 27.7 CE incluyó como una de las bases del sistema educativo la 

participación al señalar que “Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos 

intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración 

con fondos públicos, en los términos que la ley establezca”. Pero, las expresiones 

“control” y “gestión” han sido interpretadas de manera distinta por las diferentes leyes 

orgánicas, reuniendo a los agentes en un órgano cuyas funciones han ido transitando 

desde el gobierno hasta la mera intervención, atribuyéndoles funciones de mayor o menor 

enjundia según las normas de su desarrollo. De todos es sabido que el Consejo Escolar 

del Centro surgió tras la aprobación de la LODE, que preveía su existencia tanto en los 

centros públicos como en los privados concertados. Pero, así como en los primeros sus 

atribuciones tenían hondo calado, como elegir al Director y proponer su revocación, 

 
206 El apartado l) del artículo 1 introducido por la LOMLOE señala como principio inspirador del sistema educativo 

español “El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la diversidad afectivo-sexual 

y familiar, el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres a través de la  consideración  del  régimen  de 

la  coeducación  de  niños  y  niñas,  la  educación  afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de 

la violencia de género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa”. 
207 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.4º. 
208 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.4º. 



105 

 

decidir sobre la admisión de alumnos, aprobar y evaluar la programación del centro, 

resolver los procedimientos disciplinarios, entre otros; en el caso de los centros 

concertados, la existencia del Consejo escolar hacía compatibles la participación y los 

derechos del titular del centro. Contra la LODE, se interpuso recurso previo de 

inconstitucionalidad que fue resuelto por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 

77/1985, que solo declaró inconstitucionales el art. 22.2 y la Disposición Transitoria 

cuarta del Proyecto de Ley. Uno de los motivos de impugnación hacía referencia al hecho 

de que el legislador no respetaba las funciones directivas del titular del Centro al atribuir 

determinadas facultades al Consejo escolar del Centro, lo que suponía, a juicio de los 

recurrentes, una infracción constitucional. No obstante, el Tribunal tuvo ocasión de 

pronunciarse señalando que el derecho a la intervención es una variante de la 

participación y que puede revestir diferentes modalidades que van desde la información 

hasta la consulta pasando por la iniciativa o la decisión, sin que la intervención deba 

limitarse necesariamente a aspectos secundarios. Por tanto, será el legislador el que, 

dentro de los límites derivados del respeto a la libertad de enseñanza y de creación de 

centros docentes del titular, regule la intervención de los padres, profesores y, en su caso, 

alumnos, en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos públicos, sin que el 

hecho de que el sostenimiento con fondos públicos sea voluntario para el titular suponga, 

en ningún caso, la renuncia a sus derechos209. 

 

Por su parte, la LOPEG vino a reforzar el papel de los Consejos Escolares, ampliando 

algunas de sus funciones, pero siguiendo la línea marcada por la LODE. Con la LOCE, 

se altera la naturaleza del Consejo Escolar de los centros públicos pasando de ser un 

órgano de gobierno colegiado (art. 9 LOPEG) a un simple órgano de participación en el 

control y la gestión (art. 78.1.b) LOCE). Con la LOE, se vuelve a la naturaleza de órgano 

de gobierno (art.119) que resulta, nuevamente, alterada con la entrada en vigor de la 

LOMCE que califica al Consejo como órgano de  control y gestión y reduce 

sensiblemente sus funciones. A propósito de esta nueva configuración, tuvo ocasión de 

pronunciarse el Tribunal Constitucional en la Sentencia 31/2018. Los recurrentes 

argumentaban que la reforma operada por la LOMCE desnaturalizaba el derecho 

reconocido en el artículo 27.7 CE, de manera que el Consejo perdía su competencia de 

codecisión. Sin embargo, el Tribunal, reproduciendo los argumentos de la Sentencia 

77/1985, señala que “ dentro de la amplia discrecionalidad que en este punto la 

Constitución concede al legislador, las facultades derivadas del derecho de participación 

de profesores, padres o tutores y, en su caso, alumnos, pueden ir desde el mero informe 

o consulta hasta el ámbito de la codecisión, siempre, en este último caso, que no se 

despoje a la titularidad del centro, o a su director si es diferente del titular, de la 

posibilidad de ejercitar el haz de posibilidades de actuación que dimana del contenido 

esencial de su derecho. Por otro lado, como es lógico, tampoco exige nuestra doctrina 

que la participación quede garantizada respecto de todas y cada una de las decisiones 

que integran el haz de facultades que puede desplegar la titularidad del centro210”. 

 

 
209 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 21º. 
210 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 5º. 
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Ahora la LOMLOE recupera su carácter de órgano de gobierno (art. 119.2), volviendo a 

las competencias fijadas en la LOE e incluso, reforzándolas. Así, el apartado doce de la 

Disposición Final Primera exige la intervención de la Comisión de conciliación en caso 

de que el Consejo escolar valore como desfavorable la extinción de relaciones laborales 

de los profesores de los centros concertados.  

En cualquier caso, no podemos olvidar que la articulación de dos derechos 

constitucionales, el derecho del titular a la dirección y el derecho de padres, profesores y 

alumnos a intervenir en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos públicos, 

implica que ambos se limitan recíprocamente y que su ejercicio debe respetar siempre el 

contenido esencial de cualquiera de ellos. Pero, en ningún caso, la participación, en 

cualquiera de sus modalidades, podría significar un cambio en el sujeto activo responsable 

de la dirección porque si precisamente se reconoce a estos agentes la posibilidad de 

intervenir en el control y gestión es porque la facultad de dirigir les está vedada. Y porque 

el respeto a la dirección garantiza la elección que los padres realizaron en su día sobre el 

modelo educativo que desean para la formación de sus hijos, no pudiendo quedar la 

facultad directiva al capricho de las coyunturales mayorías del Consejo escolar. 

 

 

3.4. Reaparición del representante municipal en la composición del Consejo Escolar 

de los centros concertados 

 

Resulta sintomática la reaparición de un representante municipal en la composición del 

Consejo escolar. En efecto, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local en su redacción inicial incluía, en el artículo 28, la posibilidad de que los 

municipios pudieran realizar actividades complementarias de las propias de otras 

Administraciones y, entre ellas, las relativas a la educación. En este sentido, la LOE 

incluyó en el Consejo escolar de los centros concertados un concejal o representante del 

Ayuntamiento en cuyo término municipal se hallare el centro, incorporación justificada 

por la presencia municipal en la esfera educativa, figura que fue eliminada por la 

LOMCE.  

 

En la actualidad, tras la supresión de las competencias municipales y su traslado a las 

Comunidades Autónomas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, la incorporación de un representante municipal 

en el Consejo escolar de los centros concertados que prevé el Proyecto de Ley, al 

modificar el artículo 56 de la LODE, carece de justificación y solo puede entenderse como 

un agente del poder político.  

 

 

3.5. Desprotección del castellano 

 

Especial mención merece, a nuestro juicio, la desprotección en la que queda el castellano 

en aquellas Comunidades Autónomas con lengua propia. En efecto, la Disposición 

Adicional trigésimo octava de la LOE, introducida por la LOMCE, establecía los criterios 
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para la programación de la oferta educativa en ambas lenguas. Y si bien algunos de sus 

apartados fueron declarados inconstitucionales por la Sentencia 14/2018, de 20 de 

febrero211, se mantuvo la garantía de un número de horas en castellano en las asignaturas 

no lingüísticas y la competencia de la Alta Inspección del Estado de “velar por el 

cumplimiento de las normas sobre utilización de lengua vehicular en las enseñanzas 

básicas”. Sin embargo, el nuevo proyecto que ahora analizamos aumenta el poder de 

decisión de las Comunidades Autónomas en lo que consideramos una interpretación 

extensiva de sus competencias. La LOMLOE suprime la expresa referencia a la 

obligación de las Administraciones educativas de adoptar las medidas tendentes a evitar 

la discriminación en educación por el uso del castellano o de las lenguas cooficiales y 

también elimina la alusión a la función de la Alta Inspección de velar por el cumplimiento 

de las normas sobre uso de la lengua vehicular  que, ahora, se atribuye a las 

Administraciones educativas. En efecto, esa función estatal de vigilancia que lleva 

consigo la tarea de verificación o fiscalización que correspondía a la Alta Inspección se 

traslada ahora a las Administraciones educativas212. No obstante, adolece el proyecto de 

armonía porque no suprime del artículo 150 de la ley la función de la Alta Inspección de 

“velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 

todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, 

así como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables”, 

introduciendo así cierta confusión sobre el titular de esta competencia. O corresponde a 

las Administraciones educativas o a la Alta Inspección, aunque con la redacción del actual 

proyecto parece claro que el Gobierno de España hace una concesión a las Comunidades 

Autónomas con lengua vernácula y deja también en sus manos la determinación del 

idioma en el que se impartirán las asignaturas no lingüísticas, sin perjuicio, además, de 

perder la oportunidad de regular con detalle las competencias de la Alta Inspección 

Educativa. Aunque no resulta nueva ni extraña esta postura si tenemos en cuenta que el 

PSOE votó en contra de la Proposición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 

Ciudadanos  para  la creación de la Agencia de la Alta Inspección Educativa. En efecto, 

el Boletín Oficial del Congreso de los Diputados publicaba, el 27 de octubre de 2017, la 

Proposición de Ley para la creación de una Agencia Independiente que asuma las 

funciones de la Alta Inspección Educativa, la Agencia de la Alta Inspección Educativa. 

En su Exposición de Motivos puede leerse que se trata de resolver un supuesto inédito en 

la Historia Constitucional Española y es la falta de desarrollo de la función constitucional 

de garantía de cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en relación al 

 
211 Recuerda la Sentencia que las funciones de la Alta Inspección no pueden suponer “control, tutela o superioridad 

jerárquica o el ejercicio de una actividad limitadora de alguna competencia de la Comunidad sino tan sólo el 

desarrollo de una actividad de tipo informativo o de comprobación”. Y que si bien a la Alta Inspección le corresponde 

velar por el respeto a los derechos lingüísticos, no puede superar las competencias fijadas por la Constitución ni los 

límites señalados por la Jurisprudencia constitucional. España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 

14/2018 de 20 de febrero. F.J. 11º 
212 La LOMLOE señala en el apartado 3º de la  D.A. 38ª que “Las Administraciones educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, análisis y control propios del sistema educativo y promoverán la realización de análisis 

por parte de los centros, de modo que se garantice que todos los alumnos alcanzan la competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, en el grado requerido. Asimismo, impulsarán 

la adopción por parte de los centros de las medidas necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en 

cualquiera de las lenguas”. 
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derecho a la educación213. Sin embargo, en su votación en el Pleno, la Proposición de Ley 

resultó rechazada por 161 votos a favor frente a 167 en contra214.   

 

 

3.6. La educación especial cuestionada 

 

Una última cuestión ha levantado también inquietud entre un colectivo especialmente 

vulnerable: los padres y los alumnos de educación especial. El caso es que la Disposición 

Adicional cuarta del Proyecto de Ley prevé el desarrollo de un plan para que, en el plazo 

de 10 años, los centros ordinarios cuenten con los recursos necesarios para atender a los 

alumnos con discapacidad215. Esta Disposición ha sido interpretada por algún sector como 

la intención del Gobierno de eliminar los centros de educación especial, trasladando la 

formación de sus alumnos a centros ordinarios. Sin embargo, el Gobierno ha señalado 

que la norma obedece a la necesidad de dar cumplimiento al cuarto Objetivo de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 y  la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Naciones Unidas y que la educación especial seguirá existiendo para 

aquellos que requieran una “atención muy especializada”, sirviendo sus centros como 

referencia y apoyo a los ordinarios. Incluso el Gobierno ha señalado que la nueva 

regulación es más garantista que la anterior, puesto que incorpora en el proceso de 

identificación y valoración de las necesidades educativas de estos alumnos a los padres 

que, ahora, deberá ser oídos preceptivamente de acuerdo con el párrafo segundo del 

artículo 74 que ha sido introducido por el Proyecto de Ley. Pero, no es de extrañar la 

suspicacia de los sectores que desconfían de la nueva regulación porque ésta resulta 

ambigua al no aclarar qué significa “atención muy especializada”, y el hecho de que los 

padres sean oídos no implica que su opinión se tenga en consideración, cuando debería 

ser la suya la primera a tener en cuenta; por no decir que las previsiones de la norma ni 

siquiera están contempladas en la memoria económica del Proyecto. A nuestro juicio, la 

mejor solución pasa por dejar libertad a los padres para decidir la escolarización de sus 

hijos en un centro ordinario o de educación especial porque, en este caso, lo esencial no 

es la naturaleza del centro sino que la atención dispensada al alumno sea la más adecuada 

a sus capacidades. No podemos olvidar que, de acuerdo con el Comisionado para los 

 
213 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie B, núm. 168-1, de 27 de octubre de 2017. 

XII Legislatura (2016-2019). p. 4.  
214 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 93, de 23 de noviembre de 

2017. XII Legislatura (2016-2019). p. 30. 
215 La Disposición Adicional cuarta señala que “Las Administraciones educativas velarán para que las decisiones de 

escolarización garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades específicas de cada alumno o alumna, de 

acuerdo con el procedimiento que se recoge en el artículo 74 de esta ley. El Gobierno, en colaboración con las 

Administraciones educativas, desarrollará un plan para que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 

24.2.e) de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento 

del cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordinarios cuenten con los recursos 

necesarios para poder atender en las mejores condiciones al alumnado con discapacidad. Las Administraciones 

educativas continuarán prestando el apoyo necesario a los centros de educación especial para que estos, además de 

escolarizar a los alumnos y alumnas que requieran una atención muy especializada, desempeñen la función de centros 

de referencia y apoyo para los centros ordinarios”. Disposición Adicional cuarta. España. Proyecto de Ley Orgánica 

por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Boletín Oficial de las Cortes Generales. 

Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-1, de 13 de marzo de 2020. XIV Legislatura (2019-). pp. 1-55. 
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Derechos Humanos del Consejo de Europa216, segregar significa perjudicar las 

oportunidades de aprendizaje y ese perjuicio no se produce en la educación especial, que 

no es menos inclusiva que la ordinaria, sino que busca el pleno desarrollo de la 

personalidad de los alumnos con necesidades educativas especiales.  

 

 

4. Tramitación 
 

4.1. Breve referencia a la tramitación de las leyes: el procedimiento legislativo en el 

Congreso y en el Senado 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto sobre la elaboración de las leyes en los artículos 81 y 

siguientes CE, los pormenores sobre su tramitación aparecen regulados en los 

Reglamentos de las Cámaras, en concreto en el Título V del Reglamento del Congreso217 

(arts. 108-150) y Título IV del Reglamento del Senado218 (arts. 104-151). 

 

En el caso que nos ocupa, la iniciativa legislativa parte del Gobierno por lo que recibe el 

nombre de Proyecto de Ley, en este caso, Proyecto de Ley Orgánica por contener la 

regulación del derecho fundamental de educación (art. 81 CE) y que, de acuerdo con el 

art. 131 RC, se tramita por el procedimiento legislativo común, salvo las especialidades 

de los artículos 130 a 132 RC. Previamente, el Anteproyecto cumplió los requisitos 

previstos en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno219, 

aunque con unos plazos mínimos ajustados ya que, como hemos señalado con 

anterioridad, entre la disolución de la Subcomisión para la elaboración del Pacto de 

Estado Social y Político por la Educación y la presentación del texto normativo apenas 

mediaron 6 meses. Este Proyecto de Ley Orgánica se aprueba en dos ocasiones por el 

Consejo de Ministros: la primera el 15 de febrero de 2019, sin haberse publicado el texto 

en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, y la segunda el 3 de marzo de 2020, 

remitiéndose a las Cortes para su tramitación.  

 

Conforme al art. 109 RC, los Proyectos de Ley remitidos por el Gobierno deben ir 

acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para 

pronunciarse sobre los mismos. La Mesa del Congreso ordena su publicación en el 

BOCG, la apertura del plazo de presentación de enmiendas y el envío a la Comisión 

correspondiente.  

 

 
216 “School segregation is one of the worst forms of discrimination and a serious violation of the rights of the children 

concerned, as their learning opportunities are seriously harmed by isolation and lack of inclusion in mainstream 

schools. It is a clear manifestation of injustice against minority and other vulnerable groups, which also perpetuates 

the marginalisation of entire population groups in Europe”. CONSEJO DE EUROPA. COMISIONADO PARA LOS 

DERECHOS HUMANOS. Fighting school segregation in Europe through inclusive education [en línea]. Estrasburgo: 

Consejo de Europa, 2017 [consulta: 7 de agosto de 2021]. Disponible en: https://bit.ly/3isKYlO. p. 5. 
217 España. Reglamento del Congreso de los Diputados. Boletín Oficial del Estado, 5 de marzo de 1982, núm. 55, pp. 

5765 a 5779. 
218 España. Reglamento del Senado. Boletín Oficial del Estado, 13 de mayo de 1994, núm. 114, pp. 14687 a 14709. 
219 España. Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Boletín Oficial del Estado, 28 de noviembre de 1997, núm. 

285, pp. 35082 a 35088. 

https://bit.ly/3isKYlO
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Publicado el Proyecto de Ley, los Diputados y los Grupos Parlamentarios pueden 

presentar enmiendas, en el plazo de 15 días, salvo que la Mesa acuerde ampliación (art. 

110,1 RC), que podrán ser a la totalidad o al articulado (art. 110,2 RC). Las enmiendas a 

la totalidad, que solo pueden ser presentadas por los Grupos Parlamentarios, se refieren a 

la oportunidad, principios o al mismo espíritu del Proyecto de Ley y deben pretender la 

devolución del texto al Gobierno o proponer un texto alternativo al del proyecto 

presentado (art. 110,3 RC). Las enmiendas al articulado pueden ser de supresión, 

modificación o adición y, en los dos últimos casos, propondrán el nuevo texto (art. 110,4 

RC). En el caso del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se presentaron tres enmiendas a la totalidad suscritas 

por los Grupos Parlamentarios Ciudadanos, Vox y Partido Popular que exigieron el 

debate de totalidad previsto en el art. 112 RC y celebrado el 17 de junio de 2020220. 

 

Concluido el plazo de presentación de enmiendas y, en su caso, el debate de totalidad, la 

Comisión221, en nuestro caso, la Comisión de Educación y Formación Profesional, 

designará los ponentes que redacten, en un plazo de 15 días ampliable por la Mesa de la 

Comisión, el informe considerando el texto y las enmiendas al articulado (art. 113 RC) 

que, en el caso de este Proyecto de Ley Orgánica, ascendieron a 1168. Los miembros de 

la ponencia encargada del informe de este Proyecto de Ley Orgánica son Montserrat Basa 

Coll, del Grupo Republicano; Óscar Clavell López, del Grupo Popular; Maribel García 

López, del Grupo Socialista; Josune Gorospe Elezcano, del Grupo Vasco; Marta Martín 

Llaguno, del Grupo Ciudadanos; María Luz Martínez Seijo, del Grupo Socialista; 

Guillermo Meijón Couselo, del Grupo Socialista; Joan Mena Arca, del Grupo Confederal 

Unidas Podemos; María Sandra Moneo Díez, del Grupo Popular; Isabel Pozueta 

Fernández, del Grupo EH Bildu; Joaquín Robles López, del Grupo VOX; Inés Sabanés 

Nadal, del Grupo Plural; José María Sánchez García, del Grupo VOX; Javier Sánchez 

Serna, del Grupo Confederal Unidas Podemos y Sergio Sayas López, del Grupo Mixto222. 

 

De acuerdo con el art. 114 RC, concluido el informe de la Ponencia, se iniciará el debate 

en Comisión que se realizará artículo por artículo, pudiendo la Mesa admitir a trámite 

nuevas enmiendas que tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las 

enmiendas ya formuladas y el texto del artículo o que tengan por finalidad subsanar 

errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. El Dictamen de la 

Comisión se remitirá al Presidente del Congreso para su tramitación subsiguiente (art. 

116 RC). Los Grupos Parlamentarios, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

fecha de terminación del Dictamen, en escrito dirigido al Presidente de la Cámara, 

deberán comunicar los votos particulares y enmiendas que, habiendo sido defendidos y 

votados en Comisión y no incorporados al Dictamen, pretendan defender en el Pleno (art. 

117 RC). El debate en el Pleno seguirá los trámites de los artículos 118 y 119 RC y, 

 
220 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 30, de 17 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019- ). 
221 Para el funcionamiento de las Comisiones, pueden verse los artículos 40 a 53 del Reglamento del Congreso. España. 

Reglamento del Congreso de los Diputados. Boletín Oficial del Estado, 5 de marzo de 1982, núm. 55, pp. 5765 a 5779. 
222 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 179, 15 de 

octubre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 2.  
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resultando aprobado el Proyecto de Ley por el Congreso, su Presidente lo remitirá, con 

los antecedentes del mismo y con los documentos producidos en la tramitación ante la 

Cámara, al Presidente del Senado (art. 120 RC). En este caso, el Proyecto resulta 

aprobado por el Pleno del Congreso el 19 de noviembre de 2020223, remitiéndose al 

Senado para los trámites oportunos224. 

 

Recibido el texto en el Senado, dispone de un plazo de dos meses para su aprobación 

expresa o para, mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al 

mismo (art. 106 RS). Los Senadores y Grupos Parlamentarios disponen de un plazo de 

10 días siguientes a la publicación del texto para presentar, por escrito y con justificación 

explicativa, enmiendas o propuestas de veto, plazo ampliable a petición de 25 Senadores 

por un periodo no superior a 5 días. En caso de no presentarse, el texto pasa directamente 

al Pleno del Senado (art. 107 RS). Para el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se presentaron tres propuestas de 

veto por los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, Ciudadanos y, de acuerdo con 

lo previsto en el art. 107,1 RS, el Senador de Unión del Pueblo Navarro, Alberto Catalán 

Higueras, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto225. A los vetos se añaden 650 

enmiendas, retirándose dos, la 376 y la 647, del Grupo Parlamentario Izquierda 

Confederal.  

 

Siguiendo un procedimiento semejante al del Congreso de los Diputados, recibido el texto 

por la Comisión de Educación y Formación Profesional, se designará la Ponencia que 

emitirá el informe correspondiente (art. 110 RS). En el caso del Senado, la Ponencia está 

integrada por Assumpció Castellví Auví (GPN), Alberto Prudencio Catalán Higueras 

(GPMX), Adelina Escandell Grases (GPERB), Eduardo Fernández Rubiño (GPIC), 

María Rosa Peral Díez (GPV), Inés María Plaza García (GPS), María Ponce Gallardo 

(GPCs), Pablo Ruz Villanueva (GPP), Jesús Vázquez Abad (GPP) y José Manuel de la 

Vega Carrera (GPS). Esta Ponencia acordó por mayoría no introducir enmiendas en el 

texto remitido por el Congreso de los Diputados226. El informe de la Ponencia se entregará 

al Presidente de la Comisión (art. 112 RS) para que emita el Dictamen correspondiente 

en los plazos previstos en el art. 113 RS. El debate en Comisión se inicia por las 

propuestas de veto para continuar por las enmiendas.  En el caso que nos ocupa, los vetos 

fueron rechazados por 17 votos en contra frente a 12 a favor227 y no se introdujo ninguna 

de las enmiendas debatidas. Conforme al art. 117 RS, los miembros de la Comisión o los 

Senadores que, habiendo defendido enmiendas, discrepen del acuerdo de la Comisión por 

no haber aceptado ésta una enmienda, podrán formular votos particulares y defenderlos 

ante el Pleno, presentándose un total de 13 votos particulares228. La deliberación en el 

 
223 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 64, de 19 de noviembre de 

2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 81. 
224 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, núm. 113, de 25 de noviembre de 2020. XIV Legislatura (2019-). 
225 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, núm. 124, de 17 de diciembre de 2020. XIV Legislatura (2019-). 
226 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, núm. 128, de 23 de diciembre de 2020. XIV Legislatura (2019-). 
227 Diario de Sesiones. Senado, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 130, de 18 de diciembre de 

2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 20. 
228 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, núm. 128, de 23 de diciembre de 2020. XIV Legislatura (2019-). 
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Pleno del Senado sigue los trámites de los artículos 118 al 126, resultando el Proyecto 

aprobado en la sesión del 23 de diciembre de 2020229. 

 

 

4.2. Tramitación en el Congreso de los Diputados 

 

4.2.1. Enmiendas a la totalidad y enmiendas parciales presentadas por los Grupos 

Parlamentarios en el Congreso de los Diputados 

 

Publicado por segunda vez el texto en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 13 de 

marzo de 2020, un día antes del Real Decreto 463/2020 por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los 

Grupos Parlamentarios Ciudadanos, Vox y Partido Popular presentaron enmiendas a la 

totalidad para la devolución del texto al Gobierno que el Pleno del Congreso rechazó el 

17 de junio con 153 votos a favor y 195 en contra230. 

 

En el mismo debate de totalidad, los Grupos Parlamentarios de la oposición pusieron de 

manifiesto la urgencia injustificada de la tramitación. Marta Martín, del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos, denunciaba que “imponer una reforma estructural de calado, 

no consensuada y en una situación, no ya de pandemia o de estado de alarma en el que 

seguimos sino de verdadera emergencia educativa, es una dolosa falta de empatía con 

los ciudadanos, pero, sobre todo, desde mi punto de vista, y dado el texto que se presenta, 

una profunda irresponsabilidad231” y con ironía advertía a Celaá  que convertía al 

Ministro Wert en “campeón del diálogo”. Por este motivo, la ley nacía muerta en la forma 

y en el fondo y sería derogada en cuanto hubiera un nuevo gobierno de otro signo político.  

Además, advertía un serio déficit democrático porque el texto no había pasado los 

trámites preceptivos en el Consejo Escolar del Estado, en el Consejo de Estado y en la 

Conferencia Sectorial. Pero, especialmente interesa de su intervención el repaso que da 

al diagnóstico del sistema educativo que se había consensuado en la Subcomisión creada 

en 2017, pero cuyos problemas no resuelve la LOMLOE232. 

 
229 Diario de Sesiones. Senado, Pleno, núm. 37, de 23 de diciembre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 145. 
230 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 30, de 17 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). p. 104. 
231 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 30, de 17 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). p. 46. 
232 “Pero al margen de la cuestión formal, que no es menor en este caso, señora Celaá, su ley aporta muy pocas 

soluciones y genera muchos problemas. Usted ha terminado haciendo un diagnóstico que no es suyo; es un diagnóstico 

fruto del consenso que tuvimos en aquella subcomisión y con el que, efectivamente, yo puedo estar de acuerdo. Yo 

también quiero combatir el abandono escolar temprano y el fracaso educativo, pero lo quiero hacer elevando el 

sistema de educación y no maquillando las cifras, como ustedes pretenden hacer con esta ley. Yo también quiero 

conectar el mercado laboral con el sistema educativo —es algo a lo que nos están urgiendo desde las instituciones 

internacionales-, pero quiero hacerlo con una FP que cambie el sistema de titulación, quiero hacerlo con una FP que 

conecte con los empresarios y les dé voz, y quiero hacerlo con una FP dual y que conecte la empresa con la educación. 

Yo también quiero mejorar la equidad, pero para mejorarla hace falta trabajar el tema de las desigualdades 

socioeconómicas, así como otras desigualdades, como las territoriales o las que se dan por características personales 

de los alumnos, y esto, por ejemplo, supone apoyar firmemente los centros especiales. Yo también quiero mejorar la 

digitalización, pero para esto necesitamos tener una infraestructura que ustedes no han puesto. Yo también quiero 

mejorar los idiomas. Yo también quiero hacer muchas de las cuestiones que se han planteado como, por ejemplo, 

reformar el tema del profesorado y darle la posición  que se merece, con una mejor formación y con una mejor carrera 
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Para Sandra Moneo, del Grupo Parlamentario Popular, la ley supone la ruptura del pacto 

constitucional en materia educativa233. Sergio Sayas, de UPN, señala que no se trata de 

una ley para llegar a acuerdos, sino para adoctrinar, hecha desde el sectarismo y contra la 

libertad234. 

 

Siguiendo con la tramitación prevista, el 23 de septiembre de 2020 finalizaba el plazo y 

los partidos políticos con representación en el Congreso presentaron las enmiendas al 

articulado235. A simple vista, y por si el hecho de tramitar la ley en tiempos de pandemia 

nos había dejado dudas, ya podríamos eliminar la idea de que se trata de un texto 

consensuado simplemente por el número, 1168. Idea que desaparece definitivamente si 

tenemos en cuenta que PSOE y Podemos rechazaron las comparecencias de la comunidad 

educativa en la tramitación. 

 

 

docente, pero eso no lo hace su ley,  porque su ley tiene muchos problemas”. Diario de Sesiones. Congreso de los 

Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 30, de 17 de junio de 2020. XIV Legislatura (2019-). p. 47. 
233 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 30, de 17 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). p. 52. 
234 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 30, de 17 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). p. 52. 
235 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-2, de 20 de octubre de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). pp. 1- 829. 
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Gráfico 1. Número de enmiendas presentadas por los partidos políticos con 

representación en el Congreso. Elaboración propia. 

 

Curioso que sea Euskal Herria Bildu el partido que presenta mayor número de enmiendas 

al texto y aún más curioso que el Grupo Parlamentario Confederal Unidas Podemos - En 

Comú Podem – Galicia en Común presente sus enmiendas separadamente de la conjuntas 

con el PSOE.  
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4.2.1.1. Enmiendas del Grupo Parlamentario Confederal Unidas Podemos - En 

Comú Podem – Galicia en Común 

 

Al repasar las enmiendas parciales, llama la atención sospechosamente que siendo un 

texto que procede del Gobierno de coalición, el Grupo Parlamentario Confederal Unidas 

Podemos - En Comú Podem – Galicia en Común presente un  total de 54 enmiendas en 

las que profundiza en su idea de la estatización de la educación. Así: 

- Ya en la primera de sus enmiendas, la 371, suprime la libertad de enseñanza como 

principio del sistema educativo español, desconociendo que libertad y pluralidad son la 

garantía del derecho que asiste a los padres de escoger la formación moral y religiosa que 

quieren para sus hijos y que, en todo caso, el Tribunal Constitucional, único al que 

corresponde la interpretación de los preceptos constitucionales y cuyos pronunciamientos 

vinculan a los poderes públicos, tiene declarado que la libertad de enseñanza “se concreta 

por tres vías: el derecho a crear instituciones educativas, el derecho de los padres a 

elegir el centro y la formación religiosa y moral que desean para sus hijos, y el derecho 

de quienes llevan a cabo personalmente la función de enseñar a desarrollarla con 

libertad236” . Derecho de elección que, como cualquier derecho fundamental, no es 

absoluto sino que admite restricciones que obedezcan a fines constitucionalmente 

legítimos y respondan a criterios de adecuación, necesidad y proporcionalidad, lo que, a 

sensu contrario, indica que las limitaciones que establezca el legislador ordinario no 

pueden significar negación del derecho ni restricciones que lo vacíen de contenido e 

impidan su ejercicio.  

- En la enmienda 372, reconceptúa el sistema educativo español incluyendo solamente 

a las Administraciones educativas y dejando fuera al resto de agentes y profesionales, 

incluso a los titulares del derecho, algo que se nos antoja incompatible con la pregonada 

participación.  Además, no entendemos como si el artículo 27 CE hace referencia a la 

participación en la programación general de la enseñanza de todos los sectores afectados, 

una enmienda pretenda la desaparición de esos sectores en el mismo concepto de sistema 

educativo. Pero, aún va más allá al limitar la prestación del servicio de educación a las 

Administraciones públicas. 

- En la enmienda 375, propone la eliminación de la repetición de curso en primaria para 

que “nadie se quede atrás”. A nuestro juicio, esta supresión se traduce en la eliminación 

del esfuerzo como elemento del aprendizaje. 

- En las enmiendas 376 y 381, sustituye el carácter censal de las evaluaciones de 

primaria y secundaria por un carácter muestral por considerar que la aplicación 

generalizada pudiera resultar contraproducente para el aprendizaje, aunque no 

entendemos este matiz si la evaluación simplemente tiene carácter informativo. 

- En la enmienda 382, propone la supresión de la PAU, pero sí admite una prueba por 

familias de titulaciones y con eficacia para toda España en aquellos casos en que la 

 
236 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 74/2018 de 5 de julio. F.J.4º. Profundizando en la idea 

señalada, el Tribunal manifiesta que “La libertad de enseñanza (art. 27.1 CE) comprende a su vez la doble facultad de 

los padres de elegir el centro docente de sus hijos, que podrá ser de titularidad pública o privada, y de elegir la 

formación religiosa o moral que se ajuste a sus propias convicciones; facultad ésta última a la que se refiere 

específicamente el artículo 27.3 CE”. 

 



116 

 

demanda sea superior a la oferta de plazas. Y nos preguntamos, si de acuerdo con su 

argumento las pruebas de acceso no son necesarias porque los alumnos ya cumplen el 

requisito de admisión que es estar en posesión del título de bachiller, ¿por qué en lugar 

de establecer una prueba para los casos de desequilibrio entre oferta y demanda no se 

plantea incrementar los recursos para crear más plazas?. 

- En la enmienda 387, sitúa a la educación concertada como una enseñanza residual, 

cuando no existan plazas en centros públicos, y elimina la referencia a la libertad de 

elección como criterio de admisión de alumnos. No podemos entender cómo los 

“abanderados” de la libertad pretenden eliminar la pluralidad que facilita el ejercicio de 

la libertad. Solo con una oferta variada y plural se da satisfacción al ejercicio de la 

libertad. Desde luego, no cabe libertad donde existe un modelo único. Y no resulta válido 

el argumento empleado para la supresión señalando que no es posible equiparar la libertad 

de elección al derecho a la educación, cuando la misma Constitución en el artículo 27.1 

sitúa en el mismo plano el derecho a la educación y la libertad de enseñanza, equilibrando 

la igualdad y la libertad. En este punto, nos remitimos nuevamente a los numerosos 

pronunciamientos del Tribunal Constitucional237. 

- En la enmienda 388, se establece como criterio prioritario en el proceso de admisión 

de alumnos, en caso de déficit de plazas, la cercanía del centro al domicilio familiar. Sin 

embargo, no entendemos cómo la zonificación puede favorecer la igualdad cuando, si no 

permites la movilidad, la concentración de alumnos desfavorecidos en centros de su área 

será mayor. Lo deseable sería que la elección fuera universal y que la Administración 

cubriera el coste adicional de los servicios complementarios para aquellos que no tengan 

recursos económicos.  

- La enmienda 390 propone comisiones de escolarización permanentes con 

participación de todos los sectores de la Comunidad educativa, los mismos que han 

expulsado del sistema educativo español en su propuesta de modificación del artículo 

2.bis. 

- La enmienda 392 recoge el principio de coeducación en todas las etapas, grupos, 

niveles y aulas, rechazando la educación diferenciada. 

- La enmienda 393 prohíbe a los centros privados concertados percibir cantidades de 

asociaciones o fundaciones que reciban a su vez aportaciones de las familias, prohibición 

que carece de soporte. Los centros concertados no cobran por el servicio de educación 

porque se presume que el coste de la plaza está satisfecho íntegramente con fondos 

públicos, algo que, en realidad, no ocurre. Si las familias desean hacer aportaciones 

voluntarias no hay fundamento legal para prohibirlo y el argumento de la enmienda parece 

responder más a esa animadversión, o mejor, inquina que el Grupo Parlamentario tiene a 

la educación concertada que a una realidad. Porque sería sencillo comprobar si la práctica 

de la aportación que llaman “voluntaria” entre comillas, con cierto tono ofensivo, es 

común simplemente comprobando los procedimientos, judiciales y administrativos, 

sustanciados por cobro de cuotas indebidas. 

 
237 Sin ánimo exhaustivo, citaremos las siguientes: 

España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 74/2018 de 5 de julio. F.J.4º. 

España. Tribunal Constitucional (Sala Primera). Sentencia núm. 133/2010 de 2 de diciembre. F.J.5º. 

España. Tribunal Constitucional (Sección Cuarta). Auto núm. 382/1996 de 18 de diciembre. F.J. 4º. 

España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.8º. 
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- La enmienda 398 defiende que la prestación del “servicio público de educación” se 

realice a través de centros públicos, dejando a la enseñanza concertada un papel 

meramente subsidiario cuando no haya plazas públicas suficientes, en lugar el carácter 

complementario238 que le corresponde de acuerdo con su propia Ley Orgánica. 

- La enmienda 399 suprime el derecho de elección de centro, sustituyéndolo por un 

“derecho de asignación” en el que se tendrán en cuenta las preferencias de los padres solo 

en el caso de que sea posible hacerlo de acuerdo con los criterios de admisión y 

programación previstos por la Ley (igualdad de oportunidades y proximidad al 

domicilio). En idéntico sentido puede verse la Enmienda 424. 

- En la enmienda 400, la intención del Grupo Parlamentario se revela con mayor 

intensidad. Recoge un pretendido derecho a la educación pública que no tiene respaldo 

constitucional, fulmina los derechos individuales, insiste en el carácter subsidiario de la 

educación concertada y manifiesta su objetivo principal: crear plazas públicas suficientes 

para reducir hasta la eliminación los conciertos educativos. 

- La enmienda 401 propone la inclusión de un nuevo apartado en el artículo 115 que 

señale que “En ningún caso los centros privados concertados podrán seleccionar al 

alumnado de las enseñanzas que tengan concertadas en función de su carácter propio”, 

manifestación que consideramos innecesaria si tenemos en cuenta que el mismo artículo 

115 dispone que la matriculación de un alumno supondrá el respeto del carácter propio 

del centro, por lo que lo que no debería ocurrir sería que aquellos que no comparten el 

ideario y valores del centro solicitaran la admisión. 

- La enmienda 402 limita la concertación a las enseñanzas obligatorias e incluye una 

condición de temporalidad mientras existan necesidades de escolarización que no 

concurren si la mayoría de los alumnos no tiene su residencia en la zona correspondiente 

al centro educativo. Además, la concesión o renovación del concierto se hace depender 

de las necesidades de escolarización de la zona, declarándose prioritario el mantenimiento 

de las aulas públicas.  Además, impide la concertación de la enseñanza a los centros de 

educación diferenciada. 

 

En este sentido, hay que recordar que, en la actualidad, la LOE admite el concierto con 

carácter singular para enseñanzas postobligatorias, por lo que la propuesta de este Grupo 

Parlamentario sería una nueva vuelta de tuerca para acabar con la concertación. Además, 

obvia por completo la demanda social, lo que podría suponer mantener plazas sin 

demanda, por el simple hecho de pertenecer a la red pública de centros, en detrimento de 

otras que sí la tuvieran. Pero, además, prohibir la concertación a los centros de educación 

diferenciada supone desconocer los pronunciamientos del Tribunal Constitucional que 

tiene declarado que las ayudas públicas previstas en el artículo 27.9 CE deben ajustarse 

al principio de igualdad, de manera que los centros de educación diferenciada pueden 

 
238 El reconocimiento del carácter dual para la prestación del servicio educativo ha sido reconocido por el Tribunal 

Supremo en numerosas ocasiones. Así, la Sentencia 1180/2016 de 25 mayo señala en su Fundamento Jurídico 8ª que 

“la Ley reguladora del Derecho a la Educación de 1985 (RCL 1985, 1604) y la Ley Orgánica de Educación de 2006 

(RCL 2006, 910) establecen un régimen dual para la prestación del servicio educativo, en lo relativo a la enseñanza 

obligatoria y gratuita. Es decir, el sistema pivota sobre dos ejes, la enseñanza privada concertada y la enseñanza 

pública”. Pueden verse también las Sentencias núm. 238/2017 de 13 febrero, núm. 915/2017 de 24 mayo, núm. 

1214/2017 de 11 julio. 
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acceder al régimen de financiación pública en las mismas condiciones que el resto de 

centros educativos, siempre que cumplan los requisitos previstos por la legislación 

ordinaria. Por tanto, resulta evidente que el objetivo pasa por modificar la ley ordinaria 

para que los centros de educación diferenciada no puedan acceder a la financiación 

pública, lo que dicho sea de paso encontraría acomodo en pronunciamientos del 

Constitucional239, que tiene declarado que la ayuda que ordena el artículo 27.9 CE puede 

basarse en otros principios, mandatos o valores constitucionales como sería, por ejemplo, 

la promoción por los poderes públicos de las condiciones necesarias para que la igualdad 

sea real y efectiva del artículo 9.2 CE240. Así, la posible decisión del legislador limitando 

las ayudas a los centros en régimen de coeducación no vulneraría la libertad de creación 

de centros docentes ni la libertad de educación.  

- En la enmienda 412, el Grupo Parlamentario propone que, entretanto se denuncien y 

deroguen los Acuerdos con la Santa Sede y los suscritos con otras confesiones religiosas, 

la enseñanza de la religión se desarrolle al margen del currículo, fuera de horario escolar 

y sin que conste en la documentación académica oficial mención alguna de haberla 

cursado o no. Resulta curioso porque semejante régimen incumpliría lo dispuesto en el  

artículo segundo del Concordato que señala que la religión católica se ofertará en 

condiciones equiparables al resto de disciplinas.  

- En la Enmienda 420, el ataque a la educación diferenciada es directo. No solo impone 

el modelo de coeducación a los centros sostenidos con fondos públicos sino que, en un 

claro ejercicio de totalitarismo, impide la creación de centros privados que se inclinen por 

esta opción pedagógica, desconociendo que es una enseñanza declarada constitucional y 

que su elección es libre para las familias. Nuevamente modelo único y limitación de la 

libertad.  

 

 

En conjunto, de la lectura de las enmiendas trascienden, a nuestro juicio, varios objetivos 

claros: 

1) Reducción de la enseñanza concertada hasta su desaparición.  

Las enmiendas predican su carácter subsidiario y su subsistencia temporal entretanto no 

existan plazas públicas suficientes. Además de las analizadas anteriormente, todo el texto 

aparece salpicado de esta intención. Así,  puede verse en la Enmienda 374, al artículo 15 

 
239 “El citado art. 27.9, en su condición de mandato al legislador, no encierra, sin embargo, un derecho subjetivo a la 

prestación pública. Esta, materializada en la técnica subvencional o, de otro modo, habrá de ser dispuesta por la Ley 

[…]. Ley de la que nacerá, con los requisitos y condiciones que en la misma se establezcan, la posibilidad de instar 

dichas ayudas y el correlativo deber de las administraciones públicas de dispensarlas, según la previsión normativa.  

El que en el art. 27.9 no se enuncie como tal un derecho fundamental a la prestación pública y el que, 

consiguientemente, haya de ser sólo en la Ley en donde se articulen sus condiciones y límites, no significa, obviamente, 

que el legislador sea enteramente libre para habilitar de cualquier modo este necesario marco normativo. La Ley que 

reclama el art. 27.9 no podrá, en particular, contrariar los derechos y libertades educativas presentes en el mismo 

artículo y deberá, asimismo, configurar el régimen de ayudas en el respeto al principio de igualdad. Como vinculación 

positiva, también, el legislador habrá de atenerse en este punto a las pautas constitucionales orientadoras del gasto 

público, porque la acción prestacional de los poderes públicos ha de encaminarse a la procuración de los objetivos de 

igualdad y efectividad en el disfrute de los derechos que ha consagrado nuestra CE […]”.cuestión. No hay, pues, en 

conclusión, […] un deber de ayudar a todos y cada uno de los Centros docentes, sólo por el hecho de serlo, pues la 

Ley puede y debe condicionar tal ayuda, de conformidad con la CE, en la que se enuncia, […], la tarea que corresponde 

a los poderes públicos para promover las condiciones necesarias, a fin de que la libertad y la igualdad sean reales y 

efectivas”. España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J. 3º. 
240 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 11º 
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de la Ley, sobre garantía de incremento de plazas públicas en el primer ciclo de educación 

infantil y oferta suficiente de plazas públicas en el segundo ciclo, valorando la posibilidad 

de concierto solo para atender necesidades temporales de escolarización. Así, la 

educación infantil quedará limitada a un modelo único y público y en ello profundiza la 

enmienda 423. 

 

También se observa en la Enmienda 383, al artículo 72 de la Ley, suprimiendo la 

referencia a privados concertados en la dotación a los centros que atiendan alumnos con 

necesidad específica de apoyo educativo. Incluso en la motivación justifica la desigualdad 

de trato por el número de alumnos escolarizados. 

 

Lo mismo ocurre con la 384, al artículo 81 de la Ley, donde la expresión “públicos y 

privados concertados” es sustituida por el término “correspondientes” al hablar de 

dotación de recursos humanos y materiales para compensar las desigualdades en 

educación. 

 

También la 386, sobre nueva denominación del Capítulo III del Título II de la Ley que 

pasa a llamarse “Escolarización”; la 419, que modifica la Disposición Adicional 

decimoquinta para que los municipios cooperen con la Administración educativa 

correspondiente en la obtención de solares para la construcción de centros públicos. O la 

421, que modifica la Disposición  Adicional trigésima, para proponer la integración 

voluntaria de centros concertados en la red de centros públicos. 

 

2) Supresión de la libertad de elección, desvirtuando su naturaleza como derecho 

para convertirlo en una mera posibilidad que se respetará solo si es factible.  

Si se desconoce la naturaleza como derecho reconocido por la Constitución a la libertad 

de elección, la ley puede suprimirlo sin necesidad de los procedimientos previstos para la 

modificación constitucional. Sin embargo, la libertad de elección forma parte del artículo 

27 de la Constitución y así ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional el numerosa 

Jurisprudencia ya analizada en otros apartados. 

 

3) Desnaturalización del derecho a la educación convirtiéndolo en derecho a una 

educación pública, transitando desde un modelo plural hasta uno único en el que la 

libertad desparece. 

 

4) Supresión de la educación diferenciada. 

 

5) Eliminación de la asignatura de religión. 
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4.2.1.2. Enmiendas de los Grupos Parlamentarios Socialista y Confederal de Unidas 

Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común 

 

Siguiendo con el análisis de las enmiendas, nos interesa examinar a continuación las 

presentadas conjuntamente por los socios de Gobierno cuyo número, 117, ya adelanta 

que, entre ellas, habrá no solamente mejoras técnicas sino también modificaciones al texto 

inicial, algunas de ellas sustanciales. Un gran número, obedecen al interés de incluir el 

lenguaje inclusivo y la necesidad de insistir en la perspectiva de género y la educación 

afectivo-sexual. Pero, entre ellas, destacan algunas que suponen un endurecimiento del 

texto original y una intención de alterar el modelo educativo conocido hasta ahora. En 

este sentido: 

1) Se refuerza la idea de la educación pública como garantía del derecho de todos a 

la educación, insistiendo en el modelo único y en el derecho a la educación pública.  

Así puede verse en la enmienda 909, de modificación de la Exposición de Motivos, en la 

que se subraya que la educación pública es el eje vertebrador del sistema educativo. 

Pero, también lo encontramos en la enmienda 920, que modifica el artículo 15, al sustituir 

la expresión “promoverán un incremento progresivo” por “incrementarán 

progresivamente”, en armonía con la enmienda 993, de modificación de la Disposición 

Adicional tercera, que prevé un plan de ocho años para la extensión del primer ciclo de 

educación infantil de manera que se avance hacia una oferta pública suficiente (cuando 

en el texto inicial se hablaba solo de oferta).  El objetivo es atender todas las solicitudes 

de escolarización de la población infantil de 0 a 3, por lo que siendo ésta la pretensión, el 

modelo se convierte en único y no deja margen a la libertad de las familias ni a la 

coexistencia de otras ofertas sostenidas con fondos públicos, porque la referencia a la 

posibilidad de establecer convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro debe 

entenderse como temporal hasta que se alcance la plena satisfacción de todas las 

solicitudes.  

 

Por su parte, la enmienda 962, sobre modificación del artículo 109, clave en la 

programación de la oferta educativa, endurece notablemente el texto del Proyecto de Ley 

porque mantiene la referencia a los derechos individuales de los alumnos y de sus padres, 

pero señalando como límite, “en todo caso”, la cohesión social y la heterogeneidad del 

alumnado. Pero, además, incluye la garantía de plazas públicas suficientes e introduce un 

nuevo apartado, el 5, que no aparecía en el texto original,  sobre “incremento progresivo 

de puestos escolares en la red de centros de titularidad pública”. 

 

Sin embargo, una cosa es que la educación pública sea eje vertebrador y otra bien 

diferente  que sea modelo único o que permita la supervivencia de la educación sostenida 

con fondos públicos pero, de manera tan residual, que suponga su progresiva 

desaparición. A esto último, contribuiría también el incremento del IVA a la educación 

concertada anunciado por el Gobierno que, finalmente, no se aplicará. Siendo así, no 

habría lugar a dar satisfacción al derecho de los padres de elegir la formación que quieren 

para sus hijos porque no hay elección donde no existe la pluralidad. Parece evidente la 

influencia de Unidas Podemos en estas propuestas. Sirva de ejemplo la motivación de la 
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enmienda 993 al decir que se trata de dar cumplimiento al acuerdo de gobierno entre 

PSOE y Unidas Podemos. 

 

A nuestro parecer, no existe un  derecho a la educación pública porque lo que sirve de 

garantía al derecho no es que la prestación se reserve exclusivamente a las 

Administraciones públicas sino que se financie con fondos públicos, de manera que 

cualquiera, con independencia de su situación económica, pueda acceder. Por tanto, si lo 

que se persigue es la universalidad de acceso a la educación, es  indiferente si ésta se 

presta por la escuela pública o sostenida con fondos públicos. Estas ideas de monopolio 

público desconocen que la fortaleza y calidad de la enseñanza concertada hace también a 

la enseñanza pública más fuerte, porque no podemos olvidar que la educación concertada 

es, en sentido amplio, educación pública al estar sostenida con fondos públicos y sometida 

a una regulación idéntica y es la garantía de la libertad de enseñanza prevista en la 

Constitución y de la pluralidad que sirve de base a  un  Estado democrático. 

 

2) Se reduce la educación diferenciada a los centros privados.  

La enmienda 983 impone el modelo coeducativo en todas las etapas a los centros 

sostenidos con fondos públicos, de manera que no cabría la concertación de los centros 

que opten como modelo pedagógico por la educación diferenciada.  

 

En el texto inicial, se hablaba de “priorizar” a los centros que aplicaran el modelo 

coeducativo en la obtención y mantenimiento de unidades concertadas, pero con la 

enmienda se endurece aún más el tratamiento de la educación diferenciada que queda 

reducida a los centros privados, a los que se obliga a justificar en su proyecto educativo 

las medidas adoptadas para favorecer la igualdad. Por tanto, parece claro que se elimina 

la posibilidad de optar por este modelo a las familias que carezcan de recursos 

económicos y nuevamente se ningunea la libertad. 

 

3) Aparece una nueva función de la inspección educativa que le permite participar 

en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación docente del centro. 

Aunque la enmienda 979, de modificación del artículo 153, señala que se respetará la 

autonomía que la Ley reconoce a los centros, esta novedad podría suponer la imposición 

de limitaciones a la capacidad de gestión y dirección de los centros privados, funciones 

que les corresponden en el ejercicio de la libertad de enseñanza reconocida en el artículo 

27 CE. Si a esto le añadimos la inclusión del representante municipal en el Consejo 

escolar de los centros privados concertados, aparece un ansia clara de control que se nos 

antoja injustificada. 

 

Y nos ha resultado llamativa la inclusión, en esta misma enmienda, de la expresión “tanto 

públicos como privados” para referirse a la función de supervisión que le corresponde a 

la inspección. Curiosamente, la referencia a centros públicos y privados se incorpora al 

texto cuando hablamos de supervisar, pero se elimina expresamente (a instancias del 

Grupo Parlamentario Unidas Podemos) cuando se trata de recursos para los centros que 

atienden a alumnos con necesidad específica de apoyo educativo (enmienda 383, al 
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artículo 72); en materia de dotación a los centros de recursos humanos y materiales para 

compensar las situaciones de desigualdad (enmienda 384, al artículo 81) o al dar una 

nueva denominación al Capítulo III del Título II de la Ley (enmienda 386). 

 

4) Se cuestiona la educación especial en beneficio de la inclusiva. 

Tanto la enmienda 902, a la Exposición de Motivos,  como la 914, de modificación del 

artículo 1, aluden a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

para justificar el modelo inclusivo. No obstante, consideramos que el espíritu que preside 

el artículo 24 de la Convención es promover y facilitar el acceso a la educación 

comprensiva, pero en ningún caso imponer su elección. 

 

La enmienda 909, a la Exposición de motivos, señala que la escolarización del alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo debe estar regida por el principio de 

inclusión y la enmienda 950, de modificación del artículo 74, propone que los conflictos 

que puedan surgir a la hora de identificar y valorar las necesidades de los alumnos con 

necesidades educativas especiales se resuelvan considerando el interés del menor y la 

voluntad de las familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. Lo 

que, a contrario sensu, significa que no se considerará la voluntad de aquellas que opten 

por una educación especial. Si a ello añadimos la Disposición Adicional cuarta, no es de 

extrañar que las familias afectadas tengan inquietud sobre la subsistencia de los centros 

de educación especial. 

 

 

4.2.1.3. Enmiendas del Grupo Parlamentario Republicano  

 

Mención especial merecen las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario 

Republicano por la influencia que, como después analizaremos, tendrán en el texto 

aprobado por el Pleno del Congreso. Así: 

- En la enmienda 741, reclaman un 25% de enseñanzas mínimas para aquellas 

Comunidades con lengua cooficial y un 35% para aquellas que no la tengan en armonía 

con un sistema descentralizado. 

- En la enmienda 761, proponen la incorporación de un Bachillerato General, modalidad 

ideada para el acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior. 

- En la enmienda 762, solicitan la desaparición de la palabra “única” para referirse a la 

prueba de acceso a la Universidad, justificándolo en la competencia de las 

Administraciones educativas. 

- En la enmienda 771, proponen que las áreas de escolarización se ajusten al criterio de 

proximidad al domicilio de manera prioritaria. 

- En la enmienda 775, aluden a que la programación de la oferta educativa se haga 

garantizando, en todo caso, la existencia de plazas públicas. 

- En la enmienda 790,  se elimina la prueba de la fase de oposición al cuerpo de 

Inspectores de Educación, sustituyéndola por una simple valoración de la capacidad de 

liderazgo pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función 

inspectora. 
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- En la enmienda 791, reclama que los centros sostenidos con fondos públicos apliquen 

la educación mixta en todas las etapas y exige que los centros educativos incluyan y 

justifiquen en su proyecto educativo las medidas desarrolladas para favorecer la igualdad. 

- En la enmienda 792, propone la supresión del término lengua cooficial por oficial. 

 

 

4.2.1.4. Enmiendas relativas a los aspectos controvertidos del Proyecto de Ley 

 

Estudiadas las enmiendas anteriores, conviene detenernos en aquellas que afectan a los 

aspectos que hemos llamado controvertidos y cuyo estudio se realiza en tabla 

correspondiente que aparece incorporada como anexo al final de este trabajo. Su análisis 

es decisivo para valorar la influencia en el texto definitivo de las fuerzas políticas que 

sostienen al Gobierno de España y apreciar la radicalización del texto inicial. 

 
 
 

4.2.2. Informe de la Ponencia y Dictamen de la Comisión de Educación y Formación 

Profesional 

 

Analizadas las enmiendas por la Ponencia en sendas reuniones de los días 20, 22 y 28 de 

octubre y 3 y 5 de noviembre de 2020, se incorporaron las aprobadas, quedando vivas el 

resto para su debate en el seno de la Comisión de Educación y Formación Profesional241.  

 

Repasando las enmiendas incorporadas en la Ponencia, resulta llamativo que el Grupo 

Parlamentario Popular solo viera aprobada una de la suyas en la quinta reunión celebrada 

en 5 de noviembre y sobre algo tan baladí como incorporar la palabra “acuerdo” en la 

Disposición Adicional decimoctava. Mal síntoma si se quiere vender un espíritu de pacto 

porque no se justifica que ese consenso no incluya al primer partido de la oposición. 

 

Y también consecuencia de la revisión, podemos afirmar que el texto elevado a la 

Comisión resulta más duro en sus postulados que el Proyecto inicial, lo que nos llevaría 

a plantearnos cuáles han sido los motivos de este viraje. Pero, con carácter previo, 

analicemos las novedades más llamativas del texto resultante de la Ponencia: 

 

1) La Exposición de Motivos incorpora la referencia expresa al respeto a la 

distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas y la 

singularidad derivada de los derechos históricos de los territorios forales, dando 

satisfacción al Grupo Parlamentario Vasco incorporando su enmienda núm. 165 como 

consecuencia de la Transaccional número 11. Mención expresa que también se incorpora 

en el artículo 6, bis de acuerdo con la enmienda transaccional  núm. 5 que incorpora la 

núm. 170 del Grupo Parlamentario Vasco. 

 

 
241 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-3, de 19 de noviembre de 2020. 

XIV Legislatura (2019- ). 
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2) Se rebaja el porcentaje de las enseñanzas mínimas (art. 6), pasando del 55% al 50% 

de los horarios escolares para las Comunidades que tengan lengua cooficial y del 65% al 

60% para aquellas que no la tengan, rebaja que había pedido el Grupo Parlamentario 

Vasco en su enmienda núm. 169 y Compromís en la núm. 427. No es de extrañar que la 

representante del Grupo Parlamentario Republicano en la Comisión de Educación 

señalara que “la presente ley incrementa significativamente nuestra competencia a la 

hora de determinar el currículum y nunca habíamos llegado a tener unas cotas de 

competencia tan altas en la distribución de horas curriculares en las distintas etapas 

educativas242”. 

 

 

Artículo 6 

LOMLOE (Texto original) 

 

LOMLOE (Texto elevado por la 

Ponencia a la Comisión de Educación 

y Formación Profesional) 

 

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 55 

por ciento de los horarios escolares para las 

Comunidades Autónomas que tengan 

lengua cooficial y el 65 por ciento para 

aquellas que no la tengan. 

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 

50 por ciento de los horarios escolares 

para las Comunidades Autónomas que 

tengan lengua cooficial y el 60 por 

ciento para aquellas que no la tengan. 

 

Tabla 3. Comparativa artículo 6.4 en el texto original de la LOMLOE y en el texto elevado 

por la Ponencia a la Comisión de Educación y Formación Profesional. Elaboración 

propia. 

 

3) Se modifica sensiblemente el régimen de la oferta de plazas en educación infantil. 

El texto original de la LOMLOE dejó intacta la redacción del artículo 15 de la LOE que 

empleaba la expresión “promoverán” para referirse a la labor de las Administraciones 

públicas en el incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de 

educación infantil. Sin embargo, el texto de la Ponencia sustituye esa expresión por un 

incremento progresivo para atender todas las solicitudes de escolarización de 0 a 3 años. 

Una clara intención de monopolizar también el primer ciclo de Educación Infantil, 

conduciendo a un modelo único y público, idea en la que profundiza también la nueva 

redacción de la Disposición Adicional Tercera propia de la LOMLOE que ahora se refiere 

a la oferta “pública”. 

 

 
242 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 220, de 13 

de noviembre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 9. 
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Artículo 15 

 

LOMLOE (Texto original) 

 

LOMLOE (Texto elevado por la 

Ponencia a la Comisión de Educación y 

Formación Profesional) 

 

1. Las Administraciones públicas 

promoverán un incremento progresivo 

de la oferta de plazas públicas en el 

primer ciclo. Asimismo coordinarán las 

políticas de cooperación entre ellas y con 

otras entidades para asegurar la oferta 

educativa en este ciclo. A tal fin, 

determinarán las condiciones en las que 

podrán establecerse convenios con las 

corporaciones locales, otras 

Administraciones y entidades privadas 

sin fines de lucro. 

 

1. Las Administraciones públicas 

incrementarán progresivamente la 

oferta de plazas públicas en el primer 

ciclo con el fin de atender todas las 

solicitudes de escolarización de la 

población infantil de cero a tres años. 

Asimismo, coordinarán las políticas de 

cooperación entre ellas y con otras 

entidades para asegurar la oferta 

educativa en este ciclo. A tal fin, 

determinarán las condiciones en las que 

podrán establecerse convenios con las 

Corporaciones locales, otras 

Administraciones y entidades privadas 

sin fines de lucro. Todos los centros 

habrán de estar autorizados por la 

Administración educativa 

correspondiente y supervisados por ella. 

 

 

Tabla 4. Comparativa artículo 15 en el texto original de la LOMLOE y en el texto elevado 

por la Ponencia a la Comisión de Educación y Formación Profesional. Elaboración 

propia. 
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Disposición Adicional Tercera. Extensión de la Educación Infantil 

LOMLOE (Texto original) 

 

LOMLOE (Texto elevado por la 

Ponencia a la Comisión de Educación y 

Formación Profesional) 

 

En el plazo de un año desde la entrada en 

vigor de esta ley, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones 

educativas, elaborará un plan de ocho años 

de duración para la extensión del primer 

ciclo de educación infantil de manera que 

avance hacia una oferta suficiente con 

equidad y calidad y garantice su carácter 

educativo. En su progresiva implantación 

se priorizará el acceso del alumnado en 

situación de riesgo de pobreza y exclusión 

social. 

 

 

En el plazo de un año desde la entrada en 

vigor de esta ley, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones 

educativas, elaborará un plan de ocho años 

de duración para la extensión del primer 

ciclo de educación infantil de manera que 

avance hacia una oferta pública suficiente 

y asequible con equidad y calidad y 

garantice su carácter educativo. En su 

progresiva implantación se tenderá a la 

extensión de su gratuidad, priorizando 

el acceso del alumnado en situación de 

riesgo de pobreza y exclusión social y la 

situación de baja tasa de escolarización. 

 

 

Tabla 5. Comparativa D.A. 3ª en el texto original de la LOMLOE y en el texto elevado 

por la Ponencia a la Comisión de Educación y Formación Profesional. Elaboración 

propia. 

 

La nueva redacción del artículo 15 obedece a la incorporación de la enmienda 920 

mientras que la nueva Disposición Adicional Tercera es consecuencia de la enmienda 

993, presentadas ambas por los Grupos Parlamentarios socios en el Gobierno243.  

 

Como fácilmente se apreciará, el objetivo es una programación intervencionista (basta 

con leer la justificación de la enmienda 993 al señalar que la oferta debe ser pública para 

evitar la extensión de las privatizaciones), de alto coste presupuestario, pero también con 

un fuerte impacto para la oferta privada que, de acuerdo con el “Informe 2020 sobre el 

estado del sistema educativo. Curso 2018-2019” presentado por el Consejo Escolar del 

Estado, representa el 52,31% del total244. 

 
243 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-3, de 19 de noviembre de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). 
244 De acuerdo con este Informe, “En el curso 2018‑2019, impartían en España el primer ciclo de Educación Infantil 

10.264 centros, de los cuales 4.894 eran de titularidad pública, 1.649 eran centros privados financiados con fondos 

públicos y 3.721 privados no concertados”. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

Informe 2020 sobre el estado del sistema educativo. Curso 2018-2019 [en línea]. Madrid: Secretaría General Técnica, 

2020 [consulta: 3 de diciembre de 2020]. ISBN 978-84-369.5998-7. Disponible en: 

http://www.educacionyfp.gob.es/mc/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2020.html. p. 290. 

http://www.educacionyfp.gob.es/mc/cee/publicaciones/informes-del-sistema-educativo/informe-2020.html
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4) Se reduce aún más la exigencia, de manera que ahora solo puede permanecerse en el 

mismo curso dos veces como máximo a lo largo de toda la enseñanza obligatoria, a 

diferencia del texto original de la LOMLOE que hablaba de la etapa (art. 28.5). 

 

 

Artículo 28 

LOMLOE (Texto original) 

 

 

LOMLOE (Texto elevado por la 

Ponencia a la Comisión de Educación y 

Formación Profesional) 

 

 

5. La permanencia en el mismo curso se 

considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber 

agotado el resto de medidas ordinarias de 

refuerzo y apoyo para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumno o 

alumna. En todo caso, el alumno o alumna 

podrá permanecer en el mismo curso una 

sola vez y dos veces como máximo dentro 

de la etapa. Cuando esta segunda 

repetición deba producirse en el último 

curso de la etapa, se prolongará un año el 

límite de edad al que se refiere el apartado 

2 del artículo 4. 

 

 

5. La permanencia en el mismo curso se 

considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber 

agotado las medidas ordinarias de 

refuerzo y apoyo para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumno o 

alumna. En todo caso, el alumno o 

alumna podrá permanecer en el mismo 

curso una sola vez y dos veces como 

máximo a lo largo de la enseñanza 

obligatoria. 

 

Independientemente de que se hayan 

agotado el máximo de permanencias, de 

forma excepcional en el cuarto curso se 

podrá permanecer en él un año más, 

siempre que el equipo docente considere 

que esta medida favorece la adquisición de 

las competencias establecidas para la 

etapa, en cuyo caso se podrá prolongar un 

año el límite de edad al que se refiere el 

apartado 2 del artículo 4. 

 

 

Tabla 6. Comparativa artículo 28.5 en el texto original de la LOMLOE y en el texto 

elevado por la Ponencia a la Comisión de Educación y Formación Profesional. 

Elaboración propia. 
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5) Se incorpora un nuevo elemento de valoración para resolver las discrepancias que 

puedan surgir en la identificación y valoración de las necesidades de los alumnos con 

necesidades educativas especiales. Este nuevo criterio ha despertado la suspicacia de los 

colectivos afectados porque solo considera la voluntad de las familias que muestren su 

preferencia por el régimen más inclusivo (art. 74.2). Se incorpora así la enmienda núm. 

950 de los socios de gobierno cuya argumentación resulta curiosa. En efecto, la 

motivación señala textualmente que se trata de que “las familias puedan participar en el 

proceso de identificación y valoración  de las necesidades educativas y avanzar en la 

inclusión educativa respetando su opinión cuando elijan la escolarización en centros 

ordinarios. Lo que se ha dado en llamar “cláusula de no rechazo” a la escolarización en 

centros ordinarios245”. De su atenta lectura, podría deducirse que la opinión de los padres 

no se respetará si optan por escolarizar a sus hijos en centros de educación especial, algo 

que carecería del más elemental sentido común. 

 

6) La proximidad al domicilio se convierte en criterio esencial en la admisión de 

alumnos, pudiendo superar el 30% del total de la puntuación máxima en caso de 

que no existan plazas suficientes. Esta modificación responde a la transaccional núm. 

29 que recoge la enmienda 771 del Grupo Parlamentario Republicano. En su justificación, 

ERC señala que, aunque el criterio de proximidad al lugar de trabajo es conveniente para 

garantizar la conciliación, es la proximidad al domicilio la que debe considerarse como 

prioritaria por tratarse de un “elemento de calidad de vida”; prioridad que también 

recoge, en la enmienda núm. 388, el Grupo Parlamentario Confederal Unidas Podemos-

En Comú Podem-Galicia en Común arguyendo que facilita una mejor planificación de 

las plazas escolares y beneficia el medio ambiente al reducirse el transporte escolar. Sin 

embargo, la prioridad de este criterio choca de lleno con la idea de estos Grupos de una 

distribución heterogénea del alumnado para evitar los guetos y la segregación del 

alumnado por razones socioeconómicas246. 

 

7) Se confirma la intención de convertir a la enseñanza en un monopolio estatal. El 

artículo 109 incorpora una oferta suficiente de plazas públicas y un incremento progresivo 

de puestos escolares en la red de centros de titularidad pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
245 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-2, de 20 de octubre de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). p. 632. 
246 Enmienda núm. 962. Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-2, de 20 

de octubre de 2020. XIV Legislatura (2019-). p. 642. 
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Artículo 109 

LOMLOE (Texto original) 

 

LOMLOE (Texto elevado por la 

Ponencia a la Comisión de Educación y 

Formación Profesional) 

 

1. En la programación de la oferta de 

plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes públicos 

de garantizar el derecho de todos a la 

educación en condiciones de igualdad y 

los derechos individuales de alumnos y 

alumnas, padres, madres y tutores legales. 

 

2. Las enseñanzas reguladas en esta ley se 

programarán por las Administraciones 

educativas teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados, asegurando el derecho a la 

educación y articulando el principio de 

participación efectiva de los sectores 

afectados como mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente los  derechos y 

libertades y la elección de todos los 

interesados. Los principios de 

programación y participación son 

correlativos y cooperantes en la 

elaboración de la oferta que conllevará 

una adecuada y equilibrada escolarización 

del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo. 

 

3. Las Administraciones educativas 

programarán la oferta educativa de modo 

que garantice la existencia de plazas 

públicas en las diferentes áreas de 

influencia que se establezcan, 

especialmente en las zonas de nueva 

población. 

 

 

1. En la programación de la oferta de 

plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes públicos 

de garantizar el derecho de todos a la 

educación, mediante una oferta 

suficiente de plazas públicas, en 

condiciones de igualdad y los derechos 

individuales de alumnos y alumnas, 

padres, madres y tutores legales. 

 

En todo caso, se perseguirá el objetivo 

de cohesión social y la consideración de 

la heterogeneidad de alumnado como 

oportunidad educativa. 

 

2. Las enseñanzas reguladas en esta ley se 

programarán por las Administraciones 

educativas teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados, asegurando el derecho a la 

educación y articulando el principio de 

participación efectiva de los sectores 

afectados como mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente los derechos y 

libertades y la elección de todos los 

interesados. Los principios de 

programación y participación son 

correlativos y cooperantes en la 

elaboración de la oferta que conllevará 

una adecuada y equilibrada escolarización 

del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo,como garantía de la 

equidad y calidad de la enseñanza. 
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4. Las Administraciones educativas 

deberán tener en cuenta las 

consignaciones presupuestarias existentes 

y el principio de economía y eficiencia en 

el uso de los recursos públicos. 

3. En el marco de la programación 

general de la red de centros de acuerdo 

con los principios anteriores, las 

Administraciones educativas programarán 

la oferta educativa de modo que 

garanticen la existencia de plazas 

públicas suficientes, especialmente en las 

zonas de nueva población. 

 

4. Las Administraciones educativas 

deberán tener en cuenta las 

consignaciones presupuestarias existentes 

y el principio de economía y eficiencia en 

el uso de los recursos públicos. 

 

5. Las Administraciones educativas 

promoverán un incremento progresivo 

de puestos escolares en la red de centros 

de titularidad pública. 

 

 

Tabla 7. Comparativa artículo 109 en el texto original de la LOMLOE y en el texto 

elevado por la Ponencia a la Comisión de Educación y Formación Profesional. 

Elaboración propia. 

 

Con este cambio, se incorpora la enmienda núm. 962 presentada por los Grupos Socialista 

y Confederal Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común en los términos de la 

transaccional número 17. No obstante, esta nueva dicción nos parece peligrosa. Si la 

oferta suficiente de plazas públicas se refiere a los puestos escolares sostenidos con 

fondos públicos en los que resultara incluida la enseñanza concertada, no veríamos 

inconveniente porque se respetaría la pluralidad que exige el texto constitucional. Sin 

embargo, todo apunta al monopolio estatal que quiebra la libertad de enseñanza, idea que 

confirma la incorporación del apartado 5 del precepto al incluir un incremento progresivo 

de puestos en la red de centros de titularidad pública, lo que excluye expresamente a la 

concertada que es la garantía de la libertad. 

 

8) Se elimina la exigencia de una prueba en la fase de oposición para el acceso al 

Cuerpo de Inspectores de Educación y se sustituye por “la valoración de la capacidad 

de liderazgo pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función 

inspectora de los aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración 

y legislación educativa para el desempeño de la misma” (D.A. 12ª.4). La prueba implica 

objetividad, mientras que la valoración lleva implícito un carácter subjetivo que dejaría 

en manos de las Administraciones educativas el nombramiento de los Inspectores de 

Educación, lo que podría traducirse en presiones políticas a los centros. Esta novedad, 
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consecuencia de la enmienda transaccional número 27 de los Grupos Socialista, Unidas 

Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común y Republicano da satisfacción a los socios 

independentistas del Gobierno al incorporar su enmienda núm. 790, pero también a los 

Gobiernos autonómicos de otras Comunidades Autónomas, y si a ello le unimos la 

eliminación de la competencia de la Alta Inspección de velar por el cumplimiento de las 

normas sobre utilización de lengua vehicular en las enseñanzas básicas y la desaparición 

de la mención expresa de la obligación de las Administraciones educativas de adoptar las 

medidas necesarias para evitar la discriminación por el uso de la lengua (D.A. 38ª), se 

deja en manos de las Administraciones educativas el control casi total del sistema 

educativo sin intervención de la Inspección. 

 

9) La educación diferenciada es, definitivamente, excluida del concierto educativo. 

En efecto, la D.A. 25ª obliga a los centros sostenidos con fondos públicos a desarrollar el 

principio de coeducación en todas las etapas educativas. Esta novedad, consecuencia de 

la transaccional núm. 14 pactada entre los Grupos Socialista, Unidas Podemos-En Comú 

Podem-Galicia en Común y Compromís representa un ataque directo a la educación 

diferenciada y se traducirá en la imposibilidad de su elección como modelo pedagógico 

por aquellos que carezcan de recursos económicos al quedar, ahora, limitada a los centros 

privados. Si ya la prioridad incorporada en el texto inicial de la LOMLOE se nos antojaba 

un despropósito por inconstitucional, la nueva redacción nos parece una manifestación 

más de la falta de respeto a las libertades que trasciende del texto. 

 

 

Disposición Adicional 25ª 

LOMLOE (Texto original) 

 

 

LOMLOE (Texto elevado por la 

Ponencia a la Comisión de Educación y 

Formación Profesional) 

 

 

1. Con el fin de favorecer la igualdad de 

derechos y oportunidades y fomentar la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

los centros que desarrollen el principio de 

coeducación en todas las etapas 

educativas y no separen al alumnado por 

su género o su orientación sexual serán 

objeto de atención preferente y prioritaria 

en la aplicación de las previsiones 

recogidas en la presente ley, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los convenios 

internacionales suscritos por España.  

 

 

1. Con el fin de favorecer la igualdad de 

derechos y oportunidades y fomentar la 

igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, los centros sostenidos parcial o 

totalmente con fondos públicos 

desarrollarán el principio de 

coeducación en todas las etapas 

educativas, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, y no separarán al 

alumnado por su género. 
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En los procesos asociados a la obtención y 

al mantenimiento de unidades 

concertadas, se priorizará a los centros que 

apliquen el principio de coeducación y no 

separen al alumnado por su género o su 

orientación sexual. 

 

 

Tabla 8. Comparativa D.A. 25ª en el texto original de la LOMLOE y en el texto elevado 

por la Ponencia a la Comisión de Educación y Formación Profesional. Elaboración 

propia. 

 

10) Desaparece la mención al carácter vehicular del castellano y también su 

consideración como lengua oficial del Estado que se incluía en la D. A. 38ª del texto 

inicial. El carácter vehicular del castellano apareció por primera vez en la LOMCE, 

aunque su mención no figuraba en el texto original presentado por el Gobierno, sino que 

fue consecuencia de una enmienda, la 240247, del Grupo Parlamentario Unión, Progreso 

y Democracia, que se aceptó como transaccional. El texto original de la LOMLOE 

mantenía la mención del castellano como lengua oficial del Estado y la consideración de 

vehicular; sin embargo, el texto elevado por la Ponencia elimina ambas referencias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
247 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 48-2, de 18 de septiembre de 

2013. X Legislatura (2011-2016). p. 176. 
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Disposición Adicional 38ª. Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

LOE (redacción dada por 

la LOMCE) 

LOMLOE (Texto 

original) 

 

LOMLOE (Texto 

elevado por la Ponencia 

a la Comisión de 

Educación y Formación 

Profesional) 

 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y 

alumnas a recibir las 

enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y 

en las demás lenguas 

cooficiales en sus respectivos 

territorios. El castellano es 

lengua vehicular de la 

enseñanza en todo el Estado 

y las lenguas cooficiales lo 

son también en las 

respectivas Comunidades 

Autónomas, de acuerdo con 

sus Estatutos y normativa 

aplicable. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y 

las alumnas a recibir 

enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del 

Estado, y en las demás 

lenguas cooficiales en sus 

respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de 

lenguas vehiculares, de 

acuerdo con la normativa 

aplicable. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y 

las alumnas a recibir 

enseñanzas en castellano 

y en las demás lenguas 

cooficiales en sus 

respectivos territorios, de 

conformidad con la 

Constitución española, los 

Estatutos de Autonomía y 

la normativa aplicable. 

 

Tabla 9. Comparativa D.A. 38ª en la LOE, en el texto original de la LOMLOE y en el 

texto elevado por la Ponencia a la Comisión de Educación y Formación Profesional. 

Elaboración propia. 

 

Esta novedad, consecuencia de la enmienda transaccional 29 de los Grupos Socialista, 

Confederal Unidas Podemos - En Comú Podem – Galicia en Común y Republicano, 

representa el blindaje del modelo de inmersión lingüística en Cataluña, reclamado por los 

grupos independentistas, lo que puede entenderse como una simple cesión política, pero 

que, a diferencia de lo que consideran algunas voces, no va a resultar inocua. Es cierto 

que tanto el Constitucional como el Supremo han declarado el carácter vehicular del 

castellano248, pero no lo es menos que, con la aprobación de la nueva Ley Orgánica de 

 
248 Por todas, el Tribunal Constitucional declaró que “nada impide que el Estatuto reconozca el derecho a recibir la 

enseñanza en catalán y que ésta sea lengua vehicular y de aprendizaje en todos los niveles de enseñanza. Pero nada 
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Educación, la interpretación podría cambiar de sentido por considerar que la nueva 

intención del legislador ha sido abandonar el régimen de covehicularidad. En efecto, el 

Tribunal Constitucional tiene declarado que “corresponde al Estado velar por el respeto 

de los derechos lingüísticos en el sistema educativo y, en particular, el de recibir 

enseñanza en la lengua oficial del Estado pues no cabe olvidar que el deber 

constitucional de conocer el castellano (art. 3.1 CE) presupone la satisfacción del 

derecho de los ciudadanos a conocerlo a través de las enseñanzas recibidas en los 

estudios básicos249”. Recientemente, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 

estimando parcialmente el recurso interpuesto por la Abogacía del Estado, reafirmó la 

obligación de la Generalitat de Cataluña de adoptar las medidas necesarias para garantizar 

el uso vehicular de las lenguas oficiales y, en concreto, del castellano, cuyo uso considera 

residual en el sistema educativo catalán, imponiendo la obligación de impartir en la 

lengua oficial del Estado un 25% de las horas lectivas que incluirá, además de la lengua 

oficial, otra asignatura no lingüística curricular de carácter troncal250. 

 

Sin embargo, la nueva regulación de la LOMLOE elimina tanto la competencia de la Alta 

Inspección de velar por el cumplimiento de las normas sobre utilización de lengua 

vehicular en las enseñanzas básicas como la mención expresa de la obligación de las 

Administraciones educativas de adoptar las medidas necesarias para evitar la 

discriminación por el uso de la lengua (D.A. 38ª) y, por contra, deja en manos de las 

Administraciones educativas los instrumentos de verificación, análisis y control del 

sistema y la garantía de que los alumnos alcanzan la competencia lingüística en 

castellano. Demasiada renuncia en beneficio de Comunidades Autónomas que, 

reiteradamente, han demostrado su deslealtad. 

 

Y, en cualquier caso, resulta paradójico que se considere innecesario reconocer el carácter 

vehicular del castellano, por estar protegido por el artículo 3 de la Constitución, pero no 

así las competencias en materia educativa de las Comunidades Autónomas que se ven 

recordadas en múltiples preceptos. 

 

No obstante, los Grupos Parlamentarios Popular, Ciudadanos y Vox ya han anunciado su 

intención de presentar recursos de inconstitucionalidad contra la Ley que, en caso de ser 

admitidos, exigirán un nuevo pronunciamiento del Alto Tribunal. 

 

Otras novedades que aparecen en el texto elevado a la Comisión son las siguientes: 

 

1) Se incluyen los Ciclos Formativos de Grado Básico como educación básica (art. 3. 

3) y, por tanto, gratuita, incorporando la enmienda 915 presentada conjuntamente por 

los socios de gobierno. 

 

permite, sin embargo, que el castellano no sea objeto de idéntico derecho ni disfrute, con la catalana, de la condición 

de lengua vehicular en la enseñanza”. España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2010, de 28 de 

junio. F.J. 24º. 
249 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2010, de 28 de junio. F.J. 24º. 
250 España. Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sala de lo Contencioso-Administrativo). Sentencia núm. 

5201/2020, de 16 de diciembre de 2020. F.J. 3º. 
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2) En Educación Secundaria, y Bachiller se prevén exenciones de cursar o ser 

evaluado en el área Lengua Propia y Literatura en la forma prevista en la normativa 

autonómica (art. 24.8, 25.8 y 36.4), respondiendo a las enmiendas núm. 177 y 186 del 

Grupo Parlamentario Vasco. 

 

3) Nuevas concesiones a las CCAA, como en el artículo 27.1 en el que ahora se da 

intervención a las Administraciones educativas en la determinación de las condiciones 

para la modificación y adaptación del currículo. O el artículo 37.1 que exige consulta 

previa a las CCAA para establecer las condiciones y procedimientos para que el equipo 

docente pueda decidir la promoción del alumno de Bachiller con un suspenso (el texto 

inicial solo exigía que las CCAA fueran oídas). También en el art. 83 que permite a las 

Comunidades Autónomas regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio con 

cargo a su presupuesto. O el art. 143.1 que atribuye competencia a las Administraciones 

educativas en la aplicación de las evaluaciones generales del sistema educativo. 

 

4) Aparece una nueva certificación oficial que obtendrán los alumnos al concluir la 

escolarización en ESO, en la que constará el número de años cursados y el nivel de 

adquisición de competencias de la etapa, certificación que debe ser tenida en cuenta en 

los procesos de acreditación y aprendizaje a lo largo de la vida (art. 31.1), incorporando 

la enmienda núm. 932 presentada por los socios de gobierno.   

 

5) Se incorpora una nueva modalidad de Bachiller, el General (art. 34.1), novedad 

introducida tras ser aprobada la enmienda núm. 761 del Grupo Parlamentario 

Republicano. 

 

6) Se elimina el término “única” al referirse a la prueba de acceso a la Universidad 

(art. 38) que pasa a ser “una” atendiendo a la enmienda núm. 762 del Grupo 

Parlamentario Republicano que, en su justificación, mantiene que el contenido de la 

prueba debe mantenerse en el ámbito de las Administraciones Educativas. De esta 

manera, se hace caso omiso de las reivindicaciones que solicitan una prueba única para 

todo el Estado que garantice la igualdad en el acceso a la Universidad de los alumnos de 

toda España. Ya en junio de 2018, el Grupo Parlamentario Ciudadanos fue el primero en 

presentar una Proposición no de Ley solicitando la armonización de contenidos y tasas a 

pagar de la EBAU251, proposición que caducó por la disolución de las Cámaras. En junio 

de 2019, el Grupo Parlamentario Popular presentó Proposición no de Ley para la 

implantación de una prueba única en todo el territorio nacional, y Ciudadanos volvió a 

presentar la iniciativa caducada252. Sin embargo, la iniciativa de Ciudadanos fue 

rechazada y la del Partido Popular caducó como consecuencia, nuevamente, de la 

 
251 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados,  serie D, núm. 375, de 22 de junio de 2018. XII 

Legislatura (2016-2019). pp. 6-8. 
252 Proposición no de Ley sobre la armonización de contenidos y tasas a pagar en las pruebas de EBAU del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos y Proposición no de Ley relativa a la implantación de una prueba única en todo el territorio 

español de Evaluación de Bachillerato (EBAU) para el Acceso a la Universidad del Grupo Parlamentario Popular. 

Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie D, núm. 8, de 14 de junio de 2019. XIII 

Legislatura (2019-2019). pp. 3-5. 
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disolución de las Cámaras. En la actual legislatura, Ciudadanos ha vuelto a presentar una 

iniciativa con idéntico contenido253. Sin embargo, la Ministra Celaá ya adelantó, en su 

día, que la prueba única vulneraría las competencias de las Comunidades Autónomas y 

supondría un empobrecimiento del currículo. Quizá por este motivo los socios de 

Gobierno hayan respaldado la iniciativa de ERC, aunque se nos antoja que tiene más que 

ver con el elevado coste de la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, 

garantía de estabilidad para completar la legislatura. 

 

7) Se declara a extinguir el cuerpo de profesores técnicos de Formación Profesional 

(D.A.7ª y D.A. 11ª propia de la LOMLOE), incorporando así la enmienda 981 de los 

socios de gobierno, con el lógico impacto en las plantillas de los centros. 

 

8) Se incorpora el número identificativo del alumno para facilitar el intercambio de 

información (art. 111.1), medida que había sido anunciada por la Ministra en su primera 

comparecencia254, pero que no cristalizó en el texto inicial de la LOMLOE y ahora se 

incorpora después de haberse incluido como subsanación de errores en el escrito de 

enmiendas255. Sin embargo, la justificación de esta medida se nos escapa. La Ministra 

señaló que se trata de una “medida censal” que permite “conocer mejor la trayectoria 

académica, individual y personalizar las respuestas desde el sistema”. Pero, si el número 

de identificación recoge exclusivamente datos académicos, no entendemos cómo  puede 

servir además para “conocer mejor la composición socioeconómica de los centros 

educativos como medida previa para conocer mejor el grado de equidad y segregación 

entre escuelas”. Y si tuviera esa finalidad, no puede tener otro objetivo que servir de 

herramienta para la toma de decisiones que el texto no especifica, pero que, en todo caso, 

tendrían que pasar por “la cohesión social y la heterogeneidad del alumnado256” que 

resulta complicada cuando la proximidad del domicilio se usa como criterio prioritario en 

la admisión.  

 

9) Aparece un nuevo elemento de preferencia para acogerse al concierto escolar: el 

fomento de la escolarización de proximidad, fruto de la transaccional número 17 que 

incorpora la enmienda núm. 967 de los socios en el gobierno. 

  

10) La cooperación municipal en la obtención de solares queda limitada a la 

construcción de centros públicos (D.A. 15ª.4), a diferencia de lo que señalaba el texto 

original de la LOMLOE que solo habla de centros docentes. Se incluye así la enmienda 

419 del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia 

en Comú. 

 
253 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados,  serie D, núm. 107, de 19 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). pp. 4-5. 
254 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 572, de 11 

de julio de 2018. XII Legislatura (2016-2019). p. 6. 
255 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-2, de 20 de octubre de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). p. 793. 
256 Art. 109 del texto elevado por la Ponencia a la Comisión del Educación y Formación Profesional. Boletín Oficial 

de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-3, de 19 de noviembre de 2020. XIV Legislatura 

(2019-). p. 50. 
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11) En el currículo de educación básica,  se atenderá al conocimiento de la historia 

de la democracia en España, de la historia y cultura de las minorías étnicas y de la 

lucha de los derechos de las mujeres (D.A. 41ª) recogiendo la enmienda núm. 991 de 

los socios en el gobierno. 

Como adelantábamos, a resultas del texto nacido de la Ponencia, se observa un claro 

viraje hacia posturas más radicales que, a nuestro juicio, son, sin duda, consecuencia de 

la necesidad del Gobierno de apoyos parlamentarios de los grupos que le auparon al poder 

por la debilidad de su mayoría. En este sentido, Sergio Sayas, de UPN, definió la ley 

como un “pago a la radicalidad257” y, aún más grave resulta la afirmación de Marta 

Martín, de Ciudadanos, al señalar que la ley “no tiene garantías democráticas258”. Pero, 

quizá, como señalaba Javier Sánchez, del Grupo Parlamentario Confederal UP-ECP-GC, 

la evolución se deba a que el texto “llegó al Congreso como un proyecto de ley de un 

Ejecutivo monocolor del Partido Socialista y va a salir como la primera ley de educación 

de un Gobierno de coalición259”.   

 

En el seno de la Comisión, el Informe se discutió y votó dividido en 5 bloques, resultando 

aprobadas un total de 20 de las enmiendas vivas y, finalmente, la votación conjunta del 

texto obtuvo como resultado 20 votos a favor y 16 en contra260. 

 

 

Enmiendas aprobadas en la Comisión de Educación y Formación Profesional 

Enmienda Grupo Parlamentario que presenta la enmienda 

Enmienda 174. Grupo Parlamentario Vasco 

Enmienda 176, apartado 20.6. Grupo Parlamentario Vasco 

Enmienda 855 en los 

términos de la transacción 

número 4. 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Enmienda 856 en los 

términos de la transacción 

número 5. 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Enmienda 1025, artículo 20 

bis.2. 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 

 
257 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 220, de 13 

de noviembre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 2. 
258 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 220, de 13 

de noviembre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 5. 
259 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 220, de 13 

de noviembre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 9. 
260 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Formación Profesional, núm. 220, de 13 

de noviembre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 122. 
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Enmienda 191, artículo 41.5, 

en los términos de la 

transacción número 15. 

Grupo Parlamentario Vasco 

Enmienda 192, en los 

términos de la transacción 

número 16. 

Grupo Parlamentario Vasco 

Enmienda 284, en los 

términos de la transacción 

número 13. 

Grupo Parlamentario Plural (Más País Equo) 

Enmienda 561, en los 

términos de la transacción 

número 11. 

Grupo Parlamentario Plural (BNG) 

Enmiendas 688 y 690, en los 

términos de la transaccional 

número 12. 

Grupo Parlamentario Plural (Junts per Catalunya) 

Enmienda 752 en los 

términos de la transacción 

número 9. 

Grupo Parlamentario Republicano 

Enmienda 1051. Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 

Enmienda 832. Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Enmienda 836, artículo 

146.2, en los términos de la 

transacción número 3. 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Enmienda 875, en los 

términos de la transacción 

número 1. 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Enmienda 244 en los 

términos de la transacción 

número 14. 

Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 

Canarias) 

Enmienda 166. Grupo Parlamentario Vasco 

Enmienda 222. Grupo Parlamentario Vasco 

Enmienda 784 en los 

términos de la transacción 

número 10. 

Grupo Parlamentario Republicano 

Enmienda 1164. 
Grupos Parlamentarios Socialista y Confederal de 

Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común 

 

Tabla 10. Enmiendas aprobadas en Comisión. Elaboración propia. 
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4.2.3. Aprobación por el Pleno del Congreso 

 

El 24 de noviembre de 2020, el Boletín Oficial del Congreso publicaba el Dictamen de la 

Comisión y los escritos de mantenimiento de enmiendas para su defensa ante el Pleno261. 

Reunido el Pleno en sesión de 19 de noviembre, quedó aprobado el Proyecto de Ley por 

177 votos a favor, superando por un solo voto la mayoría absoluta262. Este detalle, por sí 

solo, ya sería suficiente para reflexionar sobre la aprobación de un texto que no cuenta 

con el apoyo de la mitad de la Cámara, mucho más en una materia tan vital y sensible 

como la educación. Además, de las enmiendas vivas, ninguna obtuvo la aprobación de la 

Cámara, salvo la transaccional número 5 a las enmiendas 285 del Grupo Parlamentario 

Plural (Más País Equo) y 443 del Grupo Parlamentario Plural (Compromís) que resultó 

aprobada por 187 votos a favor frente a 145 en contra y que incorpora, a la materia 

Educación en Valores cívicos y éticos, el análisis del papel social de los impuestos y la 

justicia fiscal en el artículo 25.7. 

 

 

Artículo 25.7 

Dictamen de la Comisión 
Texto aprobado por el Pleno del 

Congreso 

 

7. En algún curso de la etapa todos los 

alumnos y alumnas cursarán la materia de 

Educación en Valores cívicos y éticos. En 

dicha materia, que prestará especial 

atención a la reflexión ética, se incluirán 

contenidos referidos al conocimiento y 

respeto de los Derechos Humanos y de la 

Infancia, a los recogidos en la 

Constitución española, a la educación para 

el desarrollo sostenible y la ciudadanía 

mundial, a la igualdad de mujeres y 

hombres y al valor del respeto a la 

diversidad,  fomentando el espíritu crítico 

y la cultura de paz y no violencia. 

 

7. En algún curso de la etapa todos los 

alumnos y alumnas cursarán la materia de 

Educación en Valores cívicos y éticos. En 

dicha materia, que prestará especial 

atención a la reflexión ética, se incluirán 

contenidos referidos al conocimiento y 

respeto de los Derechos Humanos y de la 

Infancia, a los recogidos en la 

Constitución española, a la educación para 

el desarrollo sostenible y la ciudadanía 

mundial, a la igualdad de mujeres y 

hombres, al valor del respeto a la 

diversidad y al papel social de los 

impuestos y la justicia fiscal, 

fomentando el espíritu crítico y la cultura 

de paz y no violencia. 

 

 

 
261 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 7-4, de 24 de noviembre de 2020. 

XIV Legislatura (2019-). 
262 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 64, de 19 de noviembre de 

2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 81. 
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Tabla 11. Diferencias en el texto del artículo 25.7 por la aprobación de la Enmienda 

Transaccional número 5 a las enmiendas 285 del Grupo Parlamentario Plural (Más País 

Equo) y 443 del Grupo Parlamentario Plural (Compromís). Elaboración propia. 

 

 

4.3. Tramitación en el Senado 

 

4.3.1. Propuestas de veto y enmiendas 

 

Con fecha 25 de noviembre de 2020, se publicaba, en el Boletín Oficial del Senado, el 

texto del Proyecto aprobado por el Congreso263. Ese mismo día, tenía entrada en el 

Registro General solicitud de paralización y suspensión de los plazos de tramitación del 

Proyecto de Ley que nos ocupa, firmado por varios senadores del Grupo Mixto264, 

argumentando posibles solapamientos entre este Proyecto y el de Presupuestos Generales 

del Estado. Con idéntica fecha, los mismos firmantes solicitaban la comparecencia de 

técnicos y profesionales, en la Comisión de Educación y Formación Profesional, para 

recabar opiniones que pudieran mejorar el texto del Proyecto antes de completar su 

tramitación. Sin embargo, ambas solicitudes fueron rechazadas, lo mismo que la petición 

de habilitar el mes de enero de 2021 para celebrar las comparecencias necesarias para la 

mejora del texto.  

 

A pesar de que la fecha límite de tramitación en el Senado era el 25 de febrero de 2021, 

que el Proyecto se estaba tramitando por el procedimiento ordinario y que, 

tradicionalmente, no se hace coincidir el debate de los Presupuestos Generales con 

ninguna otra norma, la Mesa acordó que el debate del Proyecto se celebrara en la sesión 

plenaria del 23 de diciembre de 2020, decisión que encontró la oposición del grupo 

Parlamentario Popular al solicitar su reconsideración, pero sin éxito. Aún más, el plazo 

de presentación de enmiendas finalizaba el 15 de diciembre, el día 17 se celebró la 

Ponencia y el 18 se reunió la Comisión para dictaminar, plazos que impiden incluso la 

lectura reposada. Demasiadas prisas y evidencias del interés del Gobierno por aprobar la 

Ley aceleradamente y aprovechar el descanso navideño para minimizar el desgaste que 

suponían las manifestaciones en contra convocadas por la Plataforma Más Plurales. 

 

Durante su tramitación en la Cámara Alta, se presentaron 3 propuestas de veto 

correspondientes a los Grupos Parlamentarios Popular en el Senado, Ciudadanos y al 

representante de Unión del Pueblo Navarro, Alberto Catalán, integrado en el Grupo 

Parlamentario Mixto. Curiosamente, VOX que sí había presentado en el Congreso 

 
263 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, núm. 113, de 25 de noviembre de 2020. XIV Legislatura (2019-). 

pp. 3-79. 
264 En concreto, los firmantes fueron Beatriz Martín Larred y Joaquín Egea Serrano (¡Teruel Existe!), Fabián Chinea 

Correa (ASG), Alberto Catalán Higueras (UPN), Clemente Sánchez-Garnica Gómez (PAR) y José Miguel Fernández 

Viadero (PRC). Solicitud de paralización y suspensión de los plazos de tramitación del Proyecto de Ley por el que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de noviembre, de Educación hasta que haya concluido completamente la 

tramitación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.  En Senado de España [en 

línea]. Madrid: Senado de España, 2020. [consulta: 17 de diciembre de 2020]. Disponible en: 

https://www.senado.es/web/expedientdocblobservlet?legis=14&id=67011. 

https://www.senado.es/web/expedientdocblobservlet?legis=14&id=67011
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enmienda a la totalidad, no propuso veto en el Senado. A los vetos se añadieron 650 

enmiendas, de las que fueron retiradas dos, la 376 y la 647, ambas del Grupo 

Parlamentario Izquierda Confederal. Sin embargo, la Ponencia, en reunión de 17 de 

diciembre, acordó por mayoría no introducir enmiendas en el texto remitido por el 

Congreso y así se aprobó por la Comisión.  

 

 

 
Gráfico 2. Número de Enmiendas presentadas en el Senado. Elaboración propia. 

 

 

4.3.2. Aprobación por el Pleno del Senado 

 

Reunido el Pleno en sesión de 23 de diciembre, el Proyecto quedó aprobado sin haberse 

incorporado ninguna de las enmiendas presentadas por 142 votos a favor 265. Y si el debate 

resultó bronco en el Pleno del Congreso, no lo fue menos en el Senado, llegando a 

calificarse la LOMLOE, por el Senador Alberto Catalán, como ley mordaza. Afirmación 

que debe considerarse acertada no solo por lo acelerado de su trámite sino también por la 

nula voluntad de incluir propuestas  procedentes de partidos ajenos a la órbita del 

Gobierno.  

 

Tras su aprobación, la Ley se publicó en el BOE el 30 de diciembre de 2020266. 

 

 

 

 
265 Diario de Sesiones. Senado, Pleno, núm. 37, de 23 de diciembre de 2020. XIV Legislatura (2019- ). p. 145. 
266 España. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación. Boletín Oficial del Estado, 30 de diciembre de 2020, núm. 340, pp. 122868 a 122953. 
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5. Algunas cuestiones polémicas tras la aprobación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 

de diciembre 

 

5.1. Educación diferenciada 
 

5.1.1. Concepto y posturas doctrinales 
 

La educación diferenciada es un sistema pedagógico que apuesta por la escolarización 

separada de niños y niñas267. Su admisión y conformidad con la Constitución no es 

pacífica y, desde el punto de vista doctrinal, el modelo tiene partidarios y detractores. Los 

primeros manifiestan que la separación entre los sexos no se produce por motivos 

ideológicos, religiosos o morales sino que su objetivo es “potenciar al máximo las 

capacidades académicas y humanas de cada sexo268”. Se apoyan en las diferencias 

madurativas y cognitivas entre hombres y mujeres que aconsejan un trabajo separado para 

alcanzar mejores resultados académicos. Así, la educación diferenciada facilita el 

entendimiento entre los sexos, genera un ambiente más agradable al rebajar los niveles 

de conflictividad en el aula y favorece la igualdad de oportunidades269. Dentro de este 

grupo, un sector doctrinal mantiene  que mientras el objetivo de la coeducación es la 

igualdad entre de los individuos, el de la educación diferenciada es el crecimiento 

personal270. Este sistema educativo no reconoce discriminación en el hecho de diferenciar 

niños y niñas, y así la educación separada por sexos no puede considerarse como ejemplo 

de segregación porque no se produce una pérdida de oportunidades de aprendizaje ni se 

causa perjuicio alguno a los alumnos. Aún más, no solo puede no vulnerar el principio de 

igualdad sino que contribuye a colocar en situación de igualdad a hombres y mujeres 

porque permite desarrollar mejor sus capacidades y competencias271. 

 

La fundamentación pedagógica es suficiente para sostener la diferenciación, bien por la 

libertad de elección de los padres (art. 27.3 CE) o bien por el derecho de creación y 

dirección de centros educativos (art. 27.6 CE). Pero, ese fundamento se ve reforzado si 

se aducen las convicciones morales o religiosas, dado que éstas reciben una especial 

 
267 La educación diferenciada ha sido tratada en este trabajo con ocasión del estudio del Proyecto de Ley Orgánica 

3/2020 (véase pág. 103) y se abordará, además, cuando se analicen los condicionantes ideológicos que nos alejan del 

consenso educativo (véase pág. 231 y ss.). 
268 CALVO CHARRO, María. La libertad de elección de centro docente. Historia de la conculcación de un derecho 

fundamental. Asamblea: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid [en línea]. Madrid: Asamblea de Madrid, 

2006, 14, pp. 81-101 [consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 15755312. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2153940. p. 92. 
269 CALVO CHARRO, María. La Educación Diferenciada: un modelo de educación personalizada y una opción de 

libertad. Arbil. Anotaciones de Pensamiento y Crítica [en línea]. Zaragoza: Foro Arbil, 101 [consulta: 9 de agosto de 

2021]. ISSN 16971388. Disponible en: http://www.arbil.org/101dife.htm. 
270 AHEDO RUÍZ, Josu. El fundamento antropológico de la educación diferenciada. ESE. Estudios sobre Educación 

[en línea]. Pamplona: Universidad de Navarra, 2015, 28, pp. 155-170 [consulta: 14 de agosto de 2020]. ISSN 15787001. 

Disponible en: https://bit.ly/3AGf9wa. p. 168. El autor sostiene que “la distinción entre persona e individuo aconseja 

que no se deba educar para igualar lo desigual. Y esa misma distinción implica la conveniencia de la educación 

personalizada. No tener presente esta distinción, en el ámbito educativo, conlleva una generalización. Por tanto, la 

uniformidad en el ámbito educativo supone, entre otras cosas, la falta de reconocimiento de las diferencias; el que 

unos se amolden a otros, pero así se deja de cultivar las diferencias tipológicas porque no se potencian, sino que se 

inhiben”. 
271 VIDAL PRADO, Carlos. Educación y valores superiores del Ordenamiento: Igualdad y libertad.  IgualdadES [en 

línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2021, 4, pp. 255-285 [consulta: 7 de agosto de 2021]. 

ISSN-e 26956403. Disponible en: https://bit.ly/2U140GF. p. 267. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2153940
http://www.arbil.org/101dife.htm
https://bit.ly/3AGf9wa
https://bit.ly/2U140GF
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protección en el ejercicio de los derechos educativos272. No obstante, no podemos olvidar, 

como señala el Tribunal Constitucional, que el derecho de los padres a elegir el modelo 

educativo para sus hijos no implica, en ningún caso, un derecho subjetivo a la prestación 

pública273. 

 

Sin embargo, no faltan autores que consideran que las diferencias naturales entre hombres 

y mujeres no son argumento suficiente para legitimar un sistema pedagógico que separe 

a los niños por sexos274. Resulta sintomático que este sector denomine a este modelo 

educativo educación segregada, con un sentido peyorativo evidente, y que lo vincule con 

motivaciones religiosas que pretenden minimizar los avances en materia de igualdad275 

porque nos invita a sospechar que el único fundamento para el rechazo del modelo se basa 

en criterios ideológicos que persiguen extender la llamada “ideología de género”. Este 

sector doctrinal mantiene que la educación diferenciada por sexos tiene un difícil encaje 

en el texto constitucional, que persigue una sociedad vertebrada en torno al principio de 

igualdad, de manera que la educación diferenciada sería una “diferenciación 

constitucionalmente ilícita” porque parte de una diferencia no basada en criterios 

objetivos y razonables y no respeta el juicio de proporcionalidad entre la medida, su 

resultado y el fin perseguido. Por otro lado, resultaría paradójico que las Administraciones 

Públicas adoptaran políticas de igualdad y, sin embargo, mantuvieran las diferencias por 

sexo en el sistema educativo276.  

 

 
272 MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, José Luis. Siete tesis sobre la legalidad de una educación escolar especializada por 

razón del sexo. En: BARRIO MAESTRE, José María (Ed.), Educación diferenciada, una opción razonable. Pamplona: 

Eunsa, 2005, pp. 205-235. ISBN 8431322950. p. 218. 

Míguez Macho mantiene que “la educación separada por sexos es una opción pedagógica, no un simple criterio de 

selección de los alumnos, a diferencia de la renta, la proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de los padres al 

centro docente o la existencia de hermanos en el centro. Como tal opción pedagógica, puede formar parte del carácter 

propio de los centros privados que la aplican y, en esa medida, estaría indudablemente amparada por el contenido 

esencial de las libertades constitucionales de enseñanza y de creación de centros docentes […]”. MÍGUEZ MACHO, 

Luis. La polémica sobre la compatibilidad con el principio constitucional de no discriminación por razón de sexo de 

los conciertos de la administración con los centros que imparten educación diferenciada. Persona y Derecho [en línea]. 

Pamplona: Universidad de Navarra: Servicio de Publicaciones, 2015, 72, pp. 237-264 [consulta: 15 de septiembre de 

2019]. ISSN 02114526. Disponible en:  http://dadun.unav.edu/handle/10171/42390. p. 253. 
273 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J.3º. 
274 SUBIRATS MARTORI, Marina. ¿Coeducación o escuela segregada?. Un viejo y persistente debate. RASE. Revista 

de la Asociación de Sociología de la Educación [en línea]. Valencia: Universidad de Valencia, 2010, 3(1), pp. 143-158 

[consulta: 9 de agosto de 2021]. ISSN 26051923. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3110518. p. 150. 
275 Subirats considera que se trata de “una reacción contra los avances de las mujeres y los cambios que ellos han 

generado en la sociedad. Reacción que vemos aparecer en distintos ámbitos en este momento, pero que parece tener 

especial virulencia en las grandes religiones, y especialmente en la Iglesia Católica y en el Islam. Aparentemente, los 

avances individuales y colectivos de las mujeres, los pequeños retrocesos que ha experimentado el patriarcado, ponen 

en peligro el mantenimiento de estas grandes construcciones androcéntricas que son las religiones, y es por ello que 

sus portavoces se esfuerzan en volver a la plenitud del patriarcado y el androcentrismo, en un intento renovado por 

detener los retrocesos de las creencias religiosas y por afianzarlas”. SUBIRATS MARTORI, Marina. ¿Coeducación 

o escuela segregada?. Un viejo y persistente debate. RASE. Revista de la Asociación de Sociología de la Educación [en 

línea]. Valencia: Universidad de Valencia, 2010, 3(1), pp. 143-158 [consulta: 9 de agosto de 2021]. ISSN 26051923. 

Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3110518. p. 156. 
276 SALAZAR BENÍTEZ, Octavio. Educación diferenciada por razón de sexo y derecho a la educación. Sobre la 

inconstitucionalidad de la reforma del artículo 84.3 de la Ley Orgánica de Educación. Revista Española de Derecho 

Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2016, 106, pp. 451-478 [consulta: 

16 de febrero de 2021]. ISSN 0211-5743. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5467729. 

p. 470. 

http://dadun.unav.edu/handle/10171/42390
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3110518
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3110518
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5467729
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Aláez Corral mantiene que la prueba de fuego a la que debe someterse cualquier técnica 

pedagógica es si el resultado educativo se ajusta o no al llamado ideario educativo 

constitucional del art. 27.2 CE, concluyendo que, si bien este sistema no puede tacharse 

de discriminatorio o contrario al principio de igualdad del art. 14 CE, no se ajusta a los 

“contenidos finalistas imperativos” del art. 27.2 CE277. A su juicio, el modelo de 

educación diferenciada “pone en peligro la garantía del derecho a la educación conforme 

al ideario educativo constitucional, y muy particularmente se aleja disfuncionalmente del 

objetivo de una formación actual en el respeto de los derechos y libertades 

fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres y el ejercicio de la tolerancia y la 

libertad dentro de los principios democráticos de convivencia278”. Sin embargo, esta 

afirmación supone que el artículo 27.2 CE solo permitiría como modelo educativo la 

coeducación, despreciando así el aspecto de libertad del derecho a la educación e 

imponiendo un modelo único al que deben someterse todos los ciudadanos279. No 

obstante, esto no es lo que señala el 27.2 CE. A nuestro juicio no hay, como señala Rey 

Martínez, un “óptimo constitucional de educación inclusiva280” sino que el artículo 27 

CE permite la existencia de modelos diferentes, siempre que den cumplimiento a los fines 

de la educación, manifestándose así la libertad y el pluralismo propios del Estado 

democrático (art. 1 CE)281. 

 

Los detractores del modelo de educación diferenciada entienden que la separación entre 

sexos es una brecha para la inclusión que predica la Constitución, de manera que, desde 

el punto de vista constitucional, la educación diferenciada solo puede existir en el ámbito 

privado sin concierto282. Sin embargo, esta postura resulta curiosa. Si la diferenciación es 

 
277 ALÁEZ CORRAL, Benito. El ideario educativo constitucional como fundamento de la exclusión de la educación 

diferenciada por razón de sexo de la financiación pública. Revista Española de Derecho Constitucional [en línea]. 

Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2009, 86, pp. 31-64 [consulta: 30 de octubre de 2018]. 

ISSN 02115743. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3047888. p. 40. 
278 ALÁEZ CORRAL, Benito. El ideario educativo constitucional como límite a las libertades educativas. Revista 

Europea de Derechos Fundamentales [en línea]. Madrid: Universidad Rey Juan Carlos y Editorial Comares, 2011, 17, 

pp. 91-129 [consulta: 10 de agosto de 2020]. ISSN 16991524. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3774214. p. 122. 
279 NUEVO LÓPEZ, Pablo. Derechos fundamentales e ideario educativo constitucional. Revista de Derecho Político 

[en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2014, 89, pp. 205-238 [consulta 15 de noviembre de 2018]. 

ISSN 21745625. Disponible en:  http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/12801. p. 231.  

Puede verse también, MORENO BOTELLA, Gloria. Educación separada por sexos y conciertos educativos en la STS 

de 4 de mayo de 2017. Diario La Ley [en línea]. Madrid: Wolters Kluwer, 2017, 9054, pp. 1-14 [consulta: 23 de febrero 

de 2021]. ISSN 19896913. Disponible en: https://bit.ly/3iTKtSv. p.6; GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, Alejandro. 

Régimen jurídico de la educación diferenciada en España. Revista General de Derecho Canónico y Derecho 

Eclesiástico del Estado [en línea].  Madrid: Iustel, 2013, 31, pp. 1-27 [consulta: 16 de febrero de 2021]. ISSN 16969669. 

Disponible en: https://bit.ly/3m7r1mP . p. 4. 
280 REY MARTÍNEZ, Fernando. El ideario educativo constitucional: objeto de enseñanza y parámetro de validez del 

sistema educativo. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España. España, 2021.Disponible en: 

https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. p. 20. 
281 “La coeducación no forma parte en modo alguno del que pudiera considerarse ideario educativo común […]”. 

Pero, la coeducación no está en el ideario constitucional, ni puede estarlo porque no es un objetivo educativo, ni un 

valor o fin en sí mismo. Es un medio instrumental, un modelo educativo con el que se pretenden alcanzar objetivos de 

enseñanza y formación humana que conforman ese mínimo común de objetivos educativos”. ESTEVE PARDO, José. 

Paradojas de la discriminación en materia educativa. A propósito de la Sentencia del Tribunal Supremo Federal Alemán 

de 30 de enero de 2013 sobre el modelo de educación diferenciada. El cronista del Estado social  democrático de 

Derecho [en línea]. Madrid: Iustel, 2013, 37, pp. 4-12 [consulta: 25 de febrero de 2021]. ISSN 18890016. Disponible 

en: https://www.iustel.com//v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=413531. p. 11. 
282 REY MARTÍNEZ, Fernando. El ideario educativo constitucional: objeto de enseñanza y parámetro de validez del 

sistema educativo. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España. España, 2021.Disponible en: 

https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. p. 20. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3774214
http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/12801
https://bit.ly/3iTKtSv
https://bit.ly/3m7r1mP
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
https://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=413531
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
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segregadora y excluyente, no debe permitirse por contraria a la Constitución, pero no 

hacer depender la legitimidad del modelo de la naturaleza del centro.  

 

Para Navas Sánchez, cuando el art. 9.2 CE demanda “promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 

efectivas y remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud”, está pidiendo al 

legislador ordinario una apuesta clara por los modelos educativos que promuevan la 

libertad, la igualdad y la no discriminación por razón de sexo. Por tanto, la herramienta 

será el modelo mixto de escolarización283. Sin embargo, en la dicción de este precepto 

cabría también una interpretación distinta. En efecto, cuando el art. 9.2 CE mandata a los 

poderes públicos remover los obstáculos que impiden el ejercicio de la libertad, bien 

podría referirse a la libertad de enseñanza y, en concreto, al derecho de las familias a 

escoger el modelo para sus hijos y, entre ellos, por no ser contrario a la Constitución, al 

sistema de educación diferenciada. Lo contrario sí podría considerarse como 

discriminatorio y opuesto al principio de igualdad. 

 

El Consejo Escolar del Estado, en las propuestas contenidas en el “Informe 2019 sobre el 

estado del sistema educativo”, solicita a las Administraciones educativas fomentar la 

educación mixta, evitar la educación diferenciada por sexos y eliminar la consideración 

de la educación diferenciada por sexos como no discriminatoria y la prohibición de sufrir 

desventaja en el establecimiento de conciertos284. 

 

Una postura intermedia es la que mantiene Cotino Hueso al señalar que la Constitución 

permite un amplio abanico de posibilidades que van desde la admisión de la educación 

diferenciada en los centros públicos hasta la imposición de la coeducación, incluso en la 

enseñanza privada no concertada, sin que ello suponga necesariamente lesión alguna para 

la libertad de enseñanza285.  

 

 

5.1.2. Antecedentes legislativos de la educación diferenciada 

 

Pero, dejando a un lado la polémica doctrinal, conviene señalar que este modelo no es 

nuevo sino que ha sido el que, tradicionalmente, ha resultado mayoritario en nuestro país 

hasta que la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa abrió paso a la escuela mixta. No es menos cierto que, con 

anterioridad, habían existido experiencias coeducativas impulsadas por la Institución 

Libre de Enseñanza y por la Segunda República, pero es la Ley de 1970 la que, 

definitivamente, crea las condiciones necesarias para que el modelo mixto se extienda en 

 
283 NAVAS SÁNCHEZ, Mª del Mar. Educación e igualdad. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas 

de España. España, 2021. Disponible en: https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. p. 22. 
284 CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO. Informe 2019 sobre el estado del sistema educativo. Curso 2017-2018 [en 

línea]. Madrid: Consejo Escolar del Estado, 2019 [consulta: 12 de agosto de 2021]. Disponible en: 

https://bit.ly/37DGqD8. p. 579. 
285 COTINO HUESO, Lorenzo. El derecho a la educación como derecho fundamental: especial atención a su 

dimensión social prestacional. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2012. ISBN 9788425915376. 

p. 275. 

https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
https://bit.ly/37DGqD8
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los centros educativos españoles286. Tras la entrada en vigor de la Constitución de 1978, 

la educación diferenciada persiste, pero de manera minoritaria, y ni la doctrina ni la 

legislación ni la Jurisprudencia plantean reproche alguno. No será hasta la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación cuando aparece el sexo como elemento 

discriminatorio en la admisión de alumnos en centros públicos y privados concertado (art. 

84.3), reforzado por la D.A. 25ª que, a propósito del fomento de la igualdad entre hombres 

y mujeres, declara la atención preferente y prioritaria de los centros que opten por el 

modelo coeducativo en todas las etapas educativas287. Pero, la LOE no proscribe ni 

cuestiona los centros de educación diferenciada sino que se limita a relegarlos de la 

financiación pública por declarar preferentes a aquellos que desarrollan el principio de 

coeducación en todas las etapas educativas. Sin embargo, en el año 2011, con el Proyecto 

de Ley Integral para la igualdad de trato y la no discriminación288, empiezan a surgir los 

primeros intentos de excluir totalmente a la educación diferenciada de cualquier forma de 

financiación pública. En efecto, el Proyecto de Ley reconoce el derecho a la igualdad de 

trato y no discriminación (art. 2) y extiende su ámbito de aplicación a distintos sectores 

(art. 3), dedicando el art. 16 al derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la 

educación, cuyo contenido en los apartados 1 y 2 señala expresamente que “las 

administraciones educativas garantizarán la ausencia de cualquier forma de 

discriminación por razón de las causas previstas en esta Ley, y en todo caso, en los 

criterios y prácticas sobre admisión y permanencia en el uso y disfrute de los servicios 

educativos, con independencia de la titularidad de los centros que los imparten. Los 

centros educativos que excluyan del ingreso en los mismos a grupos o personas 

individuales por razón de alguna de las causas establecidas en esta Ley, no podrán 

acogerse a cualquier forma de financiación pública”. Con anterioridad a la publicación 

del Proyecto de Ley en el BOCG, el Consejo de Estado se pronunció sobre el 

Anteproyecto para concluir que la educación diferenciada, como modelo pedagógico, no 

puede considerarse discriminatoria, siendo su admisión una decisión de política 

 
286 Al respecto, véase SUBIRATS MARTORI, Marina. Conquistar la igualdad: la coeducación hoy. Revista 

Iberoamericana de Educación [en línea]. Madrid: Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, 1994, 6, pp. 49-78 [consulta: 17 de febrero de 2021]. ISSN 10226508. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1019459. También, CORTADA ANDREU, Esther. De las escuelas 

de niñas a las políticas de igualdad. Cuadernos de Pedagogía [en línea]. Madrid: Wolterskluwer, 1999, 286, pp. 43-47 

[consulta: 9 de agosto de 2020]. ISSN 02100630. Disponible en: https://bit.ly/2VKy3Tf. 
287 El cambio legislativo motivó diversos pronunciamientos del Tribunal Supremo que consideran la educación 

diferenciada como discriminatoria y vetan su acceso al régimen de conciertos en condiciones de igualdad. Véase, STS 

1041/2010, de 24 de febrero que señala que “[…] la educación separada por sexos era conforme en España y estaba 

autorizada de acuerdo con la Convención puesto que el Estado la admitía, y desde luego así resultaba hasta la 

derogación de la Ley Orgánica 10/2.002 […].  Y desde luego hay que admitir que dejó de serlo para los Centros 

Docentes sostenidos con fondos públicos una vez que la Ley Orgánica 2/2.006 introdujo como criterio de no 

discriminación en el art. 84 en el proceso de admisión de alumnos el relativo al sexo imponiendo definitivamente en 

esos centros el criterio de la coeducación”.  España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 

Sección 4ª). Sentencia núm. 1041/2010 de 24 de febrero de 2010. F.J. 4º.  

En parecidos términos, SSTS 23 de julio de 2012; 24 de julio de 2012; 9 de octubre de 2012; 14 de enero de 2013; 22 

de enero de 2013; 23 de junio de 2014; 16 de julio de 2014, y 18 de julio de 2014. De todas ellas resulta que la educación 

diferenciada no puede acogerse al sistema de enseñanza gratuita de centros concertados sostenidos con fondos públicos 

por tratarse de una legítima opción del legislador que no contraría el art. 27.9 CE. Por tanto, ese derecho de 

configuración legal no alcanza, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación,  Ley 2/2.006, de 3 de 

mayo, a los centros docentes que opten por el modelo de educación diferenciada que no pueden ser concertados, y por 

ello no pueden ser sostenidos con fondos públicos. 
288 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie A, núm. 130-1, de 10 de junio de 2011. 

IX Legislatura (2008-2011). 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1019459
https://bit.ly/2VKy3Tf
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educativa. Por tanto, el legislador dispone de libertad, con el límite de la Constitución y 

los tratados y convenios internacionales ratificados,  para configurar el sistema educativo. 

En el mismo pronunciamiento, el Consejo de Estado señala que, comoquiera que la 

educación diferenciada se puede seguir aplicando en centros privados no concertados, las 

previsiones del art. 16.2 del Anteproyecto de Ley ni lesionan el derecho de los padres a 

que sus hijos reciban la formación moral y religiosa conforme a sus convicciones (porque 

el criterio pedagógico no se incluye entre estas convicciones) ni vulneran la libertad de 

educación ni de creación de centros docentes previstas en la Constitución. Por tanto, el 

requisito de la admisión de alumnos de ambos sexos para obtener financiación pública es 

una exigencia más de la regulación de los conciertos educativos que precisará de la 

reforma de la LOE289. Sin embargo, el Proyecto de Ley caducó por la disolución de las 

Cámaras y la convocatoria de Elecciones Generales el 20 de noviembre de 2011290. 

 

No obstante, el panorama dibujado por la LOE de 2006 cambia cuando, en 2013, la 

LOMCE añade al art. 84 nuevos apartados que disponen lo siguiente: “No constituye 

discriminación la admisión de alumnos y alumnas o la organización de la enseñanza 

diferenciadas por sexos, siempre que la enseñanza que impartan se desarrolle conforme 

a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la lucha contra las 

discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Conferencia General de 

la UNESCO el 14 de diciembre de 1960. 

En ningún caso la elección de la educación diferenciada por sexos podrá implicar para 

las familias, alumnos y alumnas y centros correspondientes un trato menos favorable, ni 

una desventaja, a la hora de suscribir conciertos con las Administraciones educativas o 

en cualquier otro aspecto. A estos efectos, los centros deberán exponer en su proyecto 

educativo las razones educativas de la elección de dicho sistema, así como las medidas 

académicas que desarrollan para favorecer la igualdad 291”. 

 

La reforma operada por la LOMCE, conservando la preferencia por el modelo 

coeducativo (porque mantiene prohibición expresa de discriminación por razón de sexo 

del art. 84.3.1 y la D.A. 25ª LOE) viene, de esta manera, a reconocer la educación 

diferenciada como un modelo educativo de entre los existentes para cumplir los fines del 

art. 27.2 CE, y permite a aquellos centros a los que se había denegado, en 2013, la 

renovación del concierto o reducido el número de unidades concertadas, por el único 

motivo de seguir un régimen de educación diferenciada, acogerse al régimen de 

conciertos por el resto del periodo, solicitándolo en el plazo de dos meses desde la entrada 

en vigor de la Ley (D.T. 2ª LOMCE). Pero, si bien la LOE, con la inclusión del sexo 

como elemento discriminatorio en la admisión de alumnos y su atención preferente y 

 
289 CONSEJO DE ESTADO. Dictamen Anteproyecto de Ley Integral para la Igualdad de Trato y la No Discriminación 

[en línea]. Consejo de Estado, 2011 [consulta: 11 de agosto de 2021]. Disponible en: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2011-625. 
290 Sobre el debate a propósito de la financiación de la educación diferenciada, resultan reveladoras y de gran utilidad 

las comparecencias en relación al Proyecto en la Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados: Diario de 

Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Igualdad, núm. 821, de 12 de julio de 2011. IX Legislatura (2008-

2011) y Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Igualdad, núm. 825, de 18 de julio de 2011. IX 

Legislatura (2008-2011). 
291 Art. 84.3, apartado 2º y 3º en la redacción dada por la LOMCE en el apartado sesenta y uno de su artículo único. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2011-625
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prioritaria al régimen coeducativo, no fue objeto de recurso ante el Tribunal 

Constitucional, la LOMCE sí mereció la revisión del Alto Tribunal en la Sentencia 

31/2018, de 10 de abril292. 

 

Los motivos del recurso contra la LOMCE interpuesto por más de cincuenta Diputados 

del Grupo Parlamentario Socialista, en lo que se refiere a la educación diferenciada, se 

apoyan en la consideración de que los párrafos segundo y tercero del artículo 84.3 LOE, 

en la nueva redacción operada por la LOMCE, vulneran los arts. 9.2; 14 y 27.2 CE y, por 

tanto, son nulos por inconstitucionales. También impugnan la Disposición Transitoria 

Segunda sobre aplicación temporal del art. 84.3. Los recurrentes consideran que la 

educación diferenciada es un modelo de “dudosa legitimidad constitucional” que no 

cumple la especial justificación exigida por el Constitucional para explicar la separación 

por sexos en el ámbito educativo. Sin embargo, rebajan sus expectativas al solicitar, con 

carácter subsidiario, la nulidad de la disposición que permite suscribir conciertos 

educativos en condiciones de igualdad porque “aun cuando la educación diferenciada no 

fuera inconstitucional, no podría ponerse en pie de igualdad con la mixta, porque no 

contribuye a los fines constitucionalmente previstos en el artículo 27.2 CE, y ello debe 

impedirle acceder a los conciertos educativos”.  

 

El Tribunal Constitucional, al resolver el recurso, conceptúa la educación diferenciada 

como “un sistema meramente instrumental y de carácter pedagógico, fundado en la idea 

de optimizar las potencialidades propias de cada uno de los sexos293” y, por tanto, el 

debate debe responder a dos cuestiones: por un lado, si ese modelo pedagógico tiene 

cabida en el orden constitucional y, por otro, si responde a los fines de la educación 

previstos en el art. 27.2 CE. Para este análisis, el Tribunal Constitucional revisa el 

Derecho Internacional y el ordenamiento comparado sobre el tema. En el primer caso, 

señala que la interpretación del contenido de los derechos fundamentales debe realizarse 

conforme a lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales ratificados por España 

y, especialmente, en lo que se refiere al art. 27 CE porque “existe una estrecha ligazón, 

por tanto, entre el contenido del artículo 27 CE y la voluntad del constituyente de que su 

interpretación se hiciera, entre otros criterios, a la luz de los textos internacionales 

suscritos por el Reino de España”. En este punto, el TC se detiene, especialmente, en el 

art. el artículo 2 de la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones de la 

UNESCO de 1960294 para concluir que la educación diferenciada no es discriminatoria 

siempre que exista equivalencia en el acceso de los alumnos y alumnas a la enseñanza, 

en las condiciones de prestación y en los contenidos docentes. En su argumentación, 

 
292 El TC se pronunció también sobre la LOMCE en las SSTC 14/2018, de 20 de febrero; 34/2018, de 12 de abril; 

49/2018, de 10 de mayo; 53/2018, de 24 de mayo; 66/2018, de 21 de junio; 67/2018, de 21 de junio; 68/2018, de 21 de 

junio y 74/2018 de 5 de julio. 
293 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
294 “En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán consideradas como constitutivas de 

discriminación en el sentido del artículo 1 de la presente Convención: 

a. La creación o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de enseñanza separados para los alumnos de sexo 

masculino y para los de sexo femenino, siempre que esos sistemas o establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes 

de acceso a la enseñanza, dispongan de un personal docente igualmente calificado, así como de locales escolares y de 

un equipo de igual calidad y permitan seguir los mismos programas de estudio o programas equivalentes”. 
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valora también la Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de toda forma 

de discriminación hacia la mujer, de 18 de diciembre de 1979295, ratificada por España 

por instrumento de 16 de diciembre de 1983 pero, aun reconociendo que la norma obliga 

de forma expresa al estímulo del modelo mixto, lo hace compatible con otros modelos 

que tiendan a la eliminación de los estereotipos de sexo, entre los cuales incluye la 

educación diferenciada por considerar que la eliminación de los estereotipos se cumple 

con la obligación de exponer, en el proyecto educativo del centro, las razones educativas 

de la elección del sistema y las medidas académicas desarrolladas para favorecer la 

igualdad. Este requisito, incorporado por la LOMCE, que ha sido identificado por algún 

sector doctrinal como el reconocimiento de la sospecha de un “déficit” de igualdad en el 

modelo de educación diferenciada296 se reproduce, sin embargo, con la reforma de la 

LOMLOE exigiéndolo ahora para todos los centros educativos297. A nuestro juicio, 

resulta evidente que esta exigencia actual no puede traducirse en la sospecha de “déficit” 

de igualdad en todos los centros, cualquier que sea su modelo educativo, por lo que la 

medida que se incluía en el art. 84.3 LOE, en la redacción de la LOMCE,  solo para los 

centros de educación diferenciada obedecía a un “plus” exigido por el legislador, pero no 

a un reconocimiento de la posible discriminación existente en los centros de educación 

diferenciada, toda vez que sostenemos que no es discriminatoria. “Plus” que, además, 

resultaría innecesario por la existencia del carácter propio (art. 115 LOE) y el proyecto 

educativo del centro (art. 121 LOE), herramientas que recogen la explicación por la 

opción del modelo educativo y el tratamiento transversal en las áreas, materias o módulos 

de la educación en valores y deben respetar el principio de no discriminación y de 

inclusión educativa como valores fundamentales. Por tanto, imponía una obligación 

añadida innecesaria que dificulta el ejercicio de la libertad de enseñanza.   

 

A propósito de la situación del ordenamiento comparado, el TC considera que no es 

parámetro de constitucionalidad, pero puede tener alcance didáctico por la existencia de 

valores comunes en el ámbito de la igualdad y así, cita a Gran Bretaña, Francia, República 

Federal Alemana, Bélgica y Estados Unidos de América como ejemplos de la admisión 

de la educación diferenciada como modelo no discriminatorio por razón de sexo. 

 

De acuerdo con el razonamiento del TC, la cobertura constitucional de la educación 

diferenciada se justifica porque se trata de un sistema no discriminatorio y puede formar 

 
295 El art. 10, c) de la Convención señala que “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de 

la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas 

las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a 

lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de 

los métodos de enseñanza”. 
296 REY MARTÍNEZ, Fernando. El ideario educativo constitucional: objeto de enseñanza y parámetro de validez del 

sistema educativo. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España. España, 2021. Disponible en: 

https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. 
297 “Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su proyecto educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las etapas educativas, incluyendo la educación para la 

eliminación de la violencia de género, el respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su diversidad, y la 

participación activa para hacer realidad la igualdad”. Apartado 3 de la D.A. 25ª de la LOE en la redacción dada por 

el apartado 83 del artículo único de la LOMLOE. 

https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
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parte del derecho del centro a establecer su ideario (que no se limita a aspectos morales o 

religiosos sino que puede extenderse a otros aspectos de la actividad educativa), sin 

olvidar que se trata de una opción voluntaria, tanto para centros como para padres y 

alumnos298.  

 

Para resolver el dilema sobre la financiación pública de la educación diferenciada, el TC 

comienza argumentando que la financiación pública de los centros privados se apoya en 

los artículos 9.2 CE(“Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 

y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”); 

27.4 CE (“La enseñanza básica es obligatoria y gratuita”) y 27.9 CE(“Los poderes 

públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley 

establezca”) porque la gratuidad proclamada en la Constitución no se limita a los centros 

públicos, sin que ello signifique la obligación de financiar a cualquier centro privado en 

los niveles obligatorios299. Más, comoquiera que la educación diferenciada no es 

discriminatoria, no contradice la obligación de los poderes públicos de promover la 

igualdad,  no presenta incapacidad para cumplir los objetivos de la educación previstos 

en la CE y está sometida a la exigencia de justificar las razones educativas de la elección 

de dicho sistema y las medidas académicas que desarrollan para favorecer la igualdad, los 

centros de educación diferenciada pueden acceder al sistema de financiación pública en 

condiciones de igualdad con el resto de centros educativos. 

 

Los razonamientos del TC han sido calificados por un sector doctrinal como 

inconsistentes y extemporáneos300, señalando que convierte la excepción en regla301 y 

limita las opciones del legislador al obligar a los poderes públicos a financiar los centros 

 
298 “Si alguna diferencia de trato indebida existiera sólo sería atribuible al centro escolar en la que se produjera, y no 

sería imputable al modelo en sí”. España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 

4º. 
299 “Como expusimos en la STC 86/1985, de 10 de julio «el derecho a la educación —a la educación gratuita en la 

enseñanza básica— no comprende el derecho a la gratuidad en cualesquiera centros privados, porque los recursos 

públicos no han de acudir, incondicionalmente, allá donde vayan las preferencias individuales». De este modo, una 

vez justificada la inexistencia de recursos públicos para financiar en cada caso el centro privado de que se trate, los 

poderes públicos podrán aplicar los criterios establecidos en la norma legal dictada en desarrollo del artículo 27.9 

CE, para priorizar el alcance de esa financiación”. España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 

de 10 de abril. F.J. 4º. 
300 CELADOR ANGÓN, Óscar. El modelo de educación diferenciada en la reciente doctrina constitucional. Derechos 

y Libertades [en línea]. Madrid: Universidad Carlos III, 2020, 42, pp. 27-60 [consulta: 25 de febrero de 2021]. ISSN 

11330937. Disponible en: https://bit.ly/3yDqTz0. p. 59. 
301 “No parece discutible que su razonamiento no es demasiado consistente para un asunto de tanto calado. Un artículo 

de una Convención del año 1960 pensado para otra cosa y una gaseosa mención al fomento de la igualdad de género 

en el proyecto respectivo del centro diferenciado le sirven al Tribunal para sostener la validez de la educación 

diferenciada y, más allá, para intentar prohibir para siempre la posibilidad de no financiarla con dinero público. Sólo 

le faltó a la mayoría conservadora terminar de constitucionalizar (y se quedó cerca) la libertad de elección del centro 

vinculándolo directamente a la libertad de elección de los padres de la formación “moral” del art. 27.3 CE (o 

“filosófica” según el estándar internacional –un magnífico cajón de sastre para incluir cualquier cosa-) Con el mínimo 

gasto (de argumentación), el impacto es máximo; es una sentencia, en este sentido, muy eficiente desde el punto de 

vista ideológico conservador”. REY MARTÍNEZ, Fernando. El ideario educativo constitucional: objeto de enseñanza 

y parámetro de validez del sistema educativo. XVIII Congreso de la Asociación de Constitucionalistas de España. 

España, 2021. Disponible en: https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/. 

https://bit.ly/3yDqTz0
https://www.acoes.es/congreso-xviii/ponencias-y-comunicaciones/
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de educación diferenciada en condiciones de igualdad302. Sin embargo, como no podía 

ser de otra manera, otros autores defienden los argumentos del Tribunal entendiendo que 

la elección de la educación diferenciada forma parte del contenido esencial del derecho a 

la educación, en su dimensión de libertad303 y que la Sentencia del Alto Tribunal declara 

la igualdad entre modelos y la libertad de elección de los mismos304. 

 

Sin embargo, la STC 31/2018 permite distinguir, como ha señalado Navas Sánchez, tres 

posturas de los Magistrados del TC305. Por un lado, distinguimos la posición mayoritaria, 

expuesta anteriormente, que determinó el fallo del Tribunal. Frente a ella, de manera 

antagónica, se alza la postura de aquellos Magistrados que, emitiendo sus votos 

particulares306, consideran la educación diferenciada incompatible con el texto 

constitucional. Valdés Dal-Ré y Conde-Pumpido mantienen que la educación 

diferenciada lesiona uno de los pilares del ideario educativo constitucional, la igualdad, 

siendo la educación mixta la única que permite el cumplimiento del ideario educativo 

constitucional. Sin embargo, en su argumentación recurren a las ya lejanas Ley Moyano 

de 1857, Ley de Educación Primaria de 1845 y Ley General de Educación de 1970 que, 

evidentemente, diferenciaban a los sexos de forma segregadora, pero que no pueden 

utilizarse como excusa contra la educación diferenciada en la actualidad. Xiol Ríos 

lamenta que el TC no manifieste expresamente que la diferenciación por razón de sexos 

no es posible en los centros educativos públicos y va más allá al señalar que la posición 

mayoritaria supone una “regresión en la lucha por una sociedad democrática libre de la 

lacra del sexismo” y “un lastre en el progreso hacia una sociedad más igualitaria 

sexualmente y libre de cualquier prejuicio de binarismo sexual”. Dentro de esta postura, 

Balaguer Callejón manifiesta que “la Sentencia da un paso atrás en la historia, 

desconociendo que las diferencias de género son meramente culturales, y que no existe 

base científica alguna en la consideración de una diferencia biológica, capaz de 

sustentar las diferencias entre las mujeres y los hombres en relación con sus capacidades 

intelectuales”. Sin embargo, no faltan estudios que documentan la opinión inversa307.  

 
302 NAVAS SÁNCHEZ, Mª del Mar. ¿Diferenciar o segregar por razón de sexo? A propósito de la constitucionalidad 

de la educación diferenciada por sexo y su financiación pública. Comentario a la STC 31/2018 y conexas. Teoría y 

Realidad Constitucional [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2019, 43, pp. 473-498 [consulta: 

12 de agosto de 2021]. ISSN 11395583. Disponible en: https://bit.ly/3fUQDQ8. p. 495. 
303 VIDAL PRADO, Carlos. Educación y valores superiores del Ordenamiento: Igualdad y libertad.  IgualdadES [en 

línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2021, 4, pp. 255-285 [consulta: 7 de agosto de 2021]. 

ISSN-e 26956403. Disponible en: https://bit.ly/2U140GF. p. 269. 
304 BAEZ SERRANO, Rafael. Hacia la consolidación de la constitucionalidad de la educación diferenciada. A propósito 

de la Sentencia del Tribunal Constitucional 31/2018. Revista de Derecho Político [en línea]. Madrid: UNED, 2019, 

105, pp. 251-278 [consulta: 16 de febrero de 2021]. ISSN 0211979X. Disponible en: https://bit.ly/3shSIdV. p. 276. 
305 NAVAS SÁNCHEZ, Mª del Mar. ¿Diferenciar o segregar por razón de sexo? A propósito de la constitucionalidad 

de la educación diferenciada por sexo y su financiación pública. Comentario a la STC 31/2018 y conexas. Teoría y 

Realidad Constitucional [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2019, 43, pp. 473-498 [consulta: 

12 de agosto de 2021]. ISSN 11395583. Disponible en: https://bit.ly/3fUQDQ8. p. 478. 
306 Voto particular del Magistrado Fernando Valdés Dal-Ré al que se adhiere el Magistrado Cándido Conde-Pumpido; 

voto particular del Magistrado Juan Antonio Xiol Ríos y voto particular de la Magistrada María Luisa Balaguer 

Callejón. 
307 Al respecto, véase VIDAL PARDO, Carlos. Educación diferenciada y Tribunal Constitucional. Revista General de 

Derecho Constitucional [en línea]. Madrid: Iustel, 2019, 29, [consulta: 11 de agosto de 2020]. ISSN 18866212. 

Disponible en: https://bit.ly/3m2E8Wn. También, CALVO CHARRO, María. Los colegios diferenciados por sexo en 

Estados Unidos: Constitucionalidad y actualidad de una tendencia imparable. Revista de Derecho Político [en línea]. 

Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2013, 86, pp.159-194 [consulta: 13 de agosto de 2020].ISSN 

0211979X. Disponible en: https://bit.ly/3jQakcN.   

https://bit.ly/3fUQDQ8
https://bit.ly/2U140GF
https://bit.ly/3fUQDQ8
https://bit.ly/3m2E8Wn
https://bit.ly/3jQakcN
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Finalmente, como representativo de una postura intermedia, encontramos el voto 

particular concurrente de la Vicepresidenta del Tribunal, Encarnación Roca, que, si bien 

entiende que la educación diferenciada no puede considerarse discriminatoria, considera 

que la Sentencia supera la queja planteada por los recurrentes y limita las opciones del 

legislador al deducir del art. 27.9 CE el derecho a los conciertos para los centros que optan 

por este modelo. Roca considera que el legislador puede optar por incluir a los centros de 

educación diferenciada en el régimen de conciertos o limitar la financiación pública a los 

centros privados mixtos, sin que esta decisión vulnere la libertad de educación ni la 

libertad de creación de centros docentes308. 

 

 

5.1.3. Panorama actual tras la aprobación de la LOMLOE 

 

Así las cosas, tras la STC 31/2018, el debate parecía concluido, al menos en el campo 

jurisprudencial. Sin embargo, la reciente aprobación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

ha supuesto un nuevo giro. La reforma recupera la redacción original del art. 84.3 LOE y 

aún amplía los supuestos de discriminación incluyendo discapacidad, edad, enfermedad, 

orientación sexual o identidad de género. Y va más allá al dar una nueva redacción a la 

D.A. 25ª que exige el modelo coeducativo en todas las etapas educativas en los centros 

sostenidos con fondos públicos y prohíbe expresamente separar a los alumnos por 

género309. Por tanto, ahora la educación diferenciada queda exclusivamente limitada a la 

escuela privada. 

 

Lógicamente, la Ley ha sido objeto de recurso, como después tendremos ocasión de 

analizar, y los argumentos esgrimidos por los recurrentes (Vox y PP), a propósito de la 

educación separada por sexos, se apoyan en las SSTC 31/2018 y 74/2918 para defender 

que la educación diferenciada es un modelo pedagógico basado en optimizar las 

potencialidades de los sexos, cumple con los objetivos de la educación del art. 27.2 CE y 

no se considera discriminatoria, siempre que se cumplan las condiciones de 

 
308 Un análisis pormenorizado de los votos particulares de la STC 31/2018, de 10 de abril puede encontrarse en BAEZ 

SERRANO, Rafael. Hacia la consolidación de la constitucionalidad de la educación diferenciada. A propósito de la 

Sentencia del Tribunal Constitucional 31/2018. Revista de Derecho Político [en línea]. Madrid: UNED, 2019, 105, pp. 

251-278 [consulta: 16 de febrero de 2021]. ISSN 0211979X. Disponible en: https://bit.ly/3shSIdV ; CELADOR 

ANGÓN, Óscar. El modelo de educación diferenciada en la reciente doctrina constitucional. Derechos y Libertades 

[en línea]. Madrid: Universidad Carlos III, 2020, 42, pp. 27-60 [consulta: 25 de febrero de 2021]. ISSN 11330937. 

Disponible en: https://bit.ly/3yDqTz0; NAVAS SÁNCHEZ, Mª del Mar. ¿Diferenciar o segregar por razón de sexo? A 

propósito de la constitucionalidad de la educación diferenciada por sexo y su financiación pública. Comentario a la 

STC 31/2018 y conexas. Teoría y Realidad Constitucional [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 

2019, 43, pp. 473-498 [consulta: 12 de agosto de 2021]. ISSN 11395583. Disponible en: https://bit.ly/3fUQDQ8; 

SALAZAR BENÍTEZ, Octavio. Educación, Igualdad y Ciudadanía: Apuntes sobre el triángulo democrático del pacto 

constitucional. IgualdadES [en línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2021, 4, pp. 219-237 

[consulta: 7 de agosto de 2021]. ISSN-e 26956403. Disponible en: https://bit.ly/2X6cpd5 o VIDAL PARDO, Carlos. 

Educación diferenciada y Tribunal Constitucional. Revista General de Derecho Constitucional [en línea]. Madrid: 

Iustel, 2019, 29, [consulta: 11 de agosto de 2020]. ISSN 18866212. Disponible en: https://bit.ly/3m2E8Wn.  
309 “Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos públicos desarrollarán el principio de coeducación en 

todas las etapas educativas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al alumnado por su género”. Apartado 1 de la D.A. 25ª de la 

LOE en la redacción dada por el apartado 83 del artículo único de la LOMLOE. 

https://bit.ly/3shSIdV
https://bit.ly/3yDqTz0
https://bit.ly/3fUQDQ8
https://bit.ly/2X6cpd5
https://bit.ly/3m2E8Wn
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equiparabilidad en los centros y las enseñanzas prestadas. Así, la opción por este modelo 

forma parte forma parte del contenido esencial de la libertad de enseñanza (art. 27.1 CE), 

de la libertad de creación de centros docentes (art. 27.6 CE) y del derecho de los padres 

a escoger la formación de sus hijos (art. 27.3 CE). Para Vox y PP, la nueva normativa 

obligaría a concluir que la educación diferenciada es discriminatoria, limitando así la 

libertad y estableciendo un único modelo, de manera que su falta de financiación pública 

haría imposible el acceso de las familias con escasos recursos económicos. 

 

La doctrina ya se ha pronunciado sobre esta nueva regulación y, como era de esperar por 

lo acalorado del debate, no enterrado, sobre la compatibilidad de la educación 

diferenciada con la Constitución, se encuentra dividida. Así, Navas Sánchez confía que 

el nuevo pronunciamiento del TC revise la doctrina anterior para ajustarla a las exigencias 

del principio constitucional de igualdad y a la libertad de opciones del legislador310. Sn 

embargo, para Vidal  Prado la decisión de la LOMLOE de limitar la financiación con 

fondos públicos a los centros que desarrollan el régimen de coeducación en todas las 

etapas educativas es inconstitucional porque el art. 27.9 CE establece la obligación de 

ayuda en régimen de igualdad, aunque esto no se traduzca en la existencia de un derecho 

al concierto, pero sí en la imposibilidad de alegar exclusivamente la opción por la 

diferenciada como elemento negatorio311. 

 

A nuestro juicio, parece claro que la educación diferenciada no es discriminatoria, no solo 

porque así lo ha declarado numerosa Jurisprudencia sino porque la reforma operada por 

la LOMLOE no la proscribe sino que la limita al ámbito de la enseñanza privada, algo 

que de suyo ya resultaría paradójico si la intención del legislador es acabar con la 

discriminación por sexo. También resulta evidente que el establecimiento del ideario es 

manifestación de la libertad de creación de centros docentes, puede extenderse a cualquier 

ámbito de su actividad312, y es una forma de conectar oferta y demanda educativa, o lo 

que es lo mismo, libertad de creación de centros docentes y derecho de las familias a 

escoger la formación que quieren para sus hijos. Este ejercicio de la libertad de creación 

de centros docentes y el establecimiento de su ideario tiene limitaciones derivadas del 

respeto a los principios constitucionales, a la finalidad de la educación del artículo 27.2 

CE y los requisitos establecidos por la ley313, pero siempre respetando su contenido 

esencial de acuerdo con el artículo 53.1 CE314. Siendo así, la elección de un modelo 

pedagógico concreto como es la educación diferenciada entraría dentro del ámbito del 

ideario del centro, elección que es perfectamente constitucional porque, como hemos 

señalado repetidamente, no vulnera el principio de igualdad del artículo 14 CE ni los fines 

 
310 NAVAS SÁNCHEZ, Mª del Mar. La educación diferenciada por razón de sexo ante el Derecho Constitucional. Un 

debate con múltiples voces: legislación, doctrina y jurisprudencia. IgualdadES [en línea]. Madrid: Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales, 2021, 4, pp. 239-253 [consulta: 7 de agosto de 2021]. ISSN-e 26956403. Disponible en: 

https://bit.ly/3Ajalwz. p. 251. 
311 VIDAL PRADO, Carlos. Educación y valores superiores del Ordenamiento: Igualdad y libertad.  IgualdadES [en 

línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2021, 4, pp. 255-285 [consulta: 7 de agosto de 2021]. 

ISSN-e 26956403. Disponible en: https://bit.ly/2U140GF. p. 271. 
312 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.8º 
313 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 3º. 
314 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 9º. 

https://bit.ly/3Ajalwz
https://bit.ly/2U140GF
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de la educación del artículo 27.2 CE que están en la base de los argumentos de aquellos 

que rechazan ese modelo. 

 

También es lugar común en la Jurisprudencia que la ayuda a los centros educativos 

prevista en el artículo 27.9 CE no recoge un derecho subjetivo a la prestación sino que 

será la ley la que determine los requisitos necesarios para que los centros accedan a la 

financiación pública, ley que deberá respetar los derechos y libertades educativas 

recogidos en el artículo 27 CE y configurar el régimen de ayudas de acuerdo con el 

principio de igualdad. De esta manera, “el legislador puede, en el respeto al canon de 

razonabilidad que le impone el art. 14, diferenciar entre supuestos y hasta debe hacerlo, 

en obediencia a otros preceptos constitucionales, cuando su acción se orienta a la 

adjudicación de prestaciones a particulares315”. Por tanto, a nuestro juicio, el problema 

se centra ahora en saber si la D.A. 25ª, al exigir el modelo coeducativo a los centros 

sostenidos total o parcialmente con fondos públicos, respeta el contenido esencial del 

derecho a la libre creación de centros y se ajusta a los requisitos que justificarían una 

limitación de esa naturaleza.  

 

Parece claro que este derecho, como cualesquiera otros, está sujeto a límites, pero  los 

límites incorporados por el legislador deben resultar constitucionalmente viables “por 

encontrar justificación en otras determinaciones constitucionales contenidas en el propio 

artículo 27 CE y por no generar una restricción desproporcionada del derecho 

controvertido316”. Siendo así, entendemos que la limitación impuesta por la D.A. 25ª 

carece de fundamento, toda vez que ha quedado claro que la educación diferenciada es 

perfectamente constitucional y responde a la definición que facilitara el Tribunal 

Constitucional al señalar que la educación a la que todos tienen derecho y cuya garantía 

corresponde a los poderes públicos como tarea propia no se contrae, por tanto, a un 

proceso de mera transmisión de conocimientos […] sino que aspira a posibilitar el libre 

desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos […] y comprende la 

formación de ciudadanos responsables llamados a participar en los procesos que se 

desarrollan en el marco de una sociedad plural […] en condiciones de igualdad y 

tolerancia, y con pleno respeto a los derechos y libertades fundamentales del resto de sus 

miembros317. Además, tal restricción supone una lesión del derecho de los titulares de los 

centros al establecimiento de un ideario basada en el hecho subvencional, es decir, un 

mismo derecho tendría distinto contenido según que el centro fuera privado o concertado, 

lo que resulta una discriminación que carece de justificación y es desproporcionada con 

relación a los fines  perseguidos318. Si lo que se pretende es el fomento de la igualdad, 

esta medida no puede pasar por negar ayudas públicas a los centros que optan por el 

modelo diferenciado por varios motivos. Primero, porque se trata de una educación que 

solo diferencia en cuanto al acceso, pero no en cuanto a los contenidos ni resto de recursos 

que son los mismos que para el modelo mixto y solo sería discriminatoria si no se 

 
315 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J. 3º 
316 España. Tribunal Constitucional (Sala Primera). Sentencia núm. 133/2010 de 2 de diciembre. F.J. 7º. 
317 España. Tribunal Constitucional (Sala Primera). Sentencia núm. 133/2010 de 2 de diciembre. F.J. 7º. 
318 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 141/2000 de 29 de mayo. F.J. 4º 
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respetaran las condiciones de equiparabilidad entre los centros escolares y las enseñanzas. 

Como ha señalado el Tribunal Constitucional, “si alguna diferencia de trato indebida 

existiera sólo sería atribuible al centro escolar en la que se produjera, y no sería 

imputable al modelo en sí319”. Segundo, porque se hace desaparecer la libertad de 

aquellas familias que desean ese modelo para sus hijos y carecen de suficientes recursos 

para optar por la educación privada. Tercero, porque limita la libertad de enseñanza y de 

creación de centros docentes de los titulares de centros educativos de educación 

diferenciada. Todo ello considerando que el legislador, como el resto de poderes públicos, 

está vinculado por la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos del artículo 

9.3  CE. De manera que una medida como la contenida en la D.A. 25ª de la LOE parece 

más obedecer a generalizar la ideología de género que permea por toda la reforma operada 

por la LOMLOE y atacar aquellos sectores que utilizan el modelo como seña de identidad. 

Habrá que esperar a que el Tribunal Constitucional resuelva sobre si esa decisión del 

legislador orgánico es conforme a la Constitución, aunque no debemos olvidar que la 

Vicepresidenta del Tribunal, Encarnación Roca Trías, en su voto particular a la Sentencia 

31/2018, ya señaló que “una decisión del legislador que, hipotéticamente, limitase la 

financiación pública a los centros privados mixtos no vulneraría la libertad de educación 

ni la libertad de creación de centros docentes (arts. 27.1 y 6 CE) de los titulares de los 

centros privados de educación diferenciada” porque tal opción tendría cabida en el marco 

constitucional. 

 

 

5.2. Educación concertada 
 

5.2.1. Las leyes educativas y el régimen de conciertos 
 

Como adelantamos al principio de este trabajo, los pilares del actual sistema educativo 

español empezaron a gestarse con la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 

y Financiamiento de la Reforma Educativa que, en su Preámbulo, define la educación 

como una “permanente tarea inacabada”, planteándose entre sus objetivos hacer 

partícipe de la misma toda la población española. Para atender esta finalidad, la Ley crea 

el sistema de conciertos, cuyo régimen jurídico y aprobación corresponde al Gobierno, 

que permite a los centros no estatales acordar con el Estado conciertos singulares que 

establecerán los derechos y obligaciones recíprocos en cuanto a régimen económico, 

profesorado, alumnos, incluido el sistema de selección de éstos y demás aspectos 

docentes, sin que puedan establecerse enseñanzas complementarias o servicios que 

comporten repercusión económica sobre los alumnos sin previa autorización del 

Ministerio320. Sin embargo, la propuesta adoleció de desarrollo reglamentario hasta que, 

en 1977, el Acuerdo sobre Medidas Económicas adoptado por los Partidos Políticos con 

representación parlamentaria aconseja la definición de un estatuto de los centros 

 
319 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
320 Art. 96 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. España. 

Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. Boletín Oficial del 

Estado, 6 de agosto de 1970, núm. 187, pp. 12525 a 12546. 
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subvencionados y la revisión de su sistema de financiación para asegurar el control de la 

aplicación de los fondos públicos321.  

 

Con estos antecedentes, se llega a la Constitución Española de 1978 que sitúa el derecho 

a la educación y la libertad de enseñanza en idéntico plano, de manera que el uno no 

puede entenderse sin la otra, pero abre paso a los problemas que se han suscitado 

posteriormente a propósito del complejo equilibrio entre la igualdad y la libertad. Como 

garantía del derecho a la educación, aparece la programación general de la enseñanza, 

con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros 

docentes (art. 27.5 CE); mientras que como manifestaciones de la libertad de enseñanza, 

la CE recoge, entre otras, el derecho de los padres a escoger a formación moral y religiosa 

de sus hijos (art. 27.3 CE) y la libertad de creación de centros docentes (art. 27.6 CE), 

derecho reconocido a las personas físicas y jurídicas dentro del respeto a los principios 

constitucionales, y que incluye la posibilidad de dotar a los centros de ideario propio. 

Ambos principios, igualdad y libertad, convergen en el art. 27.9 CE que contiene el 

mandato constitucional a los poderes públicos de ayudar a los centros que reúnan los 

requisitos establecidos por la Ley y, por tanto, será el legislador ordinario el que 

determine estas exigencias.  

 

La LOECE, la primera que regularía la educación conforme a las previsiones 

constitucionales, prevé, en su art. 5, que la Ley de Financiación de la Enseñanza 

Obligatoria garantice la libertad de elección de centro de los padres para los niveles 

obligatorios y gratuitos, pero esta Ley  no entra en vigor, siendo la LODE de 1985 la que 

consolida el régimen de conciertos. 

 

La LODE, reconociendo el carácter mixto o dual de nuestro sistema educativo, 

encomienda a los centros sostenidos con fondos públicos (de titularidad pública y 

privados concertados) la provisión de la educación obligatoria en régimen de gratuidad322. 

Su régimen jurídico vendrá marcado por los principios de programación y participación: 

el primero orientado a la distribución equitativa del gasto público, dirigido a financiar la 

gratuidad, y el segundo encaminado a optimizar el rendimiento educativo del gasto y velar 

por la transparencia de la Administración y calidad de la educación323. Así, la LODE se 

ocupa de los centros concertados en el Título IV (arts. 47 a 63), estableciendo el régimen 

que corresponde a los centros privados que, en orden a la prestación del servicio público 

de la educación, impartan la educación básica y reúnan los requisitos previstos en la Ley. 

 
321 Boletín Oficial de las Cortes. Congreso de los Diputados, núm. 26, de 3 de noviembre de 1977. Legislatura 

Constituyente (1977-1979). p. 344. 
322 La LODE reconoce también la existencia de “centros privados que funcionan en régimen de mercado, mediante 

precio”. 
323 El Preámbulo de la LODE lo explica diciendo que se trata de una Ley “de programación de la enseñanza, orientada 

a la racionalización de la oferta de puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los 

recursos públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una ley que desarrolla el principio de 

participación establecido en el artículo 27.7, como salvaguarda de las libertades individuales y de los derechos del 

titular y de la comunidad escolar. Es, además, una ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los 

concertados. Es, por fin, una norma de convivencia basada en los principios de libertad, tolerancia y pluralismo, y 

que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo alcanzado en la redacción de la Constitución 

para el ámbito de la educación”. 
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Sin embargo, determinados preceptos de la Ley fueron objeto de recurso ante el Tribunal 

Constitucional que resolvió la cuestión en la Sentencia 77/1985, de 27 de junio  y, por lo 

que hace al régimen de conciertos, declaró que la ayuda prevista en el art. 27.9 CE “no 

puede interpretarse como una afirmación retórica, de manera que quede absolutamente 

en manos del legislador la posibilidad de conceder o no esa ayuda” pero tampoco puede 

entenderse como la obligación de ayudar a todos los centros docentes, porque la remisión 

a la Ley que hace el art. 27.9 CE puede significar que la ayuda se realice teniendo en 

cuenta otros principios como “el mandato de gratuidad de la enseñanza básica (art. 27.4 

de la C.E.), la promoción por parte de los poderes públicos de las condiciones necesarias 

para que la libertad y la igualdad sean reales y efectivas (arts. 1 y 9 de la C.E.) o la 

distribución más equitativa de la renta regional y personal (art. 40.1 de la C.E.). El 

legislador se encuentra ante la necesidad de conjugar no solo diversos valores y 

mandatos constitucionales entre sí, sino también tales mandatos con la insoslayable 

limitación de los recursos disponibles. Todo ello, desde luego, dentro de los límites que 

la Constitución establece”. Igualmente, la Sentencia señala que la regulación de un 

módulo económico para los centros concertados no limita la libertad de creación de 

centros docentes ni tampoco vulnera la libertad de empresa porque, en ambos casos, la 

libertad se ve favorecida por la posibilidad, voluntaria en todo caso, de acogerse al 

régimen de conciertos324. De la misma manera, a través del sistema de conciertos, el 

legislador puede imponer el carácter no lucrativo de las actividades escolares, tanto 

docentes como complementarias o extraescolares y de servicios, sin perjuicio de que 

pueda desarrollar otras actividades docentes con carácter lucrativo fuera del nivel de 

enseñanza sometido a concierto325. En esta misma Sentencia, el Alto Tribunal reconoce a 

los titulares de los centros privados el derecho al establecimiento de un ideario y el 

derecho a su dirección que será susceptible de limitaciones (respetando en todo caso su 

contenido esencial), siendo una de estos límites la intervención estatal en los centros que 

reciben financiación pública326. Casi al mismo tiempo, el TC en Sentencia 86/1985 de 10 

de julio reconoce que el derecho a la educación tiene una dimensión de libertad y otra 

prestacional, en cuya virtud los poderes públicos deben garantizar la efectividad del 

derecho para los niveles de enseñanza obligatorios. Para dar cumplimiento a la garantía, 

disponen de los instrumentos de planificación y promoción del art. 27.5 CE y el mandato 

de las ayudas públicas a los centros que reúnan los requisitos fijados por la Ley (art. 27.9 

CE). Sin embargo, el art. 27.9 CE no recoge un derecho subjetivo a la prestación pública 

sino que es la Ley la que fija los requisitos y subvenciones para que los centros puedan 

acceder a la financiación pública. Ahora bien, en su regulación, el legislador no podrá 

contrariar los derechos y libertades educativas del art. 27 CE, debiendo configurar el 

régimen de ayudas de acuerdo con el principio de igualdad. Por tanto, comoquiera que el 

derecho a la subvención no nace de la Constitución sino de la Ley, no existe un deber de 

ayudar a todos los centros, por el mero hecho de serlo, sino que la ayuda estará 

condicionada por los requisitos previstos por la Ley327. 

 
324 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 12º. 
325 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 13º. 
326 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J. 20º. 
327 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J. 3º. 
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La LOGSE se refiere a los conciertos en la Disposición Adicional Primera para señalar 

que el calendario de implantación del nuevo sistema educativo establecería también el 

procedimiento de adecuación de los conciertos educativos vigentes a las nuevas 

enseñanzas, en los términos previstos en la Disposición Transitoria tercera de esta ley. 

 

La LOPEG, en su Disposición Final Primera, introduce novedades en el régimen 

establecido por la LODE, modificando sus arts. 49, 51, 54, 56, 57, 59, 60, 61 y 62. Entre 

ellas, destaca la exigencia de que el módulo económico por unidad escolar fijado por las 

Comunidades Autónomas no sea inferior al establecido en los Presupuestos Generales del 

Estado.  Además, el cobro de cualquier cantidad en concepto de actividades escolares 

complementarias debe ser autorizado por la Administración educativa correspondiente, 

mientras que tratándose de las actividades extraescolares, que no podrán formar parte del 

horario escolar del centro, y de las cuotas que deban aportar los usuarios se exige la 

aprobación por el Consejo Escolar del centro y su comunicación a la Administración 

educativa correspondiente. 

 

La LOCE, que no llegó a aplicarse, dedica el Capítulo IV del Título V a los centros 

concertados y también las Disposiciones Adicionales 18ª y 19ª y la Disposición 

Transitoria Sexta. Este régimen se caracteriza por dar preferencia, por este orden, a las 

unidades solicitadas por los centros privados para primero, segundo y tercer curso de la 

Educación Infantil. Además, se prevé el acceso progresivo de los centros al régimen de 

conciertos desde las unidades de los cursos inferiores hasta completar el número de 

unidades autorizadas con un plazo máximo no superior a la duración del correspondiente 

concierto. 

 

La LOE de 2006 también se refiere a los conciertos, pero introduce la incertidumbre en 

su art. 109 al señalar que las Administraciones educativas garantizarán la existencia de 

“plazas públicas suficientes” especialmente en las zonas de nueva población. Sin 

embargo, la reforma operada por la LOMCE de 2013 elimina la referencia a las plazas 

públicas, garantizando la existencia de “plazas suficientes”, lo que, a nuestro juicio, 

resulta más conforme con el espíritu constitucional al no vincular esas plazas con los 

centros estatales. El papel que el legislador constituyente atribuye al Estado en materia 

de derecho a la educación es el de garante de efectividad del derecho, pero no de 

facilitador del mismo con carácter exclusivo. Ahora bien, ello no impide que el Estado 

pueda hacer efectiva la garantía con la “creación de centros docentes”, tal como señala 

el artículo 27.5 de la Constitución. 
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5.2.2. Situación actual tras la aprobación de la LOMLOE 

 

No obstante, con la actual reforma operada por la LOMLOE la situación ha cambiado 

radicalmente. Esta afirmación no resulta gratuita sino que es el resultado del análisis del 

art. 109 LOE que realizamos a continuación. El  actual art. 109 se presenta con la siguiente 

redacción: 

 

“Artículo 109. Programación de la red de centros. 

1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos 

de garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta suficiente de plazas 

públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales de alumnos y alumnas, 

padres, madres y tutores legales. 

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de la 

heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa. 

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las Administraciones 

educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y la autorizada en 

los centros privados concertados, asegurando el derecho a la educación y articulando el 

principio de participación efectiva de los sectores afectados como mecanismo idóneo 

para atender adecuadamente los derechos y libertades y la elección de todos los 

interesados. Los principios de programación y participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de la oferta que conllevará una adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, como 

garantía de la equidad y calidad de la enseñanza. 

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con los 

principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta educativa 

de modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, especialmente en las 

zonas de nueva población. 

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 

presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 

recursos públicos. 

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de puestos 

escolares en la red de centros de titularidad pública”. 

 

 

Ya tuvimos ocasión de analizar en páginas anteriores la diferencia del art. 109 entre el 

texto inicial del Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación presentado por el Gobierno (que coincidía sustancialmente 

con el texto original de la LOE de 2006) y el aprobado, tras la introducción de enmiendas, 

que revela la influencia evidente de las fuerzas políticas que sostienen al Gobierno de 

España. Con la nueva redacción del precepto, se confirma la intención de convertir la 

enseñanza en un monopolio estatal. La oferta suficiente de plazas públicas del apartado 

1, la garantía de plazas públicas suficientes del apartado 3, el incremento progresivo de 

puestos escolares en la red de titularidad pública del apartado 5 y la eliminación de la 
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demanda social como criterio a considerar en la programación de la oferta educativa 

revelan claramente este objetivo. Mucho más si se une al incremento progresivo de la 

oferta de plazas públicas en el primer ciclo de Educación Infantil con el fin de atender 

todas las solicitudes de escolarización de la población infantil de cero a tres años (art. 15 

LOE) y a la extensión del primer ciclo de educación infantil con una oferta pública 

suficiente y asequible (D.A. 3ª LOMLOE). Ello a pesar de que el art. 108.4  LOE 

encomienda la prestación del servicio público de la educación a los centros públicos y 

privados concertados, pero su reconocimiento es meramente formal porque, en la 

práctica, se propone atribuir a la enseñanza concertada un papel meramente subsidiario. 

Así, el apartado 1 del artículo 109 LOE deja claro que la programación de la oferta de 

plazas se basará en una “oferta suficiente de plazas públicas”. A nuestro juicio, una cosa 

es que la educación pública sea referente y eje vertebrador del sistema y otra bien distinta 

que se convierta en modelo único o que permita la supervivencia de la educación 

sostenida con fondos públicos pero, de manera tan residual, que suponga su progresiva 

desaparición. 

 

En el apartado 2, las Administraciones educativas programan la oferta de puestos 

escolares teniendo en cuenta la oferta actual (“existente” dice el art. 109), pero sin atender 

para el futuro la demanda de las familias, y si bien sostiene que articula la “participación 

efectiva de todos los sectores afectados” suprime una pieza fundamental de la comunidad 

educativa, los padres. La desaparición de la demanda social como criterio a considerar en 

la programación de la oferta puede significar, en el futuro, la desaparición de la enseñanza 

concertada y, por tanto, la eliminación del pluralismo. En efecto, las Administraciones 

educativas podrían aumentar las plazas públicas, disminuyendo progresivamente las 

concertadas haciendo, así, desparecer esa necesidad de escolarización. 

 

En el apartado 3, el precepto vuelve a insistir en la garantía de “plazas públicas 

suficientes, especialmente en las zonas de nueva población”, desplazando a la educación 

concertada aun papel subsidiario. 

 

Finalmente en su apartado 5, la Ley dispone un mandato a las Administraciones 

educativas para promover “un incremento progresivo de puestos escolares en la red de 

centros de titularidad pública”. 

 

De acuerdo con lo anterior, la nueva redacción del artículo 109 parece perseguir una 

inédita interpretación del artículo 27.1 CE en el que solo tuviera cabida el derecho a una 

educación pública. Sin embargo, la idea de un derecho a la educación pública no aparece 

en la Constitución ni siquiera estuvo en la mente de los constituyentes. Antes al contrario, 

en el espíritu constitucional siempre latió la idea de que la prestación del servicio público 

de educación debía obedecer a un régimen dual en el que la enseñanza pública y la privada 

concertada pudieran coexistir con carácter complementario. En esa misma línea de 

pensamiento, el Magistrado Tomás y Valiente, en su voto particular a la STC 5/1981, de 

13 de febrero, señalaba que el reconocimiento de la libertad de enseñanza del art. 27.1 

CE es la proyección en materia educativa “de dos de los «valores superiores» de nuestro 
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ordenamiento jurídico: la libertad y el pluralismo” y supone la confirmación de que “el 

derecho de todos a la educación se ha de realizar dentro de un sistema educativo plural, 

regido por la libertad”.  Como manifestación primaria de esa libertad de enseñanza, sitúa 

la libertad de creación de centros docentes (art. 27.6 CE) que “implica la inexistencia de 

un monopolio estatal docente y, en sentido positivo, la existencia de un pluralismo 

educativo institucionalizado”. 

 

A nuestro parecer, no existe un  derecho a la educación pública, porque la garantía del 

derecho a la educación no es que la prestación se reserve exclusivamente a las 

Administraciones públicas sino que se financie con fondos públicos, de manera que 

cualquiera, con independencia de su situación económica, pueda acceder. Solo así puede 

garantizarse tanto la dimensión prestacional del derecho como su aspecto de libertad que 

permite a los padres elegir la formación de sus hijos en centros distintos de los creados 

por los poderes públicos y a las personas físicas y jurídicas la creación de centros 

docentes. 

 

 Si lo que se persigue es la universalidad de acceso a la educación, es  indiferente si ésta 

se presta por la escuela pública o sostenida con fondos públicos. Las ideas de monopolio 

público desconocen que la fortaleza y calidad de la enseñanza concertada hace también a 

la enseñanza pública más fuerte, porque no podemos olvidar que la educación concertada 

es, en sentido amplio, educación pública al estar sostenida con fondos públicos y sometida 

a una regulación idéntica. Pero, además, ningunean las libertades educativas de los arts. 

27.3 y 27.6 CE impidiendo su ejercicio. 

 

En conclusión, la radicalización del texto inicial, consecuencia de la introducción de 

enmiendas durante el periodo de tramitación de la Ley, ha supuesto un mazazo para la 

enseñanza concertada y puede representar su progresiva desaparición si el incremento de 

puestos escolares públicos hace desaparecer las necesidades de escolarización. A pesar 

de que la enseñanza concertada representa la garantía del pluralismo en la enseñanza 

básica obligatoria y gratuita, la nueva redacción del art. 109 LOE le atribuye una función 

meramente subsidiaria, por lo que el legislador al diseñar un sistema único y 

monopolístico incumple el mandato de “promover las condiciones para que la libertad y 

la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas y 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud” del art. 9.2 CE. 
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5.3. El complicado equilibrio entre la programación de la enseñanza y el derecho de 

los padres a escoger la formación moral y religiosa de sus hijos 

  

El Código civil regula la institución de la patria potestad en los artículos 154 a 170, en 

los que, sin embargo, no la define, haciéndose necesario acudir al terreno doctrinal en el 

que se considera como un conjunto de deberes y facultades otorgados a los progenitores 

con el fin de cumplir determinadas funciones en interés de los hijos menores de edad no 

emancipados328. 

 

Es de sobra conocido el origen romano de este instituto y su evolución a lo largo de la 

Historia como consecuencia de los avatares sociales y políticos, pasando de ser un poder 

absoluto a un derecho función que “se ejercerá siempre en interés de los hijos”. 

 

Una de las manifestaciones de la patria potestad, en la esfera personal, es el deber de los 

padres de educar a sus hijos y procurarles una formación integral. Incluso sin ostentar la 

patria potestad, el Código civil impone a los padres la obligación de velar por sus hijos 

menores y prestarles alimentos (art. 110 C.c.), alimentos que comprenderán la educación 

e instrucción del alimentista, mientras sea menor de edad, e incluso después si no hubiese 

completado su formación por causa que no le sea imputable (art. 142 C.c.). Este deber 

encuentra su contrapartida en  una serie de derechos reconocidos a los padres por el 

artículo 27 de la Constitución Española. Así, el derecho de escoger el tipo de educación 

que quieren para sus hijos, eligiendo un centro público o distinto de los creados por los 

poderes públicos (art. 27.1 CE); el derecho a que sus hijos reciban la formación moral y 

religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones (art. 27.3 CE); el derecho a disponer 

de una plaza en un centro educativo (art. 27.4 CE); y el derecho a participar en la 

programación general de la enseñanza (art. 27.5 CE) e intervenir en el control y gestión 

de los centros sostenidos con fondos públicos (art. 27.7 CE). De entre todos ellos, nos 

detendremos en el derivado del artículo 27.3 CE que, como bien señalara el Tribunal 

Constitucional en la Sentencia 5/1981, de 13 de febrero, es distinto del derecho a elegir 

centro docente, “aunque también es obvio que la elección de centro docente sea un modo 

de elegir una determinada formación religiosa y moral329”.  

 

Esta manifestación de los derechos educativos paternos no es absoluta sino que está 

condicionada, en cualquier caso, por el interés superior del menor y por el fin último de 

la educación que no es otro que “el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 

fundamentales” (art. 27.2 CE), puesto que, como ya señalara el Tribunal Supremo, los 

apartados 2 y 3 del artículo 27 se limitan mutuamente330.  

 

 
328 LINACERO DE LA FUENTE, María. Derecho de la persona y de las relaciones familiares. Valencia: Editorial 

Tirant Lo Blanch, 2021. ISBN 9788413785998. p. 534. 

 
329 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 8º. 
330 España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª). Sentencia núm. 342/2009 de 11 de 

febrero de 2009. F.J.9º. 
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Resulta evidente que el titular del derecho a la educación es el educando, pero, además, 

intervienen otros sujetos en la relación educativa. Pensemos en el Estado, con 

obligaciones positivas, pero también negativas; el centro educativo; los profesores; las 

personas físicas o jurídicas que, en el ejercicio de la libertad de enseñanza, hayan creado 

centros docentes y, finalmente, los padres331. Pero, de acuerdo con las funciones 

atribuidas por el Código civil, son los padres los verdaderos protagonistas de la educación 

de sus hijos, deduciéndose el papel subsidiario del Estado y presumiéndose como 

exigencia la necesaria pluralidad para hacer efectivo el derecho de elección332. Este 

protagonismo de los padres fue potenciado por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa (en adelante, LOMCE) que, en su mismo 

Preámbulo, reconoció a las familias como primeras responsables de la educación de sus 

hijos y “por ello el sistema educativo tiene que contar con la familia y confiar en sus 

decisiones333”. Así, la LOMCE incorporó como principios del sistema educativo “el 

reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales como 

primeros responsables de la educación de sus hijos” y “la libertad de enseñanza, que 

reconozca el derecho de los padres, madres y tutores legales a elegir el tipo de educación 

y el centro para sus hijos, en el marco de los principios constitucionales”. 

 

Sin embargo, la reciente reforma de la LOE, operada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 

de diciembre, si bien mantiene, en la forma, estos principios, incluye algunos aspectos 

que pueden resultar polémicos. Ya hemos tenido ocasión de comentar algunos de ellos a 

lo largo de este trabajo, por lo que ahora nos detendremos en los nuevos principios del 

sistema educativo que pueden resultar una amenaza para el derecho paterno y en la 

introducción de la nueva asignatura “Educación en Valores Cívicos y Éticos”. 

 

En efecto, en la misma introducción a la ley, llaman la atención los “enfoques” que, según 

el texto, son claves para adaptar el sistema educativo a las circunstancias actuales, algunos 

de los cuales merecen un comentario separado. Así, el texto incorpora el enfoque de los 

derechos de la infancia entre los principios rectores del sistema, lo que se materializa en 

un nuevo principio que aparece en la letra a) del artículo primero, inclusión que 

entendemos innecesaria por los motivos que comentaremos más adelante.  

 

Menciona también el enfoque de la igualdad de género a través de la coeducación, 

obligando a la conclusión de que la educación diferenciada fuera sinónimo de 

desigualdad, cuando, como hemos visto, el Tribunal Constitucional tiene declarado que 

“el sistema de educación diferenciada es una opción pedagógica que no puede 

conceptuarse como discriminatoria334”. Esta preferencia por la coeducación, que se 

 
331 MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, Lorenzo. La presencia de los padres en el derecho a la educación. Revista 

Española de Derecho Administrativo [en línea]. Madrid: Civitas, 2014, 161, pp. 131-165 [consulta: 6 de abril de 2020]. 

ISSN 02108461. Disponible en: https://tmsnrt.rs/3AMC7BZ. p. 135. 
332 ASENSIO SÁNCHEZ, Miguel Ángel. Las funciones educativas paternas y su proyección en el sistema educativo 

constitucional. Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado [en línea]. Madrid: Iustel, 

2020, 52 [consulta: 8 de abril de 2020]. ISSN-e 1696-9669. Disponible en: https://bit.ly/3sCACU9. p.2. 
333 España. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del Estado, 

10 de diciembre de 2013, núm. 295, pp. 97858 a 97921. 
334 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 

https://tmsnrt.rs/3AMC7BZ
https://bit.ly/3sCACU9
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manifiesta ya en el frontispicio de la ley, encuentra su desarrollo al incluirla entre los 

principios del artículo 1 y alcanza su máxima evidencia cuando el texto, modificando la 

Disposición Adicional 25ª de la LOE335, impone la coeducación en todas las etapas 

educativas para los centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos y prohíbe 

expresamente separar a los alumnos por su género. 

 

Plantea la ley, en tercer lugar, un “enfoque transversal” para garantizar el éxito de todos 

los estudiantes a través de la mejora de los centros y la atención personalizada. Esa mejora 

y personalización deberían conllevar un incremento del gasto que atendiera el aumento 

de recursos humanos y materiales imprescindibles, pero, sin embargo, no se observa en 

la memoria de la ley ni tampoco en los presupuestos presentados por el Gobierno en 2019 

el aumento hasta alcanzar el 5% del PIB que motivó su abandono de la Subcomisión para 

la elaboración del Pacto Social y Político por la Educación. En los presupuestos para 

2021, los  primeros que consigue sacar adelante el gobierno de Pedro Sánchez, tampoco 

se alcanza el exigido 5%, por lo que el argumento para levantarse de la mesa del pacto 

obedeció más bien a un guión para boicotear su consecución que a un verdadero interés 

para incrementar el gasto.  

 

El enfoque de sostenibilidad de acuerdo con la agenda 2030 incorpora conceptos 

imprecisos como educación para la ciudadanía mundial o educación para la transición 

ecológica y comprensión internacional y, finalmente, el enfoque relativo al cambio 

digital, que supone la incorporación de la competencia digital en todas las etapas 

educativas, pasa por alto la desigualdad existente en los hogares españoles, algo que se 

ha hecho evidente con la pandemia del Covid-19. 

 

En armonía con los enfoques, la ley incorpora nuevos principios que inspiran el sistema 

educativo español (art. 1) y, entre ellos, nos interesa detenernos en aquellos que, a nuestro 

juicio, pueden colisionar con el ejercicio de la patria potestad y con el derecho de los 

padres a escoger la formación de sus hijos. El primero de ellos es el que ahora aparece 

ubicado en primer lugar: “el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según 

lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus 

Protocolos facultativos, reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la 

educación, a no ser discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la 

obligación del Estado de asegurar sus derechos”. Esta novedad obedece, de acuerdo con 

el Preámbulo de la ley, a la necesidad de incorporar en la normativa diversos enfoques 

imprescindibles para adaptar la educación a la sociedad actual. Sin embargo, a nuestro 

juicio, la introducción de este principio resulta innecesaria. Conforme al artículo 10.2 CE, 

las normas relativas a los derechos fundamentales “se interpretarán de conformidad con 

la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 

 
335 La D. A. 25ª señala en su apartado primero que “Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades 

y fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos 

públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las etapas educativas, de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al 

alumnado por su género”. 
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internacionales sobre las mismas materias ratificados por España”, por lo que la 

referencia a la Convención resultaría prescindible. Además, el interés superior del menor 

es criterio básico recogido en todo el Ordenamiento, tanto interno como internacional, y 

prima sobre cualquier otro interés legítimo concurrente (artículo 2.1 LOPJM). No 

obstante, preocupa el hecho de que la obligación de asegurar el cumplimiento de los 

derechos del menor se atribuye al Estado, por lo que la Ley olvida que son los padres y 

no el Estado los encargados de velar por el menor, incluso de protegerle frente a la 

amenaza del adoctrinamiento por el Estado.  

 

En segundo lugar, la ley incorpora el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas (art. 

1, l), modelo que impone en todas las etapas educativas para los centros sostenidos total 

o parcialmente con fondos públicos, modificando la D. A. 25ª LOE. A nuestro juicio, con 

esta medida se cercena la libertad de aquellas familias que desean optar por este sistema 

y también la libertad de creación de centros educativos. No obstante, la reforma no 

proscribe la educación diferenciada sino que la limita al ámbito de la enseñanza privada, 

algo que de suyo ya resultaría paradójico si la intención del legislador es acabar con la 

discriminación por sexo, por lo que la nueva regulación más parece obedecer a la 

generalización de la ideología de género que impregna toda la reforma operada por la 

LOMLOE y atacar aquellos sectores que utilizan el modelo como seña de identidad. Sin 

embargo, no podemos olvidar que el Tribunal Constitucional considera la educación 

diferenciada como un “sistema meramente instrumental y de carácter pedagógico, 

fundado en la idea de optimizar las potencialidades propias de cada uno de los sexos” 

que no puede considerarse discriminatorio, cumple con los fines del art. 27.2 CE y, por 

tanto, puede acceder al sistema de financiación pública en condiciones de igualdad con 

otros modelos educativos336.  

 

Además, siguiendo la filosofía que permea en muchos de sus artículos, la LOMLOE 

incluye la educación afectivo-sexual como principio inspirador del sistema (art. 1, l), lo 

que nos plantea la duda de cómo este principio se armonizará con el deber de educar a los 

hijos que deriva de la patria potestad  y con el derecho de los padres consagrado en el 

artículo 27.3 CE. Mucho más cuando el mismo precepto reconoce a los padres y tutores 

legales como primeros responsables de la educación (art. 1, h, bis) y recoge la libertad de 

enseñanza que permite elegir el tipo de educación y el centro, de acuerdo con los 

principios constitucionales (art. 1, q), sin olvidar que el art. 2, 1, c) de la Ley Orgánica 

7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa reconoce el derecho de toda persona “a elegir 

para sí, y para los menores no emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, dentro 

y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones337”. 

 

 
336 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
337 España. Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa. Boletín Oficial del Estado, 24 de julio de 1980, 

núm. 177, pp. 16804 a 16805. 
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Haciendo un recorrido por las leyes post-constitucionales, apreciamos que la dimensión 

afectivo-sexual aparece por primera vez en el texto original de la LOE y su 

reconocimiento se considera, en el Preámbulo, como uno de los fines de la educación. 

Además, se incluye entre los objetivos de la educación secundaria “conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad” (art. 23, k). El resto de leyes 

educativas (LOECE, LODE, LOGSE, LOCE y LOMCE)  no recogen esta referencia.  

 

Es cierto que la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de 

la interrupción voluntaria del embarazo338 incorporaba la obligación de los poderes 

públicos de garantizar la información y la educación afectivo sexual y reproductiva en los 

contenidos formales del sistema educativo (art. 5. 1, a), incluyendo, en los artículos 9 y 

10, las medidas a adoptar en el ámbito educativo, “como parte del desarrollo integral de 

la personalidad y de la formación en valores”. Pero, estas medidas no llegaron a 

cristalizar en el currículum más allá de contenidos que abordaban la materia desde un 

enfoque biológico, completados, en ocasiones, por talleres impartidos en los centros 

educativos.  

 

Sin embargo, la reciente reforma operada por la LOMLOE incluye la educación afectivo-

sexual  como principio inspirador del sistema educativo español (art. 1, l) y se recoge 

entre los principios pedagógicos de Educación Primaria (art. 19.2) y entre los objetivos 

de la Educación Secundaria y del Bachiller (arts. 23, k) y 33, b) respectivamente). 

Precisamente, la Comisión de Educación y Formación Profesional aprobó, el 18 de marzo 

de 2021, la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Confederal 

Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común sobre el Fomento de la Educación 

Sexual y Afectiva en los centros educativos que, entre otras medidas, insta al Gobierno a 

elaborar una propuesta curricular que incluya la educación afectivo-sexual en la 

normativa que establezca las enseñanzas mínimas y a impulsar, con la colaboración de 

las Comunidades Autónomas, un plan de actividades que fomente la educación sexual en 

los centros educativos339. Sin embargo, parece lógico que preocupe esta cuestión si 

tenemos en cuenta que, si bien la sexualidad es un aspecto humano,  está relacionada con 

la privacidad y la intimidad y sobre la misma no existe una opinión unánime en la 

sociedad sino que ésta se encuentra influenciada por la concepción del hombre y de la 

vida. En este punto, resulta evidente el conflicto que puede surgir entre el derecho de los 

padres a que sus hijos reciban la formación moral y religiosa conforme a sus convicciones 

y la programación general de la enseñanza reservada a los poderes públicos. 

 

En este sentido, la LOMLOE elimina la enseñanza de la Religión y de la misma manera, 

desaparece la asignatura “Valores Sociales y Cívicos”, en primaria y “Valores Éticos”, 

en secundaria, que constituían la alternativa a Religión. Sin embargo, la materia Religión 

 
338 España. Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 

embarazo. Boletín Oficial del Estado, 4 de marzo de 2010, núm. 55, pp. 21001 a 21014. 
339 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie D, núm. 236, de 9 de marzo de 2021. XIV 

Legislatura (2019-). 
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seguirá siendo de oferta obligatoria para los centros y voluntaria para aquellos alumnos 

que deseen cursarla, aunque pierde su valor académico.  

 

No obstante, con la nueva regulación aparece “Educación en Valores Cívicos y Éticos” 

como obligatoria para todos los estudiantes en alguno de los dos cursos del tercer ciclo 

de Primaria y en alguno de los cursos de Secundaria, que incluirá “contenidos referidos 

a la Constitución española, al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y de la 

Infancia, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 

igualdad entre hombres y mujeres, al valor del respeto a la diversidad y al valor social 

de los impuestos, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia”, 

contenidos que están en armonía con los fines de la educación del artículo 2. Sin embargo, 

la aparición de esta materia resucita los recelos de aquella “Educación para la Ciudadanía” 

introducida por la LOE. 

 

Sin perjuicio de tratarse de una cuestión discutida por la doctrina, la educación en valores 

cívicos viene avalada por el Tribunal Constitucional. En la ya lejana Sentencia 5/1981, 

de 13 de febrero, el Tribunal definía la enseñanza como “una actividad encaminada de 

modo sistemático y con un mínimo de continuidad a la transmisión de un determinado 

cuerpo de conocimientos y valores340”. Posteriormente, la STC 133/2010, de 2 de 

diciembre, recoge esta idea con claridad al señalar que “la educación a la que todos tienen 

derecho y cuya garantía corresponde a los poderes públicos como tarea propia no se 

contrae, por tanto, a un proceso de mera transmisión de conocimientos […] sino que 

aspira a posibilitar el libre desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los 

alumnos […] y comprende la formación de ciudadanos responsables llamados a 

participar en los procesos que se desarrollan en el marco de una sociedad plural […] en 

condiciones de igualdad y tolerancia, y con pleno respeto a los derechos y libertades 

fundamentales del resto de sus miembros341”.  

 

Además, la competencia de los poderes públicos en la programación general de la 

enseñanza del artículo 27.5 CE y los objetivos de la educación de “pleno desarrollo de 

la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a 

los derechos y libertades fundamentales” del artículo 27.2 CE justificarían la existencia 

de la materia342. El mismo Tribunal Supremo negó la existencia de razones 

constitucionales para prohibir una materia cuyo objetivo es formar sobre los 

 
340 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.7º. No obstante, el Magistrado 

Tomás y Valiente, en su voto particular, distinguía entre enseñanza y educación,  siendo aquella la transmisión de 

conocimientos científicos y ésta la comunicación de unas convicciones morales, filosóficas y religiosas conformes con 

una determinada ideología. Sin embargo, en nuestra opinión, no puede haber educación sin transmisión de valores. 
341 España. Tribunal Constitucional (Sala Primera). Sentencia núm. 133/2010 de 2 de diciembre. F.J. 7º. 
342 Para FERNÁNDEZ-MIRANDA, el artículo 27.2 CE es fuente de legitimidad de una educación en valores y 

principios democráticos, aunque no necesariamente deba traducirse en la existencia de una asignatura sino que el 

objetivo podría satisfacerse con la presencia transversal de los valores de la Constitución en todo el proceso educativo. 

Corresponde al legislador optar por la incorporación de la asignatura. FERNÁNDEZ-MIRANDA CAMPOAMOR, 

Alfonso. Educación para la ciudadanía. Una perspectiva constitucional. En: LÓPEZ CASTILLO, Antonio (coord.). 

Educación en valores. Ideología y religión en la escuela pública. Madrid: Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, 2007, pp. 147-153. ISBN 9788425913815. p. 152.  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=360924
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“rudimentos” de la ciudadanía343. Admitida, por tanto, su legitimidad, el debate se 

centrará en los contenidos y en determinar si, en la educación del menor, debe prevalecer 

el interés del Estado por difundir ciertos principios, creando una especie de moral pública, 

o por el contrario, hay que buscar el equilibrio entre el derecho de los padres a que sus 

hijos reciban la formación moral y religiosa conforme a sus convicciones y la facultad del 

Estado de programación de la educación.  

 

Al respecto, el Tribunal Supremo tuvo ocasión de pronunciarse sobre la materia 

Educación para la Ciudadanía y sus argumentos se pueden resumir como sigue344: 

1) La actividad educativa es un instrumento de garantía de vivencia del pluralismo porque 

transmite a los alumnos la existencia de diferentes concepciones de la vida, enseñándoles 

a valorar y respetar esa diversidad. 

2) La presencia del Estado en la educación viene avalada por los apartados 2 (fines de la 

educación) y 5 (programación general de la enseñanza) del artículo 27 CE, de manera que 

la actividad del Estado es obligada, su intervención puede extenderse a la transmisión de 

los valores necesarios para el funcionamiento del sistema democrático y se despliega 

tanto en la enseñanza pública como a la privada. 

3) Se hace necesario distinguir entre los valores recogidos en normas jurídicas 

vinculantes (sustrato moral constitucional) y las diversas manifestaciones del pluralismo 

de la sociedad. Respecto a los primeros, el Estado puede ser “activista” y promover la 

adhesión a estos valores; pero, en cuanto a las diferentes concepciones morales, culturales 

e ideológicas se le exigirá una escrupulosa neutralidad, exponiendo los contenidos de 

manera objetiva, sin propiciar la captación de voluntades, de manera que invite a la 

reflexión personal de los alumnos y a la formación de una opinión propia. 

4) El derecho a la libertad religiosa (art. 16.1 CE) y el derecho de los padres a elegir para 

sus hijos la formación moral y religiosa conforme a sus convicciones (art. 27.3 CE) 

representan un límite a la actividad educativa del Estado, de manera que cuando se trate 

de exponer planteamientos morales, religiosos o ideológicos la actividad educativa se 

limitará a explicarlos sin ningún tipo de adoctrinamiento para respetar ese espacio de 

libertad. 

5) No es posible el reconocimiento de un derecho de objeción de conciencia de carácter 

general con base en la libertad religiosa ideológica porque esto llevaría a la inadmisible 

consecuencia de que la eficacia de las normas dependería de la conciencia individual. 

Tampoco es posible el reconocimiento de tal derecho con apoyo en el artículo 27.3 CE 

que solo reconoce el derecho de los padres a escoger la formación moral y religiosa, 

dejando fuera los aspectos ajenos a estos contenidos. Sin embargo, cabría una dispensa 

de ciertos deberes jurídicos establecida por el legislador ordinario, pero que nunca tendría 

rango constitucional. Aún más, el Tribunal admite que, en circunstancias 

“verdaderamente excepcionales”, puede aceptarse que de la Constitución resulte la 

 
343 España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª). Sentencia núm. 341/2009 de 11 de 

febrero de 2009. F.J. 8º. 
344 SSTS 341/2009 y 342/2009. España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª). 

Sentencia núm. 341/2009 de 11 de febrero de 2009 y España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección 1ª). Sentencia núm. 342/2009 de 11 de febrero de 2009. 
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admisión tácita de un derecho a quedar eximido del cumplimiento de deberes jurídicos 

válidos. Siendo así, será el poder judicial el que deba resolver los conflictos que, en cada 

caso concreto, puedan surgir. Pero, el Tribunal no aclara cuáles serían esas circunstancias 

“verdaderamente excepcionales” ni que la posibilidad de exención se aplique a la esfera 

educativa. 

6) El Estado no puede llevar sus competencias al punto en el que invada el derecho de 

los padres a decidir sobre la formación moral y religiosa que quieren para sus hijos, ni los 

progenitores pueden estirar su derecho de manera que violenten el deber del Estado de 

asegurar el derecho de todos a la educación cumpliendo su objetivo de “pleno desarrollo 

de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y 

a los derechos y libertades fundamentales”. 

7) Los padres no tienen, de acuerdo con el artículo 27.3 CE, un derecho a oponerse a la 

programación de enseñanza del Estado. Ahora bien, lo que de ninguna de las maneras 

puede hacer el Estado, el centro educativo o los profesores es “imponer o inculcar, ni 

siquiera de manera indirecta, puntos de vista determinados sobre cuestiones morales que 

en la sociedad española son controvertidas”. El Supremo añade que el deber de 

neutralidad ideológica del Estado impide que pueda incurrir en cualquier forma de 

proselitismo y “las materias que el Estado, en su irrenunciable función de programación 

de la enseñanza, califica como obligatorias no deben ser pretexto para tratar de 

persuadir a los alumnos sobre ideas y doctrinas que - independientemente de que estén 

mejor o peor argumentadas- reflejan tomas de posición sobre problemas sobre los que 

no existe un generalizado consenso moral en la sociedad española”. 

 

Sin embargo, fueron varios los Magistrados que se apartaron de estas consideraciones del 

Tribunal, destacando el prolijo voto particular de González Rivas que apuesta por la 

preferencia del derecho de los padres del art. 27.3 CE frente al límite de los objetivos de 

la educación del artículo 27.2 CE345. Coincidimos con el Magistrado cuando señala que 

los contenidos sobre valores, principios y derechos constitucionales y Convenios 

Internacionales de Derechos Humanos justifican su inclusión en el currículo, bien en una 

asignatura independiente o bien como contenido transversal. Sin embargo, aquellos 

relativos a la construcción de la identidad personal están excluidos de la competencia de 

los poderes públicos por el derecho del artículo 27.3 CE que actúa como límite a la 

actividad del Estado.  La definición de la personalidad de los hijos y la formación de su 

conciencia es una esfera reservada a los padres, vedada a los poderes públicos obligados 

a una escrupulosa neutralidad ideológica como resulta de “un sistema jurídico político 

basado en el pluralismo, la libertad ideológica y religiosa de los individuos y la 

aconfesionalidad del Estado346”. El Estado excederá sus competencias si incluye 

contenidos que no resultan directamente de la Constitución y trata de hacer proselitismo 

 
345 De la misma opinión es el Magistrado Campos Sánchez-Bordona que, en su voto particular a la Sentencia 342/2009, 

de 11 de febrero, considera que el art. 27.2 CE sólo obliga a que la educación se imparta "en el respeto a los principios 

democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales", pero el respeto a los derechos no equivale 

a adhesión moral a su contenido. De esta manera, “a menos que hagamos una interpretación significativamente 

reductora del artículo 27.3 de la Constitución no veo cómo la garantía […] que proporciona a los padres puede ser 

compatible con la imposición de unos contenidos, religiosos o morales, que aquéllos rechazan precisamente en razón 

de sus convicciones”.  
346 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 9º. 
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sobre una presunta ética común distinta de la que los padres quieren para sus hijos347. Por 

tanto, quedarán excluidos aquellos temas que obedecen a la ideología de un partido, que 

no dejan de ser preferencias políticas por mucho que deriven de quien sea legislador en 

cada momento, pero que no responden al orden constitucional. En caso contrario, debería 

reconocerse la posibilidad de exención de la materia por entrar en abierta contradicción 

con el derecho del artículo 27.3 CE. 

  

También resulta destacable la postura del Magistrado Sieira Míguez que, estando 

conforme con el fallo de la sentencia, discrepa en el punto en el que se afirma que solo 

existe derecho a la objeción de conciencia en los casos del artículo 30.2 CE y el del 

personal sanitario que ha de intervenir en la práctica de abortos despenalizados, así como 

aquellos establecidos por el legislador ordinario que permitan la dispensa de 

determinados deberes jurídicos. En su opinión, aunque el derecho a la objeción de 

conciencia no es ilimitado, sí cabria su reconocimiento por vía jurisdiccional porque el 

artículo 16 CE incluye, como en ocasiones ha señalado el TC, “una dimensión externa 

de agere licere que faculta a los ciudadanos para actuar con arreglo a sus propias 

convicciones y mantenerlas frente a terceros”. 

 

Pero, comoquiera que las tensiones entre el derecho de los padres y la competencia del 

Estado son históricas y recurrentes, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tuvo ya 

ocasión de pronunciarse en 1976 en el Caso Kjeldsen, Busk Madsen y Pedersen contra 

Dinamarca, señalando que, si bien es cierto que la competencia de los Estados permite 

difundir, a través de la educación, contenidos que, directa  indirectamente, tengan carácter 

moral o religioso, el límite infranqueable son las convicciones de los padres. Así, en el 

caso de que el currículum comprenda estas materias, deben abordarse de manera objetiva 

y neutral, sin que pueda considerarse adoctrinamiento su exposición de manera general y 

sin perjuicio del derecho de los padres a ejercer su función de educadores y guiarles 

conforme a sus convicciones348. También este pronunciamiento contó con un voto 

disidente, el del Juez Verdross, al entender que, a pesar de que algunos contenidos se 

impartan de manera objetiva, pueden lesionar el derecho de los padres si afectan a la 

formación de la conciencia de los menores. 

 

 
347 En el mismo sentido, el voto particular del Magistrado Frías Ponce, al que se adhiere Martínez Micó, al señalar que 

“los poderes públicos tienen vedado, en principio, el establecimiento, de modo imperativo, de enseñanzas que tengan 

por objeto la formación moral y religiosa de los alumnos. Esto implica que el art. 27.3 limita la capacidad de los 

mismos poderes públicos para definir la educación cívica. En virtud de la competencia que se atribuye a los poderes 

públicos pueden establecer en el sistema educativo una materia dirigida a enseñar la Constitución y los tratados 

internacionales sobre derechos humanos ratificados por España, pero esta competencia no puede alcanzar al resto de 

las cuestiones que aborda la educación cívica, precisamente por tratarse de cuestiones que forman parte de la 

educación moral y, por tanto, caen dentro del ámbito de libertad protegido por el art. 27.3”. España. Tribunal Supremo 

(Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª). Sentencia núm. 341/2009 de 11 de febrero de 2009. 
348 TEDH. Caso Kjeldsen, Busk Madsen y Pedersen contra Dinamarca. Sentencia de 7 diciembre 1976. En este sentido, 

pueden verse también, entre otras, TEDH. Caso Alejandro Jiménez Alonso y Pilar Jiménez Merino contra España. 

Decisión de 25 mayo 2000; TEDH. Caso Folgero y otros contra Noruega. Sentencia de 29 junio 2007; TEDH. Caso 

Appel Irrgang y Otros contra Alemania. Decisión de 6 octubre 2009; TEDH. Caso Lautsi y Otros contra Italia. Sentencia 

de 18 marzo 2011. 
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Sin duda, las consideraciones anteriores sobre la controvertida Educación para la 

Ciudadanía bien pueden servir de guía para el desarrollo normativo de la materia 

Educación en Valores Cívicos y Éticos. 
 

 

 

6. Recursos de inconstitucionalidad 
 

Primero Vox y después del PP presentaron sendos recursos de inconstitucionalidad contra 

la LOMLOE, admitidos a trámite el 20 de abril de 2021. Ambos se fundamentan en 

motivos semejantes, si bien Vox solicita la inconstitucionalidad de la totalidad de la ley 

y, subsidiariamente las de varias disposiciones en las que coincide sustancialmente con 

el PP. 

 

Analicemos, por tanto, los motivos de sus recursos: 

1) Uno de los primeros argumentos es el déficit democrático en la tramitación de la ley, 

aprovechando la situación crítica derivada de la pandemia. Vox considera que la Ley 

Orgánica que regula el derecho a la educación forma parte del llamado bloque de 

constitucionalidad y, por tanto, no puede iniciarse una reforma de tal calado durante la 

vigencia del estado de alarma. En el recurso se dispone expresamente que la ley 

“desconoce derechos fundamentales esenciales y pone literalmente patas arriba el 

modelo educativo abdicando de las competencias que al Estado impone el art. 149.1.30 

CE. La aplicación del artículo 116 CE determina la inconstitucionalidad de la totalidad 

de la LO 3/2020”. Por su parte, la reprobación del PP incide en la falta de trámites 

necesarios para la elaboración de la Ley (la omisión del dictamen del Consejo de Estado, 

el rechazo de la solicitud de comparecencia de expertos y la omisión de la convocatoria 

de la Conferencia Sectorial) y el uso abusivo de la potestad de introducir enmiendas, ya 

que durante la tramitación de la norma, se han incorporado algunas que afectan a aspectos 

sustanciales, cuando éste no sería el cauce idóneo para su inclusión en el texto. Los 

cambios determinantes exigirían un consenso democrático, pero no una herramienta que 

está pensada para la introducción de mejoras puntuales. 

 

2) La defensa de la concertada es otro de los puntos de coincidencia entre ambos recursos. 

Para Vox, la nueva redacción del artículo 109 LOE vulnera el derecho de los padres del 

art. 27, 3 CE y el derecho de creación de centros docentes con ideario que reciban ayudas 

de los poderes públicos. La dimensión prestacional del derecho a la educación se realiza 

a través de centros públicos y privados concertados y el carácter complementario de las 

dos redes es la garantía del pluralismo educativo que predica la Constitución. El mandato 

del nuevo art. 109 LOE (garantizar únicamente la suficiencia de plazas públicas, atender 

los principios de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos y aumentar 

progresivamente las plazas en centros públicos) se traduce en la imposición de la 

desaparición progresiva de las plazas escolares concertadas. Para Vox, resulta 

manifiestamente inconstitucional la pretensión de que la subsistencia de la red dual 

concertada dependa de criterios cuantitativos como la suficiencia o insuficiencia de plazas 
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en centros públicos. Por el contrario, es esencial la incorporación de criterios cualitativos 

como la demanda de las familias y el ideario del centro. Para el PP, el art. 109 LOE prevé 

una programación unilateral de la oferta por la Administración, eliminando la demanda 

social como criterio a considerar en la programación de la oferta educativa, lo que coloca 

a la red concertada en una posición subsidiaria de la pública en lugar de la complementaria 

que le corresponde. Además, la programación solo garantiza la existencia de plazas 

públicas suficientes y las Administraciones promoverán un incremento progresivo de 

puestos escolares en la red pública. Los populares también argumentan que el art. 15 LOE 

prevé que todas las solicitudes de escolarización de la población de 0 a 3 años sean 

cubiertas con plazas públicas, lo que se traduce en un monopolio de la prestación por el 

Estado y que la D.A. 3ª de la LOMLOE prevé la elaboración de un plan de ocho años 

para la extensión del primer ciclo de educación infantil hacia una oferta pública suficiente 

y asequible, por lo que nuevamente hablamos de una prestación exclusiva por el Estado 

desconociendo la voluntad de los padres. Estas normas transforman el derecho a la 

educación del art. 27 CE en un derecho a la educación pública y fulminan la libertad de 

enseñanza, confundiendo la universalización de la educación con su monopolio por los 

poderes públicos. Así, la programación que solo prevé la existencia de plazas públicas 

elimina el derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación moral y religiosa 

conforme a sus convicciones (art. 27.3 CE); no permite la participación en la 

programación de todos los sectores afectados al eliminar la demanda social (art. 27.5 CE); 

impide el ejercicio de la libertad de creación de centros docentes (art. 27.6 CE); y rompe 

la obligación de los poderes públicos de ayudar a los centros que reúnan los requisitos 

que la ley establezca (art. 27.9 CE). 

 

El recurso del PP señala que la redacción de estos preceptos no puede ampararse en un 

pretendido derecho del legislador ordinario de regular un sistema preferentemente 

público, puesto que el carácter prestacional del derecho a la educación no se traduce en 

un monopolio estatal sino en crear las condiciones necesarias para que el derecho a la 

educación sea efectivo y pueda dar satisfacción al derecho de los padres del art. 27.3 CE 

y a la libertad de creación de centros docentes del art. 27.6 CE. El Estado no es libre para 

establecer un sistema educativo determinado sino que debe diseñarlo de manera que 

permita la efectividad de todos los derechos y libertades que aglutina el art. 27 CE. 

 

El  PP recurre también el art. 88.1 LOE que prohíbe recibir aportaciones por actividades 

complementarias porque este límite a la autonomía de los centros supone un ataque a la 

libertad de creación y al derecho de los padres del art. 27.3 CE, poniendo en peligro la 

solvencia económica de los centros concertados. Igualmente denuncia la norma que 

impone a los municipios la obligación de cooperar para obtener suelo necesario para la 

construcción de centros docentes públicos, lo que confirma la intención de crear un 

sistema educativo exclusivamente público y vulnera la autonomía de los entes locales 

 

3) La preocupación por la subsistencia de la educación especial también ocupa un lugar 

importante en los dos recursos. Para Vox, la educación en centros especializados es una 

opción metodológica respetuosa con los objetivos de la educación del art. 27.2 CE y se 
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integra en el contenido de libertad del derecho a la educación (art. 27.1 CE), en la libertad 

de creación de centros (art. 27.6 CE) y en el derecho de los padres a que sus hijos reciban 

una formación conforme a sus convicciones (art. 27.3 CE). Para llegar a esta conclusión, 

Vox se apoya en la Jurisprudencia sobre educación diferenciada (STC 31/2018, de 10 de 

abril; STC 74/2018, de 5 de julio), aplicándola por analogía, y en la normativa 

internacional de protección de las personas con discapacidad (Convención de Derechos 

de las Personas con Discapacidad de 13 de diciembre de 2006; Observación general núm. 

4 sobre el derecho a la educación inclusiva formulada por el Comité sobre los derechos 

de las personas con discapacidad). Así, cualquier legislación que suprima esta libertad es 

claramente inconstitucional por vulnerar el art. 27 CE. 

 

Vox considera inconstitucional el nuevo art. 74.2 LOE porque deja en manos de la 

Administración las decisiones sobre el futuro de los alumnos de educación especial, 

atendiendo a lo que a su juicio sea interés del menor, teniendo en cuenta la voluntad de 

las familias cuando sea favorable al régimen más inclusivo, vulnerando en este caso el 

derecho del art. 27.3 CE. Para el PP, la norma parece asumir que el régimen más inclusivo 

es el que se desarrolla en los centros ordinarios. Por tanto, la ley limita nuevamente el 

derecho de elección de centro educativo y no considera la voluntad de aquellos padres 

que muestran su preferencia por la educación especial al considerar que ésta facilita la 

integración de sus hijos. 

 

Vox reclama la inconstitucionalidad del art. 87.1 LOE por entender la educación especial 

como segregadora y este precepto unido a lo establecido en la D.A. 4ª, a la exclusividad 

de plazas públicas, el incremento progresivo de plazas en centros públicos y la atención 

a los principios de economía y eficiencia de los recursos induce a considerar la supresión 

del derecho a escolarizar en centros de educación especial a los alumnos con necesidades 

educativas especiales, que quedarían reservados para los casos que exijan una atención 

muy especializada, pero sin precisar el alcance de este concepto, ni previsión de medidas 

para los centros. Para el PP, la D.A. 4ª se interpreta como un desmantelamiento a plazos 

de la educación especial y la nueva regulación vulnera el derecho de los padres a la 

elección de centro educativo, el derecho de los alumnos con necesidades educativas 

especiales a recibir la educación que se ajuste más a sus condiciones, el mandato del art. 

49 CE de la obligación de los poderes públicos de realizar una política de previsión, 

tratamiento, rehabilitación e integración de las personas con discapacidad, relegando a 

los centros de educación especial a una posición excepcional. No hay duda que las 

personas con discapacidad tienen derecho a la escolarización en centros ordinarios, 

debiendo las Administraciones públicas realizar los ajustes razonables para la efectividad 

del derecho; pero, en la misma medida, debe respetarse el derecho de aquellos padres que 

se inclinen por centros de educación especial por entender que éstos facilitan el desarrollo 

y la integración de sus hijos. Si la norma da preferencia a la escolarización en centros 

ordinarios y prevé la progresiva desaparición de los centros de educación especial, 

fulmina la libertad de elección de los padres. 
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Los populares entienden que el derecho de las personas con discapacidad a ser 

escolarizados en un centro de educación ordinario no puede suponer el argumento para 

limitar la educación especial a una “atención muy especializada”, antes al revés, debe 

procurarse una oferta amplia que preste a estas personas la atención experta que precisan. 

Los centros de educación especial no prestan una educación  menos inclusiva, sino que 

se trata de centros integrados en el sistema educativo que prestan el servicio de educación 

dirigido al objetivo del pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

 

4) La imposición del modelo coeducativo y la protección de la educación diferenciada 

por sexos también es otro punto coincidente. 

 

Vox acude a la reciente Jurisprudencia Constitucional (STC 31/2018, de 10 de abril y 

STC 74/2018, de 5 de julio) para sostener que la educación diferenciada es un modelo 

pedagógico basado en optimizar las potencialidades de los sexos, cumple con los 

objetivos de la educación del art. 27.2 CE y no se considera discriminatoria “siempre que 

se cumplan las condiciones de equiparabilidad entre los centros escolares y las 

enseñanzas a prestar en ellos”. Siendo así, su opción forma parte del contenido esencial 

de la libertad de enseñanza (art. 27.1 CE), de la libertad de creación de centros docentes 

(art. 27.6 CE) y del derecho de los padres a escoger la formación de sus hijos (art. 27.3 

CE). Con este punto de partida, se solicita la inconstitucionalidad de la letra l) del art. 1 

LOE al establecer como principio del sistema educativo “el fomento de la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación 

de niños y niñas” y del art. 84.3 que, al regular la admisión de alumnos, señala que “en 

ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, 

religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o identidad de 

género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

 

En el mismo sentido se pronuncia el PP, para el que la decisión del legislador obligaría a 

entender que la educación diferenciada por sexos es discriminatoria, cuando no deja de 

ser un modelo educativo que los padres escogen en libertad. Lo que trasciende de la nueva 

regulación es el deseo de limitar la libertad reduciendo la oferta educativa, estableciendo 

un modelo único y público. 

 

De la misma manera se reclama la inconstitucionalidad del apartado 1º de la D.A. 25ª que 

impone el régimen coeducativo a los centros sostenidos total o parcialmente con fondos 

públicos, dejando fuera de esas ayudas a los centros que desarrollan el modelo pedagógico 

de la educación diferenciada que queda reservada, exclusivamente, a la educación 

privada, lo que haría imposible el acceso de aquellas familias que carecen de recursos 

económicos. 

 

5) La eliminación de la asignatura Religión supone para Vox la vulneración de los 

artículos 16 y 27.3 CE y no respeta el contenido del Acuerdo entre el Estado español y la 

Santa Sede, de 3 de enero de 1979, que exige que la enseñanza de la Religión se incluya 
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en condiciones equiparables a las demás disciplinas fundamentales. Además, con la nueva 

redacción de la D.A. 2ª de la LOE queda en manos del Estado la determinación del 

currículo y de los estándares de aprendizaje evaluables y de los libros de texto y materiales 

didácticos, surgiendo el Estado como sujeto capaz de definir los contenidos de las 

diferentes religiones. Para el PP, el Estado se atribuye la competencia para realizar la 

propuesta para la docencia que antes correspondía a las entidades religiosas, con lo que 

vulnera el principio de libertad religiosa del art. 16.1 CE. 

 

Para el PP, la dimensión prestacional del derecho a la  educación, el derecho de libertad 

religiosa y el deber de cooperación con las confesiones religiosas obligan a los poderes 

públicos a establecer las condiciones necesarias para que se ofrezca la formación 

religiosa. 

 

Vox entiende que la nueva regulación incorpora una ideología estatal que entra en 

contradicción con el principio de neutralidad ideológica en la enseñanza. Así, se introduce 

en el currículum la asignatura Educación en Valores Cívicos y Éticos y todas las etapas 

educativas aparecen salpicadas por la ideología de género y la educación afectivo-sexual. 

Esta situación vulnera el derecho del art. 27.3 CE y el conjunto de libertades del art. 16 

CE al evaluar a los alumnos sobre esa ideología, obligándoles a adaptar a ella su forma 

de pensar para superar la evaluación. 

 

6) La enseñanza del castellano es otro caballo de batalla para los dos recurrentes. Mientras 

que para Vox la supresión del carácter vehicular del castellano, de la garantía de una 

presencia mínima de castellano en la enseñanza y de la función de la Alta Inspección de 

velar por el cumplimiento de las normas sobre utilización de la lengua vehicular en las 

enseñanzas básicas resulta manifiestamente inconstitucional, pero se justifica por la 

necesidad del gobierno de contar con el respaldo de los grupos nacionalistas; el PP incide 

en que el hecho de designar la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma como 

“Lengua propia”, reservando para el español la denominación “Lengua Castellana” 

permite deducir que el español no fuera propia en la respectiva Comunidad Autónoma. 

Para el Partido Popular, cuando el Estado regula el castellano debe referirse a él como 

lengua común o propia de todos los españoles, pero no puede denominar propias a las 

cooficiales de las Comunidades Autónomas y reservar “Lengua Castellana” para el 

español, porque sólo son propias en sus respectivos territorios. El Estado no debería 

hablar de lenguas propias sino incluyen entre ellas al español. 

 

7) La dejación de competencias del Estado en materia educativa es especialmente tratada 

por Vox al considerar que el Estado ha hecho dejación de sus funciones, en beneficio de 

una especie de competencia compartida con las Comunidades Autónomas. La Ley 3/2020 

altera la distribución de competencias, afectando tanto a la competencia exclusiva del 

Estado sobre obtención, expedición y homologación de títulos como a la competencia 

estatal para el desarrollo del artículo 27 CE. El Estado reniega de establecer un mínimo 

común denominador que se traduce en una expansión ilimitada de la regulación 
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autonómica que vulnera el principio de igualdad de los españoles en materia de 

educación. 
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SEGUNDA PARTE.  

LA NECESIDAD DE UN PACTO EDUCATIVO 
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I. LOS INTENTOS DE PACTO A NIVEL NACIONAL 

 

1. El primer gran pacto: el artículo 27 de la Constitución Española 

 

Parece claro que la educación es una cuestión sustancial para cualquier país: contribuye 

al desarrollo de los individuos, a formar ciudadanos libres e iguales que, después, serán 

protagonistas de su historia y del desarrollo de la sociedad. Precisamente por esta 

trascendencia, la educación es vital para cualquier nación y se ve influida por las distintas 

corrientes ideológicas que pretenden adaptar la educación a sus diferentes modelos. Así 

ocurrió en nuestro proceso constituyente en el que se oponían dos posturas claramente 

diferenciadas: el modelo conservador y el modelo de izquierdas. Como bien señaló Silva 

Muñoz, “en pocas materias juega mayor papel la concepción del mundo y de la vida que 

en las materias educativas349”.  

 

El modelo conservador estaba representado, fundamentalmente, por la UCD que había 

obtenido 165 escaños en las elecciones de 15 de junio de 1977. Y el modelo de izquierdas 

venía encarnado por el PSOE, que obtuvo un importante triunfo con 103 escaños350. Las 

tensiones entre los modelos podían reconducirse a dos problemas fundamentales: la 

oposición entre la libertad y la igualdad y la contraposición entre la escuela privada y la 

pública. Para los conservadores, era trascendental el reconocimiento de la libertad de 

enseñanza, tanto en su versión de libre creación y dirección de centros docentes, como en 

la elección del modelo de educación que los padres decidan para sus hijos. Sin embargo, 

para la izquierda lo predominante debía ser la igualdad, garantizando el Estado el acceso 

a la educación de todos los ciudadanos. En realidad, lo que aquí subyace es el 

antagonismo entre el modelo privado y el modelo público. Un modelo privado en el que 

la educación se concibe como servicio de interés general, pudiendo ser prestado por el 

sector privado en condiciones de igualdad con los centros estatales, frente a un modelo 

público en el que la educación es un servicio público liderado por el Estado como medio 

para conseguir la generalización de la educación, en el que la iniciativa privada sería 

subsidiaria. Curiosamente, estas contradicciones han sido calificadas como integrismo e 

“ilustración351”y parece que, en los últimos tiempos, han resurgido con más fuerza y 

menos generosidad que la que demostraron los constituyentes. 

 

Para lograr el necesario consenso, todas las fuerzas políticas se vieron obligadas a realizar 

cesiones. No obstante, a decir de Nogueira, el consenso comenzó cuando Gregorio Peces-

Barba abandonó la ponencia constitucional, decidiéndose las cuestiones más conflictivas 

 
349 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4021. 
350 Los resultados de las elecciones generales de 15 de junio de 1977 pueden consultarse en la página web de la Junta 

Electoral Central. ELECCIONES GENERALES. En: Junta Electoral Central [en línea]. Madrid: Junta Electoral 

Central, 1977. [consulta: 26 de febrero de 2020]. Disponible en: 

http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/jec/documentos/GENERALES_1977_Resultados.pdf. 
351 NICOLÁS MUÑIZ, Jaime. Los derechos fundamentales en materia educativa en la Constitución española. Revista 

Espanola de Derecho Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios políticos y Constitucionales, 1983, 7, pp. 

335-356 [consulta: 12 de agosto de 2019]. ISSN 02115743. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249701. p. 338. 

 

http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/jec/documentos/GENERALES_1977_Resultados.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249701
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a través de acuerdos extraparlamentarios352. Estos compromisos extraparlamentarios 

produjeron importantes consecuencias, siendo las más destacadas la falta de claridad del 

texto constitucional y la remisión al legislador ordinario de la regulación del contenido 

de algunos derechos fundamentales, sin olvidar la dificultad que supone para cualquier 

investigación no tener acceso a las discusiones previas. 

 

 Camacho Zancada, durante las discusiones del que luego sería artículo 27 de la 

Constitución, señalaba que el consenso, hasta entonces, había sido inédito en nuestra 

historia constitucional (hasta ese momento,  la historia constitucional española estaba 

plagada de constituciones adoptadas por decisiones unilaterales de los partidos) y era 

revelador de la existencia de un “pluralismo político real353”. Para De Puelles, “uno de 

los grandes éxitos de la transición política fue el consenso de la derecha y la izquierda 

en torno a la Constitución” y, en concreto, para la materia que nos ocupa, las cesiones de 

la derecha se materializaban en la participación de todos los sectores afectados en la 

programación general de la enseñanza y en la intervención en el control y gestión de los 

centros sostenidos con fondos públicos de los profesores, padres, y, en su caso, alumnos 

de los apartados 5 y 7 del artículo 27. Mientras que las transigencias de la izquierda se 

concretaban en la garantía del derecho de los padres a elegir la formación religiosa y 

moral para sus hijos, la libertad de creación de centros docentes y la financiación de los 

centros privados que reúnan los requisitos legales de los apartados 3, 6 y 9 del mismo 

artículo354.  

 

Esta tregua355 se vio alterada por la introducción en el texto constitucional del artículo 

10.2 y su remisión a la Declaración Universal de Derechos Humanos y a los tratados 

internacionales ratificados por España; una incorporación realizada en el Senado, en 

principio, banal pero que supuso compensar las transacciones realizadas por el centro 

derecha, en especial lo relativo a las variantes de la libertad de enseñanza y el derecho a 

crear y dirigir centros docentes. 

 

En este sentido, Baylos ha señalado que “la clave del consenso consistía en aceptar un 

sistema educativo dual, público y privado, este último preferentemente confesional y 

subvencionado por el Estado […]. Para el centro izquierda, el compromiso se basaba en 

la aceptación de un principio de igualdad en la educación garantizado por el Estado, y 
 

352 NOGUEIRA SORIANO, Rosario. Principios constitucionales del sistema educativo español. Madrid: Ministerio 

de Educación y Ciencia. Centro de Publicaciones, 1988. ISBN 8436914732. p. 67. 
353 “El consenso es distinto de la unanimidad y pone de manifiesto la existencia de un pluralismo político real. Es el 

acuerdo de los desacuerdos en frase de un viejo político. El consenso ha sido definido magistralmente por el Presidente 

de las Cortes en su reciente conferencia, como la constante presencia en cada uno del otro, como un sentido colectivo 

total de convivencia, una voluntad de aproximación, de encuentro y entendimiento, crisis y superación del dogmatismo 

de las verdades absolutas, la repulsa de cualquier forma de imperialismo político, el abandono de la estructura de la 

dominación para adentrarse en la estructura de la integración. El consenso, dijo, es una civilizada esperanza”. Diario 

de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente (1977-

1979). p. 4029. 
354 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. Educación e ideología en la España contemporánea. 5ª Ed. Madrid: Tecnos, 

2010. ISBN 9788430950614. p. 377. 
355 NICOLÁS MUÑIZ, Jaime. Los derechos fundamentales en materia educativa en la Constitución española. Revista 

Espanola de Derecho Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios políticos y Constitucionales, 1983, 7, pp. 

335-356 [consulta: 12 de agosto de 2019]. ISSN 02115743. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249701. p. 337. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=249701
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el fortalecimiento del rol estatal en la programación de la enseñanza como deber público, 

así como el reconocimiento de un principio de participación democrática en los centros 

de enseñanza públicos pero también en los privados subvencionados356”. 

 

Del resultado de estos equilibrios nació el artículo 27 de la Constitución como hoy lo 

conocemos, que mereció valoraciones diversas. Ya durante la discusión del Dictamen del 

Proyecto de Constitución había merecido opiniones positivas de los representantes de los 

grupos parlamentarios.  Así, Gómez Llorente había adelantado que el artículo en cuestión 

no recogía la filosofía socialista de la educación, pero era el único posible considerando 

las coordenadas históricas357. Roca Junyent, en representación de Minoría Catalana, lo 

calificó como un artículo “perfectible358”. Solé Tura, por el PCE, alabó también el 

espíritu de consenso del precepto que “no satisface plenamente a nadie, pero que tiene 

ahí su principal valor359”. Tampoco satisfacía a UCD, en palabras de su representante, 

Óscar Alzaga, pero cubría los mínimos del programa electoral del partido y significaba 

que, después de un “cordial pulso”, habían llegado a un acuerdo “suficiente360”. Sin 

embargo, el artículo mereció el voto en contra de AP por entender que no resultaba 

suficientemente garantizada la libertad de enseñanza. 

 

En el Senado son reveladoras las palabras de Jiménez Blanco al señalar que con la 

Constitución y, en especial, con la aprobación del artículo 27 se estaban enterrando tres 

problemas clásicos del constitucionalismo español: clericalismo-anticlericalismo; 

monarquía-república y enseñanza religiosa-enseñanza laica361. 

 

También la doctrina se ha pronunciado de manera diversa sobre el artículo 27. A juicio 

de Fernández-Miranda, “es un texto coherente, preciso y sistemático, aunque tal  vez 

excesivamente prolijo para un texto constitucional” y, precisamente por su generalidad, 

permitirá el juego de “políticas distintas y aun contradictorias, todas ellas perfectamente 

lícitas. Pero hay un marco constitucional  de certeza que no podrá ser lícitamente 

desconocido por ninguna política362”. Como señaló Cámara Villar, se trata de un “pacto 

 
356 BAYLOS GRAU, Antonio. El marco constitucional del derecho a la educación: Debates y proyectos en el período 

constituyente. En: DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel y MENOR CURRÁS, Manuel (Coords.). El artículo 27 de la 

Constitución. Cuaderno de quejas. Madrid: Ediciones Morata, 2018, pp. 77-97. ISBN 9788471128805. p. 84. 
357 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4041. 
358 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4047. 
359 Durante su intervención, Jordi Solé Tura señaló que la educación tenía tras de sí varios fantasmas “la pugna entre 

clericalismo y anticlericalismo, que tanto se ha desfigurado; tenernos el problema de una escuela elitista reproductora 

de privilegios, junto con una población falta de escuelas; tenemos el tema de la concepción misma de la familia ligada 

a todo el tema educativo; tenemos el problema de la pugna entre diversas culturas e ideologías, que pasa precisamente 

a través de una determinada concepción de la institución escolar; tenemos el tema de las lenguas maternas, el gran 

tema de las autonomías…”. Y a ello se añadía la nueva realidad española de acceso a la escuela y a la Universidad, de 

las condiciones del profesorado… Y, de acuerdo con sus palabras, el precepto pretendía dar respuesta a todos esos 

problemas “evitando los traumas y evitando la reaparición de los viejos espectros”. Diario de Sesiones. Congreso de 

los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente (1977-1979). p. 4047. 
360 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4050. 
361 Diario de Sesiones. Senado, núm. 60, de 27 de septiembre de 1978. Legislatura Constituyente (1977-1979). p. 3009. 
362 FERNÁNDEZ-MIRANDA CAMPOAMOR, Alfonso y SÁNCHEZ NAVARRO, Ángel. Artículo 27: Enseñanza. 

En: ALZAGA VILLAMIL, Óscar (dir.). Comentarios a la Constitución Española. Tomo III. Artículos 24 a 38 de la 

Constitución Española de 1978. Madrid: Edersa, 2006, pp. 157-272. ISBN 8471308908. p. 163. 
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de inclusión de mínimos363” que reúne las características del modelo público y el modelo 

privado; un “mecanismo delicado de pesos y contrapesos, un equilibrio difícil entre 

derechos y libertades, llamado a inspirar obligadamente toda la política educativa364”. 

Seguramente, estas bondades justifican la vigencia del precepto hasta nuestros días. 

 

No obstante, el precepto también ha merecido críticas negativas. Nogueira señaló que “la 

política de acuerdos extraparlamentarios y de mutuas concesiones sólo podía conducir 

a la redacción de un precepto que ni fuera del agrado de todos ni, por otra parte, 

supusiera un rechazo total del mismo. No debía haber ni vencidos ni vencedores en esta 

contienda escolar365”. Por tanto, debe considerarse como una de sus mayores deficiencias 

la ambigüedad, aunque la misma se justifica por las circunstancias históricas y la 

necesidad de cuidar una democracia todavía incipiente. Esta ambigüedad supuso, en 

positivo, la conciliación de posturas enfrentadas, pero también significó y significa en la 

actualidad la necesidad de buscar el equilibrio entre derechos y modelos educativos 

aparentemente enfrentados, la libertad y la igualdad, la libertad de enseñanza frente al 

derecho a la educación,  ya que de lo contrario podría caerse en la inaceptable tentación 

de primar unos sobre otros. Bastaría con que el artículo 27 hubiera recogido el derecho a 

la educación y la libertad de enseñanza, siendo innecesaria la minuciosidad de los 

apartados del precepto que obedecen más a la satisfacción de intereses políticos, 

permitiendo el establecimiento de sistemas educativos diferentes a través de la regulación 

del legislador ordinario366. De esta manera, la dificultad más importante a la que se 

enfrenta el legislador va a ser encontrar una armonía  ecuánime entre los diferentes 

derechos protegidos. 

 

En parecidos términos se había pronunciado Gómez de las Roces durante las discusiones 

del Dictamen del Proyecto de Constitución, entendiendo que el artículo solo debía 

proclamar el derecho de todos a la educación y el reconocimiento de la libertad de 

enseñanza, puesto que era innegable el consenso unánime en ese punto, constituyendo el 

resto del precepto una forma de “restringir o cohibir la plenitud de ese principio general 

de libertad que se degrada así notoriamente con previsiones que son, además, más 

propias de un reglamento que del sentido lapidario que debe tener un texto 

constitucional367”. 

 

 
363 CÁMARA VILLAR, Gregorio. Las necesidades del consenso en torno al derecho a la educación en España. Revista 

de Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, 344, pp. 61-82 [consulta: 19 de 

agosto de 2019] . ISSN 00348082. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347015. p. 67. 
364 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. Educación e ideología en la España contemporánea. 5ª Ed. Madrid: Tecnos, 

2010. ISBN 9788430950614. p. 376. 
365 NOGUEIRA SORIANO, Rosario. Principios constitucionales del sistema educativo español. Madrid: Ministerio 

de Educación y Ciencia. Centro de Publicaciones, 1988. ISBN 8436914732. p. 70. 
366 “La consecuencia directa del consenso constitucional ha sido la de establecer un sistema abierto en el que, 

respetando las reglas del juego fijadas por la Constitución, caben tanto los modelos educativos defendidos por los 

grupos situados a la derecha del mapa político como los puntos más significativos de un programa político de 

izquierdas, según el desarrollo legislativo incida más en algunos preceptos que en otros”. NOGUEIRA SORIANO, 

Rosario. Principios constitucionales del sistema educativo español. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia. Centro 

de Publicaciones, 1988. ISBN 8436914732. p. 80. 
367 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno, núm. 106, de 7 de julio de 1978. Legislatura Constituyente 

(1977-1979). p. 4019. 
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Como ha señalado Alzaga Villamil, todo el proceso de la transición fue gradualista y el 

gradualismo estaba impregnado de un consenso que no se agotó en la fase constituyente. 

Ni se debe agotar para el futuro porque la Constitución dejó abiertas cuestiones para ser 

nuevamente consensuadas. Así lo demuestra el hecho de las numerosas materias 

reservadas a regulación por una ley orgánica, que exige una mayoría absoluta que 

evidencia la necesidad de llegar a acuerdos368. 

 

Precisamente lo bueno y lo malo del artículo 27 CE es su carácter abierto que impidió la 

constitucionalización de un sistema educativo. A decir de Manuel De Puelles, el artículo 

27 CE representa el esfuerzo de los constituyentes de conciliar sus posiciones, pero 

especialmente de renunciar “a la consideración de los valores propios como valores 

absolutos369”. Ese espíritu moderador que busca la conciliación entre posturas 

históricamente enfrentadas es el origen de los conflictos posteriores que hasta ahora no 

se han podido resolver si no ha sido con leyes que han dejado la educación al capricho de 

gobiernos diferentes y cuyos excesos han sido corregidos en gran medida por el Tribunal 

Constitucional. Parece claro que el consenso que permitió la elaboración del artículo 27 

no se ha traducido en un pacto escolar que permita dar estabilidad al sistema y blindarlo 

frente a las tentaciones partidistas. Pero, precisamente porque los sujetos de la educación 

no pueden vivir pendientes de las políticas educativas partidistas sería necesario el 

acuerdo que convirtiera a la educación en una cuestión de Estado.  

 

2. Los primeros intentos de pacto: La Fundación Encuentro y su declaración 

conjunta en favor de la educación 

 

La complejidad del fenómeno educativo recomienda que cualquier regulación esté 

respaldada por el mayor consenso, siendo éste uno de los principales motivos que 

aconsejaría la necesidad de un pacto. Como señala Tedesco, “reconocer que las 

estrategias de acción educativa deben ser diseñadas a través de la participación de todos 

los actores sociales, es un lugar común en la reciente literatura sobre políticas 

educativas. La educación es un proceso muy complejo, donde la responsabilidad y la 

autoridad tienen que ser compartidas por los citados actores. A su vez, la continuidad en 

la aplicación de las estrategias de transformación ha sido reconocida como una de sus 

condiciones de éxito, y para que exista continuidad –al menos en contextos 

democráticos–, es necesaria la existencia de un nivel básico de acuerdo y de compromiso 

de esos actores en su aplicación”370. En este mismo sentido, se pronunciaba la 

 
368 ALZAGA VILAAMIL, Óscar. El consenso (del proceso constituyente a las prácticas postconstitucionales). Teoría 

y realidad constitucional [en línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2010, 25, pp. 113-128 [consulta: 

29 de febrero de 2020]. ISSN 11395583. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3229890. p. 

118. 
369 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión Educación y Deporte, núm. 315, de 13 de septiembre de 

2017. XII Legislatura (2016-2019). p. 28. Manifestaciones realizadas durante su comparecencia ante la Subcomisión 

para la elaboración del Pacto de Estado Social y Político por la Educación. 
370 TEDESCO, Juan Carlos. ¿Por qué son tan difíciles los pactos educativos? Revista Iberoamericana de Educación 

[en linea]. Madrid: Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2004, 34, pp. 

17-28 [consulta: 2 de agosto de 2019]. ISSN 10226508. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1000412. p. 18.  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3229890
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1000412
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FUNDACIÓN ENCUENTRO371 al presentar, en 1997, su Declaración Conjunta en favor 

de la Educación372. El texto, que había sido aprobado por los representantes de 18 

organizaciones con actividad educativa373, constituye el primer conato de pacto educativo 

en España, rechaza cualquier intento de manipulación política y exige un amplio acuerdo 

que garantice la calidad y la equidad en educación. 

 

En su presentación, la declaración afirmaba que “Por primera vez en la historia de las 

enseñanzas básicas de nuestro país se logra coincidir en la formulación de los objetivos 

más urgentes para mejorar la calidad y la equidad de la educación”. Las diferencias de 

criterio entre las organizaciones firmantes, lejos de verse como un obstáculo para alcanzar 

el acuerdo, se consideran factores que enriquecen el diálogo. En ese sentido, la propia 

Declaración señala que “La firma conjunta de esta Declaración no supone compartir los 

mismos puntos de vista en los problemas educativos […]. No obstante hemos preferido 

destacar, por bien de la educación, aquellos objetivos básicos que, en un planteamiento 

equilibrado, nos unen en su defensa […]”. Estos objetivos básicos fueron los siguientes: 

1. La aplicación de la igualdad de oportunidades en el acceso a los bienes de la educación. 

2. La extensión de la educación básica, obligatoria y gratuita hasta los dieciséis años. 

3. La integración del alumnado en la educación básica. 

4. La mejora de la educación secundaria. 

 

A su vez, el autor señala cuáles son los motivos principales para el rechazo de los pactos educativos al decirnos que 

“la experiencia reciente indica que la concertación es rechazada o resistida desde dos perspectivas: una es la que 

proviene de los enfoques económicos y políticos de inspiración neoliberal, según los cuales las decisiones educativas 

no pueden someterse a procesos de concertación ni de negociación política, sino que deben ser dejadas a los 

mecanismos del mercado como el resto de las decisiones sobre distribución de bienes y servicios, donde la lógica del 

comportamiento ciudadano es reemplazada por la del «cliente». La otra es la que proviene de los enfoques 

fundamentalistas autoritarios, según los cuales las decisiones son o deben ser tomadas sólo por los que controlan el 

manejo del aparato del Estado, excluyendo toda posibilidad de pluralismo y de debate”. p. 21. 
371 La Fundación Encuentro había nacido, en enero de 1985, al calor de clima postconstitucional como un lugar de 

diálogo entre miembros de la sociedad civil. Sus líneas de actuación se centraron en la publicación anual del “Informe 

España”; la creación, junto con Fundación Telefónica, del Centro de Formación Avanzada Educared; el Proyecto Raya 

Duero, junto con Fundación Iberdrola, y la organización de los Debates Encuentro en los que participaban especialistas 

de diversas disciplinas para debatir con rigor temas de actualidad. 

La Fundación cesó su actividad en 2015, tras el fallecimiento de su fundador, el sacerdote jesuita José María Martín 

Patino. 

En mayo de 1996, la Fundación presentó el “Informe España 1996” en el que recogía la situación generada con la 

aplicación del nuevo modelo de la LOGSE y proporcionaba a los agentes sociales una serie de puntos para el diálogo. 

El reto fue asumido con generosidad por distintas entidades que, finalmente y después de sucesivas reuniones, firmaron 

la Declaración el 17 de septiembre de 1997. 
372 FUNDACIÓN ENCUENTRO. Declaración conjunta a favor de la educación. Madrid: Fundación Encuentro, 1997. 
373 Los firmantes de la declaración fueron la Confederación Española de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 

(CEAPA), Confederación Católica Nacional de Padres de Familia y Padres de Alumnos (CONCAPA), Federación 

Española de Religiosos de la Enseñanza (FERE), Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras (CCOO), ANPE-

Sindicato Independiente, Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETE-UGT), Confederación de Centros de 

Educación y Gestión (EyG), Secretariado de la Escuela Cristiana de Cataluña (SECC), Asociación Profesional “Serveis 

Educatius de Catalunya” (APSEC), Confederación Cristiana de Asociaciones de Padres de Alumnos de Cataluña 

(CCAPAC), Asociación de Profesores de las Escuelas Cristianas de Cataluña (APECC), Confederación de Sindicatos 

Independiente y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF), Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza (FSIE), 

Confederación de Movimientos de Renovación Pedagógica (MRP), Federación de Enseñanza de Unión Sindical Obrera 

(USO), Unión Española de Cooperativas de Enseñanza (UECoE), Confederación Autónoma Nacional de Asociaciones 

de Estudiantes (CANAE) y Confederación Española de Centros de Enseñanza (CECE). A los 18 firmantes, se sumaron 

adhesiones de personas y entidades, a saber: Raúl Vázquez, Manuel De Puelles, Álvaro Marchesi, José María Martín 

Patino, César Coll, Comisión Nacional de Educación SJ (CONEDSI), Fundación Hogar del Empleado (Área de 

Educación), Asociación de Centros por la Escuela Pública (ACEP), Centro de Actividades Pedagógicas de la Fundación 

Tomillo (CAPTO), Federació d´Associacions de Pares d´Escoles Lliures (FAPEL), Consejo Europeo de Asociaciones 

Nacionales de Escuelas Independientes (ECNAIS), Comité Europeo de la Enseñanza Católica (CEEC) y Federació 

d´Associacions de Pares d´Alumnes d´Ensenyament Secundari de Catalunya (FAPAES). 
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5. La transformación de la formación profesional. 

6. El desarrollo profesional de los/las docentes y el reconocimiento de la importancia de 

su trabajo y el compromiso en promover su valoración social. 

7. La consideración del centro escolar corno eje fundamental del sistema educativo. 

8. El carácter básico de la educación como servicio público y de interés social, que integra 

tanto a la enseñanza pública corno a la enseñanza concertada, con su actual equilibrio en 

el respeto a los principios constitucionales. 

9. El apoyo a la participación de los distintos sectores que constituyen la comunidad 

educativa. 

10. La programación general y la ordenación territorial de la educación dentro de la 

unidad básica del sistema educativo. 

 

 

Y para dar cumplimiento a estos objetivos, se redactan una serie de compromisos que se 

agrupan en seis puntos: la estructura del sistema educativo, la financiación de la 

enseñanza, el desarrollo profesional y la valoración del profesorado, el funcionamiento 

de los centros, la política de educación compensatoria y las transferencias educativas y la 

cooperación entre todas las Administraciones educativas. 

 

A propósito de la estructura del sistema educativo, la Declaración mantiene el objetivo 

de extender la educación obligatoria y gratuita hasta los 16 años y la organización de la 

enseñanza secundaria en dos etapas: secundaria obligatoria y postobligatoria. De la 

misma manera, deben asegurarse los recursos humanos y materiales que garanticen la 

atención a la diversidad, evitándose cualquier clase de segregación. 

 

En este punto, aparece una apuesta clara por la formación profesional, que deberá estar 

adaptada a las necesidades de la sociedad. 

 

Por lo que hace a la financiación de la enseñanza, los firmantes proponen un incremento 

del presupuesto que posibilite una mejora en la calidad de la enseñanza, incluyendo un 

programa de incentivos para los docentes basado en los criterios de mérito y capacidad. 

Asimismo, se recalca que el hecho de potenciar la enseñanza pública no es incompatible 

con el reconocimiento del derecho de la enseñanza privada a obtener recursos públicos a 

través del sistema de conciertos. Centros que, al estar sostenidos con fondos públicos, 

estarán sometidos a los mismos sistemas de control que los públicos. Además, se declara 

el deber de realizar una programación de la oferta educativa con la participación de todos 

los sectores, de modo que quede garantizado el derecho a la educación, la gestión eficiente 

de los recursos públicos y la libertad de elección de centros docentes. 

 

En este punto, es evidente la influencia de la escuela concertada puesto que se propone 

ampliar los conciertos educativos para asegurar la enseñanza obligatoria hasta los 16 años. 

Para ello, deben asegurarse los recursos que permitan disponer de medios pedagógicos y 

departamentos de orientación que posibiliten la enseñanza de calidad. 
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Por lo demás, se propone ampliar la oferta gratuita del segundo ciclo de Educación 

Infantil, para lo cual tendrán prioridad los centros que escolaricen alumnos con 

necesidades educativas especiales o minorías étnicas o culturales. 

 

Todas estas medidas económicas debían recogerse en un plan de financiación, aprobado 

por los partidos, que debía incluirse en los Presupuestos Generales del Estado, de manera 

que, al término del proceso, el gasto en educación se corresponda con el 6% del PIB. 

 

El desarrollo profesional y la valoración del profesorado también desvela la 

importancia que, en la fijación de objetivos, tuvo la enseñanza concertada al proponer la 

equiparación económica entre los profesores de centros públicos y de centros 

concertados. Pero, destaca, especialmente, la creación de un sistema de incentivos 

profesionales y económicos, basado en criterios objetivos y elaborado con la participación 

de los representantes sindicales, cuyos indicadores serían la práctica docente, el trabajo 

en equipo y la innovación educativa. 

 

El funcionamiento de los centros también ocupa un lugar en esta Declaración. Los 

firmantes reconocen la autonomía de los centros para elaborar un proyecto educativo 

propio. En paralelo, tendrá especial importancia la participación de la comunidad 

educativa que se extenderá a la elaboración del proyecto, a la elección del Director del 

Centro y a los movimientos asociativos, tanto de padres como de alumnos y resto de la 

comunidad educativa. Además, para la correcta actividad de los centros, son vitales los 

mecanismos de evaluación que permitan disponer de las herramientas necesarias para la 

toma de decisiones que permitan la mejora de la calidad. 

 

En materia de política de educación compensatoria, la Declaración propone ampliar los 

programas de educación compensatoria, incrementando progresivamente el presupuesto 

y poniendo especial interés en los alumnos de zonas rurales para que puedan acceder a la 

enseñanza en condiciones de igualdad. 

 

Finalmente, la Declaración hace referencia a la necesidad de una estrecha colaboración 

entre las diferentes Administraciones educativas y los agentes sociales para garantizar un 

marco educativo común.  

 

Las dificultades para encontrar el consenso fueron notables. FERE, que se había 

caracterizado por su defensa de alcanzar puntos de encuentro, se resistía a firmar por las 

presiones recibidas desde el Ministerio dirigido por Esperanza Aguirre, aunque la 

Ministra lo negaba. Pero, a decir de algunas voces, tanto el Ministerio como la 

Conferencia Episcopal presionaron para frustrar un acuerdo por entender que 

representaba un blindaje del modelo diseñado por la LOGSE. 

 

Pero, a pesar de los esfuerzos de los implicados por encontrar objetivos comunes, la 

Declaración no fue objeto de debate por el Congreso de los Diputados, frustrándose, de 

esta manera, las expectativas de los firmantes. Parece que el Ministerio no sólo no apoyó 
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sino que obstaculizó este primer intento de pacto374. El propio José María Martín Patino 

señalaría que “Tal Declaración mereció la felicitación de todos y cada uno de los grupos 

parlamentarios en las sucesivas sesiones que en días posteriores celebramos con ellos. 

Sin embargo, no tuvo repercusión legal en ninguna de las dos Cámaras, porque en aquel 

momento resultaba inoportuna para la estrategia de los dos partidos políticos 

mayoritarios375”. 

 

 

3. “Una educación de calidad para todos y entre todos”: el paso previo a la LOE 

 

Tras este primer intento fallido, en el año 2004, se trató de generar el clima necesario para 

la consecución de un pacto mediante la elaboración, por el Ministerio de Educación, del 

documento “Una educación de calidad para todos y entre todos”. El documento se 

presentó a la Conferencia Sectorial de Educación y al Consejo Escolar del Estado a finales 

de septiembre del año 2004. Como señala Alejandro Tiana, “Si el Partido Socialista 

Obrero Español (PSOE) había reprochado duramente al gobierno popular su modo de 

proceder durante el proceso de tramitación de la LOCE, no podía actuar del mismo modo 

cuando volvió a gobernar en 2004. En consecuencia,  antes de afrontar la revisión de la 

legislación educativa que se había comprometido a realizar, el Ministerio de Educación 

y Ciencia decidió abrir un período de debate, como paso previo a la búsqueda de 

acuerdos y a la elaboración de propuestas concretas de reforma376”.  

 

En el prólogo del documento puede leerse que debido a la importancia de la educación, 

es necesario “contar con una reflexión serena y amplia de la comunidad educativa y del 

conjunto de la sociedad”. El paso previo a la reflexión es la elaboración del documento 

que servirá de base para los debates y sus conclusiones serán la guía que inspirará la ley 

que el Gobierno preparaba, la LOE. 

 

El documento se organiza en torno a 14 capítulos, agrupados por bloques de contenidos, 

que concluyen con las propuestas que serán objeto de debate abierto. Para facilitar este 

debate, a continuación de las propuestas, que no se consideran como decisiones cerradas, 

se incluyen algunas preguntas por el interés de conocer las opiniones de todos los agentes 

de la comunidad educativa, sin que sus reflexiones deban vincularse rígidamente al 

contenido de las cuestiones sino que pueden versar sobre cualesquiera consideraciones 

que se entiendan de interés.  Previamente, en la Introducción, se aborda el tema de la 

calidad como principio básico de la educación. No obstante, el concepto de calidad no 

tiene el mismo significado en las diferentes leyes educativas. De acuerdo con lo dispuesto 

 
374 PUELLES BENÍTEZ, Manuel de. Política y Educación en la España contemporánea. Madrid: UNED, 2011. ISBN 

9788436263046. p. 155. 
375 MARTÍN PATINO, José María. La enseñanza en España o la polémica del siglo. Revista Iberoamericana de 

Educación [en linea]. Madrid: Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

2004, 34, pp. 111-175 [consulta: 3 de agosto de 2019]. ISSN 10226508. Disponible en: 

https://rieoei.org/RIE/article/view/898. p. 112. 
376 TIANA FERRER, Alejandro. A la búsqueda del consenso en educación: la experiencia de la LOE. Revista de 

Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, 344, pp. 83-100 [consulta 3 de agosto 

de 2019]. ISSN 00348082. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347017. p. 86. 

https://rieoei.org/RIE/article/view/898
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347017
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en el documento, el concepto de calidad recogido en la LOCE recuerda a posturas 

conservadoras que no serían aplicables a la España del siglo XXI, en la que el sistema 

educativo debe conjugar la calidad y la equidad como principios inseparables. 

 

Igualmente, se entiende que la responsabilidad de la educación y el aprendizaje es 

compartida entre el alumno, las familias, los centros, las Administraciones educativas y 

el conjunto de la sociedad. Esto es, el éxito depende de todos los miembros de la 

comunidad educativa. Evidentemente, el alumno es el protagonista, pero la familia tiene 

un papel fundamental que pasa por la motivación y la exigencia al alumno y la 

participación en la vida del centro educativo.  El centro y, por extensión, los profesores 

deben crear un clima motivador, pero al mismo tiempo, riguroso que favorezca el 

aprendizaje. A cambio, debe contar con el respaldo de las Administraciones, manifestado 

en la provisión de recursos suficientes para cumplir su función.  Las Administraciones 

deben actuar como catalizador que permita el cumplimiento de las funciones de todos los 

demás intervinientes. Para ello, deben proporcionar los recursos necesarios, adaptar el 

sistema educativo a las nuevas necesidades, promocionar la innovación y la investigación 

e implementar medidas de seguimiento y evaluación.  Y, finalmente, la sociedad 

contribuye con su esfuerzo a través del gasto educativo. 

 

El debate sobre el documento presentado por el Ministerio se llevó a cabo en tres niveles 

diferentes. Así, la discusión con los responsables de las diferentes Comunidades 

Autónomas se realizó en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, órgano de 

cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas; el debate con los 

representantes sociales se realizó, fundamentalmente, en el seno del Consejo Escolar del 

Estado y, finalmente, un tercer nivel de discusión se produjo en el seno de la sociedad, 

puesto que varias organizaciones celebraron reuniones y jornadas y se abrieron varios 

foros en Internet para recabar la opinión de la sociedad en general. 

 

Durante estos debates, que se desarrollaron entre septiembre de 2004 y marzo de 2005, 

pronto se vio la necesidad de alcanzar un pacto que propiciará la anhelada estabilidad en 

materia educativa. Varias fueron las organizaciones que, con sus aportaciones, apostaron 

por el pacto y, aunque tenían divergencias en cuanto al concepto, se encontraban puntos 

de coincidencia entre ellas. Así, la Confederación Española de Asociaciones de Madres 

y Padres de Alumnos (CEAPA), la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia 

y Padres de Alumnos (CONCAPA), la Federación Española de Religiosos de la 

Enseñanza (FERE-CECA), la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras (CCOO) 

y la Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETE-UGT) celebraron numerosas 

sesiones para dar forma a ese consenso. En ellas participaron Manuel de Puelles y Agustín 

Dosil, miembros del Consejo Escolar del Estado, para tratar de acercar las posturas, cuyas 

divergencias se centraban, especialmente, en el modelo educativo. 

 

Sin embargo, de la misma manera que había sucedido en el año 1997, el esfuerzo tampoco 

obtuvo recompensa. Las reuniones que, hasta ese momento, habían sido reservadas se 

hicieron públicas en dos diarios de tirada nacional. El jueves 10 de febrero de 2005, los 
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diarios “El País” y “ABC” hacen pública la consecución de un pacto. De acuerdo con la 

información publicada, el pacto recogía las siguientes medidas: 

1) Un sistema “vertebrado” entre el Estado y las Comunidades Autónomas, de manera 

que la educación sea una responsabilidad compartida y quede garantizada la cohesión 

social y territorial. 

2) La aprobación de una ley de financiación que asegure el gasto público en educación. 

3) La creación de una agencia que evalúe los resultados obtenidos que rendirá cuentas de 

su gestión al Senado. 

4) La conciliación entre el derecho a la libertad de elección de centro y el derecho a la 

igualdad en educación, para lo cual la educación se concibe como un servicio público en 

el que la iniciativa privada podrá participar. 

5) Los centros sostenidos con fondos públicos asumirán la escolarización de los 

inmigrantes sin que, en ningún caso, su número pueda exceder de un tercio de la totalidad 

de plazas escolares del centro correspondiente. 

6) La red pública y concertada deben complementarse, siendo equiparadas en derechos y 

deberes, reconociendo su singularidad. 

7) La educación básica tendrá un tronco común, pero es necesario atender al perfil diverso 

de los estudiantes. 

8) Considerando los obstáculos para aumentar la duración del Bachillerato, se pretende 

reforzar el último curso de secundaria, de manera que sea una preparación especial para 

continuar los estudios. 

9) Con el objetivo de evitar el fracaso escolar, se propone su detección desde la Educación 

Infantil. Asimismo, se facilitará la transición entre las diversas etapas y se articularán 

programas de iniciación profesional para que los estudiantes que abandonen el sistema 

educativo puedan lograr un título básico. 

10) La incorporación de nuevos perfiles profesionales facilitará la prestación de nuevos 

servicios en los centros, como bibliotecas o medios audiovisuales. 

 

Esta filtración que, en su día, se consideró interesada hizo surgir tensiones en el seno de 

la comunidad educativa. El mismo 11 de febrero, ABC publicaba que “FERE, Concapa 

y UGT niegan haber firmado un documento cerrado sobre las propuestas de reforma, 

aunque reconocen que han tenido y tendrán negociaciones”. Esto es, las organizaciones 

implicadas reconocían las conversaciones, pero negaban su apoyo a ningún documento 

consensuado. De la misma manera, la tensión se hacía notar en aquellas organizaciones 

que no habían participado en las reuniones y que se entendieron excluidas, a pesar del 

intento de “universalizar el pacto” que predicaban los presuntos firmantes. Así, la 

Confederación de Centros de Enseñanza (CECE), el sindicato USO, el Sindicato de 

Trabajadores de Enseñanza (STEs) y ANPE se mostraron sorprendidos por la iniciativa. 

 

Finalmente y, a pesar de las buenas intenciones manifestadas, las asociaciones de padres 

abandonaron la negociación por diferentes motivos. La CEAPA, Confederación Laica, 

consideraba que el texto no recogía la prevalencia de la escuela pública y exigía garantías 

del cumplimiento de los acuerdos. Por su parte, la Asociación Católica de Padres, 

CONCAPA, entendía que no quedaba suficientemente garantizado el reconocimiento de 
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la escuela concertada y religiosa en las mismas condiciones que la pública. Así las cosas, 

y a pesar de los esfuerzos del resto de organizaciones por alcanzar el acuerdo que se debía 

ofrecer a los grupos políticos, cualquier pacto hubiera adolecido de una parte vital: los 

padres. En este sentido, Manuel de Puelles, uno de los impulsores del texto apuntaba que 

“[…] aunque se estuvo cerca del pacto, no fue posible su feliz consecución. A pesar del 

extraordinario esfuerzo realizado por Comisiones Obreras (CCOO), la Federación de 

Religiosos de la Enseñanza (FERE) y la Federación de Trabajadores de la Enseñanza 

(FETE), las dos organizaciones nacionales de padres de alumnos impidieron la firma. 

Como he indicado en otro lugar, las organizaciones de padres «sucumbieron frente a 

fuerzas internas que se mostraron partidarias de una radical fidelidad a los principios. 

[…] El consenso no es posible cuando los valores básicos de unos y otros se mantienen 

en su irreductible pureza, creándose una falsa mecánica en la que unos aparecen como 

los depositarios de las esencias y otros como los pragmáticos claudicadores377”. 

 

 

4. “Propuestas para un pacto social y político por la educación”: Gabilondo o el 

intento más sólido 

 

El siguiente intento por alcanzar un pacto en educación lo volveremos a encontrar en el 

año 2010. El 7 de abril de 2009, tras la remodelación ministerial realizada por el 

presidente José Luis Rodríguez Zapatero en la IX Legislatura, Ángel Gabilondo fue 

nombrado Ministro de Educación y, desde el principio, persiguió la idea de la consecución 

de un acuerdo. Para De Puelles, Gabilondo es el Ministro que, por primera vez en la 

historia de la educación, hace suya la idea de formular un pacto social y político por la 

educación, porque mientras que la propuesta de la Ministra Sansegundo se dirigía a 

consensuar una nueva ley, la de Gabilondo tenía por objetivo “propiciar un pacto de 

Estado para lograr un sistema educativo que, en palabras del ministro, consiguiera 

“mejorar, modernizar y estabilizar nuestra educación 378”.  

 

Esta vocación puede encontrarse incluso en su primera comparecencia ante la Comisión 

de Educación, Política Social y Deporte celebrada el 27 de mayo de 2009. En ella, 

Gabilondo vino a presentar las líneas generales de actuación de su departamento, 

iniciando su exposición manifestando su voluntad de diálogo. Para él, la educación es 

“pilar básico en la vida y en la organización de todas las sociedades y elemento 

vertebrador de la cohesión social y del desarrollo” y, en su discurso, va desvelando las 

características que, en su opinión, debe reunir la educación: se trata de un derecho de 

todos los ciudadanos, “bien público”, “elemento nivelador” que favorece la igualdad, de 

responsabilidad colectiva para toda la sociedad y fundamentada en la diversidad de 

 
377 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. ¿Pacto de estado?: la educación entre el consenso y el disenso. Revista de 

Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 2007, 344, pp. 23-40 [consulta: 18 de agosto de 

2019]. ISSN 00348082. Disponible en: http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-

e9d951e479f5/re344-pdf.pdf. p. 37. 
378 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. ¿Un nuevo pacto en educación?: Historia de un proceso. Avances en supervisión 

educativa. Revista de la Asociación de Inspectores de Educación de España [en línea]. Madrid: ADIDE-Federación 

(Federación de Asociaciones de Inspectores de Educación), 2010, 12, pp. 1-20 [consulta: 23 de agosto de 2019]. ISSN 

18850286. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3210633. p. 16.  

http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3210633
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alumnos. Y como novedad, introduce el concepto de educación “sostenible379”. Y, 

precisamente, para garantizar un sistema educativo en el que prime la calidad y la equidad 

llama a “trabajar por un pacto social y político por la educación380”. 

 

El paso previo a este pacto debía ser la identificación de los retos y desafíos que presenta 

el sistema educativo español y que para el Ministro eran, en su día, los siguientes: “la 

reducción del abandono y del fracaso en todos los ciclos formativos; la educación 

infantil; la nueva formación profesional; la modernización tecnológica de la educación; 

nuestra integración en el espacio europeo de Educación Superior y la modernización de 

la universidad con visión de futuro; la dimensión social de la educación; el diálogo y los 

cauces de participación con los estudiantes381”. 

 

Partiendo de estas consideraciones, durante el año 2009, el Ministro mantuvo contactos 

con los agentes sociales y las Comunidades Autónomas y como resultado de sus 

contribuciones presentó, el 27 de enero de 2010, el documento llamado “Propuestas para 

un pacto social y político de la educación". El documento, que no era un “texto 

clausurado” estaba dividido en 15 apartados, precedidos por un preámbulo que justifica 

el esfuerzo señalando que “el desarrollo del marco Constitucional y el reconocimiento 

de las competencias y políticas educativas de las autonomías no excluyen, antes al 

contrario, hacen necesario un proceso de políticas comunes y compartidas que 

garanticen el equilibrio, la estabilidad, la cooperación y la coherencia del sistema a 

través de un marco común y acordado, lo que sólo es posible a través del acuerdo y del 

consenso, y en el que desarrollar sus competencias y responsabilidades políticas. Todo 

ello con miras a la mejora y consistencia del mismo382”. A continuación, en sus diferentes 

apartados, se recogen 10 objetivos y 104 propuestas. Posteriormente, el Ministro presentó 

un segundo borrador con 12 objetivos y 137 medidas y, finalmente, el documento 

definitivo vio la luz el 22 de abril de 2010 manteniendo los doce objetivos y con 148 

propuestas. Los doce objetivos de la educación para la década 2010-2020 eran los 

siguientes: 

1) El éxito educativo de todos los estudiantes. 

 
379 “Necesitamos avanzar hacia una educación sostenible, que exige un nuevo modelo productivo; un modelo que haga 

del conocimiento el factor determinante de progreso y el motor esencial del desarrollo”. Diario de Sesiones. Congreso 

de los Diputados, Comisión de Educación, Política Social y Deporte, núm. 285, de 27 de mayo de 2009. IX Legislatura 

(2008-2011). p. 4.  
380 […] un pacto que incluya a todos: partidos políticos, agentes sociales y económicos, organizaciones de padres y 

de estudiantes, comunidades autónomas, instituciones…El pacto ha de ser entendido más como un proceso que como 

un mero desenlace, más como un instrumento que como el establecimiento de un punto final. Diario de Sesiones. 

Congreso de los Diputados, Comisión de Educación, Política Social y Deporte, núm. 285, de 27 de mayo de 2009. IX 

Legislatura (2008-2011). p. 4. 
381 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación, Política Social y Deporte, núm. 285, de 27 

de mayo de 2009. IX Legislatura (2008-2011). p. 5. 
382 “[…] es necesario un Pacto que permita que los diferentes gobiernos que se configuren tanto en España, como en 

las diferentes Comunidades Autónomas, apliquen en común una serie de medidas fundamentales para resolver los 

principales problemas de nuestro sistema educativo”. Pacto que, considerado como una cuestión de Estado, necesitaría 

del concurso de toda la sociedad, en el ninguno de los actores tendría más protagonismo que otro y en el que se 

consideraba indispensable la aportación de los profesores, los alumnos y las familias. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

Propuestas para un pacto social y político por la educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, 2010 

[consulta: 21 de septiembre de 2019]. Disponible en: https://intersindical.org/stepv/acsin/pacte2010/2-

propuestaPacto270110.pdf. p. 5. 

https://intersindical.org/stepv/acsin/pacte2010/2-propuestaPacto270110.pdf
https://intersindical.org/stepv/acsin/pacte2010/2-propuestaPacto270110.pdf
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2) Equidad y excelencia. La evaluación como factor para mejorar la calidad de la 

educación. 

3) Flexibilidad del Sistema Educativo. Estudios postobligatorios. Educación 

permanente. 

4) La Formación Profesional como instrumento clave para avanzar hacia un nuevo 

modelo de crecimiento económico. 

5) Nuevas formas de enseñar y de aprender: el papel de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación. 

6) Plurilingüismo. Impulso al aprendizaje de idiomas. 

7) La educación como bien de interés público y derecho de toda la sociedad. 

8) Modernización e internacionalización de las Universidades. Formación, 

investigación, transferencia del conocimiento y responsabilidad social. 

9) Dimensión social de la Educación: Becas y Ayudas al estudio. 

10) Convivencia y educación en valores: implicación de la familia, del profesorado y de 

la sociedad. 

11) Profesorado: reconocimiento profesional y social del docente. 

12) Educación inclusiva, diversidad e interculturalidad: derecho a la diferencia sin 

diferencia de derechos383. 

 

 

El Ministro Gabilondo emplazó a los partidos políticos, a la comunidad escolar y a los 

agentes sociales para la firma del documento, pero el mismo día, el 6 de mayo de 2010, 

el Partido Popular rechazó su firma porque el pacto suponía un “blindaje del modelo 

educativo” existente (que para el Partido Popular había fracasado) y sus medidas 

representaban, en un 80%, el programa electoral del Partido Socialista. El Partido Popular 

proponía una reforma profunda y no meros retoques. Ya el 18 de enero de 2010, el Partido 

Popular había presentado el documento “Propuestas del PP para un pacto por la reforma 

y mejora de la educación en España384”. La presentación del documento se realizó en un 

acto público en Toledo en el que Mariano Rajoy estuvo acompañado de los Consejeros 

de Educación de las Comunidades gobernadas por el Partido Popular. Este gesto fue 

criticado por la puesta en escena, dado que hasta entonces las negociaciones para alcanzar 

el pacto se habían desarrollado con discreción. Aunque la escena quizá obedecía a una 

estrategia electoral. En cuanto al contenido, el documento ponía el foco en los pilares 

educativos del modelo conservador, representados por la libertad de elección del tipo de 

educación y de centro educativo, el modelo dual, la garantía de enseñanza del castellano 

y en castellano para toda España y los contenidos comunes para evitar desigualdades entre 

 
383 MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Propuestas para un pacto social y político por la educación [en línea]. Madrid: 

Ministerio de Educación, 2010 [consulta: 21 de septiembre de 2019]. Disponible en: 

http://www.abc.es/gestordocumental/uploads/Sociedad/pacto-educativo-final-22-abril.pdf. p. 2.  
384 PARTIDO POPULAR. Propuestas del PP para un pacto por la reforma y mejora de la educación en España [en 

línea]. Toledo: Partido Popular, 2010 [consulta: 21 de septiembre de 2019]. Disponible en: 

http://www.pp.es/sites/default/files/documentos/1910-20100118171702.pdf.  

http://www.abc.es/gestordocumental/uploads/Sociedad/pacto-educativo-final-22-abril.pdf
http://www.pp.es/sites/default/files/documentos/1910-20100118171702.pdf
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Comunidades Autónomas, lo que alejaba el consenso entre las fuerzas políticas. Su 

propuesta consideraba innegociables los siguientes aspectos385: 

1) Impulsar la calidad educativa y luchar contra el fracaso escolar. 

2) Garantizar el castellano como lengua vehicular en todo el territorio nacional y en todas 

las etapas educativas. 

3) Existencia de enseñanzas comunes para toda España. 

4) Igualdad de oportunidades para el acceso a la educación mediante un sistema de becas 

y ayudas al estudio. 

5) Garantizar el derecho de los padres de elegir la formación y el centro educativo que 

quieren para sus hijos, sin que esta libertad reconocida en la Constitución quede al 

capricho de las Comunidades Autónomas. 

6) Establecimiento de un sistema nacional de evaluación que sirva de diagnóstico y 

herramienta de mejora de los resultados escolares.  

7) Profesionalización de la función directiva y selección basada en méritos y capacidad. 

8) Reforma en la selección del profesorado, mejora de la carrera docente y mantenimiento 

de los cuerpos nacionales de profesorado, con iguales derechos con independencia de la 

Comunidad Autónoma en la que desempeñen su profesión. 

9) Reconocimiento del profesor como autoridad pública. 

10) Elaboración de un Plan de Formación Profesional. 

 

 

A propósito de la negativa del Partido Popular, Bedera Bravo señaló que “parecía 

evidente que las expectativas electorales, disfrazadas de disenso ideológico, había 

triunfado sobre el consenso educativo386”. 

Por su parte, PNV, IU, BNG, UPyD y ERC también se desmarcaron del pacto, 

constituyendo un nuevo fracaso. A pesar de ello, el Ministro anunció que seguiría adelante 

con las medidas, y presentó en la Conferencia sectorial de 27 de mayo de 2010 la 

“Propuesta de programas de cooperación territorial 2010-2011” que suponía una 

transformación del pacto fallido. Este documento se convirtió en el “Plan de acción 2010-

2011. Objetivos de la educación para la década 2010-2020”aprobado por el Consejo de 

Ministros el 25 de junio de 2010 que recogía doce objetivos que se impulsarían a través 

del Plan de acción387. Este Plan de acción representaba la voluntad de sacar adelante los 

acuerdos sobre los que existía mayor consenso, si bien el resultado surgido de las 

Elecciones Generales de 20 de noviembre de 2011 cambió radicalmente el escenario. La 

mayoría absoluta del PP propició la aprobación de una ley, la LOMCE, que ha sido 

calificada por un sector de la doctrina como contrarreforma educativa.  

 
385 PARTIDO POPULAR. Posición del Partido Popular en relación al pacto sobre la reforma del modelo educativo 

[en línea]. Madrid: Partido Popular, 2010 [consulta: 21 de septiembre de 2010]. Disponible en: 

http://www.pp.es/sites/default/files/documentos/2616-20100506130518.pdf. p. 4. 
386 BEDERA BRAVO, Mario. Del pacto “acordado pero no firmado” a la contrarreforma educativa (2008-2018). En: 

DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel y MENOR CURRÁS, Manuel (Coords.). El artículo 27 de la Constitución. 

Cuaderno de quejas. Madrid: Ediciones Morata, 2018, pp. 121-149. ISBN 9788471128805. p. 134. 
387 MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Plan de acción 2010-2011. Objetivos de la Educación para la década 2010-2020 

[en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, 2010 [consulta: 21 de septiembre de 2019]. Disponible en: 

https://www.educacionyfp.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/prensa/documentos/2010/plan-de-accion-2010-

2011vdefinitivafinal.pdf?documentId=0901e72b801b3cad. 

http://www.pp.es/sites/default/files/documentos/2616-20100506130518.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/prensa/documentos/2010/plan-de-accion-2010-2011vdefinitivafinal.pdf?documentId=0901e72b801b3cad
https://www.educacionyfp.gob.es/dctm/ministerio/horizontales/prensa/documentos/2010/plan-de-accion-2010-2011vdefinitivafinal.pdf?documentId=0901e72b801b3cad
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Cuando el Ministro José Ignacio Wert compareció, por primera vez, ante la Comisión de 

Educación y Deporte para presentar las líneas generales de lo que sería la política de su 

departamento desveló que la educación era una prioridad absoluta del nuevo gobierno y 

“uno de los principales pilares del proyecto de reformas del Partido Popular388”. Lejos 

de caer en la tentación de aprobar una nueva ley educativa facilitada por la amplia mayoría 

de la que disponía el nuevo gobierno, el ministro adelantaba las reformas que se 

materializarían en la que después sería la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 

la mejora de la calidad educativa. Las reformas podían resumirse en una mejora de la 

calidad educativa, promoviendo el esfuerzo y la autoexigencia; un nuevo sistema de 

acceso a la profesión docente y su desarrollo dentro de la misma, atrayendo a la profesión 

a los mejores, y con él, la aprobación del estatuto del docente; la profesionalización en la 

dirección de los centros y su mayor autonomía; la implantación y desarrollo de pruebas 

censales para evaluar las necesidades del sistema, de manera que se convirtieran en una 

herramienta tanto para las administraciones como para los centros y las familias que 

podrían, de esta manera, hacer efectiva la libertad de elección de centro; la reforma de la 

educación secundaria con el establecimiento de itinerarios; la implantación de la 

formación dual en la formación profesional; la apuesta clara por el bilingüismo, 

promoviendo la enseñanza de una segunda lengua extranjera y, finalmente,  la sustitución 

de la asignatura “Educación para la Ciudadanía” por otra de educación cívica y 

constitucional que proporcionase a los estudiantes conocimiento sobre la Norma Suprema 

y los valores constitucionales así como los fundamentos de la Unión Europea. 

 

De acuerdo con estos objetivos, el Proyecto de Ley se publicó en el Boletín Oficial de las 

Cortes Generales el 24 de mayo de 2013, siendo objeto de enmiendas a la totalidad de 

devolución por todos los grupos políticos, excepto, claro está, el PP. Y, a pesar de lo 

bronco del debate y de tener en contra a un amplio sector de la comunidad educativa, la 

ley fue aprobada y publicada en el BOE el 10 de diciembre de 2013389. 

 

 

5. El último conato de pacto educativo 

 

Con la aprobación de la LOMCE, algunos sectores entendieron que se había consumado 

la contrarreforma educativa, incluso que se había roto el pacto educativo constitucional 

porque el PP había acabado con la naturaleza de servicio público de la educación y había 

roto el complicado equilibrio entre el derecho a la educación y la libertad de enseñanza, 

todo ello presidido por un neoliberalismo que convertía a la educación en una mercancía 

y a los alumnos en meros clientes.  

 

No obstante, las elecciones generales de 20 de diciembre de 2015 cambiaron el panorama 

político, perdiendo el Partido Popular su mayoría absoluta y acudiendo a la celebración 

 
388 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación y Deporte, núm. 31, de 31 de enero de 

2012. X Legislatura (2011-2016). p. 2. 
389 España. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del Estado, 

10 de diciembre de 2013, núm. 295, pp. 97858 a 97921. 
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de unas nuevas Elecciones Generales el 26 de junio de 2016. Con el resultado de aquellos 

comicios, el PP pudo gobernar en minoría y en el mismo debate de investidura, Rajoy 

anunciaba la suspensión de los efectos académicos de las evaluaciones finales de la ESO 

y del Bachillerato hasta la conclusión de un pacto por la educación, pacto que consideraba 

posible si todos los grupos actuaban sin prejuicios y guiados por objetivos de calidad, 

eficacia y libertad. Consecuencia de este anuncio se publicaba el Real Decreto-ley 5/2016, 

de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación 

de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa390. 

Y de la misma manera, el Grupo Parlamentario Popular junto con el Socialista y 

Ciudadanos presentaron a la Mesa del Congreso la solicitud de creación de una 

subcomisión en el seno de la Comisión de Educación y Deporte, para la elaboración de 

un gran Pacto de Estado Social y Político por la Educación que sería aprobada por el 

Pleno del Congreso el 21 de diciembre de 2016 y quedando constituida el 14 de febrero 

de 2017. De acuerdo con el escrito presentado para  su aprobación por el Pleno del 

Congreso, la subcomisión tendría por objeto elaborar un informe sobre  la situación del 

sistema educativo que contuviera propuestas que sirvieran de base para elaborar un Pacto 

de Estado, Social y Político por la Educación guiado por la estrategia 2020 de la Unión 

Europea. El Pacto sería el fundamento de un proyecto de Ley Básica de Educación, que 

sustituyera la legislación vigente “con vocación de estabilidad a partir de un amplio 

acuerdo parlamentario y social391”. Para la elaboración del informe se preveían las 

comparecencias necesarias y la posibilidad de requerir la colaboración de la Conferencia 

Sectorial de Educación, el Consejo Escolar del Estado y los Consejos Escolares de las 

Comunidades Autónomas.  

 

En la subcomisión estarían representados todos los grupos parlamentarios, sus decisiones 

se adoptarían por el criterio del voto ponderado, debiendo elaborar el informe en el plazo 

de 6 meses desde su constitución. Pero, el plazo se antojó breve y se solicitaron dos 

prórrogas: una para ampliar el plazo para finalizar los trabajos y otra de ampliación de 

plazo para emitir el informe. 

 

El primer encuentro de la subcomisión se produjo a puerta cerrada, pero sirvió para pactar 

por consenso la comparecencia de 18 intervinientes, todos ellos procedentes de las 

entidades representadas en el Consejo Escolar del Estado. El resto, hasta un total de 83, 

fueron propuestos por los distintos grupos parlamentarios, destacando el entonces Rector 

de la UNED, Alejandro Tiana; el del Profesor Emérito de la UNED y miembro del 

Colectivo Lorenzo Luzuriaga, Manuel de Puelles; o los exministros de Educación, José 

Ignacio Wert y Ángel Gabilondo. Todos ellos subrayaron la necesidad de alcanzar el 

ansiado pacto que dotara de estabilidad al sistema, llegando a señalar el exministro 

 
390 España. Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 

implantación de la Ley Orgánica  8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Boletín Oficial del 

Estado, 10 de diciembre de 2016, núm. 298, pp. 86168 a 86174. 
391 Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados, serie D, núm. 70, de 16 de diciembre de 2016. 

XII Legislatura (2016-2019). p. 7. 
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Gabilondo que sin pacto iremos más lento y mucho menos lejos392. Partiendo de su 

experiencia como impulsor del intento de pacto anterior, Gabilondo aconsejaba situar a 

la comunidad educativa en el centro del pacto y  atender a las competencias territoriales, 

considerando el ejemplo de algunas Comunidades Autónomas que habían sido capaces 

de alcanzar el pacto. En la misma línea, Alfonso Aguiló, Presidente de la Confederación 

Española de Centros de Enseñanza y miembro del Consejo Escolar del Estado, apostaba 

por el trabajo conjunto entre familia, profesores, escuela, sindicatos y patronal y 

exhortaba a trabajar sin frentismos porque el mayor enemigo del pacto es poner de 

manifiesto las diferencias en lugar de encontrar espacios comunes393. 

 

Resulta digna de mención la comparecencia de Manuel de Puelles como representante del 

Colectivo Lorenzo Luzuriaga en la que, al margen de sus propuestas para la mejora del 

sistema educativo, aconseja expresamente la modificación del artículo 27 de la 

Constitución para garantizar el equilibrio entre la libertad y la igualdad394. Sin embargo, 

Tiana consideró que tal modificación no era viable, pero sí habría que revisar su 

interpretación para llegar a un acuerdo sobre las cuestiones que originan mayor tensión, 

especialmente la libertad de enseñanza y el derecho a la educación. Al mismo  tiempo 

señaló, los principales retos a los que se enfrenta la educación en España, incluyendo la 

reducción del fracaso escolar, revisar el currículo, mejorar el rendimiento educativo y 

aumentar la equidad. A ellos añade tres retos instrumentales representados por la mejora 

en el funcionamiento de las instituciones educativas, dar forma a la profesión docente y 

alcanzar el consenso en educación. Textualmente señaló “No creo que se puedan 

encontrar unanimidades en materia de educación, porque esta responde a modos de 

entender nuestra vida y nuestra organización social que no necesariamente coinciden al 

cien por cien. Ahora bien, creo que hay que encontrar acuerdos que permitan que los 

centros escolares, los docentes, etcétera, sientan que tienen una cierta estabilidad en su 

trabajo cotidiano para poder desarrollar su actividad395”. Sorprendentemente, cuando 

ha tenido ocasión de poner en práctica sus propuestas, siendo Secretario de Estado de 

Educación, en la elaboración de la LOMLOE, se ha inclinado por lo contrario: una ley 

alejada del consenso y que rompe el equilibrio entre los derechos reconocidos en el 

artículo 27 de la Constitución. 

 

Los últimos meses de 2017 se dedicaron a elaborar un documento consensuado que 

contenía los 15 puntos que debía abordar el Pacto de Estado. Los temas a tratar venían a 

coincidir con los propuestos en los anteriores intentos de consenso, por lo que no hubiera 

estado de más que los miembros de la subcomisión hubieran aprovechado la experiencia 

y los resultados de las ocasiones anteriores. Los puntos eran los siguientes: 

1. El sistema educativo español 

 
392 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión Educación y Deporte, núm. 124, de 21 de febrero  de 

2017. XII Legislatura (2016-2019). p. 21. 
393 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión Educación y Deporte, núm. 150, de 7 de marzo de 2017. 

XII Legislatura (2016-2019). p. 31. 
394 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión Educación y Deporte, núm. 315, de 13 de septiembre de 

2017. XII Legislatura (2016-2019). p. 28. 
395 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión Educación y Deporte, núm. 170, de 21 de marzo  de 2017. 

XII Legislatura (2016-2019). p. 31. 
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2. Financiación del sistema educativo 

3. Equidad e inclusión educativa 

4. La profesión docente 

5. Estructura del sistema educativo 

6. Las redes de centros educativos 

7. Ordenación académica. Currículo escolar y metodologías 

8. Sistema educativo y modelo territorial 

9. Evaluación y calidad del sistema educativo 

10. El centro educativo 

11. Participación institucional y social de la comunidad educativa 

12. Enseñanzas Artísticas Superiores 

13. Investigación, desarrollo e innovación. Metodologías educativas 

14. Enseñanza de las religiones 

15. La Formación Profesional 

 

 

Pero, tras 15 meses de trabajo, la subcomisión se disolvía sin haber redactado el 

documento que debía presentarse al Pleno. Primero el PSOE y después, Podemos, a los 

que seguirían ERC, PNV y PdeCat abandonaron la subcomisión, quedando PP y 

Ciudadanos que, al estar en una situación de bloqueo, les resultó imposible continuar el 

trabajo. La portavoz del PSOE, Luz Martínez Seijo, señaló como exigencias de su partido 

para continuar el trabajo en la subcomisión una inversión mínima en educación del 5% 

del PIB, corregir el 3,67% del PIB de inversión en el sistema educativo que el Gobierno 

comprometió con Bruselas para 2020 y la participación de la comunidad educativa en el 

pacto. Al día siguiente de la salida del PSOE, Podemos también abandonaba la 

subcomisión con el argumento de que la comunidad educativa le había pedido su salida 

por entender que el pacto era un paripé para blanquear la LOMCE, aunque su comunidad 

educativa no era ecuménica sino que estaba formada exclusivamente por el Sindicato de 

Estudiantes, Comisiones Obreras y otras organizaciones como Movimiento de 

Renovación Pedagógica, Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza y Europa Laica. 

 

Posteriormente, siguió ERC que justificaba su abandono por la salida del PSOE que hacía 

ineficaz cualquier acuerdo, PdeCat anunciaba también su salida y el PNV que alegó la 

falta de pluralidad por el abandono de otras formaciones y la falta de aceptación de sus 

peticiones para el reconocimiento de la singularidad del País Vasco. 

 

Ante esta situación, la subcomisión quedaba disuelta el 14 de mayo de 2018, 

consumándose un nuevo fracaso y surgiendo una situación de inestabilidad e 

incertidumbre al dudar sobre la aplicación de la LOMCE en todos sus aspectos por 

desaparición de la causa que había motivado su suspensión o bien el mantenimiento de 

las medidas adoptadas en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas 

urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, 

de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
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Y esta incertidumbre, calificada por la Ministra Celaá como limbo jurídico396, sirvió de 

argumento para la elaboración del Proyecto  de  Ley  Orgánica  por  la  que  se  modifica  

la  Ley  Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

 

 

II. LOS PACTOS AUTONÓMICOS 
 

Considerando que la educación es una competencia transferida a las Comunidades 

Autónomas, procede realizar, a continuación, un repaso por la situación de las 

Comunidades Autónomas. El motivo de la omisión de las no mencionadas no es otro que 

la ausencia de pactos o, al menos, de su intento. 

 

1. Andalucía 

 

En Andalucía, el intento más sólido lo encontramos en el año 2006 con la firma de un 

acuerdo entre la Consejería de Educación de la Junta, UGT, CCOO y la Confederación 

de Empresarios de Andalucía dentro del marco del VI Acuerdo de Concertación Social 

en materia educativa. En el documento, cuyos compromisos alcanzan el periodo 2006-

2010, se identifican como retos del sistema educativo andaluz “la elevación del nivel 

medio educativo de la población activa, la reducción del fracaso escolar y la 

potenciación  de la formación profesional397” y su consecución se articula en torno a 

grandes ejes vertebradores que van desde la mejora del rendimiento del alumnado, la 

educación para el siglo XXI, la formación permanente, el fomento de la cultura 

emprendedora, la redefinición de la organización de los centros, la corresponsabilidad en 

educación o la dignificación de la labor docente. En el texto se incluyen medidas que 

debían ser desarrolladas por mesas de trabajo específicas y para cuya implementación se 

preveía una partida de presupuestaria de más de 2.600 millones de euros. 

  

Más recientemente, el Parlamento andaluz aprobó, en noviembre de 2019, la creación de 

un grupo de trabajo para un pacto social por la educación en Andalucía. Sus impulsores, 

Partido Popular y Ciudadanos, solo contaron con el apoyo de Vox, dado que el resto de 

grupos parlamentarios, Socialista y Adelante Andalucía, se abstuvieron en la votación. El 

grupo se constituyó en febrero de 2020 y sus trabajos, para cuya elaboración 

comparecieron más de 80 representantes de la comunidad educativa y en los que no ha 

participado el Grupo Parlamentario Socialista, han culminado con la aprobación del 

Dictamen de la Comisión de Educación y Deporte el 23 de octubre de 2020 que, siguiendo 

con la tramitación, se someterá al Pleno del Parlamento Andaluz. En todo caso, los 

trabajos no debieron estar exentos de polémica, por un lado, por la falta de colaboración 

del Partido Socialista y, por otro, porque la propia Comisión deja constancia de las 

 
396 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 164, de 14 de noviembre de 

2018. XII Legislatura (2016-2019). p. 25. 
397 ACUERDO POR LA EDUCACIÓN EN ANDALUCÍA (2006-2010). En: USIT-EP [en línea]. Disponible en: 

http://usitep.es/ccaa/andalucia/AcuerdoANDALUCIA.pdf. 
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desavenencias al remarcar que “la mayoría de los grupos parlamentarios398” del grupo 

de trabajo consideraban que cualquier pacto debía enmarcarse en el único pacto que ha 

existido: el artículo 27 de la Constitución.  

 

En el Dictamen de la Comisión,  se recogen 32 puntos en los que coinciden la mayoría de 

los Grupos Parlamentarios y los comparecientes, pero no mereció el voto favorable del 

Partido Socialista y Adelante Andalucía, siendo muy ajustada su aprobación por 57 votos 

a favor frente a 51 en contra399. 

 

El documento, reconociendo que la educación es tarea de toda la comunidad educativa, 

de la sociedad y de los medios de comunicación, puede sistematizarse en cuatro grandes 

bloques que se refieren a los alumnos, los profesores, los centros y el sistema educativo: 

a) El alumno es el centro del sistema y la educación debe dirigirse a fomentar su desarrollo 

como persona y servir a la sociedad.  

b) El docente se convierte en acompañante del alumno y se aborda su formación inicial, 

permanente, el cambio en el acceso a la función docente y el diseño de un plan de carrera. 

La formación inicial deberá incluir mayor componente práctico y la formación en las 

habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión. La formación permanente, 

centrada en la práctica metodológica y evaluadora, habrá de ser gratuita, obligatoria y 

ofertarse en horario laboral. Se propone la modificación de las pruebas de acceso que 

tendrán en cuenta, no solo los conocimientos en la materia, sino también el conocimiento 

pedagógico y habilidades tales como la gestión de equipos, el liderazgo o la gestión 

emocional. Este sistema de acceso se completará con, al menos, un año de prácticas 

tutorizadas y remuneradas. Por lo demás, la carrera docente incluirá incentivos concretos 

basados en la evaluación periódica del docente y su capacidad de motivación de los 

estudiantes. 

c) Para los centros, se plantea mayor autonomía organizativa, pedagógica y de gestión, 

de manera que cada uno pueda desarrollar su propio proyecto educativo para lo que se 

exige estabilidad en las plantillas y desarrollo de la función directiva. 

d) El sistema educativo es objeto de especial atención, proponiendo un cambio 

metodológico que fomente el pensamiento crítico, las habilidades comunicativas, la 

actitud emprendedora y el aprendizaje cooperativo. Este cambio exige nuevos espacios 

que incorporen las nuevas tecnologías y abandonen el modelo tradicional del aula. El 

currículum debe revisarse de manera que sea más flexible y permita el agrupamiento de 

materias por ámbitos. La evaluación, orientada a la mejora del estudiante, debe facilitar 

feedback. Se recomienda la bajada de ratios y la existencia de un orientador y de personal 

sanitario en cada centro. 

Se hace necesario mejorar el sistema de atención a la diversidad para lo que se propone 

potenciar el desarrollo de metodologías participativas y la detección temprana de las 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

 
398 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, núm. 451, de 11 de noviembre de 2020. XI Legislatura (2018-). p. 99. 
399 Diario de Sesiones. Parlamento de Andalucía, Pleno, núm. 87, de 10 de marzo de 2021. XI Legislatura (2018-). p. 

42. 
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En materia de formación Profesional, se propone aumentar las plazas y los ciclos y apostar 

por la Formación Dual. 

 

 

2. Aragón 

 

Durante la V Legislatura, siendo Presidente Marcelino Iglesias, se alcanzó en Aragón un 

pacto educativo impulsado por la Consejera de Educación, María Luisa Alejos-Pita. El 

acuerdo, que contó con un elevado consenso al ser suscrito por 22 colectivos sociales, 

educativos y empresariales, presentaba dos fines fundamentales: por un lado, dotar de 

estabilidad al sistema educativo aragonés y, por otro, desarrollar la igualdad de 

oportunidades. Con estos fines, el documento recoge 11 objetivos básicos de la política 

educativa aragonesa entre los que destacan la configuración de la educación como 

servicio público de interés social, integrado por centros públicos y privados; el desarrollo 

de los docentes; la participación de la comunidad educativa; la igualdad de oportunidades; 

la potenciación de la formación profesional y del aprendizaje a lo largo de la vida y la 

“aragonesización del currículo como una forma de incidir en la recuperación y defensa 

de las señas de identidad de Aragón400”. 

 

Recogidas en 6 grandes bloques (centros educativos, educación infantil, profesorado, 

señas de identidad aragonesa, atención a la diversidad y educación permanente), el texto 

incluye 40 medidas para cuya puesta en marcha el Gobierno aragonés se comprometía a 

presentar una Ley de la Calidad e Igualdad en la Educación y de su Financiación. Pero, 

pese a que las medidas tenían un horizonte temporal de 6 años, el pacto se dinamitó en el 

año 2002 por la decisión del ejecutivo aragonés de financiar la Educación Infantil en los 

colegios concertados. 

 

Tras esta iniciativa, la necesidad de pacto resurgió en octubre de 2015 cuando el Gobierno 

aragonés presentó el documento llamado “Bases para el diálogo para un pacto social y 

político por la educación en Aragón401” cuyos fines y objetivos venían a coincidir con los 

del intento fallido del año 2000, pero profundizando en un modelo educativo presidido 

por la calidad, la equidad y la corresponsabilidad. Del diálogo surgió el Pacto Social por 

la Educación en Aragón402, impulsado por el Consejo Escolar de Aragón y firmado por 

22 representantes de colectivos educativos y empresariales. El documento, cuya 

estructura pivota en torno a 5 áreas (calidad, equidad, participación, planificación y 

estabilidad presupuestaria y legislativa) recogía 249 medidas que debían conformar lo 

que sería la Ley de Educación Aragonesa. Presentado en diciembre de 2016 a la Cortes 

 
400 PACTO POR LA EDUCACIÓN EN ARAGÓN (2000). En: EducAragón [en línea]. Disponible en: 

www.educaragon.org › files › PACTO_Final_29_junio_00 
401 BASES PARA EL DIÁLOGO PARA UN PACTO SOCIAL Y POLÍTICO POR LA EDUCACIÓN EN ARAGÓN 

(2015). En: EducAragón [en línea]. Disponible en: 

http://www.educaragon.org/files/documento_bases_dialogo_pacto_educacion.pdf. 
402 PACTO SOCIAL POR LA EDUCACIÓN EN ARAGÓN (2016). En: EducAragón [en línea]. Disponible en: 

https://bit.ly/3gRdcoy 

 

 

http://www.educaragon.org/files/documento_bases_dialogo_pacto_educacion.pdf
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para su posterior debate parlamentario, nunca se convirtió en pacto político. En su 

presentación, fue criticado duramente por Podemos e Izquierda Unida por considerarlo 

un texto ambiguo y carente de consenso al no recoger las inquietudes de las 

organizaciones representativas de la escuela pública.  

 

Pero, este intento de alcanzar un gran acuerdo tampoco triunfaría. La necesidad del 

entonces Presidente de la Comunidad Aragonesa de contar con el apoyo de Podemos para 

la aprobación de los presupuestos del año 2017 le obligó a aceptar la condición del cierre 

de aulas de enseñanza concertada, lo que encontró la oposición de las organizaciones 

empresariales, los sindicatos de la enseñanza concertada y las asociaciones de padres de 

alumnos de estos centros, dinamitándose de esta manera el acuerdo social logrado. 

Por si fuera poco, la Comisión Especial de Estudio sobre un Pacto por la Educación, cuya 

creación había sido aprobada por las Cortes de Aragón en junio de 2016, quedó 

formalmente constituida el 16 de enero de 2018. Parecía que se daban las circunstancias 

necesarias para un nuevo impulso del pacto educativo en Aragón. 

 

La Comisión, tomando por base el texto del “Pacto Social por la Educación en Aragón” 

aprobado por el Consejo Escolar de Aragón en noviembre de 2016, inició sus trabajos 

solicitando a las organizaciones firmantes del documento una actualización de sus 

contenidos. En paralelo, aprobaba la comparecencia de diferentes personas relacionadas 

con la comunidad educativa, entre ellas César Bona, Alejandro Tiana, Alvaro Marchesi, 

Luis Garicano o Ángel Gabilondo, cuyas opiniones se consideraban relevantes para la 

elaboración del pacto. Como conclusión de sus trabajos el 26 de febrero de 2019, la 

Comisión elaboró el documento “Bases para un pacto por la Educación en Aragón” que 

debía ser el antecedente del pacto403. El documento, cuyas medidas pivotan en torno 8 a 

ejes fundamentales (equidad, calidad, participación, profesorado, Educación Infantil, 

Formación Profesional, medio rural y financiación), contó con el respaldo de los siete 

grupos parlamentarios en las Cortes de Aragón y servirá de punto de partida para el debate 

en las nuevas Cortes que se han constituido en la X Legislatura404. 

 

 

3. Illes Balears 

 

En octubre de 2014, se constituía el movimiento “Illes per un pacte” que recogía el sentir 

común de sindicatos, colectivos, asociaciones, plataformas y colegios profesionales de 

promover un pacto balear por la educación. Su objetivo encontró satisfacción con la 

presentación, en mayo de 2015, de un primer documento que contenía las líneas 

estratégicas de lo que debía ser el acuerdo que, en 2016, aprobó el Plenario y se presentó 

 
403 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, núm. 325, de 12 de marzo de 2019. IX Legislatura (2015-2019). pp. 23256-

23273. 
404 BASES PARA UN PACTO POR LA EDUCACIÓN EN ARAGÓN (2019). En: CSIF [en línea]. Disponible en: 

https://bit.ly/3iTKB4k 
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al Gobierno para, finalmente, ser aprobado por el Pleno del Consejo Escolar de les Illes 

Balears en abril de 2017405. 

 

A partir de ese momento, el documento debía ser analizado por la ponencia constituida, 

en octubre de 2017, en el seno de la Comisión de Cultura, Educación y Deportes del 

Parlamento Autonómico. La ponencia concluyó sus trabajos con un informe, el 2 de 

octubre de 2018, cuyas conclusiones ponían de manifiesto que, para lograr el consenso, 

se habían eliminado del texto inicial los puntos más conflictivos, convirtiéndose en una 

mera declaración de intenciones406. El texto, cuajado de enmiendas, pone de manifiesto 

que, a pesar de la voluntad de consenso, las diferencias entre los grupos parlamentarios 

hacían imposible un acuerdo común. En todo caso, los grupos, por unanimidad, 

asumieron una serie de conclusiones: 

▪ La voluntad de construir un pacto educativo. 

▪ Dotar de estabilidad al sistema educativo y concebir la educación como derecho  

universal basado en la equidad, la calidad y la igualdad de oportunidades. 

▪ Incrementar la oferta de ciclos formativos. 

▪ Reducción de ratios en beneficio de la calidad del sistema. 

▪ Inclusión como estrategia de política educativa. 

▪ Programas de soporte para los alumnos con dificultades. 

▪ Gratuidad de la Educación de 0 a 3 años. 

▪ Evaluación formativa para los alumnos. 

▪ Financiación equivalente a la media de la Unión Europea. 

▪ Mayor autonomía para los centros que podrán desarrollar su Proyecto Educativo como 

parte de su identidad. 

▪ Mejora en la formación docente, tanto inicial como permanente. 

 

Más recientemente, en marzo de 2019,  Podemos, PSIB, MÉS per Mallorca y MÉS per 

Menorca han suscrito el “Pacto por la educación infantil de 0 a 3 años y la necesaria 

equidad” promovido por distintos agentes sociales, en el que los grupos políticos se 

comprometen, entre otras cuestiones, a impulsar medidas de ayuda a la escolarización de 

los niños de familias vulnerables y a la creación de plazas en el primer ciclo de Educación 

Infantil con el objetivo de alcanzar el 60% de los niños en todos los municipios en 2029. 

Sin embargo, la iniciativa no contó con el apoyo de PP, Ciudadanos ni PI-Proposta per 

les Illes. 

 

 

 

 
405 PACTO POR LA EDUCACIÓN DE LES ILLES BALEARS (2017). En: Illesperunpacte [en línea]. Disponible en: 

https://bit.ly/3gETo8Q. El documento, muy prolijo, mereció el voto particular de FE-CCOO y STEI al echar de menos 

algunas de sus propuestas 
406 INFORME DE LA PONÈNCIA PER A L´ESTUDI DEL DOCUMENT LLIURAT A AQUEST PARLAMENT 

PEL CONSELL ESCOLAR DE LES ILES BALEARS I ELABORAL SOBRE LA FEINA FETA PER ILLES PER 

UN PACTE EDUCATIU (2018). En: Parlamentib  [en línea]. Disponible en: 

http://web.parlamentib.es/repositori/PUBLICACIONS/9/altres/Informe_Illes_per_un_pacte.pdf 

 

https://bit.ly/3gETo8Q
http://web.parlamentib.es/repositori/PUBLICACIONS/9/altres/Informe_Illes_per_un_pacte.pdf
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4. Canarias 

 

El 21 de diciembre de 2013, el Consejo Escolar de Canarias aprobaba en su Plenario una 

propuesta para su debate en sociedad que tituló “Pacto Social, Político y Económico por 

la Educación en Canarias”. El documento parte de la consideración de que la educación 

es patrimonio, derecho y responsabilidad de la sociedad y, por este motivo, la naturaleza 

del acuerdo ha de ser la de un pacto social, político, económico e institucional, presidido 

por la finalidad de dar a Canarias un sistema educativo más equitativo y de mayor calidad 

con el horizonte temporal de 2020. 

 

Sus principios rectores se resumen en 5: 

1) Concepción de la educación como un aprendizaje a lo largo de toda la vida, clave para 

el bienestar de las personas y de la sociedad. 

2) Equidad y compensación. 

3) Calidad y evaluación. 

4) Participación, gestión democrática y corresponsabilidad. 

5) Educación en valores. 

 

Y de acuerdo con ellos, se plantean 10 objetivos estratégicos: 

1) Garantizar la necesaria estabilidad del sistema educativo en Canarias, teniendo como 

base el Pacto Social, Político, Económico e Institucional que se alcance. 

2) Abordar los problemas y retos más críticos y urgentes de la educación en Canarias 

(fracaso/éxito escolar, mejora de tasas, mejora de la equidad…), para acelerar su 

convergencia con los sistemas educativos europeos. 

3) Garantizar una adecuada formación del estudiantado en aras de su desarrollo integral, 

su autonomía y competencia personal, el pleno ejercicio de sus derechos y deberes 

ciudadanos y su adecuada inclusión social y profesional. 

4) Potenciar y garantizar una adecuada formación y competencia del profesorado, así 

como su reconocimiento social y profesional, consolidando un nuevo modelo de 

desempeño profesional sustentado en el valor del conocimiento, la investigación, el 

desarrollo y la innovación (I+D+i). 

5) Promover centros y servicios educativos gestionados democráticamente, 

comprometidos en procesos de mejora continua, con capacidad para aprender de sí 

mismos y de incorporar en su funcionamiento las mejores prácticas. 

6) Adaptar en lo posible las Enseñanzas Profesionales, así como las de régimen especial, 

a las necesidades propias de Canarias y al reto de la globalización. 

7) Crear un nuevo modelo de cooperación universidad-empresa-sociedad, basado en la 

investigación básica, en la aplicada y en la innovación. 

8) Crear un modelo de cooperación ayuntamiento-escuela, para la mejora de los niveles 

socioeducativos de las familias y el desarrollo coordinado de la educación. 

9) Fomentar el conocimiento, el respeto y la valoración del patrimonio cultural y natural 

de Canarias en un contexto globalizado. 

10) Incrementar los recursos económicos destinados a la educación y velar por la gestión 

eficaz de los mismos. 
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El documento contiene también las acciones a desarrollar en el periodo 2014-2020 en 

materia de Educación infantil, Educación obligatoria, Educación postobligatoria, 

Universidades, Educación permanente, Centros educativos y organización escolar y 

Participación y apertura a la sociedad y acompaña la memoria económica que recoge los 

compromisos económicos necesarios para implementar las medidas407. 

 

Con posterioridad, el Consejo Escolar de Canarias ha ido recogiendo las aportaciones de 

los Consejos escolares de centro y de las comunidades educativas del Archipiélago, 

formulando un documento en el que se analiza la situación del sistema educativo canario 

y se realizan propuestas de mejora para alcanzar sus objetivos prioritarios408. 

 

 

5. Cantabria 

 

Cantabria cuenta entre sus méritos haber alcanzado el primer acuerdo por unanimidad en 

una Comunidad Autónoma. En mayo de 2017, tras 18 meses de trabajo, el Presidente del 

Consejo Escolar de Cantabria entregaba al Consejero de Educación el documento 

“Acuerdo por la Educación en Cantabria409”, un pacto en el que el alumnado aparece 

como eje fundamental y en el que se recogen 120 propuestas agrupadas en 11 áreas 

temáticas (sistema educativo; centro educativo; educación infantil; inclusión, diversidad, 

interculturalidad, equidad e igualdad de oportunidades; diálogo, participación y 

democratización; convivencia y educación en valores; profesorado; familias; personal de 

administración y servicios; currículum y procesos de enseñanza-aprendizaje y TIC) y 

aceptadas por toda la comunidad educativa. 

 

El acuerdo contempla siete grandes objetivos: 

1) Garantizar una educación de calidad para todos. 

2) Potenciar la equidad y la igualdad de oportunidades, asegurando los recursos 

necesarios para la formación de todos los alumnos. 

3) Asegurar el desarrollo de un modelo  educativo basado en la educación inclusiva, el 

respeto a la diferencia y la atención a la diversidad. 

4) Desarrollar un modelo educativo que impulse los valores propios de una sociedad 

democrática. 

 
407 PACTO SOCIAL, POLÍTICO Y ECONÓMICO POR LA EDUCACIÓN EN CANARIAS. DOCUMENTO BASE 

I (2013). En: pactoeducativo.consejoescolardecanarias [en línea]. Disponible en: 

http://pactoeducativo.consejoescolardecanarias.org/wp-content/uploads/2014/03/CEC-Pacto-Educación-Doc-I-

Base.pdf 

PACTO SOCIAL, POLÍTICO Y ECONÓMICO POR LA EDUCACIÓN EN CANARIAS. DOCUMENTO BASE II 

(2013). En: pactoeducativo.consejoescolardecanarias [en línea]. Disponible en: 

https://www.consejoescolardecanarias.org/wp-content/uploads/2015/07/CEC_Pacto-Doc-Base-2.pdf 
408 PACTO POR LA EDUCACIÓN. CONSTRUYENDO UN PACTO POR LA EDUCACIÓN DE CANARIAS 

(2015). En: pactoeducativo.consejoescolardecanarias [en línea]. Disponible en: https://bit.ly/35ECzES 

 
409 ACUERDO POR LA EDUCACIÓN EN CANTABRIA (2017). En: Educantabria [en línea]. Disponible en: 

https://www.educantabria.es/docs/noticias/2017/ACUERDO_POR_LA_EDUCACION_EN_CANTABRIA_definitiv

o.pdf 

 

http://pactoeducativo.consejoescolardecanarias.org/wp-content/uploads/2014/03/CEC-Pacto-Educación-Doc-I-Base.pdf
http://pactoeducativo.consejoescolardecanarias.org/wp-content/uploads/2014/03/CEC-Pacto-Educación-Doc-I-Base.pdf
https://www.consejoescolardecanarias.org/wp-content/uploads/2015/07/CEC_Pacto-Doc-Base-2.pdf
https://bit.ly/35ECzES


205 

 

5) Dar estabilidad al sistema educativo, potenciando la mejora continua con apoyo en  la 

innovación e investigación educativa. 

6) Promover un modelo educativo que encuentre su eje fundamental en el diálogo y la 

participación de todos los sectores de la comunidad educativa. 

7) Desarrollar la colaboración entre instituciones apostando por los proyectos colectivos. 

 

 

Un año después, el 21 de mayo de 2018, el Parlamento de Cantabria daba su respaldo por 

unanimidad al acuerdo, convirtiéndolo en pacto político además de social. Sin embargo, 

y a pesar de la aquiescencia general, algunos grupos parlamentarios mostraron sus 

reticencias. En este sentido, Podemos Cantabria señalaba que se trata de un acuerdo 

básico, en el que lo importante no es lo que dice sino lo que no dice y en el que se echa 

de menos una defensa de la escuela pública, de la laicidad del sistema educativo y del fin 

de las ilegalidades de la concertada410. Para el Grupo Parlamentario Popular, el 

documento no recoge cuestiones fundamentales como la libertad de elección de las 

familias, la búsqueda de la excelencia basada en el mérito y el esfuerzo y la evaluación 

de resultados como herramienta para medir la calidad del sistema, sintiéndose 

“obligados” a aceptar el acuerdo, a pesar de las reservas, por responsabilidad411. 

 

 

6. Castilla y León 

 

En Castilla- León no existe pacto, pero tras la aprobación de la LOMLOE, el Grupo 

Parlamentario Ciudadanos en las Cortes de Castilla-León dirigió escrito a todos los 

partidos políticos con representación en las Cortes instándoles a consensuar un acuerdo 

por la educación que proporcione estabilidad al sistema. 

 

 

7. Castilla-La Mancha 

 

En Castilla-La Mancha, el «Acuerdo de bases sobre las transferencias educativas y el 

pacto por la Educación en Castilla-La Mancha», firmado en 1997, supuso un primer paso 

hacia el consenso. Con posterioridad, en 1999, la Consejería de Educación presentó el 

“Libro Blanco de la Educación en Castilla-La Mancha. Propuestas para el debate” con el 

objetivo de “poner en marcha un proceso de discusión y diálogo que lleve a concretar el 

proyecto educativo  para Castilla-La Mancha412”. El documento partía del análisis de la 

realidad del sistema educativo de Castilla-La Mancha para, después, sentar las líneas 

estratégicas de actuación de la Consejería y someterlas al debate de la comunidad 
 

410 Diario de Sesiones. Parlamento de Cantabria, Pleno, núm. 104, de 21 de mayo de 2018. IX Legislatura (2015-2019). 

pp. 6044. 
411 Diario de Sesiones. Parlamento de Cantabria, Pleno, núm. 104, de 21 de mayo de 2018. IX Legislatura (2015-2019). 

pp. 6050. 
412 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. Libro Blanco 

de la Educación en Castilla-La Mancha. Propuestas para el debate [en línea]. Toledo: Consejería de Educación. 

Dirección General de Política Educativa, 1999 [consulta: 14 de abril de 2020]. Disponible en: https://bit.ly/3wMp9m0. 

p. 1. 
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educativa. Con las aportaciones recogidas, el Consejo Escolar de Catilla-La Mancha, 

presentaba a finales de 2001, el informe413 que serviría de base para el diseño del proyecto 

educativo de la Comunidad Autónoma y que consolidó en la Ley de Educación de 

Castilla- La Mancha414. 

 

Más recientemente, en 2017, el entonces Consejero de Educación, Ángel Felpeto, se 

comprometió ante el Pleno del Consejo Escolar a promover un pacto por la educación 

que recogiera asuntos tan importantes como la mejora de las condiciones del profesorado, 

la configuración de la red de centros o la atención a la diversidad, aunque estas 

intenciones estaban condicionadas a la aprobación de los presupuesto regionales. Este 

nuevo acuerdo debía servir para relanzar la ley autonómica y contribuir al pacto nacional 

que se estaba trabajando en el Congreso. 

 

 

8. Cataluña 

 

Cataluña cuenta, desde el año 2006, con el “Pacto Nacional por la Educación”, cuya idea 

se gestó desde el mismo momento en que surgió la coalición política del Tripartit, 

formado por Partit Socialista de Catalunya (PSC), Esquerra Republicana de Catalunya 

(ERC) e Iniciativa per Catalunya-Verds (ICV-EUiA). Su acuerdo de gobierno, plasmado 

en el Pacto del Tinell, consideraba a la educación pública el eje vertebrador del sistema 

educativo catalán y proclamaba su carácter “universal, público, gratuito, laico, 

democrático, coeducativo, científico integrador y compensador de las desigualdades415”. 

Es en este texto en el que aparece por primera vez la expresión “Pacto Nacional por la 

Educación” y se recogen los puntos, 19,  que, después, inspirarán la redacción de aquél, 

poniendo el foco especialmente en la necesidad de revisar los conciertos educativos, 

garantizando la gratuidad de la enseñanza y rescindiendo los conciertos de las escuelas 

que no cumplan la norma de derechos y deberes. El objetivo era avanzar hacia una red 

integradora de los centros sostenidos con fondos públicos para evitar la dualización del 

sistema educativo, igualando los centros concertados a los centros públicos.  

El Pacto del Tinell recoge también otras medidas de carácter administrativo entre las que 

destacan la creación de las Oficinas Municipales de Escolarización, dedicadas a la 

tramitación, baremo y aplicación de las normas reguladoras del proceso de preinscripción 

y matriculación de los alumnos en centros sostenidos con fondos públicos; la cogestión 

de la planificación educativa entre la Generalitat y las administraciones locales y el 

desarrollo de la gestión autónoma de los centros. 

 

 
413 CONSEJO ESCOLAR DE CASTILLA-LA MANCHA. Libro Blanco de la Educación en Castilla-La Mancha. 

Propuestas de la Comunidad Educativa. Informe del Consejo Escolar [en línea]. Toledo: Consejo Escolar de Castilla-

La Mancha, 2001 [consulta: 14 de abril de 2020]. Disponible en: https://bit.ly/35HbosI 
414 España. Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Estado, 13 de octubre 

de 2010, núm. 248, pp. 86359 a 86415. 
415 ACORD PER A UN GOVERN CATALANISTA I D'ESQUERRES A LA GENERALITAT DE CATALUNYA 

(2003). Disponible en: http://www.iceta.org/acordefi.pdf. p. 35. 

http://www.iceta.org/acordefi.pdf
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No obstante, el antecedente remoto del Pacto Nacional por la Educación lo encontramos 

en la Conferencia Nacional de Educación, cuyos trabajos comprendieron los años 2000 a 

2002. Creada por el Departamento de Enseñanza de la Generalitat en el marco del 

programa “Educación 2000-2004”, su objetivo perseguía promover un proceso de debate 

y reflexión que condujese a la elaboración de propuestas de mejora del sistema educativo 

catalán. Sus trabajos se organizaron en 7 secciones y en todas ellas podía distinguirse un 

trabajo técnico y la aportación de la comunidad educativa a través de distintas actividades 

(tablas redondas, grupos de discusión). La Conferencia concluyó sus trabajos con la 

publicación del documento “Debate sobre el sistema educativo catalán. Conclusiones y 

propuestas416”. Sin embargo, los resultados de las elecciones autonómicas de 2003 

dejaron en el aire las consecuencias de la Conferencia Nacional de Educación, pero no la 

necesidad de alcanzar un pacto en materia educativa, necesidad y oportunidad que tendría 

su acomodo en el Pacto del Tinell. 

 

El “Pacto Nacional por la Educación” se firmó el 20 de marzo de 2006. Sus trabajos, 

iniciados más de dos años antes, excluyeron desde el principio a la oposición política del 

Tripartito, siendo más un acuerdo social que político suscrito por numerosas entidades 

sociales, entre las que no se encontró curiosamente USTEC·STEs, el sindicato 

mayoritario en la enseñanza pública417. 

 

El pacto se articula en 6 bloques que incluyen los aspectos generales; las familias y la 

educación; el servicio público educativo; la corresponsabilidad de los ayuntamientos con 

la educación; el profesorado y los demás profesionales de la educación y la autonomía 

del centro. Si bien en cada bloque se promueven una serie de medidas, lo más 

característico del documento es: 

1) La aplicación en la escuela pública de la sexta hora en educación primaria418. No 

obstante, la implementación de la medida no ha estado exenta de polémica, considerando 

como principales obstáculos la posibilidad de que supusiera un aumento de la carga 

lectiva de los docentes, las dificultades para realizar la coordinación académica y el 

considerable impacto económico. 

2) El establecimiento de contratos programa con los centros privados que prestan el 

servicio público educativo. El contrato programa es el instrumento diseñado para acabar 

con la dualización del sistema educativo catalán, asimilando los centros concertados a los 

 
416 DEPARTAMENT D´ENSENYAMENT. GENERALITAT DE CATALUNYA. Conferència Nacional d’Educació 

2000-2002. Debat sobre el sistema educatiu català. Conclusions i propostes [en línea]. Barcelona: Servei de Difusió i 

Publicacions. Generalitat de Catalunya Departament d’Ensenyament, 2002 [consulta: 16 de abril de 2020]. Disponible 

en: https://bit.ly/3yHUd7x. 
417 MEDINA, David. El Pacto por la Educación en Cataluña. La realidad y el deseo. Revista de Educación [en línea]. 

Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, 344, pp. 117-140 [consulta: 16 de abril de 2020]. ISSN 

00348082. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347019. 
418 La aplicación de la sexta hora en la escuela pública se explica por la necesidad de proporcionar un mejor servicio 

educativo y eliminar la dualización del sistema catalán. Hasta la implantación de las medidas del pacto, la sexta hora 

solo existía en los centros de titularidad privada lo que daba lugar a importantes diferencias entre los centros públicos 

y los concertados en lo que respecta a los horarios y justificaba el cobro de honorarios, lo que permitía a los centros 

concertados mantener la gratuidad de la enseñanza obligatoria y, al mismo tiempo, cobrar a las familias. 

Para implementar la medida, el Departamento de Educación debía incrementar la plantilla de los centros, de manera 

que no supusiera un aumento de trabajo para los docentes, y facilitar asesoramiento y modelos de organización, de 

modo que se garantizara la necesaria coordinación. 

https://bit.ly/3yHUd7x
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347019
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públicos. En el documento, se contienen los compromisos entre el Departamento de 

Educación y los centros privados concertados, el sistema de seguimiento y evaluación del 

cumplimiento de los compromisos, la rendición de cuentas y las causas de rescisión del 

contrato.  

3) La creación de las Oficinas Municipales de Escolarización, previstas ya el en Pacto del 

Tinell, y que constituyen una manifestación de la cogestión entre la Autoridad autonómica 

y la municipal con el objetivo de velar por el cumplimiento de la legalidad en el proceso 

de admisión del alumnado y la distribución equitativa de los alumnos con necesidades 

educativas especiales. 

4) La autonomía, que se concibe como la herramienta para responder de forma ágil, 

flexible y adaptada al contexto de cada centro educativo y que se traduce en  autonomía 

curricular, autonomía de gestión y organización y autonomía de recursos. 

 

Más recientemente, en junio de 2020, los Comunes han presentado en la Mesa del 

Parlamento Catalán una moción para impulsar un nuevo pacto con el objetivo de adaptar 

el sistema educativo a la nueva realidad. 

 

 

9. Comunidad Valenciana 

 

En la Comunidad Valenciana, la propuesta de un pacto educativo no es una iniciativa 

novedosa. Ya en el año 2004, el entonces Conseller de Educación, Alejandro Font de 

Mora, recibió el encargo del Presidente Camps de elaborar un pacto educativo, aunque 

solo consiguió un acuerdo firmado por diferentes asociaciones de padres en el año 2011. 

Este acuerdo fue suscrito por la Consellería de Educación y los presidentes la 

Confederación Valenciana de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Centros 

de Enseñanza no Universitaria de la Comunitat Valenciana (COVAPA), Ramón López; 

de la Confederación de Padres de Alumnos de la Comunitat Valenciana (CONCAPA-

CV), Nicolás Sánchez; y de la Unión por la Mejora de la Enseñanza en Libertad 

(UNIMEL), Pedro Adalid. El conocido como Pacto de El Puig, por haberse suscrito en el 

Monasterio de Santa María de la localidad valenciana del mismo nombre, se consideró 

un documento abierto a la reflexión que reunía los principios indispensables para un 

sistema educativo de calidad: el esfuerzo, la exigencia, la responsabilidad, la excelencia 

y la igualdad de oportunidades. Entre sus objetivos destacaban la necesidad de reducir el 

abandono escolar, la exigencia de potenciar la figura del docente como pilar básico de la 

educación y el fomento de la participación de las familias en los centros educativos. Sin 

embargo, el intento resultó fallido al no llegar a ser discutido por la Cortes.  

 

En mayo de 2016, el Grupo Parlamentario Popular en las Cortes Valencianas presentaba 

la Proposición de Ley del Pacto Educativo de la Comunidad Valenciana. De acuerdo con 

su Exposición de Motivos, la ley “quiere conformar un marco jurídico integral capaz de 

orientar y organizar con mayor eficacia los elementos del sistema educativo dentro del 

contexto español y europeo, con  la finalidad de garantizar y profundizar la libertad de 

las familias, así como la verdadera igualdad de oportunidades, que permita un desarrollo 
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continuo y sostenido en materia de educación en  la Comunitat Valenciana que redundará 

en una sociedad más formada y preparada”. El objetivo último de la ley era regular el 

modelo educativo propio de la Comunidad Valenciana, que asegurara la lengua y cultura 

propias como factor de inclusión social419. Sin embargo, la proposición no prosperó, 

siendo rechazada con 48 votos en contra y 41 a favor. El texto contenía principios 

difícilmente compatibles con la filosofía de los partidos firmantes del Pacto del Botánico. 

Sirva de ejemplo la libertad de elección que la proposición consagraba en el artículo 7, el 

distrito único del artículo 8 o la evaluación del sistema educativo a la que se dedica un 

título completo, el Título IX.  

 

 

10. Extremadura 

 

En 1999, cuando la Comunidad Autónoma de Extremadura estaba a punto de asumir las 

competencias en materia de educación, la Administración autonómica y los agentes 

sociales suscribieron el “Pacto por la Educación en Extremadura”, iniciándose así la senda 

del acuerdo que continuaría, posteriormente, durante los años 2005 y 2006 con la 

celebración de debates sobre el futuro de la educación en Extremadura. Estos debates 

culminaron con la firma por la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura y las 

organizaciones sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de Educación, el 31 de marzo 

de 2006, del llamado “Acuerdo para la mejora de la calidad de la educación en el siglo 

XXI en Extremadura420”. Los ejes vertebradores del acuerdo fueron el reconocimiento 

del profesorado; la atención individualizada del alumnado; la autonomía en la 

organización y gestión de los centros educativos y la calidad y equidad en educación. Y 

conforme con estos cuatro ejes, el acuerdo planteaba una serie de objetivos educativos y 

la adopción de las medidas necesarias para su consecución. 

 

En la misma línea de consenso encontramos el “Compromiso social por la convivencia”, 

el “Compromiso de las familias extremeñas con la educación” o el “Pacto por la 

Formación Profesional” de 2008. 

 

En cualquier caso, el intento más reciente y que servirá de base para la elaboración de la 

Ley de Educación de Extremadura es el “Pacto Social por la Educación421” firmado en 

Mérida, el 25 de junio de 2009, por la Junta de Extremadura, las Centrales Sindicales, 

Unión General de Trabajadores de Extremadura y Comisiones Obreras de Extremadura, 

y la Confederación Regional de Empresarios de Extremadura. Las principales propuestas 

del pacto se refieren al fomento del aprendizaje a lo largo de la vida, la mejora de los 

resultados educativos, el impulso del plurilingüismo y la apuesta clara por la sociedad de 

 
419 Boletín Oficial de las Costes Valencianas, núm. 86, de 15 de junio de 2016. IX Legislatura (2015-2019). pp. 10593-

10594. 
420 Diario Oficial de Extremadura, núm. 57, de 16 de mayo de 2006. pp. 8411-8418. 
421 PACTO SOCIAL POR LA EDUCACIÓN (2009). En: Confederación Empresarial Extremeña. Disponible en: 

https://www.creex.es/3.X/sala-de-prensa/noticias/44-noticias-2012/69-pacto-social-por-la-educacion. 

https://www.creex.es/3.X/sala-de-prensa/noticias/44-noticias-2012/69-pacto-social-por-la-educacion
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la información y del conocimiento, propuestas que, posteriormente, tendrían su réplica en 

la ley autonómica de 2011422. 

 

 

11. Comunidad de Madrid 

 

En la Comunidad de Madrid, el primer y único pacto conocido fue firmado en 1999423, 

cuando se iba a completar el traspaso de competencias en materia de Educación no 

universitaria, y contó con el respaldo mayoritario de las organizaciones sindicales y los 

agentes sociales. El documento, con memoria económica, recogía los objetivos básicos 

de la legislación vigente en aquél momento (la extensión de la educación obligatoria hasta 

los 16 años; la igualdad de oportunidades; la participación de todos los agentes de la 

comunidad educativa, incluyendo la creación del Consejo Escolar de la Comunidad de 

Madrid o el reconocimiento de la doble red de centros sostenidos con fondos públicos) y, 

haciendo un análisis de la situación educativa de la Comunidad que se encontraba con 

problemas comunes también a otras Comunidades (aumento de población inmigrante, 

fracaso escolar o altas ratios alumno/aula), incluía una serie de objetivos prioritarios 

considerando a la educación como una herramienta para la mejora de la productividad y 

motor de desarrollo del individuo. Los objetivos prioritarios que después se desarrollaban 

en medidas concretas fueron 3: mejora y estabilización del profesorado; efectividad del 

principio de igualdad y extensión y modernización del servicio educativo. 

 

Años después, cuando en 2015 Cristina Cifuentes alcanzó la Presidencia de la Comunidad 

de Madrid, en su mismo discurso de investidura, manifestó su intención de alcanzar un 

pacto en materia educativa y reveló los ejes de su política en la materia: la calidad y la 

libertad424. A estos efectos, en septiembre de 2016, presentó, a los representantes de los 

Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid, la propuesta para un “Acuerdo por la 

transformación educativa de la Comunidad de Madrid”. El documento de trabajo recogía 

propuestas del Consejo Escolar y se agrupaba en 10 ejes, 37 objetivos y 93 actuaciones425. 

 
422 España. Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura. Boletín Oficial del Estado, 23 de marzo de 2011, 

núm. 70, pp. 30994 a 31060. 
423 ACUERDO PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DEL SISTEMA EDUCATIVO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID (1999). En: Madrid.org [en línea]. Disponible en: http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM013883.pdf. 
424 “Mi criterio en materia educativa se centra en dos pilares: calidad y libertad. En primer lugar, libertad para que 

los padres puedan elegir el tipo de educación que quieran para sus hijos. Y, a estos efectos, me propongo mantener el 

apoyo a la educación concertada. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Y, en segundo lugar, 

libertad; libertad para que las familias elijan el centro escolar que deseen, para lo cual la Comunidad de Madrid se 

va a mantener como un distrito único”. Diario de Sesiones. Asamblea de Madrid, Pleno, núm. 2, de 23 y 24 de junio 

de 2015. X Legislatura (2015-2019). p. 61. 
425 El proceso para la elaboración del primer borrador fue complejo y novedoso. En 2015, los grupos parlamentarios en 

la Asamblea de Madrid, a excepción del Grupo de Podemos, propusieron al Consejero de Educación, Juventud y 

Deporte sus expertos en la materia con objeto de elaborar el documento que serviría de base para el acuerdo. Estos 

representantes de los partidos políticos junto con la Comisión Permanente del Consejo Escolar de la Comunidad de 

Madrid, los miembros del Pleno que lo solicitaron, el equipo técnico del Consejo y dos facilitadores que condujeron 

los debates reflexionaron sobre el sistema educativo madrileño y sus necesidades y presentaron una síntesis de su 

trabajo a todos los miembros del Consejo Escolar en diciembre de 2015.  

En enero de 2016, el Consejero de Educación solicitó un informe a la Comisión Permanente del Consejo Escolar que, 

a estos efectos, constituyó una Comisión de Trabajo que elaboró la propuesta que, finalmente, aprobaría la Comisión 

Permanente y remitió al Consejero. Fruto de esta propuesta surgió el Borrador para el Acuerdo por la Transformación 

Educativa de la Comunidad de Madrid”. ACUERDO POR LA TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (2016). En: Madrid.org [en línea]. Disponible en: https://bit.ly/35CxBs1 

http://www.madrid.org/bvirtual/BVCM013883.pdf
https://bit.ly/35CxBs1
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Con este documento como punto de partida, el Consejero de Educación mantuvo 

reuniones con los grupos parlamentarios y los agentes sociales que conducirían a un 

nuevo documento que ahora se llamó “Acuerdo por la Educación Madrileña” con 10 ejes, 

28 objetivos y 82 actuaciones426. Finalmente, en noviembre de 2017 se presentaba la 

tercera versión que incorporaba como novedad la propuesta de inversión prevista y el 

presupuesto total de las actuaciones planteadas.  

 

Sin embargo, el acuerdo fracasó por la falta de consenso de la comunidad escolar. No 

obstante, el Ejecutivo madrileño fue capaz de sacar adelante los acuerdos sectoriales sobre 

profesores interinos en 2016 y  refuerzo de las plantillas docentes y mejora de sus 

condiciones laborales en 2018. 

 

 

12. Región de Murcia 

 

En la Región de Murcia, el acuerdo más reciente lo encontramos en el “Pacto Social por 

la Educación en la Región de Murcia 2009/2012427”, cuyos antecedentes vienen marcados 

por los acuerdos firmados en 1998 y 2005. Con el respaldo de 24 agentes sociales y 

organizaciones y el Gobierno Regional, los objetivos preferentes del pacto pasan por las 

infraestructuras, la calidad del sistema y el impulso de políticas de conciliación, aunque 

el documento incluye también otros compromisos como el desarrollo del II Plan de 

Formación Profesional de la Región de Murcia y la homologación de las condiciones 

retributivas del profesorado de la enseñanza concertada. Además, el documento recoge 

los compromisos asumidos por los diferentes firmantes y una memoria económica que 

cuantifica la dotación presupuestaria necesaria para implementar las medidas acordadas. 

 

Interesa destacar del acuerdo la reducción de ratio a 25 alumnos en Educación Infantil y 

Primaria, el aumento del profesorado de apoyo para atender necesidades educativas 

especiales,  la creación del Instituto de Formación de Profesorado y la reducción de la 

tasa de interinidad. 

 

 

13. Comunidad Foral de Navarra 

 

Navarra presenta una larga historia de pactos. Sus antecedentes los encontramos en el año 

2000 con las negociaciones relativas a las condiciones de mejora de la calidad del sistema 

público de enseñanza entre el Gobierno de Navarra y los representantes sindicales, 

negociaciones que consolidaron en el “Pacto para la mejora de la calidad del servicio 

 
426 ACUERDO POR LA EDUCACIÓN MADRILEÑA 2017-2020 (2016). En: AnpeMadrid [en línea]. Disponible en:  

https://anpemadrid.es/notices+acuerdo+por+la+educacion+madrilena+2017-2020-id=21674 
427 PACTO SOCIAL POR LA EDUCACIÓN EN LA REGIÓN DE MURCIA 2009-2012. En Carm [en línea]. 

Disponible en: 

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4954&IDTIPO=246&RASTRO=c2709$m4331,4330 

https://anpemadrid.es/notices+acuerdo+por+la+educacion+madrilena+2017-2020-id=21674
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4954&IDTIPO=246&RASTRO=c2709$m4331,4330
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educativo en la Comunidad Foral Navarra” firmado el 31 de mayo de 2001428. En este 

acuerdo429, suscrito entre el Departamento de Educación y Cultura y las Organizaciones 

Sindicales AFAPNA, CCOO, CSI-CSIF y FETE-UGT y con vigencia hasta la 

finalización del curso académico 2004-2005, destaca la prolija regulación de las 

condiciones laborales del profesorado; la reducción de ratio a 25 alumnos en Educación 

Infantil y Primaria; la extensión y generalización de la red educativa telemática y el 

reparto equitativo del alumnado con necesidades educativas especiales y en situación de 

exclusión social, garantizando en los centros sostenidos con fondos públicos una reserva 

de plazas del 10% para estos colectivos. 

 

El acuerdo se reeditará el 28 de marzo de 2007430 con vigencia hasta la finalización del 

curso 2010-2011 y, si bien se mantienen las condiciones del acuerdo de 2001, se incluyen 

una serie de mejoras cuyas líneas básicas se refieren al reconocimiento del profesorado 

como eje fundamental de la enseñanza, la mejora de la calidad educativa y la eficiencia 

en el proceso de enseñanza y aprendizaje, la coordinación y el trabajo en equipo del 

profesorado, la colaboración de las familias con los centros y autonomía en la gestión y 

organización de los centros educativos. 

 

La última edición del pacto la encontramos el 24 de agosto de 2018431 con el apoyo de 

todas las organizaciones sindicales representadas en la Mesa Sectorial, a excepción de 

ELA. Y este acuerdo presenta una diferencia sustancial con los anteriores. Y es que 

mientras que los dos primeros fueron gestados con gobiernos de UPN, éste último lo ha 

sido con un gobierno de coalición entre Geroa Bai, EH Bildu, Podemos e Izquierda-

Ezkerra. En lo sustancial, a pesar de que en su presentación se señalara que la intención 

era revertir los recortes en educación de los gobiernos anteriores, lo cierto es que su 

principal aportación es la reducción de la jornada lectiva del profesorado mayor de 55 

años, extender a todos los cursos la atención específica al alumnado con necesidades 

educativas especiales y la reducción de ratios en Formación Profesional Básica y 

Diversificación para mejorar la atención a la diversidad. 

 

 

 

 

 

 

 
428 Con anterioridad, el Gobierno de Navarra había suscrito con diversas organizaciones sindicales sendos acuerdos en 

1993 y 1998 que representaron la base de la organización del sistema educativo navarro. 
429 Comunidad Foral de Navarra. Orden Foral 279/2001, de 13 de julio, del Consejero de Educación y Cultura, por la 

que se ordena la publicación del "Pacto para la mejora de la calidad del servicio educativo en la Comunidad Foral de 

Navarra", suscrito en la Mesa Sectorial de Personal Docente no Universitario, el día 31 de mayo de 2001. Boletín 

Oficial de Navarra, 24 de septiembre de 2001, núm. 116, pp. 7606 a 76615. 
430 Boletín Oficial de Navarra, núm. 89, de 20 de julio de 2007. VII Legislatura (2007-2011). pp. 8640-8646. 
431 Comunidad Foral de Navarra. Orden Foral 86/2018, de 14 de septiembre, de la Consejera de Educación, por la que 

se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Navarra del documento denominado “Pacto para la Mejora de la 

Calidad de la Enseñanza Pública en Navarra”. Boletín Oficial de Navarra, 25 de septiembre de 2018, núm. 186, pp. 

11090-11097. 
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14. País Vasco 

 

En 1992, PNV, PSE y EE, firmaban el Acuerdo Político para el Pacto Escolar que sirvió 

de base para la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca432 todavía hoy 

vigente y que supone el eje fundamental del sistema educativo vasco. 

 

Tras 14 años ininterrumpidos en los que Eusko Alkartasuna dirigió la cartera de 

Educación, con el ascenso al gobierno del PSE tras las elecciones autonómicas de 2009, 

el debate cambia de sentido. Por primera vez, un Lehendakari no nacionalista ocupa 

Ajuria Enea y nombra Consejera de Educación, Universidades e Investigación a la hoy 

Ministra, Isabel Celaá, que trató de impulsar un pacto que diera respuesta a los problemas 

existentes, especialmente, la normalización lingüística. 

 

Posteriormente, en el año 2013,  ocupando nuevamente el PNV el Gobierno Vasco, el 

Departamento de Educación, inició los trabajos del Plan “Heziberri 2020” con el objetivo 

de mejorar el sistema educativo e impulsar una Ley Vasca de Educación. El Plan, formado 

por tres proyectos433, consiguió en 2014 arrancar una especie de consenso al publicar el 

primero de ellos que llamó “Marco del modelo educativo pedagógico”. El documento, 

firmado por trece agentes educativos, contenía las propuestas de mejora que servirían de 

base para la elaboración de los decretos curriculares de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco y entre sus pilares estratégicos recogía la educación inclusiva, la formación del 

profesorado, la autonomía de los centros educativos y la evaluación del sistema434. 

También salió adelante el segundo de los proyectos del Plan con la aprobación de los 

decretos curriculares. Sin embargo, no faltaban voces que reclamaban su retirada y la 

búsqueda de un gran pacto escolar. 

 

Con estos mimbres y pendiente la elaboración de la Ley Vasca de Educación, el PNV, 

como Compromiso 90 de su programa de gobierno en la XI Legislatura, incluyó impulsar 

y alcanzar un pacto educativo. Para lograr su objetivo, presento en febrero de 2018, el 

documento “Acuerdo por la Educación. Bases para el acuerdo” que consideraba la 

educación como “un reto de País435”. El documento, elaborado por diferentes 

profesionales y enriquecido con aportaciones de agentes sociales y educativos, se 

presentó al Consejo Escolar del País Vasco que emitió su dictamen favorable en mayo de 

2018, aunque no se logró el consenso, ya que el documento contó con los votos en contra 

de los sindicatos CCOO, LAB, Steilas y de las asociaciones de padres y madres de la 

Escuela Pública. Tras el debate del documento en la Comisión de Educación del 

Parlamento Vasco, se aprobaron 122 propuestas de resolución que instaban al 

 
432 España. Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca. Boletín Oficial del Estado, 10 de febrero de 

2012, núm. 35, pp. 12048 a 12078. 
433 “Heziberri 2020” comprendía tres proyectos: el marco del modelo educativo pedagógico; los decretos curriculares 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco y avanzar hacia una Ley Vasca de Educación. 
434 HEZIBERRI 2020. MARCO DEL MODELO EDUCATIVO PEDAGÓGICO. En: Euskadi.eus [en línea]. 

Disponible en: https://bit.ly/3gFNCnp 
435 ACUERDO POR LA EDUCACIÓN. BASES PARA EL ACUERDO. En: Euskadi.eus [en línea]. Disponible en: 

https://bideoak2.euskadi.eus/2018/02/05/acuerdo_educacion/BASES_PARA_EL_ACUERDO.pdf p. 2. 

 

https://bit.ly/3gFNCnp
https://bideoak2.euskadi.eus/2018/02/05/acuerdo_educacion/BASES_PARA_EL_ACUERDO.pdf
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Departamento de Educación a poner en marcha las medidas acordadas y que deberán 

incorporarse a la futura Ley Vasca de Educación. 

 

 

15. La Rioja 

 

El único pacto que conocemos en la Rioja se produjo en el año 2005 entre el Gobierno 

Autonómico y las organizaciones sindicales representadas en la Mesa Sectorial de 

Educación. El convenio que se llamó “Acuerdo por la calidad de la educación en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja” tenía por objetivo “mejorar la sociedad riojana a 

través de la educación” y plasmaba medidas de mejora salarial y de las condiciones de 

trabajo de los docentes y la creación de nuevas figuras que lideraran los diferentes 

proyectos de los centros educativos (así el responsable de TIC, el responsable de 

programas europeos o del plan de mejora o de calidad). 

 

 

                                       PACTOS AUTONÓMICOS 

Comunidad 

Autónoma 
Año Denominación Iniciativa 

Andalucía 

2021 

Dictamen Comisión 

de Educación y Deporte 

Política. PP y 

Ciudadanos con apoyo de 

Vox 

Aragón 

2019 

“Bases para un pacto 

por la Educación en 

Aragón” 

Política. Comisión 

Especial de Estudio sobre 

un Pacto por la 

Educación 

Illes Balears 
2018 

“Pacto Educativo de 

Illes Balears” 

Social. “Illes per un 

pacte” 

Canarias 

2013 

“Pacto Social, Político 

y Económico por la 

Educación en Canarias”. 

Social. Consejo 

Escolar de Canarias 

Cantabria 
2018 

“Acuerdo por la 

Educación en Cantabria 

Social. Consejo 

Escolar de Cantabria 

Castilla-La 

Mancha 

2001 

Libro Blanco de la 

Educación en Castilla-La 

Mancha. Propuestas de la 

Comunidad Educativa. 

Informe del Consejo 

Escolar 

Social. Consejo 

Escolar de Catilla-La 

Mancha 

Cataluña 

2006 

“Pacto Nacional por la 

Educación” 

Política. Tripartito 

(Partit Socialista de 

Catalunya (PSC), 

Esquerra Republicana de 

Catalunya (ERC) e 
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Iniciativa per Catalunya-

Verds (ICV-EUiA). 

Comunidad 

Valenciana 
2004 

“Pacto de El Puig” Política. Consellería 

de Educación. 

Extremadura 
2009 

“Pacto Social por la 

Educación” 

Política. Junta de 

Extremadura 

Comunidad 

de Madrid 
1999 

“Acuerdo para la 

mejora de la calidad del 

sistema educativo de la 

Comunidad de Madrid” 

Política. Consejería 

de Educación 

Comunidad de Madrid. 

Región de 

Murcia 
2009 

“Pacto Social por la 

Educación en la Región de 

Murcia 2009/2012” 

Política. Consejería 

de Educación, Formación 

y Empleo. Gobierno de 

Murcia. 

Comunidad 

Foral Navarra 
2018 

“Pacto para la Mejora 

de la Calidad de la 

Enseñanza Pública en 

Navarra”. 

Política. 

Departamento de 

Educación y Cultura. 

Gobierno de Navarra 

País Vasco 

2018 

“Acuerdo por la 

Educación. Bases para el 

acuerdo” 

Política. 

Departamento de 

Educación. Gobierno 

Vasco. 

La Rioja 

2005 

“Acuerdo por la 

calidad de la educación en 

la Comunidad Autónoma 

de La Rioja” 

Política. Consejería 

de Educación y Cultura. 

Gobierno de La Rioja. 

Tabla 12. Resumen de los pactos autonómicos. Elaboración propia. 

  

 

 

III. LA IMPORTANCIA DE LOS PACTOS. OBSTÁCULOS PARA SU 

CONSECUCIÓN. 

 

1. Los cambios en educación y la complejidad del fenómeno educativo 

 

Los cambios motivados por lo que se ha dado en llamar la tercera revolución industrial 

han supuesto que la educación esté en constante evolución. Ya en 2005, el informe 

mundial de la UNESCO “Hacía las sociedades del conocimiento” advertía en su mismo 

prefacio que “el conocimiento se ha convertido en objeto de inmensos desafíos 

económicos, políticos y culturales, hasta tal punto que las sociedades cuyos contornos 

empezamos a vislumbrar bien pueden calificarse de sociedades del conocimiento436”. La 

sociedad de la información ha derivado en la sociedad del aprendizaje. La idea de la 

sociedad de la información se apoyaba en los progresos tecnológicos y en el desarrollo 

de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) mientras que la noción de 

 
436 UNESCO. Hacia las sociedades del conocimiento [en línea]. Paris: UNESCO, 2005 [consulta: 11 de agosto de 

2019]. ISBN 9789233040007. Disponible en https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000141908. p. 5. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000141908
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sociedad del conocimiento va más allá puesto que “comprende dimensiones sociales, 

éticas y políticas mucho más vastas”437. Ya en 1995, el Libro Blanco “Enseñar y 

aprender. Hacia la sociedad del Conocimiento” de la Comisión Europea señalaba que “la 

sociedad del futuro será, pues, una sociedad del conocimiento. En esta perspectiva se 

sitúa el papel a todas luces central de los sistemas educativos —y en primer lugar del 

profesorado— y de todos los agentes de la formación […]. La educación y la formación 

serán, más que nunca, los principales vectores de identificación, pertenencia y 

promoción social438”. 

 

Es evidente que la sociedad evoluciona constantemente, que el ritmo de los cambios se 

antoja vertiginoso y que la educación no puede quedar al margen de esa transformación. 

Cuando las variaciones eran lentas, la educación se limitaba a transmitir conocimientos 

que servían para toda la vida y no requerían adaptación. Se trata de la llamada función 

reproductora de la educación que consiste en repetir a las sucesivas generaciones el 

conocimiento que se ha ido acumulando por las anteriores. En este sentido, la educación 

sería conservadora por naturaleza porque prepara a los individuos para una sociedad tal 

como es439.  

 

Sin embargo, la realidad actual aconseja que el aprendizaje sea continuo, el conocido 

como lifelong learning. Actualmente, el aprendizaje no se encuentra limitado por la edad 

del individuo, ni condicionado por factores como el espacio, el tiempo o el lugar sino que 

se trata de una actividad generalizada a lo largo de la vida, una construcción continua que 

obliga a la persona a ser protagonista de su propio aprendizaje, a aprender a aprender, a 

 
437 UNESCO. Hacia las sociedades del conocimiento [en línea]. Paris: UNESCO, 2005 [consulta: 11 de agosto de 

2019]. ISBN 9789233040007. Disponible en https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000141908. p. 17. 
438 COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. Libro blanco sobre la educación y la formación. Enseñar y 

aprender. Hacia la sociedad cognitiva [en línea]. Bruselas: Comisión de las Comunidades Europeas, 1995 [consulta: 

10 de agosto de 2019]. ISBN 9282756947. Disponible en: 

https://evalua.catedu.es/documentos/aragon/NormativaVarios/LB1995EnsenarYAprender_ComisionEutropea.pdf p. 

16. 

La construcción de la sociedad del conocimiento requería afrontar cinco objetivos claros, a saber: 

1. Estimular la adquisición de nuevos conocimientos 

2. Aproximar la escuela a la empresa 

3. Luchar contra la exclusión 

4. Dominar varias lenguas comunitarias 

5. Conceder la misma importancia a la inversión en formación que a la inversión física. 
439 UNESCO. Aprender a ser. La educación del futuro [en línea]. Paris: UNESCO, 1973 [consulta: 9 de agosto de 

2019]. ISBN 9233010171. Disponible en https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000132984.  

El también conocido como Informe Faure podría entenderse de rabiosa actualidad porque, a pesar de tener más de 45 

años, ya, en su día, puso el foco en el “aprender a ser”. Además, señala como idea rectora de la política educativa el 

principio de que todo individuo debe tener la posibilidad de aprender durante toda su vida. La enseñanza no puede 

quedar limitada en el espacio y en el tiempo y, por tanto, el individuo debe tener la posibilidad de prolongar su 

educación, de acuerdo con sus intereses y a su voluntad y sin perder el objetivo de toda educación que ha de ser el libre 

desarrollo de la personalidad. 

Podría afirmarse que este Informe plantea estrategias que, incluso en la actualidad, podrían considerarse audaces y 

difíciles de implementar en los diferentes sistemas educativos. Así, recoge, entre otros, los siguientes principios: la 

educación debe poder ser impartida y adquirida por una multitud de medios, ya que lo importante no es saber qué 

camino ha seguido el sujeto, sino lo que ha aprendido y adquirido; se propone un sistema educativo global y abierto 

que facilite la movilidad de los enseñados; la universalidad de la educación en la edad preescolar; la generalización de 

la enseñanza elemental a todos los individuos; la cooperación activa de múltiples actores en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, especialmente, las empresas, destinadas a emplear la mano de obra formada; la configuración del individuo 

como responsable de su propio aprendizaje (autodidaxia); la adaptación de los docentes a los sistemas educativos 

modernos y el enseñado como centro del acto educativo. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000141908
https://evalua.catedu.es/documentos/aragon/NormativaVarios/LB1995EnsenarYAprender_ComisionEutropea.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000132984
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seleccionar la información y procesarla440. Este concepto, que había surgido durante la 

Ilustración en el siglo XVIII, cobra importancia durante la segunda mitad del siglo XX y 

se consolida como principio rector de la política educativa. Como señala Vargas, la 

doctrina coincide en que los cuatro propósitos del aprendizaje a lo largo de la vida son 

los siguientes: promoción del desarrollo económico y el empleo; inclusión social, 

cohesión y participación democrática; crecimiento y realización personal y desarrollo y 

enriquecimiento culturales441. A pesar de estos objetivos, lo que ha ocurrido, 

especialmente a raíz de la crisis económica de 2008, es que la noción de aprendizaje a lo 

largo de la vida ha devenido en una noción puramente económica y en un instrumento de 

adaptación al mercado laboral y ha generado desigualdades sociales y brechas entre los 

individuos, más preocupados por sus intereses individuales que por el bien de la 

comunidad. Sin embargo, la educación continuada debe representar todo lo contrario. Un 

aprendizaje a lo largo de la vida sirve para promover el desarrollo del individuo y evitar 

diferencias entre los ciudadanos, favorece la convivencia y la cohesión social y es un 

instrumento de concordia y solidaridad. Por este motivo, el informe de la Unesco 

“Replantear la Educación. ¿Hacia un bien común mundial?” se inclina por “una visión 

humanista de la educación como bien común esencial”442. 

 

Pero, no solo el aprendizaje a lo largo de la vida sino también la universalización de las 

redes, las nuevas tecnologías y el aprendizaje a distancia ha venido a sumar complejidad 

al fenómeno de la educación. La educación se ha convertido en un recurso fundamental 

para la sociedad en la medida que sirve para producir y distribuir conocimiento y esta 

misma centralidad es origen de conflictos políticos y sociales443. 

 

 

2. Pacto, ¿necesario? 

 

Toda la complejidad de la educación aconseja que las políticas educativas vengan 

respaldadas por el mayor consenso, de manera que el fenómeno educativo y su regulación 

 
440 KOZMA, Robert y SCHANK, Patricia. Conexión con el siglo XXI: la tecnología como soporte de la reforma 

educativa. En: DEDE, Chris. Aprendiendo con tecnología. Buenos Aires: Paidós Ibérica, 2000, pp. 25-55. ISBN 

9789501255058. 
441 VARGAS TAMEZ, Carlos. El Aprendizaje a lo largo de toda la vida desde una perspectiva de justicia social. 

Investigación y prospectiva en educación: contribuciones temáticas [en línea]. Paris: UNESCO, 2017, 21, pp. 1-15 

[consulta: 9 de agosto de 2019]. ISSN 23104694. Disponible en: 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000250027_spa. p. 5. 
442 De acuerdo con este informe, “la educación no puede resolver por sí sola todos los problemas del desarrollo, pero 

una visión humanista y holística de la educación puede y debe contribuir a lograr un nuevo modelo de desarrollo. En 

ese modelo, el crecimiento económico ha de estar regido por el respeto al medio ambiente y la preocupación por la 

paz, la inclusión y la justicia social. Los principios éticos y morales de una visión humanista del desarrollo se oponen 

a la violencia, la intolerancia, la discriminación y la exclusión. Por lo que respecta a la educación y la instrucción, 

suponen dejar atrás el utilitarismo y el economicismo de cortas miras para integrar las dimensiones múltiples de la 

existencia humana. Esta visión hace hincapié en la inclusión de personas que frecuentemente son discriminadas: 

mujeres y niñas, poblaciones autóctonas, personas con discapacidades, migrantes, las personas mayores y las 

poblaciones de países afectados por un conflicto”. UNESCO. Replantear la educación. ¿Hacia un bien común 

mundial? [en línea]. Paris: UNESCO, 2015. [consulta: 14 de agosto de 2019]. ISBN 9789233000186. Disponible en: 

http://abacoenred.com/wp-content/uploads/2015/10/Replantear-la-educaci%C3%B3n-hacia-un-bien-com%C3%BAn-

mundial.pdf. p. 10. 
443 TEDESCO, Juan Carlos. El nuevo pacto educativo. Educación, competitividad y ciudadanía en la sociedad 

moderna. Madrid: Anaya, 1995. ISBN 8420766135. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000250027_spa
http://abacoenred.com/wp-content/uploads/2015/10/Replantear-la-educaci%C3%B3n-hacia-un-bien-com%C3%BAn-mundial.pdf
http://abacoenred.com/wp-content/uploads/2015/10/Replantear-la-educaci%C3%B3n-hacia-un-bien-com%C3%BAn-mundial.pdf
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estén blindados frente a los vaivenes del poder político. Consenso que exige no sólo un 

pacto político sino también social por la importancia que tienen todos los actores en la 

elaboración de las estrategias; estrategias que exigen de continuidad en su aplicación; 

continuidad que solo es posible desde la estabilidad que proporciona el acuerdo y acuerdo 

que reclama superar las diferencias entre los modelos neoliberal y progresista y favorecer 

la elaboración de una ley que proporcione seguridad al sistema. 

 

En efecto, el consenso debe ir acompañado no solo del pacto político sino de un pacto 

social. La razón es bien sencilla: es lugar común en la doctrina la idea de que la acción 

educativa exige el compromiso y corresponsabilidad de todos los actores implicados. 

Evidentemente, el protagonismo corresponde a los centros educativos, pero no es menos 

cierto que debe estar compartido con otras instituciones y agentes sociales como la 

familia, las confesiones religiosas, las empresas, las fundaciones, los medios de 

comunicación, etc. Todos tienen influencia en la educación y generan la distinción entre 

el sistema de educación formal, no formal e informal444. 

 

Esta corresponsabilidad y participación aparece en todos los intentos de pacto en nuestro 

país. Ya en el artículo 27 CE se aborda “la participación efectiva de todos los sectores 

afectados”. En la Declaración Conjunta a favor de la Educación impulsada por la 

Fundación Encuentro se pone en valor el clima de diálogo entre todas las organizaciones 

que permite alcanzar objetivos consensuados en materias de interés general. También en 

el intento del año 2004, con el documento “Una educación de calidad para todos y entre 

todos”, se apela a la reflexión de la comunidad educativa y de toda la sociedad para 

elaborar una nueva ley. Pero, con Gabilondo, en el año 2010, se va más allá al invocar a 

toda la sociedad para conseguir un  pacto social que, en palabras del Ministro, debe 

entenderse como proceso y no como desenlace445. Incluso en el último intento, en el seno 

de la Subcomisión, se produjo la comparecencia de 83 representantes de la comunidad 

educativa y de la sociedad en general con el propósito de escuchar sus demandas. No 

obstante, y si bien el pacto político es complejo, como ponen de manifiesto las últimas 

deserciones tanto del Partido Popular en las negociaciones impulsadas por Gabilondo y 

fracasadas en 2010, como del Partido Socialista en 2018 con el argumento de la inversión 

mínima en educación del 5%, no lo es menos el pacto social. En efecto, los actores de la 

comunidad educativa no son menos beligerantes. Y es que, según de quién proceda la 

reforma educativa, unos argumentarán que la ley es neoliberal y trata de convertir el 

servicio educativo en un negocio y a los alumnos en clientes, o bien que el objetivo es 

acabar con la enseñanza concertada, despreciando el derecho fundamental a la libertad de 

enseñanza. Que la ley es recentralizadora, recortando las competencias de las 

Comunidades Autónomas, o bien que delega en ellas competencias que son exclusivas 

 
444 MARINA, José Antonio, PELLICER, Carmen y MANSO, Jesús. Papeles para un pacto educativo. Madrid: Up 

Fundación, Universidad Nebrija y Fundación Trilema, 2016. p. 61. 
445 El mismo Gabilondo señalaba que “La educación es una tarea de toda la sociedad, es una responsabilidad colectiva 

que nos concierne a todos y cada uno, desde los responsables políticos y las instituciones a las familias, los 

empresarios, los sindicatos, los profesores y los alumnos. Es el momento de responder de forma conjunta y solidaria 

a esta responsabilidad colectiva”.  Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Comisión de Educación, Política 

Social y Deporte, núm. 285, de 27 de mayo de 2009. IX Legislatura (2008-2011). p. 4. 
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del Estado. O que se trata de una ley que desprecia la autonomía de los centros, o bien 

que desconoce el derecho de los titulares al establecimiento de un ideario propio. En 

definitiva, la educación se reduce a un debate maniqueo. 

 

Por otro lado, el acuerdo posibilita asegurar la continuidad que requiere la aplicación de 

estrategias a medio y largo plazo. No parece ser revelador de estabilidad la sucesión de 

leyes en materia educativa que se ha producido en España y, sin embargo, su permanencia 

resultaría de utilidad en varios frentes: que los estudiantes permanecieran inmunes a 

cambios de calado que afectarían, sin duda, a su formación como sería, por ejemplo, 

estudiar en su lengua vernácula; que los profesores comprendieran su rol en la educación; 

que los padres y la sociedad en su conjunto conocieran la estructura del sistema educativo; 

que las medidas se mantuvieran durante el tiempo necesario para valorar sus resultados, 

potenciando las positivas y evitando las desviaciones; o que las herramientas de 

diagnóstico permitieran conocer la realidad, anticipándose a las nuevas necesidades. 

Como indicara Tedesco, “el largo plazo y los intereses generales son aspectos centrales 

de toda estrategia educativa […]446”. En este sentido, la alternancia en los sistemas 

democráticos podría representar un obstáculo para la implementación de políticas 

educativas, de manera que la garantía de su supervivencia solo puede ser el acuerdo. 

Acuerdo que no es sinónimo de desaparición de las diferencias, pero sí de la generación 

de un procedimiento que lime las tensiones a través del diálogo.  

 

Siendo así, el acuerdo exigiría, como principio fundamental, superar las diferencias entre 

los modelos conservador y progresista que pueden resumirse como la oposición entre la 

libertad y la igualdad, aunque de estos principios deriven otras tensiones. Durante la 

Transición, estas posiciones se encontraban en enfrentamiento constante, pero su 

beligerancia fue cediendo durante el proceso constituyente hasta llegar al pacto escolar447. 

La propia urgencia de un pacto ya fue señalada en el Discurso de Navidad de Su Majestad 

el Rey Don Juan Carlos en el año 2009 al señalar que “Urge asimismo -como vengo 

insistiendo desde hace tiempo- sellar -hoy mejor que mañana- un gran acuerdo nacional 

en materia de educación e incentivar aún más la innovación. Se trata de dos factores 

fundamentales que, junto al trabajo sacrificado de todos, permitirán aumentar nuestra 

competitividad y productividad y, por ello mismo, nuestro progreso y bienestar448”. Sin 

embargo, en la actualidad, la realidad evidencia que las posturas se encuentran más 

enfrentadas que nunca y que las opciones ideológicas se mantienen de un modo absoluto. 

 

Como señaló Cámara, sería deseable un pacto que permita a cada partido en el Gobierno 

desarrollar sus propias políticas, pero manteniendo unas líneas básicas de actuación 

 
446 TEDESCO, Juan Carlos. El nuevo pacto educativo. Educación, competitividad y ciudadanía en la sociedad 

moderna. Madrid: Anaya, 1995. ISBN 8420766135. p. 185. 
447 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. Modernidad, republicanismo y democracia: una historia de la educación en 

España (1898-2008). Valencia: Tirant Lo Blanch, 2009. ISBN 9788498764116. p. 399. 
448 CASA DE SU MAJESTAD EL REY. CASA REAL [en línea]. Casareal.es, 2009 [consulta: 4 de abril de 2021]. 

Disponible en: https://www.casareal.es/ES/Actividades/Paginas/actividades_discursos_detalle.aspx?data=2348 

https://www.casareal.es/ES/Actividades/Paginas/actividades_discursos_detalle.aspx?data=2348
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consensuadas por todos449, de manera que no fuera necesario el “tejer y destejer” 

apuntado por De Puelles450. Y como paso previo para el acuerdo se exige la certeza de su 

necesidad y, siendo necesario, debe ser posible451. 

 

 

3. Condicionantes ideológicos que nos alejan del consenso educativo 

 

Analizada la necesidad del pacto, nos proponemos estudiar a continuación los principales 

obstáculos que dificultan su consecución. Remover estos impedimentos sería esencial 

para alcanzar el Pacto Social y Político por la Educación. Como apuntó Marchesi, “el 

primer problema, tal vez el más importante y el escollo principal para un acuerdo, es el 

referido a las diferentes opciones ideológicas de unos y de otros452”. 

 

Entendemos que el problema principal es la oposición entre el principio de libertad y el 

principio de igualdad, quintaesencia de las posiciones enfrentadas. No obstante, la 

traducción de estos principios encontraría su equiparación en el primer apartado del 

artículo 27 CE al situar, en plano de igualdad, el derecho a la educación y la libertad de 

enseñanza que, al decir de Cámara, son las dos caras de la misma moneda453. Esta 

equiparación nos obligaría a conciliar ambos principios, sin preeminencia del uno sobre 

el otro. Pero, de este problema principal derivan otros que también condicionan el logro 

del consenso. Estas derivaciones responden a las diferencias principales entre los modelos 

conservador y progresista sobre la educación y obedecen a sus posiciones sobre la libertad 

de elección de los padres, la enseñanza de la Religión, las competencias del Estado y de 

las Comunidades Autónomas, la educación diferenciada y la enseñanza concertada. 

 

 

 

 
449 CÁMARA VILLAR, Gregorio. Las necesidades del consenso en torno al derecho a la educación en España. Revista 

de Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, 344, pp. 61-82 [consulta: 19 de 

agosto de 2019] . ISSN 00348082. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347015. p. 66. 
450 “Sin embargo, las leyes de reforma de la educación sólo consiguen su viabilidad -su estabilidad- gracias al 

consenso. Como sabemos, intentar reformas educativas sin contar con un acuerdo importante con la oposición supone 

en democracia, por el juego legítimo de la alternancia, condenar las leyes de educación a un continuo tejer y destejer, 

olvidando que los logros educativos son siempre a medio y largo plazo y que estos logros sólo los garantiza el 

consenso”. DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. La influencia de la nueva Derecha inglesa en la política educativa 

española (1996-2004). Historia de la educación: Revista interuniversitaria [en línea]. Salamanca: Universidad de 

Salamanca, 2005, 24, pp. 229–253 [consulta: 24 de junio de 2020]. ISSN 02120267. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2220908. p. 249. 
451 TEDESCO, Juan Carlos. ¿Por qué son tan difíciles los pactos educativos?. Revista Iberoamericana de Educación 

[en linea]. Madrid: Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2004, 34, pp. 

17-28 [consulta: 2 de agosto de 2019]. ISSN 10226508. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1000412. p. 27. 

 
452 MARCHESI ULLASTRES, Álvaro. Ideología educativa y pacto escolar. Cuadernos de Pedagogía [en línea]. 

Madrid: Wolterskluwer, 2004, 338, pp. 82-85 [consulta: 9 de abril de 2020]. ISSN 02100630. Disponible en: 

https://bit.ly/3ySnqNw 
453 CÁMARA VILLAR, Gregorio. Las necesidades del consenso en torno al derecho a la educación en España. Revista 

de Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, 344, pp. 61-82 [consulta: 19 de 

agosto de 2019] . ISSN 00348082. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347015. p. 69. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347015
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2220908
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1000412
https://bit.ly/3ySnqNw
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347015
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3.1. Libertad de elección de los padres 

 

Como hemos adelantado en páginas anteriores, el derecho a la educación presenta una 

naturaleza híbrida que comparte aspectos de obligación y de libertad, aspectos que 

recogen diferentes derechos y libertades de variada naturaleza, pero que se incluyen de 

manera “omnicomprensiva454” en el sentido amplio del derecho a la educación. En este 

“equilibrio de fuerzas455” que representa el artículo 27 CE, nos interesa en este punto 

analizar lo que se refiere a la libertad de enseñanza y, en concreto, a las libertades 

concedidas a los padres por el texto constitucional, objeto de controversia entre los 

diferentes modelos. 

 

La libertad de enseñanza, como principio constitucional, comprendería: 

a)  El derecho de creación de instituciones educativas (art. 27.6 CE), derecho reconocido 

a las personas físicas y jurídicas dentro del respeto a los principios constitucionales, y que 

incluye la posibilidad de dotar a los centros de ideario propio. 

b) El derecho de los profesores a la libertad de expresión docente o libertad de cátedra 

(art. 20.1.c) CE) y a intervenir en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos 

públicos (art. 27.7 CE). 

c) El derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación moral y religiosa 

conforme a sus convicciones (art. 27.3 CE) y a intervenir en el control y gestión de los 

centros sostenidos con fondos públicos (art. 27.7 CE). Y, aunque no esté contenido directa 

y formalmente en el texto constitucional, la libertad de enseñanza que se predica con 

relación a los padres comprende también su derecho a la elección del centro docente por 

la remisión que el artículo 10.2 CE hace a los textos internacionales. Y es, precisamente, 

en este último aspecto en el que han surgido las controversias más agrias entre los 

modelos conservador y progresista. 

 

El modelo conservador prima la libertad de enseñanza y, como hemos visto, la coloca 

como eje vertebrador de su política educativa. Para este modelo, son los padres los 

primeros responsables de la formación de sus hijos, de acuerdo con el ejercicio de la patria 

potestad y con la declaración del artículo 39.3 CE, si bien éste último tendría menos fuerza 

jurídica que el artículo 27 de acuerdo con lo dispuesto en el art. 53.2 CE, al menos en lo 

que se refiere a la tutela judicial. Esta responsabilidad paterna permitiría decidir 

libremente el modelo de educación y la institución educativa, lo que, a nuestro juicio y 

así lo ha señalado el Tribunal Constitucional456, no sería otra cosa que ejercer el derecho 

reconocido por la Constitución de escoger la formación moral y religiosa. Pero, el 

problema surge cuando a este derecho le unimos lo que Embid llamó el “hecho 

 
454 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J. 3º. 
455 EMBID IRUJO, Antonio. Las libertades en la enseñanza. Madrid: Tecnos, 1983. ISBN 8430909478. p. 181. 

 
456 En su Fundamento Jurídico 8º, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de febrero de 1981 señala que “es 

obvio que la elección de centro docente sea un modo de elegir una determinada formación religiosa y moral”. España. 

Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 8º 
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subvencional457”. Y es, precisamente, esta financiación la que hace al modelo progresista 

rechazar ese aspecto de la libertad de enseñanza en beneficio de una pretendida igualdad. 

 

El Tribunal Constitucional ha dejado claro que el derecho de los padres a que sus hijos 

reciban la formación moral y religiosa que quieren para sus hijos es distinto del derecho 

a elegir centro docente458. Para un sector doctrinal, el derecho de los padres a la elección 

de centro educativo sería un derecho autónomo, pero no parte de la libertad de enseñanza, 

y el derecho a la subvención tampoco derivaría de esta libertad. La garantía constitucional 

de gratuidad de la enseñanza obligatoria sería satisfecha siempre que el Estado 

proporcionara plazas suficientes en los centros educativos, pero no le obligaría a financiar 

los centros privados de la misma manera que no se subvencionan cualesquiera libertades. 

Así, Embid entiende que el derecho de los padres y la posible financiación son un “plus” 

que recoge una norma ordinaria; por tanto, no se trataría de un derecho fundamental sino 

de un derecho concedido por una ley que, por tanto, podría ser suprimido o modificado 

por otra ley459. El artículo 27.9 de la CE es “una directiva en blanco” para que una ley 

ordinaria recoja ayudas a los centros educativos que reúnan los requisitos previstos por la 

ley y, por tanto, no puede basarse en él el reconocimiento de una pretensión constitucional 

a la subvención de los centros privados. Al decir de Embid, esta ley puede ayudar al centro 

directa o indirectamente, por lo que puede subvencionarse la libertad de creación de 

centros o el derecho a la educación, pero sin que venga impuesto por la Constitución.  

 

Para Fernández-Miranda, el derecho a elegir centro educativo es un derecho subjetivo de 

libertad, pero no un derecho de prestación que se materializa en la posibilidad de elegir 

centros distintos de los creados por los poderes públicos, el derecho a elegir la neutralidad 

de los centros públicos y a que la enseñanza se ajuste a los fines previstos en la 

Constitución. Y no se trataría de un derecho ilimitado, sino que su ejercicio estaría sujeto 

a límites en tanto que la elección solo podría referirse a los centros cuyas enseñanzas 

cumplan los objetivos constitucionales y, en caso de optar por centros sostenidos con 

fondos públicos,  se ajustaría a los requisitos exigidos por la ley en los supuestos en que 

la demanda fuera superior a la oferta de plazas. Así, no podría exigirse al Estado la 

financiación de una plaza en un centro privado porque lo que prevé la Constitución es una 

obligación de los poderes públicos, pero no un derecho de los particulares460. 

 

Sin embargo, tampoco faltan voces que consideran que el derecho de los padres a elegir 

el centro educativo deriva directamente de la libertad de enseñanza y que se trata de un 

contenido esencial del derecho a la educación. Es más esa libertad de elección alcanzaría 

no solo a la educación de los menores sino también de los mayores de edad y permitiría 

a los particulares la exigencia de la financiación gratuita de una plaza en el centro privado 

de su elección en el caso de la enseñanza obligatoria, de acuerdo con la declaración del 

 
457 EMBID IRUJO, Antonio. Las libertades en la enseñanza. Madrid: Tecnos, 1983. ISBN 8430909478. p. 208. 
458 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 8º. 
459 EMBID IRUJO, Antonio. Las libertades en la enseñanza. Madrid: Tecnos, 1983. ISBN 8430909478. p. 280.  
460 FERNÁNDEZ-MIRANDA CAMPOAMOR, Alfonso y SÁNCHEZ NAVARRO, Ángel. Artículo 27: Enseñanza. 

En: ALZAGA VILLAMIL, Óscar (dir.). Comentarios a la Constitución Española. Tomo III. Artículos 24 a 38 de la 

Constitución Española de 1978. Madrid: Edersa, 2006, pp. 157-272. ISBN 8471308908. p. 209. 
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27.4 CE. Martínez López-Muñiz reclama también la igualdad de trato en el acceso a las 

ayudas de los poderes públicos para la enseñanza no obligatoria, de manera que la 

igualdad no se vea alterada por el hecho de optar por un centro público o privado. Para 

este autor, el “derecho a elegir centro presenta todos los caracteres propios de una 

libertad pública, de un derecho de hacer al que corresponderá una obligación de no 

impedir, ni dificultar, ni restringir por parte de los Poderes públicos y demás sujetos 

jurídicos461”. Más recientemente, en la misma línea, Calvo considera que el derecho a 

elegir el centro docente forma parte del contenido esencial del derecho a la educación y, 

por su ubicación dentro del texto constitucional se trataría de un auténtico derecho 

fundamental462. Para De los Mozos, el derecho de los padres a la elección de centro es 

“garantía jurídica de las condiciones necesarias para que exista el derecho a la 

educación en libertad463”. 

 

En cualquier caso, interesa destacar la postura del Tribunal Constitucional que tiene 

señalado que la previsión del artículo 27.9 CE “no puede interpretarse como una 

afirmación retórica, de manera que quede absolutamente en manos del legislador la 

posibilidad de conceder o no esa ayuda”, pero tampoco significa la obligación de ayudar 

a todos los centros porque “la remisión a la Ley que se efectúa en el art. 27.9 de la C.E. 

puede significar que esa ayuda se realice teniendo en cuenta otros principios, valores o 

mandatos constitucionales”, citando como ejemplo el mandato de gratuidad de la 

enseñanza básica del artículo 27.4464. Sin embargo, el Tribunal Constitucional matiza esta 

posición cuando señala que el artículo 27.9 está al servicio de la dimensión prestacional 

del derecho a la educación, pero no supone un derecho subjetivo a la prestación pública. 

Por tanto, el derecho a la subvención no nace de la Constitución sino de la Ley, ley que 

dispondrá los requisitos para solicitar las ayudas y la obligación de los poderes públicos 

de concederlas y que, en cualquier caso, deberá respetar el principio de igualdad a la hora 

de articular el régimen de las ayudas y los derechos y libertades educativas contenidos en 

el artículo 27465. Por tanto, el derecho a la educación gratuita en la enseñanza básica “no 

comprende el derecho a la gratuidad educativa en cualesquiera Centros privados, porque 

los recursos públicos no han de acudir, incondicionadamente, allá donde vayan las 

preferencias individuales466”. Sin embargo, el propio Constitucional señala que la ley 

derivada de artículo 27.9 debe respetar los derechos y libertades educativas del artículo 

27, lo que a nuestro juicio significa que debe tener en cuenta el derecho de los padres a 

elegir el tipo de educación que quieren para sus hijos sin que esa elección deba limitarse 

a los centros estatales.  
 

461 MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ, José Luis. La educación en la Constitución Española (Derechos fundamentales y 

libertades públicas en materia de enseñanza). Persona y Derecho [en línea]. Pamplona: Universidad de Navarra: 

Servicio de Publicaciones, 1979, 6, pp. 215-296 [consulta: 12 de agosto de 2019]. ISSN 02114526. Disponible en: 

https://revistas.unav.edu/index.php/persona-y-derecho/article/view/32741. p. 248.  
462 CALVO CHARRO, María. La libertad de elección de centro docente. Historia de la conculcación de un derecho 

fundamental. Asamblea: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid [en línea]. Madrid: Asamblea de Madrid, 

2006, 14, pp. 81-101 [consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 15755312. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2153940. p. 85. 
463 MOZOS TOUYA, Isabel de los. Educación en libertad y concierto escolar. Madrid: Editorial Montecorvo, 1995. 

ISBN 8471113368. p. 156. 
464 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 de 27 de junio. F.J.11º. 
465 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J.3º. 
466 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J.4º. 

https://revistas.unav.edu/index.php/persona-y-derecho/article/view/32741
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2153940
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A nuestro parecer, resulta evidente que, cuando el artículo 27.1 señala que “Todos tienen 

derecho a la educación”, esta expresión cuantitativa hace referencia a que la demanda 

educativa de todos los ciudadanos debe ser satisfecha por el Estado. No obstante, el 

contrapunto del reconocimiento de la libertad de enseñanza hace que esa demanda sea 

atendida en un régimen plural y con centros de distinta naturaleza, públicos y privados467. 

Ese carácter de prestación que presenta la educación y que obliga a los poderes públicos 

a procurar la efectividad del derecho tiene a su disposición los instrumentos del artículo 

27.5 y el mandato del apartado 9 del mismo precepto de acuerdo a lo que corresponde a 

un Estado social y democrático468. Siendo así y comoquiera que la educación no se limita 

a la mera instrucción (en ese caso, no sería capaz de cumplir su objeto de “pleno desarrollo 

de la personalidad humana” del artículo 27.2) sino que implica también la transmisión de 

principios y valores, deben ser los padres los que, en el ejercicio de la libertad garantizada 

en el 27.3, decidan el tipo y modelo de educación que quieren para sus hijos, de modo 

que esa garantía implica no solo el “pati” que supondría el aspecto negativo de la libertad 

sino también el “facere” que supone su aspecto positivo y que requiere una conducta 

activa de los poderes públicos. Esta libertad de elección es una manifestación del derecho 

que tienen los padres a elegir la formación moral y religiosa que quieren para sus hijos y 

que no se agota precisamente en estos aspectos sino que comprende también cualesquiera 

facetas de la actividad educativa (pedagógicas, didácticas, etc.). Así, la única forma de 

hacer efectiva esa libertad es mediante una oferta plural, que permita la elección tanto de 

centro privados como de centros públicos, pero nunca limitando la elección a los centros 

públicos porque no hay elección donde no existe pluralidad sino uniformidad. Si 

reconocemos la libertad, debemos articular las condiciones necesarias para su ejercicio, 

lo que implica el reconocimiento del derecho a la subvención derivado, en este caso, del 

apartado 9 del artículo 27 que es un mandato al legislador para procurar la efectividad del 

derecho. ¿Qué sentido tendría el reconocimiento de un derecho si a la vez no se disponen 

los medios necesarios para ejercerlo?. Este derecho a la financiación pública deriva 

directamente del artículo 27.9, del carácter obligatorio y gratuito de la enseñanza básica 

que predica el apartado 4 del mismo artículo y de la obligación de los poderes públicos 

 
467 Señala Aláez Corral que “el objeto del derecho del artículo 27 CE está compuesto por una esfera vital que no 

consiste ni exclusivamente en ejercer la libertad de enseñanza, ni exclusivamente en recibir una prestación educativa, 

sino en la recepción de una formación cívica basada en los valores democrático-constitucionales -derecho prestacional 

a la educación, ideario educativo constitucional, poder estatal de organización y planificación de la enseñanza, etc.-, 

que no es posible sin un proceso libre de transmisión de conocimientos -libertad de enseñanza, libertad de creación 

de centros docentes autonomía universitaria-. Ello hace que ambos conceptos (derecho a la educación y libertad de 

enseñanza), enunciados en el apartado 1 del artículo 27 CE, se encuentren en una relación de instrumentalidad 

recíproca, en la que uno y otra son necesarios para su logro respectivo”. ALÁEZ CORRAL, Benito. El ideario 

educativo constitucional como fundamento de la exclusión de la educación diferenciada por razón de sexo de la 

financiación pública. Revista Española de Derecho Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, 2009, 86, pp. 31-64 [consulta: 30 de octubre de 2018]. ISSN 02115743. Disponible 

en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3047888. p. 35. 
468 “El derecho de todos a la educación, sobre el que en buena parte giran las consideraciones de la resolución judicial 

recurrida y las de quienes hoy la impugnan, incorpora así, sin duda, junto a su contenido primario de derecho de 

libertad, una dimensión prestacional, en cuya virtud los poderes públicos habrán de procurar la efectividad de tal 

derecho y hacerlo, para los niveles básicos de la enseñanza, en las condiciones de obligatoriedad y gratuidad que 

demanda el ap. 4.º de este art. 27 de la norma fundamental. Al servicio de tal acción prestacional de los poderes 

públicos se hallan los instrumentos de planificación y promoción mencionados en el núm. 5 del mismo precepto, así 

como el mandato, en su ap. 9.º, de las correspondientes ayudas públicas a las Centros docentes que reúnan los 

requisitos que la Ley establezca”. España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de 

julio. F.J.3º. 
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de “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integra sean reales y efectivas y remover los obstáculos que impidan o 

dificulten su plenitud” del artículo 9.2 de nuestra Carta Magna. Ahora bien, a pesar del 

abrigo constitucional, la exigencia de la financiación gratuita de una plaza escolar en un 

centro privado no se considera un derecho subjetivo de los particulares a la prestación 

pública. No obstante, el mandato al legislador está claro y resulta más que evidente 

cuando el 27.9 CE utiliza la expresión “ayudarán”, lo que entendemos como una 

exigencia que no puede dejarse al capricho del legislador, ya que en ese caso, no se estaría 

dando cumplimiento al mandato constitucional. Así, será la ley la que determine los 

requisitos de acceso a las ayudas públicas, de acuerdo con los derechos y libertades 

consagrados en el artículo 27. La conclusión estaría clara: no se puede exigir ayuda en 

todos los centros privados, pero sí en aquellos que reúnan los requisitos previstos por la 

ley. Lo que ocurre es que la solución del Tribunal Constitucional permite que la ley 

aprobada en cada momento sea más o menos permisiva con la libertad de elección, según 

las mayorías parlamentarias.   

 

Tampoco compartimos la opinión de aquél sector doctrinal469 que considera que el 

ejercicio de la libertad sea contrario a la igualdad o herramienta de segregación ni que la 

reclamada participación de los padres se limite a la elección del centro, negándose en 

otros aspectos como la gestión. A nuestro juicio, no existe mayor refuerzo de la igualdad 

que el ejercicio de la libertad y el pluralismo de la oferta educativa, ejercicio que no es 

excluyente ni segregador sino que permite que todos decidan y facilita que, aquellos con 

menos recursos, tengan acceso a una formación que, de otra manera, les estaría vedada. 

Y, por supuesto, la participación de los padres no se limita a la elección de centro sino 

que se extiende a todas las actividades que sean competencia del Consejo escolar, siempre 

dentro del respeto a las facultades directivas de los titulares del centro como 

reconocimiento de la libertad de enseñanza. Libertad e igualdad no son principios 

antagónicos sino complementarios y así lo puso de manifiesto el Constituyente en el 

artículo 27. En todo caso, como señalara Fernández Soria, se trataría de respetar la libertad 

y proteger la igualdad porque “es mejor buscar la eficacia de todas las escuelas y 

hacerlas aceptables a las familias, que incitarlas a elegir, ya que no sólo es menos 

costoso, sino que preserva los fines sociales de la educación470”. Y, aún mejor, se trataría 

de poner en marcha medidas que eviten las consecuencias negativas que pudiera generar 

una libertad de elección mal entendida porque como señala el Informe de la OCDE 

“Balancing School Choice and Equity. An International Perspective based on PISA” en 

su introducción “La elección de escuela, en sí misma, no asegura ni debilita la calidad 

de la educación. Lo que importa son las políticas inteligentes que maximizan los 

 
469 VALERO HEREDIA, Ana. Perfiles constitucionales del derecho a la educación y la libertad de enseñanza en el 

ordenamiento jurídico español. Revista Vasca de Administración Pública [en línea]. España: Instituto Vasco de 

Administración Pública, 2019, 115, pp. 191-213 [consulta: 17 de agosto de 2020]. ISSN 02119560. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7210743. 
470 FERNÁNDEZ SORIA, Juan Manuel. Igualdad y libertad de elección de centro docente: una cuestión polémica para 

un acuerdo necesario. Revista de Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2007, 344, 

pp. 41-60 [consulta: 12 de noviembre de 2020]. ISSN 00348082. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347012. p. 55. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7210743
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2347012
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beneficios de la elección minimizando los riesgos y estableciendo un campo de juego 

nivelado para que todos los proveedores contribuyan al sistema escolar471”. 

 

Por tanto, la amenaza a la igualdad no es, en ningún caso, la libertad. Se trata de buscar 

el equilibrio entre los dos principios, manteniendo de esta manera el consenso que surgió 

del pacto constituyente. Es lícito que la interpretación pueda balancearse hacia uno u otro 

principio dependiendo de los movimientos políticos, pero, en todo caso, la lealtad obliga 

a respetar el contenido esencial de los derechos y el marco fijado por el artículo 27 de la 

Constitución.  

 

 

3.2. Enseñanza de la religión 
 

La Religión en la escuela también ha constituido motivo de grandes controversias entre 

los modelos educativos. En nuestro país, la Constitución garantiza el derecho de los 

padres a  que sus hijos reciban la formación moral y religiosa conforme a sus convicciones 

(art. 27.3) y también asegura la libertad religiosa (art. 16.1)  y, a pesar de proclamar la 

aconfesionalidad del Estado, prevé que los poderes públicos mantengan relaciones de 

cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones (art. 16.3). Como derivación 

del derecho fundamental a la libertad religiosa, su Ley Orgánica reguladora472 dispone 

que la libertad religiosa comprende el derecho de toda persona a “recibir e impartir 

enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, por escrito o por 

cualquier otro procedimiento; elegir para sí, y para los menores no emancipados e 

incapacitados, bajo su dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones (art. 2.1.c)” . Y para 

hacer efectivo el derecho, los poderes públicos deben adoptar las medidas necesarias, 

incluyendo la formación religiosa en los centros docentes públicos (art. 2.3). Parece que 

el término “dentro” del ámbito escolar obliga a pensar que la Religión debe estar incluida 

en el currículum.  

A mayores, el fundamento de la Religión en la escuela también se encuentra en el art. 2 

del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos 

Culturales de 1979473 que disponía que “Los planes educativos en los niveles de 

Educación Preescolar, de Educación General Básica (EGB) y de Bachillerato Unificado 

Polivalente (BUP) y Grados de Formación Profesional correspondientes a los alumnos 

de las mismas edades incluirán la enseñanza de la religión católica en todos los Centros 

de educación, en condiciones equiparables a las demás disciplinas fundamentales”. Este 

acuerdo tiene rango de tratado internacional y, una vez publicado, pasa a formar parte del 

ordenamiento interno474, obligando al Estado al cumplimiento de sus compromisos, sin 

 
471 OCDE. Balancing School Choice and Equity. An International Perspective based on PISA [en línea]. Paris: OCDE, 

2019 [consulta: 12 de noviembre de 2020]. ISBN 9789264741294. Disponible en: https://bit.ly/3vHHdw4. p. 3. 
472 España. Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa. Boletín Oficial del Estado, 24 de julio de 1980, 

núm. 177, pp. 16804 a 16805. 
473 España. Instrumento de Ratificación del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos 

Culturales, firmado en la Ciudad del Vaticano el 3 de enero de 1979. Boletín oficial del Estado, 15 de diciembre de 

1979, núm. 300, pp. 28784 a 28785. 
474 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 66/1982 de 12 de noviembre. F.J.5º. 
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que sea obstáculo el cambio en la denominación de las etapas, pues el Protocolo final del 

Acuerdo dispone que “lo convenido en el presente Acuerdo, en lo que respecta a las 

denominaciones de Centros, niveles educativos, profesorado y alumnos, medios 

didácticos, etc., subsistirá como válido para las realidades educativas equivalentes que 

pudieran originarse de reformas o cambios de nomenclatura o del sistema escolar 

oficial”. Además, su redacción “sienta unas reglas claras: el deber del Estado de 

ofrecerla a quienes deseen cursarla en todos los niveles de la enseñanza no universitaria, 

la libertad de seguirla o no y, ya sobre su régimen, la garantía de que sea equiparable a 

las demás disciplinas fundamentales475”. 

 

La aconfesionalidad proclamada en la Constitución obedece a que el Estado y los poderes 

públicos deben ser neutrales ideológicamente, pero esa neutralidad “no impide la 

organización en los centros públicos de enseñanzas de seguimiento libre para hacer 

posible el derecho de los padres a elegir para sus hijos la formación religiosa y moral 

que esté de acuerdo con sus propias convicciones476”. Por tanto, la enseñanza de la 

Religión sería constitucional aunque no existiera el Acuerdo con la Santa Sede. No 

obstante, no faltan autores que consideran que la enseñanza de la Religión en la escuela 

no deriva de la Constitución sino del Acuerdo de 1979, que se considera 

preconstitucional, por ser negociado en paralelo al proceso constituyente, y que como 

cualquier tratado internacional es susceptible de revisión a la luz de la Constitución y de 

las circunstancias actuales de la sociedad española. La Constitución no obligaría a que la 

religión se impartiera en la escuela, en una interpretación forzada del art. 27.3 CE, porque 

una cosa es el derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación moral y religiosa 

conforme a sus convicciones y otra que se imparta la Religión como asignatura en la 

escuela pública. El fundamento descansa en la distinción entre instrucción y educación. 

La primera permitiría la formación moral y religiosa, mientras que la segunda se centraría 

en la información sobre la religión y la moral. Comoquiera que la primera tiene carácter 

voluntario, lo que permite el art. 27.3 CE es que los padres puedan escoger un centro con 

carácter propio477.  

 

Para el modelo tradicional, la Religión contribuye a la formación integral de la persona, 

fin último de la educación de acuerdo con el 27.2 CE. Sin embargo, el modelo de 

izquierdas considera que la Religión pertenece al ámbito privado, por lo que no debería 

tener ningún papel en la enseñanza sino que su transmisión correspondería a las familias 

y a las entidades religiosas. En este sentido, resulta curioso que, en la actualidad, la 

Religión, fuente de valores y principios y con una evidente dimensión pública, haya 

desaparecido de la esfera educativa y, sin embargo, la sexualidad, que pertenece a la 

esfera íntima, esté invadiendo la enseñanza desde las etapas más tempranas. Este modelo 

 
475 España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4ª). Sentencia núm. 130/2020 de 21 de 

enero. F.J. 4º. 
476 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 9º. 
477 PUELLES BENÍTEZ, Manuel de. Religión y escuela pública en nuestra historia: antecedentes y procesos. Bordón. 

Revista de Pedagogía. [en línea]. Madrid: Sociedad Española de Pedagogía, 2006, 58, pp. 521-535 [consulta: 3 de junio 

de 2020]. ISSN 02105934. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2663586 

 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2663586
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considera que la enseñanza de la Religión en la escuela no está constitucionalizada 

porque, a pesar de que el art. 16.3 CE prevé relaciones de cooperación de los poderes 

públicos con las confesiones religiosas, no se determina de modo expreso en qué ha de 

consistir esa cooperación. En el caso de la Religión Católica, la introducción de  la 

enseñanza religiosa en el sistema educativo deriva del Acuerdo de 1979, pero no se 

trataría de una prestación exigida constitucionalmente. De esta manera, el principio de 

neutralidad ideológica del Estado impide introducir una asignatura confesional. 

 

Sin embargo, a pesar de los argumentos anteriores, el Tribunal Constitucional tiene 

declarado que el Estado es un “sujeto religiosamente incapaz”, obligado a seguir un 

modelo de laicidad positiva, que permite las manifestaciones públicas de carácter 

religioso y, al mismo tiempo, rechazarlas cuando son contrarias a los derechos y libertades 

recogidos en la Constitución. De esta manera, la inclusión de la Religión en el itinerario 

educativo es plenamente constitucional, lo mismo que la existencia de una asignatura 

alternativa, y debe realizarse en régimen de seguimiento libre, de manera que se hagan 

efectivos el derecho de los padres del art. 27.3 CE y el de las confesiones religiosas del 

art. 16.1 CE478.  

 

Sin embargo, con la reforma operada por la LOMLOE, la Religión, que hasta ahora era 

una asignatura específica en todas las etapas educativas, desaparece de la ordenación de 

las enseñanzas y solo se contempla en la D.A. 2ª señalando que se ajustará a lo dispuesto 

en el Acuerdo firmado entre la Santa Sede y el Estado español, incluyéndose como área 

o materia en los niveles educativos, siendo de oferta obligatoria para los centros y de 

carácter voluntario para los alumnos. Sin embargo, esta mención no parece suficiente, 

pues debe ser la Ley Orgánica que desarrolla el art. 27 CE la que disponga la 

configuración de la materia y su inserción en las diferentes etapas educativas, de acuerdo 

con la competencia exclusiva del Estado en esta materia derivada del art. 149.1.30 CE479. 

A mayor abundamiento, no bastaría con ofrecer la asignatura sino que ésta debería 

ofertarse en condiciones equiparables a las del resto de disciplinas fundamentales, tal 

como disponer el art. 2 del Acuerdo con la Santa Sede. 

 

Por otro lado, con la nueva regulación ha desaparecido el apartado 3 de la D.A. 2ª que 

reservaba a las Autoridades religiosas la competencia sobre la determinación del 

currículo, los estándares de aprendizaje evaluables, las decisiones sobre utilización de 

libros de texto y materiales didácticos y la supervisión y aprobación de los mismos, que 

 
478 La existencia de esa asignatura no implica valoración alguna de las doctrinas religiosas que pudiera afectar a la 

obligación de neutralidad del Estado. Y ello porque, como ya se ha expuesto, el principio de «aconfesionalidad o 

laicidad positiva» que caracteriza nuestro sistema constitucional en este aspecto (SSTC 46/2001, de 15 de febrero, FJ, 

4 y 38/2007, de 15 de febrero, FJ 5) implica una garantía prestacional respecto al ejercicio del derecho a la libertad 

religiosa, del que gozan tanto los individuos como las iglesias y confesiones. A ello hay que añadir que el contenido 

nuclear de la libertad religiosa en su dimensión comunitaria o colectiva es precisamente «la divulgación y expresión 

públicas de su credo religioso» (STC 38/2007, FJ 5). Por último, ese sistema es también un cauce adecuado para el 

ejercicio por los progenitores del derecho a que sus hijos reciban una formación religiosa y moral de acuerdo con sus 

convicciones”. España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.6º. 
479 “Corresponde al Estado […] la función de definir los principios normativos y generales y uniformes de ordenación 

de las materias enunciadas en tal art. 27 de la C.E.”. España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 77/1985 

de 27 de junio. F.J. 15º. 
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se ha trasladado a las Administraciones educativas, por lo que rompe la necesaria 

neutralidad del Estado exigida constitucionalmente. 

  

 

3.3. Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas 
 

Con la estructura autonómica resultante de la Constitución, la competencia en materia 

educativa aparece compartida entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Sin 

embargo, y sin perjuicio de algunas normas dispersas a lo largo de su articulado,  la 

Constitución sólo se refiere en el art. 149.1.30 a la competencia exclusiva del Estado para 

la “regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 

Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 

públicos en esta materia”. Así, las competencias de las Comunidades Autónomas 

quedarán limitadas a aquéllas que no se haya reservado el Estado, que serán, además de 

las exclusivas mencionadas, las que los Estatutos respectivos no hayan atribuido a las 

Comunidades Autónomas (art. 149.3 CE). La Constitución resulta clara en esta materia; 

sin embargo, el problema surge a la hora de delimitar unas y otras competencias. 

 

Las sucesivas leyes educativas han abordado esta cuestión de manera desigual. La 

LOECE limita la referencia a las Comunidades Autónomas a su Disposición Adicional 

que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre ordenación general del sistema 

educativo; fijación de  enseñanzas mínimas y regulación de las condiciones para la 

obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales válidos en 

todo el territorio español; y la alta inspección y demás facultades que le corresponden 

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos. No obstante, 

permite que algunas de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica puedan ser 

modificadas o sustituidas por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus facultades 

y competencias determinadas por sus respectivos Estatutos de Autonomía480. Sin 

embargo, esta posibilidad fue declarada inconstitucional por el Tribunal Constitucional 

en la conocida Sentencia 5/1981, de 13 de febrero, al considerar que las materias 

modificables por las Comunidades Autónomas constituían condiciones básicas para el 

desarrollo del art. 27 CE siendo, en este caso, competencia exclusiva del Estado. 

 

La LODE atribuye al Estado, además de las competencias reservadas por la LOECE, la 

programación general de la enseñanza en los términos de su artículo 27,  relativo a la 

participación en la programación de la enseñanza del Estado y las Comunidades 

Autónomas. Pero, la LODE permite su desarrollo por las Comunidades Autónomas que 

tengan reconocida competencia para ello en sus respectivos Estatutos de Autonomía o, en 

 
480 La Disposición Adicional en su apartado 3 señala que “Los artículos veintiuno; veinticuatro, apartados dos y tres; 

veinticinco, tres y cuatro; veintiséis; veintisiete; veintiocho, uno y dos; veintinueve; treinta; treinta y uno, y treinta y 

siete de esta Ley, sin perjuicio de su carácter general, podrán ser modificados o sustituidos por las Comunidades 

Autónomas en el ámbito de sus facultades y competencias determinadas por sus respectivos Estatutos de Autonomía”. 

España. Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares. Boletín Oficial del 

Estado, 27 de junio de 1980, núm. 154, pp. 14633 a 14636. 
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su caso, en las correspondientes Leyes Orgánicas de transferencia de competencias, 

exceptuándose aquellas materias reservadas al Gobierno (D.A. 1ª). 

 

Es con la LOGSE, en 1990, cuando aparece la descentralización curricular al fijar el 

Gobierno unas enseñanzas mínimas completadas por las Comunidades Autónomas (art. 

4.2 y 4.3481). Y esta estructura se mantiene en todas las leyes posteriores, con más o menos 

influencia de las Comunidades Autónomas. No obstante, la LOCE sustituye el término 

“enseñanzas mínimas” por “enseñanzas comunes”, que se recupera nuevamente en la 

LOE de 2006. Por tanto, cada Comunidad dispone de un currículum diferente, si bien el 

Estado garantiza unas “enseñanzas mínimas” relativas a los objetivos, competencias 

básicas, contenidos y criterios de evaluación.  

 

Sin embargo, la LOMCE cambia la estructura. Su regulación introduce un elemento 

nuevo en el currículum, los estándares y resultados de aprendizaje evaluables, y clasifica 

las asignaturas en troncales, específicas y de libre configuración autonómica. Así, la 

Administración central determina casi todos los contenidos de las materias troncales, que 

serán completados por las Administraciones educativas (art. 6.2.c).1º), pero éstas pueden  

establecer los contenidos de las asignaturas específicas y de libre configuración 

autonómica (art. 6.2.c).2º). No obstante, la Administración central se reserva los 

estándares de aprendizaje evaluables y los criterios de evaluación de las asignaturas 

troncales y específicas, además de las características, el diseño y el contenido de las 

pruebas de evaluación para cada convocatoria. Por tanto, esta nueva regulación limita 

claramente las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas. Por este motivo, 

la LOMLOE vuelve al sistema de enseñanza mínimas introducido por la LOGSE, si bien 

con una diferencia fundamental que ha ampliado la autonomía de las Comunidades 

Autónomas: ahora las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios 

escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento 

para aquellas que no la tengan (art. 6.4). Las mayores atribuciones a las Comunidades 

Autónomas se manifiestan también en otros aspectos como la concesión de la función de 

vigilancia del uso de la lengua vehicular (D. A. 38ª); la consulta previa para establecer las 

condiciones y procedimientos para que el equipo docente pueda decidir la promoción del 

alumno de Bachiller con un suspenso (art. 37.1); la regulación de su propio sistema de 

becas y ayudas al estudio con cargo a su presupuesto (art. 83.2); o la competencia en la 

aplicación de las evaluaciones generales del sistema educativo (art. 143.1). 

 

En todo caso, esta compleja cuestión será abordada por el Tribunal Constitucional al 

resolver los recursos de inconstitucionalidad nº 1760-2021 y nº 1828-2021 promovidos 

 
481 “2. El Gobierno fijará, en relación con los objetivos, expresados en términos de capacidades, contenidos y criterios 

de evaluación del currículo, los aspectos básicos de éste que constituirán las enseñanzas mínimas, con el fin de 

garantizar una formación común de todos los alumnos y la validez de los títulos correspondientes. Los contenidos 

básicos de las enseñanzas mínimas, en ningún caso requerirán más del 55 por ciento de los horarios escolares para 

las Comunidades Autónomas que tengan lengua oficial distinta del castellano, y del 65 por ciento para aquéllas que 

no la tengan. 

3. Las Administraciones educativas competentes establecerán el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, 

grados y modalidades del sistema educativo, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas” 
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por el Grupo Parlamentario Vox y el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 

respectivamente. 

 

 

3.4. Educación diferenciada 

 

Otro de los motivos de enquistado conflicto entre los modelos conservador y progresista 

de la educación es la existencia y legitimidad de la educación diferenciada482.  Y decimos 

diferenciada, alejándonos de la expresión “segregada” utilizada habitualmente por sus 

detractores que no deja de encerrar un aspecto despectivo483, llegando algunos a 

calificarla como “adoctrinamiento” o “diferenciación constitucionalmente ilícita484”. 

 

La educación diferenciada supone la escolarización separada de los niños y niñas y, desde 

una perspectiva jurídica, debemos plantearnos, en primer lugar, si este modelo educativo 

es discriminatorio y, por tanto, contrario a la Constitución; para después, analizar si es 

susceptible de la financiación pública que prevé el 27.9 CE. Estas cuestiones han sido 

ampliamente tratadas por la doctrina, desde aquellos que consideran que el modelo es 

legítimo, aunque contrario al llamado “ideario educativo constitucional485”, hasta 

aquellos que hacen una apuesta clara por este modelo pedagógico, amparándolo en la 

libertad de enseñanza486. Para los primeros, la educación diferenciada quedaría fuera de 

la posibilidad de financiación pública; mientras que para los segundos, los centros que 

opten por este modelo pedagógico deben disfrutar de las mismas posibilidades de 

obtención de subvención que los centros con modelo coeducativo. En  nuestro caso, nos 

inclinamos por esta segunda posición. Si la educación diferenciada no es discriminatoria, 

tal como ha sido reconocido por numerosa Jurisprudencia487, no habría motivo para 

 
482 La educación diferenciada también ha sido tratada en este trabajo con ocasión del estudio del Proyecto de Ley 

Orgánica 3/2020 (véase pág. 103) y al analizar las cuestiones más polémicas tras la aprobación de la Ley Orgánica 

(véase pág.142 y ss.). 
483 SUBIRATS MARTORI, Marina. Conquistar la igualdad: la coeducación hoy. Revista Iberoamericana de Educación 

[en línea]. Madrid: Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 1994, 6, pp. 

49-78 [consulta: 17 de febrero de 2021]. ISSN 10226508. Disponible en: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1019459. p. 49. También utiliza esta expresión el Voto particular del 

Magistrado Valdés Dal-Ré a la Sentencia 31/2018 de 10 de abril que resolvió el recurso contra la LOMCE, al que se 

adhirió Conde Pumpido, y llega a calificar la educación diferenciada como ideario educativo que coarta o pone en 

peligro el pleno desarrollo de la personalidad, comparando el modelo diferenciado con idearios educativos totalitarios 

o antidemocráticos. 
484 SALAZAR BENÍTEZ, Octavio. Educación diferenciada por razón de sexo y derecho a la educación. Sobre la 

inconstitucionalidad de la reforma del artículo 84.3 de la Ley Orgánica de Educación. Revista Española de Derecho 

Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2016, 106, pp. 451-478 [consulta: 

16 de febrero de 2021]. ISSN 0211-5743. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5467729. 

p. 469. 
485 ALÁEZ CORRAL, Benito. El ideario educativo constitucional como fundamento de la exclusión de la educación 

diferenciada por razón de sexo de la financiación pública. Revista Espanola de Derecho Constitucional [en línea]. 

Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2009, 86, pp. 31-64 [consulta: 30 de octubre de 2018]. 

ISSN 02115743. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3047888.  
486 BAEZ SERRANO, Rafael. Hacia la consolidación de la constitucionalidad de la educación diferenciada. A propósito 

de la Sentencia del Tribunal Constitucional 31/2018. Revista de Derecho Político [en línea]. Madrid: UNED, 2019, 

105, pp. 251-278 [consulta: 16 de febrero de 2021]. ISSN 0211979X. Disponible en: https://bit.ly/3shSIdV. También, 

GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, Alejandro. Régimen jurídico de la educación diferenciada en España. Revista General 

de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado [en línea].  Madrid: Iustel, 2013, 31, pp. 1-27 [consulta: 16 

de febrero de 2021]. ISSN 16969669. Disponible en: https://bit.ly/3m7r1mP . 
487 El Tribunal Supremo en Sentencia de 26 de junio de 2006, resolviendo el recurso de casación núm. 3356/2000, 

señala expresamente el carácter lícito de este tipo de educación, como se deduce de los textos internacionales que han 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1019459
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5467729
https://bit.ly/3m7r1mP
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negarle el acceso a la financiación pública en condiciones de igualdad, sin que sea 

admisible el argumento empleado por un sector doctrinal sosteniendo que la diferenciada 

es contraria al principio de igualdad entre hombres y mujeres, pero puede mantenerse 

como opción privada488. Si es discriminatoria, es inconstitucional y, por tanto, no debería 

admitirse. Pero, si no es discriminatoria y, sin embargo, se niega el acceso a la 

subvención, se está eliminando la libertad de enseñanza de aquellas familias sin capacidad 

económica que quisieran optar libremente por este modelo para sus hijos. 

 

En todo caso, el Tribunal Constitucional tuvo ocasión de pronunciarse sobre esta cuestión 

en la Sentencia 31/2018, resolviendo el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el 

Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso contra determinados preceptos de la 

LOMCE, que supuso el reconocimiento de la constitucionalidad de la educación 

diferenciada y que ha sido analizada en otro punto de este trabajo. No obstante, interesa 

repasarla por analizar los argumentos que aducen los detractores de este sistema. Así, el 

modelo educativo de izquierdas entiende que el sistema educativo que separa a los 

alumnos por sexo es discriminatorio y de dudosa constitucionalidad porque la 

diferenciación carece de justificación, siendo el argumento de un mejor rendimiento de 

los estudiantes un valor que carece de apoyo constitucional. En este sentido, también se 

ha pronunciado Aláez Corral al entender que las medidas que puedan resultar acertadas 

para la enseñanza podrían ser, por el contrario, perjudiciales para la educación489, 

recogiendo la diferencia que aparecía en el Voto Particular del magistrado Tomás y 

 

de alumbrar la interpretación de la Constitución Española al amparo del art. 10, 2. De acuerdo con el Tribunal, el 

modelo mixto no puede imponerse porque la Constitución reconoce a los padres el derecho a elegir la educación de sus 

hijos, la libertad de creación de centros docentes y el derecho de los titulares de los centros a determinar ideario. España. 

Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª). Sentencia núm. 4300/2006 de 26 de junio de 

2006. F.J. 8º. Puede verse también España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4ª). 

Sentencia núm. 1041/2010 de 24 de febrero de 2010. F.J. 4º; España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección 4ª). Sentencia núm. 1279/2017 de 18 de julio. F.J. 7º; o España. Tribunal Supremo (Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, Sección 4ª). Sentencia núm. núm. 749/2017 de 4 mayo. F.J. 9º. 

No obstante, el Tribunal Supremo cambió su posición en la Sentencia 2370/2008 en la que, aunque no considera a la 

educación diferenciada por sexo discriminatoria, viene a señalar que este sistema “no forma parte del contenido 

esencial del derecho a la dirección que corresponde a sus titulares como una manifestación del derecho a la libertad 

de enseñanza reconocida en el artículo 27 CE”  y que la educación mixta, en el caso de los centros concertados, es una 

consecuencia de la intervención estatal que limita el derecho de dirección de los centros que reciben ayudas públicas. 

España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7ª). Sentencia núm. 2370/2008 de 16 de 

abril de 2008. F.J. 9º. 

Para el análisis pormenorizado de esta Jurisprudencia, puede verse MÍGUEZ MACHO, Luis. La polémica sobre la 

compatibilidad con el principio constitucional de no discriminación por razón de sexo de los conciertos de la 

administración con los centros que imparten educación diferenciada. Persona y Derecho [en línea]. Pamplona: 

Universidad de Navarra: Servicio de Publicaciones, 2015, 72, pp. 237-264 [consulta: 15 de septiembre de 2019]. 

ISSN 02114526. Disponible en:  http://dadun.unav.edu/handle/10171/42390. También, GONZÁLEZ-VARAS 

IBÁÑEZ, Alejandro. Régimen jurídico de la educación diferenciada en España. Revista General de Derecho Canónico 

y Derecho Eclesiástico del Estado [en línea].  Madrid: Iustel, 2013, 31, pp. 1-27 [consulta: 16 de febrero de 2021]. 

ISSN 16969669. Disponible en: https://bit.ly/3m7r1mP 
488 SALAZAR BENÍTEZ, Octavio. Educación diferenciada por razón de sexo y derecho a la educación. Sobre la 

inconstitucionalidad de la reforma del artículo 84.3 de la Ley Orgánica de Educación. Revista Española de Derecho 

Constitucional [en línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2016, 106, pp. 451-478 [consulta: 

16 de febrero de 2021]. ISSN 0211-5743. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5467729. 

p. 467. 
489 ALÁEZ CORRAL, Benito. El ideario educativo constitucional como fundamento de la exclusión de la educación 

diferenciada por razón de sexo de la financiación pública. Revista Espanola de Derecho Constitucional [en línea]. 

Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2009, 86, pp. 31-64 [consulta: 30 de octubre de 2018]. 

ISSN 02115743. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3047888. p. 43. 

http://dadun.unav.edu/handle/10171/42390
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5467729
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Valiente en la Sentencia del Tribunal Constitucional 5/1981490. Por tanto, para los 

recurrentes la educación diferenciada sería inconstitucional por vulneración de los 

artículos 27.2 y 9.2 CE; aunque sorprende que rebajan sus expectativas al señalar que, 

para el caso de que la diferenciada no fuera inconstitucional, en ningún caso, estaría en 

pie de igualdad con el modelo mixto porque no cumple  los fines del artículo 27.2 CE y, 

por tanto, no podría acceder al sistema de conciertos. 

 

A pesar de lo expuesto, el Tribunal Constitucional considera a la educación diferenciada 

como un “sistema meramente instrumental y de carácter pedagógico, fundado en la idea 

de optimizar las potencialidades propias de cada uno de los sexos491” que no puede 

considerarse discriminatorio, cumple con los fines del art. 27.2 CE y, por tanto, puede 

acceder al sistema de financiación pública en condiciones de igualdad con otros modelos 

educativos492. Aunque en contra de la opinión mayoritaria del Tribunal se pronunciaron 

los Magistrados Fernando Valdés Dal-Ré y Candido Conde-Pumpido al calificar la 

educación diferenciada como un “eufemismo de cariz pseudomoderno, pero apenas 

distante de la idea que sostuvo la segregación tradicional, de manifiesto y grueso trazo 

discriminatorio” y que “contribuye de esta manera tanto a perpetuar los caducos 

patrones de pensamiento y estereotipos sexistas, como a dificultar la lucha contra la 

discriminación basada en la orientación sexual y la identidad de género, en línea opuesta 

a la necesidad de avanzar en la protección de los derechos de las personas LGTBI […]”. 

Aunque, curiosamente, en una sentencia del año 2018, utilizan para justificar sus 

argumentos las ya lejanas Ley Moyano de 1857, Ley de Educación Primaria de 1945 o la 

Ley de Educación de 1970. Por no decir que confunde la igualdad entre hombres y 

mujeres, sobre la que hay un consenso unánime, con otras cuestiones sobre las que no 

existe una opinión común en la sociedad española y pueden atacar directamente el 

derecho de los padres a elegir la formación moral y religiosa que quieren para sus hijos. 

 

Sin embargo, con la aprobación de la LOMLOE el debate ha cambiado de sentido. Ahora, 

la D.A. 25ª exige el modelo coeducativo en todas las etapas educativas en los centros 

sostenidos con fondos públicos y prohíbe expresamente separar a los alumnos por género. 

Su propósito está claro: impedir a los centros de educación diferenciada el acceso al 

régimen de conciertos. Ya hemos tenido ocasión de pronunciarnos sobre esta cuestión al 

analizar las reformas introducidas por la nueva Ley, por lo que esperaremos el 

pronunciamiento del TC al resolver los recursos de inconstitucionalidad interpuestos por 

Vox y PP.  

 

 

3.5. Enseñanza concertada 

 

Probablemente, la diferencia más honda entre los dos modelos es el reconocimiento 

enseñanza concertada. Mientras el modelo conservador apuesta por la enseñanza 

 
490 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. 
491 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
492 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
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concertada como cauce para hacer efectiva la libertad de enseñanza; el modelo progresista 

aboga por un derecho a la educación pública en el que la enseñanza concertada quedaría 

relegada a un papel subsidiario, incluso abogaría por su desaparición.  

Lo que en realidad subyace en este debate es la decisión de articular la oferta de plazas 

escolares a través del llamado sistema de escuela plural o mediante el sistema de 

pluralidad de escuelas. Sin embargo, a nuestro juicio, esta dicotomía debiera estar 

superada. Si lo que preocupa es el acceso universal a la educación, la igualdad de 

oportunidades en el acceso, tanto da que la prestación la realicen los centros públicos o 

los concertados. Es más, la enseñanza concertada es absolutamente necesaria puesto que 

representa el amparo del derecho de todos a elegir un centro distinto de los creados por 

los poderes públicos (la ayuda de los poderes públicos del artículo 27.9 CE actuaría como 

salvaguardia de la libertad de enseñanza) porque la garantía del derecho a la educación 

no la da la prestación pública sino el hecho de que el Estado pueda subvencionar los 

puestos escolares. Siendo así, ninguna ideología podría rechazar su existencia y 

reconocimiento, salvo aquellas que apuestan por la estatalización de la educación. 

 

El legislador constitucional coloca la libertad de enseñanza en el pórtico del artículo 27 

para afirmar que la educación debe desarrollarse en un sistema plural, pluralismo que es 

esencial para la preservación de una sociedad democrática, tal como manifestó ya en 1976 

el Tribunal Europeo de Derechos Humanos493. No compartimos la idea de que igualdad 

y libertad se oponen. Antes al contrario: la una no puede existir sin la otra. Ese carácter 

antagónico es el que se traslada a los desarrollos legislativos y genera la controversia, de 

manera que la organización del sistema educativo deba hacerse a través de una escuela 

pública y laica que, a juicio de sus partidarios, sería la única que haría efectivo el derecho 

a la educación o bien a través de un sistema que permitiera las dos redes, pública y 

privada, en un régimen de complementariedad. Sin embargo, no podemos olvidar que la 

educación exige pluralismo (valor superior del ordenamiento jurídico de acuerdo con el 

artículo 1 de la Constitución). 

 

La educación es indisociable de la libertad y solo puede educarse en libertad si la oferta 

es plural, porque de la misma manera que los individuos son diferentes, la sociedad es 

diversa y plural debe ser la oferta educativa para respetar la libertad.  Y comoquiera que 

educar no es simplemente transmitir conocimientos sino que incluye también principios 

y valores que hacen posible el objetivo del pleno desarrollo de la personalidad, es 

necesario que la oferta educativa no se limite a la pretendida neutralidad de la escuela 

única sino que se ofrezca a los padres una panoplia de opciones para hacer efectivo el 

derecho del artículo 27.3 CE. Y decimos pretendida neutralidad porque, hoy, la misma se 

identifica con el laicismo, pero un laicismo negativo que hace desaparecer cualquier 

elemento religioso, decisión que, a nuestro juicio, destruye la neutralidad. Neutralidad 

que, como ya señalara el Tribunal Constitucional en la Sentencia que resolvió el recurso 

de inconstitucionalidad contra la LOECE, debe ser una característica de cada uno de los 

puestos docentes integrados en los centros públicos y “no el hipotético resultado de la 

 
493 Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Sentencia 5095/71 de 7 de diciembre de 1976. Caso Kjelsen, Busk Madsen 

y Pedersen contra Dinamarca. 
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casual coincidencia en el mismo centro y frente a los mismos alumnos, de profesores de 

distinta orientación ideológica cuyas enseñanzas se neutralicen recíprocamente”. De 

acuerdo con sus argumentos, la neutralidad exige que los docentes prescindan de 

cualquier discurso adoctrinador porque solo así se garantiza “el respeto a la libertad de 

las familias que, por decisión libre o forzadas por las circunstancias, no han elegido para 

sus hijos centros docentes con una orientación ideológica determinada y explícita494”. 

Por tanto, el modelo de escuela plural, tal como se conoce en la actualidad, no tendría 

cabida en nuestro Ordenamiento y solo sería viable si respetara la libertad ideológica y 

religiosa de los individuos. En otro caso, dejaría fuera aquellas familias que, deseando 

para sus hijos una formación integral, carecieran de recursos económicos para asumir el 

coste de los centros privados. Precisamente, para evitar esta situación surge la escuela 

concertada como garantía de la igualdad de oportunidades. En este sentido, concierto es 

libertad y ésta no podría existir sin el primero. 

 

Por eso, la interpretación más conforme con el espíritu de la Constitución ha de ser la 

existencia de una red complementaria integrada por los centros públicos y los privados 

concertados; red dual que, en ningún caso, podría tener carácter subsidiario porque 

convertir a la concertada en una enseñanza residual, que solo pudiera existir cuando las 

plazas públicas no fueran suficientes, atentaría contra la libertad de enseñanza, el 

pluralismo, la igualdad y no permitiría hacer efectivo el derecho a la educación de 

aquellos que desean que la enseñanza trascienda a lo académico495. Y así, son numerosas 

las referencias del legislador (pensemos en la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 

Educación de 1985 y la Ley Orgánica de Educación de 2006)  y de la Jurisprudencia que 

refuerzan la idea del carácter dual y complementario de la enseñanza pública y la 

concertada. Así, el Tribunal Supremo declaró que el carácter subsidiario supondría que 

“la Administración educativa podría ir incrementado plazas en los centros públicos, y 

correlativamente suprimir unidades en los centros privados concertados (a pesar de que 

la demanda de los mismos se mantenga o se incremente y se cumpla la ratio 

profesor/alumnos), haciendo desaparecer esa necesidad de escolarización, y por dicha 

vía, derogar el sistema de conciertos previsto en la ley. Esta consecuencia distorsiona y 

vulnera el sistema que traza la Ley Orgánica de Educación, violenta el régimen dual que 

regula y se apoya en el principio de subsidiariedad que esta Sala Tercera ya ha 

desautorizado. Ese tipo de decisiones, en consecuencia, no corresponden a la 

Administración educativa, corresponden al Legislador mediante la correspondiente 

modificación legislativa, en el marco constitucional que regula el artículo 27 sobre el 

derecho a la educación y la libertad de enseñanza. El Legislador, en definitiva, podría 

haber diseñado otro modelo, o establecer modulaciones o correcciones al vigente, en lo 

relativo a la prestación del servicio público de la educación (enseñanza obligatoria y 

gratuita), pero el que establece la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación 

de 1985 y la Ley Orgánica de Educación de 2006, que debemos aplicar, sigue el régimen 

que apuesta por una duplicidad de redes en los términos que hemos descrito. No se 

 
494 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 9º. 
495 España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4ª). Sentencia núm. 5861/2008 de 6 de 

noviembre de 2008. F.J. 7º. 
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otorga, en dicha regulación legal, a los centros privados concertados un carácter 

secundario o accesorio respecto de los centros públicos, para llegar únicamente donde 

no lleguen estos últimos, es decir, para suplir las carencias de la enseñanza pública […] 
496”. 

 

El monopolio estatal impediría el ejercicio de los derechos y libertades del artículo 27. 

Esta y no otra fue la idea que latía en la mente de los constituyentes al redactar el artículo 

27, marco obligatorio de cualquier regulación. Recordemos que el mismo Tribunal 

Constitucional en la Sentencia 5/1981, de 13 de febrero, señala que la libertad de creación 

de centros docentes “es la manifestación primaria de la libertad de enseñanza. Su 

reconocimiento implica la inexistencia de un monopolio estatal docente y, en sentido 

positivo, la existencia de un pluralismo educativo institucionalizado497”. 

 

Como señalara el Tribunal Constitucional en Sentencia núm. 31/2018, de 10 de abril, la 

financiación pública de los centros educativos responde a los mandatos constitucionales 

de los artículos 27.9 (ayuda de los poderes públicos a los centros que reúnan los requisitos 

legales); 27.4 (obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza básica) y 9.2 (obligación de los 

poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad sean 

reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 

la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social). 

Pero, esa gratuidad no se refiere exclusivamente a los centros públicos, porque si así fuera 

se eliminaría la elección de los padres y la libertad de creación de centros; aunque, 

obviamente, tampoco significa que cualquier centro privado haya de ser financiado498.  

 

No obstante, como hemos podido comprobar, la LOMLOE revela una clara intención de 

convertir la educación en un monopolio estatal, alterando el sistema diseñado por la 

Constitución. Sin embargo, como señala Vidal Prado, “la equidad en el ámbito educativo 

no puede conseguirse solamente con la prestación estatal directa del servicio educativo, 

sino que debe combinarse con la libertad consagrada en la Constitución”. No obstante, 

el ejercicio de la libertad tiene límites y su amparo solo podrá exigirse cuando sea 

razonable y proporcionado499. 

 

 

 

 

 

 

 

 
496 España. Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4ª). Sentencia núm. 1180/2016 de 25 

mayo. F.J. 9º. 
497 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J.4º. 
498 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J.4º. 
499 VIDAL PRADO, Carlos. Educación y valores superiores del Ordenamiento: Igualdad y libertad.  IgualdadES [en 

línea]. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2021, 4, pp. 255-285 [consulta: 7 de agosto de 2021]. 

ISSN-e 26956403. Disponible en: https://bit.ly/2U140GF. p. 273. 

https://bit.ly/2U140GF
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TERCERA PARTE.  

ACUERDOS Y DESACUERDOS 
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I. ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS ENTRE LOS PROGRAMAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS SUCESIVOS INTENTOS DE PACTO 

 

1. Análisis de los programas de los partidos políticos 

 

A continuación, analizaremos las propuestas en educación de los principales partidos 

políticos con representación en el Congreso. Para ello, tomaremos como base los 

programas electorales de las Elecciones Generales del 10 de noviembre de 2019. 

 

1.1. Bloque Nacionalista Galego 
 

Para el BNG, la educación es un servicio público cuyo objetivo consiste en formar 

personas críticas y libres. Su modelo es una educación pública, laica, coeducativa, 

democrática, gratuita de 0 a 18 años y obligatoria desde los 3 hasta los 18 años500. 

 

Su compromiso electoral pasa por derogar la LOMCE, aumentando las competencias 

autonómicas para construir un sistema educativo gallego. Para el BNG, debe superarse el 

marco del artículo 27 CE porque asegura la privatización, españolización y 

confesionalidad de la educación. También apuesta por la supresión de los conciertos 

educativos y como primer paso su eliminación para la educación diferenciada y no 

obligatoria.  

 

 

1.2. Candidatura d´Unitat Popular 

 

La única referencia a la educación en el programa de la CUP para las Elecciones 

Generales de 2019 es su elección por un modelo público y laico501. No obstante, su 

programa político general representa un compromiso con una educación pública, única, 

laica, inclusiva, gratuita y coeducativa. 

 

Otras propuestas se pueden resumir así: 

1) El catalán como lengua vehicular del sistema educativo. 

2) Eliminación progresiva de los conciertos, comenzando por los centros con un modelo 

de educación diferenciada. Los centros concertados deberán convertirse en públicos o en 

privados. 

3) Inversión de 6% del PIB en educación. 

4) Reforma de la FP, aumentando las plazas y comprometiendo a las empresas para la 

colaboración y creación de puestos de trabajo. 

 
500 BLOQUE NACIONALISTA GALEGO. Facer. Valer. Galiza. Con voz propia. Porgrama electoral do BNG. Xerais 

Novembro 2019. Santiago de Compostela: BNG, 2019 [consulta: 8 de julio de 2020]. Disponible en: 

https://bnggaliza.opennemas.com/media/bnggaliza/files/2019/10/11/19_bng_xerais_programa.pdf. 
501 CUP. Ingobernables. Combatimos el régimen, extendemos la rebeldía. Propuesta de intervención electoral de la 

CUP-Per la ruptura en las elecciones estatales del 10-N. Barcelona: CUP, 2019 [consulta 8 de julio de 2020]. 

Disponible en: https://10n.cup.cat/programa/PROGRAMA%20cup%2010N%20CAST.pdf 

https://bnggaliza.opennemas.com/media/bnggaliza/files/2019/10/11/19_bng_xerais_programa.pdf
https://10n.cup.cat/programa/PROGRAMA%20cup%2010N%20CAST.pdf
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5) Nuevo sistema de acceso a la función pública docente que garantice la evaluación justa 

de los aspirantes. 

 

 

1.3. Ciudadanos 

 

Ciudadanos pone el foco en el pacto social y político por la educación, para facilitar un 

único sistema educativo para toda España que trascienda las legislaturas y pivote en torno 

a la garantía del derecho a la educación, la excelencia y la igualdad. Profundizando en la 

idea de unidad, defiende una única prueba de acceso a la Universidad, con iguales 

contenidos y criterios de corrección para toda España, y la inclusión en el currículum de 

una asignatura evaluable y obligatoria sobre la Constitución Española. En esta misma 

línea, se propone el refuerzo de competencias de la Alta Inspección para frenar el 

adoctrinamiento en las aulas502. 

 

También aparece una defensa clara por la libertad de enseñanza, defendiendo el derecho 

de los padres a la elección de centro, manteniendo la demanda social como criterio para 

la programación de la oferta educativa, y garantizando la gratuidad de la enseñanza 

concertada, de manera de que se elimine el cobro de cuotas no justificadas. 

 

Considerando que los profesores son un factor esencial en la educación, Ciudadanos 

propone la aprobación de un Estatuto Profesional del Docente y un MIR educativo que 

regule el acceso a la profesión, reconociendo a los docentes su condición de autoridad 

pública. 

 

El idioma inglés ocupa un papel destacado en el programa de educación al apostar por la 

presencia del inglés en todas las etapas educativas, con el objetivo del alcanzar el nivel 

C1 al término del Bachillerato. Además, se propone la puesta en marcha de un programa 

de aprendizaje nacional y gratuito durante el mes de julio que facilite la conciliación. 

 

El resto de medidas se pueden sintetizar como sigue: 

1) Mayor autonomía para los centros con rendición de cuentas por objetivos y resultados. 

2) Promoción del Bachillerato internacional en centros públicos. 

3) Refuerzo de la FP, con incremento de las titulaciones ofertadas en régimen dual. 

4) Educación especial compatible con la inclusiva, a elección de las familias. 

5) Programas de refuerzo educativo para reducir el fracaso escolar. 

6) Evaluaciones censales al término de las etapas, pero sin efectos académicos. 

7) Plan de convivencia escolar y prevención del acoso. 

 

 

 

 
502 CIUDADANOS. Un gran acuerdo nacional para poner España en marcha. Programa electoral. Elecciones 

Generales 2019-10N [en línea]. Madrid: Ciudadanos, 2019 [consulta: 7 de julio de 2020]. Disponible en: 

https://www.ciudadanos-cs.org/programa-electoral. 

https://www.ciudadanos-cs.org/programa-electoral
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1.4. Coalición Canaria- Nueva Canarias- Partido Nacionalista Canario 
 

La coalición electoral de los partidos nacionalistas canarios Coalición Canaria-Partido 

Nacionalista Canario y Nueva Canarias recogen en su programa para las Elecciones 

Generales de noviembre de 2019503 la necesidad de alcanzar un pacto por la educación 

que facilite el marco necesario para la aprobación de una ley educativa que dote de 

estabilidad al sistema. 

 

La coalición reivindica la educación infantil gratuita de 0 a 3 años y un sistema de becas 

que financie a los alumnos canarios que no tengan oferta formativa en su isla de origen. 

Además, reclama una normativa que regule la formación profesional dual. 
 

 

1.5. Compromís 
 

Para las Generales de noviembre de 2019, Compromís se presentó en coalición con Más 

País bajo el nombre Més Compromís. Su propuesta en materia educativa pasa por la 

derogación de la LOMCE y la paralización de su calendario de implantación504. Su 

modelo se basa en la educación pública, laica, coeducativa, inclusiva y equitativa. En 

armonía con este modelo, Compromís propone la eliminación de los conciertos para los 

centros que optan por la educación diferenciada y la conversión de la red concertada en 

subsidiaria de la pública. También aboga por el fin de la cesión de suelo público para la 

construcción de centros educativos privados, reivindicación que hoy se ve recogida en el 

texto de la LOMLOE. 

 

El programa reclama una inversión educativa hasta alcanzar el 7% del PIB y la inclusión 

de la perspectiva de género en los currículums de todas las etapas desde infantil hasta 

bachiller y formación profesional. 

 

Compromís propone la participación de todos los agentes sociales en la democratización 

de la escuela y la inclusión de los niños en los mecanismos de participación. 

 

Por lo que se refiere al profesorado, el programa recoge un aumento del número de plazas 

de oposición, estabilidad de las plantillas y formación específica en nuevas metodologías 

de aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 
503 COALICIÓN CANARIA-NUEVA CANARIAS. Acuerdo de constitución de Coalición Electoral para las 

Elecciones Generales de 10 de noviembre de 2019 entre Coalición Canaria y Nueva Canarias [en línea]. Las Palmas 

de Gran Canaria: Coalición Canaria-Nueva Canarias, 2019 [consulta: 8 de julio de 2020]. Disponible en: 

https://bit.ly/3cVAwA9 
504 COMPROMÍS. Programa electoral Elecciones Generales Noviembre 2019 [en línea]. Valencia: Compromís, 2019 

[consulta: 8 de julio de 2020]. Disponible en: https://mes.compromis.net/programa/cuidar-de-les-persones/educacio. 

https://mes.compromis.net/programa/cuidar-de-les-persones/educacio
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1.6. EH Bildu 

 

La única referencia a la educación que aparece en el programa electoral de EH Bildu para 

las Elecciones Generales de 2019505 es el propósito de derogar la LOMCE al entenderla 

como una norma antisocial. 

 

 

1.7. Esquerra Republicana de Cataluña 

 

La República ha de construir un proyecto educativo de país que garantice el derecho a la 

educación para todos y que, tomando como fundamento la igualdad, la equidad y la 

justicia social, ofrezca una educación gratuita y de calidad. Un modelo educativo y de 

excelencia que, como servicio público, garantice la igualdad de oportunidades y la 

inclusión educativa, priorice la mejora de los resultados y, en el que, la formación 

profesional, dual y flexible, sea un elemento primordial en la equidad y en la 

competitividad del sistema productivo506.  

 

ERC apuesta por un único modelo educativo público, laico, universal y en catalán. Se 

persigue el éxito de todos los alumnos y, para ello, tiene un papel fundamental la 

participación de toda la comunidad educativa, convirtiendo al alumno en el centro del 

sistema y protagonista de su propio aprendizaje. La educación es responsabilidad de la 

ciudadanía y cualquier persona se convierte en agente educador para construir la 

República. 

 

Se apuesta por reforzar la autonomía de los centros para liderar nuevos proyectos 

educativos que se adapten a la realidad de su entorno y a las necesidades y peculiaridades 

de cada comunidad educativa. 

 

En armonía con su apuesta por un modelo laico, la Religión debe desaparecer de la 

educación formal, quedando reservada para la esfera privada y se propone anular los 

acuerdos entre la Santa Sede y el Estado español para eliminar la oferta de la Religión en 

el sistema educativo. 

 

El catalán y el occitano en el Valle de Arán son las lenguas vehiculares en educación en 

todos los niveles de enseñanza y se promoverá la adquisición de competencia lingüística 

en otras lenguas, de acuerdo con el plan lingüístico de cada centro educativo. 

 

 
505 EH BILDU. Compromiso político de EH BILDU [en línea]. Euskadi: EH Bildu, 2019 [consulta: 8 de julio de 2020]. 

Disponible en: https://ehbildu.eus/es#eskaintza. 

506 ESQUERRA REPUBLICANA. Va de llibertad [en línea]. Barcelona: Esquerra Republicana, 2019 [consulta: 8 de 

julio de 2020]. Disponible en: https://vadellibertat.esquerra.cat/pdf/programa-corts-espanyoles-2019.pdf. 

 

https://ehbildu.eus/es#eskaintza
https://vadellibertat.esquerra.cat/pdf/programa-corts-espanyoles-2019.pdf
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ERC reclama la competencia exclusiva de la Generalitat en la elaboración del currículum 

para todas las etapas educativas, en los que se deberá garantizar la educación afectivo-

sexual e incluir la alimentación equilibrada y los hábitos saludables. 

 

 

1.8. Foro Asturias 
 

Foro Asturias concurrió a las Elecciones Generales de noviembre de 2019 en coalición 

con el PP por lo que sus propuestas coinciden con las de este partido.  

 

 

1.9. Izquierda Unida 

 

La educación, para Izquierda Unida, ha de ser pública, universal, gratuita, laica, inclusiva, 

solidaria, coeducativa, personalizada, participativa, ecológica, integral, intercultural y 

democrática507. En su filosofía, se considera que la educación pública es la única capaz 

de garantizar el principio de igualdad y se propone la supresión progresiva de los 

conciertos educativos hasta su total eliminación. 

 

La derogación de la LOMCE también ocupa un lugar principal en su programa, con la 

propuesta de elaboración de una nueva ley educativa y de una ley de financiación que 

permita alcanzar progresivamente una inversión del 7% del PIB. 

 

Analizando el programa electoral, destaca la preocupación del Izquierda Unida por la 

atención a la diversidad, proponiendo planes adaptados a los perfiles de alumnos que, en 

ningún caso, supongan segregación y potenciando la orientación académica y profesional 

y la acción tutorial a través de los Departamentos de Orientación de los centros 

educativos.  

 

También el profesorado cobra protagonismo como actor principal en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Existirá un cuerpo único de profesorado, con una formación 

inicial teórico-práctica que permitirá acceder a la función pública docente, superando la 

oportuna prueba. En esa formación inicial, se suprimirá la religión, pero se incluirá la 

formación sobre igualdad y derechos humanos. La Administración garantizará la 

formación permanente gratuita que se realizará, preferentemente, dentro de la jornada 

laboral, y permitirá el reconocimiento de la labor investigadora. Además, la tarea del 

profesorado permitirá su desarrollo profesional, contemplando periodos sabáticos, y 

vinculando su desempeño a una evaluación que tendrá en cuenta las características del 

centro y el perfil del alumnado. De la misma manera, se prevé la regulación de las 

condiciones laborales del profesorado, su estructura laboral y su reconocimiento social, 

 
507 IZQUIERDA UNIDA. Un país que lucha por una educación pública, gratuita, inclusiva y democrática [en línea]. 

Madrid: Izquierda Unida, 2019 [consulta: 7 de julio de 2020]. Disponible en: https://izquierdaunida.org/wp-

content/uploads/2019/10/Programa-IU-10N-Cuadernillo-06.pdf 

 

https://izquierdaunida.org/wp-content/uploads/2019/10/Programa-IU-10N-Cuadernillo-06.pdf
https://izquierdaunida.org/wp-content/uploads/2019/10/Programa-IU-10N-Cuadernillo-06.pdf
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promoviendo un conjunto de medidas que podrían formar parte de un Estatuto del 

docente. 

 

En armonía con los postulados de la izquierda, el programa contempla detenidamente la 

autonomía y la participación democrática en la gestión de los centros. En el ejercicio de 

la autonomía, los centros podrán adaptar sus enseñanzas al perfil del alumno, planificando 

horarios flexibles, adaptando ratios a las condiciones del centro, flexibilizando el 

currículum y administrando los recursos en función de las necesidades determinadas por 

el Consejo Escolar, Consejo que recobra su protagonismo como órgano de gobierno con 

competencias ejecutivas. Además, se prevé la creación del Consejo de Delegados de 

clase, como órgano de participación y representación en los centros, y los Consejos 

Municipales de Educación, como órganos de participación y colaboración, pero sin 

concretar hasta dónde alcanzan sus competencias. De la misma manera, los 

Ayuntamientos amplían sus competencias en materia de educación, pero no se determina 

el alcance ni los límites de éstas. 

 

Finalmente, como herramienta de mejora del sistema, el programa apuesta por una 

autoevaluación interna de los centros y una evaluación externa pública para valoración 

de la comunidad educativa. 

 

 

1.10. Junts per Catalunya 
 

Junts defiende el llamado modelo educativo catalán, recogido en la Ley de Educación de 

Cataluña, que implica la inmersión lingüística como herramienta de cohesión social. Su 

propuesta pasa por la derogación de la LOMCE que ha desequilibrado la balanza de 

competencias a favor del Estado508. 

 

Junts admite la red dual de centros públicos y concertados y propone una nueva 

regulación de los conciertos para adaptarlos a la realidad del siglo XXI.  

 

El programa electoral reclama un aumento presupuestario en educación para incrementar 

los recursos humanos y materiales en la escuela pública; adecuar los módulos de 

conciertos al coste real; alcanzar la educación pública y gratuita de 0 a 3 años y la 

educación obligatoria hasta los 18 años, lo que implica gratuidad en la formación 

postobligatoria y concierto para los ciclos formativos de grado medio. 

 

Para el profesorado, Junts propone un MIR docente para el acceso a los centros públicos 

y concertados y la aprobación del Estatuto de la función pública docente y de la función 

docente en los centros concertados, con criterios equiparables. 

 

 
508 JUNTS PER CATALUNYA. Eleccions al Congrés i al Senat. Programa electoral. 10 de novembre de 2019 [en 

línea]. Barcelona: Junts per Catalunya, 2019 [consulta: 8 de julio de 2020]. Disponible en: 

https://www.20minutos.es/uploads/files/2019/11/04/Programa-electoral-Madrid-10N.pdf. 

https://www.20minutos.es/uploads/files/2019/11/04/Programa-electoral-Madrid-10N.pdf
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1.11. Más País 

 

Más País apuesta por un sistema de educación pública, de calidad e inclusiva que cuente 

con el 5,5% del PIB. Se admiten los conciertos educativos, pero limitados a la educación 

obligatoria y en ningún caso se podrán conceder a los centros que opten como modelo 

pedagógico por la educación diferenciada.  De la misma manera que el resto de las fuerzas 

políticas de izquierda, apoya la derogación de la LOMCE y reclama un acuerdo social y 

político por la educación509. 

La perspectiva de género debe presidir el sistema educativo y, con este objetivo, se 

propone la revisión de los contenidos de los libros, haciéndolos más feministas, y de las 

estructuras físicas de los centros, de manera que faciliten la coeducación. Además, existirá 

formación permanente en violencia de género y educación afectivo-sexual en todos los 

niveles educativos. 

 

Para conseguir el reconocimiento social del profesorado, se propone la aprobación de un 

Estatuto de la Función Docente que sirva para mejorar sus condiciones laborales, 

limitando la carga lectiva, aumentando las plazas de acceso a la función pública y 

rebajando las tasas de interinidad. 

 

Entre sus objetivos destaca el desarrollo de la Formación Profesional, aumentando las 

plazas públicas y las becas y ayudas, adaptando los currículums de los ciclos a las 

demandas de cada sector. 

 

Otras medidas que aparecen en su programa son las siguientes: 

1) Potenciar la conferencia sectorial para conseguir la coordinación ente CCAA. 

2) Prohibición de cesión de terrenos públicos para la construcción de centros privados. 

3) Elaboración de un Plan Nacional de Escuelas Infantiles que garantice la educación 

pública y gratuita de 0 a 6 años. 

4) Desarrollo del Programa de Transición Ecológica en los Centros Educativos Públicos 

potenciando el  uso de energías renovables, la rehabilitación de estructuras y educación 

medioambiental 

5) Desarrollo de un plan de alimentación sana y sostenible en los centros educativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
509 MÁS PAÍS. EQUO. Programa. Elecciones Generales 10N [en línea]. Madrid: Más País. Equo, 2019 [consulta: 8 

de julio de 2020]. Disponible en: https://maspais.es/uploads/programa.pdf. 

 

https://maspais.es/uploads/programa.pdf
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1.12. Partido Nacionalista Vasco 

 

El PNV concibe la educación como un factor clave para la cohesión social y el desarrollo 

de Euskadi. Se persigue un sistema educativo de calidad, que garantice la igualdad de 

oportunidades y la inclusión educativa y donde el aprendizaje del alumno se ajuste a su 

necesidad510. 

 

Su modelo reclama mayor competencia en materia educativa, rechazando la 

recentralización y exige respeto a la idiosincrasia de su territorio. Se apuesta por nuevos 

modelos que impliquen mejoras en el currículum, apostando por el aprendizaje por 

competencias y una mayor digitalización. 

 

En su programa, se observa una apuesta clara por el desarrollo de la formación profesional 

dual y por vincular la empresa con el sistema educativo, de manera que éste responda a 

las necesidades de aquélla facilitando la inserción laboral de los egresados.  

 

 

1.13. Partido Popular 

 

El programa electoral del Partido Popular, que lleva por sugerente título “Nuestro contrato 

con los españoles”, dedica uno de sus apartados a la educación bajo la rúbrica “Por una 

educación de calidad y en libertad”. Ciñéndonos a la educación no universitaria, lo 

primero que llama la atención es la ausencia de una referencia al pacto educativo, mucho 

más si tenemos en cuenta que el último intento se produjo durante la XII Legislatura, 

gobernando el Partido Popular. Tampoco menciona la necesidad de modificar la ley 

educativa, como si lo hacen otras fuerzas políticas. 

 

Pero, resulta muy revelador de su política el hecho de que el capítulo se abra señalando 

que “El derecho a la educación pertenece a las familias […]”,  relegando el papel del 

Estado a una mera colaboración con ellas y a garante de una política común, destacando 

como pilares del sistema educativo la libertad de las familias, el desempeño de los 

docentes y la convivencia entre los modelos público, privado y concertado511. De esta 

manera, su primera propuesta no podía ser otra que garantizar la libertad de elección, 

eliminando las zonas de escolarización y dando preferencia a la demanda social como 

criterio para programar la oferta educativa.  

 

Se observa también una clara defensa de la enseñanza concertada al proponer la 

equiparación de su financiación y, entre tanto, la deducción de las aportaciones realizadas 

 
510 EAJ. PNV. Nos mueve Euskadi. Zurea, Gurea. Programa Electoral. Elecciones Generales 2019-2023. Euskadi: 

EAJ. PNV, 2019 [consulta: 8 de julio de 2020]. Disponible en: https://www.eaj-pnv.eus/es/adjuntos-

documentos/19093/pdf/programa-electoral-elecciones-generales-2019. 

511 PARTIDO POPULAR. Elecciones generales, autonómicas y municipales. 2019. Programa electoral [en línea]. 

Madrid: Partido Popular, 2019 [consulta: 2 de julio de 2020]. Disponible en: 

http://www.pp.es/sites/default/files/documentos/programa-electoral-elecciones-generales-2019.pdf. p. 32. 

 

https://www.eaj-pnv.eus/es/adjuntos-documentos/19093/pdf/programa-electoral-elecciones-generales-2019
https://www.eaj-pnv.eus/es/adjuntos-documentos/19093/pdf/programa-electoral-elecciones-generales-2019
http://www.pp.es/sites/default/files/documentos/programa-electoral-elecciones-generales-2019.pdf
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en los términos previstos en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre. De la misma manera, 

este modelo se ampliará al Bachillerato y la Formación Profesional Básica. 

 

El Partido Popular señala el castellano como lengua vehicular en la enseñanza, compatible 

con las lenguas cooficiales de las Comunidades Autónomas, y mantiene la Religión como 

asignatura voluntaria y evaluable en las mismas condiciones que el resto de materias del 

programa oficial. 

 

A propósito de la educación de 0 a 3 años, se propone la aprobación de una ley que regule 

la formación en estas etapas de la vida, tomando por base la libertad de elección y la 

conciliación laboral, y manteniendo el cheque de 1.000 euros anuales para compensación 

de los gastos generados por la educación y el cuidado de estos menores. 

 

También recoge el Partido Popular una promesa reiterada por varias formaciones políticas 

y que no es otra que la elaboración de un estatuto del docente que regule los derechos y 

obligaciones del colectivo, la formación exigida y los criterios de promoción y acceso. A 

propósito de éstos últimos, se propone un sistema similar al MIR, en lo que coincide con 

Ciudadanos. 

 

El Partido Popular fomenta la autonomía de todos los centros y la transparencia y 

rendición de cuentas de objetivos y resultados, apostando por la profesionalización de la 

dirección. 

Siguiendo la línea de la LOMCE, se mantienen las pruebas evaluativas al final de cada 

etapa, de las que tendrán eficacia académica, al menos, las de Bachillerato. 

 

Además, hay una apuesta clara: 

1)  Por la Formación Profesional en todas sus modalidades como cauce para fomentar la 

inserción laboral. 

2) Por la Educación Especial compatible con la integración de acuerdo con la elección de 

los padres. 

3) Por la Escuela Rural como clave para evitar la despoblación. 

4) Por las vocaciones STEM en las estudiantes, impulsando para ello la formación de 

profesores en estas materias y la introducción de asignaturas específicas como el diseño 

de Apps y páginas Web, la impresión en 3D o la robótica. 

5) Por el refuerzo de la Alta Inspección, con competencia sobre libros de texto y 

materiales curriculares, reconociendo su actuación de oficio con capacidad sancionadora, 

aspecto en el que coincide con Ciudadanos. 
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1.14. Partido Regionalista de Cantabria 
 

El PRC solo incluye una referencia a la modificación de la ley educativa y la 

reivindicación del presupuesto necesario para su desarrollo en Cantabria512. 

 
 

1.15. Partido Socialista Obrero Español 

 

En armonía con su concepción de la educación como “ascensor social”, el PSOE 

considera la educación pública como herramienta de consecución de la igualdad y arranca 

sus propuestas electorales comprometiéndose a impulsar un Pacto de Estado por la 

Educación, elaborar una nueva ley, derogando la LOMCE, y aumentar el gasto público 

hasta alcanzar el 5% del PIB513. La nueva ley de educación partirá de los principios de 

equidad, inclusión y calidad, diseñando un nuevo currículum que huya de enfoques 

academicistas en beneficio del desarrollo de competencias y la implementación de nuevas 

metodologías de enseñanza-aprendizaje que faciliten el compromiso de los alumnos con 

su formación, evitando así el abandono escolar temprano.  

 

Su modelo es la escuela pública, inclusiva y coeducativa en la que la educación no solo 

supone derecho a la escolarización sino también, y fundamentalmente, “derecho a una 

distribución equitativa de oportunidades de aprendizaje”. Por lo que la escuela pública 

se convierte en el instrumento para compensar las desigualdades económicas y la 

educación se concibe como servicio público que debe prestarse por centros públicos, 

eliminado la demanda social como criterio a considerar en la programación de la oferta 

educativa. 

 

El resto de propuestas del programa se resumen como sigue: 

1) Modernización del sistema de becas, considerándolas como derecho subjetivo. 

2) Igualdad de género como principio inspirador del sistema educativo y prohibición de 

la segregación en los centros sostenidos con fondos públicos. 

3) La educación en valores democráticos, constitucionales y éticos será obligatoria en 

Educación Primaria y Secundaria. 

4) Avance en la gratuidad de la educación de 0 a 3 años. 

5) Refuerzo de la formación docente y de la inversión en investigación educativa. 

6) Mayor protagonismo de los Consejos Escolares en la gestión y control de centros 

educativos. 

7) Modernización de las enseñanzas de formación profesional. 

 

 

 
512 PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA. Cantabria gana [en línea]. Santander: Partido Regionalista de 

Cantabria, 2019 [consulta 9 de julio de 2020]. Disponible en: http://prc.es/web_prc/docs/Encarte_BAJ.pdf 
513 PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL. Ahora, progreso [en línea]. Madrid: Partido Socialista Obrero 

Español, 2019 [consulta: 7 de julio de 2020]. Disponible en: https://www.psoe.es/media-content/2019/10/Ahora-

progreso-programa-PSOE-10N-31102019.pdf 

 

http://prc.es/web_prc/docs/Encarte_BAJ.pdf
https://www.psoe.es/media-content/2019/10/Ahora-progreso-programa-PSOE-10N-31102019.pdf
https://www.psoe.es/media-content/2019/10/Ahora-progreso-programa-PSOE-10N-31102019.pdf
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1.16. Partit Demócrata 

 

El Partit Demócrata concurrió a las Elecciones Generales de noviembre de 2019 con el 

programa de la marca Junts per Catalunya, aunque después reivindicó su perfil propio514. 

 

 

1.17. Podemos 

 

Para Podemos, la educación presenta una función de “igualador social” y la escuela 

pública es el eje vertebrador del sistema educativo. Su objetivo fundamental es la 

derogación de la LOMCE y la aprobación de una nueva ley presidida por los principios 

de inclusión e igualdad de oportunidades515. 

 

La educación afectivo-sexual y el feminismo cobran especial importancia en la filosofía 

de Podemos, de manera que la primera inspirará todo el sistema educativo y el segundo 

será objeto de una asignatura específica en la educación pública. 

 

La cobertura universal pública y gratuita de la educación de 0 a 3 años es otra de las 

medidas estrella del programa de Podemos, aunque no se especifican las medidas 

necesarias para alcanzar este objetivo. 

 

Al igual que el resto de partidos, propone el refuerzo de las titulaciones STEM y la 

inclusión de asignaturas relacionadas con las competencias digitales como robótica, 

diseño de páginas web y apps, etc. 

 

Sin hacer referencia a la libertad de enseñanza, Podemos propone eliminar los conciertos 

y ayudas a las escuelas que practican la segregación por razón de sexo y las cuotas 

voluntarias de la escuela concertada. Sin embargo, solo garantiza la gratuidad de la 

educación obligatoria a las familias en situación de vulnerabilidad económica, aunque 

aboga por un nuevo sistema de becas en el que el único criterio de concesión sea el 

económico, sin mencionar los méritos o los resultados académicos. 

 

 

1.18. Teruel Existe 

 

Teruel existe no contiene ninguna referencia a la educación en su programa electoral516. 
 

 

 
514 PARTIT DEMÒCRATA. Eleccions al Congrés i al Senat. Programa electoral. 10 de novembre de 2019 [en línea]. 

Barcelona: Partit Demòcrata, 2019 [consulta: 9 de julio de 2020]. Disponible en: 

https://media.timtul.com/media/pdecat/Programa%20Electoral%20Eleccions%20Generals%2010%20novembre%202

019_20191114101701.pdf. 
515 PODEMOS. Las razones siguen intactas [en línea]. Madrid: Podemos, 2019 [consulta: 8 de julio de 2020]. 

Disponible en: https://podemos.info/wp-content/uploads/2019/10/Podemos_programa_generales_10N.pdf 

 
516 TERUEL EXISTE. Programa electoral Teruel existe [en línea]. Teruel: Teruel existe, 2019 [consulta: 9 de julio de 

2020]. Disponible en: https://teruelexiste.info/programa-electoral-teruel-existe/. 

https://media.timtul.com/media/pdecat/Programa%20Electoral%20Eleccions%20Generals%2010%20novembre%202019_20191114101701.pdf
https://media.timtul.com/media/pdecat/Programa%20Electoral%20Eleccions%20Generals%2010%20novembre%202019_20191114101701.pdf
https://podemos.info/wp-content/uploads/2019/10/Podemos_programa_generales_10N.pdf
https://teruelexiste.info/programa-electoral-teruel-existe/
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1.19. Unión del Pueblo Navarro 
 

En las últimas Elecciones Generales, UPN concurrió en coalición con PP y Ciudadanos 

bajo las siglas Navarra Suma. No obstante, el partido recoge, en el documento emanado 

de su décimo congreso517, los compromisos en materia educativa. Así, el principio básico 

del sistema educativo es la libertad de las familias para elegir el modelo educativo, 

apostando por un sistema de calidad, inclusivo, integrador, exigente, que garantice la 

igualdad de oportunidades. Su política se apoya en cuatro principios: libertad, calidad y 

excelencia, equidad y desarrollo de competencias. 

 

De acuerdo con su modelo, el profesorado debe ser elemento dinamizador de la enseñanza 

para lo que debe reforzarse su carácter de autoridad y regular con detalle su formación 

inicial, el proceso de selección o el desarrollo profesional del profesorado. 

 

Aprendizaje de lenguas extranjeras, aplicación de las TIC al entorno escolar, desarrollo 

de la Formación Profesional y autonomía de los centros son otras de las apuestas de UPN. 

 
 

1.20.  Vox 

 

Vox enarbola la bandera de la libertad de enseñanza con dos medidas: el pin parental y el 

cheque escolar518. Son los padres quienes eligen el centro que quieren para sus hijos, de 

acuerdo con sus convicciones, y la lengua vehicular de la formación, garantizando que 

cualquier español se pueda educar en castellano en todo el territorio nacional, siendo las 

lenguas cooficiales puramente opcionales. Y serán también los progenitores los que 

presten autorización expresa a cualquier actividad de contenido ético, social, moral o 

sexual. 

 

El partido de Abascal apuesta por un pacto nacional que permita crear un nuevo modelo 

educativo donde las competencias en materia de educación correspondan exclusivamente 

al Estado, de manera que se garantice la igualdad de todos los españoles. El nuevo modelo 

apostará por la innovación y las metodologías activas y devolverá el papel protagonista 

al profesor, proporcionándole un plan de carrera. Para ello, se regulará con detalle la 

formación inicial del profesorado y el sistema de selección, con un examen nacional para 

garantizar el acceso de los mejores. Los docentes recibirán formación continua que les 

permita adaptarse a las necesidades del aula y serán evaluados de manera periódica para 

supervisar su adaptación y evolución. 

 

Este nuevo modelo educativo plantea una nueva estructura en la que la educación de 0 a 

6 años es voluntaria y la educación primaria obligatoria abarcaría desde los 6 hasta los 12 

 
517 UPN. Ideas para la Navarra de todos. Programa social del partido. Pamplona: 2016 [consulta: 8 de julio de 2020]. 

Disponible en: https://www.upn.org/wp-content/uploads/2015/11/3.-Ponencias-10%C2%BA-Congreso-

Program%C3%A1tica.pdf 
518 VOX. 100 medidas para la España Viva [en línea]. Madrid: Vox, 2019 [consulta: 10 de julio de 2020]. Disponible 

en: https://www.voxespana.es/espana/programa-electoral-vox. 

https://www.upn.org/wp-content/uploads/2015/11/3.-Ponencias-10%C2%BA-Congreso-Program%C3%A1tica.pdf
https://www.upn.org/wp-content/uploads/2015/11/3.-Ponencias-10%C2%BA-Congreso-Program%C3%A1tica.pdf
https://www.voxespana.es/espana/programa-electoral-vox
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años. A su vez, la Educación Secundaria Obligatoria comprendería 3 cursos académicos, 

desde los 13 hasta los 15 años, con tres itinerarios bien dirigidos al bachiller, a la 

formación profesional dual o a una formación general para la vida profesional, de manera 

que cada estudiante encuentre acomodo de acuerdo con sus capacidades o con sus deseos. 

Finalmente, el bachillerato, desde los 16 hasta los 18 años, aumentaría sus modalidades. 

En este nuevo escenario, Vox apuesta por el plurilingüismo, la reducción de ratios a 20 

alumnos por aula y por las evaluaciones al término de cada etapa, pero sin aclarar su 

finalidad519.  

 

Coincide con el resto de fuerzas políticas en la necesidad de modernizar la formación 

profesional, evolucionando hacia un modelo dual; en el aumento progresivo del 

presupuesto en educación y en la exigencia de crear una estrategia de lucha contra el 

acoso, el abandono y el fracaso escolar.  

 

 

2. Analogías y diferencias entre los programas de los partidos políticos  

 

Revisando los programas de los partidos en materia educativa presentados para las 

Elecciones Generales de 10 de noviembre de 2019, podemos señalar líneas generales de 

coincidencia, si bien el desarrollo de cada una de ellas exigiría trabajar para la eliminación 

de diferencias derivadas de las posturas ideológicas.  

 

Las principales tensiones entre los partidos se refieren a los temas con más carga 

ideológica. Pensemos en la libertad de elección de los padres, la enseñanza de la religión, 

las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas, la educación diferenciada 

y la enseñanza concertada. Estas tensiones responden a los principios que subyacen en 

los modelos conservador y progresista. De acuerdo con sus postulados básicos, el modelo 

conservador primaría la libertad de enseñanza sobre el derecho a la educación y la calidad, 

concepto puramente conservador que aparece en la LOCE y la LOMCE elaboradas por 

el Partido Popular, frente a la igualdad. La educación se concibe como una actividad de 

interés social en la que el papel del Estado consiste en garantizar el derecho, pero no en 

ser prestador con carácter exclusivo. Por este motivo, se hace compatible la enseñanza 

pública con la concertada, haciendo depender la programación de la oferta educativa de 

la llamada demanda social, lo que para algunos adelanta la desaparición de la enseñanza 

pública en beneficio de un modelo neoliberal en el que la educación se convierte en una 

cuestión puramente mercantil. 

 

El esfuerzo ocupa un papel fundamental en el modelo. De él depende el rendimiento 

académico de cualquier estudiante y su valor se dimensiona con evaluaciones y reválidas 

que sirven de herramienta para mejorar el sistema. 

 
519 VOX. 10 pilares de la educación, una reforma para España [en línea]. Madrid: Vox, 2019 [consulta: 10 de julio de 

2020]. Disponible en: https://www.voxespana.es/noticias/10-pilares-de-la-educacion-una-reforma-para-espana-

20150421 

 

https://www.voxespana.es/noticias/10-pilares-de-la-educacion-una-reforma-para-espana-20150421
https://www.voxespana.es/noticias/10-pilares-de-la-educacion-una-reforma-para-espana-20150421
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La enseñanza de la religión y la educación diferenciada ocupan también un papel decisivo 

en este modelo. La religión se considera una asignatura más, con idéntica importancia a 

la del resto en el plan de estudios, evaluable e impartida en horario lectivo, lo que permite 

hacer efectiva la libertad de elección de los padres, y se defiende la educación 

diferenciada porque permite a los estudiantes avanzar en su proceso de enseñanza-

aprendizaje considerando las diferencias de orden natural y biológico, siendo 

perfectamente constitucional porque no supone diferencia alguna en cuanto a los 

contenidos de docencia. 

 

Por el contrario, el modelo progresista antepone la igualdad a la calidad y el derecho a la 

educación sobre la libertad de enseñanza. La educación sería un servicio público en el 

que el Estado sería el prestador, por lo que defiende claramente una enseñanza pública y 

laica, reduciendo a la educación concertada a una pura anécdota, incluso abogando por 

su desaparición progresiva. Apuesta claramente por la coeducación por ser el modelo que 

permite resaltar los valores constitucionales de igualdad y no discriminación por razón de 

sexo y rechaza cualquier tipo de segregación. 

 

Para este modelo, los resultados académicos vienen condicionados por factores socio-

económicos, pero no admite que el esfuerzo sea el único motor de la mejora del 

rendimiento. Por este motivo, los malos resultados no dependen solo del alumno sino que 

se trataría de un fracaso de toda la sociedad, y se admiten las evaluaciones, pero sin 

efectos académicos que puedan motivar la diversificación y segregación de alumnos con 

peores resultados.  

 

 

 

ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS ENTRE LOS PROGRAMAS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

ANALOGÍAS DIFERENCIAS 

Aumentar el presupuesto en educación. 

Libertad de elección de los padres 

 

Enseñanza de la Religión 

 

Competencias del Estado y de las 

Comunidades Autónomas 

 

Educación diferenciada 

 

Enseñanza concertada 

Alcanzar la estabilidad normativa mediante una 

nueva ley consensuada y un pacto educativo. 

Mejorar la calidad del sistema. 

Desarrollar un sólido sistema de becas y ayudas. 

Reforzar la formación profesional 

Aumentar la autonomía de los centros 

educativos y la participación de todos los actores 

en el sistema 
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Profesorado como protagonista del sistema. 

Igualdad de oportunidades para todos los 

estudiantes. 

Adaptar la educación a las necesidades del 

alumnado 

Reducir  la tasa de abandono y fracaso escolar 

Implementar estrategias de lucha contra el acoso 

en los centros educativos 

Establecer procedimientos de evaluación. 

 

Tabla 13. Analogías y diferencias entre los programas de los partidos políticos de las 

Elecciones Generales de 10 de noviembre de 2019. Elaboración propia. 

 

 

3. Analogías y diferencias entre los sucesivos intento de pacto 

 

Dejando a un lado el primer gran pacto plasmado en el artículo 27 de la Constitución, nos 

centraremos,  a continuación, en analizar las coincidencias entre los distintos intentos de 

acuerdo estudiados anteriormente. Así, al descender al detalle, podemos observar que 

todos los intentos de pacto han partido de ejes que podemos considerar fundamentales. 

La premisa principal en todos ellos sería la necesidad de una financiación suficiente que 

asegure el gasto educativo para garantizar los medios y recursos necesarios para una 

educación de calidad. A partir de esta exigencia fundamental, las coincidencias entre los 

diferentes intentos de pacto las podríamos resumir en estos grandes ejes: 

 

EJES COMUNES 

Sistema educativo 

 

▪ La educación como un servicio público 

de interés social cuya prestación queda 

garantizada a través de la red dual de 

centros públicos y concertados. 

▪ Flexibilidad del sistema. 

▪ Transformación de la FP. 

▪ Revisión del currículum. 

 

Financiación 

 

▪ Recursos necesarios para asegurar el 

gasto educativo. 

Formación del profesorado, desarrollo 

y valoración 

▪ Formación inicial y permanente del 

profesorado. 
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 ▪ Desarrollo profesional e incentivos. 

 

Funcionamiento de los centros 

▪ Autonomía de los centros. 

▪ Participación de la comunidad 

educativa. 

 

Políticas educativas 

 

▪ Igualdad de oportunidades en el acceso 

a la educación. 

▪ Educación inclusiva. 

▪ Atención a la diversidad. 

▪ Éxito académico de los estudiantes por 

reducción del fracaso y del abandono 

escolar. 

▪ Incremento de becas y ayudas al 

estudio. 

Relaciones entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas 

 

▪ Programación general y ordenación 

territorial dentro de un marco común del 

sistema. 

▪ Coordinación entre las 

Administraciones Educativas. 

Evaluación de resultados 

▪ De los alumnos. 

▪ De los centros educativos. 

▪ De las Administraciones. 

▪ Del funcionamiento del sistema en su 

conjunto. 

Tabla 14. Ejes comunes entre los diferentes intentos de pacto. Elaboración propia. 

 

El problema es la manera de desarrollar los ejes comunes para asegurar el consenso de 

los grupos políticos, pues no se nos escapa que, a pesar de las coincidencias gruesas, los 

modelos difieren en la interpretación de conceptos como la calidad, la evaluación o la 

participación. 

 

Las diferencias entre los intentos de acuerdo son escasas y podrían referirse a la aparición 

de nuevas necesidades como consecuencia de la evolución de la sociedad. Las principales 

se refieren a la incorporación de nuevos perfiles a los centros con objeto de prestar 

servicios como serían bibliotecarios, informáticos, etc., que aparece en el intento de pacto 

de 2005; o la enseñanza y el aprendizaje de los idiomas y la introducción de nuevas 

metodologías de aprendizaje derivadas del auge de las tecnologías de la información y la 

comunicación que surgen con el Pacto de Gabilondo. 
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II. LOMLOE: VERBA NON FACTA 
 

 

1. La ruptura del modelo constitucional 
 

Considerando los antecedentes analizados,  la nueva regulación de la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre pasa por alto los resultados de todas las experiencias de pacto 

y supone, a nuestro juicio, un intento de ruptura con el modelo constitucional de 1978. Y 

es que si bien todas las leyes educativas han partido del marco general del artículo 27 de 

la Constitución, con las diferencias derivadas de la concepción de la educación de los 

partidos políticos que las promovieron, la actual regulación parece pretender una nueva 

interpretación de la norma constitucional alejada del espíritu que la vio nacer. Esta 

afirmación obedece a diferentes motivos: 

1) La nueva ley rompe el delicado equilibrio entre el derecho a la educación y la libertad 

de enseñanza, primando al primero sobre la segunda, y transformándolo en un “derecho 

a la educación pública”. Efectivamente, en la nueva regulación aparece una intención 

clara de convertir la enseñanza en un monopolio estatal, olvidando el carácter 

complementario de las dos redes que es garantía de libertad.  

 

Bien es cierto que, en su aspecto formal, la ley mantiene la referencia, introducida por la 

LOMCE, a la libertad de enseñanza entre los principios del sistema educativo (art. 1, q) 

y también la mención a los centros privados concertados (que aparecen en numerosos 

preceptos, empezando por el artículo 108.4 que expresamente señala que “La prestación 

del servicio público de la educación se realizará, a través de los centros públicos y 

privados concertados”); pero, en la práctica, la libertad resulta asfixiada por la decisión 

del legislador de garantizar únicamente plazas públicas y procurar un incremento 

progresivo de las mismas. El respeto a la libertad exige una oferta plural, porque lo que 

garantiza la Constitución no es el derecho a una educación pública sino el derecho a la 

educación. Es más, la lectura del art. 27.1 CE obliga a deducir que la Norma Suprema no 

prevé cualquier derecho a la educación, sino un derecho a la educación en libertad que 

permite la elección del modelo educativo, para lo cual será imprescindible la existencia 

de centros distintos de los creados por los poderes públicos que manifiesten su proyecto 

a través del ideario educativo. 

 

2) La nueva regulación suprime la demanda social como criterio a considerar en la 

programación de la oferta educativa lo que conduce a una planificación unilateral por 

parte de las Administraciones educativas. Ello unido a la garantía de oferta suficiente de  

plazas públicas y al incremento progresivo de las mismas se traduce en relegar a la 

educación concertada a un papel subsidiario de la pública que solo intervendrá cuando 

ésta última no complete la escolarización, algo que, evidentemente, vulnera el espíritu de 

la Constitución. 

Seguramente, el siguiente paso será la conversión de los centros privados concertados en 

centros públicos, tal como ya ocurre en Cataluña gracias al Decreto Ley 10/2019, de 28 

de mayo, del procedimiento de integración de centros educativos a la red de titularidad 
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de la Generalidad520, y que los Grupos Parlamentarios Euskal Herria Bildu y Unidas 

Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común solicitaban en sus enmiendas al texto de la 

LOMLOE en una especie de reversión del modelo concertado521. 

 

3) Este nuevo marco normativo limita claramente la libertad de enseñanza, no solo en el 

aspecto de libre elección de las familias del modelo de educación y del centro, sino 

también en la facultad de creación de centros con ideario y en la de dirección y gestión 

de centros educativos que aparece claramente afectada por la nueva configuración del 

Consejo escolar como órgano de gobierno de los centros (art. 119.2) y por la 

incorporación en su seno de un concejal o representante municipal (D. F. 1ª). Es cierto 

que el Tribunal Constitucional ha señalado, en reiterada Jurisprudencia, que el derecho 

de participación previsto en la Constitución puede tener un ámbito muy variado, desde la 

simple consulta hasta la codecisión, pero, en ningún caso, podrá despojar a los titulares 

del contenido esencial de su derecho. La dirección y gestión del centro se manifiestan en 

el ideario educativo, motivo fundamental de elección del centro por las familias, y ese 

ideario no puede quedar al capricho de las circunstanciales mayorías del Consejo escolar. 

 

Es cierto que la tramitación de las leyes educativas en nuestro país no ha estado nunca 

exenta de polémica, pero la LOMLOE sobrepasa todas las líneas rojas al perseguir  un 

cambio de paradigma educativo. La radicalización del proyecto inicial, consecuencia de 

las enmiendas aprobadas durante su tramitación, parece más una modificación tácita de 

la Constitución en un deseo de convertir la educación en un monopolio estatal, 

erradicando la enseñanza concertada. Incluso antes de la aprobación de la Ley, la 

intención del Gobierno se había revelado en el borrador de las conclusiones del Grupo de 

Trabajo de Políticas Sociales y Sistema de Cuidados, creado dentro de la Comisión para 

la Reconstrucción Social y Económica. En su propuesta de resolución 18.1, se prevé un 

incremento de los recursos públicos en educación, pero limitándolo a la “educación 

pública de gestión directa522”.  

 

El texto del borrador dio lugar a numerosas enmiendas de los Grupos Parlamentarios, 

pero sólo el Partido Popular, Junts per Catalunya, Ciudadanos, PNV y Coalición Canaria 

se manifestaron a favor de destinar recursos a la totalidad de centros sostenidos con 

fondos públicos y no solo a los centros estatales. 

 

 

 
520 Cataluña. Decreto Ley 10/2019, de 28 de mayo, del procedimiento de integración de centros educativos a la red de 

titularidad de la Generalidad. Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya, 30 de mayo de 2019, núm. 7886, pp. 1-4. 
521 En efecto, Bildu, en la justificación de su enmienda 114, sostiene que la enseñanza concertada debe tener un carácter 

subsidiario respeto de la red pública, siendo el objetivo  la supresión progresiva de la financiación pública de los centros 

concertados y su incorporación a la red de centros públicos. En la misma línea se pronuncia Unidas Podemos, en la 

enmienda 421, donde propone una nueva redacción de la D.A. trigésima de la LOE que permita la integración voluntaria 

de los centros concertados para extender la red pública. 
522 Borrador de las conclusiones del Grupo de Trabajo de Políticas Sociales y Sistemas de Cuidados. En Congreso de 

los Diputados [en línea]. Madrid: Congreso de los Diputados, 2020. [consulta: 11 de febrero de 2021]. Disponible en: 

https://www.congreso.es/docu/comisiones/reconstruccion/conclusiones/390303_Borrador_GT_Politicas_Sociales_Sis

tema_Cuidados.pdf. p. 18. 

 

https://www.congreso.es/docu/comisiones/reconstruccion/conclusiones/390303_Borrador_GT_Politicas_Sociales_Sistema_Cuidados.pdf
https://www.congreso.es/docu/comisiones/reconstruccion/conclusiones/390303_Borrador_GT_Politicas_Sociales_Sistema_Cuidados.pdf
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Grupo Parlamentario Enmiendas 
Propuesta de Resolución 

18.1. 

Grupo Mixto Teruel 

Existe 
1-5 Sin enmienda. 

Grupo Mixto Coalición 

Canaria 
6-17 

Enmiendas 12 y 13. A 

favor de la concertada, pero 

no se pronuncia sobre la 

eliminación del último 

apartado de la propuesta. 

Grupo Plural 

Compromís 
18-31 Sin enmienda.  

Grupo Republicano 32-46 Sin enmienda. 

Grupo Popular 47-81 

Enmienda 75. “La totalidad 

del incremento de la 

inversión irá destinado a 

la educación pública y  la 

educación sostenida con 

fondos públicos”. 

Grupo Plural BNG 82 Sin enmienda.  

Grupo Ciudadanos 83-134 

Enmienda 117. Fortalecer 

la red de centros sostenidos 

con fondos públicos. 

Grupo Plural Junts per 

Catalunya 
135-151 

Enmienda 145. Supresión 

de “La totalidad del 

incremento de la inversión 

irá destinado a la educación 

pública de gestión directa”. 

Grupo Vasco 152-212 

Enmienda 210. Supresión 

de todo el bloque C del 

borrador por invadir 

competencias del Gobierno 

Vasco. 

Enmienda 211. 

Corresponde a la Comisión 

exhortar a las 

Comunidades Autónomas 

al incremento de recursos 

destinados a educación sin 

distinción. 
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Grupo EH-Bildu 213-223 Sin enmienda. 

Grupo Plural Más País 

Equo 
224-236 Sin enmienda. 

 

Tabla 15. Enmiendas de los Grupos Parlamentarios en el Congreso a la Propuesta de 

Resolución 18.1 del Borrador de las conclusiones del Grupo de Trabajo de Políticas 

Sociales y Sistema de Cuidados. Elaboración propia. 

 

El borrador fue aprobado por la Comisión, pero el  Pleno del Congreso rechazó las 

medidas de Política Social523. A nuestro juicio, restringir la inversión a la educación 

pública de gestión directa supone una clara discriminación de los alumnos que hacen 

efectivo su derecho a la educación a través de la red de centros concertados, vulnerando 

el principio de igualdad del artículo 14 CE y la equidad recogida como principio del 

sistema educativo en el artículo 1. b) de la LOE. Discriminar a los centros por razón de 

su titularidad, cuando están integrados en la red sostenida con fondos públicos, es un 

ataque directo al derecho a la educación que busca anular la  libertad de elección de las 

familias. 

 

 

2. La necesidad de una reforma del artículo 27 CE 

 

A la vista de lo expuesto en capítulos anteriores, podríamos afirmar que la historia del 

diseño de nuestro modelo educativo es una historia de decepciones. Las leyes han venido 

siempre acompañadas de profunda polémica y los intentos de pacto han resultado una 

ilusión, en ocasiones, frustrada en el último momento. Sin embargo, en la actualidad, 

parece más clara que nunca la urgencia y necesidad de un acuerdo que concilie las 

posturas de los modelos enfrentados, buscando un equilibrio que beneficie a toda la 

sociedad. Para ello, la premisa fundamental no puede ser otra que el artículo 27 CE. Así 

lo consideró la Fundación Encuentro en el ya lejano primer intento de pacto en 1997 y 

también el documento final del Pacto Social y Político por la Educación impulsado por 

Ángel Gabilondo en el año 2010524, buscando una educación que cumpla el objetivo 

constitucional del “pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los 

principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales” y 

que Su Majestad el Rey D. Felipe VI describió tan acertadamente en el discurso de la 

Navidad de 2016 al reivindicar “Una educación que asegure y actualice 

permanentemente nuestros conocimientos; pero que también forme en lenguas y en 

cultura; en civismo y en valores; que prepare a nuestros jóvenes para ser ciudadanos de 

 
523 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 37, de 22 de julio de 2020. 

XIV Legislatura (2019- ). p. 26. 
524 En el Preámbulo del documento final, puede leerse que “La  Constitución de 1978 incorporó, en su artículo 27, un 

conjunto de principios referidos al sistema educativo que los distintos gobiernos democráticos hemos desarrollado 

desde entonces. Toda política educativa y todo acuerdo han de sostenerse en sus principios”. PACTO SOCIAL Y 

POLÍTICO POR LA EDUCACIÓN (2010). En: Intersindical.org [en línea]. Disponible en: 

https://intersindical.org/stepv/acsin/pacte2010/7-pactofinal220410.pdf. p. 3. 

https://intersindical.org/stepv/acsin/pacte2010/7-pactofinal220410.pdf
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este nuevo mundo más libres y más capaces y que sepan aprovechar la experiencia de 

nuestros mayores. Una educación que fomente la investigación, impulse la innovación, 

promueva la creatividad y el espíritu emprendedor como rasgos y exigencias de la 

sociedad del futuro, que es ya la sociedad de nuestros días525”. 

 

Por tanto, el punto de partida para el consenso ha de ser necesariamente el artículo 27 CE, 

cuya premeditada ambigüedad, interpretada por el Tribunal Constitucional, ha sabido 

encontrar el equilibrio perfecto entre el derecho a la educación y la libertad de 

enseñanza526.  

 

Sin embargo, a pesar de que este texto ha permitido desarrollar la educación durante más 

de 40 años, no faltan voces que defienden una reforma de la Constitución con la que se 

pretendería inclinar la balanza hacia uno de los extremos, defendiendo una educación 

única, pública y laica, estableciendo un nuevo modelo educativo en el que el Estado 

tendría el monopolio de la prestación. Así lo defiende el Foro de Sevilla527 que, obviando 

que la Constitución garantiza un derecho a la educación en libertad, defiende una red 

única de centros de titularidad y gestión pública por ser este modelo el único que puede 

garantizar el derecho a la educación528. En el año 2017, el colectivo celebró una mesa 

redonda con el título “Reforma de la Constitución. Alternativas al artículo 27. Por una 

educación plural, laica y en igualdad” que se presentaba señalando que el artículo 27 CE 

“ha generado ambigüedad en la interpretación al plantear una disyuntiva entre el 

derecho a la educación y la libertad de elección que en una reforma constitucional 

tendría que ser revisada. El derecho de las familias a la formación religiosa y moral, la 

libertad de creación de centros docentes o la consolidación de un sistema público y 

privado garantizado por los poderes públicos derivan en la creación de una doble red de 

centros que se ha convertido en un factor de desigualdad debido a la posibilidad de 

elección de las familias y la selección del alumnado por nivel socioeconómico, género, 

etnia y religión”. A nuestro juicio, la ambigüedad calculada de la Constitución obedeció 

a encontrar un equilibrio en el que ninguno de los dos modelos educativos propuestos 

primara sobre el otro, seguramente porque era necesario para alcanzar el consenso, pero 

también por el convencimiento de que ambos recogen aspectos imprescindibles para 

construir un sistema de libertad, basado en la calidad, la igualdad y la equidad. Esa 

imprecisión del precepto es resuelta por el Tribunal Constitucional buscando un 

premeditado equilibrio. Sin embargo, la propuesta del Foro de Sevilla sólo parece 

 
525 CASA DE SU MAJESTAD EL REY. CASA REAL [en línea]. Casareal.es, 2016 [consulta: 2 de marzo de 2021]. 

Disponible en: https://www.casareal.es/ES/Actividades/Paginas/actividades_actividades_detalle.aspx?data=13019 
526 En este sentido, Vidal Prado se pregunta “si, de verdad, se quiere alcanzar un pacto educativo, ¿qué mejor que 

seguir la pauta marcada por los constituyentes, cuando elaboraron este artículo 27?”. VIDAL PRADO, Carlos. El 

diseño constitucional de los derechos educativos ante los retos presentes y futuros. Revista de Derecho Político [en 

línea]. Madrid: Servicio de Publicaciones de la UNED, 2017, 100, pp. 739-766 [consulta: 18 de agosto de 2019]. ISSN 

21745625. Disponible en: http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/20716. p. 757. 
527 El Foro de Sevilla es una iniciativa, surgida en 2012, que agrupa a personas y colectivos de toda España relacionados 

con la educación. Periódicamente, presenta documentos en los que expone su visión de la realidad educativa y sus 

propuestas para mejorarla.  
528 REDES PARA UNA NUEVA POLÍTICA EDUCATIVA. Documento de Bases para una nueva Ley de Educación. 

En: porotrapoliticaeducativa.org [en línea]. Madrid: Redes para una nueva política educativa, 2017 [consulta: 22 de 

enero de 2020]. Disponible en: https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-

ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/. 

https://www.casareal.es/ES/Actividades/Paginas/actividades_actividades_detalle.aspx?data=13019
http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/view/20716
https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/
https://porotrapoliticaeducativa.org/project-type/documento-de-bases-para-una-nueva-ley-de-educacion-acuerdo-social-y-politico-educativo/
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perseguir un acoso a la libertad. Así, el derecho de las familias a la formación moral y 

religiosa del art. 27.3 CE, la libertad de creación de centros docentes del art. 27.6 CE y la 

red dual que garantiza la pluralidad son identificados como fuente de desigualdad; pero, 

desconoce otros aspectos, como la autonomía de los centros, el diseño del currículum, la 

calidad o el fracaso escolar que bien serían susceptibles de mejora en nuestro sistema 

educativo. Más parece un claro ataque a su modelo contrario sin intención de resolver lo 

que son los auténticos problemas de la educación.  

 

En otros términos, Souto Galván ha sugerido una nueva redacción del artículo 27 para 

superar la ausencia de consenso real que se traduce en la sucesión de leyes educativas529. 

Así, con su propuesta de reforma, el precepto quedaría redactado como sigue: 

1. Todas las personas tienen el derecho a la educación. La educación tendrá por objeto 

el pleno desarrollo de la personalidad humana sobre la base de los principios de 

igualdad, coeducación y tolerancia, y en el respeto a los valores superiores del 

ordenamiento jurídico y a los derechos fundamentales. 

2. Los poderes públicos garantizan este derecho mediante la creación de centros 

docentes, la programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos 

los sectores afectados, la inspección y la homologación del sistema educativo. 

3. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

4. El profesorado, las madres y los padres y, en su caso, el alumnado intervendrán en el 

control y gestión de todos los centros financiados, total o parcialmente con fondos 

públicos, en los términos que la ley establezca. 

5. Se reconoce el derecho a la elección de centro docente dentro de los límites que 

establezca una ley orgánica. 

6. Se reconoce el derecho a la libre enseñanza. Las personas físicas y jurídicas podrán 

crear centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. Se reconoce 

la libertad de cátedra. 

7. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 

 

A simple vista, se observa que se reducen los apartados del artículo, pasando de 10 a 7. 

No obstante, a pesar de la simplificación, se recogen los aspectos básicos de la regulación,  

aunque llama la atención que los padres solo figuran para intervenir en el control y gestión 

de los centros, pero no para participar en el proceso educativo escogiendo la formación 

moral y religiosa para sus hijos. En este sentido, la formulación propuesta restringe la 

dimensión de libertad del derecho a la educación que, como señala el Tribunal 

Constitucional, representa su contenido primario530, dando preferencia al aspecto 

prestacional. Porque si bien es cierto que la modificación propuesta recoge la elección de 

centro docente, ese derecho de elección no es sinónimo del derecho que recoge el 27.3 

CE531 y podríamos pensar que la desaparición obedece a la intención de que los padres 

pierdan su papel en el proceso educativo, desconociendo que son ellos los principales 

 
529 SOUTO GALVAN, Clara. Artículo 27. En: AA.VV. Estudios sobre la reforma de la Constitución de 1978 en su 

cuarenta aniversario [en línea]. Cizur Menor (Navarra): Aranzadi Thomson Reuters, 2018 [consulta: 8 de abril de 

2021]. ISBN 9788491970095. Disponible en: https://tmsnrt.rs/3cP2TQz 
530 España. Tribunal Constitucional (Sala Segunda). Sentencia núm. 86/1985 de 10 de julio. F.J. 3º. 
531 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 5/1981 de 13 de febrero. F.J. 8º. 

https://tmsnrt.rs/3cP2TQz
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responsables de la educación de sus hijos y el derecho paterno del 27.3 CE funciona como 

un límite a la actividad del Estado, evitando un posible adoctrinamiento. Además, de 

acuerdo con las funciones atribuidas por el artículo 154 del Código civil, son los padres 

los verdaderos protagonistas de la educación de sus hijos, deduciéndose el papel 

subsidiario del Estado y presumiéndose como exigencia la necesaria pluralidad para hacer 

efectivo el derecho de elección532. 

 

También se omite la mención expresa a la ayuda de los poderes públicos a los centros 

docentes que reúnan los requisitos previstos por la ley, aunque este punto podría verse 

recogido en la referencia sobre la financiación, total o parcial, con fondos públicos. 

 

Pero, destaca especialmente la incorporación de la coeducación como principio, lo que se 

traduciría en la imposición, en el texto constitucional, de un modelo concreto, quedando 

eliminada definitivamente la educación diferenciada. Sin embargo, no podemos olvidar 

que el Tribunal Constitucional considera la educación diferenciada como un “sistema 

meramente instrumental y de carácter pedagógico, fundado en la idea de optimizar las 

potencialidades propias de cada uno de los sexos” que no puede considerarse 

discriminatorio, cumple con los fines del art. 27. 2 CE y, por tanto, puede acceder al 

sistema de financiación pública en condiciones de igualdad con otros modelos 

educativos533. La imposición del modelo coeducativo cercenaría la libertad de creación 

de centros y la de aquellas familias que quieren optar por este modelo. 

 

No obstante, a pesar de las modificaciones propuestas, consideramos que el sistema 

abierto diseñado por la Constitución de 1978 permite desarrollar modelos diferentes y en 

ello reside su bondad. Así lo señaló el Consejo de Estado en el Dictamen sobre el 

Anteproyecto de Ley Orgánica de Calidad de la Educación al afirmar que “ […]debe 

aclararse ya inicialmente que la Constitución, ni en el artículo 27 ni en ningún otro 

precepto, diseña un modelo educativo concreto. En el referido artículo 27 establece unos 

principios o derechos cuyo contenido necesariamente deberá ser respetado por el 

legislador, a quien corresponde diseñar el modelo educativo. En otras palabras, la 

Constitución no establece un sistema educativo cerrado, sino que permite una amplia 

variedad de soluciones en lo que al diseño del modelo educativo se refiere, todas ellas, 

por tanto, igualmente constitucionales534”. Y como ya avanzara Nogueira, “el principal 

obstáculo con el que se van a encontrar tanto el intérprete del derecho como el legislador 

ordinario es el mantenimiento de ese equilibrio consensuado entre los diferentes bienes 

jurídicos protegidos por el sistema educativo constitucional535”. Pero, esa dificultad no 

es motivo suficiente para modificar una arquitectura que ha permitido el desarrollo de la 

 
532 ASENSIO SÁNCHEZ, Miguel Ángel. Las funciones educativas paternas y su proyección en el sistema educativo 

constitucional. Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado [en línea]. Madrid: Iustel, 

2020, 52 [consulta: 8 de abril de 2020]. ISSN-e 1696-9669. Disponible en: https://bit.ly/3sCACU9 . p. 2. 
533 España. Tribunal Constitucional (Pleno). Sentencia núm. 31/2018 de 10 de abril. F.J. 4º. 
534 CONSEJO DE ESTADO. Dictamen Anteproyecto de Ley Orgánica de Calidad de la Educación [en línea]. Madrid: 

Consejo de Estado, 2002 [consulta: 4 de marzo de 2020]. Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-

D-2002-1709. 
535 NOGUEIRA SORIANO, Rosario. Principios constitucionales del sistema educativo español. Madrid: Ministerio 

de Educación y Ciencia. Centro de Publicaciones, 1988. ISBN 8436914732. p. 80. 

https://bit.ly/3sCACU9
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2002-1709
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=CE-D-2002-1709
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educación. Por supuesto que sería posible la reforma constitucional, alcanzando el 

consenso exigido y, comoquiera que no parece cercano, la LOMLOE ha optado por una 

reforma tácita, rompiendo así el equilibrio constitucional. No olvidemos que un Ministro 

del Gobierno de Pedro Sánchez ya invocó la necesidad de un nuevo debate 

constituyente536. 

 

Sin embargo, tanto Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón como Miquel Roca i Junyent, 

únicos miembros vivos de la Ponencia Constitucional, se han mostrado reacios a la 

reforma de la Constitución. Para Herrero, no se dan las circunstancias necesarias por falta 

de consenso político (clima político propicio) y de consenso técnico (qué se quiere 

reformar y para qué). Para Roca, los problemas actuales no tiene su origen en un déficit 

constitucional y, por tanto, la reforma de la Constitución no contribuiría a su solución. 

Cualquier reforma de aspectos puntuales de la Constitución debería estar presidida por el 

consenso. En sus palabras, “reformar para mejorar podría ser un objetivo interesante; 

pero si lo que se pone en cuestión es el valor  de  la  Constitución  como  garantía  de  un  

marco  convivencial,  sería un grave error537”. 

 

La indudable ventaja que representa el carácter abierto del artículo 27 CE permitió que 

los grupos políticos constituyentes vieran reflejados sus diferentes modelos en el 

precepto; aunque ese consenso constitucional no se trasladó al desarrollo legislativo, en 

el que la alternancia en el poder supone la sucesión de leyes educativas que ha impedido 

una política estable. Pero, aquél ánimo de comprensión y tolerancia es el que debe 

mantenerse en el momento actual porque, en otro caso, se estaría traicionando  el espíritu 

que presidió  la Constitución. La Constitución nos obliga al consenso en educación. 

 

 

3. Una oportunidad perdida para el consenso 

 

La unilateralidad de la LOMLOE ha evidenciado que, en su origen, no estuvo nunca la 

intención de cerrar un pacto sino de consumar una contrarreforma que pone en peligro las 

libertades educativas del artículo 27 CE, perdiendo la oportunidad de aprovechar las 

experiencias anteriores. 

 

Este consenso ha de ser social y político, porque un acuerdo político que no vaya 

respaldado por la comunidad educativa, los agentes sociales y la sociedad en su conjunto 

está abocado al fracaso. En este sentido, es absolutamente necesaria la participación de 

todos para aumentar su compromiso porque solo quien se siente implicado es capaz de 

colaborar para la consecución del objetivo común. Si, como señala el proverbio, para 

educar hace falta la tribu entera, para alcanzar el consenso en educación también es 

 
536 Diario de Sesiones. Congreso de los Diputados, Pleno y Diputación Permanente, núm. 27, de 10 de junio de 2020. 

XIV Legislatura (2019- ). p. 15. 
537 HERRERO Y RODRÍGUEZ DE MIÑON, Miguel y ROCA I JUNYENT, Miquel. Entrevista a los ponentes de la 

Constitución española, Excmos. Sres. D. Miguel Herrero y Rodríguez de Miñón y D. Miquel Roca i Junyent. Revista 

de las Cortes Generales [en línea]. Madrid: Congreso de los Diputados, 2020, 108, pp. 29-38 [consulta: 8 de abril de 

2021]. ISSN-e 2659-9678. Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7541087. p. 38. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7541087
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necesario el compromiso de todos. Lo adelantaba el intento de pacto de Gabilondo al 

considerar que, en el corazón del pacto, deben estar sus actores principales: “el alumnado, 

sus familias y el profesorado, sin olvidar el papel del personal de administración y 

servicios de los centros y sus titulares. Nada resultará posible sin su concurso, sin su 

experiencia, sin su participación538”. Sin embargo, unos y otros han demostrado su 

escasa generosidad. Entre los políticos, nadie quiere quedarse fuera del pacto, bendicen 

cualquier intento y manifiestan su completa disposición para alcanzarlo, pero siempre 

encuentran líneas rojas más allá de las cuales no están dispuestos a ceder en sus 

posiciones. Lo hizo el Partido Popular en el año 2010, al no firmar el documento final 

impulsado por Gabilondo, y lo hizo el Partido Socialista en 2018 al abandonar la 

subcomisión para la elaboración del Pacto de Estado Social y Político por la Educación. 

Aun reconociendo la dificultad por la servidumbre de los partidos políticos con sus 

programas y sus electores, no sería desdeñable un sacrificio de posturas en beneficio de 

la educación. Como señaló De Puelles, “el consenso no es posible cuando los valores 

básicos de unos y otros se mantienen en su irreductible pureza539”. No obstante, tampoco 

la comunidad educativa ha demostrado mayor predisposición para alcanzar un acuerdo. 

Pensemos en el abandono de la negociación de las asociaciones de padres en el año 2005 

que frustró el consenso, a pesar de los esfuerzos de otras organizaciones. Los padres de 

la escuela pública consideran que está infrafinanciada por el desvío de recursos a la 

concertada y las asociaciones católicas de padres aspiran al reconocimiento de la escuela 

concertada en las mismas condiciones que la pública.   

 

Pero, además de político y social, el pacto debería ser territorial para acabar con la brecha 

educativa entre Comunidades Autónomas, exigiéndose la máxima coordinación en la 

Conferencia Sectorial de Educación y lealtad entre Comunidades y de ellas con el 

Estado540. 

 

Más el consenso siempre debe partir de un diagnóstico para detectar los verdaderos 

problemas de la educación que no pueden reducirse al debate maniqueo entre la izquierda 

y la derecha. La derecha que crítica el fracaso del sistema y los malos resultados de los 

alumnos y la izquierda que limita los males de la educación a los escasos recursos, 

consecuencia de los recortes de las políticas conservadoras y al desvío de las ayudas 

públicas a la educación concertada. Un verdadero acuerdo exige, como paso previo,  un 

análisis minucioso de la realidad educativa, la identificación de sus deficiencias y el 

 
538 PACTO SOCIAL Y POLÍTICO POR LA EDUCACIÓN (2010). En: Intersindical.org [en línea]. Disponible en: 

https://intersindical.org/stepv/acsin/pacte2010/7-pactofinal220410.pdf. p. 5. 
539 DE PUELLES BENÍTEZ, Manuel. ¿Pacto de estado?: la educación entre el consenso y el disenso. Revista de 

Educación [en línea]. Madrid: Ministerio de Educación y Ciencia, 2007, 344, pp. 23-40 [consulta: 18 de agosto de 

2019]. ISSN 00348082. Disponible en: http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-

e9d951e479f5/re344-pdf.pdf. p. 37. 
540 Pensemos en las diferencias que aparecen en el último informe PISA 2018. Si nos centramos en las puntuaciones 

medias de matemáticas, las diferencias entre las CCAA del Norte y del Sur arrojan una brecha que demuestra la 

inequidad del sistema. Véase la abismal diferencia entre Ceuta (411) y Navarra (503) o entre Melilla (432) y Castilla-

León (502). MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. Pisa 2018. Programa para la 

Evaluación Internacional de los Estudiantes. Informe español [en línea]. Madrid: Secretaría general Técnica, 2019 

[consulta: 4 de marzo de 2021]. ISBN 9788436959314. Disponible en: 

https://www.educacionyfp.gob.es/inee/evaluaciones-internacionales/pisa/pisa-2018/pisa-2018-informes-es.html. pág. 

38. 

https://intersindical.org/stepv/acsin/pacte2010/7-pactofinal220410.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
http://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:e2f1a73f-0caf-4e5d-971e-e9d951e479f5/re344-pdf.pdf
https://www.educacionyfp.gob.es/inee/evaluaciones-internacionales/pisa/pisa-2018/pisa-2018-informes-es.html
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reconocimiento de los retos en educación, muchos de los cuales se han puesto de 

manifiesto en los últimos tiempos con ocasión de la pandemia por la infección por SARS-

CoV-2. En definitiva, sobra política en educación y faltan políticas educativas. Y es, 

precisamente, en este punto en el que la LOMLOE representa un sonoro fracaso: los 

intentos sucesivos de pacto identificaron los verdaderos problemas de la educación y estos 

antecedentes debían haber servido de base para su determinación y solución en la última 

reforma. Por si fuera poco, las coincidencias entre los programas de los partidos debieran 

haber sido campo abonado para el encuentro.  

 

Sin embargo, la LOMLOE ha resucitado polémicas antiguas, dejando sin resolver 

problemas educativos graves. Pensemos en que las amplias facultades concedidas a las 

Comunidades Autónomas plantean el problema de la cohesión territorial y agudizan la 

descompensación del sistema educativo. La estructura resultante no parece conducir a un 

único sistema educativo, sino a 17 sistemas distintos, cuestión que pone en tela de juicio 

la equidad del sistema. O pensemos en la cuestión de la selección y formación del 

profesorado porque, a pesar de que la formación inicial y permanente del profesorado y 

su desarrollo profesional aparecen como recurrentes en todos los intentos de pacto y en 

los programas de los partidos políticos, la reforma ha pasado por alto este punto. Es más, 

el Proyecto de Ley publicado el 13 de marzo de 2020 en el BOCG no contenía 

modificación alguna de los artículos correspondientes a la formación del profesorado 

(arts. 100-103). De manera que las novedades introducidas, se incorporaron en fase de 

enmiendas, pero su única aportación se refiere a la garantía de las Administraciones 

Públicas de una oferta de formación que asegure la existencia de suficientes profesionales 

para el sistema educativo (art. 100.5), a detallar los contenidos que debe tener la 

formación permanente (art. 102.2 y 3) y al compromiso de impulsar acuerdos con 

Colegios profesionales que mejoren la formación docente (art. 102.5). 

No obstante, la D.A. 7ª de la LOMLOE señala expresamente que “A fin de que el sistema 

educativo pueda afrontar en mejores condiciones los nuevos retos demandados por la 

sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el Gobierno, consultadas las 

comunidades autónomas y los representantes del profesorado, presentará, en el plazo de 

un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta normativa que regule, 

entre otros aspectos, la formación inicial y permanente, el acceso y el desarrollo 

profesional docente”. Estaremos pendientes de este desarrollo. 

 

Otro de los aspectos que queda pendiente es el desarrollo de la autonomía de los centros. 

A pesar de que esta materia aparece como pieza fundamental del sistema educativo en 

todos los intentos de pacto, lo cierto es que la LOMLOE pierde la oportunidad de 

regularla con detalle. Aún más: a pesar de que su Preámbulo presenta como novedad el 

hecho de que “en el ejercicio de su autonomía, los centros pueden adoptar 

experimentaciones, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, 

normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas 

o materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas y 

cumpliendo algunas condiciones que se especifican” lo cierto es que esta posibilidad ya 

existía en la normativa anterior. Incluso la LOMCE utiliza términos más expeditivos al 
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decir que “Las Administraciones educativas potenciarán y promoverán la autonomía de 

los centros […]” frente al simple “favorecerán” de la redacción de la LOMLOE (art. 

120). Pero, en cualquier caso, la autonomía se encuentra siempre limitada a “los términos 

que establezcan las Administraciones educativas”, lo que restringe claramente las 

posibilidades de actuación de los centros educativos. 

 

Otro punto clave que ha quedado huérfano es el fracaso escolar, en el que la reforma se 

ha limitado a rebajar la exigencia o facilitar la promoción, lo que perjudicará  más 

gravemente a aquellos estudiantes con menos recursos económicos que no puedan 

acceder a una formación más exigente y de calidad. 

 

Huérfana también de regulación específica, la Alta Inspección educativa ha perdido, 

además, su competencia de velar por el cumplimiento de las normas sobre utilización de 

lengua vehicular en las enseñanzas básicas (D.A. 38ª) trasladando los instrumentos de 

control, evaluación y mejora propios del sistema educativo a las Administraciones 

educativas. De esta manera, el Ministerio hace oídos sordos a lo que ya solicitara el 

Consejo Escolar del Estado en el “Informe 2017 sobre el estado del sistema educativo. 

Curso 2015-2016” al recomendar en su propuesta número 78 “que el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, oídas las comunidades autónomas, establezca una 

regulación armonizada y unitaria de la Alta Inspección Educativa, según se establece en 

el artículo 150.3 de la Ley Orgánica 2/2006, incorporando además la doctrina fijada por 

el Tribunal Constitucional en la materia541”. 

 

La función directiva es otro de los aspectos delicados.  Si en la LOMCE se potencia la 

función directiva en detrimento del Consejo Escolar, en la LOMLOE se altera el esquema, 

de manera que ya no corresponde a la Dirección del Centro las funciones relativas a 

aprobar el Proyecto educativo del Centro y las normas de organización, funcionamiento 

y convivencia; aprobar la Programación General Anual; decidir sobre la admisión de 

alumnos; aprobar la obtención de recursos complementarios o fijar las directrices de 

colaboración con las Administraciones locales, con centros, entidades y organismos que 

ahora se trasladan al Consejo Escolar (art. 127), lo que diluye el liderazgo que debería 

ostentar la Dirección del centro, convirtiéndola en mero gestor de las decisiones 

adoptadas por los órganos colegiados del centro. 

 

Ha dejado también sin resolver el espinoso problema de la financiación de los centros 

concertados, tantas veces reclamado por el Consejo Escolar del Estado542, si bien no 

 
541 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. Informe 2017 sobre el estado del sistema educativo. 

Curso 2016-2017 [en línea]. Madrid: Secretaría General Técnica, 2017 [consulta: 15 de abril de 2021]. ISBN 

9788436958157. Disponible en: http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17cee_informe.pdf. p. 599. 
542 Sirva de ejemplo el “Informe 2020 sobre el estado del sistema educativo. Curso 2018-2019” en el que el Consejo 

Escolar del Estado insta al Ministerio de Educación y Formación Profesional  a promover  la modificación y 

actualización del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas 

sobre Conciertos Educativos mediante la negociación en la Mesa Sectorial de la Enseñanza Concertada (Propuesta 62), 

a que inicie cuanto las negociaciones para que se alcance un acuerdo que permita la equiparación salarial del 

profesorado de la enseñanza concertada con sus homólogos de la enseñanza pública (Propuesta 66) y a las 

Administraciones públicas a que establezcan en sus leyes de presupuestos el importe del módulo económico por unidad 

http://ntic.educacion.es/cee/informe2017/i17cee_informe.pdf
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podemos pasar por alto que la LOMLOE determina, en la D.A. 29ª, que las conclusiones 

de la Comisión para el estudio de la cuantía de los módulos de concierto, constituida en 

el seno de la Conferencia Sectorial, deberán incorporarse en el plan de incremento del 

gasto público. 

 

Incluso el propio Gobierno ha venido a dar marcha atrás a soluciones recogidas en la Ley. 

Sirva de ejemplo el anuncio de la creación de un cuerpo docente de especialistas en 

sectores singulares de Formación Profesional apenas 5 meses después de la aprobación 

de la Ley que recoge  la extinción del cuerpo de profesores técnicos de Formación 

Profesional. 

 

Además, la ley planteará problemas complejos de interpretación y de aplicación. Los 

primeros deben su origen a la derogación expresa de la LOMCE, pero la subsistencia en 

la regulación de preceptos propios de la misma, planteándose la duda de qué ocurrirá con 

estos preceptos. De esta manera, la deficiente técnica legislativa abre paso a problemas 

de seguridad jurídica.   

 

La aplicación también puede tornarse espinosa. El calendario de implantación de la 

LOMLOE (D.F. 5ª) pretende el cambio del currículum, organización y objetivos de todas 

las etapas en apenas 2 cursos académicos (2022-2023 y 2023-2024) cuando la LOGSE, 

origen del actual sistema educativo, se implantó durante 10 años. Pensemos que cualquier 

cambio de currículum afecta a las horas y a las materias y tendrá un impacto directo en 

los puestos de trabajo de los centros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

escolar que asigne a los conciertos educativos  (Propuesta 63). CONSEJO ESCOLAR DEL ESTADO. Informe 2020 

sobre el estado del sistema educativo. Curso 2018-2019 [en línea]. Madrid: Consejo Escolar del Estado, 2020 [consulta: 

2 de mayo de 2021]. Disponible en: http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20cee-informe.pdf. p. 572. 

 

http://ntic.educacion.es/cee/informe2020/i20cee-informe.pdf
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN LOMLOE (Disposición Final Quinta) 

Desde el 19 

de enero de 

2021 

 

▪ Participación y competencias del Consejo Escolar, claustro y 

Director/a. 

▪ Autonomía de los centros educativos. 

▪ Selección del Director/a en los centros públicos. 

▪ Admisión de alumnos. 

Curso  

2021-2022 

▪ Modificaciones introducidas en la evaluación y condiciones 

de promoción en las diferentes etapas educativas. 

▪ Modificaciones introducidas en las condiciones de titulación 

de ESO, CF Grado Básico y Bachillerato. 

▪ Titulación de las enseñanzas profesionales de música y 

danza. 

▪ Condiciones de acceso a las diferentes enseñanzas. 

Curso  

2022-2023 

PRIMARIA ESO BACHILLERATO FP 

Currículo, 

organización 

y objetivos 

en 1º,3º y 5º 

Currículo, 

organización 

objetivos y 

programas 

de ESO en 

1º y 3º 

 

Currículo, 

organización y 

objetivos en 1º de 

Bachillerato 

Currículo, 

organización y 

objetivos de 

Ciclos 

Formativos de 

Grado Básico 

 

Se suprime la 

oferta de 

módulos 

obligatorios de 

los PCPI 

Curso  

2023-2024 

PRIMARIA ESO BACHILLERATO FP 

Currículo, 

organización 

y objetivos 

en 2º,4º y 6º 

 

Pruebas de 

diagnóstico 

de 4º de 

Primaria 

Currículo, 

organización 

objetivos en 

2º y 4º 

 

 

Pruebas de 

diagnóstico 

de 2º de 

ESO 

Currículo, 

organización y 

objetivos en 2º de 

Bachillerato 

 

 

Modificaciones de 

acceso a la 

Universidad 

Segundo curso 

de los Ciclos 

Formativos de 

Grado Básico 

 

Se suprime la 

oferta de 

módulos 

voluntarios de 

PCPI 

 

Modificaciones 

de acceso a la 

Universidad 

 

Tabla 16. Calendario de implantación de la LOMLOE (D.F. 5ª). Elaboración propia. 

 

Este calendario de implantación desvela claramente las prioridades de la ley, entre las que 

lejos de atender a los problemas diagnosticados, se antepone, en primer lugar,  la reforma 

de la programación de la enseñanza, a través de la admisión de alumnos (cuyas novedades 
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se aplicarán ya para el curso 21-22), y de la participación, modificando las competencias 

del Consejo Escolar y de la Dirección de los centros educativos. En segundo lugar, 

interesan las reformas introducidas en la promoción y titulación de las diferentes 

enseñanzas, con la rebaja de la exigencia y la facilidad de la promoción. En tercer lugar, 

los cambios en los currículums y, finalmente, las pruebas de diagnóstico y los cambios 

en el acceso a la Universidad.  

 

 

Todas estas cuestiones hacen que el futuro de la norma aparezca pendiente de una 

alternancia política que, mientras no se alcance el pacto educativo, traería una nueva 

modificación en materia educativa. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera. 

 

La educación presenta una importancia fundamental para el individuo y también para la 

sociedad. Sirve para construir y desenvolver la personalidad individual, favorece la 

convivencia y es garantía de progreso y crecimiento, de manera que el conocimiento es 

básico para el desarrollo de los países, y, por tanto, es materia estratégica para cualquier 

Estado.  

 

En su origen, la educación tenía por finalidad alfabetizar, pero, progresivamente, sus 

objetivos han cambiado convirtiéndose en un instrumento decisivo para cumplir los 

intereses particulares y generales. Por este motivo, la complejidad de la educación 

aconseja que las políticas educativas vengan respaldadas por el mayor consenso, de 

manera que el fenómeno educativo y su regulación estén blindados frente a los vaivenes 

del poder político. Sin embargo, esta materia se ve influida por las distintas corrientes 

ideológicas que pretenden adaptar la educación a sus diferentes modelos. Así ocurrió en 

nuestro proceso constituyente en el que se oponían dos posturas claramente diferenciadas: 

el modelo conservador y el modelo de izquierdas. Las tensiones entre los modelos podían 

reconducirse a dos problemas fundamentales: la oposición entre la libertad y la igualdad 

y la contraposición entre la escuela privada y la pública. Sin embargo, el artículo 27 CE 

representó el equilibrio entre ambos modelos. Su carácter abierto impidió la 

constitucionalización de un sistema educativo, ya que el texto constitucional reguló el 

derecho a la educación de una manera tan ambigua que permitió, en su momento, la 

conciliación de posturas hostiles, pero, al mismo tiempo, abrió paso a conflictos que 

exigen encontrar el equilibrio entre modelos enfrentados. Por eso, trasladar lo dispuesto 

en la Constitución a la legislación ordinaria se convierte en una labor compleja que pone 

a prueba el consenso constituyente. De esta manera, la materia educativa y su regulación 

en nuestro país ha venido siempre acompañada de polémica, quizá por la ausencia de un 

verdadero pacto, más allá del llamado pacto escolar constituyente.  

 

 

Segunda. 

 

La estructura general de nuestro sistema educativo ha descansado en dos leyes. Primero, 

la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa, que vino a resolver el problema de la escolarización; y, después, la Ley 

Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo que 

sentó la configuración que conservamos en la actualidad. No obstante, dejando a un lado 

la norma preconstitucional de 1970, podemos afirmar que la arquitectura del sistema 

educativo de nuestro país se debe a leyes impulsadas por gobiernos socialistas, aunque 

sus normas se caracterizan por no respetar las iniciativas anteriores. Así, la LODE deroga 

la LOECE, aunque deja vigentes determinados preceptos de la Ley General de Educación 

de 1970. La LOGSE mantiene ciertos preceptos de la Ley General de Educación de 1970, 
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pero la LOE derogó definitivamente ésta última y también la LOGSE, la LOPEG y la 

LOCE. Sin embargo, las normas impulsadas por el PP, la LOCE y la LOMCE, se 

caracterizan por mantener la normativa anterior, incluyendo modificaciones. 

 

Las alternancias políticas se han traducido en reformas de la enseñanza y esa sucesión de 

leyes educativas revela que el artículo 27 CE era un mínimo que no satisfacía a nadie y 

no habría de ser interpretado de manera uniforme por los políticos, reservándose el 

derecho a desarrollar su programa educativo por vía de legislación ordinaria.  Así, las 

leyes de carácter conservador, LOECE, LOCE y LOMCE, diseñan un modelo en el que 

la educación se concibe como un servicio de carácter social y de interés general que 

impide el monopolio estatal y priman la libertad como contenido esencial del derecho a 

la educación. Sin embargo, las leyes socialistas, LODE, LOGSE, LOPEG y LOE, 

conciben la educación como un servicio público, anteponen la igualdad como forma de 

universalizar el derecho a la educación y consagran la programación de la enseñanza y la 

participación como garantía de la equidad. 

 

Esta diversidad legislativa evidencia la falta de acuerdo en materia educativa y tiene 

consecuencias negativas para el proceso de aprendizaje. De esta manera, el consenso que 

permitió la elaboración del artículo 27 CE no se ha traducido en un pacto escolar que 

permita dar estabilidad al sistema y blindarlo frente a las tentaciones partidistas. En este 

sentido, podríamos afirmar que la historia del diseño de nuestro modelo educativo es una 

historia de desencuentros. Las leyes han venido siempre acompañadas de profunda 

polémica y, por este motivo, desde el alborear del desarrollo constitucional, los partidos 

políticos reclaman un pacto en materia educativa. Sin embargo, en la actualidad, parece 

más clara que nunca la urgencia y necesidad de un acuerdo que concilie las posturas de 

los modelos enfrentados, buscando un equilibrio que convierta a la educación en una 

cuestión de Estado y beneficie a toda la sociedad.  

 

 

Tercera.  

 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre presenta, en su tramitación, aspectos 

formales que resultan, cuanto menos, llamativos. En primer lugar, el Anteproyecto de Ley 

Orgánica se preparó con tanta urgencia que la propia Ministra lo calificó de “texto 

articulado en un tiempo record”, celeridad que se explica porque su contenido coincide 

plenamente con el “Documento de bases para una nueva Ley de Educación” impulsado 

por PSOE, Izquierda Unida, Podemos y ERC en septiembre de 2017. Este detalle 

demostraría que no había ninguna voluntad de pacto en el último intento de 2018, porque 

entre la disolución de la Subcomisión para la elaboración del Pacto de Estado Social y 

Político por la Educación y la presentación del texto normativo apenas mediaron 6 meses, 

de manera que el argumento de que el presupuesto educativo no alcanzaba el 5% del PIB 

que se utilizó para abortar la Subcomisión no era más que un ardid, mucho más cuando 

los presupuestos aprobados en la actualidad tampoco alcanzan este porcentaje. 
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El hecho de que la primera aprobación del Proyecto de Ley Orgánica se produjera el 

mismo día que el Presidente del Gobierno anunciaba la disolución de las Cámaras y la 

convocatoria de Elecciones Generales para el día 28 de abril, aún sin haberse publicado 

el texto en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, también contribuye a acentuar la 

sensación de  urgencia. Urgencia que adolece de explicación considerando la situación de 

pandemia mundial.  

 

La tramitación acelerada en el Congreso y en el Senado, coincidiendo con los 

Presupuestos Generales del Estado; su aprobación ajustada, saliendo adelante por un solo 

voto o la ausencia de comparecencias de técnicos, expertos y colectivos afectados hace 

imposible sostener que se trate de un texto consensuado. Por tanto, su primera debilidad 

sería la ausencia de diálogo, lo que nos obliga a vaticinar lo escaso de su duración: una 

ley con fecha de caducidad. 

 

Además, la norma adolece de un claro déficit democrático. No se han recabado los 

informes del Consejo de Estado ni del Consejo Escolar del Estado ni se ha convocado la 

Conferencia Sectorial y el uso abusivo de la potestad de introducir enmiendas ha hecho 

que el texto resultante de la tramitación “exprés” se haya visto fuertemente influenciado 

por los postulados de las fuerzas políticas que sostienen al gobierno de coalición. Así, 

como consecuencia de ese influjo, la Ley rebaja el porcentaje de las enseñanzas mínimas; 

modifica sensiblemente el régimen de la oferta de plazas en educación infantil; reduce la 

exigencia, eliminando la evaluación individualizada y facilitando la promoción; refuerza 

el protagonismo de las Comunidades Autónomas, lo que conducirá a políticas educativas 

diferentes que, lejos de favorecer la equidad perseguida, generará desigualdades entre los 

alumnos de distintos territorios; cercena la libertad de enseñanza e impone el modelo 

coeducativo en los centros sostenidos con fondos públicos; reintroduce un representante 

municipal en el Consejo escolar de los centros concertados; predica la heterogeneidad, 

pero convierte la proximidad al domicilio en el criterio esencial en la admisión de 

alumnos; elimina la exigencia de una prueba en la fase de oposición para el acceso al 

Cuerpo de Inspectores de Educación, sustituyéndose por una valoración de la capacidad; 

y limita la cooperación municipal en la obtención de solares a la construcción de centros 

públicos. 

 

 

Cuarta. 

 

Desde el punto de vista material, la reciente reforma educativa operada por la LOMLOE 

encierra en su articulado aspectos controvertidos que podrían chocar con los derechos y 

libertades educativas incluidos en la Constitución de 1978 y que van a ser revisados por 

el Tribunal Constitucional al resolver los recursos nº 1760-2021 y nº 1828-2021 

promovidos, respectivamente, por el Grupo Parlamentario Vox y el Grupo Parlamentario 

Popular en el Congreso.  
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Se trata de una norma que “copia” la LOE, pero trata de actualizarse acudiendo al barniz 

de la defensa de los derechos de los niños, la protección de las personas con discapacidad 

o el respeto a la diversidad afectivo-sexual. Sin embargo, en realidad, responde a un 

cambio de paradigma que desconoce la realidad de la educación y resucita 

innecesariamente problemas educativos para construir el modelo político e ideológico 

que se quiere implantar. Por esa falta de preocupación por los problemas de la educación, 

pierde la oportunidad de regular medidas de política educativa imprescindibles como 

potenciar la autonomía de todos los centros, públicos y concertados; disminuir los índices 

de abandono escolar; mejorar la calidad; garantizar una verdadera equidad en el acceso a 

la educación; ordenar  el proceso de formación, selección y evaluación de los docentes o 

resolver la paradoja del distrito universitario único, pero 17 pruebas de acceso a la 

Universidad.  

 

Controvertida resulta también la desprotección en la que queda el castellano en aquellas 

Comunidades Autónomas con lengua propia por la desaparición de su carácter vehicular 

y de su consideración como lengua oficial del Estado. La LOMLOE, al modificar la D.A. 

38ª, aumenta el poder de decisión de las Comunidades Autónomas en lo que 

consideramos una interpretación extensiva de sus competencias y blinda el modelo de 

inmersión lingüística en Cataluña, reclamado por los grupos independentistas. Demasiada 

renuncia en beneficio de Comunidades Autónomas que, reiteradamente, han demostrado 

su deslealtad. 

 

La LOMLOE también ha levantado la inquietud entre un colectivo especialmente 

vulnerable: los padres y los alumnos de educación especial. El hecho de que la D.A. 4ª 

prevea el desarrollo de un plan para que, en el plazo de 10 años, los centros ordinarios 

cuenten con los recursos necesarios para atender a los alumnos con discapacidad; la 

subsistencia de los centros de educación especial para atender a aquellos alumnos que 

requieran atención muy especializada y el hecho de que, en caso de discrepancia, solo se 

considere la voluntad de las familias que muestren su preferencia por el régimen más 

inclusivo ha despertado las suspicacias de los sectores afectados. La norma, apoyándose 

en el argumento de dar cumplimiento al cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030 y  la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 

Naciones Unidas,  parece orientarse hacia un desmantelamiento a plazos de la educación 

especial. Sin embargo, a nuestro juicio, debe respetarse la libertad de los padres para 

decidir la escolarización de sus hijos en un centro ordinario o de educación especial 

porque lo esencial no es la naturaleza del centro sino que la atención dispensada al alumno 

sea la más adecuada a sus capacidades.   

  

Pero, con todo, lo que más preocupa es que la LOMLOE rompe la arquitectura diseñada 

por la Constitución, llevando el modelo progresista de la educación al extremo, de manera 

que el consenso está dinamitado y las posibilidades de alcanzarlo son remotas.  
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Quinta. 

 

El panorama actual de la enseñanza concertada se presenta bastante turbulento. El nuevo 

modelo diseñado por el art. 109 LOE, al garantizar solamente la existencia de “plazas 

públicas” y hacer desaparecer la referencia a la “demanda social” como criterio a 

considerar en la programación de la oferta educativa, esboza un sistema único y 

monopolístico con clara vocación de eliminar el pluralismo que representa la enseñanza 

concertada. 

 

Si bien es cierto que la educación pública puede ser el eje vertebrador de todo el sistema 

educativo, no lo es menos que esa decisión de política legislativa no puede representar la 

desaparición de la enseñanza concertada o su reducción a una presencia meramente 

testimonial. La idea de un derecho a la educación pública no aparece en la Constitución 

ni siquiera estuvo en la mente de los constituyentes. Antes al contrario, en el espíritu 

constitucional siempre latió la idea de que la prestación del servicio público de educación 

debía obedecer a un régimen dual en el que la enseñanza pública y la privada concertada 

pudieran coexistir con carácter complementario. Sin embargo, la nueva redacción del 

artículo 109 parece perseguir una inédita interpretación del artículo 27.1 CE en el que 

solo tuviera cabida el derecho a una educación pública.  

 

A nuestro parecer, no existe un  derecho a la educación pública, porque la garantía del 

derecho a la educación no es que la prestación se reserve exclusivamente a las 

Administraciones públicas sino que se financie con fondos públicos, de manera que 

cualquiera, con independencia de su situación económica, pueda acceder. Solo así puede 

garantizarse tanto la dimensión prestacional del derecho como su aspecto de libertad que 

permite a los padres elegir la formación de sus hijos en centros distintos de los creados 

por los poderes públicos y a las personas físicas y jurídicas la creación de centros 

docentes. Si lo que se persigue es la universalidad de acceso a la educación, es  indiferente 

si ésta se presta por la escuela pública o sostenida con fondos públicos. Las ideas de 

monopolio público desconocen que la fortaleza y calidad de la enseñanza concertada hace 

también a la enseñanza pública más fuerte, porque no podemos olvidar que la educación 

concertada es, en sentido amplio, educación pública al estar sostenida con fondos públicos 

y sometida a una regulación idéntica. Pero, además, ningunean las libertades educativas 

de los arts. 27.3 y 27.6 CE impidiendo su ejercicio. 

 

En definitiva, la programación de la oferta de puestos escolares por las Administraciones 

educativas debe tomar en consideración las demandas de las familias para hacer efectivo 

el principio de participación efectiva de todos los sectores afectados. En otro caso, la 

eliminación de esa demanda social como criterio a considerar en la programación de la 

oferta podría significar, en el futuro, la desaparición de la enseñanza concertada y, por 

tanto, la supresión de la libertad de elección. 
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Sexta. 

 

La educación diferenciada sufre con la reforma educativa un acoso insostenible. La 

referencia a este modelo pedagógico ha desaparecido del artículo 84 LOE, dedicado a la 

admisión de alumnos. La propuesta de la Ley obedece a una idea que ya aparece en el 

Preámbulo y no es otra que adoptar un “enfoque de igualdad de género a través de la 

coeducación”. Para ello, se ha incluido un nuevo principio rector del sistema educativo 

español en el artículo 1, l). Pero, la Ley Orgánica ha ido más allá. La D.A. 25ª obliga a 

los centros sostenidos con fondos públicos a desarrollar el principio de coeducación en 

todas las etapas educativas, lo que representa un ataque directo a la educación 

diferenciada y se traducirá en la imposibilidad de su elección como modelo educativo por 

aquellos que carezcan de recursos económicos al quedar, ahora, limitada a los centros 

privados; por no hablar de la limitación que supone para la libertad de creación de centros 

educativos. Se trata de una manifestación más de la falta de respeto a las libertades que 

trasciende del texto y desconoce la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la 

Sentencia  núm. 31/2018, de 10 de abril.  

 

A nuestro juicio, la limitación impuesta por la D.A. 25ª carece de fundamento por varios 

motivos. Primero porque la educación diferenciada es perfectamente constitucional y solo 

diferencia en cuanto al acceso, pero no en cuanto a los contenidos ni resto de recursos que 

son los mismos que para el modelo mixto. Solo sería discriminatoria si no se respetaran 

las condiciones de equiparabilidad entre los centros escolares y las enseñanzas. Así lo ha 

declarado numerosa Jurisprudencia y, a mayor abundamiento, la reforma operada por la 

LOMLOE no la proscribe sino que la limita al ámbito de la enseñanza privada, algo que 

de suyo ya resultaría paradójico si la intención del legislador es acabar con la 

discriminación por sexo. Segundo, porque se hace desaparecer la libertad de aquellas 

familias que desean ese modelo para sus hijos y carecen de suficientes recursos para optar 

por la educación privada. Tercero, porque limita la libertad de enseñanza y de creación 

de centros docentes de los titulares de centros educativos de educación diferenciada. No 

olvidemos que la elección de un modelo pedagógico concreto como es la educación 

diferenciada entraría dentro del ámbito del ideario del centro, elección que es 

perfectamente constitucional porque no vulnera el principio de igualdad del artículo 14 

CE ni los fines de la educación del artículo 27.2 CE.  Por tanto, se trata de una lesión del 

derecho de los titulares de los centros al establecimiento de un ideario basada en el hecho 

subvencional, es decir, un mismo derecho tendría distinto contenido según que el centro 

fuera privado o concertado, lo que resulta una discriminación que carece de justificación 

y es desproporcionada con relación a los fines  perseguidos.  

 

Por tanto, una medida como la contenida en la D.A. 25ª de la LOE parece más obedecer 

a generalizar la ideología de género que permea por toda la reforma operada por la 

LOMLOE y atacar aquellos sectores que utilizan el modelo como seña de identidad. Será 

el Tribunal Constitucional el que resuelva si esa decisión del legislador orgánico es 

conforme a la Constitución. 
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Séptima. 

 

Los sucesivos intentos de pacto a nivel estatal han ido fracasando por la falta de 

generosidad de los actores, a veces sociales y, en ocasiones, políticos.  

 

Sin embargo, a pesar de las decepciones recurrentes, podemos encontrar en todos los 

intentos frustrados puntos de coincidencia que deberían haber servido de base para la 

redacción de la última reforma educativa. Así, la premisa principal en todos ellos sería la 

necesidad de una financiación suficiente que asegure el gasto educativo para garantizar 

los medios y recursos necesarios para una educación de calidad. A partir de esta exigencia 

fundamental, los espacios comunes los podríamos agrupar en seis grandes ejes: sistema 

educativo; formación del profesorado, desarrollo y valoración; funcionamiento de los 

centros; políticas educativas; relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas y 

evaluación de resultados. Pero, el problema descansa en la manera de desarrollar estos 

ejes comunes para asegurar el consenso de los grupos políticos, pues no se nos escapa 

que, a pesar de las coincidencias gruesas, los modelos difieren en la interpretación de 

conceptos como la calidad, la evaluación o la participación. 

 

También las Comunidades Autónomas han intentado pactos educativos, con mayor o 

menor éxito, pero en su mayor parte fracasan por las servidumbres políticas de los 

partidos en el gobierno y por las diferencias irreconciliables entre modelos, siendo 

Cantabria la única que cuenta con un pacto aprobado por unanimidad en mayo de 2018. 

De la misma manera, tras el análisis, parece claro que el principal obstáculo para un pacto 

educativo son las posiciones ideológicas. Entendemos que el problema principal es la 

oposición entre el principio de libertad y el principio de igualdad, quintaesencia de las 

posiciones enfrentadas. No obstante, la traducción de estos principios encontraría su 

equiparación en el primer apartado del artículo 27 CE al situar, en plano de igualdad, el 

derecho a la educación y la libertad de enseñanza que, evidentemente, son las dos caras 

de la misma moneda. Esta equiparación nos obligaría a conciliar ambos principios, sin 

preeminencia del uno sobre el otro. Pero, de este problema principal derivan otros, que 

también condicionan el logro del consenso, y que responden a las diferencias principales 

entre los modelos conservador y progresista sobre la educación, obedeciendo a sus 

posiciones sobre la libertad de elección de los padres, la enseñanza de la Religión, las 

competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas, la educación diferenciada y 

la enseñanza concertada. 
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Octava. 

 

El consenso exige no sólo un pacto político sino también social porque la acción educativa 

requiere el compromiso y corresponsabilidad de todos los actores implicados.  

 

Tras el análisis realizado, resulta que la corresponsabilidad y participación aparece en 

todos los intentos de pacto en nuestro país. Ya en el artículo 27 CE se aborda “la 

participación efectiva de todos los sectores afectados”. En la Declaración Conjunta a 

favor de la Educación, impulsada por la Fundación Encuentro, se pone en valor el clima 

de diálogo entre todas las organizaciones que permite alcanzar objetivos consensuados en 

materias de interés general. También en el intento del año 2004, con el documento “Una 

educación de calidad para todos y entre todos”, se apela a la reflexión de la comunidad 

educativa y de toda la sociedad para elaborar una nueva ley. Pero, con Gabilondo, en el 

año 2010, se va más allá al invocar a toda la sociedad para conseguir un pacto social. 

Incluso en el último intento, en el seno de la Subcomisión, se produjo la comparecencia 

de 83 representantes de la comunidad educativa y de la sociedad en general con el 

propósito de escuchar sus demandas.  

 

No obstante, y si bien el pacto político es complejo, como ponen de manifiesto las últimas 

deserciones tanto del Partido Popular en las negociaciones impulsadas por Gabilondo y 

fracasadas en 2010, como del Partido Socialista en 2018 con el argumento de la inversión 

mínima en educación del 5%, no lo es menos el pacto social por la beligerancia de los 

actores de la comunidad educativa.  

 

Por otro lado, el acuerdo posibilita asegurar la continuidad que requiere la aplicación de 

estrategias a medio y largo plazo. No parece ser revelador de estabilidad la sucesión de 

leyes en materia educativa que se ha producido en España y, en este sentido, la alternancia 

en los sistemas democráticos podría representar un obstáculo para la implementación de 

políticas educativas, de manera que la garantía de su supervivencia solo puede ser el 

acuerdo. Acuerdo que no es sinónimo de desaparición de las diferencias, pero sí de la 

generación de un procedimiento que lime las tensiones a través del diálogo. Sin embargo, 

en la actualidad, la realidad evidencia que las posturas se encuentran más enfrentadas que 

nunca y que las opciones ideológicas se mantienen de un modo absoluto. 

 

 

Novena. 

 

El examen de los programas electorales de los partidos políticos con representación en el 

Congreso de las últimas Elecciones Generales de 10 de noviembre de 2019 arroja unas 

diferencias que, a priori, podrían considerarse irreconciliables y que siguen obedeciendo 

a las dos viejas formas de concebir la educación.  

Tras el análisis podemos afirmar que los partidos del espectro conservador priman la 

libertad de enseñanza sobre el derecho a la educación y la calidad frente a la igualdad. La 

educación se concibe como una actividad de interés social en la que el papel del Estado 
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consiste en garantizar el derecho, pero no en ser prestador con carácter exclusivo. Por este 

motivo, se hace compatible la enseñanza pública con la concertada, haciendo depender la 

programación de la oferta educativa de la llamada demanda social, lo que para algunos 

adelanta la desaparición de la enseñanza pública en beneficio de un modelo neoliberal en 

el que la educación se convierte en una cuestión puramente mercantil. También el 

esfuerzo ocupa un papel fundamental en este modelo. De él depende el rendimiento 

académico de cualquier estudiante y su valor se dimensiona con evaluaciones y reválidas 

que sirven de herramienta para mejorar el sistema. Pero, seguramente el protagonismo 

fundamental lo tienen la enseñanza de la religión y la educación diferenciada. La religión 

se considera una asignatura más, con idéntica importancia a la del resto en el plan de 

estudios, evaluable e impartida en horario lectivo, lo que permite hacer efectiva la libertad 

de elección de los padres; y se defiende la educación diferenciada porque permite a los 

estudiantes avanzar en su proceso de enseñanza-aprendizaje considerando las diferencias 

de orden natural y biológico, siendo perfectamente constitucional porque no supone 

diferencia alguna en cuanto a los contenidos de docencia. 

 

Por el contrario, los partidos de corte progresista anteponen la igualdad a la calidad y el 

derecho a la educación sobre la libertad de enseñanza. La educación sería un servicio 

público en el que el Estado sería el prestador, por lo que defienden claramente una 

enseñanza pública y laica, reduciendo a la educación concertada a una pura anécdota, 

incluso abogando por su desaparición progresiva. Apuestan claramente por la 

coeducación al tratarse del modelo que permite resaltar los valores constitucionales de 

igualdad y no discriminación por razón de sexo y rechazan cualquier tipo de segregación. 

Para este grupo de partidos, los resultados académicos vienen condicionados por factores 

socio-económicos, pero no admiten que el esfuerzo sea el único motor de la mejora del 

rendimiento. Por este motivo, los malos resultados no dependen solo del alumno sino que 

se trataría de un fracaso de toda la sociedad, y se admiten las evaluaciones, pero sin 

efectos académicos que puedan motivar la diversificación y segregación de alumnos con 

peores resultados. 

 

Sin embargo, y a pesar de ello, es posible encontrar analogías entre los programas de los 

partidos políticos: aumentar el presupuesto en educación; alcanzar la estabilidad 

normativa mediante una nueva ley consensuada y un pacto educativo; mejorar la calidad 

del sistema; desarrollar un sólido sistema de becas y ayudas; reforzar la formación 

profesional; aumentar la autonomía de los centros educativos y la participación de todos 

los actores en el sistema; potenciar el protagonismo de profesorado; alcanzar la igualdad 

de oportunidades para todos los estudiantes; adaptar la educación a las necesidades del 

alumnado; reducir  la tasa de abandono y fracaso escolar; implementar estrategias de 

lucha contra el acoso en los centros educativos y establecer procedimientos de evaluación. 

Sobre el papel, muchos puntos de coincidencia que no se han plasmado en el último 

desarrollo normativo. 
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Décima. 

 

Cerrando estas conclusiones con los resultados del último de nuestros objetivos de 

investigación, podemos afirmar que el impacto de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre puede ser demoledor en nuestro sistema educativo. La actual regulación parece 

pretender una nueva interpretación de la norma constitucional alejada del espíritu que la 

vio nacer. En efecto, la ley rompe el delicado equilibrio entre el derecho a la educación y 

la libertad de enseñanza, primando al primero sobre la segunda, y transformándolo en un 

“derecho a la educación pública”. En la nueva regulación aparece una intención clara de 

convertir la enseñanza en un monopolio estatal, olvidando el carácter complementario de 

las dos redes que es garantía de libertad. Bien es cierto que, en su aspecto formal, la ley 

mantiene la referencia a la libertad de enseñanza entre los principios del sistema educativo 

pero, en la práctica, la libertad resulta asfixiada por la decisión del legislador de garantizar 

únicamente plazas públicas y procurar un incremento progresivo de las mismas. La nueva 

regulación conduce a una planificación unilateral por parte de las Administraciones 

educativas, convirtiendo  la educación concertada en subsidiaria de la pública. Esta 

decisión augura la conversión de los centros privados concertados en centros públicos en 

una especie de reversión del modelo concertado. Sin embargo, el respeto a la libertad 

exige una oferta plural, porque lo que garantiza la Constitución no es el derecho a una 

educación pública sino el derecho a la educación, de manera que será imprescindible la 

existencia de centros distintos de los creados por los poderes públicos que revelen su 

proyecto a través del ideario educativo. 

 

No obstante, el nuevo marco normativo limita claramente la libertad de enseñanza, no 

solo en el aspecto de libre elección de las familias del modelo de educación y del centro, 

sino también en la facultad de creación de centros con ideario y en la de dirección y 

gestión de centros educativos que aparece claramente afectada por la nueva configuración 

del Consejo escolar como órgano de gobierno de los centros (art. 119. 2) y por la 

incorporación en su seno de un concejal o representante municipal (D. F. 1ª). Es cierto 

que, como tiene declarado el Tribunal Constitucional en reiterada Jurisprudencia, el 

derecho de participación previsto en la Constitución puede tener un ámbito muy variado, 

desde la simple consulta hasta la codecisión, pero, en ningún caso, podrá despojar a los 

titulares del contenido esencial de su derecho. La dirección y gestión del centro se 

manifiestan en el ideario educativo, motivo fundamental de elección del centro por las 

familias, y ese ideario no puede quedar al capricho de las circunstanciales mayorías del 

Consejo escolar. 

 

Es cierto que la tramitación de las leyes educativas en nuestro país no ha estado nunca 

exenta de polémica, pero la LOMLOE sobrepasa todas las líneas rojas al perseguir un 

cambio de paradigma educativo. Un Preámbulo combativo desde el inicio avanzaba lo 

que serían los contenidos de la reforma y la radicalización del proyecto inicial parece más 

una modificación tácita de la Constitución en un deseo de convertir la educación en un 

monopolio estatal, erradicando la enseñanza concertada.  
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Pero, además, la reforma pierde la oportunidad de dar solución a aquellos problemas sobre 

los que ha existido diagnóstico común resultante de las experiencias anteriores de 

acuerdo. Así, la formación del profesorado y la implantación del llamado “MIR” docente, 

la autonomía de los centros, la igualdad de oportunidades, la educación inclusiva, la 

calidad de la educación, la evaluación de resultados y la programación general y 

ordenación territorial de la educación dentro de un marco común. 

 

Por si fuera poco, la norma va a generar problemas de aplicación. Así,  la técnica 

legislativa depurada no está entre sus virtudes porque deroga la LOMCE, pero deja 

subsistentes artículos propios de la misma, planteándose un complejo problema de 

interpretación. Además, su calendario de implantación pretende el cambio del currículum, 

organización y objetivos de todas las etapas en apenas 2 cursos académicos (2022-2023 

y 2023-2024) cuando la LOGSE, origen del actual sistema educativo, se implantó durante 

10 años. También su desarrollo plantea la incógnita de qué ocurrirá con la ordenación 

territorial de la que derivarán 17 sistemas educativos distintos.  

 

Todas estas cuestiones hacen que el futuro de la norma aparezca pendiente de una 

alternancia política que, mientras no se alcance el pacto educativo, traería una nueva 

modificación en materia educativa. 
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ANEXO. Enmiendas relativas a los aspectos controvertidos del Proyecto de Ley. 

 

ENMIENDAS APARTADO 56 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 109 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Teruel Existe (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

CUP (Grupo Parlamentario 

Mixto) 

Grupo Parlamentario 

Euskalherria Bildu. Enmienda 

núm. 114.  

1. En la programación de la oferta 

de plazas, las Administraciones 

educativas armonizarán las 

exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes 

públicos de garantizar el derecho 

de todos a la educación en 

condiciones de igualdad y los 

derechos individuales de alumnos 

y alumnas, 

padres, madres y tutores legales. 

Sin enmienda Sin enmienda 

 1. En la programación de la 

oferta de plazas, las 

Administraciones educativas 

armonizarán 

las exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes 

públicos de garantizar el derecho  

dc todos a la educación en 

condiciones de igualdad y los 

derechos individuales de alumnos 

y  

alumnas, padres, madres y tutores 

legales, llevarán a cabo las 

actuaciones necesarias para 

asegurar la suficiencia de la red 

pública de centros, en su 

extensión y oferta educativa, 

para 

garantizar el derecho de todos y 

todas a la educación en 

condiciones de igualdad en 

todas 

las etapas educativas y tipos de 
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enseñanzas contempladas en 

esta Ley. Se trata de hacer 

efectiva la subsidiaridad de la 

enseñanza privada concertada 

respecto a la centralidad de la 

Enseñanza Pública en la 

programación de la enseñanza. 

2. Las enseñanzas reguladas en 

esta ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados, asegurando el 

derecho a la educación y 

articulando el principio de 

participación  

efectiva de los sectores afectados 

como mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente los  

derechos y libertades y la 

elección de todos los interesados. 

Los principios de programación y 

participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de 

la oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo. 

Sin enmienda Sin enmienda 

2. Las enseñanzas reguladas en 

esta Ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y, 

de manera subsidiaria, la 

autorizada 

en los centros privados 

concertados, asegurando el 

derecho a la educación equitativa 

e inclusiva 

y articulando el principio de 

participación efectiva de los 

sectores afectados como 

mecanismo 

idóneo para atender 

adecuadamente los derechos y 

libertades y la elección de todos 

los interesados. 

Los principios de programación y 

participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de 

la oferta que conllevará una 
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adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad 

específica de apoyo educativo, 

incluido aquel en situación 

socioeconómica desfavorecida. 
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3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que garantice 

la 

existencia de plazas públicas en 

las diferentes áreas de influencia 

que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva población. 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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4. Las Administraciones 

educativas deberán tener en 

cuenta las consignaciones 

presupuestarias existentes y el 

principio de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos 

públicos. 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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ENMIENDAS APARTADO 56 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 109 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV). Enmienda núm. 

205.  

Coalición Canaria-Nueva 

Canarias (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

MásPaís Equo (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda núm. 331. 

1. En la programación de la oferta 

de plazas, las Administraciones 

educativas armonizarán las 

exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes 

públicos de garantizar el derecho 

de todos a la educación en 

condiciones de igualdad y los 

derechos individuales de alumnos 

y alumnas, 

padres, madres y tutores legales. 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

1. En la programación de la oferta 

de plazas, las Administraciones 

educativas 

armonizarán las exigencias 

derivadas de la obligación que 

tienen los poderes públicos de 

garantizar 

el derecho de todos a la 

educación, mediante una oferta 

suficiente de plazas públicas en 

condiciones de igualdad y los 

derechos individuales de alumnos 

y alumnas, padres, madres y 

tutores legales. 

 

2. Las enseñanzas reguladas en 

esta ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados, asegurando el 

derecho a la educación y 

articulando el principio de 

participación  

Sin enmienda Sin enmienda 

2. La enseñanza básica, 

obligatoria y gratuita, se 

programará por las 

Administraciones 

educativas teniendo en cuenta la 

oferta existente de centros 

públicos y privados concertados, 

asegurando el derecho a la 

educación equitativa e inclusiva 

y articulando el principio de 
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efectiva de los sectores afectados 

como mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente los  

derechos y libertades y la 

elección de todos los interesados. 

Los principios de programación y 

participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de 

la oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

participación como mecanismo 

idóneo para atender 

adecuadamente los derechos y 

libertades de 

todos los interesados. Los 

principios de programación, 

participación e inclusión son 

correlativos y 

cooperantes en la confección de 

la oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización 

del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo 

incluido aquel en situación 

socioeconómica desfavorecida. 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que garantice 

la 

existencia de plazas públicas en 

las diferentes áreas de influencia 

que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva población. 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que garantice 

la  

existencia de plazas públicas y 

aquellas que garanticen la 

prestación del servicio público 

de la 

educación en las diferentes áreas 

de influencia que se establezcan, 

especialmente en las zonas 

de nueva población.» 

Sin enmienda 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que 

garantice la existencia suficiente 

de plazas públicas, para dar 

respuesta a la demanda 

existente, 

en las diferentes áreas de 

influencia que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva 

población. 
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4. Las Administraciones 

educativas deberán tener en 

cuenta las consignaciones 

presupuestarias existentes y el 

principio de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos 

públicos. 

 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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ENMIENDAS APARTADO 56 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 109 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Confederal Unidas Podemos - 

En Comú Podem - Galicia en 

Común. Enmineda núm. 400.  

Compromís (Grupo 

Parlamentario Plural) 

Grupo Parlamentario VOX. 

Enmienda núm. 488. 

1. En la programación de la oferta 

de plazas, las Administraciones 

educativas armonizarán las 

exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes 

públicos de garantizar el derecho 

de todos a la educación en 

condiciones de igualdad y los 

derechos individuales de alumnos 

y alumnas, 

padres, madres y tutores legales. 

 

1. En la programación de la oferta 

de plazas, las Administraciones 

educativas armonizarán 

actuarán conforme a las 

exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes 

públicos de 

garantizar el derecho de todos a la 

educación pública en 

condiciones de igualdad, y los 

derechos 

individuales de alumnos y 

alumnas, padres, madres y tutores 

legales. A tal fin las 

Administraciones 

educativas promoverán un 

incremento progresivo de 

puestos escolares en la red de 

centros 

de titularidad pública al objeto 

de poder cubrir todas las 

necesidades de escolarización 

existentes. 

Sin enmienda 

Supresión. Se propone la 

supresión del apartado cincuenta 

y seis del artículo único con el fin 

de mantener la  

redacción vigente del artículo 109 

de la Ley Orgánica de Educación. 
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2. Las enseñanzas reguladas en 

esta ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados, asegurando el 

derecho a la educación y 

articulando el principio de 

participación  

efectiva de los sectores afectados 

como mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente los  

derechos y libertades y la 

elección de todos los interesados. 

Los principios de programación y 

participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de 

la oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

2. Las enseñanzas reguladas en 

esta Ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y, 

de manera subsidiaria, la 

autorizada 

en los centros privados 

concertados, asegurando el 

derecho a la educación y 

articulando el principio 

de participación efectiva de los 

sectores afectados como 

mecanismo idóneo para atender 

adecuadamente los derechos y 

libertades y la elección de todos 

los interesados. Los principios de 

programación y participación son 

correlativos y cooperantes en la 

elaboración de la oferta que 

conllevará una adecuada y 

equilibrada escolarización del 

alumnado con necesidad 

específica de 

apoyo educativo. 

 

Sin enmienda 

Supresión. Se propone la 

supresión del apartado cincuenta 

y seis del artículo único con el fin 

de mantener la  

redacción vigente del artículo 109 

de la Ley Orgánica de Educación. 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que garantice 

la 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que garantice 

la 

Sin enmienda 

 

Supresión. Se propone la 

supresión del apartado cincuenta 

y seis del artículo único con el fin 

de mantener la  
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existencia de plazas públicas en 

las diferentes áreas de influencia 

que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva población. 

 

existencia de plazas públicas 

suficientes en las diferentes áreas 

de influencia que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva población. 

 

redacción vigente del artículo 109 

de la Ley Orgánica de Educación. 

 

4. Las Administraciones 

educativas deberán tener en 

cuenta las consignaciones 

presupuestarias existentes y el 

principio de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos 

públicos. 

 

Sin enmienda 

 

Sin enmienda 

 

Supresión. Se propone la 

supresión del apartado cincuenta 

y seis del artículo único con el fin 

de mantener la  

redacción vigente del artículo 109 

de la Ley Orgánica de Educación. 
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ENMIENDAS APARTADO 56 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 109 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

BNG (Grupo Parlamentario 

Plural).Enmienda núm. 594.  

Junts per Catalunya (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda núm. 720.  

Grupo Parlamentario 

Republicano. Enmienda núm. 

775. 

1. En la programación de la oferta 

de plazas, las Administraciones 

educativas armonizarán las 

exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los poderes 

públicos de garantizar el derecho 

de todos a la educación en 

condiciones de igualdad y los 

derechos individuales de alumnos 

y alumnas, 

padres, madres y tutores legales. 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

 1. En la programación de la 

oferta de plazas, las 

Administraciones educativas  

armonizarán las exigencias 

derivadas de la obligación que 

tienen los poderes públicos de 

garantizar el derecho de todos a la 

educación en condiciones de 

igualdad y los derechos 

individuales de alumnos y 

alumnas, padres, madres y tutores 

legales. 

2. Las enseñanzas reguladas en 

esta ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados, asegurando el 

derecho a la educación y 

articulando el principio de 

participación  

efectiva de los sectores afectados 

como mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente los  

2. Las enseñanzas reguladas en 

esta ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados, asegurando el 

derecho a la educación y 

articulando el principio de 

participación  

efectiva de los sectores afectados 

como mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente los  

2. Las enseñanzas reguladas en 

esta ley se programarán por las 

Administraciones educativas 

teniendo en cuenta la oferta 

existente de centros públicos y la 

autorizada en los centros privados 

concertados las necesidades de 

escolarización y la oferta 

existente de centros públicos y 

centros privados concertados, 

asegurando el derecho a la 

educación y articulando el 

principio de 

2. Las administraciones 

educativas programarán la oferta 

de puestos escolares en las 

enseñanzas gratuitas reguladas en 

esta Ley, asegurando el derecho a 

la educación de todo 

el alumnado y garantizando una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo 
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derechos y libertades y la 

elección de todos los interesados. 

Los principios de programación y 

participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de 

la oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

derechos y libertades y la 

elección de todos los interesados. 

Los principios de programación y 

participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de 

la oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

participación efectiva de los 

sectores afectados como 

mecanismo idóneo para atender 

adecuadamente los derechos y 

libertades y la elección de todos 

los interesados. Los principios de 

programación y participación son 

correlativos y cooperantes en la 

elaboración de la oferta que 

conllevará atender la demanda 

social y realizar una adecuada y 

equilibrada escolarización del 

alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que garantice 

la 

existencia de plazas públicas en 

las diferentes áreas de influencia 

que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva población. 

 

Sin enmienda 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa de modo que garantice 

la 

existencia de plazas públicas 

gratuitas en las diferentes áreas 

de influencia que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva población 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la oferta 

educativa teniendo en cuenta 

la oferta existente de centros 

públicos y la autorizada en los 

centros privados concertados, 

garantizando en todo caso la 

existencia de plazas públicas en 

las diferentes áreas de 

influencia que se establezcan, 

especialmente en las zonas de 

nueva población. 

Asimismo, garantizarán la 

participación efectiva en la 

programación de la oferta 
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educativa 

de los ayuntamientos y de los 

sectores afectados. Los principios 

de programación y 

participación son correlativos y 

cooperantes en la elaboración de 

la oferta que conllevará 

una adecuada y equilibrada 

escolarización del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo. 

 

4. Las Administraciones 

educativas deberán tener en 

cuenta las consignaciones 

presupuestarias existentes y el 

principio de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos 

públicos. 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

4. Las Administraciones 

educativas deberán tener en 

cuenta las consignaciones 

presupuestarias existentes y el 

principio de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos 

públicos 
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ENMIENDAS APARTADO 56 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 109 LOE. 

 

TEXTO DEL 

PROYECTO DE LEY 

 
UPN (Grupo 

Parlamentario Mixto). 

Enmienda núm. 818.  

Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.Enmienda 

núm. 871.  

Grupo Parlamentario 

Socialista+ Grupo 

Parlamentario 

Confederal Unidas 

Podemos - En Comú 

Podem - Galicia en 

Común. Enmienda núm. 

962.  

Grupo Parlamentario 

Popular en el Congreso. 

Enmienda núm. 1087. 

1. En la programación de 

la oferta de plazas, las 

Administraciones 

educativas armonizarán 

las 

exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los 

poderes públicos de 

garantizar el derecho de 

todos a la educación en 

condiciones de igualdad y 

los derechos individuales 

de alumnos y alumnas, 

padres, madres y tutores 

legales. 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

1. En la programación de 

la oferta de plazas, las 

Administraciones 

educativas armonizarán  

las exigencias derivadas 

de la obligación que 

tienen los poderes 

públicos de garantizar el 

derecho 

de todos a la educación en 

condiciones de igualdad y 

los derechos individuales 

de alumnos y 

alumnas, padres, madres y 

tutores legales. 

En todo caso, se 

perseguirá el objetivo de 

cohesión social y la 

consideración de la 

heterogeneidad de 

1. En la programación de 

la oferta de plazas, las 

Administraciones 

educativas armonizarán 

las 

exigencias derivadas de la 

obligación que tienen los 

poderes públicos de 

garantizar el derecho de 

todos a la educación en 

condiciones de igualdad 

con los de libertad de 

elección de las familias. 
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alumnado como 

oportunidad educativa. 

2. Las enseñanzas 

reguladas en esta ley se 

programarán por las 

Administraciones 

educativas 

teniendo en cuenta la 

oferta existente de centros 

públicos y la autorizada en 

los centros privados 

concertados, asegurando 

el derecho a la educación 

y articulando el principio 

de participación  

efectiva de los sectores 

afectados como 

mecanismo idóneo para 

atender adecuadamente 

los  

derechos y libertades y la 

elección de todos los 

interesados. Los principios 

de programación y 

participación son 

correlativos y cooperantes 

en la elaboración de la 

oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del 

2. Las enseñanzas 

reguladas en esta ley se 

programarán por las 

Administraciones 

educativas  

teniendo en cuenta las 

necesidades de 

escolarización, la oferta 

existente de centros 

públicos y 

la autorizada en los 

centros privados 

concertados, así como el 

interés de las familias y 

alumnado 

con el fin de asegurar el 

derecho a la educación, 

articulando el principio de 

participación efectiva 

de los sectores afectados 

como mecanismo idóneo 

para atender 

adecuadamente los 

derechos y  

libertades y la elección de 

todos los interesados. Los 

principios de 

programación y 

2. Las administraciones 

educativas programarán 

la oferta educativa de las 

enseñanzas 

que en esta Ley se 

declaran gratuitas, 

teniendo en cuenta la 

programación general de 

la 

enseñanza, las 

consignaciones 

presupuestarias 

existentes y el principio 

de economía y 

eficiencia en el uso de los 

recursos públicos y, 

como garantía de la 

calidad de la enseñanza, 

una adecuada y 

equilibrada 

escolarización de los 

alumnos y alumnas con 

necesidad 

específica de apoyo 

educativo, tomando en 

consideración la oferta 

existente de centros 

públicos y privados 

Sin enmienda 

 

2. Las enseñanzas 

reguladas en esta ley se 

programarán por las 

Administraciones 

educativas 

teniendo en cuenta las 

necesidades de 

escolarización y la oferta 

existente de centros 

públicos y 

centros privados 

concertados, asegurando 

el derecho a la educación 

y articulando el principio 

de 

participación efectiva de 

los sectores afectados 

como mecanismo idóneo 

con la finalidad de atender 

adecuadamente los 

derechos y libertades y la 

elección de todos los 

interesados, atendiendo en 

todo caso la demanda 

social. En todo caso se 

procurará una adecuada y 

equilibrada escolarización 

del alumnado con 
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alumnado con necesidad 

específica de apoyo 

educativo. 

 

participación son  

correlativos y cooperantes 

en la elaboración de la 

oferta que conllevará una 

adecuada y equilibrada 

escolarización del 

alumnado con necesidad 

específica de apoyo 

educativo. 

 

concertados y la 

demanda social. 

 

necesidad específica de 

apoyo educativo 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la 

oferta educativa de modo 

que garantice la 

existencia de plazas 

públicas en las diferentes 

áreas de influencia que se 

establezcan, 

especialmente en las zonas 

de nueva población. 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la 

oferta educativa de modo 

que garantice la 

existencia de plazas 

escolares suficientes en 

los centros sostenidos 

con fondos públicos 

públicas en las diferentes 

áreas de influencia que se 

establezcan, 

especialmente en las zonas 

de 

nueva población. 

 

3. Las administraciones 

educativas programarán 

la oferta educativa de 

modo que se 

garantice la existencia de 

plazas escolares 

suficientes en los centros 

sostenidos con fondos 

públicos en las diferentes 

áreas de influencia que 

se establezcan, 

especialmente en las 

zonas de nueva 

población. 

 

3. En el marco de la 

programación general de 

la red de centros de 

acuerdo con los 

principios anteriores, las 

Las Administraciones 

educativas programarán la 

oferta educativa de 

modo que garantice 

garantizarán la 

existencia de plazas 

públicas suficientes en las 

diferentes 

áreas de influencia que se 

establezcan, 

especialmente en las zonas 

de nueva población 

 

3. Las Administraciones 

educativas programarán la 

oferta educativa de modo 

que garantice la 

existencia de plazas en los 

centros sostenidos con 

fondos públicos en las 

diferentes áreas de 

influencia que se 

establezcan, 

especialmente en las zonas 

de nueva población 

 

4. Las Administraciones 

educativas deberán tener 
Sin enmienda Sin enmienda 

4. Las Administraciones 

educativas promoverán 
Sin enmienda  
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en cuenta las 

consignaciones 

presupuestarias existentes 

y el principio de economía 

y eficiencia en el uso de 

los recursos 

públicos. 

 

un incremento 

progresivo de puestos 

escolares en la red de 

centros de titularidad 

pública. 
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ENMIENDAS APARTADO 53 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 84 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

Teruel Existe (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

CUP (Grupo Parlamentario 

Mixto) 

Grupo Parlamentario 

Euskalherria Bildu. Enmienda 

núm. 114.  

1. Las Administraciones 

educativas regularán la admisión 

de alumnos y alumnas en centros  

públicos y privados concertados 

de tal forma que garantice el 

derecho a la educación, el acceso 

en  

condiciones de igualdad y la 

libertad de elección de centro por 

padres, madres o tutores legales. 

En 

dicha regulación se dispondrán 

las medidas necesarias para evitar 

la segregación del alumnado por 

motivos socioeconómicos o de 

otra naturaleza. En todo caso, se 

atenderá a una adecuada y 

equilibrada 

distribución entre los centros 

escolares del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

1. En la educación infantil y en 

la educación obligatoria, las 

Administraciones  

educativas regularán la 

admisión de alumnos y 

alumnas, garantizando un 

puesto escolar 

público y gratuito en su propio 

municipio o zona de 

escolarización establecida. 

Hasta que las 

necesidades de escolarización 

sean cubiertas por la red 

pública, las Administraciones 

educativas regularán la admisión 

de alumnado en centros públicos 

y subsidiariamente en centros 

privados concertados, de tal 

forma que se garantice el derecho 

a la educación y el acceso en 

condiciones de igualdad la 

libertad de elección de centro por 

padres, madres o tutores legales. 

Para 

que esto sea así se aumentará 
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progresivamente la oferta de 

plazas públicas y se disminuirá 

la oferta de plazas en centros 

privados concertados. En dicha 

regulación se dispondrán las 

medidas necesarias para evitar la 

segregación del alumnado por 

motivos socioeconómicos o de 

otra naturaleza. En todo caso, se 

atenderá a una adecuada y 

equilibrada distribución entre los 

centros escolares del alumnado 

con necesidad específica de 

apoyo educativo derechos 

especiales, incluido aquel en 

situación socioeconómica 

desfavorecida. Las 

Administraciones 

educativas regularán y 

asimismo garantizarán el 

cumplimiento de las 

correspondientes 

normas de admisión y la 

igualdad en su aplicación, lo 

que incluye la misma 

zonificación para 

todos los centros públicos y, en 

su caso, privados concertados. 

En los núcleos urbanos 

extensos se establecerán áreas 
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de escolarización, procurando 

que abarquen una extensión 

tal que el alumnado pueda 

prescindir del transporte 

escolar. 

2. Sin perjuicio de lo establecido 

en los apartados 6 y 7 de este 

artículo, cuando no existan 

plazas suficientes el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio o del 

lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, madres o 

tutores legales; renta per cápita de 

la unidad familiar; padres, 

madres o tutores legales que 

trabajen en el centro; condición 

legal de familia numerosa; 

alumnado 

nacido de parto múltiple; familia 

monoparental; situación de 

acogimiento familiar del alumno 

o 

alumna; concurrencia de 

discapacidad en el alumno o 

alumna o en alguno de sus 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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padres, madres 

o hermanos y hermanas y 

condición de víctima de violencia 

de género o de terrorismo. 

Ninguno 

de estos criterios tendrá carácter 

excluyente, ni podrá suponer más 

del 30 % del total de la 

puntuación máxima. 

 

3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, 

sexo, 

religión, opinión, discapacidad, 

edad, enfermedad, orientación 

sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social 

 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 

4. Las Administraciones 

educativas podrán solicitar la 

colaboración de otras instancias 

administrativas para garantizar la 

autenticidad de los datos que los 

interesados y los centros aporten 

en el proceso de admisión del 

alumnado. 

 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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5. Corresponde a las 

Administraciones educativas 

establecer el procedimiento y las 

condiciones para la adscripción 

de centros públicos, respetando la 

posibilidad de libre elección de  

centro. Los centros públicos 

adscritos a otros centros públicos 

que impartan etapas diferentes se  

considerarán centros únicos a 

efectos de aplicación de los 

criterios de admisión del 

alumnado 

establecidos en la presente ley. 

Asimismo, en los centros 

públicos que ofrezcan varias 

etapas 

educativas el procedimiento 

inicial de admisión se realizará al 

comienzo de la que corresponda a 

la 

menor edad. 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

5. Corresponde a las 

Administraciones educativas 

establecer el procedimiento y las  

condiciones para la adscripción 

de centros públicos, respetando la 

posibilidad de libre elección de 

centro y atendiendo a la 

equilibrada distribución entre 

los centros escolares del 

alumnado en situación 

socioeconómica desfavorecida. 

Los centros públicos adscritos a 

otros centros públicos, que 

impartan etapas diferentes, se 

considerarán centros únicos a 

efectos de aplicación de los 

criterios de admisión del 

alumnado establecidos en la 

presente Ley. Asimismo, en los 

centros públicos que ofrezcan 

varias etapas educativas el 

procedimiento inicial de admisión 

se realizará al comienzo de la que 

corresponda a la menor edad. 

 

6. En los procedimientos de 

admisión de alumnos y alumnas 

en centros públicos que impartan 

educación primaria, educación 

secundaria obligatoria o 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 



338 

 

bachillerato, cuando no existan 

plazas 

suficientes, tendrán prioridad 

quienes procedan de los centros 

de educación infantil, educación 

primaria o educación secundaria 

obligatoria, respectivamente, que 

tengan adscritos. En el caso de 

los centros privados concertados 

se seguirá un procedimiento 

análogo, siempre que dichas 

enseñanzas estén concertadas 

 

7. Asimismo, tendrán preferencia 

en el área o zona de 

escolarización que corresponda al 

domicilio o al lugar de trabajo, 

indistintamente, de alguno de sus 

padres, madres o tutores legales 

aquellos alumnos y alumnas cuya 

escolarización en centros 

públicos o privados concertados 

venga 

motivada por traslado de la 

unidad familiar debido a la 

movilidad forzosa de cualquiera 

de los 

padres, madres o tutores legales, 

una discapacidad sobrevenida de 

cualquiera de los miembros de 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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la familia o a un cambio de 

residencia derivado de actos de 

violencia de género. 
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ENMIENDAS APARTADO 53 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 84 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV). Enmienda núm. 

205.  

Coalición Canaria-Nueva 

Canarias (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

MásPaís Equo (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda núm. 318.  

1. Las Administraciones 

educativas regularán la admisión 

de alumnos y alumnas en centros  

públicos y privados concertados 

de tal forma que garantice el 

derecho a la educación, el acceso 

en  

condiciones de igualdad y la 

libertad de elección de centro por 

padres, madres o tutores legales. 

En 

dicha regulación se dispondrán 

las medidas necesarias para evitar 

la segregación del alumnado por 

motivos socioeconómicos o de 

otra naturaleza. En todo caso, se 

atenderá a una adecuada y 

equilibrada 

distribución entre los centros 

escolares del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

 1. El Gobierno en colaboración 

con Las Administraciones 

educativas, establecerá una  

normativa básica para regular 

la admisión de alumnos y 

alumnas en centros públicos y 

privados 

concertados de tal forma que 

garantice el derecho a la 

educación, el acceso en 

condiciones de 

igualdad y la libertad de elección 

de centro por padres, madres o 

tutores legales. En dicha 

regulación 

se dispondrán las medidas 

necesarias para evitar la 

segregación del alumnado por 

motivos 

socioeconómicos o de otra 

naturaleza. En todo caso, se 

atenderá a una adecuada y 

equilibrada 

distribución entre los centros 

escolares del alumnado con 
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necesidad específica de apoyo 

educativo, 

incluido aquel en situación 

socioeconómica desfavorecida. 

2. Sin perjuicio de lo establecido 

en los apartados 6 y 7 de este 

artículo, cuando no existan 

plazas suficientes el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio o del 

lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, madres o 

tutores legales; renta per cápita de 

la unidad familiar; padres, 

madres o tutores legales que 

trabajen en el centro; condición 

legal de familia numerosa; 

alumnado 

nacido de parto múltiple; familia 

monoparental; situación de 

acogimiento familiar del alumno 

o 

alumna; concurrencia de 

discapacidad en el alumno o 

alumna o en alguno de sus 

padres, madres 

Sin enmienda Sin enmienda 

2. Cuando no existan plazas 

suficientes, el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios 

prioritarios de existencia de 

hermanos o hermanas 

matriculados en el centro, 

proximidad del domicilio 

o del lugar de trabajo de alguno 

de sus padres, madres o tutores 

legales, renta per cápita de la 

unidad familiar, condición legal 

de familia numerosa, familia 

monoparental, situación de 

acogimiento 

familiar del alumno o alumna, 

concurrencia de discapacidad en 

el alumno o alumna o en alguno 

de 

sus padres, madres o hermanos y 

hermanas y condición de víctima 

de violencia de género o de 

terrorismo, sin que ninguno de 

ellos tenga carácter excluyente, ni 

pueda suponer más del 30 % del 

total de la puntuación máxima y 
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o hermanos y hermanas y 

condición de víctima de violencia 

de género o de terrorismo. 

Ninguno 

de estos criterios tendrá carácter 

excluyente, ni podrá suponer más 

del 30 % del total de la 

puntuación máxima. 

 

sin perjuicio de lo establecido en 

el apartado 7 de este artículo 

3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, 

sexo, 

religión, opinión, discapacidad, 

edad, enfermedad, orientación 

sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión 

o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

4. Las Administraciones 

educativas podrán solicitar la 

colaboración de otras instancias 

administrativas para garantizar la 

autenticidad de los datos que los 

interesados y los centros aporten 

en el proceso de admisión del 

alumnado. 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

4. Las Administraciones 

educativas podrán solicitar la 

colaboración de otras instancias 

administrativas para garantizar la 

autenticidad de los datos que los 

interesados y los centros aporten  

en el proceso de admisión del 

alumnado 

5. Corresponde a las 

Administraciones educativas 
Sin enmienda Sin enmienda 

5. Corresponde a las 

Administraciones educativas 
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establecer el procedimiento y las 

condiciones para la adscripción 

de centros públicos, respetando la 

posibilidad de libre elección de  

centro. Los centros públicos 

adscritos a otros centros públicos 

que impartan etapas diferentes se  

considerarán centros únicos a 

efectos de aplicación de los 

criterios de admisión del 

alumnado 

establecidos en la presente ley. 

Asimismo, en los centros 

públicos que ofrezcan varias 

etapas 

educativas el procedimiento 

inicial de admisión se realizará al 

comienzo de la que corresponda a 

la 

menor edad. 

 

establecer el procedimiento y las 

condiciones para la adscripción 

de centros públicos, respetando la 

posibilidad de libre elección de 

centro y atendiendo a la 

equilibrada distribución entre 

los centros escolares del 

alumnado en 

situación socioeconómica 

desfavorecida. Los centros 

públicos adscritos a otros centros 

públicos,que impartan etapas 

diferentes, se considerarán 

centros únicos a efectos de 

aplicación de los 

criterios de admisión del 

alumnado establecidos en la 

presente Ley. Asimismo, en los 

centros 

públicos que ofrezcan varias 

etapas educativas el 

procedimiento inicial de admisión 

se realizará al 

comienzo de la que corresponda a 

la menor edad. 

6. En los procedimientos de 

admisión de alumnos y alumnas 

en centros públicos que impartan 

educación primaria, educación 

secundaria obligatoria o 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 



344 

 

bachillerato, cuando no existan 

plazas 

suficientes, tendrán prioridad 

quienes procedan de los centros 

de educación infantil, educación 

primaria o educación secundaria 

obligatoria, respectivamente, que 

tengan adscritos. En el caso de 

los centros privados concertados 

se seguirá un procedimiento 

análogo, siempre que dichas 

enseñanzas estén concertadas 

 

7. Asimismo, tendrán preferencia 

en el área o zona de 

escolarización que corresponda al 

domicilio o al lugar de trabajo, 

indistintamente, de alguno de sus 

padres, madres o tutores legales 

aquellos alumnos y alumnas cuya 

escolarización en centros 

públicos o privados concertados 

venga 

motivada por traslado de la 

unidad familiar debido a la 

movilidad forzosa de cualquiera 

de los 

padres, madres o tutores legales, 

una discapacidad sobrevenida de 

cualquiera de los miembros de Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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la familia o a un cambio de 

residencia derivado de actos de 

violencia de género. 
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ENMIENDAS APARTADO 53 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 84 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

Grupo Parlamentario 

Confederal Unidas Podemos - 

En Comú Podem - Galicia en 

Común. Enmienda núm. 387, 

388 y 389. 

Compromís (Grupo 

Parlamentario Plural) 

Grupo Parlamentario VOX. 

Enmienda núm. 486 

1. Las Administraciones 

educativas regularán la admisión 

de alumnos y alumnas en centros  

públicos y privados concertados 

de tal forma que garantice el 

derecho a la educación, el acceso 

en  

condiciones de igualdad y la 

libertad de elección de centro por 

padres, madres o tutores legales. 

En 

dicha regulación se dispondrán 

las medidas necesarias para evitar 

la segregación del alumnado por 

motivos socioeconómicos o de 

otra naturaleza. En todo caso, se 

atenderá a una adecuada y 

equilibrada 

distribución entre los centros 

escolares del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo 

 

1. Las Administraciones 

educativas regularán la admisión 

de alumnos y alumnas en centros  

públicos y, en su caso, privados 

concertados de tal forma que 

garantice el derecho a la 

educación 

y el acceso en condiciones de 

igualdad y la libertad de elección 

de centro por padres, madres o 

tutores legales. En dicha 

regulación se dispondrán las 

medidas necesarias para evitar la 

segregación del alumnado por 

motivos socioeconómicos o de 

otra naturaleza. En todo caso, se 

atenderá a una adecuada y 

equilibrada distribución entre los 

centros escolares del alumnado 

con 

necesidad específica de apoyo 

educativo. 

Sin enmienda 

1. Las Administraciones 

educativas regularán la admisión 

de alumnos y alumnas en centros  

públicos y privados concertados 

de tal forma que garantice el 

derecho a la educación, el acceso 

en 

condiciones de igualdad y la 

libertad de elección de centro por 

padres, madres o tutores legales. 

En 

todo caso, se atenderá a una 

adecuada distribución del 

alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, 

según la idoneidad de los 

centros y las preferencias 

expresadas por los 

padres. 
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2. Sin perjuicio de lo establecido 

en los apartados 6 y 7 de este 

artículo, cuando no existan 

plazas suficientes el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio o del 

lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, madres o 

tutores legales; renta per cápita de 

la unidad familiar; padres, 

madres o tutores legales que 

trabajen en el centro; condición 

legal de familia numerosa; 

alumnado 

nacido de parto múltiple; familia 

monoparental; situación de 

acogimiento familiar del alumno 

o 

alumna; concurrencia de 

discapacidad en el alumno o 

alumna o en alguno de sus 

padres, madres 

o hermanos y hermanas y 

condición de víctima de violencia 

de género o de terrorismo. 

Ninguno 

2. Cuando no existan plazas 

suficientes, el proceso de 

admisión se regirá por el criterio  

prioritario de cercanía al 

domicilio familiar. Serán criterios 

de segunda prioridad la existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; la 

proximidad al lugar de trabajo de 

alguno de sus 

padres, madres o tutores legales; 

las rentas anuales de la unidad 

familiar; padres, madres o tutores 

legales que trabajen en el centro; 

así como concurrencia de 

diversidad funcional en el alumno 

o 

alumna o en alguno de sus 

padres, madres, hermanos o 

hermanas. 

Sin enmienda 

2. Sin perjuicio de lo establecido 

en los apartados 6 y 7 de este 

artículo, cuando no existan 

plazas suficientes el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio o 

de/lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, madres o 

tutores legales; renta per cápita de 

la unidad familiar; padres, madres 

o tutores legales que trabajen en 

el centro; condición legal de 

familia numerosa; alumnado 

nacido de 

parto múltiple; familia 

monoparental; situación de 

acogimiento familiar del alumno 

o alumna; 

concurrencia de discapacidad en 

el alumno o alumna o en alguno 

de sus padres, madres o hermanos 

y hermanas y condición de 

víctima de violencia de género o 

de terrorismo. Ninguno de estos 

criterios 

tendrá carácter excluyente, ni 
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de estos criterios tendrá carácter 

excluyente, ni podrá suponer más 

del 30 % del total de la 

puntuación máxima. 

 

podrá suponer más del 30 % del 

total de la puntuación máxima o 

del 60 % en el caso de los 

criterios prioritarios de 

existencia de hermanos o 

hermanas 

matriculados en el centro y de 

padres, madres o tutores legales 

que trabajen en el mismo. 

En el caso de alumnado con 

necesidades educativas 

especiales o sociosanitarias 

derivadas de enfermedad 

crónica o con una cierta 

permanencia en el tiempo, se 

tendrá 

también en cuenta como 

criterio de admisión la 

proximidad del centro de salud 

de atención 

primaria de referencia. 

3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, 

sexo, 

religión, opinión, discapacidad, 

edad, enfermedad, orientación 

sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social 

Sin enmienda Sin enmienda 

 3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico,  

lengua, sexo, religión, opinión, 

discapacidad, edad, enfermedad, 

orientación sexual o identidad de  

género o cualquier otra condición 

o circunstancia personal o social 
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4. Las Administraciones 

educativas podrán solicitar la 

colaboración de otras instancias 

administrativas para garantizar la 

autenticidad de los datos que los 

interesados y los centros aporten 

en el proceso de admisión del 

alumnado. 

 

Sin enmienda Sin enmienda 

4. Las Administraciones 

educativas podrán solicitar la 

colaboración de otras instancias  

administrativas para garantizar la 

autenticidad de los datos que los 

interesados y los centros aporten 

en el proceso de admisión del 

alumnado 

5. Corresponde a las 

Administraciones educativas 

establecer el procedimiento y las 

condiciones para la adscripción 

de centros públicos, respetando la 

posibilidad de libre elección de  

centro. Los centros públicos 

adscritos a otros centros públicos 

que impartan etapas diferentes se  

considerarán centros únicos a 

efectos de aplicación de los 

criterios de admisión del 

alumnado 

establecidos en la presente ley. 

Asimismo, en los centros 

públicos que ofrezcan varias 

etapas 

educativas el procedimiento 

inicial de admisión se realizará al 

comienzo de la que corresponda a 

Sin enmienda 

 

Sin enmienda 

 

5. Corresponde a las 

Administraciones educativas 

establecer el procedimiento y las 

condiciones para la adscripción 

de centros públicos, respetando la 

posibilidad de libre elección de 

centro. Los centros públicos 

adscritos a otros centros públicos 

que impartan etapas diferentes se 

considerarán centros únicos a 

efectos de aplicación de los 

criterios de admisión del 

alumnado 

establecidos en la presente ley. 

Asimismo, en los centros 

públicos que ofrezcan varias 

etapas 

educativas el procedimiento 

inicial de admisión se realizará al 

comienzo de la que corresponda a 
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la 

menor edad. 

 

la 

menor edad 

 

6. En los procedimientos de 

admisión de alumnos y alumnas 

en centros públicos que impartan 

educación primaria, educación 

secundaria obligatoria o 

bachillerato, cuando no existan 

plazas 

suficientes, tendrán prioridad 

quienes procedan de los centros 

de educación infantil, educación 

primaria o educación secundaria 

obligatoria, respectivamente, que 

tengan adscritos. En el caso de 

los centros privados concertados 

se seguirá un procedimiento 

análogo, siempre que dichas 

enseñanzas estén concertadas 

 

6. En los procedimientos de 

admisión de alumnos y alumnas 

en centros públicos que 

impartan educación primaria, 

educación secundaria obligatoria 

o Bachillerato, cuando no existan 

plazas suficientes, tendrán 

prioridad quienes procedan de los 

centros de educación infantil, 

educación primaria o educación 

secundaria obligatoria, 

respectivamente, que tengan 

adscritos. En 

el caso de los centros privados 

concertados se seguirá el mismo 

un procedimiento análogo, 

siempre que dichas enseñanzas 

estén concertadas. 

Sin enmienda 

6. En los procedimientos de 

admisión de alumnos y alumnas 

en centros públicos que impartan 

educación primaria, educación 

secundaria obligatoria o 

bachillerato, cuando no existan 

plazas 

suficientes, tendrán prioridad 

quienes procedan de los centros 

de educación infantil, educación 

primaria o educación secundaria 

obligatoria, respectivamente, que 

tengan adscritos. En el caso de 

los centros privados concertados 

se seguirá un procedimiento 

análogo, siempre que dichas 

enseñanzas estén concertadas 

7. Asimismo, tendrán preferencia 

en el área o zona de 

escolarización que corresponda al 

domicilio o al lugar de trabajo, 

indistintamente, de alguno de sus 

padres, madres o tutores legales 

aquellos alumnos y alumnas cuya 

escolarización en centros 

públicos o privados concertados 

Sin enmienda Sin enmienda 

7. Asimismo, tendrán preferencia 

en el área o zona de 

escolarización que corresponda al 

domicilio o al lugar de trabajo, 

indistintamente, de alguno de sus 

padres, madres o tutores legales 

aquellos alumnos y alumnas cuya 

escolarización en centros 

públicos o privados concertados 
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venga 

motivada por traslado de la 

unidad familiar debido a la 

movilidad forzosa de cualquiera 

de los 

padres, madres o tutores legales, 

una discapacidad sobrevenida de 

cualquiera de los miembros de 

la familia o a un cambio de 

residencia derivado de actos de 

violencia de género. 

 

venga  

motivada por traslado de la 

unidad familiar debido a la 

movilidad forzosa de cualquiera 

de los  

padres, madres o tutores legales, 

una discapacidad sobrevenida de 

cualquiera de los miembros de 

la familia o a un cambio de 

residencia derivado de actos de 

violencia de género 
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ENMIENDAS APARTADO 53 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 84 LOE. 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

BNG (Grupo Parlamentario 

Plural).Enmienda núm. 583.  

Junts per Catalunya (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda núm. 714 y 715. 

Grupo Parlamentario 

Republicano. Enmienda núm. 

770.  

1. Las Administraciones 

educativas regularán la admisión 

de alumnos y alumnas en centros  

públicos y privados concertados 

de tal forma que garantice el 

derecho a la educación, el acceso 

en  

condiciones de igualdad y la 

libertad de elección de centro por 

padres, madres o tutores legales. 

En 

dicha regulación se dispondrán 

las medidas necesarias para evitar 

la segregación del alumnado por 

motivos socioeconómicos o de 

otra naturaleza. En todo caso, se 

atenderá a una adecuada y 

equilibrada 

distribución entre los centros 

escolares del alumnado con 

necesidad específica de apoyo 

educativo 

 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 

2. Sin perjuicio de lo establecido 

en los apartados 6 y 7 de este 
Sin enmienda 

2. Sin perjuicio de lo establecido 

en los apartados 6 y 7 de este 

2. Sin perjuicio de lo establecido 

en los apartados 6 y 7 de este 
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artículo, cuando no existan 

plazas suficientes el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio o del 

lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, madres o 

tutores legales; renta per cápita de 

la unidad familiar; padres, 

madres o tutores legales que 

trabajen en el centro; condición 

legal de familia numerosa; 

alumnado 

nacido de parto múltiple; familia 

monoparental; situación de 

acogimiento familiar del alumno 

o 

alumna; concurrencia de 

discapacidad en el alumno o 

alumna o en alguno de sus 

padres, madres 

o hermanos y hermanas y 

condición de víctima de violencia 

de género o de terrorismo. 

Ninguno 

de estos criterios tendrá carácter 

excluyente, ni podrá suponer más 

artículo, cuando no existan 

plazas suficientes el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio o del 

lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, madres o 

tutores legales; renta per cápita de 

la unidad familiar; padres, 

madres o tutores legales que 

trabajen en el centro; condición 

legal de familia numerosa; 

alumnado 

nacido de parto múltiple; familia 

monoparental; situación de 

acogimiento familiar del alumno 

o 

alumna; concurrencia de 

discapacidad en el alumno o 

alumna o en alguno de sus 

padres, madres 

o hermanos y hermanas y 

condición de víctima de violencia 

de género o de terrorismo. 

Ninguno de 

estos criterios tendrá carácter 

excluyente, ni podrá suponer más 

artículo, cuando no existan  

plazas suficientes el proceso de 

admisión se regirá por los 

criterios prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio o del 

lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, madres o 

tutores legales; renta per cápita de 

la unidad familiar, padres, 

madres o tutores legales que 

trabajen en el centro; condición 

legal de familia numerosa; 

alumnado 

nacido de parto múltiple; familia 

monoparental; situación de 

acogimiento familiar del alumno 

o 

alumna; concurrencia de 

discapacidad en el alumno o 

alumna o en alguno de sus 

padres, madres 

o hermanos y hermanas y 

condición de víctima de violencia 

de género o de terrorismo. 

Ninguno de 

estos criterios tendrá carácter 

excluyente. ni podrá suponer más 
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del 30 % del total de la 

puntuación máxima. 

 

del 304 % del total de la 

puntuación 

máxima o del 60 % en el caso de 

los criterios prioritarios de 

existencia de hermanos o 

hermanas matriculados en el 

centro v de padres, madres o 

tutores legales que trabajen en 

el 

mismo. 

del 30 % del total de la 

puntuación 

máxima 

3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, 

sexo, 

religión, opinión, discapacidad, 

edad, enfermedad, orientación 

sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social 

 

3. Ningún centro que segregue a 

su alumnado por cualquiera de 

estos motivos podrá ser 

sostenido con fondos públicos ni 

acceder a un concierto educativo. 

3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón de 

nacimiento, origen racial o étnico, 

sexo, 

religión, opinión, discapacidad, 

edad, enfermedad, orientación 

sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. A 

tal efecto, las administraciones 

competentes establecerán las 

medidas oportunas para 

garantizar que los entornos 

escolares  

tengan las mayores condiciones 

de salud, seguridad y 

accesibilidad universal. 

Sin enmienda 

4. Las Administraciones 

educativas podrán solicitar la 

colaboración de otras instancias 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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administrativas para garantizar la 

autenticidad de los datos que los 

interesados y los centros aporten 

en el proceso de admisión del 

alumnado. 

 

5. Corresponde a las 

Administraciones educativas 

establecer el procedimiento y las 

condiciones para la adscripción 

de centros públicos, respetando la 

posibilidad de libre elección de  

centro. Los centros públicos 

adscritos a otros centros públicos 

que impartan etapas diferentes se  

considerarán centros únicos a 

efectos de aplicación de los 

criterios de admisión del 

alumnado 

establecidos en la presente ley. 

Asimismo, en los centros 

públicos que ofrezcan varias 

etapas 

educativas el procedimiento 

inicial de admisión se realizará al 

comienzo de la que corresponda a 

la 

menor edad. 

 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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6. En los procedimientos de 

admisión de alumnos y alumnas 

en centros públicos que impartan 

educación primaria, educación 

secundaria obligatoria o 

bachillerato, cuando no existan 

plazas 

suficientes, tendrán prioridad 

quienes procedan de los centros 

de educación infantil, educación 

primaria o educación secundaria 

obligatoria, respectivamente, que 

tengan adscritos. En el caso de 

los centros privados concertados 

se seguirá un procedimiento 

análogo, siempre que dichas 

enseñanzas estén concertadas 

 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 

7. Asimismo, tendrán preferencia 

en el área o zona de 

escolarización que corresponda al 

domicilio o al lugar de trabajo, 

indistintamente, de alguno de sus 

padres, madres o tutores legales 

aquellos alumnos y alumnas cuya 

escolarización en centros 

públicos o privados concertados 

venga 

motivada por traslado de la 

unidad familiar debido a la 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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movilidad forzosa de cualquiera 

de los 

padres, madres o tutores legales, 

una discapacidad sobrevenida de 

cualquiera de los miembros de 

la familia o a un cambio de 

residencia derivado de actos de 

violencia de género. 
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ENMIENDAS APARTADO 53 DEL ARTÍCULO ÚNICO. ARTÍCULO 84 LOE. 

 

TEXTO DEL 

PROYECTO DE LEY 

UPN (Grupo 

Parlamentario 

Mixto). Enmienda 

núm. 811.  

Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.Enmienda 

núm. 871.  

Grupo 

Parlamentario 

Socialista+ Grupo 

Parlamentario 

Confederal Unidas 

Podemos - En 

Comú Podem - 

Galicia en Común. 

Enmienda núm. 

956. 

Grupo 

Parlamentario 

Popular en el 

Congreso. 

Enmienda núm. 

1061. Adición de 

artículo 83, bis. 

Grupo 

Parlamentario 

Popular en el 

Congreso. 

Enmienda núm. 

1062. 

1. Las Administraciones 

educativas regularán la 

admisión de alumnos y 

alumnas en centros  

públicos y privados 

concertados de tal forma 

que garantice el derecho 

a la educación, el acceso 

en  

condiciones de igualdad 

y la libertad de elección 

de centro por padres, 

madres o tutores legales. 

En 

dicha regulación se 

dispondrán las medidas 

necesarias para evitar la 

segregación del 

1. Las 

Administraciones 

educativas 

regularán la 

admisión de 

alumnos y alumnas 

en centros  

públicos y privados 

concertados de tal 

forma que garantice 

el derecho a la 

educación, el acceso 

en 

condiciones de 

igualdad y la 

libertad de elección 

de centro por 

padres, madres o 

Sin enmienda Sin enmienda 

1. En las 

enseñanzas 

declaradas gratuitas 

por ley los padres 

tienen derecho a 

que sus hijos 

estén escolarizados 

en un centro 

educativo sostenido 

con fondos públicos 

y de su libre 

elección, en 

los términos 

establecidos 

legalmente 

1. Las decisiones 

sobre el proceso de 

admisión de 

alumnos en cada 

centro compete al 

Consejo Escolar de 

los centros públicos 

y al titular de los 

centros privados 

concertados. En 

estos 

últimos el Consejo 

Escolar garantizará 

el cumplimiento de 

las normas 

generales sobre 

admisión de 

alumnos 
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alumnado por 

motivos socioeconómicos 

o de otra naturaleza. En 

todo caso, se atenderá a 

una adecuada y 

equilibrada 

distribución entre los 

centros escolares del 

alumnado con necesidad 

específica de apoyo 

educativo 

 

tutores legales. En 

dicha regulación se 

dispondrán las 

medidas necesarias 

para evitar la 

segregación del 

alumnado por 

motivos 

socioeconómicos o 

de otra naturaleza 

discriminatoria. 

En todo caso, se 

atenderá a una 

adecuada y 

equilibrada 

distribución entre 

los centros 

escolares del 

alumnado con 

necesidad 

específica de apoyo 

educativo. 

2. Sin perjuicio de lo 

establecido en los 

apartados 6 y 7 de este 

artículo, cuando no 

existan 

plazas suficientes el 

proceso de admisión se 

regirá por los criterios 

Sin enmienda Sin enmienda 

2. Sin perjuicio de 

lo establecido en 

los apartados 6 y 7 

de este artículo, 

cuando no existan 

plazas suficientes el 

proceso de 

admisión se regirá 

 2. Las 

Administraciones 

educativas 

garantizarán este 

derecho mediante 

una programación  

específica de 

puestos escolares 

2. Las solicitudes de 

admisión serán 

presentadas en el 

centro educativo 

elegido en primer 

lugar. Los centros 

estarán obligados a 

informar a los 
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prioritarios de existencia 

de 

hermanas o hermanos 

matriculados en el centro; 

proximidad del domicilio 

o del lugar de trabajo de 

alguno de sus padres, 

madres o tutores legales; 

renta per cápita de la 

unidad familiar; padres, 

madres o tutores legales 

que trabajen en el centro; 

condición legal de 

familia numerosa; 

alumnado 

nacido de parto múltiple; 

familia monoparental; 

situación de acogimiento 

familiar del alumno o 

alumna; concurrencia de 

discapacidad en el 

alumno o alumna o en 

alguno de sus padres, 

madres 

o hermanos y hermanas y 

condición de víctima de 

violencia de género o de 

terrorismo. Ninguno 

de estos criterios tendrá 

carácter excluyente, ni 

por los criterios 

prioritarios de 

existencia de 

hermanos o 

hermanas 

matriculados en el 

centro; proximidad 

del domicilio o del 

lugar de trabajo de 

alguno de sus 

padres, madres o 

tutores legales; y la 

renta per cápita de 

la unidad familiar. 

Asimismo, se 

tendrá en cuenta 

que los padres, 

madres o tutores 

legales que trabajen 

en el 

centro; , la 

condición legal de 

familia numerosa; , 

de alumnado nacido 

de parto múltiple; , 

de familia 

monoparental; , la 

situación de 

acogimiento 

familiar del alumno 

que se concretará en 

la creación, 

promoción y 

sostenimiento con  

fondos públicos de 

centros públicos y 

privados 

concertados, en 

función de la 

demanda de las 

familias. Esta 

programación se 

realizará con la 

efectiva 

participación de los 

sectores afectados. 

En 

todo caso, en dicha 

programación, 

siempre dentro del 

respeto a la libertad 

de todas las partes 

implicadas, se 

atenderá a una 

adecuada y 

equilibrada 

proporción entre los 

centros escolares de 

los alumnos con 

necesidades 

solicitantes de su 

proyecto educativo, 

de su 

reglamento de 

régimen interior y, 

en su caso, del 

carácter propio 
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podrá suponer más del 30 

% del total de la 

puntuación máxima. 

 

o alumna; , la 

concurrencia de 

discapacidad en el 

alumno o alumna o 

en alguno de sus 

padres, madres o 

hermanos y 

hermanas y 

la condición de 

víctima de violencia 

de género o de 

terrorismo. 

Ninguno de estos 

criterios tendrá 

carácter excluyente, 

ni podrá suponer 

más del 30 % del 

total de la 

puntuación 

máxima. 

educativas 

específicas, con el 

fin de garantizar su 

escolarización en 

las 

condiciones más 

apropiadas. 

3. En ningún caso habrá 

discriminación por razón 

de nacimiento, origen 

racial o étnico, sexo, 

religión, opinión, 

discapacidad, edad, 

enfermedad, orientación 

sexual o identidad de 

género o 

cualquier otra condición 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 

3. El derecho de 

elección de centro 

elegido tendrá como 

límite de su 

ejercicio la 

capacidad 

autorizada al centro 

conforme a lo 

establecido en la 

presente Ley. 

3. En los centros 

sostenidos con 

fondos públicos que 

impartan varios 

niveles educativos 

el 

procedimiento 

inicial de admisión 

se realizará al 

comienzo de la 
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o circunstancia personal 

o social 

 

oferta del nivel 

inferior de los que 

sean objeto de 

financiación pública 

4. Las Administraciones 

educativas podrán 

solicitar la colaboración 

de otras instancias 

administrativas para 

garantizar la autenticidad 

de los datos que los 

interesados y los centros 

aporten 

en el proceso de admisión 

del alumnado. 

 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 

4. Con el fin de 

ayudar a las 

familias en el 

proceso de elección 

las 

Administraciones 

educativas, 

con la colaboración 

de los centros, 

proporcionarán una 

información 

objetiva sobre los 

centros 

sostenidos con 

fondos públicos y 

sobre las 

características de su 

oferta educativa 

4. Con la exclusiva 

finalidad de velar 

por la corrección 

del proceso de 

admisión de 

alumnos y  

el cumplimiento de 

las normas que lo 

regulan, las 

Administraciones 

educativas podrán 

crear  

Comisiones de 

garantías de 

admisión, en las que 

estarán 

representados los 

sectores implicados. 

5. Corresponde a las 

Administraciones 

educativas establecer el 

procedimiento y las 

condiciones para la 

adscripción de centros 

públicos, respetando la 

posibilidad de libre 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 

5. En ningún caso 

habrá 

discriminación en la 

admisión de 

alumnos por 

razones ideológicas, 

religiosas, morales, 

sociales, de raza o 

5. Las 

Administraciones 

educativas podrán 

solicitar la 

colaboración de 

otros organismos  

administrativos para 

garantizar la 
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elección de  

centro. Los centros 

públicos adscritos a otros 

centros públicos que 

impartan etapas 

diferentes se  

considerarán centros 

únicos a efectos de 

aplicación de los criterios 

de admisión del 

alumnado 

establecidos en la 

presente ley. Asimismo, 

en los centros públicos 

que ofrezcan varias 

etapas 

educativas el 

procedimiento inicial de 

admisión se realizará al 

comienzo de la que 

corresponda a la 

menor edad. 

 

de nacimiento. 

No constituye 

discriminación la 

admisión de 

alumnos la 

organización de la 

enseñanza 

diferenciadas por 

sexos, siempre que 

la enseñanza que 

impartan se 

desarrolle conforme 

a lo 

dispuesto en el 

artículo 2 de la 

Convención relativa 

a la lucha contra las 

discriminaciones en 

la 

esfera de la 

enseñanza, 

aprobada por la 

Conferencia 

General de la 

UNESCO el 14 de 

diciembre 

de 1960. 

En ningún caso la 

elección de la 

educación 

autenticidad de los 

datos que los 

interesados aporten 

en el 

proceso de 

admisión de 

alumnos 
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diferenciada por 

sexos podrá 

implicar para las 

familias, alumnos y 

centros 

correspondientes un 

trato menos 

favorable, ni una 

desventaja, a la hora 

de suscribir 

conciertos con las 

Administraciones 

educativas o en 

cualquier otro 

aspecto. 

6. En los procedimientos 

de admisión de alumnos 

y alumnas en centros 

públicos que impartan 

educación primaria, 

educación secundaria 

obligatoria o bachillerato, 

cuando no existan plazas 

suficientes, tendrán 

prioridad quienes 

procedan de los centros 

de educación infantil, 

educación 

primaria o educación 

secundaria obligatoria, 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda   Supresión 
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respectivamente, que 

tengan adscritos. En el 

caso de 

los centros privados 

concertados se seguirá un 

procedimiento análogo, 

siempre que dichas 

enseñanzas estén 

concertadas 

 

7. Asimismo, tendrán 

preferencia en el área o 

zona de escolarización 

que corresponda al 

domicilio o al lugar de 

trabajo, indistintamente, 

de alguno de sus padres, 

madres o tutores legales 

aquellos alumnos y 

alumnas cuya 

escolarización en centros 

públicos o privados 

concertados venga 

motivada por traslado de 

la unidad familiar debido 

a la movilidad forzosa de 

cualquiera de los 

padres, madres o tutores 

legales, una discapacidad 

sobrevenida de 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda   Supresión 
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cualquiera de los 

miembros de 

la familia o a un cambio 

de residencia derivado de 

actos de violencia de 

género. 
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ENMIENDAS APARTADO 83 DEL ARTÍCULO ÚNICO. DISPOSICIÓN ADICIONAL 25ª 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Teruel Existe (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

CUP (Grupo Parlamentario 

Mixto) 

Grupo Parlamentario 

Euskalherria Bildu. Enmienda 

núm. 143.  

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, 

los centros que desarrollen el 

principio de coeducación en todas 

las 

etapas educativas y no separen al 

alumnado por su género o su 

orientación sexual serán objeto de 

atención preferente y prioritaria 

en la aplicación de las previsiones 

recogidas en la presente ley, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los 

convenios internacionales 

suscritos por España. 

En los procesos asociados a la 

obtención y al mantenimiento de 

unidades concertadas, se 

priorizará a los centros que 

apliquen el principio de 

coeducación y no separen al 

alumnado por su 

género o su orientación sexual. 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad  

efectiva entre hombres y mujeres, 

todos los centros públicos y 

aquellos concertados que 

desarrollen desarrollarán el 

principio de coeducación en todas 

las etapas educativas y no separen 

al alumnado por su género o su 

orientación sexual, de 

conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, 

serán objeto 

de atención preferente y 

prioritaria en la aplicación de las 

previsiones recogidas en la 

presente Ley, 

sin perjuicio de lo dispuesto en 

los convenios internacionales 

suscritos por el Estado español. 
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 En los 

procesos asociados a la obtención 

y al mantenimiento de unidades o 

plazas escolares concertadas 

o conveniadas, se priorizará a 

será condición para obtenerlas 

que los centros que apliquen el 

principio de coeducación y no 

separen al alumnado por su 

género o su orientación sexual 

2. El acceso de los alumnos y 

alumnas a la enseñanza será en 

todo caso equivalente, tanto 

en las condiciones de prestación 

como en los contenidos docentes. 

Con objeto de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y, para garantizar 

la efectividad del principio 

contenido en el 

apartado l) del artículo 1, los 

centros educativos incorporarán 

medidas para desarrollar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres en 

los respectivos planes de acción 

tutorial y de convivencia. 

 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  

2. El acceso de los alumnos y 

alumnas a la enseñanza será en 

todo caso equivalente, tanto 

en las condiciones de prestación 

como en los contenidos docentes. 

Con objeto de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y, para garantizar 

la efectividad del principio 

contenido en el 

apartado l) del artículo 1, los 

centros educativos incorporarán 

medidas para desarrollar la 

igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres 

en los respectivos planes de 

acción tutoriaI y de convivencia. 

3. Aquellos centros que separen 

por género a su alumnado 
Sin enmienda.  Sin enmienda.  

3. Aquellos centros privados que 

separen por género a su alumnado 
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deberán necesariamente incluir y 

justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en igualdad 

en todas las etapas educativas, 

incluyendo la educación para la 

eliminación de la violencia de 

género, el respeto por las 

identidades, culturas, 

sexualidades y su diversidad, y la 

participación 

activa para hacer realidad la 

igualdad. 

 

deberán necesariamente 

incluir y justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en 

igualdad en todas las etapas 

educativas, incluyendo la 

educación para la eliminación de 

la violencia 

de género, el respeto por las 

identidades, culturas, 

sexualidades y su diversidad, y la 

participación 

activa para hacer realidad la 

igualdad. 

4. En todo caso, las 

Administraciones educativas 

impulsarán el incremento de la 

presencia de 

alumnas en estudios del ámbito 

de las ciencias, tecnología, 

ingeniería, artes y matemáticas, 

así 

como en las enseñanzas de 

formación profesional con menor 

demanda femenina 

 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  Sin enmienda. 

5. Las Administraciones 

educativas promoverán que los 

currículos y los libros de texto y  

Sin enmienda.  Sin enmienda.  

5. Las Administraciones 

educativas promoverán 

garantizarán que los currículos y 
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demás materiales educativos 

fomenten el igual valor de 

mujeres y hombres y no 

contengan 

estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 

 

los libros 

de texto y demás materiales 

educativos fomenten el respeto 

por los derechos humanos, en 

especial aquello relacionado 

con la no discriminación por 

orientación sexual e identidad 

de 

género y en el igual valor de 

hombres y mujeres, 

garantizando que no contengan 

estereotipos 

sexistas o discriminatorios 
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ENMIENDAS APARTADO 83 DEL ARTÍCULO ÚNICO. DISPOSICIÓN ADICIONAL 25ª 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV).   

Coalición Canaria-Nueva 

Canarias (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

MásPaís Equo (Grupo 

Parlamentario Plural).  

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, 

los centros que desarrollen el 

principio de coeducación en todas 

las 

etapas educativas y no separen al 

alumnado por su género o su 

orientación sexual serán objeto de 

atención preferente y prioritaria 

en la aplicación de las previsiones 

recogidas en la presente ley, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los 

convenios internacionales 

suscritos por España. 

En los procesos asociados a la 

obtención y al mantenimiento de 

unidades concertadas, se 

priorizará a los centros que 

apliquen el principio de 

coeducación y no separen al 

alumnado por su 

género o su orientación sexual. 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  Sin enmienda.  
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2. El acceso de los alumnos y 

alumnas a la enseñanza será en 

todo caso equivalente, tanto 

en las condiciones de prestación 

como en los contenidos docentes. 

Con objeto de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y, para garantizar 

la efectividad del principio 

contenido en el 

apartado l) del artículo 1, los 

centros educativos incorporarán 

medidas para desarrollar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres en 

los respectivos planes de acción 

tutorial y de convivencia. 

 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  Sin enmienda.  

3. Aquellos centros que separen 

por género a su alumnado 

deberán necesariamente incluir y 

justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en igualdad 

en todas las etapas educativas, 

incluyendo la educación para la 

eliminación de la violencia de 

género, el respeto por las 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  Sin enmienda.  
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identidades, culturas, 

sexualidades y su diversidad, y la 

participación 

activa para hacer realidad la 

igualdad. 

 

4. En todo caso, las 

Administraciones educativas 

impulsarán el incremento de la 

presencia de 

alumnas en estudios del ámbito 

de las ciencias, tecnología, 

ingeniería, artes y matemáticas, 

así 

como en las enseñanzas de 

formación profesional con menor 

demanda femenina 

 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  Sin enmienda.  

5. Las Administraciones 

educativas promoverán que los 

currículos y los libros de texto y  

demás materiales educativos 

fomenten el igual valor de 

mujeres y hombres y no 

contengan 

estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 

 

Sin enmienda.  Sin enmienda.  Sin enmienda.  
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ENMIENDAS APARTADO 83 DEL ARTÍCULO ÚNICO. DISPOSICIÓN ADICIONAL 25ª 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Confederal Unidas Podemos - 

En Comú Podem - Galicia en 

Común. Enmienda núm. 420. 

Compromís (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda 455, 456 y 457. 

Grupo Parlamentario VOX. 

Enmienda núm. 500 

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, 

los centros que desarrollen el 

principio de coeducación en todas 

las 

etapas educativas y no separen al 

alumnado por su género o su 

orientación sexual serán objeto de 

atención preferente y prioritaria 

en la aplicación de las previsiones 

recogidas en la presente ley, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los 

convenios internacionales 

suscritos por España. 

En los procesos asociados a la 

obtención y al mantenimiento de 

unidades concertadas, se 

priorizará a los centros que 

apliquen el principio de 

coeducación y no separen al 

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad  

efectiva de entre mujeres y 

hombres, los centros sostenidos 

parcial o totalmente con fondos 

públicos desarrollarán que 

desarrollen el principio de 

coeducación en todas las etapas 

educativas 

y no separen separarán al 

alumnado por su sexo género o su 

orientación sexual. En caso 

contrario se les suprimirá 

inmediatamente el concierto. 

En los procesos asociados a la 

obtención y al mantenimiento de 

unidades y no separen al 

alumnado por su género o su 

orientación sexual. 

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad  

efectiva entre hombres y mujeres, 

los centros desarrollarán el 

principio de coeducación en todas  

las etapas educativas e 

integrarán al alumnado sin 

discriminación de su género o su 

orientación 

sexual, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Orgánica 

312007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

Supresión. Se propone la 

supresión porque  los centros de 

educación diferenciada tienen el 

mismo derecho que el resto de los 

centros docentes a obtener 

financiación pública en 

condiciones de igualdad. 
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alumnado por su 

género o su orientación sexual. 

 

2. El acceso de los alumnos y 

alumnas a la enseñanza será en 

todo caso equivalente, tanto 

en las condiciones de prestación 

como en los contenidos docentes. 

Con objeto de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y, para garantizar 

la efectividad del principio 

contenido en el 

apartado l) del artículo 1, los 

centros educativos incorporarán 

medidas para desarrollar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres en 

los respectivos planes de acción 

tutorial y de convivencia. 

 

Sin enmienda. Sin enmienda. 

Supresión. Se propone la 

supresión porque  los centros de 

educación diferenciada tienen el 

mismo derecho que el resto de los 

centros docentes a obtener 

financiación pública en 

condiciones de igualdad. 

3. Aquellos centros que separen 

por género a su alumnado 

deberán necesariamente incluir y 

justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en igualdad 

en todas las etapas educativas, 

incluyendo la educación para la 

3. No se autorizarán centros 

privados que separen por sexo. 

3. Aquellos centros que separen 

por género a su alumnado 

deberán necesariamente incluir 

y justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en 

igualdad en todas las etapa 

educativas, incluyendo la 

Supresión. Se propone la 

supresión porque  los centros de 

educación diferenciada tienen el 

mismo derecho que el resto de los 

centros docentes a obtener 

financiación pública en 

condiciones de igualdad. 
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eliminación de la violencia de 

género, el respeto por las 

identidades, culturas, 

sexualidades y su diversidad, y la 

participación 

activa para hacer realidad la 

igualdad. 

 

educación para la eliminación de 

la violencia 

de género, el respeto por las 

identidades, culturas, 

sexualidades y su diversidad, y la 

participación 

activa para hacer realidad la 

igualdad. 

4. En todo caso, las 

Administraciones educativas 

impulsarán el incremento de la 

presencia de 

alumnas en estudios del ámbito 

de las ciencias, tecnología, 

ingeniería, artes y matemáticas, 

así 

como en las enseñanzas de 

formación profesional con menor 

demanda femenina 

 

Sin enmienda. Sin enmienda. 

Supresión. Se propone la 

supresión porque  los centros de 

educación diferenciada tienen el 

mismo derecho que el resto de los 

centros docentes a obtener 

financiación pública en 

condiciones de igualdad. 

5. Las Administraciones 

educativas promoverán que los 

currículos y los libros de texto y  

demás materiales educativos 

fomenten el igual valor de 

mujeres y hombres y no 

contengan 

estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 

 

Sin enmienda. 

5. Las Administraciones 

educativas garantizarán que los 

currículos y los libros de texto y  

demás materiales educativos 

fomenten el respeto por los 

derechos humanos, en especial 

aquello relacionado con la no 

discriminación por orientación 

sexual e identidad de género y 

en el igual valor de hombres y 

Supresión. Se propone la 

supresión porque  los centros de 

educación diferenciada tienen el 

mismo derecho que el resto de los 

centros docentes a obtener 

financiación pública en 

condiciones de igualdad. 
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mujeres, garantizando que no 

contengan estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 
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ENMIENDAS APARTADO 83 DEL ARTÍCULO ÚNICO. DISPOSICIÓN ADICIONAL 25ª 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

BNG (Grupo Parlamentario 

Plural).Enmienda núm. 637.  

Junts per Catalunya (Grupo 

Parlamentario Plural).  

Grupo Parlamentario 

Republicano. Enmienda núm. 

791.  

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, 

los centros que desarrollen el 

principio de coeducación en todas 

las 

etapas educativas y no separen al 

alumnado por su género o su 

orientación sexual serán objeto de 

atención preferente y prioritaria 

en la aplicación de las previsiones 

recogidas en la presente ley, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los 

convenios internacionales 

suscritos por España. 

En los procesos asociados a la 

obtención y al mantenimiento de 

unidades concertadas, se 

priorizará a los centros que 

apliquen el principio de 

coeducación y no separen al 

alumnado por su 

género o su orientación sexual. 

A continuación de «concertadas» 

se sustituirá el texto por el 

siguiente: no se permitirá la 

segregación del alumnado por 

razón de raza, sexo, religión, 

opinión o 

cualquiera otra condición o 

circunstancia personal o social. 

Sin enmienda.  

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la  

igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres, los centros 

sostenidos parcial o totalmente 

con fondos públicos 

desarrollarán el principio de 

coeducación, mediante la 

escolarización mixta, 

en todas las etapas educativas y 

no separarán al alumnado por 

su género. 
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2. El acceso de los alumnos y 

alumnas a la enseñanza será en 

todo caso equivalente, tanto 

en las condiciones de prestación 

como en los contenidos docentes. 

Con objeto de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y, para garantizar 

la efectividad del principio 

contenido en el 

apartado l) del artículo 1, los 

centros educativos incorporarán 

medidas para desarrollar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y hombres en 

los respectivos planes de acción 

tutorial y de convivencia. 

 

Sin enmienda. Sin enmienda.  

2. Con objeto de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y, para 

garantizar 

la efectividad del principio 

contenido en el apartado I) del 

artículo 1, los centros 

educativos 

incorporarán medidas para 

desarrollaría igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres en los 

respectivos planes de acción 

tutorial y de convivencia. 

3. Aquellos centros que separen 

por género a su alumnado 

deberán necesariamente incluir y 

justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en igualdad 

en todas las etapas educativas, 

incluyendo la educación para la 

eliminación de la violencia de 

género, el respeto por las 

Sin enmienda. Sin enmienda.  

3. Los centros educativos 

deberán necesariamente incluir 

y justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en igualdad en todas las 

etapas educativas, incluyendo la 

educación para la eliminación 

de la violencia de género, el 

respeto por las identidades, 

culturas, sexualidades y su 
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identidades, culturas, 

sexualidades y su diversidad, y la 

participación 

activa para hacer realidad la 

igualdad. 

 

diversidad, y la participación 

activa 

para hacer realidad la igualdad 

4. En todo caso, las 

Administraciones educativas 

impulsarán el incremento de la 

presencia de 

alumnas en estudios del ámbito 

de las ciencias, tecnología, 

ingeniería, artes y matemáticas, 

así 

como en las enseñanzas de 

formación profesional con menor 

demanda femenina 

 

Sin enmienda. Sin enmienda.  

4. En todo caso, las 

Administraciones educativas 

impulsarán el incremento de la 

presencia de alumnas en 

estudios del ámbito de las 

ciencias, tecnología, ingeniería, 

artes y 

matemáticas, así como en las 

enseñanzas de formación 

profesional con menor 

demanda 

femenina. Del mismo modo, las 

Administraciones educativas 

también promoverán la 

presencia de alumnado 

masculino en aquellos estudios 

en los que exista de forma 

notoria 

una mayor matrícula de 

mujeres que de hombres 

5. Las Administraciones 

educativas promoverán que los 

currículos y los libros de texto y  

demás materiales educativos 

Sin enmienda. Sin enmienda.  

5. Las Administraciones 

educativas promoverán que los 

currículos y los libros de texto y  

demás materiales educativos 
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fomenten el igual valor de 

mujeres y hombres y no 

contengan 

estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 

 

fomenten el igual valor de 

mujeres y hombres, la 

visibilidad de la  

mujer en las distintas 

disciplinas y no contengan 

estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 

Asimismo, incluirán estos 

contenidos en los programas de 

formación inicial del  

profesorado 
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ENMIENDAS APARTADO 83 DEL ARTÍCULO ÚNICO. DISPOSICIÓN ADICIONAL 25ª 

 

TEXTO DEL PROYECTO 

DE LEY 

 UPN (Grupo 

Parlamentario Mixto). 

Enmienda núm. 813 y 

814.  

Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.Enmienda 

núm. 871.  

Grupo Parlamentario 

Socialista+ Grupo 

Parlamentario 

Confederal Unidas 

Podemos - En Comú 

Podem - Galicia en 

Común. Enmienda 

núm. 983. 

Grupo Parlamentario 

Popular en el Congreso. 

Enmienda núm. 1138. 

1. Con el fin de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar la 

igualdad 

efectiva de mujeres y 

hombres, los centros que 

desarrollen el principio de 

coeducación en todas las 

etapas educativas y no 

separen al alumnado por su 

género o su orientación 

sexual serán objeto de 

atención preferente y 

prioritaria en la aplicación de 

las previsiones recogidas en 

la presente ley, sin 

perjuicio de lo dispuesto en 

los convenios internacionales 

suscritos por España. 

En los procesos asociados a 

Supresión.   

1. Con el fin de favorecer 

la igualdad de derechos y 

oportunidades y fomentar 

la igualdad  

efectiva de mujeres y 

hombres entre hombres y 

mujeres, los centros 

sostenidos parcial o 

totalmente con fondos 

públicos desarrollarán 

que desarrollen el 

principio de coeducación 

en todas 

las etapas educativas y no 

separen separarán al 

alumnado por su género. 

o su orientación sexual. 

En los procesos asociados 

a la obtención y al 

mantenimiento de 

Supresión. 
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la obtención y al 

mantenimiento de unidades 

concertadas, se 

priorizará a los centros que 

apliquen el principio de 

coeducación y no separen al 

alumnado por su 

género o su orientación 

sexual. 

 

unidades concertadas, se 

priorizará a los centros 

que apliquen el principio 

de coeducación y no 

separen al alumnado por 

su 

género o su orientación 

sexual. 

2. El acceso de los alumnos y 

alumnas a la enseñanza será 

en todo caso equivalente, 

tanto 

en las condiciones de 

prestación como en los 

contenidos docentes. Con 

objeto de favorecer la 

igualdad de derechos y 

oportunidades y, para 

garantizar la efectividad del 

principio contenido en el 

apartado l) del artículo 1, los 

centros educativos 

incorporarán medidas para 

desarrollar la igualdad 

efectiva de mujeres y 

hombres en los respectivos 

planes de acción tutorial y de 

convivencia. 

Sin enmienda.   Sin enmienda. Supresión. 
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3. Aquellos centros que 

separen por género a su 

alumnado deberán 

necesariamente incluir y 

justificar en su proyecto 

educativo las medidas que 

desarrollan para favorecer y 

formar en igualdad 

en todas las etapas 

educativas, incluyendo la 

educación para la eliminación 

de la violencia de 

género, el respeto por las 

identidades, culturas, 

sexualidades y su diversidad, 

y la participación 

activa para hacer realidad la 

igualdad. 

 

Supresión.   

3. Aquellos centros Los 

centros privados que 

separen por género a su 

alumnado deberán 

necesariamente incluir y 

justificar en su proyecto 

educativo las medidas 

que desarrollan para 

favorecer y formar en 

igualdad en todas las 

etapas educativas, 

incluyendo la educación 

para la 

eliminación de la 

violencia de género, el 

respeto por las 

identidades, culturas, 

sexualidades y su 

diversidad, y la 

participación activa para 

hacer realidad la igualdad 

Supresión. 

4. En todo caso, las 

Administraciones educativas 

impulsarán el incremento de 

la presencia de 

alumnas en estudios del 

ámbito de las ciencias, 

tecnología, ingeniería, artes y 

matemáticas, así 

Sin enmienda.   

4. En todo caso, las 

Administraciones 

educativas impulsarán el 

incremento de la 

presencia de 

alumnas en estudios del 

ámbito de las ciencias, 

tecnología, ingeniería, 

Supresión. 
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como en las enseñanzas de 

formación profesional con 

menor demanda femenina 

 

artes y matemáticas, así 

como en las enseñanzas 

de formación profesional 

con menor demanda 

femenina. Del mismo 

modo, las 

Administraciones 

educativas también 

promoverán la 

presencia de alumnado 

masculino en aquellos 

estudios en los que 

exista de forma notoria 

una mayor matrícula de 

mujeres que de 

hombres. 

5. Las Administraciones 

educativas promoverán que 

los currículos y los libros de 

texto y  

demás materiales educativos 

fomenten el igual valor de 

mujeres y hombres y no 

contengan 

estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 

 

Sin enmienda.   

5. Las Administraciones 

educativas promoverán 

que los currículos y los 

libros de texto y 

demás materiales 

educativos fomenten el 

igual valor de mujeres y 

hombres y no contengan 

estereotipos sexistas o 

discriminatorios. 

Asimismo, incluirán 

estos contenidos en los 

programas de 

Supresión. 
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formación inicial del 

profesorado. 
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ENMIENDAS A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA (DISPOSICIÓN PROPIA DE LA LOMLOE) 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Teruel Existe (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

CUP (Grupo Parlamentario 

Mixto) 

Grupo Parlamentario 

Euskalherria Bildu. Enmienda 

núm. 154.  

Disposición adicional cuarta. 

Evolución de la escolarización 

del alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

Las Administraciones educativas 

velarán para que las decisiones de 

escolarización garanticen la 

respuesta más adecuada a las 

necesidades específicas de cada 

alumno o alumna, de acuerdo con 

el procedimiento que se recoge en 

el artículo 74 de esta ley. El 

Gobierno, en colaboración con 

las 

Administraciones educativas, 

desarrollará un plan para que, en 

el plazo de diez años, de acuerdo 

con el artículo 24.2.e) de la 

Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 

de Naciones Unidas y en 

cumplimiento del cuarto Objetivo 

de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030, los centros 

ordinarios cuenten con los 

Sin enmienda Sin enmienda 

Evolución de la escolarización 

del alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

Las Administraciones educativas 

velarán para que las decisiones de 

escolarización garanticen la 

respuesta más adecuada a las 

necesidades específicas de cada 

alumno o alumna, de acuerdo con 

el procedimiento que se recoge en 

el artículo 74 de esta ley. El 

Gobierno Las Comunidades 

Autónomas, en colaboración con 

las demás Administraciones 

educativas, desarrollarán un plan 

para que, en el plazo de diez 

años, de acuerdo con el artículo 

24.2.e) de la Convención de los 

Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Naciones Unidas 

y en cumplimiento del cuarto 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 

de la Agenda 2030, los centros 

ordinarios cuenten con los 

recursos necesarios para poder 
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recursos necesarios para poder 

atender en las mejores 

condiciones al alumnado con 

discapacidad. Las 

Administraciones educativas 

continuarán prestando el apoyo 

necesario 

a los centros de educación 

especial para que estos, además 

de escolarizar a los alumnos y 

alumnas que requieran una 

atención muy especializada, 

desempeñen la función de centros 

de referencia y apoyo para los 

centros ordinarios. 

 

atender en las mejores 

condiciones al alumnado con 

discapacidad. Las 

Administraciones 

educativas continuarán prestando 

el apoyo necesario a los centros 

de educación especial para que 

estos, además de escolarizar a los 

alumnos y alumnas que requieran 

una atención muy especializada, 

desempeñen la función de centros 

de referencia y apoyo para los 

centros ordinarios. 
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ENMIENDAS A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA (DISPOSICIÓN PROPIA DE LA LOMLOE) 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV).  Enmienda núm. 

228. 

Coalición Canaria-Nueva 

Canarias (Grupo 

Parlamentario Mixto). 

Enmienda núm. 243. 

MásPaís Equo (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda núm. 358. 

Disposición adicional cuarta. 

Evolución de la escolarización 

del alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

Las Administraciones educativas 

velarán para que las decisiones de 

escolarización garanticen la 

respuesta más adecuada a las 

necesidades específicas de cada 

alumno o alumna, de acuerdo con 

el procedimiento que se recoge en 

el artículo 74 de esta ley. El 

Gobierno, en colaboración con 

las 

Administraciones educativas, 

desarrollará un plan para que, en 

el plazo de diez años, de acuerdo 

con el artículo 24.2.e) de la 

Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 

de Naciones Unidas y en 

cumplimiento del cuarto Objetivo 

de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030, los centros 

De supresión. Se solicita la 

supresión porque la previsión se 

excede del ámbito de 

actuación del Gobierno de España 

en cuanto que se refiere a 

actuaciones ejecutivas que son 

competencia 

autonómica. 

De supresión. Se solicita la 

supresión porque la mejora de la 

atención al  

alumnado con necesidades 

educativas especiales debe ser un 

objetivo prioritario de cualquier 

ley 

educativa, estableciendo 

propuestas concretas dentro del 

propio articulado de la ley. 

Disposición adicional cuarta. 

Evolución de la escolarización 

del alumnado con necesidades 

educativas especiales. Las 

Administraciones educativas 

velarán para que las decisiones de 

escolarización garanticen 

la respuesta más adecuada a las 

necesidades específicas de cada 

alumno o alumna, de acuerdo 

con el procedimiento que se 

recoge en el artículo 74 de esta 

ley. El Gobierno, en 

colaboración 

con las Administraciones 

educativas, desarrollará una 

Plan Estatal de Inclusión 

Escolar con 

objetivos, indicadores, medidas 

y dotación presupuestaria para 

promover la inclusión 

educativa y evitar la 

segregación escolar. Este Plan 

será un desarrollo 
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ordinarios cuenten con los 

recursos necesarios para poder 

atender en las mejores 

condiciones al alumnado con 

discapacidad. Las 

Administraciones educativas 

continuarán prestando el apoyo 

necesario 

a los centros de educación 

especial para que estos, además 

de escolarizar a los alumnos y 

alumnas que requieran una 

atención muy especializada, 

desempeñen la función de centros 

de referencia y apoyo para los 

centros ordinarios. 

 

reglamentario de esta 

Ley que se publicará mediante 

un Real Decreto. Para el 

estudio de la cuestión y la 

elaboración 

y seguimiento del plan se 

constituirá una Comisión o 

Grupo de Trabajo de Equidad 

e 

Inclusión Educativa 

permanente en el seno de la 

Conferencia Sectorial. 

Este Plan tendrá como 

horizonte en el plazo de diez 

años, de acuerdo con el artículo 

24 

de la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad y en 

cumplimiento del cuarto 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030 la 

inclusión 

sea una realidad en base a los 

principios de presencia, 

aprendizaje y participación.EI 

Plan se 

orientará a que todos los 

centros educativos tengan 

implantado un Plan de 
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Inclusión de 

Centro educativo y cuenten con 

los recursos y la formación 

necesaria para poder atender 

en 

condiciones de equidad a todo 

el alumnado, sin excepciones. 

Los centros educativos 

deberán rendir cuentas de los 

resultados obtenidos con la 

aplicación de los recursos de 

apoyo y atenciones educativas 

que se determinen para el 

alumnado con necesidades 

específicas de apoyo. Las 

Administraciones educativas 

continuarán prestando el apoyo 

necesario 

a los centros de educación 

especial para que estos, además 

de escolarizar a los alumnos y 

alumnas 

que requieran una atención muy 

especializada, desempeñen la 

función de centros de referencia y 

apoyo para los centros ordinarios. 
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ENMIENDAS A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA (DISPOSICIÓN PROPIA DE LA LOMLOE) 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Confederal Unidas Podemos - 

En Comú Podem - Galicia en 

Común.  

Compromís (Grupo 

Parlamentario Plural).  

Grupo Parlamentario VOX. 

Enmienda núm. 528 

Disposición adicional cuarta. 

Evolución de la escolarización 

del alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

Las Administraciones educativas 

velarán para que las decisiones de 

escolarización garanticen la 

respuesta más adecuada a las 

necesidades específicas de cada 

alumno o alumna, de acuerdo con 

el procedimiento que se recoge en 

el artículo 74 de esta ley. El 

Gobierno, en colaboración con 

las 

Administraciones educativas, 

desarrollará un plan para que, en 

el plazo de diez años, de acuerdo 

con el artículo 24.2.e) de la 

Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 

de Naciones Unidas y en 

cumplimiento del cuarto Objetivo 

de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030, los centros 

Sin enmienda.  Sin enmienda. 

Supresión. Se solicita la 

supresión porque la inclusión real 

en la sociedad de las personas con 

discapacidad se puede lograr 

estando  

escolarizados tanto en centros 

ordinarios como en centros de 

Educación Especial. 
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ordinarios cuenten con los 

recursos necesarios para poder 

atender en las mejores 

condiciones al alumnado con 

discapacidad. Las 

Administraciones educativas 

continuarán prestando el apoyo 

necesario 

a los centros de educación 

especial para que estos, además 

de escolarizar a los alumnos y 

alumnas que requieran una 

atención muy especializada, 

desempeñen la función de centros 

de referencia y apoyo para los 

centros ordinarios. 
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ENMIENDAS A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA (DISPOSICIÓN PROPIA DE LA LOMLOE) 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

BNG (Grupo Parlamentario 

Plural). 

Junts per Catalunya (Grupo 

Parlamentario Plural).  

Grupo Parlamentario 

Republicano.  

Disposición adicional cuarta. 

Evolución de la escolarización 

del alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

Las Administraciones educativas 

velarán para que las decisiones de 

escolarización garanticen la 

respuesta más adecuada a las 

necesidades específicas de cada 

alumno o alumna, de acuerdo con 

el procedimiento que se recoge en 

el artículo 74 de esta ley. El 

Gobierno, en colaboración con 

las 

Administraciones educativas, 

desarrollará un plan para que, en 

el plazo de diez años, de acuerdo 

con el artículo 24.2.e) de la 

Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad 

de Naciones Unidas y en 

cumplimiento del cuarto Objetivo 

de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030, los centros 

ordinarios cuenten con los 

Sin enmienda Sin enmienda Sin enmienda 
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recursos necesarios para poder 

atender en las mejores 

condiciones al alumnado con 

discapacidad. Las 

Administraciones educativas 

continuarán prestando el apoyo 

necesario 

a los centros de educación 

especial para que estos, además 

de escolarizar a los alumnos y 

alumnas que requieran una 

atención muy especializada, 

desempeñen la función de centros 

de referencia y apoyo para los 

centros ordinarios. 
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ENMIENDAS A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA (DISPOSICIÓN PROPIA DE LA LOMLOE) 

 

TEXTO DEL PROYECTO 

DE LEY 

 UPN (Grupo 

Parlamentario Mixto). 

Enmienda núm. 815. 

Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.Enmienda 

núm. 893.  

Grupo Parlamentario 

Socialista+ Grupo 

Parlamentario 

Confederal Unidas 

Podemos - En Comú 

Podem - Galicia en 

Común.  

Grupo Parlamentario 

Popular en el Congreso. 

Enmienda núm. 1145. 

Disposición adicional cuarta. 

Evolución de la 

escolarización del alumnado 

con necesidades educativas 

especiales. 

Las Administraciones 

educativas velarán para que 

las decisiones de 

escolarización garanticen la 

respuesta más adecuada a las 

necesidades específicas de 

cada alumno o alumna, de 

acuerdo con el procedimiento 

que se recoge en el artículo 

74 de esta ley. El Gobierno, 

en colaboración con las 

Administraciones educativas, 

desarrollará un plan para que, 

en el plazo de diez años, de 

acuerdo con el artículo 

24.2.e) de la Convención 

Supresión. Se solicita la 

supresión porque  es una 

disposición vacía de 

contenido,  

improvisada por motivos 

ajenos al sector; que no 

sirve a un propósito 

inmediato de aplicación, 

ni siquiera 

a medio plazo; no está 

respaldada por una 

planificación económica; 

ni tan siquiera consta en 

la memoria 

económica del proyecto 

de Ley. 

Disposición adicional 

cuarta. Evolución de la 

escolarización del 

alumnado con 

necesidades educativas 

especiales. 

Las Administraciones 

educativas velarán para 

que las decisiones de 

escolarización garanticen 

la respuesta más 

adecuada a las 

necesidades específicas 

de cada alumno o 

alumna, de acuerdo  

con el procedimiento que 

se recoge en el artículo 

74 de esta ley. Las 

Administraciones 

educativas  

deberán continuar 

Sin enmienda 

De supresion por 

coherencia con las 

enmiendas presentadas al 

Proyecto de Ley. 
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sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad 

de Naciones Unidas y en 

cumplimiento del cuarto 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 

2030, los centros ordinarios 

cuenten con los recursos 

necesarios para poder atender 

en las mejores condiciones al 

alumnado con discapacidad. 

Las Administraciones 

educativas continuarán 

prestando el apoyo necesario 

a los centros de educación 

especial para que estos, 

además de escolarizar a los 

alumnos y alumnas que 

requieran una atención muy 

especializada, desempeñen la 

función de centros de 

referencia y apoyo para los 

centros ordinarios. 

 

prestando el apoyo 

necesario a los centros 

de educación especial, 

en 

particular, el Gobierno, 

en colaboración con las 

Administraciones 

educativas, desarrollará 

un plan 

para, en el plazo de diez 

años, de acuerdo con el 

artículo 24.2.e) de la 

Convención de los 

Derechos 

de las Personas con 

Discapacidad de 

Naciones Unidas y en 

cumplimiento del cuarto 

Objetivo de 

Desarrollo Sostenible de 

la Agenda 2030, 

aumentar los recursos 

de los centros de 

educación 

especial y garantizar que 

los centros ordinarios 

cuenten con los medios 

necesarios para poder 

atender en las mejores 

condiciones a los 
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alumnos cuyas familias 

hayan elegido este tipo de 

centros 

para sus hijos. 

En todo caso, los padres 

tienen derecho, en razón 

del interés superior de 

los menores, a 

que sus hijos puedan 

acceder a un centro de 

educación especial, 

respetando la libertad 

de 

elección reconocida en 

la Constitución 

española. La 

Administración sólo lo 

podrá denegar 

en razón a las 

necesidades de atención 

socioeducativa del 

menor. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 9 DE LA DISPOSCIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, DE 

3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Teruel Existe (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

CUP (Grupo Parlamentario 

Mixto) 

Grupo Parlamentario 

Euskalherria Bildu.   

Apartado nueve. Disposición 

final primera. Modificación de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV).   

Coalición Canaria-Nueva 

Canarias (Grupo 

Parlamentario Mixto).  

MásPaís Equo (Grupo 

Parlamentario Plural).  

Grupo Parlamentario 

Confederal Unidas Podemos - 

En Comú Podem - Galicia en 

Común.  

Compromís (Grupo 

Parlamentario Plural).  

Sin enmienda 
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centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

Un representante del 

Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el 

centro, en las  

condiciones que dispongan las 

Administraciones educativas. 

En la composición del Consejo 

Escolar se deberá promover la 

presencia equilibrada de mujeres  

y hombres. 

Una vez constituido el Consejo 

Escolar del centro, este designará 

una persona que impulse  

medidas educativas que fomenten 

la igualdad real y efectiva de 

mujeres y hombres y de 

prevención 

Sin enmienda Sin enmienda 



401 

 

de la violencia de género, 

promoviendo los instrumentos 

necesarios para hacer un 

seguimiento de 

las posibles situaciones de 

violencia de género que se 

puedan dar en el centro. 

Además, en los centros 

específicos de educación especial 

y en aquellos que tengan aulas 

especializadas, formará parte 

también del Consejo Escolar un 

representante del personal de 

atención educativa 

complementaria. 

Uno de los representantes de las 

familias en el Consejo Escolar 

será designado por la 

asociación de madres y padres 

más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros 

concertados que impartan 

formación profesional podrán 

incorporar a su 

Consejo Escolar un representante 

del mundo de la empresa, 

designado por las organizaciones 

empresariales, de acuerdo con el 

procedimiento que las 
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Administraciones educativas 

establezcan. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 9 DE LA DISPOSCIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, DE 

3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario VOX. 

Enmienda núm. 532. 

BNG (Grupo Parlamentario 

Plural). 

Junts per Catalunya (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda 732.  

Apartado nueve. Disposición 

final primera. Modificación de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

En los centros que lo deseen, 

podrán tener un representante 

del Ayuntamiento en cuyo  

término municipal se halle 

radicado el centro, en las 

Sin enmienda 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

Un representante del 

Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el 

centro, en las  

condiciones que dispongan las 
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Un representante del 

Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el 

centro, en las  

condiciones que dispongan las 

Administraciones educativas. 

En la composición del Consejo 

Escolar se deberá promover la 

presencia equilibrada de mujeres  

y hombres. 

Una vez constituido el Consejo 

Escolar del centro, este designará 

una persona que impulse  

medidas educativas que fomenten 

la igualdad real y efectiva de 

mujeres y hombres y de 

prevención 

de la violencia de género, 

promoviendo los instrumentos 

necesarios para hacer un 

seguimiento de 

las posibles situaciones de 

violencia de género que se 

puedan dar en el centro. 

Además, en los centros 

específicos de educación especial 

y en aquellos que tengan aulas 

especializadas, formará parte 

también del Consejo Escolar un 

representante del personal de 

condiciones que dispongan las 

Administraciones educativas. 

En la composición del Consejo 

Escolar se deberá promover la 

presencia equilibrada de mujeres 

y hombres. 

Una vez constituido el Consejo 

Escolar del centro, este designará 

una persona que impulse 

medidas educativas que fomenten 

la igualdad real y efectiva de 

mujeres y hombres y de 

prevención 

de todo tipo de violencia, 

promoviendo los instrumentos 

necesarios para hacer un 

seguimiento de 

las posibles situaciones de 

violencia que se puedan dar en el 

centro. 

Además, en los centros 

específicos de educación especial 

y en aquellos que tengan aulas 

especializadas, formará parte 

también del Consejo Escolar un 

representante del personal de 

atención educativa 

complementaria. 

Uno de los representantes de las 

familias en el Consejo Escolar 

Administraciones educativas, 

siempre y cuando el 

Ayuntamiento 

en cuestión garantice un trato 

equitativo en las políticas 

educativas locales entre los 

colegios 

públicos y los colegios privados 

concertados. 

En la composición del Consejo 

Escolar se deberá promover la 

presencia equilibrada de mujeres 

y hombres 
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atención educativa 

complementaria. 

Uno de los representantes de las 

familias en el Consejo Escolar 

será designado por la 

asociación de madres y padres 

más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros 

concertados que impartan 

formación profesional podrán 

incorporar a su 

Consejo Escolar un representante 

del mundo de la empresa, 

designado por las organizaciones 

empresariales, de acuerdo con el 

procedimiento que las 

Administraciones educativas 

establezcan. 

 

será designado por la 

asociación de madres y padres 

más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros 

concertados que impartan 

formación profesional podrán 

incorporar a su 

Consejo Escolar un representante 

del mundo de la empresa, 

designado por las organizaciones 

empresariales, de acuerdo con el 

procedimiento que las 

Administraciones educativas 

establezcan. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 9 DE LA DISPOSCIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, DE 

3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Republicano.  

UPN (Grupo Parlamentario 

Mixto). Enmienda núm. 816. 

Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.Enmienda núm. 

894.  

Apartado nueve. Disposición 

final primera. Modificación de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

Sin enmienda 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

Un representante del 

Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el 

centro, en las  

condiciones que dispongan las 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

Un representante del 

Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el 

centro, en las  
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Un representante del 

Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el 

centro, en las  

condiciones que dispongan las 

Administraciones educativas. 

En la composición del Consejo 

Escolar se deberá promover la 

presencia equilibrada de mujeres  

y hombres. 

Una vez constituido el Consejo 

Escolar del centro, este designará 

una persona que impulse  

medidas educativas que fomenten 

la igualdad real y efectiva de 

mujeres y hombres y de 

prevención 

de la violencia de género, 

promoviendo los instrumentos 

necesarios para hacer un 

seguimiento de 

las posibles situaciones de 

violencia de género que se 

puedan dar en el centro. 

Además, en los centros 

específicos de educación especial 

y en aquellos que tengan aulas 

especializadas, formará parte 

también del Consejo Escolar un 

representante del personal de 

Administraciones educativas. 

En la composición del Consejo 

Escolar se deberá promover la 

presencia equilibrada de mujeres  

y hombres. 

Una vez constituido el Consejo 

Escolar del centro, este designará 

una persona que impulse  

medidas educativas que fomenten 

la igualdad real y efectiva de 

mujeres y hombres y de 

prevención 

de la violencia de género, 

promoviendo los instrumentos 

necesarios para hacer un 

seguimiento de 

las posibles situaciones de 

violencia de género que se 

puedan dar en el centro. 

Además, en los centros 

específicos de educación especial 

y en aquellos que tengan aulas 

especializadas, formará parte 

también del Consejo Escolar un 

representante del personal de 

atención educativa 

complementaría. 

Uno de los representantes de las 

familias en el Consejo Escolar 

será designado por la 

condiciones que dispongan las 

Administraciones educativas. 
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atención educativa 

complementaria. 

Uno de los representantes de las 

familias en el Consejo Escolar 

será designado por la 

asociación de madres y padres 

más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros 

concertados que impartan 

formación profesional podrán 

incorporar a su 

Consejo Escolar un representante 

del mundo de la empresa, 

designado por las organizaciones 

empresariales, de acuerdo con el 

procedimiento que las 

Administraciones educativas 

establezcan. 

 

asociación de madres y padres 

más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros 

concertados que impartan 

formación profesional podrán 

incorporar a su 

Consejo Escolar un representante 

del mundo de la empresa, 

designado por las organizaciones. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 9 DE LA DISPOSCIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, DE 

3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Socialista+ Grupo 

Parlamentario Confederal 

Unidas Podemos - En Comú 

Podem - Galicia en Común.  

Grupo Parlamentario Popular 

en el Congreso. Enmienda núm. 

1156. 

 

Apartado nueve. Disposición 

final primera. Modificación de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                 

1. El Consejo Escolar de los 

centros privados concertados 

estará constituido por: 

El director o directora. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes del 

profesorado. 

Cuatro representantes de los 

padres, madres o tutores de los 

alumnos y alumnas, elegidos por  

y entre ellos. 

Dos representantes del alumnado 

elegidos por y entre el mismo, a 

partir del primer curso de  

educación secundaria obligatoria. 

Sin enmienda 

1. El Consejo Escolar de los 

centros concertados estará 

constituido por: 

El director. 

Tres representantes del titular del 

centro. 

Cuatro representantes de los 

profesores. 

Cuatro representantes de los 

padres o tutores de los alumnos. 

Dos representantes de los 

alumnos, a partir del tercer curso 

de la Educación Secundaria  

Obligatoria. 

Un representante del personal de 

administración y servicios. 

Además, en los centros 

específicos de Educación 

Especial y en aquellos que tengan 

aulas 

especializadas, formará parte 
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Un representante del personal de 

administración y servicios. 

Un representante del 

Ayuntamiento en cuyo término 

municipal se halle radicado el 

centro, en las  

condiciones que dispongan las 

Administraciones educativas. 

En la composición del Consejo 

Escolar se deberá promover la 

presencia equilibrada de mujeres  

y hombres. 

Una vez constituido el Consejo 

Escolar del centro, este designará 

una persona que impulse  

medidas educativas que fomenten 

la igualdad real y efectiva de 

mujeres y hombres y de 

prevención 

de la violencia de género, 

promoviendo los instrumentos 

necesarios para hacer un 

seguimiento de 

las posibles situaciones de 

violencia de género que se 

puedan dar en el centro. 

Además, en los centros 

específicos de educación especial 

y en aquellos que tengan aulas 

especializadas, formará parte 

también del Consejo Escolar un 

representante del personal de  

atención educativa 

complementaria. 

Las Administraciones educativas 

regularán el procedimiento para 

que uno de los representantes 

de los padres en el Consejo 

Escolar sea designado por la 

asociación de padres más 

representativa 

en el centro. 

Asimismo, los centros 

concertados que impartan 

Formación Profesional específica 

podrán 

incorporar a su Consejo Escolar 

un representante del mundo de la 

empresa, designado por las 

organizaciones empresariales, de 

acuerdo con el procedimiento que 

las Administraciones 

educativas establezcan. 
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también del Consejo Escolar un 

representante del personal de 

atención educativa 

complementaria. 

Uno de los representantes de las 

familias en el Consejo Escolar 

será designado por la 

asociación de madres y padres 

más representativa en el centro. 

Asimismo, los centros 

concertados que impartan 

formación profesional podrán 

incorporar a su 

Consejo Escolar un representante 

del mundo de la empresa, 

designado por las organizaciones 

empresariales, de acuerdo con el 

procedimiento que las 

Administraciones educativas 

establezcan. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 12 DE LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, 

DE 3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Teruel Existe (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

CUP (Grupo Parlamentario 

Mixto) 

Grupo Parlamentario 

Euskalherria Bildu.   

Apartado doce. Disposición final 

primera. Modificación de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                                             

5. La extinción de la relación 

laboral de profesores o profesoras 

de los centros concertados 

deberá ser comunicada al Consejo 

Escolar del centro. En caso de 

que la opinión de este último sea 

desfavorable, se reunirá la 

comisión de conciliación a que 

hacen referencia los apartados 1 y 

2 del 

artículo siguiente. 

 

Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV).   

Coalición Canaria-Nueva 

Canarias (Grupo 

Parlamentario Mixto).  

MásPaís Equo (Grupo 

Parlamentario Plural).  

Grupo Parlamentario 

Confederal Unidas Podemos - 

En Comú Podem - Galicia en 

Común.  

Compromís (Grupo 

Parlamentario Plural).  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin enmienda. Sin enmienda. Sin enmienda. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 12 DE LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, 

DE 3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario VOX. 

Enmienda núm. 534. 

BNG (Grupo Parlamentario 

Plural). 

Junts per Catalunya (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda 733.  

Apartado doce. Disposición final 

primera. Modificación de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                                             

5. La extinción de la relación 

laboral de profesores o profesoras 

de los centros concertados 

deberá ser comunicada al Consejo 

Escolar del centro. En caso de 

que la opinión de este último sea 

desfavorable, se reunirá la 

comisión de conciliación a que 

hacen referencia los apartados 1 y 

2 del 

artículo siguiente. 

 

5. El despido de profesores de 

centros concertados se 

comunicará al Consejo Escolar 

del centro. 

Sin enmienda. 

5. El despido de profesores de 

centros concertados se 

comunicará al consejo Escolar 

del centro. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 12 DE LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, 

DE 3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Republicano.  

UPN (Grupo Parlamentario 

Mixto).  

Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.Enmienda núm. 

895.  

Apartado doce. Disposición final 

primera. Modificación de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                                             

5. La extinción de la relación 

laboral de profesores o profesoras 

de los centros concertados 

deberá ser comunicada al Consejo 

Escolar del centro. En caso de 

que la opinión de este último sea 

desfavorable, se reunirá la 

comisión de conciliación a que 

hacen referencia los apartados 1 y 

2 del 

artículo siguiente. 

 

Sin enmienda. Sin enmienda. 

5. El despido de los profesores de 

centros concertados se 

comunicará al Consejo  

Escolar del centro. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 12 DE LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA  8/1985, 

DE 3 de JULIO, REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACION 

 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Socialista+ Grupo 

Parlamentario Confederal 

Unidas Podemos - En Comú 

Podem - Galicia en Común. 

Enmienda núm. 1002. 

Grupo Parlamentario Popular 

en el Congreso. Enmienda núm. 

1156. 

 

Apartado doce. Disposición final 

primera. Modificación de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho 

a la Educación                                                                                                                                                                                                                             

5. La extinción de la relación 

laboral de profesores o profesoras 

de los centros concertados 

deberá ser comunicada al Consejo 

Escolar del centro. En caso de 

que la opinión de este último sea 

desfavorable, se reunirá la 

comisión de conciliación a que 

hacen referencia los apartados 1 y 

2 del 

artículo siguiente. 

 

5. La extinción de la relación 

laboral de profesores o profesoras 

de los centros concertados 

deberá ser comunicada al Consejo 

Escolar del centro para que, en 

su caso, puedan establecerse 

los procesos de conciliación 

necesarios. En caso de que la 

opinión de este último sea 

desfavorable, se reunirá la 

comisión de conciliación a que 

hacen referencia los apartados 1 y 

2 del 

artículo siguiente. 

Supresión. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 89. DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSIMA OCTAVA 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Teruel Existe (Grupo 

Parlamentario Mixto) 

CUP (Grupo Parlamentario 

Mixto) 

Grupo Parlamentario 

Euskalherria Bildu. Enmienda 

núm. 147. 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y en las 

demás lenguas cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable.                                                                                                                                                 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en la lengua 

castellana y, en su caso, en la 

lengua cooficial correspondiente.  

3. Las Administraciones 

Sin enmienda. Sin enmienda. 

Disposición adicional trigésimo 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales Lenguas 

oficiales  

y lenguas que gocen de 

protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado y demás 

lenguas cooficiales, las 

lenguas oficiales de su 

territorio. Las lenguas oficiales 

de cada territorio tienen la 

consideración 

de lenguas vehiculares, de 

acuerdo con la normativa 

aplicable.                                                                                                                                

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en el 
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educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido. 

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes.  

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no tienen 

ese 

carácter en todo su territorio o 

lenguas no oficiales que gocen de 

castellano, lengua oficial del 

Estado y demás lenguas 

cooficiales en las 

lenguas oficiales de su 

territorio. 

3. Las Administraciones 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso las lenguas cooficiales 

en las lenguas oficiales de 

cada territorio, en el grado 

requerido. Asimismo, 

impulsarán la adopción por parte 

de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las 

lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

castellana y Literatura como la 
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protección legal podrán ofrecerlas 

en los términos que determine su 

normativa reguladora. 

 

Lengua Cooficial y literatura Las 

materias de Lenguas oficiales y 

su Literatura deberán impartirse 

en las lenguas correspondientes.» 

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas oficiales que no tienen 

ese 

carácter en todo su territorio o 

lenguas no oficiales que gocen 

de protección legal, deberán de 

ofrecer la opción de impartirlas 

en todo su territorio. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 89. DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSIMA OCTAVA 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario Vasco 

(EAJ-PNV). Enmienda núm. 

224.  

Coalición Canaria-Nueva 

Canarias (Grupo 

Parlamentario Mixto).  

MásPaís Equo (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda núm. 355. 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y en las 

demás lenguas cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable.                                                                                                                                                 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en la lengua 

castellana y, en su caso, en la 

lengua cooficial correspondiente.  

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y en las 

demás lenguas cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano es lengua vehicular 

de la enseñanza en 

Comunidades Autónomas que 

carezcan de lengua cooficial; en 

las Comunidades Autónomas 

con lenguas cooficiales, la 

lengua vehicular será la que 

determine en sus respectivos 

estatutos u normativa. 

Sin enmienda. 

De adición                                                                                                     

6. Las administraciones 

educativas promoverán el 

acceso y la enseñanza de las 

lenguas de signos españolas 

conforme a lo establecido en la 

Ley 27/2007 de 23 de octubre 

por que se reconocen las 

lenguas de signos españolas y 

los medios de apoyo a la 

comunicación oral de las 

personas sordas, con 

discapacidad auditiva y 

sordociegas. 
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3. Las Administraciones 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido. 

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes.  

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no tienen 

ese 

carácter en todo su territorio o 
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lenguas no oficiales que gocen de 

protección legal podrán ofrecerlas 

en los términos que determine su 

normativa reguladora. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 89. DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSIMA OCTAVA 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario 

Confederal Unidas Podemos - 

En Comú Podem - Galicia en 

Común.  

Compromís (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda núm. 458 y 459. 

Grupo Parlamentario VOX. 

Enmienda núm. 501. 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y en las 

demás lenguas cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable.                                                                                                                                                 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en la lengua 

castellana y, en su caso, en la 

lengua cooficial correspondiente.  

Sin enmienda. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de de los alumnos y las 

alumnas 

a recibir enseñanzas en 

castellano, lengua oficial del 

Estado, y en las demás lenguas 

cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable del 

alumnado a una competencia 

plena y 

equivalente al castellano y de la 

lengua a través de instrumentos 

de verificación, análisis y 

control propios del sistema 

educativo. 

En las Comunidades 

Autónomas con lengua propia 

cooficial, las administraciones 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y 

alumnas a  recibir las enseñanzas 

en castellano, lengua oficial del 

Estado, y en las demás lenguas 

cooficiales en sus respectivos 

territorios. El castellano es lengua 

vehicular de la enseñanza en todo 

el Estado y las lenguas 

cooficiales son también lenguas 

de enseñanza en las respectivas 

Comunidades Autónomas. 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán comprender y 

expresarse, de forma oral y por 

escrito, en la lengua castellana y, 

en su caso, en la lengua cooficial 

correspondiente. 
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3. Las Administraciones 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido. 

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes.  

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no tienen 

ese 

carácter en todo su territorio o 

educativas han de promover la 

metodología de los programas 

de inmersión lingüística para 

el alumnado que tiene como 

lengua vehicular familiar el 

castellano o una lengua 

extranjera. 4. Tanto la materia 

Lengua Castellana y Literatura 

como la Lengua Cooficial y 

Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes. Las materias 

lingüísticas tendrán que 

impartirse en las lenguas 

correspondientes garantizando 

siempre la perspectiva 

plurilingüe  

que relaciona los saberes y 

competencias de todas las 

lenguas que aprende el 

alumnado. 

3. Las Administraciones 

educativas adoptarán las medidas 

oportunas a fin de que la 

utilización en la enseñanza del 

castellano, lengua vehicular, o 

de las lenguas cooficiales no sea 

fuente de discriminación en el 

ejercicio del derecho a la 

educación. 

4. En las Comunidades 

Autónomas que posean, junto al 

castellano, otra lengua oficial de 

acuerdo con sus Estatutos, o, en 

el caso de la Comunidad Foral de 

Navarra, con lo establecido en la 

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 

agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen 

Foral de Navarra, las 

Administraciones educativas 

deberán garantizar el derecho de 

los alumnos y alumnas a recibir 

las enseñanzas en castellano, 

lengua vehicular, así en las 

otras lenguas oficiales, con 

arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 3.1 de la Constitución y 

en esta ley, y, en todo caso, 

programando su oferta educativa 

conforme a los siguientes 
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lenguas no oficiales que gocen de 

protección legal podrán ofrecerlas 

en los términos que determine su 

normativa reguladora. 

 

criterios: 

a) Tanto la asignatura Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes. 

b) Las Administraciones 

educativas podrán diseñar e 

implantar sistemas en los que se 

garantice la impartición de 

asignaturas no lingüísticas 

integrando el castellano, lengua 

vehicular, y la lengua cooficial en 

cada uno de los ciclos y cursos de 

las etapas obligatorias, de manera 

que se procure el dominio de 

ambas lenguas oficiales por los 

alumnos y alumnas, y sin 

perjuicio de la 

posibilidad de incluir lenguas 

extranjeras. 

En todo caso, deberá 

garantizarse el derecho de los 

alumnos a recibir tales 

asignaturas  en lengua 

castellana, lengua vehicular. 

c) Las Administraciones 

educativas podrán, asimismo, 

establecer sistemas en los que las 

asignaturas no lingüísticas se 



425 

 

impartan exclusivamente en 

lengua cooficial distinta del 

castellano o en alguna lengua 

extranjera, siempre que exista 

oferta alternativa de enseñanza 

sostenida con fondos públicos, 

con observancia del principio 

del castellano como lengua 

vehicular y tutela del derecho a 

la enseñanza en otras lenguas 

cooficiales según el mínimo 

garantizado de horas lectivas. 

En estos casos, la Administración 

educativa deberá garantizar que 

el castellano sea utilizado como 

lengua vehicular con arreglo al 

artículo 3.1 de la Constitución. 

5. Corresponderá a la Alta 

Inspección del Estado velar por el 

cumplimiento de las normas 

sobre utilización de lengua 

vehicular en las enseñanzas 

básicas. 

6. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas no oficiales que gocen de 

protección legal las ofertarán, en 

su caso, en el bloque de 

asignaturas de libre configuración 

autonómica, en los términos que 
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determine su normativa 

reguladora. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 89. DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSIMA OCTAVA 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

BNG (Grupo Parlamentario 

Plural). Enmienda núm. 638. 

Junts per Catalunya (Grupo 

Parlamentario Plural). 

Enmienda 725.  

Grupo Parlamentario 

Republicano. Enmienda núm. 

792. 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y en las 

demás lenguas cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable.                                                                                                                                                 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en la lengua 

castellana y, en su caso, en la 

lengua cooficial correspondiente.  

3. Las Administraciones 

Disposición adicional trigésima 

octava. De las lenguas oficiales y 

lenguas que gocen de 

protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y 

alumnas a 

recibir las enseñanzas en las 

distintas lenguas oficiales en sus 

respectivos territorios. Todas 

ellas 

tienen la consideración de 

lenguas vehiculares, de acuerdo 

con la normativa aplicable. 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán, alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente de las 

distintas lenguas oficiales 

correspondientes. 

3. Las Administraciones 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que  

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a  

recibir las enseñanzas en 

castellano, lengua oficial del 

Estado, y en las demás lenguas 

cooficiales 

en sus respectivos territorios. El 

castellano y las lengua cooficiales 

tiene la consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable. 

1.2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en la lengua 

castellana y, en su caso, en la 

lengua cooficial correspondiente. 

2.3. Las Administraciones 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lenguas oficiales de los 

territorios. 

1. Las administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y 

alumnas 

a recibir enseñanzas en las 

lenguas oficiales de sus 

respectivos territorios de 

conformidad 

con los Estatutos de Autonomía 

y la normativa aplicable. 

2. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no 

tienen ese carácter en todo su 

territorio o lenguas no oficiales 

que gocen de protección legal 

podrán ofrecerlas en los 

términos que determine su 

normativa reguladora. 
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educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido. 

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes.  

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no tienen 

ese 

carácter en todo su territorio o 

lenguas no oficiales que gocen de 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en las distintas 

lenguas oficiales, en el grado 

requerido. Asimismo, impulsarán 

la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

otra Lengua Oficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes. 

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

varias lenguas oficiales que no 

tienen  

ese carácter en todo su territorio o 

lenguas no oficiales que gocen de 

protección legal podrán  

ofrecerlas en los términos que 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido.  

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para  

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

3.4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura  

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes.                                                                                                            

4.5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no tienen 

ese carácter en todo su territorio o 

lenguas no oficiales que gocen de 

protección legal podrán 



429 

 

protección legal podrán ofrecerlas 

en los términos que determine su 

normativa reguladora. 

 

determine su normativa 

reguladora. 

ofrecerlas en los términos que 

determine su normativa 

reguladora. 

 

  



430 

 

ENMIENDAS AL APARTADO 89. DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSIMA OCTAVA 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 UPN (Grupo Parlamentario 

Mixto).  

Grupo Parlamentario 

Ciudadanos.Enmienda núm. 

890.  

Grupo Parlamentario 

Socialista+ Grupo 

Parlamentario Confederal 

Unidas Podemos - En Comú 

Podem - Galicia en Común. 

Enmienda núm. 1165. 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y en las 

demás lenguas cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable.                                                                                                                                                 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en la lengua 

Sin enmienda. 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas 

que gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a recibir enseñanzas 

en castellano, lengua oficial del 

Estado, y en las demás lenguas 

cooficiales en sus respectivos 

territorios. El castellano y las 

lenguas cooficiales 

tienen la consideración de 

lenguas vehiculares, de acuerdo 

con la normativa aplicable. 

2. Las Comunidades 

Autónomas con lengua cooficial 

deberán modificar la ley que 

regule el ejercicio de los 

derechos, deberes, libertades y 

competencias educativas para 

3. Las Administraciones 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todo el alumnado alcanza la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido. 

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas 
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castellana y, en su caso, en la 

lengua cooficial correspondiente.  

3. Las Administraciones 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido. 

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes.  

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no tienen 

garantizar el carácter vehicular 

del castellano en la enseñanza, 

en el plazo máximo de un año 

desde la entrada en vigor de 

esta Ley. En todo caso, la 

lengua castellana será la lengua 

vehicular, al menos, en un 25 

por 100 de la carga lectiva 

durante el horario escolar en 

todas las etapas, con 

independencia del modelo 

lingüístico que determine cada 

Comunidad autónoma. 

3. Las Administraciones 

educativas deberán garantizar 

la libertad de elección y la 

elegibilidad de distintos 

modelos lingüísticos en tanto en 

aquellas Comunidades con 

lengua cooficial como en 

aquellas que decidiesen, de 

acuerdo con el punto 6 de este 

artículo, ofrecerlas en el ámbito 

educativo. 

4. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio pleno y equivalente en 

la lengua castellana y, en su 

caso, en la lengua cooficial 
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ese 

carácter en todo su territorio o 

lenguas no oficiales que gocen de 

protección legal podrán ofrecerlas 

en los términos que determine su 

normativa reguladora. 

 

correspondiente. 

5. Las Administraciones 

educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y control propios del 

sistema educativo y 

promoverán la realización de 

análisis por parte de los 

centros, de modo que se 

garantice que todos los alumnos 

alcanzan la competencia en 

comunicación lingüística, en 

lengua castellana y en su caso 

en las lenguas cooficiales, en el 

grado requerido. Asimismo, 

impulsarán la adopción por 

parte de los centros de las 

medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera 

de las lenguas. 

6. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las 

lenguas correspondientes. En 

ningún caso, la impartición de 

la lengua castellana en la 

lengua correspondiente se 

podría incluir en el cómputo al 
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que se refiere el apartado 2 de 

este artículo. 

7. La Agencia Independiente de 

Evaluación Educativa 

elaborará una prueba para 

evaluar el nivel de castellano de 

todo el alumnado durante la 

etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria, en la forma y curso 

que determine la Conferencia 

Sectorial de Educación. 

8. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no 

tienen ese carácter en todo su 

territorio o lenguas no oficiales 

que gocen de protección legal 

podrán ofrecerlas en los 

términos que determine su 

normativa reguladora. 
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ENMIENDAS AL APARTADO 89. DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSIMA OCTAVA 

 

TEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 

 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. Enmienda núm. 1141. 

 

Disposición adicional trigésima 

octava. Lengua castellana, 

lenguas cooficiales y lenguas que 

gocen de protección legal. 

1. Las Administraciones 

educativas garantizarán el 

derecho de los alumnos y las 

alumnas a 

recibir enseñanzas en castellano, 

lengua oficial del Estado, y en las 

demás lenguas cooficiales en 

sus respectivos territorios. El 

castellano y las lenguas 

cooficiales tienen la 

consideración de lenguas 

vehiculares, de acuerdo con la 

normativa aplicable.                                                                                                                                                 

2. Al finalizar la educación 

básica, todos los alumnos y 

alumnas deberán alcanzar el 

dominio 

pleno y equivalente en la lengua 

castellana y, en su caso, en la 

lengua cooficial correspondiente.  

3. Las Administraciones 

Disposición adicional trigésima octava. Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas que gocen 

de protección legal. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos a recibir las enseñanzas 

en castellano, lengua oficial del Estado, y en las demás lenguas cooficiales en sus respectivos 

territorios. El castellano es lengua vehicular de la enseñanza en todo el Estado y las lenguas 

cooficiales lo son también en las respectivas Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus Estatutos 

y normativa aplicable. 

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos deberán comprender y expresarse, de forma 

oral y por escrito, en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial correspondiente. 

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas a fin de que la utilización en la 

enseñanza de la lengua castellana o de las lenguas cooficiales no sea fuente de discriminación en el 

ejercicio del derecho a la educación. 

4. En las Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra lengua oficial de acuerdo 

con sus Estatutos, o, en el caso de la Comunidad Foral de Navarra, con lo establecido en la Ley 

Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 

Navarra, las Administraciones educativas deberán garantizar el derecho de los alumnos a recibir las 

enseñanzas en ambas lenguas oficiales, programando su oferta educativa conforme a los siguientes 

criterios: 

a) Tanto la asignatura Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y Literatura deberán 

impartirse en las lenguas correspondientes. 

b) Las Administraciones educativas podrán diseñar e implantar sistemas en los que se garantice la 

impartición de asignaturas no lingüísticas integrando la lengua castellana y la lengua cooficial en 

cada uno de los ciclos y cursos de las etapas obligatorias, de manera que se procure el dominio de 

ambas lenguas oficiales por los alumnos, junto con la posibilidad de incluir el dominio de una lengua 

extranjera conforme a un modelo de enseñanza trilingüe. 
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educativas aplicarán los 

instrumentos de verificación, 

análisis y 

control propios del sistema 

educativo y promoverán la 

realización de análisis por parte 

de los 

centros, de modo que se garantice 

que todos los alumnos alcanzan la 

competencia en comunicación 

lingüística, en lengua castellana y 

en su caso en las lenguas 

cooficiales, en el grado requerido. 

Asimismo, impulsarán la 

adopción por parte de los centros 

de las medidas necesarias para 

compensar las carencias que 

pudieran existir en cualquiera de 

las lenguas. 

4. Tanto la materia Lengua 

Castellana y Literatura como la 

Lengua Cooficial y Literatura 

deberán impartirse en las lenguas 

correspondientes.  

5. Aquellas Comunidades 

Autónomas en las que existan 

lenguas cooficiales que no tienen 

ese 

carácter en todo su territorio o 

lenguas no oficiales que gocen de 

c) Las Administraciones educativas determinarán la proporción razonable de la lengua castellana y la 

lengua cooficial en estos sistemas, pudiendo hacerlo de forma heterogénea en su territorio, 

atendiendo a las circunstancias concurrentes. 

d) Las Administraciones educativas podrán, asimismo, establecer sistemas en los que las asignaturas 

no lingüísticas se impartan exclusivamente en lengua castellana, en lengua cooficial o en alguna 

lengua extranjera, siempre que exista oferta alternativa de enseñanza sostenida con fondos públicos 

en la que se utilice como vehicular cada una de las lenguas cooficiales. En estos casos, la 

Administración educativa deberá garantizar una oferta docente sostenida con fondos públicos en la 

que el castellano sea utilizado como lengua vehicular en una proporción razonable. 

5. Corresponderá a la Alta Inspección Educativa del Estado velar por el cumplimiento de las normas 

sobre utilización de lengua vehicular en la enseñanza básica. 

6. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas no oficiales que gocen de 

protección legal las ofertarán, en su caso y con carácter voluntario, en los términos que determine su 

normativa reguladora. 
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protección legal podrán ofrecerlas 

en los términos que determine su 

normativa reguladora. 
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